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IKTRODUCCIOK 

El presente trabajo está integrado por cuatro 

capítulos y por tres objetivos fundamentales. Los capítulos 

I y II tienen que ver principalmente, con el primer objetivo, 

que es el de exponer al lector de manera ágil y concisa, una 

caracterización conceptual, teórica, metodológica e histórica 

del Estado corporativo mexicano, que le permita comprender e 

interpretar qué es y qué puede ser el fenómeno de Reforma del 

Estado, y sus implicaciones particulares para el 

sindicalismo. 

Los capítulos y 

investigación novedosa ni una 

primeras décadas del Estado 

II no pretenden 

reseña exhaustiva 

postrevolucionario 

ser. una 

sobre las 

en México, 

pero sí una relnterpretación del mismo, expuesta en un texto 

básico de inducción al conocimiento político especializado 

sobre el Estado y el sistema político mexicano, o p'ara el 

reordenamiento y revaloración de dicho conocimiento. En todo 

caso, la elaboración de los capítulos I y II,· es resultado de 

diez años de docencia e investigación universitaria en esas 

áreas, de la experiencia profesional en el sindicalismo y más 

r~cientemente, de la experiencia en la capacitación de 

cuadros políticos sindicales en los temas del Estado, el 

siste~a político y el movimiento obrero. 

Sería un despropósito el tratar de agotar en pocas 

páginas, lo que a numerosos y dedicados historiadores y 

científicos sociales ha tomado mucho tiempo descubrir, 
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reconstruir y analizar en investigaciones de incalculable 

valor para la historia política del país y para las nuevas 

generaciones de investigadores. Pero sé que seria un 

despropósito también, el pretender que en cursos de pocos 

días o incluso de pocos meses, los estudiosos que se inician 

a un conocimiento propiamente histórico y politológico del 

Estado y del sistema político, agoten la bibliografía 

disponible en los diversos temas, o que se introduzcan a ella 

sin algunos lineamientos y que permitan ordenarla y 

clasificarla. 

Los capítulos 1 y I.I tienen, por consecuencia, un 

objetivo esencialmente didáctico, dirigido a la enseñanza

aprendlzaje para el alumno universitario en formación, o para 

el militante sindical que por lo regular tiene ya una cierta 

formación e información políticas, pero que precisa de 

instrumentos metodológicos y conceptuales de interpretación, 

de aplicación y de transferencia del conocimiento político e 

histórico. 

Sin duda alguna, y aún cuando ello no sea su objetivo 

central, los dos primeros capítulos podrán provocar 

discrepancias e inconformidades entre los lectores más 

especializados e incluso entre los especialistas de los 

diversos temas que ahí se tratan. Esto contribuirá, muy 

probablemente, a reabrir la discusión crítica de los viejos 

temas, de los temas clásicos del Estado y de la política en 
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México, a la luz de nuevas investigaciones, de nuevos 

descubrimientos y de nuevas inter.pretaciones. 

En el capítulo II se desarrolla además, un 

objetivo de este trabajo, mismo que se continúa 

capítulo III. Este objetivo es el ofrecer una 

segundo 

en el 

también 

reinterpretación del Congreso del Trabajo, derivada 

básicamente de mis propias investigaciones en la materia, 

realizadas a lo largo de varios años. 

Por último, el tercer objetivo importante de este 

estudio, es reconstruir la historia de la Federación de 

Sindicatos de Empresas de Bienes y servicios, que se realiza 

a lo l~rgo de los capítulos III y IV. Los antecedentes, la 

formación y los primeros meses de existencia de la FESEBS son 

historizados en la dinámica general del sindicalismo y del 

Congreso del Trabajo, pero también con referencia al proceso 

de Reforma del Estado. 

La historia de la FESEBS que se presenta es, por sí 

sola, valiosa y útil para la propia Federación y para los 

sindicatos que la constituyen. De aquí también la 

importancia documental y testimonial de ambos capítulos. 

Esta primera historia de la FESEBS es, además, la aportación 

novedosa de este trabajo al conocimiento del sindicalismo 

mexicano contemporáneo, así como el elemento en torno al cual 

se plantean algunas ideas y reflexiones sobre el tema de la 

Reforma del Estado. 
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No está de más señalar que esta investigación es, 

como todo conocimiento, parte de un proceso, y que de ninguna 

manera se agota con la presente obra. El debate sobre el 

sindicalismo ha sido y sigue siendo un tema fundamental, en 

primer término, para los propios 

sindicalistas, que son, con un 

sindicatos y para 

lenguaje sencillo, 

los 

sin 

erudiciones, con testimonios abundantes y con términos que 

están a su alcance, los lectores más importantes a quienes 

dirijo este trabajo, para la memoria, la militancia y la 

estrategia. 

María Xelhuantzi López. 

México, D.F., febrero de 1992. 
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HIPOTESIS 

El principal problema que se trata de resolver en el 

capítulo I, es el de la caracterización histórica y la 

conceptualización del Estado corporativo mexicano. Este mes 

el concepto central que ahí se plantea. La argumentación del 

capitulo busca desarrollar dinámicamente el concepto de 

Estado corporativo mexicano, analizar sus partes y demostrar 

su existencia como objeto de estudio e interpretación 

particular de la ciencia política. 

Junto con el análisis y demostraciones,. se pretende 

también comprobar que el comportamiento del Estado 

corporativo lleva a su proceso de transformacióndialéc·tica, a 

través del desarrollo histórico de su contradicción 

fundamental, que es la democratización. 

La formación y el desarrollo del Estado corporativo 

implicaron fenómenos de hegemonía específicos. En el caso del 

movimiento obrero, que fue un actor determinante dentro del 

Estado corporativo, el desarrollo de dichos fenómenos de 

hegemonía ocurrió a lo largo de varios años en torno al 

proyecto sindical, político, oocial e ideológico de la 

Confederación de Trabajadores de México. 

En la CTM se primero un proceso de definición de la 

hegemonía interna. Una vez lograda ésta, su proyecto da para 

conseguir la hegemonía del sindicalismo en México, lo que 
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sucede en el Congreso del Trabajo y del liderazgo de Fidel 

Velázquez, lo que es una hipótesis del capítulo II. 

En el capítulo II se trata de demostrar además, que 

el surgimiento progresivo de fenómenos y presiones de 

democratización política, social y económica en México, 

empieza a afectar al Estado corporativo, que esta 

estructuralmente incapacitado par dar cause n la democracia, 

que le es excluyente. 

Se plantea que la democratización no sólo es método y 

estrategia del cambio político y social, sino también un 

nuevo proyecto de ordenación del Estado y del pacto político 

y social, el soporte necesario de una nueva forma histórica 

del Estado mexicano. 

Históricamente desde sus orígenes, el movimiento del 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana es la base 

de un nuevo proyecto del sindicalismo, que se va dando desde 

dentro del Estado corporativo, logrando rupturas y 

superaciones respecto de éste. El movimiento sindical del 

STRM es un fenómeno social de factibilidad democrática , en 

torno al cual se nuclearán alianzas, más que simples 

coincidencias, con otras fuerzas democratizadoras afines, 

hasta constituir el sustento de un proyecto alternativo 

sindical y social. Estas hipótesis estan presentes en los 

capítulos II y III. En el trayecto de su explicación, y como 

parte misma de dicha expliCación, se contenido a conceptos 
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como Reforma del Estado, nuevo pacto político, nuevo modelo 

político, autonomía sindical, democracia sindical, 

modernización, crisis de hegemonía, descorporativización y 

sindicalismo de la Reforma del Estado. 

La hipótesis alrededor de la cual se desarrolla el 

capítulo IV, es que la Federación de empresas de Sindicatos 

de Bienes y Servicios constituye la formalización de una 

alianza política y sindical entre seis organizaciones dentro 

del Congreso del Trabajo, cohesionadas por un proyecto común 

para transformación democrática del sindicalismo mexicano. La 

FESEBS es, por· lo tanto, un instrurnrnto estratégico que se 

inscribe dentro de un proceso dinámico de lucha por la 

hegemonía política, sindical, social e ideológica del 

sindicalismo en México, pero también de la hegemonía de la 

nueva etapa histórica del Estado mexicano, que surge de la 

crisis y del agotamiento del Estado corporativo, ya que la 

crisis de hegemonía del sindicalismo es, en más de un 

sen'tido, la crisis de hegemonía del propio Estado corporativo 

mexicano. 



CAPITULO I 

ESTADQ Y SI!!IJICALISMQ 

ORIGE!IES Y CONSOLIDACIQN DEL CQRPQHATIVISMQ 

ll El Estado corporativo: forma y etapa históricas del 
~olla del Estado mexicano. Su especificidad 
conceptual. teórica y metodológica. 

El Estado corporativo es una forma particular del 

desarrollo histórico del Estado mexicano.(11 Este Estado 

( 1) El desarrollo del Betado mexicano moderno y contempor4neo, ha eido 
un proceso en el que se distinguen etapa e e la.rae y eapec!ficae, a 
lo largo de las cuales se manifiestan rupturas y continuidades 
referidas a un proyecto histórico. La periodización del Estado 
permite establecer etapas definidas para su an4liois 
interpretación. 

ESTADO MODERNO 

ESTADO MEXICANO 

a) Estado Liberal. Per!odoi Mediados del siglo XIX 
(Reatauraci6n de la República) a 1913, (inicio 

. politico-social de la Revoluci6n Mexicana con el 
movimiento conetitucionalieta, y la configuración de 
un nuevo proyecto de Estado. 

b) Estado Revolucionario. Peri.oda: 1913 a 1936. 
b.l) La configuración del pacto social (1913-1920). 
b.2) El caudilliemo (1920-1928). 
b.3) El maximato (1928-1935). 
b.4) Ascenso del presidencialismo (1935-1936). 

a) Estado corporativo 

a.l) Orí.genes (1936-1946) 

a.2) Consolidación (1946-1966) 

a.JJ Crisis (1968-1988) 

a.3.1.) Restauraci6n con proyecto de cambio (el 
corporativismo democr4tico) (1968-1976) 

1 
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histórico tuvo su origen, su consolldaci6n y su crisis en 

coyunturas y momentos determinados. Así también, su 

transición y sus transformaciones ocurren en situaciones y en 

momentos precisos. Por lo mismo, el Estado corporativo es 

aQemás, una etapa histórica del Estado mexicano, con 

características y periodicidad determinadas. 

En su historicidad y en su especificidad, el Estado 

corporativo mexicano implica una conceptualización igualmente 

histórica y específica. En esta, desde luego, intervienen 

los contenidos generales que en la teoría política y a través 

de diversos autores se han dado al concepto. t2J En ellos se 

ESTADO 
CONTBHPORANEO a. 3. 2) Restauración oin proyecto de cambio 

( 1977-I982) 

~.3.3) Búsqueda, contradicciones y re-siatencia 
al cambio (19S2-198S) 

a.4) Traneici6n y convocatoria a la Reforma del 
Eatado (1988-1989) 

b) La Reforma del Estado: oocionee y ooreoectlvae del 
Estado democrAtico. 

b.l) La traneformacl6n del modelo econ6mico. 

b.2) Loe cambios del elstema pol1tico. 

b. 3) El nuevo pacto social 

Sobre la conceptualización del Estado véase Bob Jeeeop, lb.§ 
capitaliet etate. 
Joeeph Schumpeter, capitalismo. socialismo y democracia. Madrid, 
Aguilar Ed., 1971. Nicoe Poulantzas, Estado y claeeo socia.leo en el 
capitalismo actual. Siglo XXI ed. 

(2) En opinión de varios poli.t6logoe, Philippe Schmitter presenta la 
definici6n mili.e acabada del tipo ideal de corporativismo y de 
neocorporativiemo, (~ Wildaveky, Aaron, sooakinq truth to power. 
The art and craft of oolicy analyeie, Traneaetion Publiehero, New 
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Jersey, 2nd. prlnting, 1989, p. 17) "Bl corporativismo puede ser 
definido como un sistema de repreeentacl6n de intereses en el cual 
lae unidades constitutivas eet6.n organizadas dentro de un n6mero 
limitado de categoriae jerárquicas y funcionalmente diferenciadas, 
no competitivae, compulsivas, reconocidae o autorizadas (el no es 
que creadas) por el estado que les concesiona un monopolio 
representativo deliberado en sus respectivas categor1ae, a cambio 
de observar ciertos controles en su selección de 11dereo y en la 
articulación de sus demandas y apoyos. Philippe c. Schmitter, 
"Still the century of corporatiem?º, en P.B. Pike y T. Stritch 
editores, The New Corporatiem: Social Political Structuree in the 
Iberian World, university of Notre Dame Presa, 1974, pp. 93-94. El 
mismo ensayo de Schmitter fue publicado en Trends toward corooratis 
intermediation, P. Schmitter y G. Lehmbruch editores, Sage, London, 
1979. Según Wileneky (~ Harold L. Wilensky, The New 
Corooratism. centralization and the welfare et~, Sage 
Publicatione, eeverly Hills, 1976, p. 23), ºtienen fe en la 
sabidur!a superior de un lider autoritario o en la visión iluminada 
de los planificadoreo tecnócratas para mantener la unidad pública. 
Su esquema de representación, en vez de ampliar el nú."'llero de 
ciudadanos y la esfera de intereses, loe comprime a una serle de 
categorí.ae vertlcalizadae cada una de las cuales representa lae 
funciones interdependientes de un todo org6.nicoº. 
Al corporativismo se le define también como una "doctrina que 
propugna la organización de la colectividad sobre la base de 
asociaciones representativas de los intereses y de las actividadeo 
profesionales (corporaciones). Este propone, gracias a la 
solidaridad orgAnica de loe intereses concretos y a las fórmulas de 
colaboración que de ellos pueden derivar, la remoción o la 
neutralización de loe elementoo conflictivos: la competencia en el 
plano económico, la lucha de claees en el plano social, l.a 
diferenciación ideológica en el plano poU.tico. Según Incisa, el 
corporativi.emo es incompatible con la industrialización, que 
requiere para su realización la ruptura preliminar del rígido 
tejido corporativo, impermeable al dinamismo productivo y a la 
innovación tecnológica. También surge en contraposición al 
sindicalismo y su conflictualidad subyacente. Bl modelo corporat.lvo 
impide la formación del elemento conflictual., articulando las 
organizaciones de categoria en asociaciones interclaeistas y 
predisponiendo procedimientos de composición obligatorios para las 
controversias colectivas de trabajo. En el plano pol1tico, el 
modelo corporativo se pone alternativa al modelo 
representativo democrático. Este preconiza la realización de una 
democracia org.S.nica donde el individuo ya no vale como mera entidad 
numérica, sino como portador de intereses precisos claeificables. 
Incisa eostiene que existen al menos cuatro t.lpoe de 
corporativismo, el tradicional, sobre el que tiene gran influencia 
la doctrina de la iglesia católica. El dirigista, encarnado en el 
fascismo y el más contrapuesto al sindicalismo: El sindicalismo, 
afirma Hussolini el 21 de abril de 1930, no puede ser un fin en sí. 
mismo: o se agota en el socialismo politice o en la corporación 
fascista. Es sólo en la corporación donde ee realiza la unidad 
económica en sus diversos aspectos1 capital, trabajo, técnica1 ea 
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encuentra una idea general útil para empeza~ a teorizar al 

corporativismo mexicano. Sin embargo, la teoría no es un 

escondite ni un dogma, sino un punto de partida y de 

referencia para permitir el desarrollo heuristico del 

concepto y de la propia teoría política. El concepto del 

corporativismo mexicano no es encuadrable sin más, en los 

parámetros y límites de un concepto general de 

corporativismo. Se le puede empezar a estudiar a través de 

la idea general que éste permite, pero su int.erpretación y su 

conocimiento no se agotan con ello. El Estado mexicano 

corporativo tiene mediaciones propias, rasgos propios, 

fenómenos concretos; incluso la temporalidAd y escenarios 

nacionales e internacionales en los que se desenvuelve, hacen 

de él un fenómeno histórico y político único, excepcional, 

e6lo a través de la colaboración, es decir a trav6s de la 
colaboraci6n de todas las fuerzas contingentes a un solo fin, que 
la vitalidad del sindicalismo est.1 asegurada. Tambi4n eot.in ol 
corporativismo tecnocr.1tico y el corporativismo democr&tico o 
participacionismo. Véase Ludovico Incisa, 11corporatívismo11

, en 
Norberto aobbio y Nicola. Hatteucci, Diccionario de Pol!tica, Siglo 
XXI editores, Vol. 1, 1981, pp. 431-438, 
J:.atzenatein presenta una conceptualizaci6n de "Corporativismo 
democrático", al que define como "una ideolog!a de paternalismo 
social expreeada en un nivel nacional y caracterizada por un 
eietema de grupos de interés relativamente centraliza.do y 
concentrado, as! como por una coordinación voluntaria e informal de 
intereses conflictivos a través de un acuerdo polttico continuo 
entre grupos de interéo, burocracia gubernamental y partidos 
politices. P. Jta.tzenetein, Corooratism and change: Auetria. 
Switzerland. and the oolitice of induetry, cornell Univereity 
Presa, 1984 citado por John R. Freeman, Democracy and Marketa. The 
politice of mixed economiee, Cornell Univeraity Presa, 1989, p. 5. 
Véase también Philippo Schmitter, 11 Interest intermediation and 
regime governability in Contemporary Western Europa and North 
America", in organizing intereete in Western Eurooe, S. Berger ed., 
Cambrid9e Uni.versity Presa, New York, 1981, pp. 287-330. 
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que requiere de un concepto particular, de una reconstrucción 

propia, de una caracterización especifica. 

El Estado corporativo en México es un fenómeno 

político puntual que se desarrolló desde mediados de los años 

treinta, y que empezó a entrar en crisis a finales de los 

años sesenta. En términos generales, tiene cuatro períodos: 

origen (1936-1946), consolidación (1946-1966), crisis (1968-

1989), transición y Reforma del Estado ( 1989 hasta nuestros 

días). 

Además de ser una etapa específica, la forma del 

Estado corporativo constituye un pacto social y político para 

el desarrollo económico, la promoción social y la estabilidad 

política, pero no para un desarrollo económico en general, ni 

para una promoción social o para una estabilidad política en 

abstracto, sino para un desarrollo económico determinado, con 

expectativas sociales definidas, dentro de un sistema 

político preciso. Estos son los tres elementos substanciales 

y articulados que le dan forma al pacto corporativo del 

Estado mexicano: el modelo económico, el sistema político y 

el pacto social. 

La definición y los consensos en torno a un modelo 

para el crecimiento y para el desarrollo económico fueron 

determinantes para los orígenes y en la consolidación del 

Estado corporativo. Es indudable que a la forma corporativa 

del Estado correspondió un modelo específico de desarrollo, 
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que fue el modelo hacia adentro industrial sustitutivo de 

importaciones. Desde los años treinta hasta los períodos de 

crisis del corporativismo, hubo diferentes estrategias de 

política económica, incluso opciones divergentes o distintas 

en este sentido, como el crecimiento con inflación o el 

desarrollo estabilizador. La disputa en torno a las 

estrategias y programas de desarrollo fue siempre un campo 

político que se complejizó y se politizó, en la medida en que 

el modelo se agotaba y la política económica resultaba 

insuficiente para recuperar el crecimiento e incluso para 

reorientarlo. . Hubo, efectivamente opciones de política 

económica, pero no hubo opciones políticas y socialmente 

significativas de cambio del modelo de desarrollo en esos 

años. 

Junto con un modelo de desarrollo económico 

particular,el Estado corporativo mexicano se caracterizó 

también por la predominancia de un gobierno 

extraordinariamente fuerte y grande, que absorbió lo público, 

lo nacional, la idea mi.ama del Estado. En esta idea 

patrimonialista del poder, lo que en realidad no es sino el 

gobierno del Estado se convierte en el Estado mismo, en el 

depositario del interés nacional, en la expresión y la 

realización de lo público.(3) 

(3) Véase Luis F. Aguilar Villanueva. "Opinión pública y comunicación 
social", en México 75 años de Revolución. Educación, cultura y 
comunicación II, México, Fondo de Cultura Económica, Instituto 
Nacional de Eetudioe Hietóricoe de la Revolución Mexicana, 1988, 
pp. 807-904. Por definición, el 11 4.mblto público" no ee 
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El desarrollo, el crecimiento, la especialización y 

el ejercl.cio del poder del aparato gubernamental, son 

inmanentes a la forma del Estado corporativo. El 

presidencialismo mexicano no es un rasgo aislado del Estado 

cc;>rporativo. Es parte fundamental de la dinámica de 

formación y de poder del gobierno fuerte. El núcleo de este 

gobierno fuerte es, precisamente, el Presidente de la 

República, que es el jefe del Poder Ejecutivo. La fuerza del 

Ejecutivo permitió al sistema político del corporativismo, 

excluir funcionalmente del gobierno mexicano al Legislativo y 

al Judicial. Estos son poderes dependientes y expandidos del 

Ejecutivo, no gobiernan como tales, sino a través de éste. 

El presidencialismo es también un fenómeno político-

administrativo, de fuerza y de representatividad social, 

económica y político-jurídica. l"l La mediación y la 

11eetrictamente la eofera del Estado ni tampoco la de la producción 
privada mercantil; es el A.rea en la cual Estado y mercado ee 
interpelan y ee intervienen, interdependen. Be el Atnbito de la 
política moderna, entendida como realidad diferente e irreducible a 
la mera acción del gobierno del Estado y a la de la empresa 
mercantil, el sitio donde el mundo de los intereses privados, en 
interacción con el poder político, ee median en públicos, en normas 
genera.".as del Estado. El 'público' es el conjunto de loa actores 
que, por su insubstituible importancia para la producción y 
reproducción de la sociedad en su conjunto, para la 'utilidad 
general' y el •interés común 1 , pasan a ser los interlocutores del 
poder público y empiezan a codeterminar el contenido de sus normas 
y órdenes. En esta zona intermedia y mediadora de intereses, 
caracteristica original de la politica moderna, se afirma la unidad 
soberana del Estado, pero también su desdoblamiento org&nico en 
sociedad politica y sociedad civil". En la etapa del Estado 
corporativo mexicano, el gobierno del Estado absorbe la idea del 
Estado y se apropia la forma y el sentido de lo público. 

(4) Los aspectos juridicoe del presidencialismo mexicano son tratado& 
por Jorge carpizo, El preeidencialiemo mexicano, Siglo XXI ed. 
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representación presidenciales, son el eje del gobierno 

dominante en las relaciones sociales. 

En el interior del Estado corporativo, se define un 

sistema particular de relaciones entre gobierno y sociedad, 

así como de los actores sociales entre sí. Es el pacto 

social del corporativismo, apuntalado sobre las expectativas 

y alcances de· bienestar, de progreso y de capilaridad 

sociales. La presencia y el papel del gobierno son 

determinantes en las relaciones entre los aCtores sociales, 

en las que predomina la mediación, la influencia e incluso el 

control gubernamentales. 

La sociedad tiene una existencia peculiar en el 

Estado corporativo, una existencia cautiva sujeta a su 

colectivización, a su agregación orgánica. La sociedad del 

Estado corporativo es la de los grandes sujetos colectivos, 

de las representaciones indirectas, de la participación a 

través de múltiples y complejas mediaciones. La sociedad 

corporativizada es mas bien receptiva, tute~ada, pasiva y 

dirigida no sólo por la fuerza extraordinaria del gobierno en 

el Estado, sino por su propia circunstancia. Se trata de una 

sociedad más bien desinformada, en la que no destaca un 

desarrollo intenso y determinante de la comunicación y de sus 

medios, ni una conciencia de pertenencia ni apropiación de lo 

público. 
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El crecimiento marginal de los niveles educativos, el 

mayor flujo informativo, el desarrollo progresivo de una 

cultura cívica social y los cuellos de botella para que el 

crecimiento económico deviniera en desarrollo social, esto 

es, crecimiento con distribución del ingreso y elevación 

constante de los niveles de vida, fueron factores que 

propiciaron presiones y exigencias democráticas, la 

democratización social del Estado, misma que originó la 

crisis del corporativismo. 

El Estado cexicano corporativo es, en consecuencia, 

un ensamble histórico y específico de estructuraa y de 

procesos, de organizaciones, instituciones, actores y 

prácticas económicas, productivas, sociales, políticas e 

ideológicas, que desarrolla un proyecto nacional con 

referencia a un contexto internacional que le implica 

influencias y presiones. 

Esta definición preliminar exige ser analizada en sus 

elementos más representativos, a lo largo de los períodos en 

los que se desenvuelve el corporativismo mexicano. cabe 

señalar que se trata también, de una definición metodológica, 

que como tal implica una posición determinada respecto del 

objeto de estudio. 

21 Orígenes del Estado corporativo 11936-19461. 



10 

El 

propiamente 

fenómeno 

dicho, 

histórico del Estado corporativo 

se originó cuando existieron y 

concurrieron las condiciones y los elementos fundamentales de 

su constitución. El carácter concurrente que entrañó la 

C<?nstitución de1 Estado 

elementos integrantes se 

corporativo, implicó que sus 

fueron articulando de manera 

coherente y simétrica, dándose sentido y racionalidad 

recíproca y equilibrados. En ello radicó su fuerza y su 

consistencia a 1o largo de varias décadas. 

La definición no sólo ideológica sino operativa del 

modelo hacia adentro industrial sustitutivo de importaciones, 

adquirió sentido y racionalidad con los consensos, los 

compromisos y las alianzas sociales generados en torno a su 

construcción. Es toa consensos, compromisos y alianzas 

perfilaron un pacto soc.ial orgánico, esto es, tendiente a la 

organización social de grandes sujetos colectivos portadores 

de representatividad y de legitimidad. La definición del 

pacto político que configuró al sistema de relaciones de 

poder, se desprendió y a la vez determinó no sólo al modelo 

de desarrollo en muchos de sus contenidos, sino en sus 

tendencias e instrumentación, y tuvo también influencia 

significativa sobre el pacto social. La concurrencia y la 

correspondencia de estos factores en un tiempo histórico 

específico, fue 1o que permitió la ordenación de un Estado 

corporativo, de manera clara e inconfundible a partir de 

1936. 



El •odelo económico de desarrollo. 

La definición del modelo hacia adentro, industrial 

sustitutivo de importaciones, fue consecuencia de factores 

externos y de factores internos. En cuanto a lo primero, 

debemos señalar que el período del capitalismo mundial que 

abarcó de la crisis de 1929 hasta el inicio de la II Guerra 

Mundial, tuvo características muy especiales que incidieron 

de manera definitiva sobre el contexto y sobre el modelo 

económico mexicano. Es común suponer que la influencia del 

contexto mundi~l sobre la economía mexicana fue inevitable y 

decisiva precisamente hasta la II Guerra Mundial y ya en la 

postguerra, pero poco se reconoce el impacto del contexto de 

crisis y de preguerra en la definición del modelo económico 

mexicano, cuando que fue de hecho en la preguerra y no en la 

guerra o en la postguerra, la etapa en la que hubo tal 

definición, junto con la del pacto social y la del sistema 

político. 

Para las tendencias mundiales del capitalismo, la 

etapa 1929-1938 se destacó por la reorientación hacia adentro 

de las economías de los países industrialmente más avanzados, 

que se dedicaron a recuperarse y a reordena.rae, a resolver 

los problemas en torno a la depresión, mismos que 

encontrarían una salida mas profunda hasta y con la II Guerra 

Mundial. En el plano de la teoría económica y de las 

políticas económicas, es bien conocido el auge del 

11 
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keynesianismo, sus criticas al liberalismo de mercado y con 

ellas, el ascenso de las tesis del gobierno interventor y 

regulador. t5) El mercado mundial de capitales y de 

inversiones estaba, en general, bastante restringido, no 

había una amplia oferta de recursos, deuda o inversión por 

parte de las economías dominantes, que estaban dedicadas. a su 

propia recuperación y ajustes. Ello implicó una relativa 

flexibilización de las políticas exteriores de los países 

industrializados, en lo económico y en lo político, 

particularmente de la economía con mayor influencia histórica 

sobre la mexicana, es decir, la economía norteamericana. Fue 

la época de Roosevelt en Estados Unidos, del New Peal y su 

convocatoria a la reestructuración del capitalismo y del 

sistema norteamericano.1&J 

Lo anterior fue parte importante del contexto mundial 

no sólo del gobierno de Cárdenas, sino del contexto en el que 

emergió, también en México, una reordenación del proyecto 

nacional, en lo económico y en lo político, Que por la misma 

situación internacional y por sus tendencias, desembocó en un 

modelo enfáticamente nacionalista y cerrado, ensimismado, 

hacia adentro. El nacionalismo del gobierno cardenista, y el 

(5) J.M. Buchanan y R.E. Wagner. Democracy in defi.ci.t, New York, 
Acadernic Preee, 1977. Véase también Richard Rose, Underotnnding big 
governrnent, sage Publicatione Ltd., ·London, 1984. 

(6) Véase Willi Paul Adame, Loe Estados Unidos de Améri.ca, Siglo XXX 
ed,. 1979. 
Arthur S, Link y William B. Catton. American Epoch: A Hietory of 
The United States since 1900. 2 vol. Nueva York, 1973, Samuel p. 
Hunti.ngton, American Politice: The promise of dieharmony, Harvard 
University Presa, 1981. 
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nacionalismo que acompañó al surgimiento del Estado 

corporativo mexicano, nacionalismo peculiar que aún en etapas 

posteriores en las que cambió sustancialmente el contexto 

mundial, no se modificó, no debe interpretarse de manera 

abstracta, simplista o ideológica, sino en función del 

contexto mundial en el que emergió caracterizado por el 

predominio de las tendencias a los gobiernos reguladores, 

empresarios, ordenadores del mercado y en el que prevalecían 

cargas muy fuertes de nacionalismo, un concep.to diferenciador 

y excluyente de la soberanía, así como los pactos sociales 

populares como opciones hac·ia la democracia o hacia el 

nacionalismo y al fascismo.,,, 

La influencia del contexto mundial y especialmente de 

la situación económica y política de los Estados Unidos sobre 

la configuración del modelo económico mexicano, ha sido poco 

estudiada, no son muchos los intérpretes del período 

cardenista los que destacan lo peculiar de tal interrelación, 

la mayoría de los análisis se refiere a un cardeniamo 

bastante asilado e incluso excepcional dentro de la realidad 

mundial de su tiempo. ca> 

(7) El análisis de la obra de Antonio Grameci es particularmente 
interesante para la interpretación del nacionalismo en el faeciemo. 
Véase en especial Antonio Grameci, Literatura y vida nacional, Bd. 
Juan Pabloe. Véase también F. Pift6n, Gramecit prolegómenos 
filoeofta y ool!tica, Plaza y Valdée Editorea, pp. 71-85. Sobre loe 
gobierno e empreearioa y reguladores véiase Loewenstein, Jtarl, 
Politice: who gete what. when, how, Hac. Graw Hill, New York, 1956. 

(8) Lula Gonzalez, por ejemplo, señala a "La amistad 
mexiconorteamericana caei llegó a su cl1max en el verano de 1936, 
según Towneend, debido a dos factores: 1) La preaencia en la 
embajada.yanqui de aqui, del 'amigable y liberal Joaephue Da.niele', 
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En cuanto a lo interno, el modelo económico 

constituyó la prolongación económico-social de la Revolución 

Mexicana. La perspectiva de lago alcance de la Revolución 

planteaba que el futuro del país no podía limitarse a la 

OP.Ción agraria, sino que debía abrirse otros horizontes que 

ampliaran las perspectivas sociales de la propia Revolución. 

La industrialización se perfiló como una posibilidad social y 

económica para el país desde el pacto de la Revolución 

Constitucionalista con la casa del Obrero Mundial en 1915, 

(9)• Poco después, con la formación de la Confederación 

y 2) el programa de reformas oociales y económicas, introducidas 
por Roosevelt en los Estados Unidos, que en alguna forma semejaban 
las reformas eocialeo y económicas introducidas por c'rdenas en 
Mlildco11 • Aún cuando Gonz.'ilez insiste en ponderar la amiotad 
personal entre Cárdenas y Daniele, lo cierto es que exiet!an 
grandes coincidenciae, de tendenci:a histórica, entre los programas 
y los modelos de desarrollo de ambos patees, incluido el 
proteccionismo. Véase Luis Gonzlilez, Loe diae dol Presidente 
cArdena.e, Colección Hi.etoria de la Revolución Mexicana 1934-1940, 
Vol. 15, El Coleg.io de México, p. 80. Townsend, por su parte, 
menciona que: 11oeepuée de la Conferencia de Paz Panameri.cana 
celebrada en Buenos Airee en 1937, Cárdenas habla quedado tan 
convencí.do de las i.ntencioneo de buena vecindad de loe Betadoa 
Unidos y tan sat.iefecho por las promesas de Washington de no 
intervenir en loe aeuntoe int.ernoo do sus hermanas las nacionee 
hispanoamericanas, que decidió desvincular a México de loe asuntos 
de la América hispana. Por conoiguiento, loe embajadores mexicanos 
fueron retirados de todos los patees de Centro y sudamér .ica, 
excepto uno ••• ". &fl:. William C. Townsend Lázaro Cirdenas. 
Dem6crata mexicano, Ed. Grijalbo, p. 319. Aún cuando el tono de 
las afirmacionea de Towneend puede parecer exagerado, lo cierto es 
que la coyuntura de preguerra y las tendencias pol!.ticae y sociales 
del gobierno norteamericano, radicalizadas por las amenazas del 
faeciemo, fueron muy favorables para el nacionalismo mexicano y 
para la definición del modelo hacia adentro. Según algunos 
autores, el caso mexicano fue ejemplar en la tendencia mundial de 
los movimientos nacionales libertadores antiimperi.alietaa. Véase 
Anatol Shulgovski. México en la encruci1ada de eu hietoria. 
Ediciones de Cultura Popular, 1968. 

(9) Véase Jacinto Buitrón. Ortgenes e historia del movimiento obrero en 
Héx:ico, Editores Mexicanos Unidos, Ja. ed. 1984, pp. 261-264. El 
punto 6 del Pacto señala que: "Loe miembros de la Casa del Obrero 
Mundial har.!i.n una propaganda activa para ganar las eimpatiae de 
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Regional Obrera Mexicana, en 1918,(10, luego en la misma 

Constitución de 1917 y con los primeros gobiernos 

postrevolucionarios. 

A lo largo de los años veinte, una parte importante 

d0 la elaboración del proyecto del movimiento obrero dentro 

de la CROM ocurrió en torno a definiciones y posiciones 

respecto de la industrialización. (llJ En buena medida, el 

lombardismo se empezó a diferenciar del laborismo y a 

convertirse en una nueva opción sindical, a partir de sus 

todos loe obreros de la República hacia la Revolución 
constitucionalista, demostrando a todos loe trabajadoree mexicanos 
las ventajas de unirse a la Revolución, ya que lista har& efectivo 
para l.as clases trabajadoras, el mejoramiento que peraiquen por 
medio de sus agrupaciones. 11 Aunque ideológicamente la caea eoetuvo 
el antagonismo de clases y fue influenciada por el radicalismo 
anarqui.eta, en contra del régimen eapitalieta, reconoc!a al taller, 
la fábrica y la industria, como loa espacios de realizaci6n social 
de loe trabajadores y alentaba eu propagación, aunque dando 
preferencia al mutualismo y al cooperativismo en vez de la 
propiedad privada." Bn todo caso lo esencial de nuestra vida ea el 
trabajo, el que nosotros queremos organizar como mejor convenga a 
nuestro intereses y entre iguales. El taller y la f&brir:a son el 
campo de nuestra actividad renovadora ••• 11 • 

Loe eindicalietae quieren que el movimiento obrero continúe siendo 
obrero; que no obtenga au fuerza y au tá.ctica o in o por medio de la 
orqanizaci.6n y el empuje de loe trabajadores ••• " ~ p. 225. 
Véase tambUn Rosando Salaz.ar, La Caoa del Obrero Mundial, Costa 
Amic Editor, 1962, pp. 136-144. Ram6n Eduardn Ruiz, !-• Revolución 
Mexicana y ol Movimiento Obrero 1911-1923, Bd. Era, 1976. 

( 10) En el programa general de la constituci6n de la confederación 
Regional Obrera Mexicana hay un apartado especifico referido a la 
Industria, en el que entre otrae cuestionee se plantea apoyar a las 
agrupaciones obreras para la creación de la pequeña industria, asi 
como la creación de talleres comunistas para que el deearrol.lo de 
la industria de la región mexicana sea efectivo. Bn la parte 
educativa ee plantea la creación de eacuel.aa técnicas que "preparen 
al. mismo proletariado para el trabajo eficaz y la direcci6n futura 
de la gran industria". También ae eei'lala que la tendencia org&nica 
de la Confederaci6n deberá. de ser conatituir federaciones 
induetrialee. Cfr. Historia obrera, No. 15, 2a. época, Vol. 4, 
enero de 1979. centro de Eatudioe Hiet6ricos del Movimiento Obrero. 

(11) .9!L=. Barry Carr, El movimiento obrero y la política en México, 2 
VolG.menee, Colección Sep-Setentae, 1977. 
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planteamientos sobre la industrialización y sobre el 

desarrollo económico, mismos que reforzaron y enriquecieron 

sus. pronunciamientos políticos y sociales, en especial los de 

la autonomía sindical y los de .la función transformadora de 

la acción y de la organización sindicales. 

A finales de los años veinte, rescatando lo más 

representativo del debate social y político del momento, así 

como las aún jóvenes tesis y aspiraciones de la Revolución, 

uno de los primeros documentos en los que sUrgió claramente 

una idea de la industrialización, fue el Programa de Acción 

del Partido Nacional Revolucionario, en 1929. Concretamente 

en relación con la industria, señaló que el PNR: (UJ 

"reconoce que la industria, como fuente de producción, 
ee uno de loe factores que más poderosamente concurren 
en beneficio de l.a econom!a general del pata, y por 
tanto, apoyará y fomentará toda actividad industrial, 
hasta que este importante ramo alcance el deaarrollo y 
el perfeccionamiento que exigen las necesidades de una 
vida nacional. económicamente autónoma. 

Bl beneficio a que se refiere el p6.rrafo a.ntei:J.or, se 
manifestará por l.a dieminuci6n de las imoortacioneo de 
!:!rticuloa aue la industria nacional vaya colocando 
ventajosamente en nuestr.oe mercadee y por un 
mejoramiento de nuestra balanza económica. 

El deearrollo industrial, propiamente conducido a 
través de estudios detenidos y concienzudos y mediante 
datos eetad!eticos fehacientes, tr4teee de la gran 
industria o de la industria en pequeño, contribuirá 
poderosamente al engrandecimiento econ6mico de México. 
Para esto deberé procurarse que la inetalaci.6n de 
grandes industrias no lleve aparejado el 
establecimiento de una fuerte corriente de valores 
hacia el exterior, pues en eBe caso loo beneficios 

(12) 11Declaraci6n de principios, programa de acción y eatatutos del 
PNR", en Miguel osorio MarbAn, El Partido de la Bevoluci6n 
Mexicana, Vol. I, México, PRI, 4a. ed. 1990, pp. 107-108. Loe 
subrayados son mtos. 



•er6n de momento, dejando a la postre la explotaci6n 
industrial, un aaldo contrario a loa intereaea del 
pata. 

Esto se preeentar4 particularmente cuando ee trate de 
capital extranjero que se establezca en México para 
llevar a cabo la explotación del hombre y de loe 
recursos naturales, sacando del pata los rendimientos 
de la invorei6n, deeequilJ.brando nuestra balanza 
econ6mica y enriqueciendo a otroe pa!aoa a expensas 
del nuestro. Por lo tanto deber4 fa.vcreceree 
especialmente y de preferencia, la industria a base de 
capitales mexicanos o oxtranieroe radicados en eu 
totalidad en México, de tal manera que la circulaci6n 
de sus valoree se efectúe en ciclos cerrados en el 
interior del pa.ta, por ser esta condici6n la que real 
y efectivamente realiza el enriquecimiento de la 
Repúbliea. 11 

Para 1933, el proyecto de modelo económico estaba más 

definido por parte del mismo partido, del gobierno y también 

del movimiento obrero. Destacó, en ese año, el Plan sexenal 

de gobierno del PNR, en torno al cual cristalizaron las 

alianzas de la II Convención del Partido para apoyar la 

candidatura de Lázaro Cárdenas a la Presidencia de la 

República. (lJ) Sobresalió también la constitución de la 

Confederación General de Obreros y Campesinos de México, bajo 

el liderazgo de Vicente Lombardo Toledano. Esta CGOCM, 

representó la base orgánica de un nuevo proyecto político y 

social del sindicalismo mexicano respecto de la CROM y el 

laborismo, además de que reorientó y expandió las 

e;c:pectativas y el discurso en relación con la 

industrialización y con el crecimiento económico 

nacionalista, hacia adentro y de sustitución de 

importaciones. 

(13) Váase Tzvi Hedin, El minimato presidencial. Historia eol!tiea del 
maxlmato, Ed. Era. Luis Gonz6lez, ~· 
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El Plan . Sexenal perfeccionó el modelo de desarrollo 

hacia adentro y lo llevó al plano operativo. Sin duda, una 

de las conclusiones del Plan fue madurar la conciencia sobre 

la necesidad de un gobierno-Estado fuerte, que impulsará no 

s~lo la política económica del modelo, sino que fuese un 

actor directo, un empresario, un propietario favorecido por 

las tendencias mundiales del capitalismo y por la debilidad 

de la iniciativa privada mexicana. No hay duda de que el 

desarrollo económico del país no se hubiera iniciado ni 

sostenido sin la intervención y sin la fuerza económica del 

gobierno, y el Plan Sexenal fue de hecho, el programa que 

abrió plenamente esa posibilidad, Ahí se sostiene que: tHJ 

11el intervencionismo del Estado que ee adopta como 
doctrina del Plan Sexenal, ee lógico conforme al 
sentido profundo de nuestro derecho político, porque 
la Conetituci6n de 1917 quitó al Estado el. car6cter de 
institución puramente politica y lo orientó hacia la 
acción reguladora de loe fenómenos vitales del pa1s, 
adelantándose en este camino a lae mle modernas 
teorias y a las mlie progresistas naciones." 

El Plan estuvo impregnado de referencias y medidas 

relacionadas con el impulso definitivo a la industrialización 

del país, sobre todo en lo que se refiere a los puntos 

problema agrario, trabajo, educación y economía nacional. En 

este último, por ejemplo, se sostenía que:c1s1 

"El Partido nacional Revolucionario está. cierto de que 
un arreglo internacional que coordinara las 

( 14) "Plan Sexenal", en Historia documental PNR-PRM-PRI, México, 
Instituto de Capacitación PoU'..tica del Partido Revolucionario 
Institucional, Vol. 2, p. 339. Evidentemente, la última afirmación 
del p&rrafo confirma que el intervencionismo gubernamental era una 
tendencia económica mundial. 

(15) ~., p. 353. El subrayado es mío. 



actividades econ6micas de todos loe pueblos y que 
determinará la obligación de producir de acuerdo con 
las necesidades de todos y las posibilidades técnicas 
y naturales de cada cual, organizando al mundo en un 
sistema de economlas regionales, no sólo no 
competitivas sino complementarias, conducirla a la paz 
económica y al bienestar de loe hombree. Pero 80te la 
actitud mundial aue se caracteriza oor la tendencia a 
formar economías nacionales nutoeuficienten. el 
Partido Nacional Revolucionario considera que Htxico 
se ve obligado, a su vez. a adoptar una ool!tica de 
nacionaliElmo econ6mico. como un recursos de legitima 
defensa, sin que se contraiga por ello ninguna 
reoponeabilidad hietór ica 11 • 

Este punto de economía nacional, previno lo 

relacionado con el monopolio del gobierno sobre los recursos 

energéticos, y asentó las bases de la empresa pública. 

Las primeras empresas públicas, en particular dos de 

las más fuertes e importantes, la Comisión Federal de 

Electricidad y Petróleos Mexicanos, se formaron en el 

gobierno de Cárdenas. 11&J Además de ser instrumentos de la 

política económica para apuntalar y orientar al modelo 

industrializador, las empresas públicas devinieron también en 

recursos de poder político para el gobierno, con lo que se 

engrandeció y complejizó su fuerza e incluso su legitimidad. 

Para 1936, había una opción definida de modelo 

económico, en torno al cual se aglutinarían loe consensos 

sociales. Al aproximarse el estallido de la II Guerra 

Mundial y ya durante la Guerra, el gobierno instrumentó 

(16) Benito Rey Romay, La ofeneiva empreearial contra la intervención 
del Eetado, Siglo XXI ed. Ha. Amparo Casar y Wileon Perez, !! 
Estado empresario en Háxico. lagotamiento o renovación? Siglo XXI 
ed. Luis F. Aguilar, Polttica y racionalidad administrativa, INAP, 
1982. 

19 
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algunos ajustes de política económica en relación con el 

mismo, que de hecho, no sufrió alteraciones substanciales, 

mucho menos rupturas. La Guerra trajo consigo cambios 

drásticos del entorno mundial, que necesariamente afectaron 

las posibilidades e incluso las perspectivas del modelo 

mexicano, pero no su orientación ni sus contenidos. Los 

virajes y ajustes de política económica entre 1936 y 1946 

estuvieron determinados fundamentalmente por loe cambios del 

orden mundial que trajo la Guerra: la redistribución 

económica y política del mundo, el bipolarismo, la Guerra 

Fria, el surgimiento de Estados Unidos como poten.cia, el 

nuevo orden mundial organizado en el sistema de Naciones 

Unidas, en lo económico y financiero con la creación del 

Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial, la 

irrupción de capitales y de inversión extrajera en. el mercado 

internacional, la proliferación de las empresas 

trasnacionales, principalmente norteamericanas.111> 

Todos estos factores disminuyeron los alcances y 

quizá hasta la radicalidad nacionalista y antiimperialista 

( 17} La bibliografta oobre el predominio norteamericano· de postguerra en 
lo económico, lo polttico, lo ideológico y lo militar es muy 
abundante, como referencia cito algunas obras representativas que 
dan idea de este fenómeno y de las presiones a las que estuvo 
sujeto el proyecto nacional mexicano, sobre todo a partir del 
gobierno de Miguel Alemán Valdée: Stephen Ambrose, The rise to 
globaliem: american foreing oolicy eince 1938, 1971. Gabriel Kolko, 
The oolitice of war: the world and United Statee foreing oolicy 
~' 1968. Henry Kieeinger, Nuclear waoone and foreing 
~, 1957. Earl Latham, The meaning of Me carthyem, 1965. Paul 
Kennedy, Auge y catda de las grandes ootencias. 
Jorge castañeda, México y el orden internacional, El Colegio de 
México, 1956. 
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dÉtl modelo econórnico mexicano, que tuvo que acoplarse a una 

realidad transformada, adversa y desafiante, pero ante la 

cual no cedió en sus impulsos originales. Hubo, en esos años 

y después, una lealtad elemental al modelo consolidado de 

desarrollo, al modelo hacia adentro de sustitución de 

importaciones que, desde 1936, ordenó consensos y 

organizaciones sociales, así como la estructuración del 

gobierno del Estado y del propio Estado corporativo. 

Presldenclallsmo y gobierno fuerte. El modelo pol ític;o de 

desarrollo. 

La ruptura Calles-Cárdenas de junio de 1935, fue un 

momento esencial para el ordenamiento y la liberación de 

algunos de los principales componentes del Estado 

corporativo. (1a) Con la ruptura no sólo se perfiló. plenamente 

el presidencialismo como opción para el sistema político, las 

condiciones en las que se dio la ruptura causaron un 

presidencialismo legal y legítimo, orientado a loe 

compromisos y los consensos sociales, especialmente 

populares, que habrían de permitirle a la institución 

presidencial un manejo y_ una acción muy amplios sobre la 

organización y la dinámica sociales. A finales de 1935, el 

presidencialismo mexicano, a través de Cárdenas, contaba ya 

con bases de apoyo, de fuerza, de autoridad e incluso de 

(18) Tzvi Medin., ~· Alicia Hernlndez Chlvez, La mecinlca 
cardenlota, México Colección Historia de la Revolución Mexicana, 
Vol. 16, El Colegio de México, pp. 54-60. Samuel León e Ignacio 
MarvAn, En el cardeniemo, Colecci6n La Clase Obrera en la Historia 
de México, Vol. 10, Siglo XXI ed, 1985. 
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control sobre el aparato gubernamental y sobre sus relaciones 

con la sociedad. 

El año de 1936 fue fundamental para la organización 

del poder político presidencial. En realidad, fue en este 

arlo que empezó un proceso orgánico de centralización 

administrativa y de concentración del poder, fenómenos 

estratégicos para el corporativismo mexicano. El punto de 

partida de dicho proceso, fue la expedición de los catorce 

puntos de política laboral del gobierno de Cárdenas, surgida 

a propósito del que sin duda fue el primer conflicto 

político-sindical encabezado por la CTM, la huelga en la 

Vidriera Monterrey. C19J 

A partir de los catorce puntos, el gobierno tendió 

puentes de relación con los sindicatos y con los empresarios, 

asegurando una posición de mediación y de control. No se 

fundó una relación directa entre sindicatos y empresas, sino 

una relación atravesada por la intermediación gubernamental. 

Los catorce puntos y en especial el punto tercero, que 

literalmente establecía que "el gobierno es el árbitro y 

regulador de la vida social", permitieron que el gobierno 

mexicano reordenar y reestructurar su política laboral y las 

poli ticas y las prácticas productivas. c201 

(19) Samuel Le6n e Ignacio Marván, ~' pp. 73-87. Jorge Baeurto, 
Cárdenas y el poder sindical, México, Ed. Era, 1983, pp. 59-64. 
William Towneend., ~' pp. 164-166 . 

. {20) En relación con loe catorce puntoe, eaeurto Boetienei "C&rdenae, 
por su parte, envió al jefe del Departamento del Trabajo, Genaro 
Vázquez, con quien se reunió el día 7 en la propia ciudad de 
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Monterrey, adonde el presidente 11.egó para tratar el problema 
directamente con los afectados. Deepu6s de varios diaa da 
investigaciones y entrevistas con líderes y representantes del 
capital, presentó un plan que contenta no s6lo un principio de 
soluci6n a esa huelga, sino su posición frente a la industria, el 
trabajo y las relaciones obrero-patronales. Bl Documento canten.ta 
catorce puntos: 
" 1. Necesidad de que se establezca la cooperación entre el 
Gobierno y los factores que intervienen en la producción para 
resol ver permanentemente loe problemas que son propios en las 
relaciones obrero-patronales, dentro de nuestro rágimen económico 
de derecho. 

2. Conveniencia nacional de proveer lo neceaario para crear la 
Central Unida de Trabajadores Industriales que d4 fin a laa pugnas 
intergremialee, nocivas por igual a obreros, patronos y al mismo 
Gobierno. 

3. El Gobierno es el árbitro regulador de la vi.da social. 
4. Seguridad de que las demandas de los trabajadores ser.tn 

siempre consideradas dentro del margen que ofrezcan las 
posibilidades econ6micas de las empresas. 

s. Confirmaci6n del prop6eito, expresado anterior a loe 
representantes obreros, de no acordar ayuda preferente a una 
determinada organizaci6n proletaria, sino al conjunto del 
movimiento obrero representado por la central Unida. 

6. Negación rotunda de toda facultad a la clase patronal para 
intervenir en las organizaciones de los obreros, pues no asisto a 
loe empresarioe derecho alguno para invadir el campo de la acción 
social proletaria. 

7. Las clases patronales tienen el mismo derecho que loa obreros 
para ,,incular sus organizaciones en una estructura nacional. 

8. El Gobierno está. interesado en no agotar las industrias del 
pa!.e, sino en acrecentarlas, pues aún para ou sostenimiento 
material, la Administración Pública reposa en el rendimiento de los 
impuestos. 

9. La causa de las agitaciones sociales no radica en la 
existencia de núcleos comunistas. Batos forman minoría.a ein 
influencia determinada en loe destinos del paie. Las agitaciones 
provienen de la existencia de aspiraciones y necesidades justaa de 
las masas trabajadoras, que no se satisfacen, y de la falta de 
cumplimiento de las leyes del trabajo que da material de agitación. 

10. La presencia de pequei'ioe grupos comunistas no es un fenómeno 
nuevo ni exclusivo de nuestro pa!.e. Existen estas pequei"lae mi.norias 
en Europa, en Estados Unidos y, en general, en todos loo pa1oee del 
orbe. Su acción en México no compromete la estabilidad de nuestras 
instituciones, ni alarma al Gobierno ni debe alarmar a los 
empresarios. 

11. Más dai'io que loa comun.i.stae han hecho a la nación los 
fanliticoo que asesinan a loa profesores, fanAticoe que se oponen al 
cumplimiento de las leyes y del programa revolucionario y, sin 
embargo, tenemos que tolerarlos. 

12. La situación patronal reciente no se eircunacribi6 a 
Monterrey, sino que tuvo ramificaciones en otros centros 
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La radicalización de las posiciones patronales y 

sindicales en el conflicto de Monterrey, propició que el 

gobierno asumiera una actitud, además de mediadora y 

conciliadora, de regulación y de control sobre las relaciones 

laborales. En más de un sentido, el conflicto de Monterrey 

asentó las bases para el control y el manejo gubernament.al· de 

las relaciones productivas, y los catorce puntos de política 

laboral fueron el antecedente orgánico, funcional y político 

más importante para la creación de la Secretaria del Trabajo 

y Prevlsión social, a finales de 1940, Sin estos catorce 

pun~os, particularmente sin el punto tercero, el predominio 

gubernamental sobre las relaciones laborales y la naturaleza 

del Estado corporativo no serían explicables ni entendlbles. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión social fue, de 

hecho, la primera estructura de centralización administrativa 

y de concentración del poder del gobierno del Estado 

corporativo. Fue también la mejor expresión de la 

continuidad y de la racionalidad político-administrativa del 

gobierno mexicano, y una demostración de que no hubo rupturas 

importantes de la República, como La Laguna, León, el Distrito 
Federal, Puebla y Yucatli.n. 

13. Debe cuidarse mucho la clase patronal de que sus agitaciones 
no se conviertan en bandería política, por que esto nos llevaría a 
una lucha armada. 

14. Loe empreearioe que se sientan fatigados por la lucha 
social, pueden entregar sus industrias a los obreros o al Gobierno. 
Esto aerli patriótico; el paro, no." 
~William, Townoend, loe. cit., y conetituei6n de la 
Confederación de Trabaiadoree de México en el cincuentenario de su 
~· México, Instituto Nacional de Estudios Hiet6ricoe de la 
Revolución Mexicana, 1986, pp. 23-25. 
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en sus tendencias de proyecto entre 1936 y 1938 o 1940, esto 

es, dentro del propio régimen de Cárdenas y de este al de 

Manuel Avila Camacho. El gobierno de Avila Camacho no 

ºinventó" la Secretaría del Trabajo de la noche a la mañana, 

sino que rescató la experiencia, las prácticas y las 

estructuras dispersas del régimen anterior, centralizándolas 

en una sola dependencia del Poder Ejecutivo. Con esto, 

inició un proceso sostenido de centralización· administrativa 

que fue constante de los orígenes y de la consolidación del 

gobierno fuerte en el Estado corporativo. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 

diciembre de 1940, estableció en su artículo 11 las funciones 

y facultades de vigilancia, organización y regulación propias 

de la nueva Secretaría del Trabajo y Previsión Social: ¡211 

I. Observancia de la. Ley Federal del Trabajo y de 
los reglamentos en relación con la.e industrias y zonas 
eopecificadas en la fracción X del articulo 73 
constitucional. 
II. Reconocimiento y registro de las asociaciones 
obreras, patronales y profeeionaleo de . carA.cter 
federal. 
III. Previsi6n social de loe trabajadoree en loe 
términos del artículo 123 de la Conetituci6n. 
IV. seguros eocialee a los que se refiere la 
fracci6n XXIX del art1culo 123 de la conetituci6n. 
V. Seguridad e higiene industrial. 
VI. Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo. 
VII. Contratos de trabajo de los extranjeros y de 
loe nacionales en el extranjero en cooperación con la 
secretar1a de Gobernación, la Secretaria de econom1a 
Nacional y la secretar1a de Relaciones Exteriores. 
VIII. Planeaci6n de oportunidades de trabajo a 
desocupados. 

( 21) Decreto que reforma la Ley de Secretar 1as y Departamentos de 
Estado, en Diario Oficial, Martes Jl de diciembre 1940, Tomo 
CX.XIII, No. 46, Sección Quinta. 



IX. Organizaci6n, fomento y vigilancia de l•• 
sociedades cooperativas de consumo, exceptuando laa 
formadas por loa trabajadoree. 
X. Estudios e iniciati.vae relacionadas con la Ley 
Federal del Trabajo y reglamentoo. 
XI. Investigación cient1fica de loa problemas de 
la clase trabajadora. 
XII. Salas de Exposición, gabinetes y muoeoe del 
trabajo y previsión social. 
XIII. congreooe y reuniones nacionales 
internacionales del trabajo. 
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De acuerdo con esta Ley, la Secretaria del Trabajo 

tuvo, desde su formación y funcionamiento a comienzos de 

1941, dos facultades que en particular le habrían de 

sJ.gnlficar un creciente poder político y su preeminencia en 

las relaciones laborales, esto es, la facultad implícJ.ta de 

interpretar y aplicar la Ley Federal del Trabajo, por un 

lado, y por el otro, la de reconocimiento y registro de lae 

asociaciones sindicales y patronales. 

Sin lugar a dudas, la creación de la Secretaría del 

Trabajo significó una experiencia político-administrativa 

fundamental para la estructuración del gobierno fuerte, pues 

ello repercutió en las prácticas productivas, que son, en 

última instancia, de lo depende fundamentalmente la vida 

social. 

Otro fenómeno sobre el que hay que insistir en este · 

mismo sentido, fue la creación y la expansión del sector 

paraestatal desde el gobierno de Cárdenas. Las empresas 

públicas empezaron a constituir verdaderos bastiones de poder 

político para el gobierno, no sólo en términos de controlar 

al proceso de desarrollo, sino muy especialmente, para 
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controlar y mediar su relación con la iniciativa privada. La 

dependencia de las empresas privadas a las empresas públicas 

complicó y profundizó el proteccionismo del modelo hacia 

adentro, y causó una relación de subordinación ventajosa del 

capital privado para recibir la tutela y los favores 

gubernamentales: el corporativismo en la relación entre 

empresarios y gobierno. 

En lo ideológico, la acumulación de empresas le 

significó al gobierno un singular patrimonialismo de lo 

público, del interés nacional, de la soberanía. Aún cuando 

las empresas eran en realidad del gobierno, y que con el 

tiempo estas empezaron a ser utilizadas como cuotas de poder 

al servicio de grupos políticos o de los intereses 

particulares de los funcionarios, en lo ideológico los 

regímenes las presentaban como el patrimonio de la Nación, la 

propiedad del pueblo, la expresión del interés colectivo y de 

la soberanía. 

La fuerza política y social del presidencialismo, 

sumada a su creciente fuerza material y a su poder económico, 

asentaron suficientemente en este período las bases de una 

estructura gubernamental muy sólida y coherente para los 

fines del desarrollo económico, el control, la conducción 

social y la dominación política. 

A raíz de la ruptura con Calles no sólo hubo cambios 

de funcionarios en las distintas áreas del gobierno, hasta 
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conformar propiamente un grupo ·político del que en lo 

sucesivo se desprendería una contlnuJ.dad excepcional de la 

clase política mexicana, sin duda otra de las herencias y 

consecuencias del corporativismo desde sus orígenes. c221 Estos 

cambios implicaron también un proceso de estructuraciones y 

de ajustes en el aparato gubernamental, más allá de los 

funcionari.os, que implicó el plano de las políticas, de la 

toma de decisiones, de las reglamentacJ.ones y de la creación 

de nuevas dependencias, entidades y ~mpresas del gobierno.(2J) 

En más de un sentido, el decreto que reformó la Ley de 

Secretarias y Departamentos de Estado del 31 de diciembre de 

1940.i"l fue la última decisión político-administrativa del 

gobierno de Cárdenas y la primera decJ.si6n político

admlnistrativa del gobierno de Avlla Camacho, fue el vínculo 

entre dos regímenes y una de las expresiones contundentes de 

que no hubo rupturas, de que la interpretaci6n político

administrativa de los fenómenos ofrece nuevas opciones de 

(22) Loe cambios de funcionarios abarcaron al gabinete nombrado en 
noviembre de 1934, as1 como en las c&maraa legislativas y en loa 
gobiernos de los estados. Y.!!!:. Samuel León e Ignacio HarvAn, m?,:. 
sá,h, pp. 94-95. John F. Dullee, Ayer en México. Una cr6niga de la 
Ravoluci6n, P'CE, pp. 585-593. 

(23) Varios autores, "La empreea p6blica en México", Revista A, 
Universidad Autónoma Hetropolitana-Azcapotzalco, Vol. V, No. 12, 
mayo-agosto 1984. Victor Bravo Ahuja Rub, La empresa pública 
industrial en Máxico, Ed. INAP, 1982. Jorge Tamayo, "Las entidadee 
paraestatales en Háxico", en Háxico 75 ai\oe de Revolución, 
Deearrollo Econ6mico, Vol. II, P'CE, 1988 .. Alejandro Carrillo Castro 
y Sergio García Ram1rez, Lae empresas públicas en México, Ed. 
Miguel Angel Porrúa, 1983. 

( 24) Decreto que reforma la Ley de secretarias y Departamentos de 
Estado, en Diario Oficial, Martes 31 de diciembre de 1940, ~ 
~ 
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análisis y de reflexión, que las de las· apreciaciones 

ideológicas, unilaterales o meramente sociológicas. 

LB obra gubernamental del período cardenista fue 

excepcional, fue genética, fue sin duda políticamente más 

importante que la obra social. En la obra social hubo una 

dinámica social autónoma, en cambio el gobierno, como actor 

beligerante del Estado, dirigió sus propias decisiones y eu 

desempeño, en respuesta a las dinámicas social y política 

interna e internacional y en algunos casos, · adelantándose a 

ellas bajo el liderazgo presidencial"'" 

Deben seguir siendo motivo de análisis especiales en 

este sentido, las políticas, las reglamentaciones y las 

estructuras gubernamentales configuradas en el período 1936-

1946. La política educativa, la política económica en 

general y en específico, la política laboral y la política 

exterior, son las áreas que más pueden aportar para un 

redimensionamiento de la importancia del gobierno del Estado 

en el corporativismo, lo mismo que sobre el fenómeno 

presidencial. Desde luego, a tales políticas correspondió la 

creación de nuevas leyes, decretos, reglamentos y normas, así 

como de nuevas entidades, empresas y dependencias, un 

crecimiento del gobierno en su tamaño y poder y en su 

capacidad de regular el rumbo del país, substituyendo y 

(25) La racionalidad de la poU.tica gubernamental hace euponer a algunoe 
autoree que la dinámica eocial eetuvo manipulada permanentemente 
por el régimen. El ejemplo cl&eico ee la obra de Arna1do C6rdova. 
La polt.tlca de maeas del cardenismo, Ed. Era. 
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asumiendo en mucho la inicia ti va social. <"l Todo ello habla 

no sólo de una estrategia definida de desarrollo, también de 

un fenómeno de gobernabilidad muy particular, de un gobierno 

con extraordinaria vocación y capacidad de poder, con un 

Pfoyecto de poder y de Estado. Habla de la tendencia 

equívoca de muchos análisis e interpretaciones para confundir 

al Estado con lo que políticamente es, en realidad, el 

gobierno del Estado, o del afán de dicho gobierno de 

reconocerse a si mismo, como ºel Estado". 

Emoresarios y modelos de gestión. 

La medí ación gubernamental en las relaciones 

productivas y en el proceso económico, generó un tipo 

específico de acuerdo con el capital, e influyó sobre la 

creación de estructuras empresariales, modelos 

adm.lnistrativos y organizaciones de empresarios típicamente 

corporativos. En relación con esto ül timo, la tendencia se 

inclinó a la reagrupación y constitución de cúpulas 

patronales por intereses y afinidades político ideológicas, 

de presión y de resistencia frente al gobierno, que conforme 

a la dinámica productiva y a las exigencias de la producción 

y de la competencia en los mercados internos y externos, por 

(26) Véase Francisco Suárez Dávila, 'Narciso Baeeola: la reforma 
monetaria de 1935', 'La politica hacendaria y la primacia del 
desarrollo económico. El restablecimiento del crédito externo: 
Eduardo suá.rez', en "Polltica hacendaria y economia polltica en el 
México poerevolucionario; en México 75 a~os de Revolución, 
Desarrollo económico, Vol. I, FCE, 1988. Ciro Velaeco, "El 
desarrollo industl,"'ial de México en la década 1930-1940. Lao bases 
de la industrialización", en Rolando Cordera (comp.) Desarrollo y 
crisis de la economla mexicana, FCE, 1981. 
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la sencilla razón de que, en el modelo mismo de desarrollo, 

lo que estaba pactado era un mercado cautivo para todo 

empresario que ejerciera en el país. 

Sin lugar a dudas el proteccionismo fue la base del 

p8cto entre el gobierno y los empresarios, el sustento de la 

forma corporativa de sus mutuas relaciones. Proteccionismo 

no sólo del mercado, sino laboral, fiscal, crediticio~ en 

términos generales, un proteccionismo generoso a la ganancia 

que socialmente generó más comerciantes que empresarios, más 

especuladores que inversionistas, más capataces que 

administradores. Cautivo el mercado interno por efectos del 

proteccionismo, los empresarios mexicanos se preocuparon más 

por la ganancia rápida que por formar una auténtica industria 

nacional competitiva. Esto fue, por muchos años, el rostro 

social de la iniciativa privada en México: una escasa 

vocación empresarial en términos sociales, c211 alentada por la 

dependencia respecto del gobierno y de la inversión 

extranjera. 

En lo social-ideológico los empresarios también 

hicieron consenso en torno a un modelo de desarrollo que los 

favorecía enormemente. Lo mismo que en el movimiento obrero, 

los consensos no fueron uniformes, hubo una auténtica disputa 

hegemónica, de proyectos y de liderazgos, en la que 

resultaron desplazados los sectores inconformes con la 

(27) Sobre la. vocaei6n social de las empresas v6aee Touraine, Alan, 
"Poder y decisión en la empreea11 , en Geor9ea Friedmann y Piar.re 
Naville, Tratado de eoeiolog!a del traba1o, Vol. II, P'CE, 1963. 
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excesiva intervención gubernamental, no obstante los 

beneficios que esta les reportaba. En tal circunstancia, el 

gobierno hizo acuerdos con sus contrapesos políticos más 

obvios, los empresarios nacionalistas en formación, los 

poseedores del joven capital insuficiente, que requerían de 

la tutela y del paternallsmo gubernamental para desplegarse y 

crecer. Estos acuerdos específicos no fueron fáciles, pero 

en cierta forma culminaron con la creación de la Cámara 

Nacional de la Industria de Transformación, . en diciembre de 

1941, integrada por 93 empresas pertenecientes a 13 sectores 

industriales. c20) 

También fue muy importante el movimiento político 

ocurrido dentro de la Confederación de Cámaras Industriales 

(Concamln), desde el gobierno de Cárdenas. En 1941, el 

gobierno expidió una nueva Ley de Cámaras, por medio de la 

cual virtualmente se obligaba a los industriales a 

lnscriblrse en las cámaras de industria. Por vez primera se 

introdujo facultativamente el criterio de que.estas deberían 

de agruparse por ramas de la producción, pero no por ello 

dejó de tener determinancia política en su estructura su 

carácter defensivo, contestatario y de presión hacia el 

gobierno. Desde entonces, la Concamin quedó como 

coordinadora de todas las cámaras de industria del país, con 

objeto de representar los intereses generales de la 

industria, el estudio de todas las cuestiones que la afectan 

(28) Salvador cordero y Rafael Santtn, Los gruooe induetrialee1 una 
nueva organización económica en México, El Colegio de· México, 1977. 
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y la promoción de medidas que la favorezcan. Se reorganizó 

también como un "órgano de colaboración con el Estado para la 

resolución de los problemas de interés general de la 

industria y de orientación y coordinación de la opinión de 

los industriales sobre los problemas del país en lo que a 

industrias se refiere" .(291 

De lo anterior se desprende que en lo político

orgánico, los empresarios fortalecieron el pacto corporativo, 

reorganizándose y comportándose corporativamente. La Ley de 

Cámaras de 1941 fue notable porque propició una ordenación y 

un fraccionamiento clientelista de los sectores productivos, 

que en términos prácticos constituyó un auténtico pacto de 

caballeros, de no competencia mutua, para la distribución del 

mercado, para definir complicidades y acuerdos en materia de 

calidad, de actitudes laborales, de presiones hacia el 

gobierno. 

Además del aspecto estrictamente político de la 

relación entre gobierno y empresarios y empresarios y 

sindicatos, está el aspecto administrativo de la relación, 

esto es, la forma como se repercuten las tendencias 

estructurales de la organización de las empresas públicas y 

de las reglamentaciones gubernamentales, con las de las 

empresas privo.das y trasnacionales, para configurar un tipo 

específico de modelo administrativo empresarial corporativo. 

(29) "Confederación de CAmaras Industriales" en Diccionario de historia, 
biografia y geografia de México, Ed. Porrúa. 
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La tendencia a la centralización de ,la empresa pública es 

común a la privada, su configuración por "arenas 

distributivas" es semejante, estructural. [lOJ Las estructuras 

rígidas, verticales que permean las prácticas laborales, 

c~nstituyen una tendencia general de la producción. 

Es necesario reconocer que en este período se gestó 

un modelo típico de empresa corporativa, centralizada, que 

actúa en áreas demarcadas del mercado y de la producción, 

causando tendencias monopólicas y oligopólicas, en el sentido 

de excluir la competencia no por imperativos de calidad o de 

normas, sino por acuerdos políticos preestablecidos. 

Este fenómeno fue más claro en la postguerra, cuando 

hubo una mayor formación de capital y de empresas. Sus bases 

sociales, sin embargo, datan de este período de orígenes de1 

corporativismo • 

.J..936: construcción de la hegemonía sindical y del pacto 
social corporativo. 

Antes y después de 1936, la trayectoria del 

sindicalismo mexicano estaba definida por el proceso de 

diferenciación y de formación de una auténtica hegemonía 

sindical, en torno a un proyecto hegemónico y a una forma 

orgánica dominantes. No obstante, 1936 fue un año 

(30) Theodore Lowi, "American business, public policy, caee-etudiea and 
political theory", en World Politice, XVI, julio 1964, pp. 677-715. 
Lowi explica que una "arena distributivan, se caracteriza 
b&sicamente por la parcelación de las estructuras politico
adminietrativae, lo que lleva a diluir las posibilidades de 

· conflicto o a aislar loe conflictos y a generar liderazgos 
cuadillescos, de clientelas. 
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pax:tJ.cularmente importante, porque con ia fo~ac16n de la 

Confederación de Trabajadores de México, se inlci6 un proceso 

de construcción de ese proyecto hegemónico, en lo social, lo 

político, lo ideológico y lo orgánico. A partir de ellos, la 

l~cha y el movimiento de la CTM para asentar las bases de su 

hegemonía en el sindicalismo mexicano y con esto, fundar una 

hegemonía social representativa, 

concretas de relaciones sociales, en 

configuraron formas 

suma, al pacto social 

específico del corporativismo, entendido como: un 

interno del sindicalismo, esto es, 1) de relaciones 

pacto 

de los 

trabajadores entre sí y con sus líderes, así como entre las 

organizaciones sindicales; 2) un pacto de relaciones de los 

sindicatos can el gobierno, 3) un pacto de relaciones de los 

sindicatos con los empresarios, 4) un pacto de relaciones con 

otras fuerzas sociales básicamente con la mediación de un 

partido político, el PRM y 5) un pacto de relaciones del 

sindicalismo mexicano con otros sindicatos en el mundo, como 

forma elemental de concebir al mundo, su contexto y corno 

forma de pensar y de actuar en el entorno internacional. 

Tal vez lo más importante de la etapa del presidente 

Cárdenas, fue que en ella el gobierno y el movimiento obrero 

como actor y fuerza particular, se integraron en un mismo 

proyecto hegemónico, del que se desprendería, de manera 

destacada, la organización general del Estado mexicano, o 

dicho an otros términos, la alianza histórica del movimiento 
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obrero en el Estado revolucionarlo: el pacto social 

corporativo específico. 

En realidad, más allá del sentido político-discursivo 

que generalmente se da a dicha alianza, el incuestionable 

significado histórico que encierra se refiere a la 

articulación social-gubernamental de un proyecto nacional, al 

encuentro de sociedad y gobierno en una misma lógica de poder 

y de futuro, en la que por el propio desarrollo de ambos en 

el Estado, el gobierno tuvo la capacidad de éisumir y ejercer, 

con un sentido paternalista y patrimonialista, la 

representación de la sociedad y de sus intereses. 

La etapa cardenista, con sus período y ajustes, 

destacó porque en ella se e~presó una dinámica definitiva de 

dif crenciación de dos grandes proyectos de país y de 

sindicalismo, el callista y el cardenista, por un lado, el 

laborista de la CROM y el lombardista de la CROM depurada y 

luego de la CGOCM, por el otro. Fue, en el movimiento 

obrero, el tiempo del surgimiento de las tesis de autonomía 

sindical, la época en la que el lombardismo se convirtió, por 

la lucha política, en la tendencia hegemónica del movimiento 

obrero. 

La formación de la CTM a partir de 1936, permite una 

perspectiva fecunda para el estudio e interpretación del 

corporativismo. Esto debido a que, más que un hecho 

contundente, dicha formación constituyó un 
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contradictorio y denso que se extendió hasta 1946 en que se 

inició su consolidación hegemónica y orgánica durante la 

dirigencia de Fernando Amilpa. 

En febrero de 1936, la formación de la CTM fue 

resultado de un proceso complicado de alianzas y de 

diferenciación de un proyecto político del sindicalismo 

mexicano. El proyecto de la CTM estuvo claramente orientado 

a la industrialización del país, al crecimiento económico por 

la única vía que era posible en ese cntonceB, sobre todo en 

el contexto del capitalismo mundial: el crec!mlento nacional-

nacionalista y antiimperialista. Fue, en conjunto, un 

proyecto de transformación y de reivindicación social y 

política. (3tJ 

(31) Véaee Capítulo I, "De l.a declaración de principioa y objetivo de la 
Confederaci6n de Trabajadores de México", en Estatutos de la 
COnfederac:i6n de trabajadores de México, Constitución de la· CTM • •• 
México, INHERH, op. cit. 
11 El. programa del movimiento del. proletariado debe ha.cerea en el 
conocimiento perfecto de la estructura y de la evolución histórica 
de la sociedad, a fin de poder actuar, con el mayor éxito posible, 
como un factor consciente y decisivo en contra del actual régimen 
de explotación. 

La oociedad burguesa, incubada por el r6gimen económico y 
poU.tico de la edad media, surge como poder ostensible en la 
Revolución Francesa y adquiere más y mis fuerza durante el siglo 
XIX y principios del preoente. Para subsistir en la actualidad, 
transforma en diversos palees el régimen liberal, individualista y 
democrático que hizo posible su rápido progreso, adoptando los 
sistemas y métodos del fa1:1cismo. 

Bl. fascismo, cuyos principales exponentes son el Estado 
Corporativo y el ma.l llamado nacional-socialismo, se caracteriza 
por su propósito funda.mental que es el mantenimiento de la 
propiedad privada de los medios de la producción económica en manos 
de una minorf.a privilegiada de explotadores, mediante la 
intromisión cada vez más activa del poder burgués, representado por 
el Estado, para restringir o anular, por medio del terror y la 
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violencia, loe. eecaeoe derechos y conquistas democr&ticae de loa 
trabajadoree. Obligado por las contradicciones del r69i.men 
capitalista y las rivalidades de loe otros Estados imperialistas, 
el fascismo tiene que buscar el acrecentamiento de la explotación 
mediante una represión interior mAs intenea y por medio de la 
guerra de agreoi6n. Es por eoto que el fascismo, Hiendo la 
dictadura de loe elementos má.o reaccionar loo del capital 
financiero, que se adueña del poder mediante una desenfrenada 
demagogia social, exacerba, en un grado aún mayor que loa otros 
Estados Capitalistas, loo sentimientos de patriotería de las masas 
y consagra las principales energías del pueblo a la militari:r.aci6n 
y a loe armamentos. 

En M€ixico, la tradición liberal ee mantiene aún firme como 
bandera. eenti.mental de una población de fondo individualieta. Poro 
la realidad ee la coneervaci6n de un rligimen deeordenado, sin plan 
fijo, de libre concurrencia, que hemoe tenido eiempre y que ha 
producido divereae oligarquías nacionales y el dominio económico y 
político de loe imperialismos, principalmente de los Eetados unidoe 
de Norteamérica, eobre nueetra vida interior. 

En el país apuntan grupos faeciatae que, como todos los de 
carácter reaccionario y bajo una aparente bandera de liberalismo, 
tienden en el fondo a una dictadura burguesa que sirva. 
esencialmente a loe intereees y propósitos dol capital extranjero 
impar ialleta. 

Debe, pues, el proletariado de México, saber que la etapa de la 
evolución histórica en que nos encontramos tiene la característica 
de un régUnen individualista semicolonial y ecmidemocrlítico, 
contrariamente agitado por las fuerzas popularee que tienden hacia 
la liberación nacional y el socialismo, y por los sectores 
reaccionarios que lo impulsan hacia la dictadura burguesa. 
EequemAticamente expuesto el régimen que prevalece se caracteriza 
pors 

a) Propiedad privada do loe medios de producción económica, 
controlada por una minor la y cuya explotación no esté. sujeta sino a 
muy limitadas restricciones. 

b) La clase trabajadora sujeta a un régimen de salarios de 
hambre. 

e) No intervención del trabajador en la dirección del proceso 
económico y como consecuencia, el poder social verdadero en manos 
de la burgueeia. 

El proletariado de México lucharii fundamentalmente por la total 
abolición del r6gimen capitalieta. Sin embargo, tomando en cuenta 
que México gravita en la órbita del imperialismo, reeulta 
indispensable, para llegar al objetivo primeramente enunciado, 
conseguir previamente la liberación política y económica del. pais. 

La guerra imperialista y el faeciemo significan terror y 
empeoramiento general de las condicionee de vida del proletariado. 
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Contra el1oa luchar& con todas eud fuerzas, oponiendo a la prJ.mera, 
la guerra de liberación nacional en caso de una agreei.6n a nuestro 
país, y al segundo, la defensa y la amplicaci6n de laa libertades 
democráticas. 

Mediante la reafirmaci6n y la ampliaci6n de su soU.daridad con 
todos los trabajadores del mundo, el proletariado de México 
luchar.\, organizada y sietem&ticamente, hasta eliminar todos loe 
obeticuloe que estorben la obtención de sus objetivoe. 

El proletariado de México luchará enérgicamente también por la 
coneecuci6n de todas las rei.vindicacionee inmediatas que se 
enumeran adelante, sin perder de vista en ningún momento que tales 
reivindicaciones deben desviarlo de propósitos 
fundamentales. 

Luchará. por obtener el plano goce de loa siguiente& derechoa1 
a) El derecho de huelga; b) El goce de asociación sindical e) Bl 

de reunión y manifestación pCiblica; d) El do propaganda escrita y 
verbal sin taxativas. 

Luchará por la reducción de la jornada de trabajo. 

Luchará. contra la desocupación de loa trabajadores. Bxigira del 
Estado trabajo para loa desocupadoe; la provisión gratuita de 
alberque, vestido y alimentación a.~ loe trabajadores sin trabajo y a 
sus fami.liaree, en la inteli.gencia de que esto, no implicara un 
recargo en los impuestos que paquen los trabajadores, ni una 
disininuci6n de sus salarios. 

Luchará por un constante aumento de loe salarios reales. 

Luchará. por la inetituci6n de condiciones uniformes de trabajo 
en todo ol pa!s, para cada una de las ramas de la industria, de la 
agricultura y del comercio, sin que esas normas sean obstáculo para 
que el trabajador pugne por superarlas en beneficio de sus 
intereeea .. 

LucharA contra todoo loe sistemas de racionalización del trabajo 
que aniquilen las fuerzas fisicas o menta.lee del trabajador, y por 
su protección económica, fisica y moral, ante el empleo inmoderado 
del maquinismo y de los medios técnicos en general, que traten de 
desalojar el trabajo humano o desnaturalizado con perjuicio de la 
integridad de la personal de los trabajadores. 

Luchara. por la abolición de loa impueotoe y gabelas que pesan 
sobre loe campesinos: por la anulación de sus deudas usurarias y 
fiscales; por la no expulsión de loo campesinos de las tierras que 
poseen o cultivan; por la devolución total de las· tierras y de las 
aguas que lee han sido arrebatadas¡ por la igualdad de derechos 
para los ind!genae en relación con el reato de la población; por la 
abolición del pago de arrendamiento de las tierras y, mientras 
tanto se logra este propósito, por el no desalojamiento de loa 
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pequeftos arrendatarios por falta de pago1 por la obtención de 
pr6&tamoe da refacci6n sin inter6a, para loe campa11inoa1 por el uso 
y aprovechamiento sin pago para loa campesinos, de loe productos 
forestales, de la caza y de la pesca, sin perjudicar la 
coneervaci6n de las especies y el mantenimiento de los bosques1 por 
el. derecho de alojamiento gratuito e hig16nico para loe obreros 
agr!colae por cuenta de los hacendadoo1 por la expropiación de la 
tierra, sin inderonizaci6n, para loe campeeinoe1 por el reparto de 
l.a tierra, de preferencia entre quienes l.a han venido trabajandoJ 
por la modificac16n de la legislaci6n agraria en beneficio de los 
campeoinos1 por la elevación económica y social del campesino por 
los miemos derechoo para loe peoneo acaeil.lados que para l.oe demás 
trabajadores asalariados; porque loe campesinos exploten 
colectivamente la tierra. 

Luchará por acracentar las conquistas obtenidas por el mismo 
prol ;.;arlado, impidiendo con la fuerza y la . solidaridad de la 
organización sindical, cualquier quebranto a esas conquistas, y 
responderá. con la huelga general .revolucionaria todo intento de 
establecer en el pais una dictadura reaccionaria, entedi6ndose por 
ésta la que suprime o restringe los derechos fundamentales de los 
trabajadores. 

Luchará. por la capacitación técnica de loe trabajadores para la 
posesión oportuna de los inetrwnentos y los medios de la producción 
económica, y por la formación de una mentalidad revolucionaria., 
como condición previa para la transformación social. 

Luchar.§. porque la escuela en todas sus formas sea un factor 
social siempre al servicio de loe intereses de las mayorias, y por 
la aceptación de los valores de la cultura proletaria. 

Luchari por el fomento del deporte entre la claoo obrera y 
campesina y por la organización de loe deportistas trabajadores en 
una Federación Nacional que acepte loe. principios aqu1 
establecidos, y esté bajo loe auspicios de la Confederación. 

Luchar& por una amplia protección a las mujeres, jóvenes y niños 
trabajadores. Semana de trabajo de 30 horas para loa j6venes1 o 
trabajo igual, igual oalario; atención médica qratui·ta y licencia 
con salario de dos meeea antes y dos después del parto para la 
madre trabajadora. 

Luchará. contra el servicio militar obligatorio y contra toda 
clase de preparativos propaganda en favor de la guerra 
imperialista. 

LucharA por la fraternizaci6n entre el ejército y el pueblo, 
procurando aprovechar las oportunid3.dee que ee presenten para 
grabar en la mente de loe componentes de aquel que ya no debe ser 
un instrumento incondicional de opresión al servicio de la 
burgueeia. 
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LucharA contra todos loe credos reliqiosoo y contra todas laa 
confeeioneB e igleaiaa y ae opondrl a la propaganda que éetoe 
deearrollen. 

Se ee~orzarA en el ejercicio constante de l.a solidaridad en 
favor de loa trabajadores, v.tctimae de la lucha revolucionaria 
contra el capital.iemo, por encima de las frontera.e nacionales. 

Dado que el trabajador no e61o ea explotado como productor., sino 
también como coneur:nidor, en los diferentes aspectos del actual 
orden de l.as coa as, luchará contra la explotación que se le hace en 
ese carácter. 

Luchará por la implantación del seguro social, en todos sus 
aspectos, por cuenta de loe patrones y del Estado. 

Luchará. porque loe trabajadores organicen cooperativas de 
consumo y de producci6n y consumo, que sean un á'{'Oyo de loe propios 
trabajadores en la lucha de claees en general y en la defensa de 
sus intereses inmediatos en particular. Luchar A contra todas las 
tendencias que pretenden anteponer el movimiento de lucha por el 
socialismo. 

Luchará porque loe trabajadores al servicio del Batado ee 
incorporen, juridicamente, en el resto de la clase asalariada, y 
queden protegidos por la Ley Federal del Trabajo. 

l!;l proletariado de México reconoce el car&cter internacional del 
movimiento obrero y campesino y el de la lucha por el. socialismo. 
En tal virtud, al mismo tiempo que establece las m6.s estrechas 
relaciones con el movimiento obrero de loo demAe paieee de la 
tierra y luche. por el deearrollo de lae mAe amplia y efectiva 
solidaridad internacional, pondr!. todo lo q\ie esté de su parte para 
lograr la unidad internacional del movimiento del proletariado 
organizado. 

El proletariado do México preconiza como táctica de lucha el 
empleo de las armas del sindicaU.emo revolucionario, que consiste 
en la acción directa de loe trabajadores en sus disputas económicas 
con la clase capitalista, y en la oposición constante a toda 
colaboración, para evitar que lo sometan a. loe órganos del Estado o 
lo limiten en sus posibilidades de elevación económica y de respeto 
social. La acción directa se entender& como la supresión de todo 
intermediario entre trabajadores y patronee. 

Por tanto, emplear& la huelga, el boycot (sic.), las 
manifestaciones públicas, loe mitines y todos loa medios de 
coacción y de piíblica delación de toda clase de i.njueticiae, hasta 
obtener eus reivindicaciones. 

El proletar lado de México podrá proponer a aceptar alianzas 
transitoria.e con todos aquellos sectores sociales que pugnen por 
las reivi.ndicacionee antes mencionadao1 pero tales alianzas no 
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La fuerza y la representatividad de la CTM se 

sustentaron en sus orígenes, como posibilidad de ser la 

opción más completa del sindicalismo no sólo por su capacidad 

de negociación, gestoría y presión, sino también porque 

si;gn!ficaba una oportunidad para hacer política e incluso 

partidizarla. 

El proyecto de la CTM desarrolló a partir de 1936, 

planteamientos respecto de la industrialización, hasta llegar 

a un tipo especifico de industrialización sustitutiva, que la 

llevó a ser una organización social con perspectivas del 

futuro, así como con incidencia y comprensión de la 

trayectoria del desarrollo económico del país y del contexto 

mundial. Desde 1936, la CTM se forjó como aglutinadora de 

los sectores más avanzados y modernos de la industrialización 

sus ti tu ti va en términos tecnológicos, de prácticas 

productivas, de capital e inversión. Esto le permitió ser 

interlocutora frente a sectores poderosos del capital 

trasnacional y frente al propio gobierno, como titular de las 

nacientes empresas paraestatales. En estos dos factores se 

deben en ningún caso conducJ.r al renunciamiento de sus objetivos 
fundamentales, ni obstruir el camino hacia ellos. 

El proletariado de M~xico lucharA a toda costa por mantener su 
independencia ideol6qica y de organización y porque todos eue 
objetivos finales sean alcanzados con entera independencia de 
clase, mediante sus propias fuerzas, libre de influencias y de 
tutelas extrañas. 

Luchará por el mejoramiento de la legislación social en 
consonancia con este proqrama. 
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sustentó una buena parte de su poder politice, en especial 

frente al gobierno •. 

Desde su formación, la CTM fue portadora de una 

ideología que, impregnada de radicalismo social y politico, 

cOnformó la superestructur.a de la industrialización como 

campo o territorio de lucha revolucionaria y sindical. Entre 

1936 y 1946, el lombardismo devino en la ideología hegemónica 

del sindicalismo mexicano, en la base del corporativismo. En 

Lombardo, la industrialización era prolongación de la 

ideología revolucionaría, la expectativa de la revolución 

agraria a la industrial. La nueva oferta política 

consolidada por la Revolución era, sin duda, el crecimiento 

económico industrial. 

Hubo, con ello una articulación del individuo a un 

proyecto colectivo que lo identificaba con la corporación por 

la vía ideológica y representativa: su ubicación en un 

proyecto nacional de desarrollo cimentado en la Revolución y 

orientado a la industrialización. Parte del carácter de 

lucha de la CTM estaba en su afán proletarizante, es decir, 

en el propósito de crear clase obrera y afianzar su 

organización sobre la base de intereses colectivos. El 

corporativismo se originó en un mismo proceso de formación de 

grandes intereses y de organizaciones representativas, ante 

un proyecto industrial. 



La CTM se formó de un impulsó unitario histórico de 

los trabajadores mexicanos, que en su momento se expresó como 

afán por participar en la definición y en los beneficios de 

las reformas sociales, económicas y políticas de la 

Revolución. No sólo hubo una vocación defensiva de clase en 

los orígenes de la CTM, ee decir, un propósito de unidad para 

defender a los trabajadores del ascenso capitalista, para 

resistirlo y hacerlo más llevadero. Hubo, sobre todo, una 

clara vocación de participación, de ofensiva, de lucha y de 

transformación del orden social ·y del rumbo 'de ese ascenso, 

de un consecuente desarrollo económico en favor de los 

trabajadores. Según expresó Vicente Lombardo Toledano en un 

discurso que evidenció las discrepancias de proyecto del 

sin4,icalismo mexicano, y que marcó el comienzo de una clara 

disputa por construir una nueva hegemonía sindical: CJZJ 

"Si el n'IOvimiento obrero mexicano fuese una sociedad 
mutualista, yo convengo en que la <lnica actitud 
posible de la clase trabajadora ser1a la de 
resi9naci6n anto lo inevitable. Si nuestro propósito 
al unirnos hubiera oido el. de dar una moneda para 
enterrar a un camarada que fallece1 si nuestro objeto 
hubiera sido el de dar otra moneda cuando la mujer de 
un compañero va a tener un hijo; ai nuestro f.ln 
hubiese eido el de restar una parte de nueotro salario 
para entregarla al camarada que se enferma1 si nuestro 
fin hubiese eido no transformar el régimen burgu6s, 
sino vivir lo menoa mal dentro de ese régimen, lilin 
intentar tocarlo, yo acepto que la única linea de 
conducta del proletariado serta la de transigir como 
el que va a eer fusilado y que pide una tregua de unas 
horas para gustar un poco má.s de la vida o para 
emplearlas en la meditaci6n. Pero no hemos nacido 
para incorpor.o.rnos en un eietema social organizado por 

(32) ~Vicente Lombardo Toledano, "El camino estA a la izquierda", en 
Trimestre Político, Año l, No. 4, abril-junio de 1976, FCB. En su 
comentario al discurso, samuel León destaca su significado para la 
ruptura de Lombardo con Morones y su salida de la CROH, en 1932. 



otros y que nosotros tengamos que aceptar como bueno¡ 
hemos nacido, naturalmente, para ir viviendo todos loa 
diaa, para ir capeando el temporal, como diria un 
marinero1 pero, nacimos para transformar, para 
contribuir a transformar el régimen imperante. Si 
noeotroe no tomamos en cuenta esta eituaci6n1 si 
olvidamos en todos loe momentos de la lucha que el 
trabajador tiene una doblo miei6n1 vi.vir, pero v.Lvir 
de tal modo que eu vida contribuya a la transformaci6n 
del régimen capitalieta1 si lo olvidamos y por nuestro 
afán de vivir todoB loa días contribuimos a que el 
r4gimen ee afiance, en lugar de hacer una labor 
revolucionaria, e6lo habremos hacho labor de 
acólitos del régimen capitalieta. 11 

••• 

Más adelante, Lombardo insiste: 

11 El único momento propicio para transformar un 
régimen social, es el momento en que se tienen deseos 
sinceros de hacerlo. No hay otro~ Las transformaciones 
siempre son propicias." 

Cuando estos planteamientos ganaron espacio dentro 

del movimiento obrero, al formarse la CTM, y se tradujeron en 

su doctrina y en la directriz de sus estrategias políticas, 

el lombardismo empezó a hacerse la doctrina hegemónica dentro 

de la Confederación. Esto la diferenció y la llevó a superar 

las rigideces de otras doctrinas, como el anarcosindicalismo 

o el comunismo, desplazándolas primero en lo ideológico, y 

después en lo orgánico y en el liderazgo. 

En efecto, el lombardismo se abrió camino y llegó a 

hacerse hegemónico en la lucha política y sindical, al 

imponerse sobre el laborismo, el anarquismo y el comunismo, 

principalmente, a lo largo de la lucha política dentro de la 

CTM. 

45 
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A principios de los años treinta, el lombardismo 

proponía una industrialización nacional flexible. 

Por ejemplo, en 1932 Lombardo afirmaba que: (lJJ 

11Se cree que el concepto de nacionalismo es un 
concepto geográfico o ea un concepto sentimental que 
el concepto de nacionalismo ocon6mico, ea un concepto 
politice. l.Toda induatria ubicada en el pala ea una 
industria nacional?. s.t, dicen ellos. Yo niego. l.Es 
industria nacional la organizada con capJ.tal 
mexicano?. Por supuesto, se afirma. Yo nieqo. lCuál es 
l.a industria nacional, por tanto?. Yo diqo que ea la 
que sirve a la nación mexicana. La industria es un 
servicio público, no es un negocio de don Fulano, ni 
tampoco la empre ea de Don Mengano. No importa que el 
capital invertido en las industrias de México eea 
eequimal, ruso, japonés, francés o noruego, cuanto que 
ese capital ee invierta para producir articuloe que 
beneficien al pueblo de Hl!xico ••• " l.Por qui! hemos de 
comprar articulos pr.oducidoe en Mlixico, si eotoe son 
mlie caros o de inferior calidad que loa extranjeros?. 
Yo, que vivo de un salario, compraré siempre el 
producto mejor en relaci6n con el dinero que doy por 
61. Si un vestido de casimir inglés me dura cuatro 
años y el mexicano me dura un año, haré aiompre el 
sacrificio y compraré casimir inglés¡ si los zapatos 
yanquis me duran treo veces mS.s que los zapatos 
mexicanos, compraré zapatos yanquis. l. Por qui! tener, 
pues, un concepto folklórico del nacionalismo? Y ea 
curiooo, por otra parte, que protejamos no sólo a l.ae 
induotriaa que viven por el arancel, evitando la fácil 
competencia extranjera, oino que protejamos a las que 
no tienen competencia fácil y que e6lo por estar en 
México, tienen precios tan altos, casi prohibitivos, 
que no están al alcance de la mayoría del pueblo." 

" ••• No podemos llamar industria nacional a la ubicada 
en México¡ tenemos que llamar industria nacional, 
repito, a la que sirve al pata; si la industria de 
Noruega sirve al pueblo mexicano, dado el est6.ndar de 
vi.da de nuestros trabajadores, la industria nacional 
será la Noruega, no la establecida en México. Si la 
industria japonesa es una industria que puede, dado el. 
salario de la mayoría de loe mexicanos, favorecer al 
pueblo de México, ésa es la industria nacionalista, no 
la protegida por el arancel y ubicada en México, y que 
beneficia a unos cuantos privilegiados. 11 

(33) Loe. cit. 
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Años· después, ya en el contexto de formación de la 

CTM y ante las amenazas del fascismo y de los cambios del 

contexto mundial, el lombardismo se inclinó un nacionalismo 

cerrado. Luego, en la postguerra, frente a la nueva 

circunstancia de los Estados Unidos, surgió una actitud 

antiimperialista que empezó a desfasarse de las posibilidades 

políticas y económicas del país en ese momento. La posición 

de Lombardo ante el capital norteamericano en la postguerra, 

fue una de las causas fundamentales que explican su 

distanciamiento del grupo de Amilpa y de Velázquez, y que 

llevó a su expulsión y renuncia de la CTM, en 1947. 

En su ascenso hegemónico, el lombardismo logró una 

identidad política propia, con influencias muy claras del 

socialismo marxista, pero también de la doctrina social de la 

Revolución Mexicana. Desde la formación de la CTM, el 

lombardismo alcanzó una fuerte penetración en las 

organizaciones sindicales del país, y fue la ideología de la 

confederación y del sindicalismo corporativo 

orígenes: (34) 

11El pacto firmado por la Casa del Obrero Mundial con 
don Venuntiano Carranza, Primer Jefe del Bj6rcito 
constitucionalieta, ee el documento que explicar& a la 
posteridad el meollo de la Revolución Mexicana, Bu 
sentido profundo, BU Bentido de la tierra, como dirí.a 
Nietzche. Mientras no alcanz6 esta expresión social, 
la Revolución no tuvo importancia traBcendente ••• este 
famoso pacto, olvidado por muchos y deeconocido por la 
mayor1a, es el documento que da carácter, que da 
aspecto teleol6qico a la Revolución Mexicana. lPor 
qué?, Porque en él se explica da una manera clara, 

(34) Loe. cit. 

en sus 



terminante, el deseo de las masas trabajadoras de 
transformar de ra.1.z el paaado ••• 11 
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A partir de 1936, dentro de la CTM se libró una 

auténtica lucha ideológica, que implicó al propio 

lombardismo. De sostener una actitud bastante flexible 

respecto del capital y de su procedencia, el planteamiento 

lombardista cetemista se fue orientando hacia un nacionalismo 

ortodoxo, hasta llegar en 1945, a una franca alianza con los 

empresarios nacionales para privilegiar a la industria 

nacional. La construcción del consenso obr0ro en torno al 

modelo de desarrollo fue muy complejo en su construcción, 

conllevó un debate prolongado, pero al consolidarse, fue 

también el más sólido y congruente. Se llegó finalmente y 

con una gran consistencia, al consenso del sindicalismo sobre 

el modelo hacia adentro, apoyando incluso al pro~eccionismo 

que tanto criticaba Lombardo a principios y mediados de los 

años treinta. 

El pacto obrero-industrial de 1945 selló este 

compromiso de la CTM con el modelo de desarrollo. Antes de 

él, de cualquier forma, toda referencia a la 

industrialización apoyaba la proletarización del país, la 

creación de clase obrera revolucionaria para transformar al 

orden social. 

Al debate ideológico y de estrategia, correspondió 

también una lucha por la definición de formas organizativas y 

de representatividad. 
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Las rupturas iniciales dentro de la CTM fueron por 

discrepancias en cuanto al proyecto político orgánico, las 

discrepancias ideológicas no generaron quiebres sino hasta la 

misma expulsión de Lombardo, ubicada en la etapa de 

consolidación del corporativismo. 

Las posiciones radicales de 1936 fueron dando lugar a 

posiciones concertadas. No hubo en esto, renunciamiento ni 

claudicación, sino un ajuste del proyecto al pacto social y a 

las condiciones mundiales, de las que Lºombardo fue un 

observador e intérprete atento y respetuoso. 

Una de las principales contradicciones que en su 

interior debió resolver la CTM con miras a su ~onsolidación, 

fue el equilibrio de la relación entre los sindicatos 

nacionales de industria, las federaciones y los sindicatos de 

empresa. Esto se manifestó desde su propia constitución, y 

de manera más clara en su I Consejo de junio de 1936, cuando 

la abandonó el sindicato minero metalúr.gico, aduciendo 

violaciones al estatuto l3!iJ y más tarde, en su IV Cor1sejo de 

abril de 1937, en el que se separaron de ella 23 

organlzaCiones, entre las que se encontraban el Sindicato 

(35) Véase: CTH 50 af\oe de lucha obrera, México, Partido Revolucionari.o 
Inetitucional, Instituto de Capacitación Pol1tica, 1986, Vol. l. 
Alicia Hern6.ndez Chllvez, La mecánica cardenista, El colegio de 
México, colección Hietoria de la Revolución Mexicana, Vol. 16, pp. 
157-161. 
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Mexicano de Electricistas, el sindicato ferrocarrilero y 

numerosas federaciones ea ta tales y regionales. (J6J 

Una de las cuestiones trascendentes que se debatía en 

estas escisiones era la "disciplina interna" de la 

c0nfederación, vista no sólo como predominancia de la 

disciplina sindical por encima de cualquier otra, sino sobre 

todo, como el establecimiento de relaciones precisas entre 

sus organizaciones y la formación de una conduccJ.6n 

hegemónica en lo ideológico y en lo orgánico.(J11 

(36) Ibidem. V(iabe además, 11IV consejo Nacional. Del 27 al 28 de abril 
de 1937, Palabras de Vicente Lombardo Toledano. Problemas de 
dieciplina11 , en Eduardo Segovia (sinopsis}, F'idel Vellh:.auez. 
Diecursos. Federación de Trabajadores de Nuevo Le6n, 1986, pp. 711-
726. Samuel Le6n, "La burocracia sindical mexicana", en Trimestre 
oolítico, No. 4, Año 1, abril-juniO de 1976, Ed. FCE, pp. 55-56. 

(37) En el IV Consejo Nacional, Lombardo afirmó que: "loe que estamos 
aquí reunidos no formamoe fracción ni grupo; hay aqut camaradas 
anarquistas, con len cuales yo no podré estar de acuerdo nunca, yo 
no soy anarquista, yo no acepto que el régimen de justicia soci.al 
ha de venir ei.n intervenir el proletariado en el poder público. Hay 
aqui compañeros que son anarcoeindicalietas, con loe cuales tampoco 
eotoy de acuerdo, hay muchos matices. Para mi son respetables todae 
las ideas en cuanto son sinceras; pero yo no puedo, compañeros, 
ponsar en que hagamos una labor de depuración al servicio de 
determinado sector, porque este sector no existe; lo único que nos 
hace sectarios es nuestra condición de asalariados y nuestro 
propósito unlnime, que no pertenece a nadie en lo personal, de 
mejorar laB condiciones de vida del proletariado y del pueblo de 
México, y de llegar en el futuro, quiz:i para que otras generaciones 
lo consumen, al régimen de la sociedad sin clases. Es lo único que 
nos importa y que nos une. 
Y dentro de eote ideal común impersonal e imperecedero, caben todaB 
las actitudes honestas. Loe compañeros del partido comunista 
cometen el error de haber colocado a l.a CTM frente a doe 
direcciones, mejor dicho la dirección de l.a CTH dentro de ell.a au 
cornitá nacional, y la dirección por el partido comunista... esto 
quiere decir que loa compañeros del partido comunista obedecen mis 
a la consigna de su partido que a la disciplina sindical de la CTM 
y nosotros no podemos tolerar que haya dos direcciones. Que l.oa 
compañeros comunistas, lo mismo que los compañeros del PNR, de 
cualquier otro partido, respeten la disciplina de su partido con 
fidelidad, pero que como miembros de la CTM, para ellos no haya máo 
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Los ocurridos en el I y en el IV Consejos de la CTM 

no fueron, de ninguna manera, los únicos conflictos que tuvo 

que enfrentar apenas iniciado su proceso de formación, aunque 

si fueron lo más representativo de su evolución corporativa. 

T~les conflictos demostraron, de manera ejemplar, el difícil 

proceso de construcción de una hegemonía sindical en el 

movimiento obrero, así como la dificultad social para 

decantar a lo colectivo. Ayudan a explicar también, que el 

corporativismo se ha sustentado en un tipo peculiar de 

concepción y de práctica de la unidad de los trabajadores, 

que no se cimentó en una unidad abstracta ni absoluta, sino 

en una unidad especJ.ficamente corporativa. Este tipo de 

unidad supuso, mas bien, una agregación cuantitativa en las 

que las partes no se integraron cabalmente y se desempeñaron 

como arenas aisladas y dispersas. 

La lógica de la unidad típica del corporativismo se 

orientó, desde sus comienzos, a gener~r clientelas y 

tutelaje. Por lo mismo, privilegió la representación de 

disciplina que la de la CTM ••• porque de otro modo no es posible la 
unidad, ni la unificaci6n en loe eep1ritus ni la unificación en loa 
propósitos ••• 11 Eduardo seqovia, op. ci.t., pp. 722-723. 

Contrariamente a lo que algunos anali.atae suponen, lo fundamental 
del proceso contradictorio de la CTH desde su IV Conoejo en 1937, 
no fue la presencia ni el papel de los comunistas en el 
sindicalismo, sino la gestación de un tipo particular de relaci6n 
entre los dirigentes entre s1, y de estos con loa trabajadores. 
Relaci6n de la que se derivaron pr&cticas corporativas que 
asentaron el dominio de loe U.dares pragmA.ticoe y la relación 
tutelas, sustitutiva y aún paternal sobre loe trabajadores. Bl 
corporati.vismo tuvo baseo esenciales, por lo tanto, en el proc:eso 
interno de la CTK y en su dar cuenta del acomodo de relaciones 
entre loa trabajadores y los dirigentes .. 
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cantidad, de masas, de números, así como la movilizaCión de 

contingentes como mecanismo de presión y como expresión de 

fuerza política fuera del ámbito productivo. Fue una unidad 

que sometió y soslayó al fuerza real de los trabajadores, que 

es su fuerza productiva, social y política, y que propició la 

competencia e incluso los enfrentamientos entre las 

orga_nizaclones, así como la desvalorización social del 

trabajo. 

La lógica de la unidad sindical 'no corporativa, 

hubiera partido de una concepción distinta de la fuerza de 

los trabajadores, que es precisamente su capacidad de 

trabajo, de creación y de transformación. No habría eludido 

que el origen de dicha fuerza y la de la organización 

sindical, está en el proceso productivo mismo, en las formas 

de relación y de participación de los trabajadores en él. 

Esto habría redimensionado al ámbito laboral como campo 

político y social, revalorizando al trabajo en estos términos 

y se habría manifestado, por lo mismo, en una representación 

más bien cualitativa que cuantitativa. 

Compuesta como frente obrero, la CTM fue la punta de 

otro, frente el popular de la preguerra, mismo que devino en 

instrumento de propagación de la Unidad Nac.ional en la etapa 

bélica. En ambos momentos, los trabajadores afirmaron su 

consenso en torno a la industrialización como su mejor opción 

y expectativa de empleo, salario y movilidad social, así como 

de sumarse a un pacto modernizador emanado d~. -la Revolución 
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Mexicana. El empleo y el salario especificamente industrial, 

representaban una posibi11dad social efectiva de acceso a 

diferentes y nuevas condiciones de vida. La ncarrera 

industrial 11 en las nacientes zonas urbanas, entrañaba una 

formación distinta para el trabajo que, además, no llevaba 

implícita una disputa y un enfrentamiento por la propiedad, 

como sucedía con los sectores rurales. 

La CTM fue también pieza esencial para la formación 

del Partido de la Revolución Mexicana (PRM), en abril de 

1938, no sólo porque se integró en él, sino porque, de hecho, 

la CTM fue la organización que hizo posible al nuevo' partido 

y BU sectorización, como experiencia orgánica de 

diferenciación social. 

Es ya un lugar común la afirmación de que el PRM se 

constituyó como un frente popular para la defensa · de la 

democracia y del desarrollo, en un contexto internacional en 

el que la apuesta al fascismo no era una opción artificial ni 

débil. El PRM cumplió con la forma política de un frente 

popular, que estructuró al corporativismo, y que estuvo 

encauzado en tres direcciones: uaJ 

(38) V6aee: Robert P. Killon, Lombardo. Biografla intelectual de un 
marxista mexicnno, Universidad Obrera de H6xico, 2a. ed., 1976, p. 
220. Véase tambián: I:gnaclci MarvAn Laborde, Frente oopular. 
alianzas y movimiento obrero durante el cardenismo, Tesis 
profesional, UNAM, Facultad de Economla, 1982. Miguel Osorio 
Harb,n, El Partido de la Revolución Mexicana, PRI, Vol. 2, 4a. ed., 
1990, pp. 11-65. Jorge Basurto, op. cit., pp. 108-112. 
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l. Unidad interna entre los trabajadores para que la 

lucha pudiese ser más efectiva en pro de sus objetivos 

inmediatos y los de largo alcance. 

2. Unidad de los trabajadores, de los campesinos, de 

16. clase media y de otras fuerzas progresistas a fin de 

formar un amplio frente popular para promover la Revolución 

Mexicana y 

3. Unidad con las fuerzas internacionales opuestas al 

fascismo y en lucha por la paz. 

Cabe destacar que, en el momento de sumarse al PRM, 

la C'l'M no era aún la central hegemónica del movimiento 

obrero, competía políticamente con la CROM y la CGT, los 

comunistas y aún con grupos fascistas de nada despreciable 

fuerza en ese entonces. 

Por lo tanto, para la CTM el PRM era una opción para 

ampliar su representatividad, para hacer política y 

ensamblarse en un proyecto político amplio. Al integrarse en 

el PRM, la CTM más bien se alió, no se subordinó, y ganó 

espacios importantes que le permitirían hacer política. En 

la XXXVII Legislatura (1937-1940), logró colocar a través del 

PRM a veintisiete de sus elementos, entre los que estaban un 

hermano de Lombardo, Jesús Yurén y Fernando Amilpa. 

Lo anterior no quiere decir, sin embargo, que todas 

las condiciones estuvieran en su favor. La construcción de 
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la CTM ocurrió ·en un periodo difícil¡ en el que incluso 

padeció persecuciones y amagos en los estados donde otras 

organizaciones tenían fuerza. P9J 

La relación de la CTM con el PRM fue una alianza 

eBtratégica que, además de señalar una coincidencia de 

intereses entre confederación y partidó, contribuyó a la 

construcción hegemónica de aquélla en el sindicalismo. 

Conviene subrayar que la alianza no implicaba una 

subordinación al partido ni al poder gubernamental a través 

suyo. 

El desarrollo de la hegemonía cetemlsta en el 

movimiento obrero fue simétrico a la formación y 

consolidación del corporativismo. Fueron, en más de un 

sentido, un mismo proceso. Por esta razón, otro momento 

definitivo de dicho proceso fue la convocatoria al Pacto 

Obrero, en 1941.l'ºJ 

Esta convocatoria fue uno de los primeros actos de 

Fidel Velázquez como Secretario General de la CTM. Velázquez 

había llegado al cargo apoyado por Lombardo, y representaba, 

junto con Amilpa, Yurén, Sánchez Madariaga y Quintero (los 

(39) Basurto y Hernindez destacan, en particular, loe conflictos en e1 
estado de Tlaxcala. Qú:. Baeurto, op. cit., pp. 113-114. 

(40) Vid. Tiempo, Vol. I, No. 6, 12 de junio de 1942, p. 4. Pide1 
VelAzquez convocó a la ce1ebrac16n de pactos de amistad y 
fraternidad entre l.as organizaciones obreras del. pata. 
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"cinco. lobitos"), a los dirigentes pragmáticos de la CTM. El 

pragmatismo del grupo de Velázquez, representativo de los 

sindicatos pequeños de la CTM que ganaban peso a través de la 

Secretaría de Organización, .impregnó. profundamente las 

prácticas corporativas. 

El pacto obrero, gestado desde la dirigencia de 

Lombardo, tenía como propósito principal el consenso del 

sindicalismo para favorecer la industrialización, 

replanteando e incluso 11 sacrificando 11 la ludha obrera en el 

contexto de la II Guerra Mundial.. Es sabido que la Guerra 

originó condiciones excepcionales para el despunte industrial 

de México a través de la sueti tución de importaciones. El 

pacto obrero fue .la versión sindical de la Unidad Nacional, 

además ~e que constituyó el elemento decisivo para la CTM 

aventajara social y sindicalmente a las demás organizaciones 

. convocadas • 

La CTM manifestaba, por ese entonces .todavía a través 

de Lombardo, una mayor claridad sobre las expectativas 

industriales y sobre la oportunidad histórica de la Guerra, 

lo que la diferenciaba de otras tendencias como el 

anarcosindicalismo, el comunismo o los vestigios de laborismo 

en relación con el mismo problema. Por añadidura, la CTM 

concentraba ya, por acción de su· secretaría de Organización, 

a los sectores industriales nuevos, más avanzados y modernos 

por parte del capital en formación y de las empresas 

gubernamentales. 



57 

Dentro de la CTM ocurría además, un debate profundo, 

evidentemente de proyecto, sobre las tendencias ideológicas 

de la organización. En particular, sobre eue afinidades 

internacionales en términos de alianzas. Mientras Lombardo 

insistía en el antiimperialismo y en el fortalecimiento de la 

CTAL (Confederación de Trabajadores de América Latina) '"' 

Amilpa y Velázquez se J.nclinaban por el estrechamiento de 

vínculos con la AFL (American Federation of Labor), lo que 

quizá era una posición más congruente con. las tendencias 

políticas y económicas cercanas al desenlace de la Guerra 

Mundial. 

El Pacto Obrero convocado en 1941, fue un compromiso 

explícito del sindicalismo con la industrialización, pero 

también fue un instrumento corporativo que confrontó a sus 

organizaciones en torno a la hegemonía de la CTM. 

Dicho pacto se suscribió hasta junio de 1942 y llevó 

a la formación del Consejo Nacional Obrero. Los 

representantes a dicho Consejo 

Velázquez y Francisco J. Macín. 

y Reynaldo Cervantes. Por 

fueron, por la CTM, Fidel 

Por la CROM, Luis N. Morones 

el sindicato Mexicano de 

Electricistas, Francisco Sánchez Garnica y Roberto acampo. 

Por la Confederación de Obreros y Campesinos de México, Julio 

López Silva y Fernando Carrillo, por la Confederación General 

de Trabajadores. Carlos Sánchez y Felipe Gutiérrez y por la 

(41) Véase Robort P. Millon, op. cit. 
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Confederación Proletaria Nacional, Alfredo Navarrete y Manuel 

Rlvera.1•21 

El convenio, firmado por mediación de la Secretaría 

del Trabajo, sostenía que:1u1 

11 ••• las centrales de trabajadores, l.ae federaci.onee 
independientes y loe eindi.catoe nacionales autónomos 
firmantes, con el objeto de evitar luchas obrero
patronalea e intorgremiales,. acelerar la producción y 
robustecer la unidad nacional, durante el periodo de 
emergencia provocado por l.a querra entre México y 
Alemania, Italia y el Jap6n, suscriben un pacto de 
unidad bajo las siguientes benes: L Liquidación o 
euspenei6n de toda pugna intergremial. y eliminaci6n de 
toda actividad que provoque el debilitamiento o 
escisión en las organizaciones de trabajadores. El 
Consejo .Nacional Obrero y l.a Secretaria del Trabajo, 
intervendr6n en la eolución de loe confl.ictoe 
baeAndoee en el reepeto a la libre y auténtica 
democracia sindical. 2. Suepenei6n de huelqaa y 
paros, y eolución de loe problemas obrero-patronales 
preferentemente por la via conciliatoria y en casos 
graves, acudiendo al arbitraje del señor Presidente de 
la. República. 3. creaci6n del consejo Nacional Obrero 
con la rapresentaci6n de l.ae centrales, federaciones 
independientes y sindicatos industriales aut6nomos, 
para el cumplimiento de este pacto de unidad 
nacional. 11 

Los sectores emergentes económica, social y 

orgánicamente del capital, también se estructuraban en el 

ensamble corporativo. En 1941 se formó la Cámara Nacional de 

la Industria de la Transformación (Canacintra), que 

aglutinaba, justamente, a las empresas y a los empresarios 

modernos e identificados con el proyecto industrial. Desde 

(42) El Popular, 12 de junio de 1942, citado por Virginia L6pez 
Villegas-Manjarrez, La CTM otras organizacionee obreras, 
Máxico, Ed. El Caballito, 1983, pp. 39-42. 

(43)~ 
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la suscripción del pacto obrero, la CTM y el gobierno 

intentaron llegar a un acuerdo similar con los patrones:<"> 

" ••• dado que l.oe trabajadores renuncian temporalmente 
a l.a huel9a, loe patronee deben hacer concesionea 
equivalentes: compromiso de no intentar cierres ni 
ajustes, respeto a loe contratos de trabajo, 
limitación de utilidades, satiefacci6n a las justas 
demandas de los trabajadores ... 11 

En realidad, la propuesta de la CTM era más amplia, 

contemplaba una cooperación de obreros y patronos no sólo 

para la defensa del territorio y las instituciones, también 

planteaba la eficiencia, máximo esfuerzo y disciplina de los 

trabajadores para el logro del aumento y mejor calidad de la 

producción. Hablaba también de adaptación de las empresas a 

la industria de guerra, consentimiento de los patrones para 

investigar la situación económica de las empresas, 

limitaciones de sus utilidades y satisfacción de las demandas 

justas de los trabajadores. Sugería la integración de 

cuerpos de vigilancia en el interior de las empresas para 

evitar actos de sabotaje, y creación de comisiones 

tripartitas formadas por obreros, patrones y gobierno por 

ramas de industria para el estudio y solución de las 

dificultades obrero-patronales. cn1 

Esta última iniciativa en materia de tripartidismo 

podría parecer marginal, de no ser porq~e fue base e indicio 

importante para el desarrollo del tripartidismo, en tanto 

componente substancial del corporativismo. En cierta forma, 

(44) Loe. cit., p. 63. 
(45) Loe. cit. 
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puede afirmarse que la relación corporativa apuntaba ya a la 

adquisición de uno más de eus rasgos destacados. Ello habria 

de evidenciarse poco después, a finales de 1942 y comienzos 

de 1943, con la creación del Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS). Para efectos del desarrollo de las relaciones 

corporativas, el IMSS fue importante por su ca~ácter 

tripartita coordinado por el gobierno, y porque dicho 

carácter induciría la consolidación de prácticas e instancias 

corporativas en loe años 50 y 60. El Seguro Social tuvo su 

~splendor social, político e incluso económico, precisamente 

en la etapa de consolidación del corporativismo. 

En 1942, la iniciativa cetemista para el pacto con 

los patrones no prosperó, pues éstos se refugiaron en el 

proteccionismo gubernamental y contrapusieron "el 

aprovechamiento integral de la fuerza de trabajo, el ascenso 

por competencia, labores por tarea o unidad a destajo, 

reformas a la Ley del Trabajo para abreviar procedimientos y 

arbitraje obligatorio". !4•1 Esto significaba que loe propios 

empresarios, se negaban competencia política y social para 

pactar las propuestas sindicales, y que optaban por la 

representación y la tutela gubernamentales para garantizar 

sus utilidades y eu acumulación inmediata. 

En 1943, el pacto social corporativo se amplió con la 

formación de la Confederación Nacional de Organizaciones 

Populares (CNOP), en el seno del PRM. La CNOP consolidó la 

(46) ~, p. 64. 
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estructura eectorializada del partido, incorporándo en él a 

loe no asalariados, no campesinos y no militares. Es decir, 

a los grupos emergentes, principalmente de clase media, 

emanados del intenso proceso de diferenciación acicateado por 

el crecimiento económico. 

Las contradicciones internas de la CTM, tanto· como 

las de otras organizaciones que suscribieron el pacto obrero 

en 1942, así como los cambios en el país, motivaron el 

desgaste y la inviabilidad de dicho pacto cercanos los 

escenarios de la postguerra. 

Para entonces, la cana cintra había ganado una mayor 

presencia entre los grupos empresariales, en contraposición 

sobre todo a la Concanaco, que se seguía oponiendo a 

cualquier 

implicaba, 

arreglo 

desde 

con los obreros. 

luego, un cambio 

Esta circunstancia 

importante de la 

correlación de fuerzas que, aunado al nacionalismo económico 

lorrtbardista de la CTM, creó las bases de un acercamiento 

entre capital y trabajo, siempre bajo el arbitraje 

gubernamental. Dicho acercamiento, que se concret6 en la 

suscripción del pacto obrero-industrial, afianzó la hegemonía 

de la C'I'M y al corporativismo como opción de organización 

social, política, económica e ideológica. 

El pacto obrero industrial fue firmado el 7 de abril 

de 1945. Los representantes cetemistas que lo signaron 

fueron: Vicente Lombardo Toledano, Fidel Velázquez, Luis 
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Gómez Zepeda, Blas Chumacero, Alejandro carrillo, Jacinto 

López, Fernando Amilpa, Francisco J. Macín, Jesús Yurén, 

Valentín Campa, Vidal Diaz Muñoz, Alfonso Sánchez Madariaga y 

José Ma. cruz. Los firmantes de la Canaclntra fueron: José 

D. Lavín, Aaron Sáenz, Bernardo Quintana, Angel Urraza y 

Fernando Yllanes Ramos. cn1 

En el pacto obrero-industrial, obreros y patrones 

afirmaron que:1•e1 

"Loe industriales y loe obreros de México hernoa 
acordado unirnos, en eota hora decisiva para los 
destinos de la humanidad y de nuestra patria, con el 
objeto de pugnar juntos por el logro de la plena 
autonomia econ6mica de la nación, por el desarrollo 
económico del pala, y la elevación de las condiciones 
materiales y culturales en que viven las grandea masas 
de nuestro pueblo. con estos fines superiores 
deseamos renovar, para la etapa de la paz, la aliam:a 
patri6tica que loe mexicanos hemos creado y mantenido 
durante la guerra, para la independencia y de la 
soberanía de la naci6n, bajo la polí.tica de unido.d 
preconizada por el presidente, general Manuel Avila 
camacho. 

Los obreros y los industriales mexicanos aspiramos, 
con eat& unidad, a la conetrucci6n de un México 
moderno, digno de parangonarse, por su prosper.idad y 
su cultura, con loe países más adelantados del mundo. 
Queremoe una patria de la que queden desterradas para 
eiempre la miseria, la insalubridad y la ignorancia, 
mediante l.a utilización de nuestros vastos y múltiples 

naturales, el aumento constante de la 
capacidad productiva, el incremento de la renta 
nacional, la abundancia cada vez mayor de mercanc.í.ae y 
servicios, la ampliación de la capacidad de conoumo, 
la multiplicación de los transportes, comunicaciones y 
obras públicas, y el mejoramiento incesante de las 
instituciones sanitarias y educativas. 

(47) El Universal, 1.1 de abril de 1945. 
(48) El Popular, 28 de abril de 1945, citado por Virqinia L6pez 

Villegae, op. cit., pp. 81-63. 



Ni unoa ni otros perseguimos el objetivo ego!.ata· y 
absurdo de pretender edificar una nueva econom[a 
nacional fundada en la auto111uf'iciencia. Por el 
contrario, estamos plenamente conscientes de la 
estrecha interdependencia econ6mica que caracteriza al 
mundo contempor.tneo. Por ello reconocemos la 
necesidad y la conveniencia de buscar la cooperación 
financiera y t~cnica de lae naciones mis 
industrializadas del continente americano, como loa 
Estados Unidos y el canad4, siempre que esa 
cooperaci6n redunde en beneficio tanto de loa puebloa 
de esos paises como del nuestro y siempre que eaa 
coordinación sea considerada como parte. intogrante da 
un programa econ6mico internacional en que se tengan 
en cuenta las necesidades y los intereses de loa dmn4a 
pueblos de la tierra. 

Ambos, en fin, hemos realizado esta unión ain 
menoscabo de los puntos de vista particulares de las 
doa clases eociales que repreeentamos sin renunciar a 
la defensa de nueetroe respectivos intereeee l.egitimoe 
y ein mengua de loe derechoe que las leyes vigentes 
consagran a nuestro favor ••• En suma, industriales y 
obreros de M6xico coincidimos en las final.idados 
supremas que antes hemoe enunciado, y en esa virtud 
hemos resuelto entablar pl4ticae y formul.ar un 
programa econ6mico nacional. ci:injunto, para ofrecerlo 
al gobierno de la República y al pueblo mexicano, como 
solución patriótica de los graves problemas que ha 
creado la guerra y de lae mle agudas cuestiones que 
empieza ya a plantear el advenimiento de la paz". 

Los puntos más importantes del programa contenido 

en el pacto eran:c,9J 

111. El pacto obrero tiene como baee la necosidad 
inaplazable en que se encuentra México de liquidar l.a 
etapa de la economía feudal, colonial y pre
capitalieta, para convertirse en un paia con 
agricultura moderna y una industria importante, que le 
aseguren su autonomía econ6mica y la elevación del 
nivel material y cultural de sus grandes masas. Bato 
sólo es poeible mediante la revolución. 

2. La revolución industrial., o industrialización de 
México, requiere una serie de condiciones propicia.a 
como son el empleo adecuado o intensivo de loe 

(49) Loe. cit. 
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recursos naturales del pata ••• pero an primer término, 
requiere la colaboración y el esfuerzo conjunto de loa 
factores primordiales de la producción induetrial1 loa 
empresarios y loe trabajadores. La alianza de loe 
obreros y de loa industriales ea el paso mla firme 
para lograr la unidad nacional que implicará el 
programa para la induotriaU.zación y el desarrollo 
económico del pato. 

3. La alianza de loa obreros y los industriales no 
supone la renuncia de ninguna de las partes a sus 
legitimas intereses, a sus derechos legalmente 
establecidos o a ous aspiraciones razonables. El 
punto de acuerdo es el convencimiento de que México 
neceeita para ealvar la crisis de la guerra y la post
guerra, y salvaguardar su independencia y su progreso, 
la elevdci6n de su economía y su industria en 
particular, y que esto es imposible sin la unidad 
nacional y sin una colaboración precisa y , efectiva, 
entre loe industriales y los obreros. Ni la CTM, ni 
loa industriales por ou parte, han adjurado de sus 
principioe y de sus derechos, eino que se unen, dentro 
de loe marcos do nuestro régimen democrático y al 
amparo de nuestras leyes, para realizar una tarea' 
nacional histórica. 

4 .- El pacto obrero-industrial eetA exento de 
exclusividad, partidariamo o sectarismo. Si la CTM 
fue la central obrera que primero llegó a un acuerdo 
con loe industrialee, ello no quiere decir que el 
reato del movimiento obrero no pueda suscribirlo, o 
que algún otro sector de empresarios no pueda unirse a 
esta alianza patriótica, siempre que reopete sus 
juetoo términos y condiciones. Al contrario, ea 
deseable que el pacto llegue a abarcar a la totalidad 
del mov !miento obrero y a la totalidad de los 
induetrialee, aunque el hecho de que no exista esa 
unanimidad no quita validez a la alianza establecida y 
no evitarli. que eua finalidades se realicen. La. CTM no 
tiene el menor propósito de mantener la exclusividad 
de este acuerdo, exhorta a todas las organizaciones de 
trabajadores a que ea unan a la patri6tica alianza. 

s. La C1.'M, al firmar el pacto obrero-industrial para 
desarrollar la econom.t.a del pt'lía y liquidar el atraso 
y la miseria de nueotro pueblo, no ha claudicado de 
ninguno de eue principios de clase. Lo que la CTM ha 
hecho es contraer, en nombre del proletariado que 
representa, un compromiso leal y preciso para realizar 
junto con loe induetrialea, con los demás eectoreo 
progresistas de la nación y con el régimen 
democrAtico, una tarea hietórica que, al fortalecer y 
multiplicar la capacitación material y cultural del 
país, permitirá. el mantenimiento y el desarrollo de 
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las l.ibertadee conquietadaa por nueat.t"o pueblo y en 
particular por el proletariado, y •e capaci.tar6 a 
México para contribuir mi.a eficazmente al 
eotablecimlento de un orden internacional pacifico y 
jueticiero... La firma dt:tl pacto obrero-industrial es 
un resultado feliz de la politica trazada por la CTAL 
y por la CTK para la ei.tuaci6n actual y la del. futuro 
inmediato, o aea la etapa final de la guerra y la 
post-guerra. 
Por tanto, ese pacto constituye para la CTM, un 
1091.ti.mo triunfo da eu justa apreciación de loa 
acontecimientos y su viei6n revolucionaria". 

El pacto marcó, en más de un sentido, e1 cierre de la 

coyuntura de formación del corporativismo y de configúración 

hegemónica de la CTM. Había una firma y clara convicción 

industrial, un proyecto económico y de ordenación de las 

relaciones sociales y políticas, un partido sectorializado en 

transformación y un gobierno depositario de lo público, 

promotor, inversionista y propietario. El pacto obrero-

industrial era, por lo mismo, una perspectiva social avaAzada 

base de la hegemonía sindical de la CTM. 

Dicho pacto afianzaba también al proyecto· y la 

ideología de la industrialización, institucionalizaba la 

industrialización y las formas corporativas. del poder. Un 

último elemento para la consolidación del corporativismo tuvo 

que ver con la definición de la sucesión presidencial y con 

el comienzo.de los gobiernos civiles. Miguel Alemán renunció 

a su cargo de Secretario de Gobernación para ser precandidato 

y luego candidato a la Presidencia de la República el 19 de 

enero de 1946, electo por voto de la asamblea junto a los 

precandidatos Ezequiel Padilla y Enrique calderón.,,,, Al ser 

(50) Historia documental PNR-PRM-PRI, México, Partido Revolucionario 
Inatitucional, ICAP, 1982, Vol. S (1945-1950), p. 206. Cabe 
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postulado, precisamente por la CTM, Lombardo se refirió a él 

como el "cachorro de la Revolución Mexicana 11
• 

Alemán era la opción de continuidad del proyecto 

económico con el que se identificaba la CTM. Por eso la 

alianza de la Confederación fue específicamente con él. 

En el mismo discurso de apoyo a su candidatura, el 7 

de junio de 1945, Vicente Lombardo Toledano afirmaba ante 

Alemán, entre otras cuestiones que: cs1J 

"... la Revolución mexicana, cumplido ya el objetivo 
central que la movi6 y que la produjo en un principio, 
debi.a imponerse nuevos objetivos, nuevas tareas, 
nuevas metas. El fundamento de ellos, el m6.e 
importante de todos, del que hemos hablado hace J. argo 
tiempo ya, del. que hablamos todoo loe días y del que 

• continuaremos hablando en mucho tiempo, el de la 
industrialización del pa1e... · 

••• "Ningún paie, absolutamente ninguno, en cualquier 
etapa que ee halle de su evolución hietórica, en 
nuestra época -paie dependiente de una metrópoli., o 
pala capitalista, o palo imperialista- puede 
proponerse ninguna reforma importante sin una 
intervención decidida del Eetado, no para suprimir la 
propiedad prlvada, sino para el cumplimiento de loe 
intereses económicos generales, Por eeo hablamoe en 
México de nuevoe objetivos de la Revolución 
Mexicana ••• 

destacar que el PRM habla lanzado su convocatoria a elecciones 
internas para designar candidato a la Preei.dencia de la República 
el Jl de agosto de 1945. ~' p. 187. Este era un proceso· 
complejo y flexible que se bas6 en asambleas primarias plurales en 
las que incluso habla lugar a la discrepancia. 

( 51) 2E..:.....E.!h1 p. 34. 
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Este reconocimiento social del papel del gobierno, 

asentó una parte importante de las bases de consolidac16n del 

corporativismo. Más adelante, Lombardo afirmaba:c5:zJ 

"Es hoy, cuando ha concluido la lucha ant.lfeudal en 
ese aspecto principal, cuando no existe ya el poder 
politico en manos de los terratenientes, cuando la 
clase obrera ha crecido, cuando loe campesinos han 
elevado su nivel económico de vida y han progresado 
enormemente en su conciencia politica, cuando ha 
eurgido finalmente, la nueva industria nacional, 
producto de la Revolución, cuando ya el sector 
revolucionario se puede proponer, no sólo un nuevo 
programa, sino una nueva estrategia. Esta ha de 
consistir en asociar, dentro del gran frente nacional, 
al sector progresista de la burguesía mexicana, a los 
induetr ialee, que tienen tanto interés como los otros 
eectoree del pueblo en transformar sus 
establecimientos, todavia pequeños y anticuados, en 
nuevoo centros de producción, con el objeto de que 
México salve esta etapa preindust.rial en que vive, y 
pueda entrar de lleno y por derecho propio a la edad 
moderna de la vida nacional e internacional." 

"La campaña electoral que hoy iniciamos en México para 
llevar a la victoria a Miguel AlemAn como sucesor de 
Manuol Avila Camacho, coincide con la conclusión de la 
guerra, tal como lo habiamoe previsto, y con la 
iniciación del periodo de la postguerra... Por esta 
razón, la campaña electoral que hoy principia en 
México, es una campaña vinculada de un modo 
inevitable, fuerte, no sólo a loe problemas politicoe 
de la Revolución, a loe problemas econ6micoa de la 
Revoluci6n, a los problemas eocialee en general y a 
los problemas culturales del México contempor&neo, 
sino de un modo intimo y firme, a lae perepectivas 
internacionales ••• " 

N.o sólo la campaña electoral, los ajustes al sistema 

político y al pacto corporativo también estaban en la 

perspectiva del cambio de la correlación internacional de 

fuerzas. Si cuando la preguerra y la guerra estos habían 

sido advertencias e indicios, en la postguerra eran realidad 

(52) ~. P• 36. 
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inevitable que imponía una nueva relación con el exterior. 

Ya desde 1938, en su informe de Gobierno, el propio 

Presidente Cárdenas sostenía que: (5ll 

ºEsperemos que el el capital extranjero busca en el 
futuro hacer inversiones en México, este venga con una 
actitud diferente¡ que no busque l.a explotación del 
pueblo mexicano, sino el desenvolvimiento de los 
recurooe del país con la cooperación del traba.jador 
mexicano; que no intente actuar en contra de nuestras 
leyes¡ esperamos al capital que aumente el nivel de 
vitla del pueblo mexicano, dándole oportunidad de 
comprar los productos de la industria norteamericana, 
y poder convertirse en buenoe consumidores y buenos 
vecinoa 11 

En respuesta al discurso de Lombardo, y al aceptar su 

candidatura a la Presidencia de la República, Alemán expuso 

los lineamientos generales de su programa de gobierno. Los 

puntos 9, 10 y 11 del mismo estaban especificamente referidos 

a la industrialización, y sostenían respectivamente que: tS"J 

IMPULSO A LA INICIATIVA PRIVADA Y PREFERENCIA A 
NUESTROS NACIONALES 

La iniciativa privada debe tener la mayor libertad y 
contar con la ayuda del P.:etado para eu desarrollo, 
cuando se realice con positivo beneficio del interese 
colectivo. La propiedad de los bienes inmuebles debe 
estar preferentemente en manos de nuestros nacionales 
siguiendo la trayectoria ya establecida en esta 
materia por nuestra legislación; pero el capital 
extranjero que venga a vincularse a loe destinos de 
México, podrá. gozar libremente de sus utilidades 
legitimas. 

OBLIGACIONES DE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES 

( 53} Lázaro Cá.rdenae, "Informe al congreso de la Unión", lo. de 
septiembre de 1938, en Loe presidentes de México ante la nación. 
1821-1966, 1966. 

(54) Hietoria Documental ••• , Vol. s, pp. 48-49. 



Velardl celoaamente por el cumplimiento eatricto da laa 
obligaciones de loa e.mpreaarioa respecto de aue 
tra.bajadoree7 pero al mismo tiempo deben loa 
trabajadores tener conciencia de que las &>tigenciaa 
deeproporcionadaa redundan en contra de ellos miemos. 

Un sentido de comprensión debe regir en todas 
circunstancias por encima del af6n contraproducente de 
aprovechamiento parcial. Y debe ser motivo de 
satisfacción que yo comparto con ustedes, el saber, a 
ciencia cierta, que eee sentido de responsabilidad y 
esa conciencia de la equidad prevalece en ustedes y 
loe determina a enfrentarse con loe problemas del 
maftana inmediato sin temores. 

Al Estado compete garantizar la libertad de los 
trabajadores para asociarse, para contratar 
colectiva.mente y para defenderse ei fuera necesario 
mediante luchas lícitas y legales, pero no con 
procedimiento al margen de la ley. Asimismo el Estado 
debe garantizar la libertad de los hombreo de empresa 
para abrir centros de producción y multiplicar las 
industrias del país, seguros do que sus invereionea 
estarán a salvo de las contingencias de la injusticia. 

BASES PARA LA INDUSTRIALIZl\CION DE HEXICO 

El paie entero reclama la industrialización de México. 

Sobre el espíritu de equidad que anime a loe factores 
indispensables para ese logro, hemos de basar 
moralmente la realización de ese anhelo. La aplicación 
de la técnica debe constituir, de parte de todoe, un 
af&.n constante. Quedarían burladas las exigencias de 
la nación ei la industrialización deseada se fincara 
en una inadecuada técnica. 

Nuestro fin no debe ser el excluir de nuestros 
mercados aquellos productos industriales extranjeros, 
de buena manufactura, para forzar a nuestro pueblo a 
adquirir productos similares de mala manufactura. Ni 
podemos tolerar que dependa la producción nacional del 
aolo apoyo del gobiorno 1 si sus productos, a baee de 
maquinaria inadecuada y de trabajadores incompetentes, 
resultan de baja calidad y de elevados precios. En 
esto todos tenemos un interés cornean, porque todos 
Gomas consumidores y como tales debemos exigir calidad 
en loe productos y precioe razonables. 

Fue fenómeno universal que al advenimiento de la 
industrialización sumiera a grandes grupos de 
trabajadores en la miseria, en vez de eignificar para 
ellos también un mejoramiento de vida. La revolución 
industrial iniciada hace siglo y medio, en la que por 
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fin eetamoe dispuestos a entrar de lleno en Mlucico, 
tiene ya una larga experiencia y nuestro propósito 
indefectible es que no resulte en nuestro pata una 
proeper idad nacional que se base en la servidumbre de 
la mayoría. La induetrializaci6n de México debe tener 
como propósito inmediato la prosperidad nacional 
basada en que la compartan equitativamente todas las 
clases sociales. 
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El corporativismo: composición. agregación y continuidad de 

proceso dentro del Estado. Importancia de la relación 

productiva. 

El período de 1936 a 1946 cubre el universo de la 

preguerra, y de la guerra, y el comienzo de la postguerra, 

años en los que el corporativismo se conformó en torno a un 

proyecto nacional .industrializador concentrado en un 

gobierno/Estado fuerte, interventor, inversionista, 

propietario, que concentraba en sí mismo la idea de lo 

público. Durante las administraciones de Cárdenas y Avila 

Camacho, tuvo su origen la noción de Estado como gobierno, 

así como el desarrollo de políticas públicas 

predominantemente distributivas {55) que causaron al 

clientelismo, las cuotas de poder, los liderazgos 

parcializados y caudillescos, la parcelación de los 

conflictos, el centralismo administrativo, la concentración 

de poder y la imbricación de los campos de la administración 

pública con el poder político, como factores más importantes 

de la lógica y la conformación corporativa del Estado. 

(SS) Theodore Lowi, op. cit. 



71 

Desde sus orígenes en un período especifico, el 

corporativismo fue un fenómeno complejo del Estado mexicano, 

que de ninguna manera se.restringió a la mera relación entre 

sindicatos, partido y gobierno. Más y además que ésta, 

estuvieran la pactación y la construcción de relaciones, 

estructuras y prácticas productivas determinadas y regidas 

esencialmente por el gobierno, en los siguientes términos: 

1) La concentración de la autoridad laboral, política 

y social de las relaciones entre los trabajadores y de éstos 

con los patrones, entendida principalmente, como facultad de 

otorgar, negar y dar forma a la legalidad de dichas 

relaciones. En este rubro destaca la potestad de registro de 

asociaciones, de contratos colectivos de trabajo, de 

titularidades, de reconocimiento de dirigentes, de 

calificación de huelgas, conflictos y elecciones y, en 

general, de los procesos internos de los sindicatos, aún por 

encima de la legalidad y de la legitimidad de cada 

organización. De este poder de legalidad, se desprendieron 

otras atribuciones de la misma naturaleza, como la 

factibilidad de los contratos de protección e incluso la 

corporativización funcional de los "sindicatos 

independientesº. También dimana de aquí el concepto y el 

sentido corporativo de la jurisdicción federal en materia de 

trabajo. 

A través de la Secretaría del Trabajo, el Poder 

Ejecutivo adquirió, gradualmente desde 1941, un poder de 
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extraordinaria mediación, politización y control más que de 

los trabajadores, de las relaciones laborales, lo que generó 

concentración de autoridad (autoritarismo), rigideces 

administrativas, esto es, un sistema de vínculos poco 

flexible y costoso y, en el peor de los casos, proclividad a 

la corrupción estructural de autoridades, dirigentes 

sindicales y patrones, vista en el caso de los segundos, como 

complicidad y dependencia respecto de los funcionarios del 

Trabajo. 

Esta función de concentración de autoridad, junto con 

la siguiente de distribución de conflictos, no se dio como 

función regulatorla de gobierno, sino como función 

patrlmonialista, de intervención y casi confiscación de la 

representación social de las partes involucradas en la 

relación laboral. 

2) La distribución de conflictos. El centro de esta 

cuestión está en la facultad político-administrativa de 

conciliación y arbitraje, a través de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje y de las juntas locales. 

Esta distribución de conflictos formó parte de la 

ra·cionalidad gubernamental ordenada conforme a la prioridad 

industrial, para organizar y orientar los conflictos, 

generalmente con un sentido dispersante, desalentando incluso 

la lógica de la unidad sindical específica del corporativismo 

desarrollada por la propia dinámica de las organizaciones 
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sindicales. La materia de conciliación y arbitraje originó 

también, para la autoridad, la posibilidad de alentar la 

confrontación entre los sindicatos y canalizar las tendencias 

de su organización. 

3) La sobrerregulación, con fines de control y de 

ingerencia política, de las relaciones productivas, esto es, 

de la relación laboral específica dentro de la fábrica o la 

empresa. La secretaría del Trabajo y Previsión Social 

concentró, a través de sus dependencias, la definición de 

criterios -que en una relación no corporativa son siempre 

concertados-, en materia de adiestramiento, capacitación, 

productividad, condiciones de trabajo o higiene y seguridad. 

A esta definición -casi siempre unilateral, en ocasiones de 

acuerdo con las empresas-, sumó la facultad de 

instrumentación de programas relativos a esas ·áreas, en 

función de las directrices de los regímenes, subordinado en 

ello a las organizaciones sindicales y a las empresas. 

4) La 

distributiva, 

trabajo, del 

separación" artificiosa 

entre el plano laboral 

plano laboral orgánico 

y de nueva cuenta, 

de los procesos de 

y político de los 

trabajadores en sus mutuas relaciones, con los patrones y con 

el propio gobierno. Esta separación distributiva causó una 

escisión sistemática y sumamente propensa a la confrontación, 

entre los intereses del trabajo con los de la organización, 

de los trabajadores con las empresas y viceversa. Por esta 

disociación, procesos de trabajo y organización de los 
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trabajadores adquirieron la forma, la concepción y el 

tratamiento de arenas separadas y en competencia, cuando que 

en realidad son siempre un mismo proceso. 

Dicha separación permitió "independizar" lo 

organizativo de lo productivo, y valorar más al sindicalismo 

en términos clientelistas, en lo orgánico-político, que en lo 

productivo-político o en lo productivo-orgánico-político, 

esto es, en su capacidad de transformación social y política 

a partir del trabajo mismo. 

Los propios dirigentes sindicales, empezando por 

Lombardo, fueron portadores de esta concepción, que los llevó 

a separarse, progreslv~mente, del aspecto laboral del 

sindicalismo y acercarse más al campo orgánico-político, del 

clintelismo y la presión tutelar. La relación que plantearon 

con el partido político, primero el PRM y luego el PRI, fue 

de esta naturaleza, de tal suerte que ambos partidos quedaron 

vinculados a los trabajadores por su organización y por los 

líderes, y no por el trabajo en lo productivo y como el 

fenómeno social e incluso histórico de los trabajadores. 

El trabajo y los trabajadores fueron valorados como 

cuotas de poder en el sistema político y no como agentes de 

transformación y de emancipación. Este sacrificio 

corporativo del mundo del trabajo tuvo un impacto preciso 

sobre el modelo mismo de crecimiento industrial, al 

ponderarse como su insumo privilegiado la paz social y la 
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conciliación de intereses, y abandonarse otros problemas 

asociados directamente al proceso de trabajo o a la 

movilización productiva, como la innovación científico

tecnológica, o la formación de recursos humanos, como 

perfiles igualmente importantes del proceso de desarrollo que 

experimentaba el país. 

Dicha concepción también restringió, 

sentido, los horizontes de la acción 

sindicalismo, pues en ella el contrato y 

en más de un 

política del 

el salario se 

convirtieron en referencia y en límite, en punto de partida y 

en punto de llegada en negociaciones atravesadas por el 

conflicto, la presión y el imperativo clientelista de la 

reivindicación inmediata. 

5) Una vez más, la apropiación de la noción de lo 

público. su estructura político-administrativa 

centralizadora, conciliadora y coordinadora, permitió que el 

gobierno se abrogara crecientemente, a través de la función 

política, el depósito de la idea y de la representación de lo 

público, del interés nacional, y que ideológicamente se 

concibiera, como Estado. Esta concepción de lo público, 

junto con la forma política del gobierno/Estado, fueron 

esenciales para el corporativismo. La Secretaría del 

Trabajo, conciliadora y arbitral, fue pieza importante en 

este proceso, porque dio lugar también a una 

sobredeterminación gubernamental para la interpretación y 

aplicación de la Ley Federal del Trabajo, concentrando el 
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gobierno mismo su sentido como pacto jurídico y social entre 

las partes contratantes del proceso productivo. 

6) La capacidad de uso de la fuerza pública y la 

represión abierta utilizados por el gobierno, como 

expresiones extremas, pero necesarias y funcionales, para la 

formación de relaciones corporat.lvas. El ascenso y 

consolidación del corporativismo tuvo un perf 11 de violencia 

muy especial que el propio gobierno monopolizó y promovió. 

En términos generales, este espectro de funciones 

permitió a la STPS, un conjunto de atribuciones y facultades 

estructurales que propiciaron su intromisión sistemática, 

también estructural, no sólo en la vida sindical, sino en el 

conjunto de la relación laboral. 

Las bases del corporativismo se desarrollaron 

decididamente a partir de 1936, nutriéndose de una dinámica 

social nada sencilla e impregnada de disputas, 

diferenciaciones, de acuerdos y de alianzas. 

cie 

La 

consolidación del Estado corporativo fue un proceso más 

complejo y más prolongado que el de sus orígenes. La 

continuidad del proyecto, de las políticas y entre los 

regímenes siguió siendo, no obstante lo complicado y lo 

espeso del fenómeno, el rasgo•destacado en la dinámica de los 

actores, las estructuras y las fuerzas que lo constituyeron. 

La consolidación del corporativismo, con todo este 

antecedente, se inicio en 1946, con la formación del Partido 
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Revolucionario Institucional, hecho-proceso que · abrió una 

nueva coyuntura histórica, en la que no sólo se desplegó la 

hegemonía de la CTM, sino también formas típicas de 

hegemonísmo político, características también del implante 

corporativo de Estado mexicano. 

3. Consolidación del Estado corporatiyo <1946-19661 

El proceso de formación del PRI. El frente político y social 
para el desarrollo económico. 

El 19 de enero de 1946, se llevó a cabo en el cine 

Metropolltan de la ciudad de México, la asamblea nacional del 

sector revolucionario convocada por el PRM~ para 

transformarse en una nueva institución política, el Partido 

Revolucionario Institucional, así como para elegir al 

candidato a la Presidencia de la República, Miguel Alemán 

Valdés. (56J 

A partir de entonces, la formación del PRI, más que 

un hecho fue un proceso que tomó al menos cuatro años, 

considerados desde de la asamblea constituyente de enero de 

1946, hasta la realización de la I Asamblea Nacional 

Ordinaria, en 1950. Fue en esos cuatro años que, en función 

de sus relaciones, aprendizajes y retroalimentaciones con 

gobierno y sociedad, el PRI se consolidó verdaderamente como 

partido de Estado, hegemónico, mayoritario y do~inante. La 

transformación continua y más importante de esos años fue que 

(56) Hietoria documental PNR-PRM-PRI. ref. cit., pp. 207-208. 
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el PRI cambió para convertirse en pieza central del sistema 

político y en estructura principal del corporativismo. ,,, 1 

Entre 1946 y 1950, el PRI adquirió una estructura 

cupular y centralizada característica, constituida por un 

Comité Central Ejecutivo, luego Comité Ejecutivo Nacional, 

integrado por ocho miembros: presidente y secretarios de 

acción campesina, obrera, popular y cultural, femenil y dos 

de acción política. cse1 

Dicha estructura cupular y centralizada correspondía 

a las formas de organización y de representación que sociedad 

y gobierno asumían. 

Configurados los consensos sociales respecto del 

modelo de desarrollo, el PRI también surgió como un pacto 

para el desarrollo económico. Según afirmación de Jesús 

Reyes Heroles: {591 

11 • • • Para la militancia de las fuerzas nuevas en el 
partido existe un acuerdo fundamental: luchar 
empeñosamente dentro de nuestras normas 
constitucionaleo, por el desarrollo económico. En e e to 
no debe haber divergencias entre estas distintas 
fuerzae, puee en definitiva la suerte de todas ellas 
depende de que tengamos Axito en el desarrollo 
económico de México ••• 

11 .... el pueblo de México es heterogéneo y necesita, 
precisamente, un partido que lo comprenda en su 

(57) Daniel coa.to Villegas, El eietema ool.ttico mexicano, Bd. Joaqu.tn 
Mortiz. 

(SS) Miguel osorio MarbAn, El Partido de la Revolución Mexicana, Vol. 
II., ref. cit. 

(59) Jesús Reyes Heroles, 11Eetado, programa y partido", 9 de marzo da 
1963, en Historia documental PNR-PRM-PRI, Vol. 8, 1982, pp. 70 y 
73. 
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heterogeneidad. LO dificil ea tener meta.o comunea 
para aglutinar fuerzae heterog6neae y porque lo ha 
hecho y puede hacerlo, nuestro partido ea el partido 
del deear.rollo econ6mico de México" i 

En opinión de Porfirio Muñoz Ledo:(601 

" ••• El Partido Revolucionario Institucional oignifica 
alianza popular como fundamento del poder polltico, 
frente nacional como realidad operativa... revela su 
capacidad para asimilar en un mismo proyecto 
ideol6gico a las clases que derivan del propio 
crecimiento econ6mico ••• ". 

El PRI surgió además, como un partido de Guerra Fría, 

que planteó la readecuación de la política exterior y la 

relación con los Estados Unidos. 

El corporativismo mexicano precisó de un tipo 

particular de discurso y de política exterior, en especial 

hacia el norte, que perrni tiera la inversión al mismo tiempo 

que el proteccionismo, el nacionalismo económico y el ingreso 

a la órbita hegemonista. 

En el nuevo partido, el ejército quedó vinculado al 

sistema político estrictamente por la vía del Poder 

Ejecutivo, excluyéndose su corporativización partidista. su 

dependencia de un mando político administrativo fue factor 

importante de la estabilidad y de la institucionalidad. 

En la declaración de principios y el programa de 

acción de 1946, éste último ratificado sin cambio alguno en 

1950, el partido estableció sus compromisos básicos con el 

(60) Porfirio Muñoz Ledo, "Sistema politice para el desarrollo 
independiente", en Nueva Politica. El Sistema Mexicano, Vol. I, No. 
2, abril-junio de 1976, p. 274. 
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movimiento obrero, en estrecha relación con 

industrialización y con el crecimiento económico:,&1J 

"El partido so propone, dentro de un estricto sentido 
revolucionario, sez:vir lealmente a la causa de la 
emancipación proletaria, con la suprema aspiración de 
que triunfe la justicia social. 

considera que la formación de una firme conciencia de 
clase es base efectiva de la unidad de los 
asalariados. 

El dominio de la técnica ea indiepeneable a loe 
trabajadores para asumir, en su oportunidad, 1a 
dirección responsable de la producción industrial. 

Dentro de estos principios, sei'i.ala su acción 
concreta e inmediata, como sigues a) cooperar& con' 
las centrales obreras en la realización de sus 
justas aspiraciones. b) Impulear6. todo aquello que 
tienda a lograr la preparación técnica, especifica de 
loa trabajadores, de acuerdo con la rama industrial a 
que pertenezcan, y cooperará con el Ejecutivo Federal 
y con los gobiernos de loe Estados para que se 
establezcan eccuelae de especialización tácnica 
condicionadas por las necesidades de la producción 
agricola regional, previo un plan cient!.fi.co que para 
el efecto se formule. c) ProcurarA que la aplicación 
de loe preceptos conetitucionales en materia de 
trabajo se amplie cada vez máe en beneficio de l.as 
masas trabajadores. d) PromoverA las reformas 
necesarias a la Conetituci6n y a la Ley Federal del 
Trabajo de acuerdo con las conquistas alcanzadas por 
el proletariado y con sus aspiraciones inmediatas. e) 
Pugnar A por la ampliación del seguro social. f) 
ProcurarA que loe preceptoo que garantizan la huelga 
como derecho de claee continúen siendo interpretados 
con criterio revolucionario, de tal manera que se 
aleje toda posibilidad de someter a1 arbitraje 
obligatorio loe conflictos de huelga. 9) GeationarA el 
eatablecimiento de nuevas instituciones de crédito, 
par~ aerv icio directo de organizaciones laborantes." 

(61) Miguel Oaorio HarbAn, op. cit., pp. 237 y pp. 280-281. 
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En sus principios, en su programa de acción y aún en 

los estatutos tanto de 1946 como de 1950, fueron reiteradas 

las referencias a la colaboración, a la cooperación o a las 

relaciones del partido con el Poder Ejecutivo, con los 

gobiernos de los estados, o con entidades diversas de la 

administración pública, pat:a el cumplimiento de objetivos 

comunes, sobre todo en lo relativo al desarrollo económico. A 

diferencia del PRM, en el PRI se planteó, de origen, una 

interacción estrecha con el gobierno. Esta interacción 

devino en dependencia y en subordinación, cuando el Ejecutivo 

echó mano del partido como un contrapeso de la administración 

pública, desestimando su representatividad social, y cuando 

algunos de sus propósitos entraron en contradicción y en 

disputa con las funciones y estructuras gubernamentales. 

Tal fue el caso concreto del programa de acción en 

materia laboral, que de presentar un perfil partidista para 

la actividad en los ámbitos productivos y del trabajo, tuvo 

que subutilizarse debido a que la mayoría de sus propuestas 

intervenían con las funciones y atribuciones de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. Fue responsabilidad de loa 

dirigentes sindicales en ese entonces, haber abandonado 

paulativamente ese importante campo de lucha y de acción 

sindical en el partido, y el hnber privilegiado más la 

alianza estrictamente política. 

El énfasis ideológico, programático y orgánico d<;l 

PRI en las cuestiones del desarrollo económico, contribuyó a 
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la consolidación definitiva del modelo industrializador 

sustitutivo de importaciones hacia adentro. 

En esta etapa de consolidac16n del corporativismo, 

los consensos en el Estado respecto del modelo de desarrollo 

fueron prácticamente unánimes, las discrepancias que 

existieron fueron marginales y más bien enfocadas a aspectos 

aislados y operativos de la política del modelo, pero no del 

modelo mismo. 

Las disidencias, oposiciones y descontentos sociales 

del período, t~vieron más como punto de referencia al modelo 

político que al modelo económico, es decir, la protesta 

social de los años cincuenta y sesenta en México surgía más 

bien corno inconformidad ante el autoritarismo o ante la 

creciente desigualdad social. Por supuesto, en el fondo de 

éstos se encontraba el modelo económico, pero la conCiencia 

social e incluso gubernamental sobre ello no era muy clara. 

A lo que más se llegaba en la crítica al modelo de 

desarrollo, era a cuestionar ciertas políticas económicas, y 

si se era más radical, se criticaba la dependencia y la 

tendencia proimperialista y proyanqui de las mismas. A eso 

se dedicó Lombardo después de su expulsión de la CTM, y a 

esto se dedicó también, por ejemplo, el Movimiento de 

Liberación Nacional. 1&21 

(62~ Véase Vicente Lombardo Toledano, Escritos Econ6micon, 2 tomos, 
Universidad Obrera de México, la. edJ.ci.6n, 1986 y 1988. Beta obra 
reCine artl'..culoe de Lombardo publicados en la revista li!m!2m!. entre 
1962 y 1967, a.et como artículos y conferencias entre 1953 y 1962 ... -
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La consolidación del modelo de desarrollo y con ella, 

la consolidación misma del corporativismo, ocurrieron en 

torno a la gestación e instrumentación de una estrategia 

específica de política económica, el desarrollo 

estabilizador. 

Una política económica de consolidación del modelo. 

El desarrollo estabilizador surgió como opción de 

política económica para continuar y profundizar al modelo 

económico industrial sustitutivo de importaciones hacia 

adentro, tras ~l agotamiento de la estrategia de preguerra y 

.de guerra: el crecimiento can inflación. 

Por sus caracteristicas, por sus supuestos y por sus 

condiciones políticas, sociales e ideológicas, el desarrollo 

estabilizador era la estrategia ideal. de política económica 

del modelo corporativo. Precisaba, en primer lugar, de un 

gobierno fuerte, centralizado y de una rectoría estatal 

sólida para poderse aplicar. Precisaba también de un apoyo 

social importante en el interior, y su tercera exigencia 

elemental, era el apoyo decidido del capital extranjero 

norteamericano. 

Las dos primeras condiciones estaban dadas, y la 

labor de los grupos financieros dentro del gobierno mexicano 

después de la devaluación de 1954, que en opinión de algunos, 

Destaca, en particular, del volumen 1, el texto 11 c6mo ofreció el 
gobierno .del licenciado Miguel Alem4.n el porvenir económico de 
México a loa Botados Unidos". 
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marcó el término del ciclo de vida de la estrategia de 

crecimiento con inflación, estuvo encaminada a ganar la 

batalla para la aplicación del modelo estabilizador. La 

tercera condición fue la que finalmente inclinó la 

correlación de fuerzas en su favor. Tras el triunfo de la 

Revolución Cubana, y en el contexto de la Alianza para la 

Progreso, la política norteamericana se exigió un 

replanteamiento de sus relaciones con los países 

latinoamericanos, bajo la tesis de que una expansión del 

capitalismo, del desarrollo económico y de los niveles de 

vida, era el mejor contrapeso contra la propagación del 

comunismo en esos países, y para que la experiencia cubana no 

se difundiese. 

Sin lugar a dudas, la "etapa de oro" del 

corporativismo fue precisamente, los años del · desarrollo 

estabilizador. En esta época adquirieron pleno sentido la 

apuesta al desarrollo económico forjada desde el período 

cardenista, así como la estabilidad política. Y a pesar de 

la concentración de la riqueza y del ingreso, amplios 

sectores de la población recibieron la derrama del 

crecimiento y de la industrialización, incorporándose a los 

beneficios de la sociedad moderna y del progreso. 

Contrapuesto a la estrategia del crecimiento con 

inflación seguida entre 1938 y 1954, en política económica el 

desarrollo estabilizador buscaba alentar los factores 

estabilizadores de la economía, en vez de los 
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desestabiiizadores, y su tendencia a generar ciclos 

recurrentes de inflación-devaluaci6n.c&JJ Estos factores 

estabilizadores eran, básicamente, el ahorro y la inversión, 

así como la estabilidad de precios, salarios y paridad 

cambiarla. Al prescindir de la inflación como fuente de 

obtención de recursos para financiar el gasto gubernamental, 

y de las devaluaciones como mecanismo para mantener el 

equilibrio de la balanza comercial, el desarrollo 

estabilizador requirió disponer del ahorro y de la deuda como 

fuentes de financiamiento del gasto, en especial del gasto 

público. 

La estrategia estabilizadora reclamó una inusitada 

racionalidad para la planeación del crecimiento y de la 

asignación de recursos, que fluían, estrictamente, de donde 

se generaban a donde se necesitaban. (fi'J Esto implicaba, desde 

luego, la existencia de sectores preferenciales ·en la 

economía, sectores hacia los que deliberadamente se 

canalizaron los recursos y en los que se empeñó, el 

crecimiento económico del país. La sustitución de 

importaciones se orientó a la producción industrial de bienes 

de consumo duradero, que en pocos años experimentó una 

expansión extraordinaria. (65) 

(63) Antonio Ortiz Mena, "Deearrollo eetabilizador1 una d6cada de 
estrategia econ6mica en México", en El trimestre econ6mico, Vol. 
XXXVII (2), No. 146, abril-junio de 1970, pp. 417-441. 

( 64) Ibidem. 
(65) Ren6 Villarreal, México 2010. De la industrialización tardia a la 

reeatructuraci6n induetrial, México, Ed. Diana, 1988, pp. 215-220. 



86 

El desarrollo estabilizador implicó adicionalmente, 

una política exterior especifica, así como una política 

social que incluía elementos inconfundibles del "Estado de 

bienestar" clásico, esto es, un gasto social destinado a 

políticas de salud, vivienda y recreación, fundamentalmente. 

Además de formar parte de la estrategia misma, la politJ.ca 

social del desarrollo estabilizador tuvo un papel de 

equilibradora en el interior del gobierno y respecto de 

algunos sectores sociales, inconformes con las tendencias 

concentradoras del crecimiento económico. 

La impbrtancia política del Instituto Mexicano del 

Seguro Social en los años sesenta, o la creación del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, fueron ejemplos del rostro y de la 

consolidación social del corporativismo, alcanzados durante 

el desarrollo estabilizador. Ciertamente, en esos años el 

gasto gubernamental en materia social fue muy significativo, 

y el IMSS fue uno de los principales receptores y 

canalizadores de esos recursos, que destinó a construcción de 

infraestructura, grandes hospitales y clínicas, unidades 

habitacionales, centros recreativos, tiendas de consumo, 

sistemas de pensiones y jubilaciones, escuelas y en fin, a 

vastos programas de asistencia social. En el fondo de estos 

programas, había una concepción clara del gobierno sobre su 

relación asistencial, benefactora, de servicio e incluso 

paternalista hacia la sociedad, además de que tales políticas 
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constituían también, mecanismos indirectos para la 

redistribución del ingresoo1~1 

En su inmanente racionalidad económica, el desarrollo 

estabilizador tuvo que aprovechar la memoria centralizadora 

del gobierno mexicano iniciada desde Cárdenas, continuada por 

Avila Camacho y Alemán y llevada a su máxima expresión en el 

gobierno de Adolfo Ruiz Cortinas. 

Centralización administrativa. concentración del poder y 
autoritarismo: el papel del gobierno en la consolidación del 
corporativismo, 

Tal vez el rasgo destacado del régimen de Adolfo Ruiz 

· Cortines fue, precisamente, su tenaz labor político-

administrativa, que por lo regular no es tan espectacular 

como la labor social, pero sí esencial para la consolidación 

de cualquier Estado. 

Los reacomodos y el reordenamiento paciente del 

aparato gubernamental durante el gobierno de Ruiz Cortines, 

fijaron las bases para la planificación y para el 

funcionamiento pleno del engranaje corpOrativo, y 

(66) Ignacio Morones Prieto, Tesis mexicanas de seauridad social, 
México, IHSS, 1970, Porfirio Mui\oz Ledo, La. poU.tica social de la 
Revolución Mexicana, conferencia sustentada durante el ciclo 
organizado por la CNOP para conmemorar el LVII Aniversario de la 
Revolución Mexicana 21 de noviembre de 1967. V6aae tamblién Porfirio 
Hui'\oz Ledo, La seguridad social en México, tranecripci6n de la 
conferencia en el Centro Cientifico y Técnico Francás en Máxico, 29 
de enero de 1969, en Archivo Privado de Porfirio Huiloz Ledo, ramo1 
Secretario General del Instituto Mexicano del Seguro Social (1966-
1970), claeificaci6n de Maria Xelhuantzi L6pe.r.: para Obra.e 
Completas, Caja 2, fotocopiados del original, mecanuecr!.toa. 
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constituyeron el mejor patrimonio del gobierno mismo para la 

implantación del desarrollo estabilizador. 

Sin embargo, la centralización administrativa y. el 

creciente poder del gobierno, trajeron un costo quizá tan 

inevitable como indeseable: el autoritarismo político del 

sistema, muy especialmente del gobierno mismo. No hay 

autoritarismo posible sin una acumulación excesiva de 

funciones, de facultades y de poder, sin una infraestructura 

político-administrativa por donde fluyan las.decisiones y la 

dominación. Por lo mismo, hablar de autoritarismo antes de 

estos años, puede obedecer más a razones ideológicas, que ser 

producto de una análisis político objetivo. 

Así como la centralización administrativa es un 

proceso acumulado, que no puede revertirse de la noche a la 

mañana, sino en forma incremental, [67) el autoritarismo también 

se acumula; al suceder esto, en términos de cultura política, 

deviene en costumbre, en inercia. La represión y la 

violencia política características de México en los años 

cincuenta y sesenta, fueron efectos del autoritarismo, de la 

concentración de poder, de la centralización administrativa, 

del C'.Orporativismo, de la débil democracia o de ia 

predemocracia. Lo que no hallaba respuestas y salidas por 

los canales institucionales corporativos, o lo que nacía 

(67) Charlee E. Lindblom, 11Still muddlinq, not yet throuqh", en Public 
administration review, Vol. 39, noviembre-diciembre de 1979. 
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nuevo, fuera de ellos, era objeto de una acci6n represiva que 

con frecuencia se volvió violencia. 

La represión sistemática de los gobiernos de López 

Mateas y de Oíaz Ordaz, demostró las incompatibilidades de la 

democracia y del corporativismo como opciones coexistentes en 

la organización del Estado. (6&J En 1958-59, el autoritarismo 

se expresó con represión abierta a los movimientos 

sindicales, en 1960, con represión política con la creación 

del apartado ºB" del artículo 123 constitucional y la 

anulación del derecho de huelga para los burócratas, en 1964-

65 con represión abierta al movimiento médico y, en 1968, al 

movimiento estudiantil. 

La explicación de un fenómeno como la masacre del 2 

de octubre de 1968, se obtiene de ubicarlo en una trayectoria 

sostenida de uso sistemático de la represión y da la 

violencia política, que fue particularmente común en los 

regímenes de Adolfo López Matees y de Gustavo Díaz Ordaz. 

La configuración del apara~o gubernamental, del Poder 

Ejecutivo, y su combinación con la estructura del PRI, dieron 

lugar a una vigorosa clase política desde finales de los años 

cuarenta, de una clase política postrevolucionaria compuesta 

predominantemente por civiles que hacían carrera dentro del 

(68) UsL. Raúl Trajo Delarbre, 11L¡,s trabajadores y el goDierno de Adolfo 
L6pez Mateoa 11

, en Joeé Luie Reyna y Raúl Treja Delarbre, ~ 
Ruiz Cortinas a l\dolfo L6eez Ha.taos (1952-19641, M6xico, Colección 
La Clase Obrera en la Historia de México, Vol. 12, Siglo XXI ed., 
1981. p. 95. 
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sistema, indistintamente en el partido o en la administración 

pública. 

Sin lugar a dudas, esta clase política fue un factor 

clave de la estabilidad y la institucionalidad en términos 

generales, para la memoria del sistema, de su proyecto, de su 

continuidad y aún de sus intentos de restauración cuando 

entró en crisis. Quizá uno de los políticos más 

representativos de dicho fenómeno fue Luis Echeverría, (69J 

quien se formó en el sistema inicialmente bajo las órdenes de 

Sánchez Taboada, hizo carrera en el partido y en la 

administración, forjándose en la manipulación, en el control, 

en la conciliación -que no es lo mismo que en la 

concertación-; en la concesión Y~en la autoridad. Como él, 

junto a él y después de él, el sistema siguió formando este 

tipo peculiar de políticos que desempeñaron un papel 

estratégico en el Estado. 

La culminación de las tendencias administrativas y 

políticas del gobierno en el corporativismo, se alcanzó muy 

probablemente con la creación de la Secretaría de la 

Presidencia, a finales de 1958. La creación de esta 

Secretaria fue parte de las reestructuraciones del Poder 

Ejecutivo previstas a lo largo del gobierno de Ruiz Cortines, 

las que se expresaron en la Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estado del 23 de diciembre de 1958, misma 

(69) Vliase Luis Suirez, Echeverr!a romoo el silencio, Ed. Grijalvo, 
1981, y Luis SuArez, Echeverria en el sexenio de L6oez Portillo, 
1983, misma editorial. 
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que entró en vigor a partir del lo. de enero de 1959. 1101 La 

nueva Ley derogó la anterior de Secretarias y Departamentos 

de Estado del 7 de diciembre de 1946, así como su Reglamento 

del. lo. de enero de 1947. 

Con quince secretarías y tres departamentos, esta Ley 

fue un auténtico catálogo del poder presidencial y de la 

fuerza gubernamental. En su artículo 16, estableció las 

facultades y funciones de la Secretaría de la Presidencia, 

que la convirtieron en la centralizadora de la 

centralización, en la depositaria político-administrativa del 

presidenciallsffio mexicano; 

"I. Estudiar y dar forma a los acuerdos 
presidenciales, ps.ra eu debida .'!':'jecuci6n1 

II. · Recabar loe datos para elaborar el plan general 
del gasto público e inversiones del Poder Ejecutivo y 
loe programas especiales que fije el Presidente de la 
RepCiblica. 

III. Planear obras, eistemas y aprovechamiento de los 
miemos; proyectar el fomento y desarrollo de lae 
regionee y localidades que le señale el Preeidente de 
l.a República, para el mayor provecho general. 

IV. Coordinar los programas de inversi6n de loo 
diversos órganos de la administraci6n pública y 
estudiar las modificaciones que a ésta deban hacerse. 

v. Planear y vigilar la inversi6n pública y la de loe 
organismos descentralizados y empresas de 
participaci6n estatal. 

VI. Reqiatrar las leyes y decretos promulgados por el 
Ejecutivo, y loa acuerdos y reoolucionee del 
Presidente de la República y 

(70) "Ley de Secretarias y Departamentos de Botado", en ~ 
de la Planeaci6n en H6xico, los proararnas de desarrollo y la 
inversi6n pública ( 1958-1970>, H6xico, PCB/SPP, 1985. 



VII. Loo demtie quo le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos o que le encomienda el Presidente de la 
República. 

La misma Ley fijó que las funcionÉis y facultades de 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social serían: (71> 

I. Vigilar la observancia y aplicaci6n de lae 
diepoeicionee contenJ.dae en el artículo 123 y dem&e 
relativos de la conetituci6n Federal, en la Ley 
Federal del Trabajo y en eue reglamentos. 

II. Procurar el equilJ.brio entre loe factores de la 
producci6n, de conformidad con las disposiciones 
legales relativas. 

III. Intervenir en loe contratos de trabajo do loa 
nacionales que vayan a prestar sus servicios en el 
extranjero, en cooperaci6n con las Secretar!ae de 
Gobernación, Industria y comercio y Relaciones' 
Exterioreo. 

IV. Intervenir en la form.aci6n y promulgaci6n de 
los contratos-ley de trabajo. 

V. Eetablecer boleas federales de trabajo y 
vigilar su funcionamiento. 

VI. Vigilar el funcionamiento administrativo de las 
Juntas Federalee de Conciliaci6n y de la Federal. de 
conciliaci6n y Arbitraje y de las comisiones que se 
formen para regular lao relaciones obrero-patronal.es 
que eean de jur1.edicci6n federal. 

VII. Llevar el registro de las asociaciones obreras, 
patronales y profesionales de jurisdicci6n federal que 
se ajusten a las leyes, 

VIII. Estudiar y ordenar 1as medidas de seguridad e 
higiene induetrl.alee para la protección de loe 
trabajadores, y vigilar su CW'llplimiento. 

IX. Manejar la Procuraduría Federal de la Defensa 
del Trabajo, 

x. Organizar y patrocinar exposiciones y museos de 
trabajo y previsión social. 

(71) ~ 
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XI.. Intervenir en loa congreeoa y reunionea 
internaqionalea de trabajo, de acuerdo con la 
Secretaria de Relacionee Bxterioree. 

XII. Llevar eatad.taticaa genera lea 
correepondientee a la materia del trabajo. 

XIII. Intervenir en loa asuntos relacionados con el 
seguro social. 

XIV. Estudiar y proyectar planee para impul.sar la 
ocupación en el paia. 

XV. Los demAs que fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

La nueva Ley conllevó un proceso de modifica.ci6n de 

loa reglamentos y leyes orgánicas de las diferentes áreas de 

la administración y del sector paraestatal. También fue 

característico el crecimiento del gobierno· ·en cuari.tCr 'a·· sus 

acciones, a sus programas. La estrategia racionalizada del 

desarz:ollo estabilizador reclamó planes y regulaciones muy 

precisos que trajeron consigo un verdadero redimensionamiento 

del poder gubernamental. p2) 

En la cuestión laboral, sobresalió la creación de la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en 1963, que 

amplió las facultades e ingerencias de la Secretaría del 

Trabajo para la reglamentación, el control y la mediación 

gubernamentales en materia de salarios y en las relaciones 

laborales. 

(72) Véase, por ejemplo, "Plan de acción inmediata 1962-1964", 
"Evaluaci6n del Plan de acción inmediata en México", "Programa. de 
desarrollo económico y social de México 1966-1970", 11 Programa del 
sector público 1966-197011 , "Ley Federal do Planeación", en 
Antología de la Planeaci6n en México. ref. cit. 
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El corporativismo tuvo que enfrentar, asimilar y 

superar numerosas contradicciones y reacciones generadas por 

su propia dinámica excluyente y autoritaria. En este tenor 

estuvieron el movimiento henriquista en la sucesión 

p~esidencial de 1952, y la f orrnación del Partido 

Auténtico de la Revolución Mexicana en 1954; este último fue 

una respuesta política de la descorporativización del 

ejército en el PRI. 

La centralización del poder !ue resultado 

incuestionable de la dinámica de relaciones y de 

representación social de esos años. El corporativismo no 

fue, por lo mismo y según se ha planteado desde sus orígenes 

desde 1936, una imposición de .los gobernantes o de los 

dirigentes sociales, no fue un arreglo artificioso y 

suprasocial de las prácticas y r~laciones entre la sociedad y 

de ésta con el gobierno. El corporativismo, en su formación 

y consolidación, fue producto de prácticas concretas y de sus 

relaciones de poder, fue el instrumento ideológico y orgánico 

del pacto social y político de México para el crecimiento 

económico, la industrialización y la estabilidad. Fondo y 

forma de la organización de las relaciones e instituciones en 

el Estado, el corporativismo permitió un desarrollo 

determinado de las fuerzas políticas y económicas y la 

organización de un proyecto nacional. 

El autoritarismo del sistema político creó rigideces 

e inflexibilidades en el sentido de incorporar al pacto 
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político a los nuevos sectores, para democratizar las 

relaciones, las instituciones y las prácticas de gobierno, 

así como las prácticas sociales. 

Empresas y empresarios 

La formación de capital y de empresas fue un rasgo 

destacado del crecimiento de postguerra, a la vez que 

indicador de los alcances del desarrollo industrial. A 

diferencia del período de orígenes, en la etapa de 

consolidación del corporativismo, la formación y el 

crecimiento de empresas privadas fue tan o más intenso que 

, i~16's de las empresas públicas. pJ> 

Los reacomodos de la postguerra significaron una 

auténtica reestructuración del capital, que incluyó la 

reelaboración de los modelos administrativos y de 

organización del trabajo. En Estados Unidos, nuevo centro 

hegemónico del capitalismo, comenzó a desarrpllarse un debate 

en términos de dicha reelaboración. Hubo, en cierta forma, 

una revolución administrativa en la que emergieron sectores 

críticos, posturas conservadoras e iniciativas 

transformadoras, de cuya interacción se desprendieron nuevas 

(73) ~ Raymond Vernon, El dilema del desarrollo ec:on6mico de M6x1co. 
Papeles rep1:eaentados por los sectores plibllco y privado, Bd. 
Diana, 1966, pp. 105-191. 
Y!9..:_ Fernando Fajnzylber y Trinidad Hart1.oe& Tarrag6, La! empre1aa 
multinacionales. Expansión a nivel mundial y proyecc16n de la 
industria mexicana, H6xico, FCB, 1976. 
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corrientes administrativas y de las relaciones laborales e 

industriales. c1•1 

La reestructuración histórica del capital en la 

postguerra supuso un replanteamiento de las relaciones entre 

la iniciativa privada y el gobierno, que en Estados Unidos, 

luego de pocos años, llevó a que el gobierno empezará a ser 

cuestionado en au papel como administrador, propietario y 

empresario. 

Las grandes empresas norteamericanas trasnacionales, 

lo mismo que las que se encontraban en proceso de 

trasnacionalizaclón y de expansión~ evidentemente estaban 

vinculadas a este debate, a las generalidades y 

especificidades de la reestructuración. Ellas fueron loe 

vectores de transmisión del fenómeno y de las tendencias 

administrativas y laborales dominantes en las econom.ias de 

los países a los que llegaban. La profesionallzación y la 

especialización de los administradores y de los directivos de 

tales empresas, era considerada de vanguardia, y a querer o 

no afectaba, a veces categóricamente, a veces de manera menos 

intensa, las prácticas, las estructuras y las tendencias 

administrativas en el país. 

(74) Véase el clA.eico de Fredrick Taylor. sclentific Management, New 
York, Harper-Broe, 1947. Bethel, Tann, Atwater, Production control, 
New York, He Graw-Hill, 1948. Henry Albera, Principles of 
organization and management, New York, ohn Wiley & sone, 1965. 
Bethel, Atwater, Stackman, rnduetrial organization and management, 
New York., Mc.Graw-Hill, 1962. Ernest Dale, Hanagement: theory and 
practic:e, New York, Mc.Graw-Hill, 1965. George R. Terry, Principles 
of Management, 1961. (Existe traducción al espaftol, editada por la 
Compai\1a Editorial -continental). 
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Las tendencias centralizadoras del poder en México, 

la concentración, la monopolización, el marco regulatorlo 

gubernamental y el autoritarismo emergente, así como el pacto 

social en favor de un crecimiento económico rápido, 

representaron condiciones ideales para el éxito en la 

aplicación de los modelos laborales verticales, autoritarios 

y rígidos traídos por las trasnacionales y practicados ya por 

algunas empresas nacionales. 

De esta forma, el tipo de empresa que proliferó en 

México en los años de consolidación del corporativismo, fue 

la empresa centralizada, con mandos y estructuras infl~xibles 

y autoritarias, que creó condiciones óptimas para el auge de 

los modelos fordistas y taylorianoa de la producci6n.175J 

Fueron estos años, en especial los del desarrollo 

estabilizador, una época de acomodo y de reacom~do de 

capitales, que se tradujo en una formación sostenida de 

empresas en México, amparadas por igual en un marco 

regulatorio protector. Estas empresas, ya como filiales de 

empresas trasnacionales, ya como empresas mexicanas surgidas 

del capital extranjero o del capital nacional asociado, 

constituyeron desde finales de los cuarenta y a lo largo de 

casi treinta años, una estructura particular de la producción 

y de los servicios en el país. Una estructura, al fin, 

centralizada, que en la inflexibilidad administrativa halló 

soluciones y respuestas inmediatas para un crecimiento 

(75) Predrick Taylor, op. cit. 
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apresurado, pero cuyas rigideces se convertirían, con el 

tiempo, en cuellos de botella para su modernizaCión y para 

transformar las relaciones laborales. 

Fue así como el corporativismo consolidado tuvo quizá 

su expresión social más compleja en las relaciones 

productiva~. Hubo, sin lugar a discusión, una concreción 

microeconómica del corporativismo en las empresas, en las 

relaciones de trabajo, en las relaciones laborales y en las 

relaciones sociales de producción en términos generales. 

Esto involucraba, básicamente, a tres actores: gobierno, 

empresarios y trabajadores. 

La consolidación del corporativismo en el moyimiento obrero: 

estructuras sindicales. concentración del poder. liderazgos 

centralizados y representativos y confederalización orgánica. 

La consolidación del corporativismo sindical se dio a 

partir de 1946, en torno a hegemonía de proyecto de la CTM, 

misma que dev.lno en la construcción de un proyecto hegemónico 

del conjunto del sindicalismo mexic:ano. 

Dicho afianzamiento del proyecto hegemónico de la CTM 

estuvo orientado y muy relacionado con la consolidación misma 

del modelo de desarrollo económico del país. Desde 1936, la 

disputa hegemónica dentro de la CTM se debatía entre tres 

grupos beligerantes: el de los dirigentes pragmáticos, 

protagonizado por Velázquez, Amilpa, Yurén, Sánchez Madariaga 

y Quintero; el grupo o la tendencia lombardista, que nutría 
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ideológicamente al grupo de los pragmáti.cos, pero que había 

perdido progresivamente fuerza orgánica dentro de la 

Confederación. El tercer grupo era el de los comunistasp6J 

A partir de 1946, dentro de la CTM sucedieron hechos, 

movimientos y conflictos que marcaron la consolidación de un 

proyecto hegemónico propio, que no fue puramente el 

lombardista, sino una combinación de lombardismo, de 

nacionalismo revolucionario, influenciado por la ideología 

del régimen y marcado por una ideología de poder, pragmática, 

sustentada por el grupo de Fidel velázquez y Fernando Amilpa. 

En 1946, Fidel Velázquez concluía su primer periodo 

como secretario General. Para la sucesión, su grupo optó por 

apoyar la candidatura de Fernando Arnilpa Rivera, mientras que 

los lombardistas, encabezados por el propio Lombardo, 

decidieron impulsar la del ferrocarrilero Luis Gómez Z. (77J 

Esta frágil y contradictoria alianza de Lombardo con los 

(76) Ma. Eugenia de Lara Rangel, "De la dispersión a la unificación del 
movimiento obrero. La fundación de la CTH. 1933-1936 11 y Blanca H. 
Acedo Angulo, 11En la conetrucci6n y consolidación del Beta.do 
cardenieta. 1936-1940 11 , en Javier Aquilar Carcla, (coordinador), 
Historia de la CTH 1936-1990, H6xico, UNAM (115-FB-l"CPS), 2 vol. 
Vol. 1, la. ed., 1990. 

(77) JUg, Antonio Rivera Floree, 11La Unión General de Obreros y 
Campesinos de H6xico", en Víctor Manuel Durand Ponte, 
(coordinador}, Las derrota.e obrerae 1946-1952, México, UNAM, llS, 
1984, pp. 33-34. A diferencia de este autor, Luis Medina sostiene 
que Lombardo no apoyó a C6mez Zepeda, sino a Amilpa. Y!!L,. Luis 
Medina, Civiliemo y modernización del autoritarismo, México, El 
colegio de México, Colecci6n Historia de la Revolución Mexicana, 
Vol. 20, pp. 123-134. ~ Jorge Baeurto, Del avilacamachismo al 
alemaniemo. (1940-1952), México, colección La clase obrera en la 
historia de México, Vol. II, Siglo XXI ed., 1984. Victor Manuel 
Durand, La ruptura de la nación, 118-UNAM. Javier Freyre Rubio, L41l 
organizaciones sindicales. obreras y burocrAticae contemoor6neag en 
México, México, Universidad Autónoma Metropolitana-Azc.-1983. 
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comunistas habría de facilitar su expulsión de la CTM al 

vulnerarse su relación con Amilpa y · determinó, en buena 

medida, las causas por las que el sindicato petrolero se 

separó de la Confederación en 1946. Había en la CTM, una 

lucha política intensa del grupo de los pragmáticos para 

ganar la hegemonía interna. Finalmente, sus alianzas. y su 

estrategia fueron favorables para permitir el triunfo de 

Fernando Amilpa. 

En la disputa por la hegemonía de ·su proyecto, el 

grupo amilpieta mantuvo y profundizó su relación, apuntalada 

por el propio Lombardo desde 1945, con la formación del 

Partido Revolucionario Institucional. 

La relación con el PRI fue de la mayor importancia 

para la consolidación hegemónica de proyecto en la.CTM. 

Lo mismo que en el caso del PRM, el movimiento obrero 

fue esencial en la convocatoria y formación del nuevo partido 

político. En el seno de su asamblea constituyente de enero 

de 1946, se celebró también un pacto entre las grandes 

centrales constitutivas del PRI para mantener su unidad 

política dentro de los marcos de la nueva institución. pa) 

En dicho pacto, la CTM representaba, por sí sola con 

500 delegados a un millón doscientos mil trabajadores, loe 

mineros a ciento veinte mil, y las demás centrales, algunas 

(78) "Crónica de El Popular sobre la fundación del PRI", en ~ 
documental PNR-PRH-PRI, Vol. 5, pp. 207-208. 
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recién incorporadas al partido, cuatrocientos veintiocho 11til 

trabajadores industriales~ psiJ Estas centrales eran: 

Confederación de Obreros y de México, 

Confederación General de 

campesinos 

Trabajadores -depurada-, 

Confederación Nacional de Electricistas y Confederación 

Proletaria Nacional. 

Este pacto, más que de carácter electoral, fue un 

pacto esencialmente político entre las organizaciones y el 

partido, por medio del cual la CTM desarrollaría su hegemonía 

en el movimiento obrero, en el establecimiento de la figura 

política del derecho de las mayorías, esencial para en las 

relaciones y prácticas corporativas. En el acuerdo, los 

trabajadores se comprometían a encauzar su acción electoral a 

través del partido, y este a su vez, quedaba en respetar la 

autonomía y la dirección de las organizaciones. (eo) El pacto 

fue incorporado al acta constitutiva del PRI y fue, de hecho, 

el fundamento de la afiliación colectiva en el período de 

Amllpa. El texto del pacto decía así: (81J 

11Primero.- Aprobar el proyecto que propone la 
constitución del Partido Revolucionario Institucional, 
eu Declaración de Principios y Eetatutoa. 

segundo.- Aceptan que todo acto electoral, ya sea para 
la constitución de loe órganos del partido, la 
asignación de loe integrantes de 6etoe o la 
poetulaci6n a cargos de elección interna y popular, ee 
regir& por el principio del DERECHO DE LAS KAYORIAS(•J 
que radiquen en cada uno de loe sectores agrario, 

(79) ~ 
(80) ~ 
(81) Loe. cit •. pp. 224-225. 
(•) Las mayúsculas son mías. 



obrero y popular del partido. Y que, en consecuencia, 
dicho e organismos y eua integrantes son loe 
DEPOSITARIOS de la voluntad de eoae mayoriae y 
EJECUTORES de las reaolucionee de éstas. 

Tercero.- Las agrupaciones pactantee coordinarA.n su 
actuacl.6n politica electoral, para evitar pugnas entre 
loe sectores. 

Cuarto.- Siendo indispensable ajustar el procfteo de 
las elecciones internas del partido a loa preceptoe de 
la Ley Electoral y a los estatutos y contribuir al 
tr.Lunfo de loe candidatos de cada sector, las 
agrupaciones pactantee se comprometen a intercambiarse 
loe padroneo con que acrediten el derecho de hacer 
postulaciones en las diversas entidades electorales 
del pais y, por lo tanto, su derecho a la solidaridad 
de loe eectoree del partido. 

Quinto. - Las agrupaciones pactan te e consideran que es 
requieito indispensable para pertenecer al Partido 
Revo1ucipnario Inetituciona1, que las orqanizaci.onea 
que soliciten pertenecer a él, adjunten a su solicitud 
de .ingreso la declaración autorizada, aceptando las 
reeo1uciones que se coneigan en eetoe puntee. 

Sexto. - Las agrupaciones pactantes acuerdan que ee 
cons.ignen en el acta constitutiva del Partido 
Revo1ucionario Institucional para su fiel observancia 
y ap1icaci0n, las resoluciones que ae consignan en 
este documento. 11 

En 1946, el sindicalismo comenzó a vivir una etapa de 

intensas movilizaciones y conflictos, que desembocaron en la 

consolidación de liderazgos fuertes y centralizados. 

Fue, según expresión de algunos analistas, la etapa 

de los 11 charrazos 11 en el movimiento obrero. u21 Esta 

expresión, con todas las reservas del caso, puede resultar 

válida si por 11 charro 11 se entiende a un líder fuerte, 

autónomo de sus bases, instalado en el vértice de estructuras 

sindicales horizontales y con una gran capacidad de 

(82) Vid. Víctor Manuel Durand (coordinador), op. cit. 
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negociación, de mediación y de ser necesario, de presión y 

autoridad. 

Este tipo de líder estableció en el interior da los 

sindicatos relaciones profundamente corporativas, paternales, 

proteccionistas y a la vez impositivas, sustitutivas de 

asambleas y de las contradicciones democráticas. Hacia el 

poder gubernamental y hacia el partido, el líder fuerte 

tendió puentes estructurales específicos: había una relación 

de clientelismo, atravesada por el pacto con el PRI de 1946 y 

por la afiliación colectiva de 1947, así como el desarrollo 

de un poder importante de gestoría, de control, de 

discrecionalidad y para la obtención de beneficios y de 

cargos personales. 

Los "charros" que llegaron a la dirección de los 

sindicatos entre 1946 y 1952, Díaz de León al ferrocarrilero 

o por Hernández Abrego al petrolero, no se perpetuaron en sus 

cargos por mucho tiempo. 

fueron las estructuras 

Lo que sí se perpetuó con ellos, 

y relaciones sindicales cupulares 

autoritarias, que habrían de dar lugar a la reproducción de 

dichos liderazgos como rasgo destacado de la consolidación 

del corporativismo. En su I Asamblea de 1950, el PRI asimiló 

estos liderazgos centralizados, con su propia centralización. 

La explicación de las movilizaciones sindicales a 

partir de 1946 no tiene una causa puramente económica-

inflacionaria. Si bien el descenso de los salarios fue 



factor incuestionable en los conflictos, paros y huelgas, la 

importancia de la coyuntura reside en la definición de los 

lineamientos, alianzas y pautas del desarrollo económico en 

la postguerra y de la reestructuración productJ.va. 

Los conflictos y movimientos en los sindicatos 

nacionales de industria, fueron importantes principalmente 

por dos razones. La primera, porque uno de sus saldos fue la 

consolidación de estructuras sindicales centralizadas, 

verticales y autoritarias, categóricamente corporativas, como 

resultado de las formas de relación establecidas entre los 

trabajadores y los dirigentes durante los conflictos. ceJJ Estas 

estructuras centralizadas llevaron a una concentración 

excesiva del poder sindical en los Comités Ejecutivos y 

especi f icamente, en los secretarios Generales. Dicho poder 

fue estructural y estatutariamente definido, qu~dando como 

parte del pacto sindical. 

Los ºcharros" sindicales que surgieron en más de una 

organización en este periodo, así como el fenómeno genérico 

del "charrismo" sindical, no fueron otra cosa que la 

consolidación de dirigentes extraordinariamente fuertes, con 

un poder excepcional sobre la organización y sobre los 

trabajadores. Este poder era legal, estaba estipulado en loa 

mismos estatutos sindicales en la mayoría de los casos y 

también era legítimo, pues estaba validado, reconocido y 

apoyado por las bases. Estos dirigentes fuertes, los 

(SJ) Loe. cit. 
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"charros" sindicales, desarrollaron una forma especifica de 

liderazgo representativo, clientelista, caudillesco y con 

frecuencia, caciquil. 

La legitJ.midad y la representatividad del "charrismo" 

exigían a los dirigentes, junto con el ejercicio de un poder 

y de una autoridad prácticamente ilimitados dentro de sus 

organizaciones, el despliegue de mecanismos y tácticas de 

presión hacia las empresas y el gobierno, para obtener 

reivindicaciones 

representados. 

y beneficios que otorgar a sus 

En la fuerza extraordinaria del "charro" estaba 

también su mayor debilidad, pues al depender de si mismo y de 

una cierta representatividad hacia sus bases, sin tenerles 

que rendir cuentas ni consultarlas, era objeto de.corrupción 

para los patrones y funcionarios. La representativi?ad se 

los años, hasta ser relajó y se disminuyó con 

subrepresentación. La inexistencia de controles democráticos 

dejaba al dirigente en el largo plazo, en una situación de 

franca indefensión y de vulnerabilidad política. 

La segunda razón por la que fueron importantes los 

movimientos y conflictos sindicales a partir de 1946 fue que 

en ellos, los sindicatos nacionales de industria no 

consiguieron plantear una nueva opción para la estructuración 

y para las estrategias del sindicalismo, con lo cual la forma 

de organización por industrias y ramas productivas, en torno 
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a los probi0mas mismos de la producción, no puedo -'echar 

raíces como aspecto beligerante del proyecto del movimiento 

obrero. 

En efecto, otro saldo histórico de los conflictos y 

móvlmientos en 108 sindicatos nacionales de industria entre 

1946 y 1952, fue la consolidación hegemónica de la propuesta 

y de la forma orgánica y estructural de las confederaciones 

en el sindicalismo mexicano, dicho en otros términos: la 

confederalización del sindicalismo mexicano. 

La formación de la confederación Revolucionaria de 

Obreros y Campesinos (CROC), en 1952, y de la Confederación 

Revolucionaria de Trabajadores (CRT), EN 1953, a pesar de 

ser, en algún punto, escisiones de la CTM, fueron parte del 

ascenso de la confederalización en el movimiento obrero y de 

la dinámica de ésta. 

La fórmula orgánica de las confederaciones acentuó la 

corporativización del sindicalismo, y fue un factor dec~eivo 

para la orientación política de este, en detrimento de su 

orientación productiva y laboral. Lo anterior quiere decir, 

que con la confederalización adquirieron mayor importancia 

las alianzas y las relaciones del sindicalismo en el Estado 

en términos de cuotas de poder, que la resolución de loe 

aspectos productivos y laborales y las alianzas fundadas en 

criterios productivos dentro del movimiento obrero. 
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El período de 1946-1952 no fue un período de 

"derrotas obreras". Fue parte de una etapa en la que se 

consolidó la confederalizac1ón-corporativizaci6n del 

sindicalismo y en la que se afianzaron sus relaciones 

políticas en el Estado. En todo caso, si hubo alguna 

derrota, esta fue la de opción de los sindicatos nacionales 

de industria, la de la organización sindical conforme a una 

dinámica productiva, respecto de la opción de la organización 

desmovilizadora fraccionadora, clientellsta y dispersante de 

las confederaciones. 

En marzo de 1947, se realizó el histórico IV Congreso 

Nacional cetemiata, del que se desprendió una nueva 

constitución de la confederación.,,1HJ El primer punto de la 

nueva constitución fue el programa, sin lugar a dudas, el más 

completo y avanzado del sindicalismo en su contexto. 

Los cambios ideológicos y programáticos acordados por 

el Congreso fueron notables. 

En su nueva declaración de principios y en su 

programa de acción, la CTM sostuvo que: 1esJ 

DECLARACION DE PRINCIPIOS Y. PROGRAMA DE LA CTH 

La Confederación de Trabajadores de M6xico es un 
frente nacional sindical integrado por los 
trabajadores manuales e intelectuales que viven de un 
salario o del producto de su trabajo personal, 
independientemente de su raza, de su nacionalidad, de 

(84) "IV congreso Nacional, marzo 26 al 28. Constitución de la CTH", en 
CTM: 50 aftas de lucha obrera, Vol. 2, pp. 1169-1202. 

(85) ~ 



aue aentimientoa religiosos y de e:ua opiniones 
políticas. 

El propósito inmediato y permanente de la 
Confederaci6n de Trabajadores de México es al de 
elevar las condiciones econ6micae y culturales de eue 
miembroe y lograr este objetivo lucharAr 

1.- Por un ealario m1nimo vital para los 
trabajadores no calificados, que les permita vivir de 
una manera civilizada en unión de su familia. 

2.- Por el establecimiento de una escala ascendente 
de salarlos que partiendo del salario m1nlmo vital 
permita a los trabajadores, de acuerdo con su antig
Uedad y capacidad en la profesión, mejornr 
constantemente las condiciones materiales de su 
existencia y disfrutar de las ventajas fundamentales 
de la civilización. 

J.- Por la celebración de contratos colectivos de 
trabajo, que estandaricen las condiciones del trabajo 
en cada una de las ramas de la industria o de los 
eervicioe públicos. 

4.- Por la fijación de una jornada de trabajo· 
equitativa, de acuerdo con el carácter de la ocupación 
y la naturaleza de la industria o de la actividad a la 
que estén dedicados los trabajadores, superando en 
beneficio de los trabajadores mismos en general las 
disposiciones que a este respecto existan la 
Constitución General de la República y en sus leyes 
reglamentarias. 

s.- Por el establecimiento de deocanaos periódicos 
retribuidos y de vacaciones anuales pagadas, de 
duraci.6n bastante para que ol trabajador conserve au 
salud y recupere plenamente su capacidad de trabajo. 

6.- Por la organizac.i6n de hogares de vacaciones en 
loa que loe trabajadores puedan pasar ous deecaneoo 
brevas y sus vacaciones anua.lea de acuerdo con un 
programa que lee permita reparar sus fuerzas y mejorar 
eu cultura personal. 

7.- Por la asistencia médica gratuita para loe 
trabajadores y las personas que de ellos dependan 
económicamente, tanto para las enfermedades 
profesionales cuanto para las enfermedades comunes, 
debiendo establecerse para este fin, laa cltnicas y 
loe sanatorios adecuados. 

e.- Por la reorganización del Seguro Social, 
considerándolo como un servicio de interés público 
sostenido no sólo por la aportación de los empresarios 
y del Estado, sino por .la cooperación económica de 
todas las clases sociales que no viven de un salario o 
de una retribución personal y que deberá atender como 
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m.tnimo las necesidades econ6micaa inherentee a la 
invalidez, a la. vejez y a la deaocupaci6n. 

9.- Por la iqualdad en laa oportunidades de trabajo 
en todas lae actividades de carActor industrial y 
social, para las mujeres y loe hombres. 

10.- Por el trato igual en el trabajo para las 
mujeres y loe hombree, aboliendo de un modo abaoluto 
toda las formas de discriminaci6n en contra de las 
mujeres. 

11. - Por el aumento en la protección a las mujeres 
que trabajan, en raz6n do la maternidad, no limitando 
esta al descanso anterior y posterior al parto, sino 
estableciendo los servicios médicos y hospitalarios 
pre y post natales. 

12. - Por la protección amplia y completa para los 
j6veneu que trabajan, prohibiendo de un modo absoluto 
el trabajo de loe menores de catorce años y rodeando 
el trabajo de loe jóvenes mayores de edad, de todas 
las garantías necesarias para que su ocupación no sea 
s6lo compatible con su desarrollo biológico, sino para 
asegurar su preparación profesional. 

13. - Por el establecimiento de escuelas e institutos 
de capacitación profesional, sostenidos por loa 
empresarios y por el Beta.do y dirigidas con la 
intervención directa de las agrupaciones sindicales, 
para aumentar la eficacia del trabajador y mejorar la 
aptitud y la redistribución de loe trabajadores. 

14.- Por la organización sindical de loa trabajadóres 
no asociados, a fin de proteger sus derechos de clase. 

15.- Por la organización de sindica.toa de industria 
que abarquen a todos loa trabajadores de una misma 
rama de la producción e de loa servicios públicos, 
transformando en eeta forma de organización, loa 
sindicatos gremiales y loe sindicatos de empresa en la 
medida en que el desarrollo industrial del país ae1 lo 
permita. 

16. - Por la eoluci6n inmediata y amplia del grave 
problema de la habitación, tanto en las grandea 
ciudades cuanto en las pequefliae poblaciones, haata 
lograr el alojamiento adecuado de loa trabajadores de 
todas las profesiones y oficios. 

17.- Por la ampliación las escuelas y loa servicios 
educativos para loa trabajadores adultos y para sus 
hijos, facilitAndoles no sólo el acceso a las escuelas 
elementales, sino también a todas las inetituciones 
superiores de eneeftanza. 

convencida la Confederación de Trabajadores de 
Máxico, sin embargo, de que dada la actual estructura 
económica y politica de M6xico, las demandas mínimae 
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que anteceden no podrán lograrse ni mejora.roe eino .a 
condición de que se transformen de un modo radical lae 
formas ant.icuadae de la producción y considerando que 
para este gran cambio histórico que implica el 
desenvolvimiento de la revoluci6n democrático
burgueea, la claee trabajadora debe deeempe~ar al 
papel de vanguardia en eee gran movimiento de progreso 
interior y de emancipación internacional, la 
Confederación de Trabajos de México luchará en la 
presente etapa histórica de la vida de la Nación 
Mexicana, por loo siguientes prop6eitoei 

L- En la esfera de la política 
internacional luchará porque las relaciones de México 
y loe demás países se rijan por loe siguientes 
principios: 

a). - La amiatad y la solidaridad con todos loe 
pueblos de la tierra. 

b) .- La defensa del régimen democrático como 
eietema de gobierno y la lucha contra la tentativa de 
entronizamiento, de subsistencia o de restauraci6n del 
régimen . fascista en cualquiera de eua formas o 
modalidades. 

c) .- La condenación de toda poU.tica de ag.cesi6n 
y el fortalocimiento de la organizaci6n de las 
Naciones Unidas de acuerdo con eu actual estructura 
para mantener la paz y gararitizar el respeto a la 
soberanía de las naciones. 

d) • - El apoyo a la lucha por la independencia 
econ6mica y política de todos loe paises coloniales, 
semicolonialee y dependientes. 

e).- La cooperación más estrecha y fraternal con 
todos los pueblos de la América Latina, para el 
cumplimiento de nuestro común ideal histórico de 
liberación nacional. 

f) .- El respaldo decidido a la política de la 
11euena vecindad", que harA poslble la creciente 
amistad y la cooperación económica entre el pueblo de 
México y el de loe Estados Unidos, en beneficio de 
ambos y el rechazo de la pol.f.tica imperialista en 
cualquiera de sus manifestaciones. 

2 .- En el campo de la política nacional, luchará. 
por la prooecución del esfuerzo secular de nuestro 
pueblo para el cumplimiento de loe ideales históricos 
que integran el programa de tres grandes revoluciones 
nacionaleet 

a). - La plena autonomía económica y política de 
la nación; 

b) .- El desarrollo económico del paist 
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c) .- La elevación de lae condici.onee materlale• 
y culturales que viven las grandes masas del pueblo1 

d) .- El respeto fiel a la voluntad popular p.ira 
el eficaz funcionamiento de las inatitucionea 
democrfitica.e. 

Para lograr la plena autonom!a económica y 
polttica de la nación, la COnfederaci6n de 
Trabajadores de H6xico considera que ee p!'eciso 
transformar la naturaleza de las relaciones econ6micaa 
que mantienen a Mlixico como un pala dependiente de loe 
grandes monopolios internacionales en la situación de 
una zona de inversión del capital extranjero, de una 
región productora de materias primas para el 
abastecimiento de las grandes instalaciones fabriles 
de las potencias industriales y de mercado para loe 
artículos manufacturados en el exterior. 

La confederaci6n de Trabajadores de H6xico 
estima que la transformación mencionada antes sólo se 
podrA conseguir: 

1.- Condicionando laa inversiones extranjeras, 
mediante" la fijación: 

a).- De la clase de actividades a que pueden 
dedicarse sin peligro de que se apoderen del control 
de las ramas fundamentales de la economía nacional; 

b).- De 
respecto al 
desplazamiento 
reproductivas; 

la proporción en que deben entrar 
capital nativo para impedir el 

de éste hacia actividades no 

c) .- De su encauzamiento, precisamente, hacia la 
satisfacción de las necesidades econ6micas m's 
urgentes dol pa!a; 

d) .- De la reinversión de sus utilidades en la 
conservación, ampliación y perfeccionamiento de la.e 
empresas; 

e).- De loa contratos colectivos de trabajo que 
garanticen el pago equitativo de salarios y 
prestaciones a loa obreros; 

f) • - De loe fletes que deben pagar por el 
transporte de sus productos, principalmente a través 
del sistema ferroviario1 

g) .- De loa impuestos y aranceles que deben 
cubrir al Estado como contribución al sostenimiento de 
loa servicios públicos. 

h). - Del limite de recursos naturales que pueden 
explotar para no lesionar las reservas nacionaleo. 

i). - De la caducidad de la.a concesiones 
otorgadas al capital extranjero para la explotación de 
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recursos naturales del pata, 
cualquiera de las condiciones 
concesión, que deberán contener 
permisos de esta indole; 

por la falta de 
establecidas en la 
invariablen1ente loa 

j) • - De la cantidad de euo productoé' Y eervicioa 
que deban destinar obligatoriamente al consumo del 
par.e y de loe precios a que deben venderlos. 

2 .- será. preciso, también, condicionar l.ae 
tranoaccionee mercantiles mediante la fijación: 

a).- De la naturaleza, cantidad y precios de loa 
artículos de importaci6n que requiere el programa de 
desarrollo económico del paie¡ 

b) .- De la naturaleza, cantidad y precio de loa 
articulas de exportación que raeulten realmente 
excedentes después de satisfacer el consumo nacional; 

e).- Fijando loe tipos de cambio de la moneda 
mexicana con las divisas extranjeras en forma que 
resulte un beneficio bilateral equivalente en l.a 
balanza mercantil y en la balanza de capitaleo. 

Pero convencida, aei.miemo, la Confederación de, 
Trabajadores de México que la emancipación de l.a 
nación mexicana y el progreeo de nuestro pueblo 
dependen no sblo del carActer de nuestras relaciones 
internacionales, sino fundamentalmente del propio 
deoarrollo económico de nuestro paI.e por nuestra 
propia iniciativa, con nuestros recursos y con nuestra 
decisión de pueblo soberano, estima que s6lo l.a 
revolución industrial hará posible el cambio histói'ico 
que. el pueblo desea. En consecuencia, tanto los 
esfuerzos del Estado cuanto los de . la clase 
trabajadora y los de las demAs clases sociales 
progresistae de nuestro paI.s, deben tender hacia una 
profunda revolución técnica de la agricultura. y de la 
industria, de los transportes y de las comunicaciones 
y del sistema de crédito. 

Estima la confederación de Trabajadores de 
México que la revolución técnica de la agricultura 
consiste en el fraccionamiento de las haciendas y 
latifundios que aún existen, en la dirección 
cientI.fica de la agricultura y la ganaderia nacional, 
para dedicar las tierras a loe cultivos y a la 
producción más adecuada y para evitar nueatra 
dependencia del extranjero en lo que se refiere a loo 
productos fundamentales de la alimentación y del 
veatido del pueblo; en la prosecución de laa obras de 
riego; en la fertilización quirnica de las tierras, en 
la introducción de recursos mecánicos; en la apertura 
de nuevas zonas de cultivo; en la eubatituci6n del 
cultivo de escaso valor de uso y de cambio; en la 
enseftanza de la técnica agricola moderna; en la 
organización de loe productos rurales y del mercado de 
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· los productos agricolaa, para impedir loa monopolios y 
todae las :formae do explotaci6n derivadas de la 
existencia de intermediarioe innoceaarioe o coetoeoa1 
y en el establecimiento de un sistema de impuestoa, 
aubeidioa y eat.tmulos que beneficien a loa 
agricultores y hagan posible el desarrollo econ6mico 
nacional; en la ampliaci6n del sistema colectivo de 
trabajo en loe ejidos, en donde por razone e técnica e 
sea posible aeta forma de trabajo1 en la organización 
de cooperativas agricolae, en donde el trabajo 
colectivo no sea fAcil de realizar; en la organizaci6n 
de loe obreros agr!colae que presten sus servicios en 
la propiedad rural privada, amparándolos con la Ley 
Federal del Trabajo; en un sistema de colonizaci6n 
interior que coloque a loe auténticos campesinos en 
poscoi6n de las tierras que oe abran al cultivo por la 
obra de la irrigación o en las nusvae zonas 
incorporadas en la agricultura. 

A juicio de la confederaci6n de Trabajadores de 
México, la revoluci6n técnica de la industria 
consiste: en la ampliaci6n de la industria eléctrica; 
en la ampliación de la industria siderargica1 en la 
ampliación de la industria qu.tmica; en la ampliación. 
de la industria productora de bienes de consumo; en la 
modernización de loe centros industriales ya 
establecidos. 

Considera la confederación de Trabajadores de 
México que la transformación del sistema de 
transportes y comunicaciones consisto t en la 
rehabilitación y ampliaci6n del sistema ferroviario; 
en la extensión de la red de carreteras y en su 
utilizaci6n ndecuada para el desarrollo de la econom!a 
nacional; en la formación de una marina mercante; 
la formación de una aviación comercial. 

La reforma del sistema de crédito, a juicio de 
l.a confederación de Trabajadores de México, consiste: 
en la restricción de actividades usurarias; en la 
canalización del crédito hacia la realización del 
programa de desarrollo económico del pala; en la 
creaci6n del crédito popular barato, de preferencia 
con garantia colectiva para la protecc i6n de las 
actividades productivas de loe sectores mAe pobree del 
pala. 

Pero a su voz, el desarrollo económico del pa!s, 
que ea el medio esencial para conseguir la plena 
autonom1a económica y pol!tica de la nación, no debe 
realizarse, a juicio de la Confederación de 
Trabajadores de México, a costa del empobrecimiento de 
la gran mayorí.a de los habitantes y en beneficio de 
unos cuantos individuos. Por el contrario, debe tener 
como objetivo la elevaci6n de las condiciones 
materiales y culturales de las grandes masas del 
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pueblo, pues no basta con que el proqrama económico 
general traiga consigo una abundancia cada vez mayor 
de los arti.culos de coneumo y de loa eervicioa 
educativos sino que es indispensable que pueda 
adquirirlos toda la poblaci6n y que se completen con 
otras medidas semejantes. 

Este prop6eito se logra: 

a).- Controlando el nivel de los precios 
mediante la eliminación de loe eepecuU.dores y con la 
1ntervenci6n del Estado en la distribución; 

b) .- Aumentando el poder adquisitivo mediante el 
pago del precio justo a loe campesinos y el pago de 
salarios mejores a los obreros, a loe empleados y a 
loe mie~roe del Ejórcito. 

Será. necesario, también, emplear otras medidao 
eemejantee a las anteriores: 

1. - La ampliación del seguro Social mediante el 
mejoramiento y la defensa eficaz del Seguro Social a 
los sectores que carezcan de Al. 

2 .·- La coneolidaci6n y el perfeccionamiento de 
la legielaci6n protectora de los trabajadores. 

3.- La 
Trabajo de 
legislaciones 
ella. 

reincorporación a la Ley Federal del 
todos loa trabajadores que por 

especiales han ... quedado al margen de 

4.- La campaña sistemlitica contra las epidemias 
y las enfermedades endémicas. 

5.- La campaña intensiva contra las enfermedades 
tropicales. 

6.- El saneamiento de las coetae simultli.neo a la 
apertura de nuovae zonas de cultivo. 

7. - La ampliación, en todo el pata, del servicio 
público gratuito de desayunos escolares. 

8. - El establecimiento de reotaurantes populares 
en todae lae ciudades de la República. 

9. - La creaci6n de cae as de doscaneo para nii\ou 
en las que puedan pasar sus vacaciones. 

10.- La formulación y la ejecuci6n de un vasto 
plan para la construcci6n de habi.tacionea populares 
hi.giánicas. 

11.- La formación de un programa que reúna loa 
recursos del Gobierno Federal, de loe Gobiernos de loe 
Eétados y de los Ayuntamientos para la realizaci6n, en 
el menor tiempo posible y bajo una sola dirección 
t6cnica, de las obras públicas esenciales de la.e 
poblaciones de segunda o de menor importancia, como la 
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introducción de agua potable, el drenaje y laa 
construccioneo de hospitales, mercados y rastros. 

12 .- La expedición de una ley federal da 
protección a la infancia. 

Por la importancia que para nuestro paie 
representa el problema de la incorporación de loa 
núcleos ind!genas en la econom1a y en la vida pol!tica 
de la Nación, ea necesario, para coneequir eete 
propósito, fijar las medí.das fundamentales: 

a).- La resti.tución y la dotación de tierra 
sufí.ciente para cada comunidad ind!gona¡ . 

b) .- La refacción y dirección técnica de loe 
cultivos en relación con el plan nacional de 
desarrollo a.gr1cola¡ 

e) • - La organización de la producción y da la 
venta de loa objetos de arte popular para su mejor 
rendimiento económico¡ 

d) .- La creación de industrias nuevas, pequenae 
o granden, de acuerdo con las caracter1eticas 
material'ee y sociales del medio y la ubicación 
geográfica de la comunidad indígena; 

e).- El empleo de la lengua nativa hasta el 
tercer año de la enseñanza primaria, sin perjuicio del 
aprendizaje del español. 

otra de las medidas eimultáneae las 
anteriorea, a juicio de la Confederación de 
Trabajadores de H6xico, es la que consiste en formar y 
ejecutar un verdadero programa que ayude y que 
estimule a la juventud de México.. Como base para este 
objetivo ser4 necesario: 

a).- Reformar la escuela secundaria, con el fin 
de que loo jóvenes reciban la preparación adecuada 
para ingresar en loe eetablocimientoe de educación 
técnica lo mismo que en los univereitarios; 

b) .. - Reservar como tarea propia de loa jóvenea 
de nuestro pa1e, de las diversas clases socia.leas la 
coneervación del suelo¡ la reforeetaci6n1 la ejecución 
de las obras materiales pequeiiae de loa pueblos¡ la 
construcci.ón y la organización de centros deportivos, 
de parques de descanso y recreo1 le.e labores de 
eaneamiento, la edificación de habitaciones populares¡ 
la reorganización del catastro1 el arreglo de lo• 
archivos hiat6ricos¡ la multiplicaciOn de las 
bibliotecas circulantes, la formación do grupos de 
teatro que recorran la.e aldeas y las rancherias¡ la 
organización de brigada.e que luchen contra loe vicios 
y que ensenen a loe sectores mAa atrasados del pueblo 
la forma de vivir mejor. 
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Be menester, por último, ayudar al aector 
denominado la clase media: 

a).- Bxpedir una Ley Federal que proteja el 
trabajo da loe arteeanoa, el trabajo a domicilio y el 
trabajo familiar, que evite explotación por 
prestamietas y acaparadores 1 

b) .- Expedir una Ley que proteja y estimule el 
desarrollo de la pequeña industria sin que esta 
constituya un obstáculo para la gran industria ni para 
el mejoramiento del nivel de vida de la clase obrera1 

c) .- Proponer la Ley Reglamentaria del Articulo 
4o. de la constitución, para proteger el ejercicio de 
las profesiones liberales, estimulando eu deuarrollo1 
pero no sólo para hacer del ejercicio profesional un 
patrimonio justamente retribuido, en favor de sus 
titulares -médico, abogados, ingenieros, qu1.micoe, 
etcétera- sino también para que el ejercicio 
profesional sea un servicio social o un· servicio 
público en beneficio del pueblo. 

La realización de oete vasto programa 
corresponde al proletariado y, por tanto la. 
Confederación de Trabajadores de México. Poro ea 
indudable que sólo corresponde la clase 
trabajadora, porque las finalidadeo que encierra 
abarcan el interés del pueblo todo y de la propia 
nación. corresponde el cumplimiento de este programa, 
en tal virtud, además de al proletariado, a loe 
campesinoa, a loe servidores del Botado, a loa 
profeeionietae, a loe pequei'\oe comerciantes y pequOi\os 
industriales y a loe eectoreo progreeistae do la 
burgueeia nacional, que se hallen dispuestos a luchar 
por la elevaci6n del nivel de vida del pueblo, por el 
desarrollo económico del pa.te, la induetrializaci6n de 
México y por la emancipación completa de la. Nación 
Mexicana. 

Por lo anteriormente expuesto, la Confederación 
de Trabajadores de México preconiza como tActica de 
lucha para alcanzar los objetivos mencionados, la 
UNIDAD NACIONAL. La unidad nacional no significa el 
olvido o la renuncia a loe intereses especificos de 
clase de loe sectores sociales que la formen. En el 
caso de la clase trabajadora, la unidad nacional no 
repreoenta la supresión de la lucha de clase ni la 
renuncia a la lucha constante por el ogro de mejores 
condiciones de vida para el proletariado. Por el 
contrario, el proletariado deberá ponerse a la cabeza 
de la unidad nacional, para hacer que esta cumpla con 
sus finalidades históricas y para garantizar los 
objetivos concretos de la clase trabajadora. 

Por lo que hace a las obligaciones que la 
Confederación de Trabajadores de México tiene como una 
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fracción de la clase trabajadora internacional., 
conaidera que ea su deber el de mantener y vigorizar a 
la Confederación de Trabajadores de Amárica Latina y a 
la Peder ación Sindical Mundial. 

CONSTITUCION DI? LA CONFEDERACION 
DE TRABAJADORES DE MEXICO 

CTH 

PRBAHBULO 

Las organizaciones asistentes al Congreso de 
Unificaci6n Proletaria, realizado en M6xico, D.F., del 
21 al 24 de febrero de 1936, acordaron la creación de 
la Confederación de Trabajadores de México. El. IV 
Congreso Nacional de esta Organización, celebrado 
también en la Ciudad de México, O.P., durante loe diaa 
del 26 al 28 de marzo de 1947, en función de las 
facultades que le otorga el Estatuto, resol.vi6 
modificar su declaraci6n de principios y su 
estructura, y darle a la confederación una nueva carta 
Conetitutiva. 

Luego del Congreso Amilpa, como Secretario General de 

la CTM, desconoció la convocatoria de Lombardo para apoyar la 

formación de un partido popular y, en octubre de ese mismo 

año, anunció la afiliación colectiva de la CTM al PRI y su 

salida de la CTAL. ,,., La opción del grupo amilpista dentro de 

la CTM fue prolongar la alianza corporativa que había dado 

lugar a la formación del PRI y consolidar, en definitiva, un 

proyecto histórico del sindicalismo. Frente a estas 

circunstancias, la expulsión de Lombardo era inevitable. 

Después de la expulsión de Lombardo, el lombardismo, 

aún sin él, quedó como parte consubstancial del proyecto 

hegemónico cetemista. La salida de Lombardo permitió ajustes 

(86) Víctor M. Ourand, "Relaciones entre estructura y coyuntura.", en 
Las derrotas obreras ••• ~, pp. 7-23. 
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por ese entonces política e ideológicamente fundamentales en 

la doctrina de la CTM, sobre todo lo referido a la posición 

frente al capital norteamericano y en las relaciones con el 

PRI, que eran los dos temas en los que Lombardo había 

manifestado serias discrepancias, que lo convirtieron en un 

personaje políticamente contrapuesto a la línea de Velázquez 

y Arnilpa. 

Por lo demás, Lombardo no tenía réplicas para las 

tendencias orgánicas internas de la confederación, había 

coincidencias con el grupo de Velázquez. Estas coincidencias 

orgánico-estruCturales, más coincidencias ideológicas en 

temas que no fueran los Estados Unidos, la AFL, el PRI o el 

Partido Popular, fueron la fuente ·~de alianzas de Lombardo con 

el grupo de Velázquez y Amilpa para desplazar a los 

comunistas en la Confederación. 

La opción de alianzas, de programa y de proyecto 

asumida por el grupo amilpista, no fue sencilla,. tampoco 

garantizaba, como pudiera suponerse, todas las ventajas y 

condiciones en su favor. Fue una decisión, una apuesta 

política que habría de dar lugar a rupturas, a fisuras y 

enfrentamientos. La clase obrera se hallaba en disyuntiva y 

tuvo otras opciones, la propia Unión General de Obreros y 

Campesinos de México (UGOCM), formada por Lombardo en 1949, 

fue una de ellas y no se consolidó. 
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Las alianzas con partido y gobierno fueron 

importantes para que la opción amilpista cuajara, pero no 

fueron el único factor que intervino en el afianzamiento de 

su hegemonía. En más de un sentido, los trabajadores se 

identificaron sustantivamente con la oferta política .del 

proyecto y con sus perspectivas. 

Esta opción, sin embargo, entrañaba riesgos, el 

principal de ellos quizá, la dependencia respecto de partido 

y gobierno y el desequilibrio de las relaciones con las 

bases. Ello repercutió en limitaciones de la CTM para 

expandir su perspectiva en los ámbitos laboral y productivo. 

La consolidación de la hegemonía interna lograda por 

el grupo de Velázquez y Amilpa, permitió a la CTM acometer la 

construcción de una hegemonía del sindicalismo, esto es, de 

conseguir la hegemonía de su proyecto en el movimiento obrero 

mexicano. 

En 1950, Fidel Velázquez ocupó de nuevo la Secretaría 

General, con la firme intención del fortalecimiento orgánico 

de la CTM y de reafiliar organizaciones, toda vez que su 

orientación y su situación internas ya estaban decididas y 

encauzadas. 

También en 1950 se realizó la I Asamblea Nacional 

Ordinaria del PRI. Su doctrina y sobre todo su estructura 

tuvieron algunos cambios en relación con los de 1946, por 

ellos, el partido devino en el depositario de las principales 
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experiencias sociales y políticas del país entre 1946 y 1950 

que fueron fundamentalmente: los movimientos sindicales y la 

consolidación de liderazgos fuertes y centralizados, la 

expulsión de Lombardo y la formación de una partido opositor, 

el Partido Popular, la nueva relación con Estados Unidos. y 

los cambios en la organización del poder público, de los que 

se derivaría la imbricación/relación estructural y de 

dependencia del partido respecto del gobierno. 

El proceso de conformación de la hegemonía cetemista 

en el movimiento obrero inició en 1953, con la convocatoria 

que hiciera esta central para integrar un pacto de unidad del 

sindicalismo, que no supusiera disolución orgánica de los 

sindicatos ni demérito de su autonomía, sino su concurrencia 

de objetivos, de acción. Finalmente, su identificación y su 

consuno en torno a un proyecto, su proyecto. ceG) FU.e así como 

inició el proceso de formación del Bloque de Unidad Obrera. 

De la iniciativa en 1953, a la constitución del 

Bloque de Unidad Obrera en 1955, transcurrió un tiempo en el 

cual los dirigentes de la CTM se abocaron a desplegar un 

intenso trabajo de concertación, de alianzas y de diálogo con 

otras organizaciones, a fin de hacer posible su propósito de 

unidad, potenciar su propia fuerza y desplegar su hegemonía. 

(88) Y!!!:.. 470. consejo Nacional, marzo 27 al 29 de 1953, Dictamen Sobre 
el informe del comité Nacional, en 50 añoe de lucha obrera, 
Historia documental. CTM 50 aniveroario, Tomo IV, México, PRI, 
1986. Véaee también 490. Consejo Nacional, Informe de la 
Secretar1a. General., en op. cit. 
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La constitución del Bloque de Unidad Obrera fue un 

proceso complejo a través del cual la CTM replanteaba su 

alianza y su relación corporativa con organizaciones que 

alguna vez o nunca habían estado afiliadas a ella. El BUO 

entrañaba el propósito cetemlsta de hegemonizar a dichas 

organizaciones, a través de un pacto de unidad que, de alguna 

manera, le permitiera afianzar su cllentelismo y su presencia 

dominante en el movimiento obrero. El BUO fue así, base 

contractual para la integración de una forma más evolucionada 

de corporativismo, que llevaría a la formación del Congreso 

del Trabajo. 

No obstante, el clientelismo no era el móvil 

principal de la CTM en su iniciativa para formar el BUO. El 

programa y la acción desarrollados por dicho pacto sugieren 

que el Bloque tenía como objetivo prioritario, ampliar la 

capacidad representativa de la CTM, aglutinando o acercando a 

ella a sectores y organizaciones nuevas y emergentes en el 

panorama de la industrialización de mediados·de loe SO. Fue 

.esta actitud la que permitió que el movimiento obrero 

comprendiera y se sumara, refuncionalizando, a la estrategia 

del desarrollo estabilizador.,.,, 

(89) YisL.. Olga Pellicer y Esteban L. Mancilla, El entendimiento 900 los 
Estados Unidos y la geetaci6n del desarrollo estabilizador, 
México, El Colegio de Háxico, Coleccl6n Historia de l.a Revolución 
Mexicana, Vol. 23, 1978. 



El Bloque de Unidad Obrera se formó por las 

siguient.es organizaciones: 1••1 

l. Confederación de Trabajadores de México. 
2. Confederación General de Trabajadores. 
3. Federación de Sindicatos de Trabajadores al servicio 

del Eetado. 
4. Sindicato de Trabaja.dores Ferrocarrileros de la 

República Mexicana. 
5. sindicato de Telefonistas de la República Mexicana. 
6. Confederación Regional Obrera Mexicana. 
7. Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, 

Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana. 
B. Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 

Mexicana. 
9: Federación de Trabajadores del Distrito Federal. 

10. Asociación Nacional de Actores. 
11. Federación Nacional Obrera Textil. 
12. Alianza de Tranviarioe de México. 
13. Liga de .Pilotos. 

No obstante sus limi taciOnes, el BUO fue un 

replanteamiento de la unidad sindical corporativa y, en 

cierta forma, una respuesta Crítica y combativa del 

sindicalismo frente a ella, en la intención cetemista de 

restaurar sus alianzas. En su informe al 540. consejo 

(90) Maria Xelhuantzi L6pez, El Congreso del Trabajo en la 
recompoeición del e indica liemos mexicano ( 1966-1980), Tesis 
profesional, Universidad Autónoma Metropolitana-Azcapotzalco, 
1984. 
En términos generales el proyecto del Bloque ee compon1a de lau 
siguientes concepciones y demandas: 
l. Respecto a loe derechoo del trabajador mediante el ejercicio 

pleno de las leyes. 
2. Obtención de leyes laboralee acordes con el momento histórico 

do México y del mundo. Modificaciones al articulo 123 y a la 
Ley Federal del Trabajo. 

3. Elevación de las condiciones de vida de la clase obrera en lo 
social, econ6mico y cultural. 

4. Aumentar la producción industrial y agr!cola con el propósito 
de abaratar el consumo y alimentar mejor al pueblo. 

s. Apoyo irreetricto a la constitución y a loe regímenes 
revolucionarios que a ésta se apeguen. 

6. Lograr la unidad del movimiento obrero y su moralización. 
7. Semana laboral de 40 horas con pago de 56. 
(Reconstruido con base en El Nacional, 27 de sePtiembre da 1953). 
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Nacional, en noviembre de 1955, Fidel Velázquez sostuvo 

que:1g1> 

" ••• seguimos realizando esfuerzos tendientes a 
fortalecer las filas del Bloque de Unidad Obrera, 
procurando darle mayor consistencia y formalidad, 
convencidos de que, por su intermedio, lograremos al 
fin la unificación del proletariado nacional, que en 
la actualidad tiene el car.§.cter de urgente e 
inaplazable, por raz6n de que sola.mente ·en esa forma, 
se podrA impedir que eue derechos y conquistas sean 
menoscabadas por sus enemigos tradicionales, que cada 
dia que pasa adquieren mayor preponderancia econ6mica 
y politica. 

Inspirados en este sano propósito, nos permitimos 
proponer a ustedes acuerden dirigirse a las 
organizaciones que integran el Bloque, pidiéndoles 
que, como segundo paeo en favor de la unidad, acuerden 
dotar a 'dicho organismo de un estatuto que lo permita 
transformarse en una verdadera central sindical, a la 
cual todos estemos eubordinadoe, en la inteligencia de 
que LA CTH ESTA DISPUESTA A RENUNCIAR A SU CONDICION 
DE ORGANIZACION MAYORITARIA, t•) .,Pompro-metiéndose desde 
luego a no reclamar mlís derechos que los que pueden 
tener lao demlíe agrupaciones, pues consideramos que ha 
llegado el momento de que nos deepojemoe de todo 
egoísmo para facilitar la realización del viejo anhelo 
unitario que oicmpre ha embargado la clase 
trabaj adora11 • 

A finales de los años cincuenta, y en buena medida 

como consecuencia de las contradicciones generadas por el 

corporativismo, un conjunto de movimientos sindicales 

afectaron la trayectoria política del movimiento obrero. t921 

(91) CTM1 so añoe de lucha obrera, PRI, ICAP, Tomo IV, pp. 297-304. 
(*) Las mayúsculas son mías. 
(92) Y.le!:. Aurora Loyo y Ricardo Pozas, "Loe últimos proletarios del 

cardeni.emo", en 75 aiioe de eindicaliamo mexicano, M6xico, 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución 
Mexicana, 1986. Aurora Loyo, El movimiento magisterial de 1958, 
Ed. Era. Miguel A. Velasco, "Ferrocarriles y ferrocarrileros en 
México", en Revieta Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, IJ\o 
XXIII, No. 89, jul.io-eept. 1977. 
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Además de las demandas reivindicatorias de los 

movimientos, que planteaban una crítica social a la 

desigualdad y a la polarización del crecimiento económico, ~u 

riqueza profunda estuvo en que significaron también y sobre 

todo, un cuestionamiento a las formas de representación 

sindical del corporativismo. Al hablar de democratizaci.ón 

sindical, los conflictos sugerían cambios en la relación 

entre bases y dirigentes, una flexibilidad y autentificación 

de las mismas, que ponía en entredicho la eficacia social de 

la centralización, del verticalismo y del autoritarismo 

corporativos. 

Sin duda alguna, la trascendencia de los movimientos 

de 1958-1959 estuvo en que entrañó el surgimiento de 

aspiraciones y demandas de democratización, lo que equivale a 

decir que empezaron a cuestionar al corporativismo; 

A pesar del ímpetu de las movilizaciones sindicales 

de finales de los cincuenta, principios de los sesenta, sus 

aportaciones para el desarrollo de la democracia fueron 

restringidas, debido principalmente, a la débil conciencia y 

limitadas necesidades democráticas de la sociedad mexicana, 

que en su mayoría seguía recibiendo beneficios del sistema y 

de la tutela gubernamental. 

Quizá la única experiencia sindical realmente exitosa 

del período fue la del Sindicato de Telefonistas de J.a 

República Mexicana, en donde, además del triunfo legal y 
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legitimo de una dirigencia electa por la base, se hizo 

avanzar la democracia hacia terrenos hasta entonces 

inexplorados e ignotos por el sindicalismo, fundando una 

memoria sindical para la democratización. 193) 

En el caso de los Telefonistas, una consecuencia de 

su experiencia democratizadora, fue la determinación de 

salirse de la CTM. Dicha determinación fue asimilada 

políticamente por la Confederación en el mediano plazo, y sin 

duda influyó en su disposición estratégica de entrar en 

arreglos y conciliarse con los planteamientos democráticos 

dentro del sindicalismo, para asegurar su hegemonía. 

La respuesta del gobierno respecto de estos 

movimientos fue, la represión, aunque también la situación 

generadas por estos conflictos, favoreció dentro del gobierno 

a los sectores partidarios de seguir la estrategia del 

desarrollo estabilizador, que tenía una propuesta social 

presumible capaz de atenuar las inconformidades sobre las 

injusticias del crecimiento económico. 

La crisis de 1958-1959 y su salida violenta y 

represiva, característica del corporativismo autoritario, 

fueron también en cierta fonna, explicación de los problemas 

de unidad del sindicalismo. No obstante, la mayor 

(93) Maria Xelhuantd. L6pez, El Sindicato de Telefonletne de la 
República Mexicana 1976-1988, México, STRM, 1988. Conaúltese la 
Introducción. José Luis Reyna y Raúl Trajo Delarbre, De Adolfo 
Ruig Cortinee a Adolfo L§ooz Hateoe (1952-1964>, México, Coleeci6n 
la Cla.oe Obrero en la Historia de México, Siglo XXI ed., 1981. 
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importancia de dichos movimientos siguió siendo el 

surgimiento del problema de la democracia sindical, como 

expectativa frente a las limitaciones orgánicas y políticas 

del corporativismo hasta entonces desarrollados por el 

movimiento obrero. 

Fue en este contexto y enmedio de dicha problemática, 

que se formó la Central Nacional de Trabajadores, en 

diciembre de 19 6 O, Crítica del papel jugado por el BUO en 

los conflictos de 1958-59, la CNT se propuso avanzar en la 

sindicalización de los trabajadores, en la formación de 

sindicatos de "Industria y en pugnar por la democracia, la 

autonomía y la independencia de los sindicatos. Con ello, la 

nueva Central recuperaba y ponderaba la propuesta de 

organización del sindicalismo por ramas de la producción. tHJ 

Las organizaciones que en 1960 formaron la CNT 

fueron: 

1. Sindicato de Trabajadores Electricietae de la 
República Mexicana (STERM). 

2. Sindicato Mexicano de Electricistas. 
3. Confederación Revolucionaria de Obreros y Camposinoe. 
4. Federación Obrera Revolucionaria. 
S. Federación Nacional de C.ai'i.eroo. 
6. Confederación Revolucionaria de Trabajadores. 
7. Federación Revoluci.onaria de Obreros Textiles. 
8. Federación Nacional Obrera Textil del Ramo de la Lana. 
9. Unión Linotipogr&fica de la República Mexicana. 

La CNT, encabezada por Rafael Galván, quien era 

dirigente del STERM, colocó en el debate político e 

(94) Maria Xelhuantzi L6pez, El Congreso del Traba1o en la 
recomposición ••• ref. clt. 
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ideológico del sindicalismo a la democracia sindical. El 

planteamiento político y orgánico de Galván a través de la 

CNT, habría de inducir la conformacl6n de una vertiente 

sindical que, a pesar de ser más avanzada que el 

corporativismo tradicional, no representaba su superación ni 

la creación de una nueva opción real para el movimiento 

obrero, capaz de resolver las contradicciones generadas por 

el corporativismo, aprovechar sus experiencias y construir un 

nuevo proyecto histórica. 

La propuesta de Galván, desde 1960 y prácticamente 

hasta el movimiento de la Tendencia Democrática del SUTERM en 

los setenta, constituyó una especie de corporativismo 

democrático que, en cuanto tal, no trascendía al 

corporativismo y más bien lo diversificaba, lo legitimaba y 

lo fortalecía. 

propuesta. 

La CNT fue ejemplo y expresión de dicha 

Otro de los saldos de los conflictos de 1958-59, fue 

la reestructuración de la estrategia económica, con el inicio 

del desarrollo estabilizador. Esta estrategia insistía en el 

modelo industrial, procurando su evolución hacia niveles 

superiores: la producción de manufacturas de consumo duradero 

y el despliegue de las ramas metalmecánicas. Ello traería 

consigo una mayor especialización de la clase obrera, e1 

surgimiento de nuevos sectores industriales y de servicios. 
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Tal vez la disyuntiva en que se halló la CTM en esos 

años, fue delimitar y pond.erar sus prioridades políticas: 

concentrar su acción en el ámbito partidista-clientelista, o 

ganar presencia frente a los nuevos sectores productivos que 

se estaban formando y de los que previsiblemente se formarían 

como consecuencia del desarrollo estabilizador. su elección 

se inclinó hacia la primera alternativa. 

En resumen, el período 1946-1966 para el sindicalismo 

mexicano fue importante porque, en primer término, marcó la 

consolidación definitiva de un proyecto hegemónico de la CTM, 

que desde 1936 se disputaba entre tres grupos: el 

lombardista, el comunista y el de Fidel Velázquez y Fernando 

Arnilpa. 

Parte de la consolidación hegemónica del proyecto del 

grupo de Fidel Velázquez, fue la estrategia emprendida de 

alianzas externas, en particular la relación con el PRI, que 

incluyó varios acuerdos, entre los cuales destacó el de la 

afiliación colectiva. Por consecuencia, también en este 

período se definió la relación de la CTM y del sindicalismo 

con el PRI. 

Asimismo, en este período se configuró 

definitivamente la estructura orgánica del sindicalismo, como 

una estructura centralizada que propició dirigencias fuertes 

(ºcharros 11 o ºburocracias sindicales 11
) y formas de liderazgo 

representativo y caudillesco, y que planteó una relación 
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peculiar, ambivalente, de autonomía y subordinac16n a la 

conducción política del gobierno. 

El desenlace de los conflictos y movimientos en los 

sindicatos nacionales de industria a partir de 1946, cimentó 

la confederalizaclón del sindicalismo mexicano, 

fundamental para la consolidación del corporativismo. 

factor 

Una vez consolidada la hegemonía interna de la CTM y 

la confederallzación del sindicallsmo, se inició el proceso 

de construcción hegemónica dentro del movimiento obrero en su 

conjunto. Este proceso estuvo encabezado por la CTM a partir 

de su convocatoria para integrar al Bloque de Unidad Obrera. 

La formación del Bloque en 1955 fue un paso importante en 

dicho proceso, pero no su culminacJ.ón. En 1960·, y como 

respuesta al surgimiento de expectat.ivas democráticas en el 

movimiento obrero, indicadas en los conflictos sindic~les de 

1958-1959 y no satisfechas por el proyecto del Bloque, que no 

consideraba exp1ícitamente al problema de la democracia 

sindical, un grupo de sindicatos integró la Central Nacional 

de Trabajadores, misma que había sido convocada por el 

Sindicato de Trabajadores Electricistas de la República 

Mexicana, dirigido por Rafael Galván. 

A partir de entonces, entre el BUO y la CNT se 

estableció una rivalidad de proyecto, que en ocasiones llegó 

a la violencia y a la confront~ción. La decisión histórica 

de los dirigentes de ambas organizaciones para suscribir un 
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pacto de , unidad y avanzar en el proyecto hegemónico del 

sindicalismo, estuvo mediada por la intervención del 

presidente del PRI. 

La formación del Congreso del Trabajo se logró de la 

concurrencia de ambos proyectos. El congreso del Trabajo no 

sólo resolvió muchos de los problemas y disputas que había 

entre ·1os sindicatos(95) , también consolidó la organización 

y el proyecto corporativo del sindicalismo, al ocasionar su 

dinámica interna el predominio político y sindical de la CTM, 

y el surgimiento de un liderazgo superior del conjunto del 

sindicalismo, én la figura de Fidel Velázquez. 

La formación del Congreso del Trabajo a partir de la 

fusión del BUO y la CNT fue posible porque, en realidad, no 

se trataba de perspectivas diferentes, ni de planteamientos 

opuestos. Ambos identificaban la necesaria unidad del 

movimiento obrero, y lo hacían reflexionando y actuando sobre 

bases corporativas, sumando agrupaciones en una relación 

esencialmente cuantitativa y no cualitatl'\'ª• El 

planteamiento de Galván en la formación del Congreso del 

Trabajo, fue hacer de él una etapa de transición hacia la 

Central Unica de Trabajadores. 

La creación del Congreso del Trabajo, en febrero de 

1966, estuvo inmersa en dicho contexto y fue culminación del 

( 95) "Sin el CT el país habría caído en la anarquía 11
, 

entrevista a Mario Suárez, ·dirigente de la CRT, en 
Congreso del Trabajo, No. 150, febrero de 1991, p. 9. 
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proyecto corporativo del sindicalismo. Una vez formado, en 

su desarrollo se habrían de advertir las limitaciones de 

dicho proyecto y sus incapacidades estructurales para 

conducir a una nueva unidad del movimiento obrero. 



CAPITULO II 

EL CONGRESO DEL TRABAJO: ALCANCES Y LIMITACIONES DE UN 
PROYECTO SINDICAL. 

1.- Integración y diferenciación: la solución estructural y 
la respuesta hegemónica Cl965-1971l 

Por acuerdo del Consejo Nacional efectuado el 19 de 

marzo de 1965, el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Revolucionario Institucional expidió, el lo. de abril 

siguiente, la convocatoria para realizar -la IV Asamblea 

Nacional Ordinaria. Esta IV Asamblea del PRI se celebró los 

días 28, 29 y 30 de abril del mismo año."' 

En las consideraciones de la convocatoria a la IV 

Asamblea, el partido reconocía la necesidad de: c21 

"ajustar constantemente eu doctrina, eu acción y su 
eatrugtura, a las cambiantes condiciones sociales, 
econáoicao, poU.ticae y culturalee de la realidad 
mexicana. 

11Los cauces jurídicos y econ6aiicoa establecidos por 
nuestro movimiento social y las grandes y audaces 
construcciones de los gobiernos de 61 emanados, han 
transformado radicalmente el panorama material y 
humano de México y propiciado la liberaci6n de sus 
potencias creadoras. Eetoe hechos y circunstancias 
internae, y la creciente y forzosa interdependencia de 
loa factores internacionales engendran a su vez, 
nuevos y rápidos cambios en la estructura y relaci6n 
de las fuerzo.e aue integran el pata, de todo lo cual 
nuestro partido debe ser observador e intérprete 
atento ••• 11 

( 1) Historia documental PNR-PRM-PRI, México, Partido Revolucionarlo 
Institucional, Instituto de Capacitación Política, Volumen 8, pp. 
473-477. 

(2) Loe. cJt. Loe subrayados son mios. 

132 
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El análisis de la IV Asamblea debiera ser materia de 

un estudio especial, pues fue un evento en el que, desde el 

interior y desde la cúpula misma del Partido, se intentaba 

una modificación de las tendencias de centralización 

administrativa y concertación del poder que fueron, seqún se 

ha señalado, la característica principal del sistema 

mexicano, en lo económico y lo político, 

consolidación del régimen corporativo. 

para la 

Fue sin duda en torno a las propuestas de la IV 

Asamblea, que se empezaron a mostrar las incompatibilidades y 

finalmente, las contradicciones y loa antagonismos 

estructurales entre corporativismo y democracia. Al igual que 

el corporativismo, la democracia ... es, más que una propuesta 

ideológica, una propuesta de régimen para las relaciones 

económicas, políticas y sociales que define estructuras y 

procesos específicos. Es, en este sentido, una propuesta de 

organización y de relaciones sociales que se fundamenta en la 

desconcentración del poder y la riquez~ y también, 

necesariamente, en la reestructuración o descentralización 

administrativa, procesos que fracturan el ejercicio 

autoritario del poder. 

Así, mientras que el corporativismo supone una 

representación social cautiva, mediada y controlada por 

grandes organizaciones y dirigentes, con una notable 

ingerencia gubernamental, la democracia supone una 

repreáentatividad social participativa, directa, autónoma y 
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vinculada con el gobierno a través de mecanismos de 

concertación y de reglamentación. 

Enclavada en los "años, doradosº del desarrollo 

estabilizador, del milagro mexicano y sus tasas de 

crecimiento económico de 6% a 8%, cuando todo parecía ir 

bien, cuando no había advertencias muy obvias de que la 

centralización administrativa y la concentración del poder, 

de que el autoritarismo político y la dinámica corporativa 

tenían ventajas, pero también costos que· era necesario 

advertir para corregir, (como ocurría en 1968 e 

inmediatamente después, con el inicio de la crisis económica 

y la profundización en la concentración del ingreso), la 

propuesta democratlzadora de la IV Asamblea del PRI parecía 

fuera de contexto, y determinada por ambic~ones protagónicas 

de sus dirigentes. Esta situación no tardaría en aflorar. 

Madraza estuvo sometido a fuertes presiones, que proveriían no 

solo del Presidente de la República, sino de la estructura 

centralizadora en su conjunto, "del sistema" en su conjunto. 

Enmedio de turbulencias, renunció a la presidencia del Comité 

Ejecutivo Nacional poco después de la Asamblea, quedando en 

su lugar Lauro Ortega. 

para 

La importancia de la IV Asamblea para el partido y 

el sistema político estuvo la propuesta de 

reestructuración del PRI que ahí se hizo, En términos 

generales, ésta planteaba la reordenación del partido tomando 

como base a los comités seccionales, lo que definía un 
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movimiento de relaciones y, eventualmente, de toma de 

decisiones de la base a la cúpula y no de la cúpula a la 

base. PJ La intención de este re ordenamiento estaba referida 

a la selección de candidatos a puestos de representación 

popular, y esto fue lo que la llevó a confrontarse fatalmonto 

con la estructura, con el régimen. El énfasis de l_a pro~uesta 

en la selección de candidatos, y no en la modificación 

gradual de otros ámbitos de las relaciones dentro del 

partido, fue lo que la hizo coyunturalmente inviable. 

La propuesta de reestructuración tuvo, al menos, tres 

aspectos principales, que se tradujeron en reformas a los 

estatutos, la declaración de principios y el prog.r;ama de 

acción. 

El primero de ellos fue precisamente el re~erido a la 

recomposición desde las bases, de abajo hacia arr~ba, a 

partir de los comités seccionales. Dicha propuesta, como ya 

se ha destacado, entraba en franca contradicción con las 

tendencias centralizadoras del partido y del sistema que 

predominaron desde finales de los años cuarenta. El segundo 

de tales aspectos tenía que ver con la reestructuración de 

las relaciones políticas del partido en su orientación 

social: 

11 un partido politico no puede ser tan solo un 
organismo con prop6eitos electorales. Para ser 
auténtico, habrá de recoger loe anhelos populares y 
hacer su bandera de loe problemas sociales, 
convirtiéndolos tambi~n en objetivos de su acción". 

(3) ~ 
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El tercer aspecto se vinculaba con la 

reestructuración de los sectores, particularmente del obrero. 

Las conclusiones de dicho sector en la IV Asamblea fueron:<"'> 

up..-imera. Ee patente que la organización obrera de 
México ha logrado gran desarrollo a través de su 
exietencia, aignificAndoee como factor de vanquardia 
en las luchae por la emanaci6n proletaria y por el 
progreso nacional, con base en la justicia social. 

~. Para conservar y llevar adelante esa 
condición progresista, corresponde al propio 
movimiento obrero revisar y actuali.zar permanentemente 
aue sistemas, y perfeccionar y depurar loo medios de 
acción de loe sindicatos para el desarrollo de las 
luchas de la clase obrera. CON TALES PROPOSITOS 
PROCEDERA, A LA MAYOR BREVEDAD 1 A CELEBRAR UNA GRAN 
ASAMBLEA NACIONAL en que cumplan loe fines 
expreeacf.oe en este docwnento. 

Tercera. Ee necesario que el moví.miento obrero pugne 
por leyes laborales y de seguridad social mis 
avanzadas, como las enunciadas en el cuerpo de esta 
ponencia, que signifiquen nueyos logros de justicia 
social para el proletariado; asimismo, exigir el 
cumplimiento y la debida aplicaci6n, por parte de las 
autoridades competentes, de lau leyes que actualmente 
eetln en vigor para que cumplan realmente su función 
tutelar. 

cuarta. Para el mejor éxito de tan importantes tareas, 
loa trabajadores necesitan, y el Partido 
Revolucionario Institucional debe proporcionarla, la 
solidaridad y el pleno apoyo del instituto, a fin de 
alcanzar superiores niveles de vida; para ser m&a 
aptoe para la satisfacción de sus propias necesidades 
y para el progreso de México y de tal manera que el 
proletariado siga teniendo en el sindicato libre, 
autónomo y revolucionario, ol instrumento eficaz que 
permita tan nobles prop6eitoe. 11 

Las conclusiones fueron leídas por Joaquín Gamboa 

Pascoe, de la FTDF, y firmadas por los secretarios generales: 

Fidel Velázquez, de la CTM, Antonio Bernal, de la FSTSE, 

Antonio J. Hernández, de la CROM, Luis Gómez z., del STFRM, 

(4) Ibidem, pp. 544-547 
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Napoleón Gómez Sada, del SITMMSRM, Rodolfo Echeverría 

Alvarez, de la ANDA y el STPCRM, Abelardo Martinez Inclán, de 

la ATM, Francisco Benítez, de la FNUTEP, Manue1 Guzmán 

Reveles, del STRM, Mario Suárez, de la CRT, Cacillo Salas 

Gálvez, de la CGT, Jesús Yurén Aguilar, de la FTDF, Francisco 

Pérez Rios, del SNESCRM, Rafael Cárdenas Lomeli, del STPRM, 

Javier Sardaneta, de la ULRM, Luis Aguilar Palomino, del SME, 

Fermín Nieto, de la FNETI, Vicente Andrade, de la FNC, 

Gustavo García Seria, de la FAO, Jesús Moreno Jiménez, de la 

COCEM, Andrés García Salgado, de la FOR, Jesús Arizmendi, de 

la FROT, Rafae~ Galván, del STERM, Roberto Márquez Malina, de 

ASSA, Cap. Francisco Ballina, de ASPA y Raúl Lazcano Amador, 

de ASIV. .. 
El movimiento obrero no se mantuvo ajeno al 

imperativo reestructurador y sin duda, el propio Madraza no 

se inspiró de la nada para sugerirlo. 

Entre Galván y Madraza existieron afinidades 

políticas críticas y dernocratizadoras, que confluyeron en la 

IV Asamblea e hicieron más favorables las condiciones para el 

pacto de unificación sindical. La mediación de Madraza fue 

definitiva para el acercamiento político entre los dirigentes 

obreros. Además, desde la formación del Bloque de Unidad 

Obrera y de la Central Nacional de Trabajadores, el 

sindicalismo se habia anticipado a un movimiento 

reestructurador en el que, lncuestlonablemente, surgía ya 

como problema importante e insoslayable el de la democracia 
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sindical. Democracia sindical que, en princi'pio, más que 

como asunto de participación directa de los trabajadores y de 

cambios en las relaciones intersindlcales, se interpretaba 

como mayor capacidad de representación y de fuerza de las 

organizaciones y de los dirigentes, para dar respuesta a las 

demandas de los trabajadores y del país. 

La solución estructural por la que optó el 

sindicalismo, fue la integración de un pacto de unidad que 

permitiera crear dichas condiciones de respuesta más estables 

y duraderas, para enfrentar los problemas del movimiento 

obrero. Así, la convocatoria a la Asamblea Nacional 

Revolucionaria del Proletariado Mexicano, la formación del 

Congreso del Trabajo y junto con ésta, la iniciativa para 

hacer de él la preparación del proceso de integración de una 

Central Unica de Trabajadores, son los elementos que explican 

el movimiento reestructurador del sindicalismo en los 

umbrales de la crisis del corporativismo mexicano. 

El punto 17 del temario de la convocatoria. para la 

Asamblea Nacional Revolucionaria del Proletariado Mexicano, 

se refirió expresamente al: 

"perfeccionamiento de los medios de acción de los 
sindicatoe para el desarrollo de las luchas de la 
clase obrera, superación de las leyes laborales y 
mejor aplicación de las normas tutelares de los 
derechos de loa trabajadores". 

El llamado para la integración del CT tenía que 

hacerse en y desde el PRI, sencillamente porque el movimiento 
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obrero no tenía otra· posibilidad ni otro espacio para 

hacerlo. La única organización con el consenso y la caPacidad 

de convocatoria necesarios para un esfuerzo de unidad así, 

era el partido. Organizaciones y dirigentes tanto del BUO 

como de la CNT militaban en el PRI, y aún cuando no todos los 

sindicatos tenían un pacto de afiliación colectiva, lo cierto 

es que el único común denominador capaz de reunirlos era el 

partido. 

Tampoco había por ese entoncea un dirigente que por 

sí solo, tuviera la suficiente fuerza política y moral para 

hacer el llamado. Si bien la CTM era la central dominante, 

por razones de proyecto, de iniciativa, de capacidad de 

respuesta, de representación e integración de los sectores 

económica y políticamente más importantes del desarrollo en 

el país, y la .presencia de Fidel Velázquez también era 

dominante, lo cierto.es que el propio Velázquez no era aún el 

dirigente hegemónico y caudillesco del movimiento obrero en 

que se convertiría, precisamente, a raíz de la formación del 

Congreso del Trabajo, del papel de la CTM en su interior y de 

su vincul6ción estructural con el PRI y con el gobierno, como 

gran negociador de las empresas paraestatales y de sectores 

importantes del capital traenacional. 

Según se refirió en el capítulo anterior, las 

confederaciones en ese entonces mas· jóvenes, CROC y CRT, eran 

en algún punto escisiones de la CTM y en su trayecto, ésta 

había experimentado desde .1936 la salida, el regreso y la 
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salida de algunos de los sindicatos nacionales de industria 

más importantes. Por lo mismo, era muy difícil que dichas 

organizaciones hubiesen aceptado una convocatoria proveniente 

de la CTM, no así del PRI. 

La convocatoria propiamente dicha, para la Asamblea 

Nacional Revolucionaria del Proletariado Mexicano, fue 

suscrita el 20 de noviembre de 1965, no sólo por los 

secretarios generales de las 28 organizaciones que 

ratificaron las conclusiones del sector obrero en la IV 

Asamblea del PRI. También la suscribieron, conjuntamente con 

ellos, algunos de los secretarios de los comités ejecutivos 

de esas organizaciones, podría decirse que los secretarlos 

relacionados con el manejo polí~ico de cada organización. 

Ellos fueron: (5J 

Confederación de Trabajadores de México: Fidel 
Vel&zque:z::, Secretario General, Alfonso S4nchez 
Hadariaga, secretario de Relaciones, Blas Chumacera, 
Secretario de Trabajo, Dip. Francisco Pére:z:: Rí.oa, 
secretario de Acción Politica. 

- COnfederaci6n Revolucionaria de Obrerou y Campesinos: 
Marcos Montero Ru!.z, Presidente, Enrique Rangel 
MeHindez, Secretario de Conflictos Obreros, Juan 
Fiqueroa, Secretario de Asuntos Técnicos, Rafa.al 
Ortega Cruz, secretario de Previsión y Seguro social. 

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Eetado: Antonio Bernal, Secretario General, Dip. 
Everardo Gémiz, Secretario de ORganizaci6n, Ramiro 
Ruiz Madero, Secretario de Trabajo y Conflictos, 
Ernesto Quiñones, Secretario de Finanzas. 

Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la 
República Mexicana: Sen. Luie G6mez Zepeda, Secretario 
General., José c. Romero Floree, Secretario de 
orqaniz:aci6n, Julio Gonz4lez L6pez, Secretario 

(5) El Nacional, 23 de noviembre de 19fi5. 
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comit6 Nacional de Vigilancia. 

Confederación Revolucionaria Obrera Mexicana: Antonio 
Sánchez Morales, secretario del Interior en funcionee 
de secretario General, Abraham Saavedra, Secretario de 
organización, Pedro Eetrada, secretario del Exterior, 
Rafael Garc!a, Secretario de Estadistica. 

Sindicato Induetr ial de Trabajadores Mineros, 
Metalúrgicoe y similares de la República Hexicana1 
Sen. Napoleón Gómez sada, secretario General, Adolfo 
Flores chapa, Secretario del Interior, Exterior y 
Actao, Joeé Reyna Rábago, secretario de organización, 
Propaganda, Estadistica y Educación, Feliciano Horalee 
Ramos, Presidente del consejo General de Vigilancia y 
Justicia. 

Sindicato de Trabajadores Electriciatao de la 
República Mexicana: sen. Rafael Galván, Secretario 
General, Virgilio cárdenas, secretario de Trabajo, 
Jesúa Chlivez Mora, Secretario de Organi:taci6n, Luis 
Zorrilla·, secretario de Relaciones Obreras. 

Federación de Trabajadores del Distrito Federal1 sen. 
Jesús Yurén Aguilar, Secretario General, Carlos L. 
D1az, Secretario General Adjunto, Dlp. Enrique Torree 
Calderón, secretario General Adjunto, Leopoldo cer6n, 
Secretario de Trabajo. 

Sindicato Mexicano de Eloctriciotaa: Lulo Aguilar 
Palomino, Secretario General, l\lberto Cervantes Le6n, 
Secretario del Interior, Luciano Galicia, secretario 
del Exterior, Lulo Alvarado Tallo, Secretario de 
Trabajo. 

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana: Rafael cArdenao Lomell, secretario General, 
Bleazar Pulido, secretario del Interior, cirilo 
Rodrlguez, Secretario del Exterior, Pedro DurAn, 
secretario de Ajustes. 

confederación General de Trabajadores: Cecilia Salas 
Glilvez, Secretario General, José Herrera, Secretario 
c\el Exterior, Antonio Palomo G6mez, Secretario do 
Conflictos, Jesús Hendoza Arenas, Secretario de 
organización Obrera. 

Sindicato de Telefonietao de la República Mexicanas 
Manuel Guzmán Reveles, secretario General, Domingo 
Hartinez Landin, secretario de Relaciones y Actae, 
Anastasia Hernlindez Rojas, Secretario de Organización 
y Propaganda·, Clemente Castillo Mej.ta, Presidente del 
comité Nacional de Vigilancia. 
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Aaociación Nacional de Actores a Sen. Rodolfo 
Bcheverr.ta, Secretario General, Jaime Ferndndez, 
secretario del Interior y del. Exterior, Manuel Garay, 
secretario de Conflictos en funciones de Secretario de 
Trabajo. 

Federaci6n Obrera Revolucionarias Angel Reyna 
Menchaca, Presidente, Andrée Garc.ta Salgado, 
Presidente, Angel Olivo Sol.te, Preeidente, Samuel 
Ruiz Hora, secretario General. 

P'ederaci6n de Agrupaciones Obreras: Gustavo Garc.ta 
Seria, secretario General, Rafael Luna Oropeza, 
secretario de Bducaci6n y Asuntos Técnicos, Luis Mata 
Qui~oneo, secretario de Relaciones Obreras, Rodolfo 
Villavicencio, Secretarlo de Deportes y Accl6n 
Juvenil~ 

Sindicato de Trabajadores de la Producción 
Clnematogrli.fica de la República Mexicana: Sen. Rodolfo 
Bcheverrí.a, Secretario General, Jorge Durán chlvez, 
Secretario del. Interior, Ramón Moreno Barrena, 
Secretario de organización y Propaganda. 

Federación Nacional del Ramo Textil. y o. I 1 Permí.n 
Nieto, secretarlo General, Zen6n Grandes, Secretario 
de Acuerdos y Betadí.etica, severo Rosales, secretario 
Tesorero. 

Federación Teatral& Francisco eenitez, secretario 
General, Roberto Palacios, Secretar lo del Interior, 
Manuel Aguaros, secretario de Trabajo, Arcadio Gamboa, 
Secretarlo del Exterior. 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educaci6n1 
Edgar Robledo Santiago, secretarlo General, Miguel 
Roncal, Secretario de Relaciones Nacionales, Jorge 
cruichshank Garcia, secretario de Relaciones 
Internacionales. 

Asociación Sindical de Pilotos Aviadores: Prancieco 
Ballina, Secretario General, Jorge Parell, Secretario 
del Interior, Rcné Suárez, Secretario de Trabajo y 
Conflictos, Francisco L6pez Urrutia, Secretario del 
Exterior •. 

Federación Revolucionarla de Obreros Textiless Jesús 
Arizmendi ortiz, Secretario General, Julián Soto, 
Secretarlo del Interior, Benjamtn Lara Aguilar, 
Secretario de Trabaja, Lorenzo Marttnez Rosas, 
Secretario de Asuntos Técnicos. 

Aeociaci6n Sindical de Sobrec-argos de Aviaci6n1 
Roberto Mirquez Melina, secretario General, Enrique 
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Murillo Audiffred, secretario 
Gurr1a L6pe&, Secretario de 
Ramón Soriano, Presidente 
Vigilancia. 

del :rnterlor, A911at1n 
Trabajo y conflictos, 
de la comisión de 

Federaci6n Nacional de Cañeros: Vicente Andrade, 
Secretario General, Próspero Rodr1guez, Secretario de 
Organizaci6n y Propaganda, Honorio GonzAlaz HernAndez, 
secretario de Asuntos Agrarios, Héctor Manuel. Andrade, 
secretario Auxiliar. 

confederación de Obreros y Campesinos del .Estado de 
México: Dip. Jesús Moreno Jiméinez, secretari.o General., 
Oip. Leonel oom1nguez, Secretario General Adjunto, 
Luis Berrueta Valencia, secretario de Trabajo, Dar.to 
Garc1a Gonz&lez, Representante de la COCM ante el BUO. 

Uni6n LinotipogrAfica de la República Mexicana: 
Salvador Landecho, secretario General, Luis Ruelaa, 
Secretario del Interior, Luis Lamae Morales, 
secretario del Exterior, Enrique Ram!rez, Secretario 
de Trabajo. 

Alianza de Tranviarios de Héxicoi Armando Roecero 
Montelle, Secretario General, eenjam!n Bsp!ndola, 
secretario de Trabajo y conflictos, Manuel Calzada, 
secretario de Organización y Propaganda, Abelardo 
Hart!nez Inclán, Presidente de la Comisión de 
Piscalizaci6n y Vigilancia. 

Asociación Sindical de Ingenieros de Vuelos Raúl 
Lazcano Amador, secretario General, Armando del Valle, 
secretario Tesorero. 

En la misma convocatoria, quedó establecido que la 

Asamblea se constituiría con las delegaciones representativas 

de las diversas confederaciones nacionales, federaciones 

nacionales, confederaciones y federaciones estatales, 

sindicatos nacionales de industria y sindicatos nacionales 

gremiales. La elección de las delegaciones se haría conforme 

a los procedimientos internos de cada organización. Según la 

convocatoria, el número de delegados no podría exceder de 200 

para las confederaciones, 100 para las federaciones y 

sindicatos nacionales de industria, y 10 por los .sindicatos 
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gremiales. Evidentemente, había un sobrepeso de las 

confederaciones justificable solo en función del "mayoriteo" 

corporativo. En esta situación, las confederaciones lograron 

y ratificaron en la negoclación del pacto, tener ventaja y 

p~edominio en el establecimiento de lo que seria la nueva 

hegemonía del sindicalismo, misma que empezaría a construirse 

de manera intensiva después de la integración en el Congreso 

del Trabajo. 

En este sentido, no es aventurado afirmar que el peso 

de la hegemonía vigente en el momento de la formación del CT, 

la que motivó su integración y la que prevalecería durante un 

buen tiempo, se concentraba en las confederaciones. Las demás 

organizaciones no fueron forzadas ... a suscribir el pacto, por 

lo que puede interpretarse que aceptaron y se reconocieron en 

ln conducción ideológica y política de las confederaciones, 

consolidando la estructura corporativa y al liderazgo de 

éstas. Es obvio que la consagración del liderazgo de Fide1 

Velázquez en el movimiento obrero, se lograría a través del 

Congreso del Trabajo, como un claro fenómeno de hegemonía que 

daría a la CTM rasgos de vanguardia e incluso de caudillismo 

en el movimiento obrero. 

La convocatoria fue parte de un compromiso de mayor 

profundidad que desde su formación el Congreso del Trabajo 

tendría con el PRI, y el PRI con el Congreso del Trabajo. Lo 

cierto es que, sin la convocatoria del partido y sin el 

acuerdo de los dirigentes logrado en el ámbito del partido y 
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con la mediación de su dirigencia, la fundación del. CT tal. 

vez no hubiera sido posible. 

La constitución del Congreso del Trabajo quedó 

vinculada al PRI como una alianza, por la que al partido 

asumía la función de reunir a un movimiento obrero difuso, 

cuya trayectoria desde la constitución de la CTM se había 

caracterizado por escisiones, rupturas y reencuentros, en una 

afanosa búsqueda de proyectos, de alianzas, de identidad 

orgánica, política y de clase, de construcción de hegemonía. 

Así tai.nbién, dicha formación quedó de alguna manera 

comprometida con el gobierno. El día 14 de mayo de 1965, el. 

Presidente Díaz Ordaz fue informado por los 

sindicales sobre la realización de la 

representantes 

Asambl.ea del. 

Proletariado, ante la cual el. Jefe del Ejecutivo expresó sus 

simpatías. (&I 

La actitud complaciente del gobierno, desde luego, no 

habría de quedarse en meras simpatías. Tenía las condiciones 

estructurales para orientar al naciente pacto de unidad en la 

lógica de las relaciones y prácticas corporativas, no sólo a 

través de la Secretaría del Trabajo, sino también de alqunas 

organizaciones sindicales. En la FSTSE, por ejemplo, tenía un 

aliado y un vehículo directo, estructural, de ingerencia e 

influencia en el naciente pacto de unidad. Esta infl.uencia 

se reforzaba con las relaciones y los controles que, a travéa 

(6) Loe. cit. 



146 

de loe dirigentes de las organizaciones en distintas 

correlaciones de fuerzas y circunstancias específicas, 

ejercería sobre todo la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, para mover el desempeño del CT. 

A falta de condiciones estructurales en el Congreso 

del Trabajo que permitieran o garantizaran su autonomía., su 

existencia y su funcionamiento como refuerzo de la autonomía 

de las organizaciones, la intromisión de intereses de 

gob.lerno y partido seria en lo sucesivo, una· realidad que se 

manifestaría, consciente o inconscientemente y de manera 

creciente y sistemática, en su comportamiento y actitudes y 

en las de algunos dirigentes y organizaciones. 

De esta forma, el costo de la alianza con partido y 

gobierno resultaría oneroso después para el co.ngreso del 

Trabajo, pues más allá de la convocatoria y de la cele~ración 

de la Asamblea, tuvo que convertirse en el principal 

instrumento de relación del movimiento obrero con el PRI y 

con el gobierno. Esta circunstancia actuó en detrimento de 

la consolidación y la maduración estructural y política del 

propio CT, porque si difícilmente su conformación estructural 

podía resolver. las cuestiones del PACTO INTERNO del 

sindicalismo, mucho menos podía ser un medio eficaz para 

cumplir con los compromisos del pacto externo. 

En la misma convocatoria, las organizaciones 

euscribentes disolvían, formalmente, al Bloque de Unidad 
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Obrera y a la Central Nacional de Trabajadores y manifestaban 

que:c1> 

"Beta gran reunión no tiene por objeto conetitu1r 
ahora la gran central obrera que todos anhelamoe, ni. 
fusionar las organizaciones exietentee en otra 
confederaci6n. se trata de exponer con clari.dad 
meridiana al proletariado nacional la trascendencia, 
la importancia, el contenido y las ventaja.e de la 
unidad, ae1 como la deciei6n a sustraernos de todo 
egoismo y de nueotros intereoee personales, para dejar 
que los trabajadores, después de esta labor de 
convencimiento, paciente quizá, pero segura, tome las 
resoluciones que a sus interesas convengan y se pueda 
realizar su positiva unidad dentro de l.oe términos del 
temario de esta convocatoria". 

De lo anterior se desprende que la formación 

perentoria de la Central Unica de Trabajadores no fue un 

objetivo respecto del cual todas las organizaciones tuvieran 

claridad o consenso. En realidad, el planteamiento sobre la 

misma sería parte de la política desarrollada en su interior, 

que provenía de las organizaciones y los dirigentes ca~ mayor 

perspectiva y con capacidad de generar un movimiento interno 

de expectativas, que coadyuvara al desdoblamiento de la 

hegemonía. 

El planteamiento de la Central Unica fue expuesto y 

definido esencialmente por la CTM, como parte de su 

estrategia de dominación y de alianzas y muy probablemente, 

como expresión del límite de sus propios alcances 

hegemónicos, o de hasta donde se podía desarrollar 

(7) Loe. cit. 
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históricamente en ese entonces, la hegemonía de un proyecto 

del sindicalismo. 

El debate sobre la Central Unica fue abierto por el 

propio Fidel Velázquez, y comentado por varios dirigentes 

cetemistas. Justlno Sánchez Madariaga afirmó que: ca1 

''no habrá posibilidad de que en esta unidad podarooe 
salir adelante noeotroo ei. no ea a baac de ose trabajo 
que indudablemente tiene que deearrol lar la 
COnfederaci6n de Trabajadores dB México. 

"Yo aqradecer!a solamente a loe compañeros dieran toda 
la oportunidad al. Comité Nacional, principalmente al 
compañero Velázquez y a loe que están tratando este 
asunto én México, con objeto de que en esta unidad 
sigamos siendo nosotros como hasta el momento lo hemos 
sido, orientadores de loe demAs compañeros de las 
otras centrales, y de esta manera la unidad podrá 
tratar asuntos a otro nivel, ya en una forma muy 
eepecial, con relación a eduéaci6n, con relación a 
fomento industrial, con relación al asunto de la 
vivienda, etc. Solamente con la cooperación do 
uetedes, mejoraremos este trabajo, que es a lo que se 
ha referido el compañero Vázquez en esta unidad, y as1 
la C'l'M podrá seguir siendo orientadora y tendremos el 
primer lugar ante todos loe compai'l.eroe." 

La configuración de la Central Unica de Trabajadores 

requería, evidentemente, de condiciones políticas, sociales y 

estructurales que la hiciesen posible desde el Congreso del 

Trabajo. Y uno de los problemas principales del CT desde su 

formación, fue la debilidad estructural propia, que en los 

(8) Intervención de Juetino Sánchez Madariaga., en 11osbate sobre la 
integración org4.nica de la Central Unl.ca de los Trabajadores", en 
so años de lucha obrera, México, Partido Revolucionario 
Institucional, Inetltuto de ca.pacitacl6n Pol1tica, Tomo VI de la 
Historia Documental do la Confederación de Trabajadores de H6xico 
en su 50 anivereario, Décimo Primer Congreso Nacional, 1986, pp. 
271-277. 
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primeros años se suplió, funcionalmente, a través de la 

estructura de las confeder'aciones, que constituían su mayoría 

automática y su pauta política. 

La misma CTM hizo depender así la unidad y la 

ptopuesta de la Central Unica, de los cuadros sindicales y 

del caudillismo corporativos, y no de la estructura y de las 

alianzas orgánicas, lo cual hizo muy vulnerable la iniciativa 

y propensa a la corrupción y a los intereses, capacidades, 

incapacidades e inconsistencias de· algunos dirigentes: 1•1 

"nosotros loa cetemJ.atae, por lo que apuntaba el 
camarada., VelAzquez que ha marcado la Confederación 
rutas en esta unidad, como la.e marco el Bloque de 
Unidad Obrera, es necesario que noe percatemos de l.a 
reaponeabil.idad hacia el futuro. 

"lC6mo podr4 confrontar el ..Comité Nacional y el. 
camarada VelAzquez la unidad integral del movimiento 
obrero en una sola central si no tuviese confianza en 
qi.Je loe cuadros sindicales de la COnfederaci6n de 
Trabajadoree de Háxico son lo suficientemente capacea 
para con acci6n de sus delegados, como en eeta ocaai6n 
en esta grava tarea de reeponeabilidAd para el futuro 
del movimiento obrero? 

"Noeotros que tenemoe la grave reeponeabilidad que el 
compañero VelAzquez noe ha encomendado, debemos de 
percatarnos de que esto no ha sido algo de ficci6n o 
algo de teatralidad en lo que se ha convertido en 
estos díae con el congreeo del Trabajo. Be neceoario 
que nos percatemos de que debemos ser eoat6n del 
futuro de la unidad del movimiento obrero basados en 
1oe principios, en la tlictica de lucha y en la acci6n 
de loe miembros de la COnfederaci6n de Trabajadores de 
México." 

Más adelante, Blas Chumacera afirmó que:,101 

(9) Intervención de Rafael camacho Guzmlin, en op. cit. ~ 
(10) Intervención de Blae Chumacera, en~ 



"La CTK ea quia, ea la que abre la brecha, es la que 
lleva la vanguardia. Si loqramoa perfeccionar todos 
lea cuadros de la Confederación de Trabajadores de 

. México, desde el m4e modesto sindicato hasta la propia 
Confederación, hemos de tener éxito y podremoo servir 
con todo acierto a la cauoa de esta unidad" 

El descuido de lo estructural no preparó al CT para 

enfrentar la crisis del corporativismo y la etapa del 

corporativismo democrático, y lo orilló a los límites de lo 

pragmático y de lo inmediatista. Incluso en etapas difíciles 

para el movimiento obrero, la llegada a la presidencia del CT 

de dirigentes provenientes de organizaciones democráticas, no 

resultó lo eficaz que podría ser en beneficio de los 

intereses de los trabajadores, por este cautiveri~ y.por las 

incapacidades congénitas del CT para ser autónomo. Los 

dlrlgenteS que má~ lograban lo hacían a punta de un qran 

·' esfuerzo persoqal, de un trabajo excepcional de convocatoria 

que permanentemente se veía saboteado desde dent'ro y fuera 

del CT por intereses de la más diversa índole. 

La débil y ambigua estructura fue forzada, 

sobrecalentada en algunos momentos y situaciones, para 

cumplir las relaciones con partido y gobierno. Esto, desde 

luego, favorecía a las confederaciones, por su relación 

estructural preexistente con el partido y también con el 

gobierno, al que en algunos casos trataban y presionaban como 

patrón, a través de la representación de empresas 

paraestatales o de la burocracia, como el caso de la FSTSE. 1111 

(11) Un anAlieia interesante que puede dar idea.a para interpretar esta 
organización -es el trabajo de Carlos Sirvent, "La burocracia· en 
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La Asamblea Nacional Revolucionaria del Proletariado 

Mexicano inició sus trabajos el 16 de febrero de 1966, de 

acuerdo con el temario previsto en la convocatoria. 

constó de ocho puntos generales, que fueron: 1121 

I. · Problemas econ6micoe 
II. Problemas educacionales 
III. Superación de la legislaci6n laboral y agraria 
IV. Problemas sociales 
V. Participaci6n polttica del movimiento obrero 

organizado 
VI. cuestione e sindicales 
VII. cuestiones internacionalee 
VIII. conetituci6n, estructura y funcionamiento del 

organismo representativo del movimiento obrero 
organizado nacional. 

Este 

De estos temas, destacaron por su importancia el I, 

el III, el V, el VI y el VIII. Los subtemas específicos de 

cada uno de ellos fueron: 

I. Problemas econ6micoe 
a) La responsabilidad del gobierno y de la clase 

trabajadora ante la nacionalizaci6n de · la 
induetria y los servicios públicos. 

b) Automatizaci6n de la industria y 
consecuencias. 

e) Lucha por la implantaci6n de loa salarios mtni.mos 
vitales. 

d) Efectiva repartici6n de utilidades. 
e) Formas para elevar el poder adquisitivo de la 

clase trabajadora. 
f) Nivelaci6n de loa salarios por ramas industriales. 

III. Superación de la legislaci6n laboral y agraria. 
a) Reformas a los articulas 27 y 123 

constitucionales. 
b) Reformas a la Ley Federal del Trabajo. 
c) Revisi6n del régimen de seguridad social. 
d) Régimen laboral de loe trabajadores de los bancos. 
e) Reformas a la Ley de Vias Generales de 

Comunicación. 

Hfixicoi el caso de la FSTSE11 , en Estudios Politicoe, No. l, 
Háxico, UNAH, FCPyS, 1975. 

( 12) El Nacional, loe. cit. 



V. Participación oolítica dsl movimiento obrero 
organizad.2.:.. 

a) Militancia en las fila.e del Partido Revolucionario 
Institucional y en las luchas c!vicaa del pata. 

b) Relaciones con el poder público. 

VI. Cuestiones Sindica leo. 
a) Problemas intereindicaleo. 
b) Lucha contra loe sindicatos blancos. 

VIII. Constituci6n. estructura y funcionamiento del 
organiemo representativo del movimiento obrero 
nacional. 

En este último tema, se discutiría lo relacionado con 

estatutos, declaración de principios y programa de acción. 

Era, propiamente, la parte orgánica del pacto de unidad. 

Entre ·los objetivos principales de la Asamblea 

destacaron, según la propia convocatoria: 

"fijar nuevos métodos de acción para lograr su 
desarrollo y desenvolvimiento, en función de nuestra 
realidad econ6mica, politica y social. Tomar laa 
decisiones que estime convenientes dentro del temario, 
para aeftalar la mejor forma, el camino m.ie eequro y 
loe compromisos que procedan hasta alcanzar el justo 
anhelo de una unidad en donde desaparezcan las 
diferencias que múltiplen factores han propiciado ou 
estancamiento". 

Así, la definición del pacto de unidad puede ser 

considerada como la cuestión central de la Asamblea, el eje 

para el desarrollo de la hegemonía. El acuerdo principal 

entre los dirigentes se concentró en dicha definit::ión, en 

forma tal que las posiciones representativas que tuvieron que 

negociarse fueron las del BUO y la CNT. La denominación 

final del pacto como Congreso del Trabajo es atribuida a 

Rafael Galván, quien como cabeza de la CNT fue un dirigente 
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fundamental para la alianza y sin duda, uno de los lideres 

que pugnaban por la central Unica. 

Los temas r a VII de la convocatoria constituían la 

agenda básica de problemas comunes a todas las organizaciones 

y; por lo mismo, los asuntos cuyo debate y definici6n 

conformarían una parte insoslayable del proyecto del Congreso 

del Trabajo para el sindicalismo. 

Desde luego que la elaboración de la agenda fue 

resultado de una negociación entre el BUO y la CNT, mediada 

por el PRI y. favorecida por la IV Asamblea. El temario 

reflejó, en conjunto, una intención económico-reivindicativa, 

pero también política y económico-productiva. 

En especial, los subtemas la, Ib, If y IIIb revelan 

la relación y el interés del CT con los que sin duda en ese 

momento, eran los problemas principales de la producción, de 

la industrialización y del plano laboral para el movimiento 

obr~ro. Había una tendencia en este sentido en el Congreso 

del Trabajo, que no llegó a ser hegemónica o que no fue 

importante para su construcción hegemónica. Dicha tendencia 

rescataba un punto esencial de la alianza y de la 

participación históricas del movimiento obrero en el 

corporativismo desde los años treinta, es decLr, el proyecto 

industrial. No obstante la tendencia se fue diluyendo, al 

privilegiarse en el proyecto sindical la vocación y la 

inclinación política de la relación con el PRI y con el 
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gobierno, por tener éstas una mayor rentabilidad política 

inmediata y pragmatista para los dirigentes, que la 

intervención en lo productivo, que resultaba más complicada 

debido a la relación indirecta con las empresas, propiciada 

principalmente por la sobremediación y la intervención 

gubernamentales. 

Sobre esta tendencia hacia lo productivo-laboral, 

destacaron las intervenciones de algunos delegados de la CTM 

en la Asamblea de febrero de 1966. En el auge mundial del 

fordismo y del taylorismo, la CTM no se inclinó a rechazar la 

automatización como parecía sugerir el debate o la 

interlocución con otros delegados, por considerarla un 

11 fenómeno natural", y demandó la inclusión en los 

resolutivos, de un punto referido al impacto de dicha 

automatización sobre el empleo y sobre los dereChos de los 

trabajadores: UJ> 

(13) 

11 lc6mo vamoe nosotros a sostener que no podemos parar 
el avance de la automatización ei ee algo natural en 
nuestra época?. La preparaci6n de dichos trabajadores 
desplazados por la automatizaci6n, cuando actualmente 
ee eetfi. violando flagrantemente la ley en lo que 
respecta al empleo de trabajadores de m&a de treinta y 
cinco o cuarenta af\os? Ea necesario que loe 
representantes del sector obrero ante las cámaras 
legislativas, promuevan de acuerdo con esta Asamblea, 
una ley que impida que el sector patronal, por razones 
que no necesito especificar, simplemente rechace, 
neutralice veL·daderamente la mano de obra calificada 
de un trabajador de cuarenta af\os en adelante. 

IntervencJ.6n 
trabajadoreo 
de problemae 
pp. 242-243. 

de Rafael Camacho Guzm6n, del sindicato de 
de la radiodifusión, en el debate sobre el dictamen 
econ6micoe, en 50 añoe de lucha obrera .•• oe. cit ••• 



"Y en lo que hace al punto de la automatización, debo 
de precisarse que el movimiento obrero no eatl en 
contra de la automatización, est& en contra del 
sistema patronal que se eat& ejecutando ya en algunas 
ramas industriales, en las que el desplazamiento por 
las mAquinas deja en el desamparo a miles y miles de 
familias. Bl movimiento obrero no puede estar de 
acuerdo en que la automatizaci6n, por el progreso de 
México, empobrezca a la clase trabajadora con eu 
desempleo. 

"Que la automatizaci6n se haga A nivel en que la 
preparación de loe trabajadores i.mpueatos al 
desplazamiento, estén capacitados para deeempei\ar 9tro 
papel dentro o en otra industria, pero no vamos a 
dejar de ninguna manera que ee haga alarde del 
progreso de Háxico a costa de la mieeria de loe 
trabajadores deeplazados a loe treinta o cuarenta afio• 
de servicios en una empresatt. 

Este tipo de planteamientos delineaba las posiciones 

de las organizaciones, camino a las negociaciones para la 

pactación de la Nueva Ley Federal del 'l'rabajo, que figuraba 

como aspecto específico del tema III. 

Asimismo, la vinculación principalmente de la C'l'M con 

el gobierno como propietario-patrón, a través de las empresas 

descentralizadas y paraestatales, habría de ser muy 

importante para incrementar la fuerza política de ambos y 

predisponer las condiciones para el crecimiento del sector 

público-gubernamental en los años setenta.tu> 

"Estima la Confederación de Trabajadores de México, 
que ee necesaria la intervención del movimiento obrero 
en lae empresas deocentralizadae, a fin de aportar la 
experiencia adquirida durante lae tareas diarias que 
cada trabajador realiza en eu fuente de trabajo. A 
nadie mAs corresponde el derecho de opinar respecto de 
l.as necesidades de cada industria, que no sea a l.os 
propios trabajadores. 

(14) Intárvenci6n de Jesús Elí.as Pifia, de la CTH, ,en Ibidem, p. 239. 
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11En 4lgunae instituciones o empresas 
descentralizadas existe ya la participación de los 
trabajadores en loe asuntos de administración, pero 
ésta ha sido deficiente y en algunos casos, ae1 hemos 
de confesarlo, ha sido nula. Sietomas anacrónicos que 
rigen en cada industria deecentralizada debido a que a 
la dirección' de eeao empresas no van elementos con un 
conocimiento exacto de la realidad que vive cada 
industria. En muchas ocaeloneo s6lo sirven para 
cumplir compromisos pollticos, y nuestro pa.ts en pleno 
proceso de desarrollo requiere que las industrias 
descentralizadas que son el nerv lo vital de nuestra 
economía, se encaucen por el mejor camino, para el 
mejor aprovechamiento de nuestros recursos". 

No obstante existir estas preocupaciones en el 

debate, la estructura del Congreso del Trabajo no tuvo 

posibilidad de darles continuidad debido, más que todo, a 

insuficiencias y limitaciones de su estructura en este 

sentido. 

En el debate del tema V, destacó la proclividad para 

la militancia y la afiliación colectiva en el PRI. Esto fue 

muy claro cuando la propuesta de un representante del 

Sindicato Mexicano de Electricistas, orientada a incluir en 

los resolutivos la libertad de afiliación política, fue 

rechazada por los delegados de las demás organizaciones. {15} 

A pesar de sus limitaciones, sobre todo las de 

carácter estructural, el pacto de unidad significó, 

ciertamente, uri avance y un logro muy importante del 

movimiento obrero. 

( 15) Interven~~6n de Manuel Fernández Floree, del Sindicato Mexicano de 
EleCtrieistae; 'en~, p. 267. 
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En efecto, un aspecto que se conoce poco, a1 que no 

se ha dado la debida importancia y que estaba contemplado en 

el temario de la "Asamblea que constituyó al Congreso del 

Trabajo, es que su formación tenía por objeto resolver entre 

las distintas organizaciones del movimiento obrero, los 

"problemas intersindicales", y que el Congreso del Trabajo 

mismo fuera un instrumento para ello. Esto parece ser algo 

que, en la actualidad sólo los dirigentes más viejos, los 

fundadores sobrev i v !entes, pueden recordar todavía. t 16) 

Así, una característica de este periodo de 

... }~tegración y diferenciación, fue la eficacia y la utilidad 

del Congreso del Trabajo para resolver problemas. entre las 

organizaciones, especialmente ent~e las confederaciones, que 

antes no habían podido arreglarse o enfrentarse en forma 

diferente. 

La verdad es que la existencia del Congreso del 

Trabajo permitió a los dirigentes y a sus organizaciones, una 

interlocución más directa con el gobierno, diluyendo pugnas 

entre ellos. No obstante, el medio eficaz para neutralizar 

estas pugnas, fue la conformación y el desarrollo de una 

hegemonía sindical y también de un hegemonismo sindical, a 

través de la CTM, de la cetemizaci6n del Congreso del 

Trabajo, y del liderazgo caudillesco de Fidel Velázquez. 

(16) Marta Xelhuantz.i L6pe%, Notas sobre lae intervención de Mario 
Suárez García, secretario General de la CRT, en la Plenaria del 
Consejo Nacional del Congreso del Trabajo, 13 de diciembre de 
1989. 
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La configuración de esta hegemonía inició en forma 

desde IV Asamblea del PRI, y prosiguió con la convocatoria 

para la Asamblea del Proletariado, con laS negociaciones del 

temario, de la doctrina, del programa de acción, de la 

estructura, de los cargos y posiciones¡ ya constituido el CT, 

avanzó con los acuerdos para conseguir la Nueva Ley Fe,deral 

del Trabajo y con otras negociaciones, hasta culminar su 

primera etapa definitoria con la expulsión del STERM y de 

Galván, en 1971. 

Una explicación breve y bastante ilustrativa de la 

estructura del Congreso del Trabajo, fue dada por . Enrique 

Rangel en la clausura de la Asamblea del Proletariado, ante 

Salomón González Blanco, Secretario del Trabajo y Previsión 

Social :n11 

11Repreeenta al congreso del Trabajo una gran Asamblea 
Nacional que, como 4eta, oe har4 cada cuatro aftoe. Su 
6rgano principal de responsabilidad es el Consejo 
Obrero Nacional, que ae constituye con loe comitáe 
Ejecutivoe Nacionales de cada una de lae veintinueve 
orqani~acione1J participantes, y hay una· comiei6n 
Coordinadora del Trabajo, integrada por loe 
Presidentes o Secretarios Generales, uno de cada una 
de esas veintinueve agrupaciones, con dos elementos 
adjuntos, para que no haya motivo de inaoi.stencia en 
las actividades que van a realizarse. Esa Comiei6n 
Coordinadora y de Trabajo se va a descomponer, a 
diatribu!r en tantas eubcomiaioneo de trabajo como lo 
requieran loe problemas que habrAn de abordarse para 
cumplimentar lae resoluciones de la Aeamblea Nacional, 
y cada una va a estar integrada por determinado número 
de compafteros, todoa en iqualdad de circunstanciao, en 
tal forma que no pueda crearse un lideriemo insano, de 

( 17) ºAsamblea Nacional· Revolucionaria del Proletariado Mexicano, Glosa 
de la Asamblea leí.da por el c. Enrique Rangel", en 50 ai'ioe de 
lucha obrera ••• op. cit., pp. 283-284. 



tal manera que 
organizaci6n11 • 

pueda haber capitanea da la 

Lo que la estructura propuesta no podía eliminar del 

Congreso del Trabajo, era el desarrollo no de "caPltanías" ni 

de "liderismos 11
, sino de la hegemonía o al menos, de la 

dominación inherente a todo fenómeno político. 

La formación del Congreso del Trabajo marcó el 

traslado de la acción y del debate político del movimiento 

obrero, a una. instancia orgánica nueva, para la construcción 

de una tamb~én nueva hegemonía. La prioridad del 

sindicalismo en los primeros momentos de vida del CT era 

definir al pacto interno entre las organizaciones·, entre los 

dirigentes y entre los trabajadores. Esto implicaba 

establecer las formas de relación entre ellos, los espacios y 

cuotas d0 poder, los instrumentos y mecanismos para la 

resolución de conflictos, el sentido y los alcances de la 

autonomía sindical. 

Al suscribirse la constitución del Congreso del 

Trabajo, había cuestiones que no estaban del todo definidas, 

y que sin duda no podían haberse negociado antes de la misma 

constitución, sino a riesgo de entorpecerla. Se trataba de 

aspectos que estratégicamente se tenían qué negoci'ar y 

definir a posterior!, en el trayecto de la configuración 

hegemónica. 

La propia estructura, tal y como quedó en los 

precarios estatutos y como fue descrita con aritelación, no 
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era lo suficientemente operativa como para -arrancar el 

funcionamiento del CT, razón por la cual éste tuvo que 

ajustBrse, ya como parte de la jornada hegemónica, pocos días 

después de la constitución. De esta forma, las pugnas y 

n~gociaciones para la obtención de cargos directivos 

mostraron ser una disputa real por la consecución de 

posiciones de fuerza de cada organización, parte de un 

auténtico debate hegemónico.< 19) 

Fue así como el 15 de marzo de 1966 Antonio Bernal, 

dirigente de la FSTSE, "propuso y obtuvo la creación de una 

comisión llamáda 'de despacho', cuyas características la 

convierten en verdadera dirección de todas las actividades 

del CT". c201 

En la vicepresidencia de dicha Comisión y por lo 

mismo, en una posición favorable para dar batalla en la 

disputa hegemónica, quedó Rafael Galván. Otra negociación 

muy importante fue la que dio por resultado la creación de la 

Comisión de Organización y Problemas lntersindicales, cuyo 

primer presidente fue ni más ni menos que Fidel Velázquez. t:zi> 

Las alianzas internas, en particular en la coyuntura 

de su creación, la alianza entre la CTM y la FSTSE, fueron 

(19) Maria Xelhuantzi L6pez, El conoreeo del Traba1o en la 
Recomeoelci6n del Sindicalismo Mexicano. 1966-1980. TealB 
profesional, Universidad Autónoma Metropolitana-Azcapotzalco, 
1984, p. 155. 

(20) PoH.tica, No. 143, abril de 1966, citado por Mar.ta Xelhuantzi 
L6pez, op. cit-. 

(21) Loe. cit. 
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factores determinantes en el rumbo de proyecto del Congreso 

del Trabajo. 

Más significativa que la comisión de despacho, que 

permitió a Antonio Bernal convertirse en el primer presidente 

del Congreso del Trabajo, fue la creación de la oficialía 

mayor o coordinación del mismo, cargo también no estatutario 

y resultado de alianzas, negociaciones y de la influencia del 

gobierno a través de la FSTSE. El nombramiento recayó en la • 
persona de Ramiro Ruiz Madero, quien era el Secretario de 

Trabajo y Conflictos de la FSTSE. Ruiz Madero pasó así a ser 

.. '"el primero y único oficial mayor o coordinador que el 

Congreso del Trabajo ha tenido desde 1966. 

La· proclividad de la FSTSE para ser un bastión 

estructural de la ingerencia gubernamental puede explicarse, 

a grandes rasgos, por el tipo de sindicalismo que repres~nta, 

por su concepción y su práctica sindicales, determinadas 

poderosamente por la relación proteccionista y autoritaria 

con el gobierno-patrón. Este tipo de relación, por cierto un 

clásico del corporativismo, hace normal la intervención 

permanente del gobierno en las organizaciones sindicales de 

la burocracia y la docilidad de sus dirigentes, que por lo 

regular usan el cargo para promover intereses políticos muy 

personales o de grupo. El sindicalismo de la burocracia está 

muy limitado en su autonomía y en su capacidad de proyecto. 

Proscrito por ley el derecho de huelga para él, también tiene 

proscrita, de alguna manera, la capacidad de crecer y de 



desarrollarse si.ndical y políticamente, al no estar inserto 

en sectores productivos o industriales, y mantenerse cautivo 

de los programas y líneas de las cúpulas gubernamentales en 

cuanto al desempeño de su materia de trabajo. 

En su momento, tal vez la mayor parte de las 

organizaciones no alcanzó a medir la importancia de la 

oficialía mayor o coordinación, que habría de devenir en un 

vector permanente de ingerencias gubernamentales de todo tipo 

y también, prácticamente, en el núcleo o agencia de 

relaciones del Congreso del Trabajo, con gobierno y partido. 

Esta situación, de carácter estructural y funcional, rebasaba 

la voluntad del representante de la FSTSE designado para 

ocupar la ofi.cialía mayor. Es decir, las formas y 

características con las que surgió ésta, la predisponían a 

ser correa de transmi.sión de la incidencia gubernamental, 

independientemente de que el oficial mayor, en lo pe:C-sonal, 

quisiese o no desempeñar este papel. 

En todo caso, hubo una clara corresponsabilidad de 

todas las organizaciones en ello y en permitir, por 

comodidad, por interés, por complicidad o por simple 

indiferencia, que dicha situación se mantuviera y fuera, con 

el tiempo, parte del desgaste y de la crisis del Congreso del 

Trabajo. La importancia funcional del oficial mayor sería 

cada vez mayor ante las limitaciones estructurales que 

llevarían al desinvolucramiento de las distintas 

organizaciones respecto del manejo cotidiano del congreso. 



163 

Desde su origen, la negociación y designación de 

cargos fue parte de la conformación hegemónica. En dicha 

conformación el gobierno, como estructura -y no sólo como 

algún funcionario en particular o como el Presidente de la 

República-, tenía en cierta forma garantizadas funciones que 

le permitían ser, continuamente, parte de dicha construcción 

hegemónica y en ocasiones, hasta un actor determinante en la 

A marcación de pautas y cauces para el comportamientq político 

del Congreso del Trabajo. 

Más adelante el problema sería que, una vez definida 

y consolidada la hegemonía, los cargos, las funciones y la 

estructura previstos dentro y fuera de los estatutos, 

empezaron a ser cada vez menos eficaces para el trabajo 

interno y para el ejercicio pleno de esa hegemonía, que se 

sobreutilizó en _algunos aspectos y en otros, fratlcamente se 

su bu ti 11 zó. 

De la dificultad para obtener y negociar unos 

estatutos propiamente dichos, puede referirse lo complejo y 

lo complicado que fue la formación del Congreso del Trabajo, 

debido en parte, a la heterogeneidad de sus organizaciones, 

que iba más allá de las diferencias elementales existentes 

entre el BUO y la CNT. 

El saldo de la creación de una estructura superpuesta 

a la estructura formal prevista por los estatutos, fue una 

estructura agregada que permitió el funcionamiento inicial 
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del CT. Dicha estructura puede visualizarse, de manera 

simplificada, en el esquema de la página siguiente:,,,, 

El punto de partida que permitió los trabajos 

internos, fue el programa de acción. El programa era el 

núcleo de concurrencia y sin duda, el referente de mayor 

consenso interno y el elemento que hizo factible el 

desarrollo de otros acuerdos sobre aspectos y cuestiones de 

proyecto, en la construcción de la nueva hegemonía del 

sindicalismo. (211 

(22) ~ césar Zazueta y Ricardo de la Peña, La eetructura del 
congreso del Trabajo, México, Fondo de cultura Económica, p. 108. 

(23) Programa de. acci.6n y táctica de .lucha, en Congreoo del Trabaio. 
Conetituci6n, Estructura y Funcionamiento, Háxico, 1966. El texto 
del programa fue: 
1) Participaci6n de loe trabajadores de las industrias 
nacionalizadas en la gestión i.nduetrial correspondiente 
2) Planeaci6n sobro modern.Lzaci6n y automatización de las 
industrias con pr.S.cticas protectoraa para loe trabajadores 
3) Reducción de la jornada de trabajo 
4) sal.arios mínimos y profesionales suficientes 
5) Efectivo reparto de utilidades 
6) control eficaz de loe precios de loe arttculoa de consumo 
indispensable 
7) continuación del esfuerzo del Estado para erradicar el 
analfabetismo 
8) Mayor incremento de las actividades de orientación vocac.Lonal y 
capaci.taci6n para el trabajo industrial 
9) Intensificación de las actividades deportivas en la infancia y 
juventud, procurando elevar las prestacionea de eota materia en 
loe contratos colectivos de trabajo 
10) Reviei6n del articulo 27 constitucional para afirmar la 
tenencia ej idal 
11) Reformar el articulo 123 constitucional y l~ Ley Federal del 
Traba.jo en el sentido de actualizar sus disposiciones y mejorar 
las garantí.as que otorgan a la clase laborante del pata, afirmando 
los derechos de huelga, de libre asociación, de no intervención de 
las autoridades en la vida interna de loe sindicatos, 
estableciendo garantiae para loe trabajadores a domicilio 
12) Revioi.6n del régimen de seguridad social, tanto del IMSS, como 
del ISSSTE, con mi.rae al mejoramiento de loe servicios médicos, 
sociales y administrativos 
13) Oerogaci.6n de las leyes que restringen loe derechos obreroa 
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En el programa de acción estaban previstas, además de 

la modernización y la automatización de las industrias, las 

iniciativas de reformas al artículo 123 constitucional y a la 

Ley Federal del Trabajo. El énfasis de la acción del 

Congreso del Trabajo en torno a dichas iniciativas, fue 

orientado por la CTM, y seria decisivo para definir la 

correlación interna de fuerzas para el desarrollo de su 

hegemonía. 

El lo. de diciembre de 1966, Fidel Velázquez 

sustituyó a Antonio Berna! en la presidencia del congreso del 

Trabajo. Al parecer, desde entonces se institucionalizó la 

·práctica de que la designación del presidente del CT se haría 

por acuerdo político entre los dirigentes, según la 

correlación de fuerzas vigente, incluyendo en ella la mayor o 

menor intensidad de la influencia gubernamental. 

En un breve lapso, el dirigente cetemista se hizo 

cargo de dos períodos al frente del CT, esto es, del lo. de 

diciembre de 1966 al 31 de mayo de 1967, y luego del 30 de 

julio de 1969 al 31 de enero de 1970. '"' El liderazgo de la 

CTM, consubstancial al liderazgo de Fidel Velázquez, fue 

imprescindible para orientar y determinar la hegemonía del 

proyecto sindical del CT. 

14) Reviei6n de 1a Ley de Viaa Genera1ee de Comunicaci6n 
15) Adopci6n de programas de rehabilitaci6n profesional a los 
inválidos 
16) Ptaneaci6n del proceso de eocializaci6n de la medicina 
17) Expedici6n de una ley sobre habitaci6n obrera y popular, sea 
en propiedad o alquiler. 

(24) Maria Xelhuantzi L6pez, op. cit., p. 107. 
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Fue a través de la dirigencia y de su posición 

estratégica dentro del CT, que Fidel Velázquez consolidaria 

su presencia dominante.y caudillesca en el sindicalismo, más 

allá de la CTM. A través de ella, el beneficio político no 

sería sólo para dicha confedex:ación, sino que sería también 

para otras organizaciones, en términos de estabilidad, de 

capacidad de interlocución, de presión y de 

representatividad, a través de su alianza o vinculación con 

la CTM y con su líder. 

La negociación de la Nueva Ley Federal del Trabajo 

que entró en vigor en 1970, fue quizá el mejor ejemplo de lo 

anterior. Al asumir la presid~ncia a finales de 1966, una de 

las prioridades de Fidel Velázquez fue precisamente abocarse 

a la elaboración de los consensos respectivos. La apuesta 

política de la CTM sobre este punto particular del programa 

de acción del congreso del Trabajo, involucró a la· mayor 

parte de las organizaciones, en la virtual construcción de 

una hegemonía activa. Como el propio Velázquez expresó, la 

intención era "estudiar las reformas con un espíritu de 

clase, sin ver que central pide más, o a que organización le 

conviene tal o cual reforma"t2&1 

Así también, desde la primera gestión de Fidel 

Velázquez se acentuaron la mediación y la negociación del 

Congreso del Trabajo para resolver problemas intersindicales 

y problemas de la organizaciones, que acudían a él por las 

(26) Loe. cit. 



expectativas y eficacias que representaba. Estos dos últimos 

elementos fueron definitivos para desplazar políticamente las 

posibilidades hegemónicas de los dirigentes cuya oferta 

fundamental era la crítica al Congreso del Trabajo, 

concretamente, de Rafael Galván. 

Junto con la elaboración del proyecto de Ley, en la 

que, justo es reconocerlo, tuvo una gran importancia el 
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eminente jurista Mario de la Cueva, el Congreso del Trabajo 

se destacó por su intervención y apoyo en conflictos de 

diferentes organizaciones, la mayor parte de éstos con 

resultados exitosos, como en el caso de la Coalición Nacional 

Obrera Textil. {27) 

Fue desde las primeras gestiones de Fidel Velázquez 

que se hizo la convocatoria para la formación de congresos 

del Trabajo en las entidades federativas del paía.(2ei Dicho 

(27) un seguimiento puntuali~ado sobre el deearrol.lo del. Congreso del 
Trabajo entre 1966 y 1971 está en Maria Xelhuantzi L6pez, .91?.!. 
~, pp. 176-197. 

(28} Q.t!g.!g que suscriben Fldel Velázquez, Edgar Robledo Santiago, 
Angel Olivo Solía, Cecilia Salas Gálvez, Jesús Chávez Mora en su 
calidad de Presidente, Vicepresidente y Secretarios, 
respectivamente, de la subcomisión encargada del despacho, asi 
como por el son. Napoleón G6mez Sada, Francisco Benita=, Gustavo 
Garcia Serla, Mauricio Martinez Solano y Jorge Fernández Anaya, en 
su calidad de Presidente, Vicepresidente y Secretarios, 
respectivamente, de la subcomisión de organización y problemas 
intersindicalea, dirigido a la H. Comlsi6n Coordinadora del 
congreso del Trabajo. Exp. CT 3/4 del 7 de octubre de 1969. 
Fotocopiado del original, 3 fe., diez firmas autógrafas. 
v~ase tambilin la Circular No. 104, suscrita por Fldel Velázquez, 
presidente de la subcomiei6n encargada del despacho, dirigida a 
los ce. Secretarlos Generales y Presidentes de las Organizaciones 
integrantes del congreso del Trabajo. Exp. 3/4/45_, de fecha 17 de 
octubre de 1969. Fotocopiado del original, 2 fe., una firma 
autógrafa. 
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proyecto seria recuperado más adelante, en diferentes 

momentos. su ininstrumentabilidad, más que en la falta de 

voluntad política de los dirigentes para formar estos 

Congresos, estaba en la propia circunstancia estructural del 

Congreso del Trabajo y en las tendencias centralizadoras del 

corporativismo. 

Sobre la Ley Federal del Trabajo de 1970 se pueden 

dar interpretaciones de todo tipo. Hay análisis específicos 

sobre ella. (291 En todo caso, lo que interesa destacar es la 

importancia que su elaboración y negociación tuvo para el 

desarrollo de la hegemonía cetemista en el Congreso del 

Trabajo, así corno para el fortalecimiento de los dirigentes 

sindicales. 1101 

El énfasis del Congreso del Trabajo en la negociación 

de la Ley Federal del Trabajo, determinó que el movimiento 

obrero configurara un fenómeno político especial: la 

consolidación jurídica y social de más de treinta años de 

corporativismo. La reglamentación jurídica culminaba, en 

cierta forma, la concurrencia del sindicalismo en un pacto 

social que había supuesto sacrificios y costos, pero que 

empezaba a rendir sus mejores beneficios con los 

trabajadores. Para el sindicalismo, el pacto corporativo 

consúlteee adem6.e el Anteproyecto de Reglamento Interior de loe 
Congresos del Trabaio en las Entidades Federativas. Fotocopiado 
del original," 5 fe., 1970. 

(29) ~ Mario de la cueva, El nuevo derecho mexicano del traba1o, 
Máxico, Ed. Porrúa, Tomo II, 1979. 

(30) Marta Xelhuantr.i L6pez, op. cit., pp. 186-190. 



llegaba a su rnaximizaci6n, representando solvencia, 

estabilidad y funcionalidad. 

No obstante, acontecimientos como el movimiento 

estudiantil de 1968 y la respuesta represiva dada por el 

gobierno, demostraban que el régimen corporativo tenía ya 

áreas muy· conflictivas y desgastes severos. En realidad, la 

respuesta autoritaria y represiva del gobierno de Díaz Ordaz 

el 2 de octubre no fue sino la consecuencia "lógica" de una 

secuencia prolongada de centralización administrativa y de 

concentración del poder, que habían sido pautas para la 

.conformación del corporativismo mexicano, proceso que no era 

responsabilidad exclusiva del Presidente de la República, 

sino de una red compleja de relacíOnes sociales, de políticas 

y de consensos en torno a un-proyecto nacional de desarrollo, 

y a sus expectativas sociales, que para el movimiento obrero 

cristalizaban en realidades y en promesas. 
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El conflicto de 1968 fue, de esta forma, la síntesis. 

de una dinámica particular de relaciones entre gobierno y 

sociedad, que indicaban las contradicciones y limites de un 

corporativismo que hasta entonces había sido eficaz para 

generar estabilidad política, crecimiento económico y 

capilaridad social. En 1968 la estabilidad y la capilaridad, 

como bondades ejemplares del sistema corporativo, fueron 

marqinalrnente cuestionadas, pero al fin y al cabo 

cuestionadas, y en ello radicó la importancia histórica del 

conflicto estudiantil. Más adelante, y por efecto de l<\s 
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propias relaciones estructurales del corporativismo, el 

crecimiento económico también sería cuestionado al término 

del desarrollo estabilizador y como µmbral de la crisis 

económica. 

A finales de los sesenta, principios de los setenta, 

el corporativismo entró en una crisis irreversible, 

caracterizada por el ascenso de presiones y demandas 

democratizadoras surgidas en su interior, manifestadas como 

contradicciones emanadas de la desigual · relación entre 

gobierno y sociedad, en disputa por la reestructuración del 

Estado. La sociedad, al cuestionarlo, comenzó a reclamarle 

al gobierno su excesivo poder dentro del Estado, su costosa 

factura autoritaria en lo político y su alto precio económico 

hecho déficit, deuda, estímulo inflacionario y más adelante, 

corrupción. La democratización comenzaba a abrirle camino a 

la democracia hacia el objetivo histórico de transformación 

del Estado, proceso de largo plazo que seria de aprendizajes, 

de cambios, de avances y retrocesos, de rupturas y 

construcciones. 

Fue hasta el inicio de la crisis económica, que el 

movimiento obrero empezó a resultar afectado directamente por 

lo que en ese entonces no estuvo en capacidad de interpretar 

como el comienzo de una (la) crisis estructural del 

corporativismo. Por lo mismo, sus reacciones se orientaron a 

insistir, igual que el gobierno y que otras fuerzas sociales, 

en las soluciones corporativas, que ayudarían a calibrar los 
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verdaderos alcances de la crisis y las exigencias del cambio 

estructural. se pensaba que el modelo estaba bien, que los 

errores y desviaciones estaban en las políticas, en los 

programas, en los hombres. 

El sindicalismo tardaría varios años para poder 

encontrar una respuesta, una opción diferente para enfrentar 

esta situación. Lo cierto es que, desde el interior del 

Congreso del Trabajo, la hallaría antes que el propio 

gobierno y que otras fuerzas 

desarrollarla, impulsarla y 

sociales, y 

defenderla 

tendría 

enmedio 

que 

de 

resistencias, adversidades e inercias poderosas, fuertemente 

implantadas. 

La importancia histórica del movimiento crítico 

encabezado por Rafael Galván en el Congreso del Trabajo 

estuvo que, pese a sus paradojas y limitaciones, fue base 

importante para indicar rumbos en esta búsqueda, que más 

adelante serían madurados y superados por el movimiento 

democrático iniciado en 1976, por el Sindicato de 

Telefonistas de la República Mexicana. 

La propuesta de Galván en ol Congreso del Trabajo, su 

propuesta política, sindical y social, era en esencia, 

semejante a la del gobierno echeverrista: el corporativismo 

democrático. Este concepto, que puede resultar insultante e 

inaceptable para las mistificaciones de Galván, es posible y 

comprobable, además de que expresa las contradicciones 



1.nhe:rentes, que llevaron a su inviabilidad y a. su fracaso. 

Es la conceptualización que más se acerca a una correcta 

definición de los contenidos e implicaciones de la propuesta 

galvanista para el movimiento sindical, de sus paradojas, 

ambigüedades e insuficiencias. 

El corporativismo democrático hace referencia al 

planteamiento que busca acercar corporativismo y democracia, 

democratizar al corporativiemo pero sin transformar 

estructuralmente al Estado. Se trata, vale la pena insistir, 

de una propuesta contradictoria de origen, limitada de 

origen. 

El repunte crítico de Galván dentro del Congreso del 

Trabajo, ocurrió después del logro político que significó la 

Nueva Ley Federal del Trabajo. Lo mismo que en noviembre de 

1967, cuando no obtuvo las alianzas necesarias para llegar a 

la presidencia del Congreso del Trabajo ante Napoleón Gómez 

Sada, quien era el candidato apoyado por la CTM y por el 

presidente saliente, el dirigente ferrocarrilero Luis Gómez 

Zepeda, Galván volvió a subir el tono de sus críticas _al 

Congreso del Trabajo, alentando la confrontación.1uJ 

Su crítica parecía estar dirigida a las personaa y 

abstractamente a la estructura, parecía buscar más el camino 

(31) USL.. Rafael GalvAn, "Perspectivas del movimiento obrero mexicano 11 , 

11 de mayo de 1967. Eete texto fue publicado en claee obrera. 
nación y nacionalismo. Textos en homenaje a Rafael Galv,n, 
México, Ed. El caballi.to, 1985, pp. 13-27. Bn este texto de 
Galván puede apreciarse lo mae representativo de sus cr.tticas al 
Congreso del Trabajo en esa coyuntura de 1967. 
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de la confrontación que el de las alianzas para ganar terreno 

dentro del CT. La estrategia no fue acertada, Galván se 

aisló y cayó en la provocación y en el enfrentamiento. 

Galván no sólo buscaba la democratización idealista 

del Congreso del Trabajo. Tenia un interés político-

pragmático muy importante y legítimo, que pocas veces hizo 

público y que sólo se atrevió a "convocar" a través del 

discurso nacionalista-revolucionarlo, nunca de manera 

abierta, (lo cual fue quizá otro error estratégico), en el 

sentido de com:u~guir, a través del Congreso del Trabajo, la 

fuerza necesaria para integrar una organización o sindicato 

de los trabajadores de la energía, cuya base fueran los 

electricistas del STERM y luego de la Tendencia Democrática 

del SUTERM.1m 

Lo más avanzado de Galván, slndicalmente hablando, 

era este proyecto, que en la manera clientelista-corporativa 

de plantearse, lo llevaba al supuesto de disputarle a la CTM, 

más que la hegemonía ideológica, la posesión, el control de 

varios sindicatos de trabajadores de la energía, empezando 

por los electricistas del SNESCRM y luego ya del SUTERM. 

De lo anterior se advierte que el galvanismo tenía 

tendencias hacia la integración productiva de los 

trabajadores industriales, aunque con una intención 

(32) Maria Xelhuantzi L6pez. Conversaciones con Porfirio Muiloz Ledo, 
Notas l. Asuntoe laborales, movimiento obrero. secretarla del 
Trabajo. Inédito. Abril de 1987. 
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corporativa, esto es, bajo el planteamiento de que se trataba 

en principio más de un problema de afiliaciones, de cuotas y 

de cargos, que cuestión de proyectos, de alianzas, de 

iniciativas e intervención productivas. Ya desde 1960, en el 

programa galvanista de la CNT, se encontraba el planteamiento 

de agrupar a los sindicatos por ramas industriales y la 

sindicalización por lndustri~s. PJJ 

La ruptura del Congreso del Trabajo con Galván, más 

que de Galván con el Congreso del Trabajo,· fue apresurada 

cuando Angel Olivo Solís ocupó la presidencia a partir del 

lo. de febrero de 1971. P•> Su organización, la Confederación 

(33) Los puntea principales y las demandas del programa de CNT fueron 
entre otros s 
l. Sindicalizaci6n de todoa los trabajadores. 
2. Propiciar la formación de sindicatos de industria y reorganizar 
a loa ya existentes. 
3. Pugnar por la democracia, la autonom!a y la ind~pendencia de 
loe sindicatos .. 
4. Auxiliar a loe sindicatos que as! lo soliciten en la revisión y 
firma de contratoe colectivos de trabajo y salarios. 
s. Unificar la acci6n sindical en el logro de derechos y 
preservación de las garant1ae de loe trabajadores. 
6. Reopecto al derecho de huelga. 
7. Ampa.ro legal a loe trabajadores a domicilio. 
e .. Derogación del delito de disolución social. 
9. QUe la clliusula de exclusión de los estatutos sindicalee no sea 
utilizada para limitar la democracia sindical. 
10. conetrucci6n de viviendas y escuelas para los trabajadores por 
parte de loe patronee. 
11. Aumento de salarios. ~ Marta. Xelhuantzi López, op. cit., 
pp. 95-96. 

(34) X!.9..:.. Rodolfo F. Peña, "Olivo" en La Jornada, 26 de julio de 1990. 
Rodolfo P'. Peña, viejo luchador sindical, fue miembro dol STERM 
desde 1969. En este articulo periodí.etico, recuerda el papel 
desempeñado por Olivo en la expulsión del STERM del congreso del. 
Trabajo en 1971, asegurando entre otras cosas que: "Olivo Solio, 
siendo presidente en fúncionee del Congreso del Trabajo (en 
realidad, presidia solo la subcomisión de despacho, pues en el 
organismo cúpula no existia ningún cargo supremo como el que ha 
acabado imponiéndose por la fuerza de la costumbre y loe vicios 
antidemocrAticoe), decidió amonestar al STERM por el grave delito 
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Obrera Revolucionaria, había roto con el STERM meses atrás y 

había al.entado su aislamiento. Este no podía ser más 

categórico. En abril de 1971, el STERM fue expulsado del 

Congreso del Trabajo por acuerdo de una plenaria del consejo 

Nacional, convocada deliberadamente con este propósito.1JsJ 

De esta forma, el STERM se convirtió en un sindicato 

independiente por exclusión, no por propia determinación. 

Fuera del Congreso del Trabajo, empezó a ser núcleo de 

convergencia de organizaciones independientes, lo que sin 

duda motivó el interés gubernamental por su retorno al cauce 

corporativo, con la formación del SUTERM, en 1972. 

La expulsión de Galván no dejó al Congreso del 

Trabajo más posibilidad que la confrontación, para asumir los 

problemas y retos de la democracia sindical o de la 

democratización del corpora ti v lamo sindical. Esta 

de criticar el evidente olvido de la declaración de principios y 
el incumplimiento del programa de acción del CT, y por haber 
aportado públicamente importantes ideaa para su reeetructuraci6n 
democrática y el logro de sus :finalidades. · A la amonestación 
siguió un torrente de improperios y acueacionee de lo. mis burdo, 
luego una decl.aratoria de apoyo al sindicato de Pérez Rios, que 
quer!a engullirse al STERM {es decir que el CT tomaba partido en 
favor de uno de sus miembros contra otro de sus miembros, cuando 
lo que cabia era esperar un llama.miento a la unidad, a la 
l.egalidad), y finalmente, sin que mediara asamblea alguna que 
posibilitara la defensa y sin una razón minimamente seria, Galván 
y el STERH fueron expuleadoe del CT en una tosca maniobra de Olivo 
Solie para favorecer al charriemo ••• " Aún cuando en este articulo 
de Peña destacan argumentaciones viecera.les y afirmaciones 
cuestionables respecto del CT, de Galv4n y de sus ideas para la 
reestructuración democrática del CT, del supuesto abandono del 
programa de acción y otros aspectos, su testimonio ea valioso en 
cuanto al papel jug11do por las alianzas internas en torno a la CTM 
para consolidar su hegemonia y desplazar al ga~vanismo dentro del 
CT. 

(35) Maria Xelhuantzi López, op. cit .. , pp. 195-198. 
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confrontación, llevada después a los l.imites de l.a 

intransigencia por parte tanto del. STERM y luego de la 

Tendencia Democrática del SUTERM, como por parte de la CTM, 

hizo más lento el descubrimiento sindical sobre las causas 

p1:'ofundas y estructurales de la crisis del corporativismo. 

Significativamente, este descubrimiento no lo haría la CTM 

sino en forma inercial, lo cual contribuyó al deterioro de su 

hegemonía, y de las potencialidades del Congreso del. Trabajo 

para su propia transformación y la de su circunstancia 

política. 

En su momento, la expulsión del STERM implicó la 

consolidación de una hegemonía en el Congreso del Trabajo. 

No obstante las tendencias decadentes del corporativismo, 

expresadas a través de la crisis económica o de los 

conflictos políticos, esta hegemonía sirvió al movimiento 

obrero para exprimir y quizá agotar los beneficios tutelares 

y protectores de la relación corporativa. La primera mitad 

de la década de los setenta, constituyó la época del oro del 

Congreso del Trabajo: años de demandar, de presionar y de 

obtener, que generaron autocomplacencia y estados acríticos 

que más adelante, serían trabas y resistencias para su 

transformación, para sus proyectos de reestructuración y de 

cambio. 

2. Abriles en rebelión: de la expulsión del STEBM al 
movimiento democrático del STRM. Esolendor político del 
congreso del Trabaio, recorporati vizaci6n y 
descorporativizaclón. 
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Un segundo período en el desarrollo hist6rico del 

Congreso dei Trabajo, es el que va de abril de 1971 a abril 

de 1976, esto es, de la expulsión del Sindicato de 

Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, al 

inicio del movimiento democrático en el Sindicato de 

Telefonistas de la República Mexicana. 

Si bien en relación con este último, el corte 

histórico podría instalarse hasta agosto del mismo año, al 

término de la Primera Convención Nacional Ordinaria 

Democrática de TelefonlstastJr>J en la que la organizaci6n 

decidió, por votación mayoritaria de la asamblea su 

permanencia en el congreso del Trabajo, para canalizar una 

parte de la lucha a través de é}. 1 lo más conveniente para 

efectos del análisis y de la interpretación políticos, es 

considerar al comienzo del movimiento propiamente dicho, como 

el punto de partida de un proyecto de cambio, no s6lo del 

STRM en particular, sino del sindicalismo en general, desde y 

dentro del CT. 

La trayectoria del movimiento democrático del STRM 

desde BUS orígenes, en BU crecimiento, en BU 

irreversibilidad, en sus rupturas conflictivas y no 

conflictivas hacia adentro y hacia afuera de la organizaci6n, 

lo convirtieron en un verdadero parteaguas político y social 

(36) ~ Maria Xelhuant:d L6pez, El Sindicato de Telefoniet&e de la 
República Mexicana. Doce afioe. 1976-1988, México, Bd. del STRK, 
1989. Coneúlteee en especial el capitulo II, "De la depuraci6n a 
la democratizaci6n11 • 



en el desarrollo del sindicalismo, con un impacto especifico, 

determinante y casi deliberado sobre el Congreso del Trabajo, 

de la misma forma en que en su momento, la expulsión del 

STERM fue un parteaguas que marcó el cierre de su etapa de 

integración y de diferenciación. 

Saldos de la expulsión del STERM 

Loa saldos más importantes de la expulsión de Galván 

del CT en 1971 no fueron inmediatos, ni se dieron 

fundamentalmente en el movimiento de los electricistas, 

primero a través del STERM y luego de la Tendencia 

Democrática del SUTERM. Fueron, antes que todo~ saldos 

históricos que maduraron dentro del movimiento obrero en la 

experiencia de organizaciones como el STRM, qu~ tuvo que 

empezar a resolver un problema que, en el fondo, era e~ mismo 

al que se enfrentó el galvanismo: la crisis del 

corporativismo, pero ante el cual, los telefonistas 

construyeron nuevas posibilidades y lograron distintas 

capacidades de interpretación, de respuesta política, de 

eotrategia (finalmente de proyecto, no sólo de programa) , 

factores que los llevaron a desplegar una trayectoria 

diferente que la conflictiva y aislacionista de los 

electricistas. 

El primer saldo fue sin duda, que la expulsión y las 

propuestas de los electricistas, obviaron las 
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incompatibilidades estructurales e incluso conceptuales entre 

corporativismo y democracia. La propuesta de Galván, el 

corporativismo democrático, contradictorio de origen, 

conflictivo de origen, limitado de origen, permitió demostrar 

que el desarrollo de la democracia sólo podía darse, 

necesariamente, de rupturas con el corporativismo, q':le el 

movimiento de los electricistas no planteó ni emprendió, de 

rupturas estratégicas y no siempre conflictivas ni radicales, 

que permitiesen ir encontrando y construyendo nuevas opciones 

para entender, enfrentar y resolver los problemas· esenciales 

del sindicalismo y los problemas del país en lo económico, lo 

político y lo social. La capacidad de respuesta y de ser 

opción verdadera, proyecto nuevo para el movimiento obrero, 

estaba no sólo en la fuerza para movilizar, confrontar y 

criticar, sino además, en la fuerza y en la inteli9encia para 

proponer, conciliar, hacer alianzas, ejecutar, . crear, 

descubrir y avanzar más allá de los líml tes marcados por la 

relación corporativa. 

La experiencia de Galván a partir de la expulsión del 

CT, permitió poner énfasis histórico en la democracia como 

cuestión de estructuras, de prácticas y de relaciones. Así 

asumida, la democracia podría entenderse no como un hecho 

sino como un proceso de generación de estructuras y prácticas 

nuevas, en una dinámica no exenta de contradicciones, que 

progresivamente iría indicando qué romper, cuándo, cómo y por 

qué, respecto del régimen corporativo. 
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lin segundo efecto de la expulsión del SETRM, fue la 

consoiidación definitiva de la hegemonía de la CTM y del 

liderazgo caudillesco de Fidel velázquez en el interior de 

éste. Treinta y cinco años después de su formación, la CTM 

lograba, al fin, consumar su hegemonía en el movimiento 

obrero, en términos de proyecto, de mayoría y de liderazgo. 

Fue a través del CT que Fidel Velázqucz se convirtió en un 

caudillo sindical, en una especie de tótem del rno,1imiento 

obrero, en el dirigente incuestionable del sindicalismo. El 

CT, por su parte, se afianzó como la principal organización 

de dicho sindl~alismo, ejerciendo su capacidad de mediación, 

de representatividad y de presión. 

Sin duda alguna, el período de mayor fuerza que ha 

tenido el Congreso del Trabajo, fue este de 1971 a 1976. 

Dicha fuerza debe ser vista también históricamente en 

términos del corporativismo, es decir, como fuerza 

corporativa, corno fuerza clientelista, tutelar, 

desmovilizadora y proteccionista hasta los trabajadores y sus 

organizaciones, como fuerza de presión y de vinculación 

estructural con el gobierno, y también como la fuerza 

peculiar de una relación confrontacionlsta, 

sobremediada e indirecta con las empresas. 

vertical, 

El esplendor de la fuerza corporativa en el 

mOvimiento obrero, trajo consigo los últimos y mayores 

beneficios de esta etapa histórica del Estado para los 

trabajadores. De hecho, una de las últimas regiones del 
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Estado corporativo que entró en crisis, de las últimas en 

evidenciar signos de agotamiento y el imperativo de 

reestructuraciones puntuales del régimen y del sistema 

político, fue precisamente el sindicalismo. La otra región 

fue el PRI, cuya crisis de proyecto y de representatividad 

empezó a profundizarse a principios de los años 80 y, de 

manera categórica, hasta el surgimiento de la Corriente 

Democrática, en 1986. (37J 

La crisis del corporativismo y ei proyecto del gobierno. 

La cr~sis del corporativismo tuvo, después del 

'.;·conflicto estudiantil de 1968, una segunda evidencia de 

importancia a principios de los años setenta, sólo que esta 

vez no tanto en el plano poiítico-social, sino en el 

económico. 

En efecto, la crisis económica que empezó a 

manifestarse en México en la coyuntura de finales de los 

sesenta, principios de los setenta, a la que durante mucho 

tiempo se consideró sólo como expresión del agotamiento de la 

política del desarrollo estabilizadorcJeJ, fue en realidad 

parte y efecto de una crisis más profunda, no sólo 

(37} ~ Marta Xelhuantzi L6pez, "La Corriente Democrliticas de 
legitimidad y de alianzas (junio de 1985 a julio de 1987) ", en 
Eetudioe Políticos, Nueva Epoca, Vol. 7, No. 2, Abril-junio de 
1988, pp. 19-34. 

(38) ~ Carlos Tello. La política económica en México 1970-1976, 
México, Siglo XXI ed. ~ Porfirio Muñoz Ledo, Aoertura pol1tica 
para el desarrollo, ponencia presentada en la Univereidad de Texas 
en Auetin, abril de 1971, fotocopia del original, on Archivo 
Privado de Porfirio Muñoz Ledo, Ramo: Subsecretario de la 
Presidencia, clasificación de Maria Xelhuantzi L6pez. 
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estructural-económica, sino que estructural-politica y 

social. Era la crisis del pacto corporativo, la crisis de la 

apuesta económica y política del proyecto nacional, que en 

sus propias contradicciones ·autoritarias y centralizadoras, 

atrapaba y negaba sus posibilidades de transformación y de 

reestructuración. 

La crisis del corporativismo fue, a principios de los 

años setenta, una crisis económica, una crisis política y una 

crisis social. En lo económico, el modelo de desarrollo 

seguido desde los años treinta -y no sólo el desarrollo 

estabilizador- mostraba sus desaciertos y su 

descontextualización histórica. Producción insuficiente, 

dependencia y enclaustramiento eran factores estructurales 

suficientes para alentar desequilibrios y presiones 

ln1:laclonar las. En lo político, el autoritarismo· mediador y 

la tutela en las relaciones entre gobierno y sociedad 

resultaban ya insuficientes para la estabilidad y el control. 

Había serias diferencias y distanciamientos entre ambos, que 

la estructura corporativa no podía resolver. Había presiones 

democratizadoras. 

Finalmente, en lo social el corporativismo hizo 

crisis con la desigualdad, la marginación, la excesiva 

concentración del ingreso y el deterioro de la capilaridad 

social. 
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El gobierno del Presidente Echeverría optó por tratar 

de recuperar al corporativismo, reforzando sus sustentos, sus 

prácticas y sus estructuras clásicas, pero inyectando en 

ellos dosis democratizadoras que precipitaron SUB 

contradlcclones, demostrándose al final del sexenio, la 

irreversibilidad y la irrecuperabilidad del proyecto. 

El período 1971-1976, fue de intentos y ensayos por 

restaurar al corporativismo, también de fracasos en este 

sentido, con la consecuente demostración de que tal 

restauración no era posible, de que la opción era la 

transformación del modelo económico, del sistema político, 

del pacto social, siguiendo una estrategia efectLvamente 

democratizadora para cada uno de ellos. 

Esta enseñanza fue soslayada y sacrific~da por el 

gobierno de López ~artillo, que intentó igualmente restaurar 

al corporativismo, aunque sin los ensayos democratizadores de 

·Echeverría. Por el contrario, profundizó el autoritarismo y 

el control. 

El proyecto gubernamental de Echeverría trató de 

ajustar, más que transformar, la relación entre sociedad y 

gobierno. En el centro del corporativismo democrático, 

seguía prevaleciendo la vocación gubernamental para controlar 

a la sociedad, expandirse, fortalecers13 volviendo a los 

orígenes míticos, ideológicos, culturales e incluso 

"folclóricos" del corporativismo cardenista de los años 
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treinta: insistir en el nacionalismo como reiteración del 

modelo hacia adentro, expandir al gobierno fuerte por el 

crecimiento del sector paraestatal y del desafío a la 

iniciativa privada, comprometer a la sociedad y reanimar al 

p~cto social concediendo, tutelando, promoviendo el ·bienestar 

social "a cualquier precio". 

En.consecuencia, la crisis económica que enfrentó el 

gobierno del Presidente Echeverría fue, desde sus orígenes, 

bastante más que una crisis de inflación, de inversión 

productiva o de dependencia: fue ya la crisis estructural del 

modelo, de las insuficienciaa y obsolescencias 

microeconómicas y macroeconómicas derivadas de las relaciones 

corporativas en lo económico, lo político y lo social. 

En su momento, la determinación gubernamental de 

revivir y desatracar al corporativismo fue una opción válida, 

incluso correcta, en la medida en que la conciencia sobre la 

crisis del modelo no estaba suficientemente desarrollada, y 

no. había posibilidades de medir o de predecir con certeza el 

grado de saturación del sistema, su esclerosis y los efectos 

de rebote que. implicarían las dosis de más corporativismo 

clásico y del innovador corporativismo democrático. Es 

decir, no había una evidencia o una demostración histórica de 

que la estrategia generaría más contradicciones, 

profundizando dicha crisis. 
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Pronto el gobierno de Echeverría quedó inmerso en los 

mismos dilemas de Galván y de prácticamente todos los 

intentos democratizadores de principios de los setenta; por 

un lado, la lrreconciabilidad entre el corporativismo y la 

d~mocracia, y por el otro la confusión en tratar de hacer del 

corporativismo democrático no una etapa de transición, de 

maduración y de aprendizajes hacia la descorporatlvización y 

la democracia, sino la nueva etapa o expresión perdurable de 

un corporativismo en repunte y en franca recuperación. 

Fue en tal contexto y con dicha expectativa que se 

dio, y que ahora debe de interpretarse, el proyecto del 

Presidente Echeverría, m.lsmo que estuvo caracterizado por un 

crecimiento excesivo del sector ... público-gubernamental, por 

las prácticas sobreproteccionistas, por la manipulación y por 

los controles políticos acrecentados en las rigideces del 

propio ·gobierno. Muy probablemente, dos de las 

contradicciones fundamentales inmersas en dicha dinámica 

fueron, de una parte, el afán gubernamental por tratar de 

forzar democratizaciones cautivas sin tocar o fiaurar 

estructuras, empezando con las del gobierno mismo y de otra, 

el tratar de encajar a l~ democracia en el corporativismo, no 

obstante aquélla ser e implicar estructuras, 

representativldades y procesos virtualmente opuestos y 

excluyentes que los de éste .. 

Las contrad.icciones y oposiciones antes destacadas, 

se dieron de manera notable en las relaciones con los 
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empresarios y con el sindicalismo, así como en la vocación 

más controladora que conciliadora del tripartidismo 

encabezado por el gobierno. 

Respecto de esto último, sobresalió la formación de 

la Comisión Nacional Tripartita, en mayo de 1971, así como la 

creación del INFONAVIT, un año después. La Comisión 'quedó 

presidida por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, y 

se formó a instancias del gobierno, con el fin de integrar un 

órgano de consulta, más que de negociación, que orientara las 

decisiones oficiales. sus objetivos fue~on: tlil 

l. Fortalecer la politica de diálogo, copa.rticipaci6n 
y correeponeabilidad entre el gobierno y loo 
sectores, en el tratamiento y resol.uci6n de loa 
problemas del pata. 

2. Favorecer la adopción de nuevos métodos de 
trabajo y colaboración entre el gobierno y los 
representantes de loa factores de la producciOn, 
que permitan un avance en la coneecución de '1as 
metas nacionales. 

3. Vigorizar la alianza naeionalista del gobierno y de 
loo oectores en defensa de loe intereses y 
valoreo sociales de la RepO.blica. 

4. Ampliar las cauces constitucionales que puedan 
propiciar, conforme a lo estipulado por la 
Conotituci6n, el equilibrio entre loe factores de 
la producción. 

5. Propugnar la búsqueda de soluciones a loe 
problemas del pa!s, que reafirmen los vincules de 
solidaridad social. 

6. configurar un órgano de consulta del Estado para la 
definición de las orientaciones económicas y 
sociales del proceso de desarrollo nacional. 

(39) Diego Luis Ramírez, La comisión Nacional Tripartita, H6xico, Pondo 
de Cultura Económica, serie Archivo del Fondo No. 18, 1974, 131 
PP• Confrontación sobre loe problemas económicos, Cuadernos de 
Documentación, Serie Documentos No. 6, Secretaría de la 
Presidencia, 1973 
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La agenda de la Comisión se ordenó con base en diez 

problemas nacionales, para los que se formaron grupos de 

estudio. Los representantes del Congreso del Trabajo en cada 

uno de ellos fueron: <•01 

l. Inversiones para el empleo de mano de obrat 
Gustavo Garc1a Soria, de J.a FAO. 

2. Dcoempleo: Jeoúe Yur6n Aguilar, de la CTM-FTDF. 
3. Capncitaci6n de la mano de obrat Carlos Olmos 

Sánchez, del SNTE. 
4. Productividadt Blae Chumacera, de la CTM. 
s. Daecentralizaci6n de la Induetriat Mario suArez, 

de la CRT. 
6. Maquiladorae de la fronterat Heriborto Garrido, 

de la CROC. 
7. Careetla de la vida: Salvador Barragán, del 

Sindicato Petrolero. 
B. Vivienda popular: Gilberto Acevos Alcacer, de la. 

P'STSE. 
9. Exportaciones: Salustio Salgado, del Sindicato de 

Telefonietae. 
10. Contaminaci6n ambiental.: Jorge Durli.n Chávez, del 

STyM 

En cierta forma, el control gubernamental sobre la 

agenda y sobre los trabajos de la Tripartita, limitó las 

posibilidades de este espacio para que los dirigentes 

sindicales y los dirigentes empresariales establecieran 

relaciones y negociaciones directas, y llevó a que la lógica 

corporativa de su estructura y de sus objetivos, convirtiera 

a la Comisión en un foro de presiones políticas y de 

confrontaciones. 

La incapacidad estructural del CT en sus comisiones 

para permitir a los dirigentes un trabajo interno sobre los 

temas de la agenda, impidió que se empezara a dar una 

(40) Diego Luis Ram1'..rez., op. cit. 
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perspectiva del sindicalismo sobre los problemas de la 

producción, de la productividad o de la capacitación de cara 

a la crisis. Salvo los foros políticos y circunstanciales de 

la CNT, dentro del CT no hubo un trabajo sistemático en ese 

sentido, y ello repercutió en un angostamiento de las 

posibilidades hegemónicas de la CTM y del CT. Un efecto de 

ello, fue que el sindicalismo considerara como sus asuntos 

fundamentales, por sus réditos políticos en el corto plazo, 

al clientelismo, a las buenas relaciones con gobierno y 

partido y a la negociación de concesiones y presiones con los 

patrones. 

El liderazgo caudillesco quedó ·así definido, más por 

la fuerza de presión, de posicl,ón y de imposición de un 

dirigente como gran interlocutor del movimiento obrero, y la 

sustentación hegemónica de la CTM en el CT se orientó a ser 

más una disputa por el usufructo de las relaciones con el 

gobierno y de cargos a través del PRI, que por avanzar en el 

proyecto histórico del sindicalismo para conformar una nueva 

representatividad. 

Una reflexión sobre los empresarios y sobre el desgaste del 

pacto social. 

Si hubo un sector privilegiado por el crecimiento 

económico, por el proteccionismo, por e1 tutelaje 

gubernamental y por la relación 1aboral de desmovilización, 
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de pres16n-confrontación-sometimiento, ese fue sin duda el 

sector empresarial. 

Ellos, los empresarios, eran los más protegidos, los 

más amparados y por lo mismo, los más conservadores, de aquí 

su temor y su desconfianza ante la intención gubernamental de 

alterar un modelo que los beneficiaba sistemáticamente. 

La ineficiencia del corporativismo para seguir 

generando crecimiento y desarrollo económicos, llevó al 

gobierno a considerar como alternativa frente a la crisis, el 

replanteamlent9 de la política económica, tratando de revivir 

los orígenes nacionalistas del modelo económico 

lndustrializador de finales de los años treinta, "eliminando" 

de la concertación a los empresa:C'1os o sometiendo su acción. 

La diferencia fue que, a finales de los treinta, los 

empresarios eran una clase en formación, débil y dependiente 

del gobierno, de la Revolución y del pacto nacional 

corporativo, y que a principios de los setenta, eran ya una 

clase conformada, diversificada, aliada en algunos sectores 

al capital extranjero y dispuesta a ganar mayor presencia en 

la definición de la política económica, propósito en el que 

los frustraba la actitud gubernamental de tomar decisiones 

sin consultarlos.1u1 El inicio de las desaveniencias entre el 

gobierno y l.os empresarios, fue la iniciativa de reforma 

fiscal enviada por el Ejecutivo al Congreso en diciembre de 

1970, días después de la toma de protesta de Echeverría en la 

(41) Carlos Tallo, op. cit. 
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Presidencia de la República. C.f.2J De ahí en adelante, las 

inconformidades empresariales respecto del gobierno 

prosiguieron, acicateadas por una retórica oficial que las 

provocaba. 

De esta forma, a principios de los setenta, el 

corporativismo hizo crisis también en la relación con los 

empresarios. En realidad, las dificultades y conflictos 

permanentes del gobierno de Echeverría con ellos, culminados 

con la famosa 11 crisis de confianza" del cierre del sexenio, 

en el contexto de la devaluación, no fueron sino expresión 

histórica y política de la crisis en el modelo de relaciones 

corporativas entre el gobierno y los empresarios, y de los 

empresarios entre sí. 

Las estructuras y las prácticas tradicionales del 

Estado no daban para representar al nuevo empres~riado, 

producto de treinta años de bonanza económica e 

industrialización sostenida 11 hacia adentro", al empresariado 

socialmente diferenciado, poderoso y pujante, inmerso en las 

resistencias y en las ventajas de los proteccionismos fiscal, 

comercial, de la ganancia, de la relación laboral, de los 

créditos y del asilamiento económico del país. El gobierno 

parecía suponer que su autoritarismo y su poder podían 

substituir a los empresarios, someterlos o eliminarlos, casi 

por decreto y a la usanza corporativa, sin considerar la 

realidad de su existencia y de su importancia política, 

(42) Ibidem, 
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social y económica, ni los contrasentidos generados por dicha 

exclusión: por una lado, se les hostilizaba y se les 

provocaba mientras que por otro, se les protegía, se les 

aislaba y se les privilegiaba. 

Las rentas políticas del corporativismo para el Congreso del 

En cuanto a la relación con el sindicalismo, la 

intención intervencionista y restarudadora del corporativismo 

por parte del gobierno se hizo obvia desde principios del 

sexenio, cuando el propio Presidente de la República, sugirió 

su interés en 11 democratizarlo 11
• Invi tacto a la VII Asamblea 

Ordinaria de la FTDF-CTM, el Presidente Echeverría advirtió 

que 11 lcómo vamos a hablar de democracia en México, si cuando 

se elige una dirección de un sindicato, el procedimiento no 

es democrático?". 1ui La afirmación, desde luego, era más que 

una crítica a los procedimientos internos del sindicalismo: 

se refería a los problemas que el gobierno, ciertamente en 

ese entonces, uno de los sectores políticos más avanzados y 

con perspectiva social en el país, detectaba como problemas 

para el avance democrático, aunque desde luego dentro de las 

restricciones del corporativismo democrático. 

(43) René Hillán Valenzuela, La CTM y la crieie. 1970-1978, México, 
UNAM, FCPS, Tesis de licenciatura, 1981, p. 13. Sobre la CTH en el 
periodo, véase también Gerardo Zamora Fernández de L., ºHacia la 
inestabilidad económica. A:c>ertura democrática e insurgencia obrera 
1970-1976 11 , en Javier Aguilar García (coordinador), Historia de la 
CTH 1936-1990, México, UNAM, Vol. 2, 1990. . 



192 

El diagnóstico y la estrategia gubernamentales para 

acometer la democratización del país no fueron estructurales, 

y resultaron profundamente conflictivos y contradictorios. 

Frente a la interrogante presidencial, las reacciones por 

p~rte de un sindicalismo que veía amenazada su autonomía no 

se hicieron esperar. Días después, Fidel Velázquez fue 

homenajeado en un evento del sindicato de trabajadores de 

toallas ºLa Josefina", en Tepeji del Río, Hidalgo. Iba 

acompañado por Manuel Sánchez Vite, hombre fuerte y cacique 

hidalguense y del sindicalismo magisterial y, todavía por 

esas fechas, Presidente del CEN del PRI. uo En el acto, el 

dirigente cetemlsta censuró la actitud de quienes intentaban 

vulnerar la autonomía sindical, sosteniendo que "la CTM es un 

ejército de obreros dispuestos a la lucha, sea ésta 

constitucional o no". (o151 

La actitud de Fidel Velázquez no sólo era desplante. 

Era indicio real y advertencia de que, en todo caso, la 

democracia sindical, sus respuestas y caminos, tendrían que 

emanar del propio sindicalismo, y que el problema de la 

democracia en el país no se reducía a la orqanizaclón de los 

trabajadores, ni podría ser construido solo por el gobierno. 

Luego del reclamo cetemista, el Presidente Echeverría 

dejó el asunto en manos de Jesús Reyee Heroles, recién 

(44) Martin careaga Olvera. Conflictos y alianzas en el PRr. Loe 
reacomodoe del sistema politico mexicea.no < 1970-1972 >.. Tesis 
profesional, México, UNAH, PCPyS. 

(45) René MilU.n ••• ~ 
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nombrado presidente del CEN del PRI. Tras una breve guerra 

de agresiones declarativas, y ante el recrudecimiento 

progresivo de la ofensiva empresarial, el gobie~no optó por 

modificar sus planes hacia el sindicalismo aunque no su afán 

democratizador-corporativo, pero cambiando rutas. En lo 

sucesivo, la estrategia se orientaría a buscar una 

democratización que presionara desde fuera al CT, a través de 

la promoción del sindicalismo independiente. Para el 

gobierno, lo mismo que para Galván o para Galván, lo mismo 

que para el gobierno, el sinónimo de la democratización del 

movimiento obrero era por ese entonces, el debilitamiento de 

la CTM, por la vía del surgimiento de fuerzas alternativas, 

sustitutivas o copartícipes de su poder. 

Entanto estrategia, lo anterior 

coincidencia por afinidades personales. 

natural que tenia en la coyuntura 

era más que una 

Era la opción 

el proyecto del 

corporativismo democrático, con todas sus limitaciones, en la 

búsqueda del sentido estructural y social más genuino de la 

democracia. 

Por lo demás, este conflicto ayudó a mostrar la 

fuerza hegemónica de la CTM, el nuevo papel del CT, y 

contribuyó a que el sindicalismo hiciera rendir al máximo la 

relación corporativa, presionando o dejándose llevar a partir 

de él, por un gobierno convencido de la eternidad de la 

alianza revolucionaria con el movimiento obrero. 
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El efímero enfrentamiento con el gobierno luego de 

las declaraciones de Echeverria y de la respuesta de Fidel 

Velázquez, influyó en las correlaciones interna y externa de 

fuerzas del CT, en el sentido de propiciar condiciones para 

que en los años siguientes, hasta 1976, el sindicalismo 

recibiera las rentas históricas más importantes y 

considerables del corporativismo: los salarios más altos en 

la historia laboral del país, prestaciones, INFONAVIT, 

FONACOT, revisiones salariales cada año, aumentos salariales 

de emergencia, CONAMPROS, INCO y PROFECO, ampliación de la 

CONASUPO, revisión a la ley del reparto de utilidades, semana 

laboral de 40 horas para algunos sectores y empresas, 

reformas a la Ley Federal del Trabajo, reformas a la Ley del 

Seguro Social y, de manera destacada, el apoyo franco, 

tutelar y benefactor de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social hacia las organizaciones sindicales. l4&l 

La propia Secretaría del Trabajo procuró estimular la 

fuerza de presión de los dirigentes sindicales hacia las 

empresas, dándoles incluso asesoría para orientarlos en sus 

demandas y lograr mayores beneficios para los trabajadores. 

Un ejemplo fue la revisión contractual de 1974 entre el 

Sindicato de 'l'elefonistas y la empresa Teléfonos de México, 

en la que las propias autoridades del Trabajo sugirieron a 

(46) lLl.!!..:. Secretaria del Trabajo y Prev.Leión Social. Avances alcanzodop 
en materia de politica laboral, M6xico, ST, 1976. Véase tambi4ín 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Memoria de Laboree. 
septiembre de 1973 a A.goBto de 1974. secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, Memoria de Labores. Septiembre de 1974 a Agosto 
de 1975. 
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Salustio Salgado, entonces dirigente del STRM, que demandara 

a Telmex el sistema de reparto de despensas a domicilio para 

los trabajadores, y ya en la negociación lo apoyaron para 

conseguirlo, lo que elevó considerablemente el costo de la 

contratación. t•T> 

La política laboral orientó las funciones de 

conciliación y arbitraje principalmente en favor de los 

trabajadores y directamente de los dirigentes, tanto que, 

casi al final de su gestión como Secretario del Trabajo, 

Porfirio Muñoz Ledo recibió una medalla del Congreso del 

Trabajo, como reconocimiento a su labor en beneficio de los 

trabajadores y de sus organizaciones. c•a> Curiosamente, podría 

decirse que el Secretario del Trabajo fue uno de los 

dirigentes importantes que tuvo el sindicalismo en esos años, 

lo cual, desde luego, no era bien visto por ciertos sectores 

empresariales y contribuyó a profundi~ar sus diferencias con 

el gobierno, a quien llegaron a considerar un activista más. 

La situación relativamente bonancible del movimiento 

obrero, generó una especie de sensación de bienestar y de 

triunfalismo dentro del CT, misma que dio origen a 

autocomplacencias y al aletargamiento de la crítica interna, 

detuvo el proyecto de avanzar en la unidad y, hasta cierto 

punto, no permitió aflorar en su verdadera magnitud la crisis 

y las contradicciones del corporativismo, ocultando el 

(47) Har!a Xelhuantzi L6pez:, Conversaciones con Porfirio Muftoz 
~ ••• ref. cit. 

(48) Ibidem. 
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carácter estructural de los problemas y colocando al 

movimiento obrero en el cortoplacismo. 

La gestión del cap. P.A. Mauro Gomezperalta como 

Presidente del CT entre enero y junio de 1973 abrió la etapa 

de mayor dinamismo político y de continuidad en la historia 

del Congreso del Trabajo. Dinamismo y continuidad se daban 

no tanto como resultado de las afinidades personales de los 

dirigentes o entre sus organizaciones, sino que eran fruto de 

la estabilidad de la hegemonía, de los consensos en el 

interior del CT y de su eficacia pragmática corporativa. 

Esta etapa de dinamismo político abarcó de principios 

de 1973 hasta mediados de 1976, con las presidencias del 

propio Cap. Gomezperalta (ASPA), de Antonio J. Hernández 

(CROM), de Salustio Salgado (STRM), de Cecilia Salas Gálvez 

(CGT), de Silverio Alvarado (CROC), de Fidel Velázquez (CTM), 

y del Cap. P.A. Armando Victoria Galván (ASPA). Los suyos 

fueron períodos en los que en el interior del CT, se 

desarrolló una intensa y sostenida actividad de alianzas, de 

consensos, de programas de trabajo. 

Después de la institucionalización del INFONAVIT, en 

mayo de 1972, los mayores logros cuanti y cualitativos del 

movimiento obrero en todo el corporativismo se dieron en esta 

época, un periodo brtave pero substancioso. La estructura de 

las comisiones operaba con cierta regularidad aunque 

básicamente en función del cobro y de la obtención de 
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beneficios. En el CT los dirigentes se reunían para 

demandar, para presionar, para negociar, para obtener sin 

grandes dificultades, para representar sobremedladamente a 

sus bases y acercarse así, inevitablemente, a 1as fronteras 

de la subrepresentación. 

En estas actividades y a través de nuevos mecanismos, 

como .el INFONAVIT, encontraban instrumentos emergentes de 

control sobre los trabajadores y de enriquecimiento para 

algunas organizaciones y dirigentes, lo que reforzaba sus 

compromisos y su interés con el pacto corporativo. 

La presidencia del Cap. Gomezperalta fue expresión 

sustantiva de una actividad polit~ca rica en logros. De su 

informe como presidente del CT destacaron, entre otros, los 

siguientes aspectos:r•9J 1) Realización· de plenarias y actos 

masivos como parte de la formulación de estrategias de apoyo 

a la demanda de semana laboral de 40 horas, lanzada 

inicialmente por la CTM y acogida por el CT. 2) Asistencia 

plenaria de los dirigentes con el secretario de Gobernación, 

para plantear reformas y comentarlos a la nueva Ley del 

Seguro Social. 3) Entrevista con el Secretario del Trabajo 

para plantear la necesidad de revisión de la J.ey de reparto 

de utilidades. 4) Obtención del acuerdo interno para la 

formación del Banco Obrero y para solicitar la ampliación de 

los servicios de la Conasupo. 

(49) Informe final de activid'adee del c.P.A. Mauro Gomezperalta, en 
Archivos Documentales de la Anociaci6n Sindical da Pilotos 
Aviadores de México. 
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Fue Antonio J. Hernández, un viejo luchador sindical 

y dirigente de la CROM, quien substituyó al Cap. Gomezperalta 

en la presidencia del CT. Además de logros como la obtención 

de la reducción de la jornada de trabajo a 40 horas en las 

empresas más importantes del país, o la sindicalizaclón de 

los trabajadores técnicos y profesionistas de Pemex, 

conseguidos durante su gestión, el período de Antonio J. 

Hernández se distinguió por un intento para recuperar la 

iniciativa histórica de transformación del congreso del 

Trabajo, plasmado en la realización de reuniones enfocadas a 

la formación de los Congresos del Trabajo estatalesc••l A 

pesar de los esfuerzos dedicados la iniciativa no tuvo éxito, 

y volvió a ser rescatada, en cierta forma, hasta el período 

de Silverio R. Alvarado, de la CROC, entre enero y julio de 

197 3, con su propuesta para avanzar en la forma.ción de la 

Central Unica de Trabajadores. (51> 

Fue bajo la presidencia de Antonio J. Hernández que 

se dio el primer movJ.miento en favor de un aumento salarial 

de emergencia, en agosto de 1973. El segundo movimiento por 

la misma razón, mucho más contundente que el segundo, se dio 

durante la gestión de Cecllio Salas Gálvez, en agosto de 

1974. 

(50) Congreso del Trabajo Circular No. 47, enviada a loe ce. 
Secretarioo Generales y Presidente de las organizaciones 
integrantes del congreao del Trabajo, suscrita por Antonio J. 
Hern4.ndez., Presidente de la subcomisión encargada del despacho, 
Exp. CT-4/45, México, D.F., 22 de agosto de 1973, 1 foja, 
fotocopiado del original. 

(51) Harta Xelhuantzi L6pez., El congreso del Trabajo la 
recomooaici6n ••• op. cit. 
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La demanda y consecución de aumentas salariales de 

emergencia en 1973 y 1974, coadyuvó a profundizar la fuerza 

de la CTM en el CT y en particular, la fuerza de Fldel 

Velázquez como el interlocutor fundamental del sindicalismo. 

Esta fuerza, sin embargo, se sustentaba cada vez menos en un 

proyecto de renovación, a pesar de los cambios productivos y 

laborales que se estaban dando en el mundo: empezaban a 

surgir nuevos sectores de punta, había grandes 

transformaciones en los procesos productivos ~arcadas por una 

creciente aplicación 

capitales, alianzas 

de nuevaa 

inéditas, 

a la 

tecnologías, surgían nuevos 

reacomodo de monopolios, 

crisis capitalista. El búsqueda de respuestas 

proteccionismo corporativo contribuyó al alelamiento del 

sindicalismo mexicano respecto de estos cambios. La CTM fue 

incapaz de percibirlos y de calibrar el impacto que tarde o 

temprano tendrían sobre los trabajadores mexicanos. Si 

acaso, interpretó a la crisis como puramente económica, 

inflacionaria y financiera. 

La estrategia posible y útil para el CT parecía ser 

seguir siendo la de presionar, confrontar y obtener. La CTM 

empezó a perder 

constriñéndose a 

drásticamente 

vivir de sus 

su iniciativa histórica, 

rentas políticas sin hacer 

Priorizó su relación con el nuevas y mayores inversiones. 

partido, haciéndola cada vez menos una alianza y más un 

mecanismo de obtención de cargos para los dirigentes, marcado 

por la complicidad y la subordinación. 
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La expansión del sindicalismo independiente y la 

proliferación de conflictos laborales fue otra expresión de 

las insuficiencias representativas del corporativismoª 

De la apertura corporativizada del gobierno a la 

democratización de la sociedad, 

Uno de los saldos principales de la democracia 

corporativa propuesta por el gobierno (como democratización 

del corporativismo o como corporativlzación de la 

democracia), fue el cierre conflictivo del gobierno del 

Presidente Echeverría. 

Este cierre conflictivo no fue s.ino consecuencia de 

las contradicciones acumuladas entre corporativismo y 

democracia, incrementadas por el afán gubernamental por 

inducir o forzar la democracia dentro de estructuras 

corporativas, lo que en parte, se tradujo en inconsistencias 

de su política. 

Impuesto por las tentaciones manipuladoras del 

corporativismo, el gobierno de Echeverría impidió la 

liberalización de ciertas áreas estraté1:¡icas de la política, 

y extremó su control. Tal fue el caso de la sucesión 

presidencial, que de ser parte de un experimento 

democratizador de la relación entre partido y gobierno, acabó . 
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siendo una vuelta a los burdos mecanismos de la imposición 

corporatl va. t521 

Otra expresión de las intenciones democratizadoras 

subutllizadas por el régimen, fue el intento por pluralizar 

la composición del sector obrero de la Cámara de Diputados, 

con base en una sugestión elaborada por el grupo en la 

cúpula del PRI, encabezado por el ex-Secretario del Trabajo 

Porfirio Muñoz Ledo. Este proyecto despertó suspicacias, 

inconformidades e irritación por parte de las tendencias 

conservadoras dentro del partido, y en cierta forma, 

contribuyó a exacerbar la crisis del corporativismo. 

La historia de la L Legislatura que salió de ese 

diseño democratizador fue muy peculiar, debido en buena 

medida, a que a través de ella, la dirigencia ~el partido 

pretendía inculcar un nuevo equilibrio dentro del Congreso 

del Trabajo, procurando neutralizar el peso excesivo de la 

CTM por la vía de una recomposición de la diputación obrera. 

También se buscaba mejorar la relación del PRI con su sector 

obrero, recorporativizar, incluir a nuevos dirigentes, 

(52) Maria Xelhuantzi L6pez, Conversaciones con Porfirio Munoz Ledo, 
PRL Notas l, manuscrito. Muftoz Ledo dice que, después del 
"destape" o postulación de 11 precandidatos" para suceder a 
Echeverr.ta, sólo L6pez Portillo y él aceptaron jugar una 
precandidatura. en serio, renunciado para ello a sus cargos en el 
gabinete. El intento domocratizador, mediado por Reyes Herolea, 
conaiatta en llegar a una poatulaci6n que fuera producto de una 
decisión del partido en la que bajo la tesis de que "primero el 
programa, deepu6s el hombre", el candidato llegara con un perfil 
definido de partido y con compromisos claros. Al complej izarse el 
movimiento de la sucesión, Echeverr.ta opt6 por ajustar controles y 
determinar la candidatura de L6pez Portillo. 
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conocer otros puntos de vista, otros problemas y quizá 

también, otras opciones que fortalecieran al partido en su 

perfil sectorial. l"> 

En aquella ocasión, la dirigencia del partido pactó y 

otorgó diputaciones a organizaciones que, o nunca habían 

detentado esas cuotas, o bien lo habían hecho de manera muy 

restringida, debido a que la CTM "siempre se despachaba con 

la cuchara grande"cs'J Las negociaciones incluyeron a 

sindicatos como el STRM y el SME, cuyo dirigente, Jorge 

Torres ordóñez, finalmente se desistió de aceptar la 

dlputación comprometida. 

Cabe señalar que en esa Legislatura, el sector obrero 

multiplicó considerablemente sus representantes en 

diputaciones y senadurías. (55) 

Las negociaciones, la composición y por ú1timo, el 

reducido impacto democratizador de la L Legislatura, 

demostraron la intención de algunos sectores que, desde 

dentro del gobierno buscaban Usurar el o.onopolio político de 

la CTM en el Congreso del Trabajo, y alentar con ello un 

mayor dinamismo del poder. 

Las frustraciones de apertura en torno a la sucesión 

presidencial, el fracaso sindical y político del movimiento 

de la Tendencia Democrática del SU'l'ERM, las limitaciones 

(53) ~. 

(54) ~-
(55) Zazueta y De la Pei\a, ~p. 274. 

__ ._./ 
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gubernamentales para conciliar con los empresarios y por 

consecuencia, las insuficiencias del pacto social, más la 

profundización económica de la crisis, crearon una situación 

de desencanto sobre la democracia en el cierre del sexenio 

echeverrlsta. 

La recuperación de la iniciativa democrática, de la 

factibilidad democrática, de la expectativa democrática, 

hasta cierto punto de la fe democrática, adquirió sentido con 

el movimiento iniciado en abril de 1976 en el Sindicato de 

Telefonistas de la República Mexicana. 

El movimiento de loe telefonistas logró incursionar 

en espacios vedados hasta ese entonces para la .insurgencia 

sindical y desconocidos para el corporativismo democrático. 

En su contexto, el movimiento del STRM fue muy importante, 

porque planteó y logró rupturas muy específicas y localizadas 

respecto del corporativismo, fue además de un movimiento 

democratizador, un movlmJ.ento descorporativizador en cuanto a 

la transformación de las relaciones de los trabajadores entre 

sí, entre los trabajadores y los dirigentes, así c;:omo de la 

organización con el sirldicalismo, con el gobierno y con la 

empresa. Esta transformación de relaciones permitió a los 

telefonistas márgenes amplios de autonomía, mayores que los 

que tuviera cualquier otro movimiento sindical previo DENTRO 

DEL CONGRESO DEL TRABAJO. El STRM abrió una nueva 

posibilidad al camino democrático, democratizador-

descorporativizante desde dentro del CT, sin rupturas 



204 

radicales sino con rupturas estratégicas, y sin 

confrontaciones en el movimiento obrero. 

En sus comienzos, fueron dos las rupturas 

fundamentales logradas por el movimiento del STRM. La 

primera fue la decisión tomada por la Asamblea de los 

trabajadores, en el sentido de la desaflliación cole'ctiva 

PRI. !"l La segunda fue el reordenamiento del pacto sindical 

interno y la mayor: participación directa de la base en las 

decisiones de la organización, a través de dás elementos: la 

reforma estatutaria y la reestructuración orgánica. Ningún 

otro movimiento social, en el contexto de la crisis del 

corporativismo, tocó sus propias' estructuras ni se planteó 

tan claramente al problema de la democracia, precisamente 

como problema de estructuras y de proyecto, no sólo de cambio 

de dirigentes, de confrontación con la CTM, o de radicalidad 

corno fin en sí mismo. En los sucesivo, la democracia y la 

autonomía serían medios para avanzar en la búsqueda y el 

encuentro de nuevas perspectivas soci8les para los 

trabajadores y para el sindicalismo. 

3. Desafío y opción democráticos, desgaste de la relación 

corporativa e intentos de redefinición del pacto interno 

(mayo de 1976 a 1ulio de 19781 

(56) Maria Xelhuantzi L6pez, El Sindicato de Telefonistas de ls 
República Mexicana. Doce ai'\oe 1976-1988. México, Ed. del STRM, 
19S9. 
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Un tercer período en el desarrollo histórico del 

Congreso del Trabajo, es que éste abarca de mayo de 1976 a 

julio de 1978. Los extremos del período se delimitan por el 

movimiento depurador democratizador en el Sindicato de 

Telefonistas de la República Mexicana, por un lado y por el 

otro, por la realización de la I Asamblea Nacional Ordinaria 

del Congreso del Trabajo. 

En términos generales, esta etapa estuvo 

caracterizada por: 

1) El obviamiento de la crisis' del corporativismo en 

las relaciones del sindicalismo con el gobierno y con las 

empresas, fundamentalmente. Entre otras cuestiones, se 

empezó a agotar la relación de presiones-beneficios. Los 

topes salariales pasaron a ser núcleo de la políti?a laboral, 

en detrimento de la capacidad de maniobra y de negoc;iación 

tradicional de las organizaciones de trabajadores. 

2) Los intentos y limitaciones dentro del Congreso 

del Trabajo para determinar un nuevo pacto interno, en torno 

a la realización de la I Asamblea Nacional Ordinaria. Las 

nuevas circunstancias impuestas por la relación crítica con 

el gobierno colocaron a las organizaciones frente a retos 

inéditos, que afectaron la interacción entre bases y 

dirigencias. Se profundizó la necesidad política de 

interpretar y asimilar las experiencias de los años de 

insurgencia sindical. 
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3) Se desarrolló el proceso de definición y de 

consolidación de una opción democrática y democratizadora del 

sindicalismo en el interior del mismo CT: la experiencia del 

STRM. Se· abrió para aquél la búsqueda de nuevas 

posibilidades estratégicas y políticas para reorientar la 

representatividad y la hegemonía de loa trabajadores. 

Posibilidades que necesariamente, implicaban rupturas 

incrementales respecto del corporativismo. 

4) En el desarrollo histórico de las fuerzas 

productivas, se empezaron a dar grandes transformaciones que 

incidieron sobre el campo y sobre la naturaleza del trabajo. 

En el mundo y en México, las estrategias sindicales ortodoxas 

comenzaron a demostrar su insuflc!encla para dar respuesta a 

dichos cambios y al desgaste de los paradigmas laborales. En 

general, el Congreso del Trabajo no pudo desarrollar una 

percepción o un planteamiento respecto de ambos fenómenos. 

5) El gobierno del Presidente López Portillo reasumió 

la restauración del corporativismo como proyecto, enfrentando 

y tratando de controlar y de disolver las experiencias 

sociales de descorporativización que se dieron en su sexenio, 

enmedio de grandes obstáculos y adversidades promovidas por 

el mismo régimen. 

Ascenso de la opción democrática y evidencias polítlgae ·, 

económicas y sociales de la crisis del corporativismo 
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En sus primeros momentos, la reacción del Congreso 

del Trabajo frente al desarrollo del movimiento depurador del 

STRM fue de rechazo y de desconfianza, que pronto devino en 

franca neutralidad y posteriormente en expectación. (57J 

La experiencia política de la Tendencia Democrática 

del SUTERM, contribuyó a crear una idea syi generis de la 

democracia, forjó un cierto tipo de concepción y de proclama 

democrática, que fue superada por el movimiento de los 

telefonistas. 

Debido fundamentalmente a sus antagonismos respecto 

del corporativismo, la democracia tenía que abrirse camino 

confrontando y realizando ciertas rupturas respecto de él. 

Luego de Galván y en los primeros~años de lucha del STRM, la 

democracia era vista más como un problema y como sinónimo de 

conflictos, que como una opción y como una solución a los 

problemas de las organizaciones- sindicales, de la sociedad, 

del sistema político e incluso de la crisis económica. 

Desde su origen, sin embargo, la experiencias de los 

telefonistas abrió la posibilidad de una propuesta distinta 

de concepción y de proclama democrática, que si bien 

implicaba rupturas, no hacía de estas ni del conflicto fines 

en sí mismos, sino parte de una estrategia de construcción de 

la propia fuerza. A lo largo de estos años, la lucha del 

STRM estuvo orientada, en la decantación de su proyecto 

(57) Ibidem. 
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sindical democrático, a la creación de una identidad politica 

y social específica, como base de su autonomía, así como a la 

conquista y la creación de espacios democráticos de 

participación y de lucha, que incluían de manera 

significativa, su permanencia y su acción en el congreso del 

Trabajo. 

La experiencia del STRM fue determinante para el CT, 

no porque el STRM fuese el único sindicato democrático en su 

interior, pero sí porque fue el que se planteó, de manera 

prioritaria e incluso como parte imprescindible de su propio 

proyecto de democratización y de cambio, la transformación 

del CT, a través de su participación y de alianzas, que 

llevaron al desarrollo de un aspecto importante de su lucha 

dentro del pacto de unidad del movimiento obrero. 

Al término de la Convención Nacional or4lnaria 

Democrática del STRM, el lo. de agosto de 1976, el dirigente 

de los telefonistas se ref lrió a la decisión de los 

telefonistas de no salirse del CT, y a su defensa personal de 

dicha alternativa.c5eJ 

"Peunanecer en el Congreso del Traba.jo significa para 
nosotros, no un regreso a formas políticas corruptas, 
sino una estrategia de lucha ya que no podemos 
aislarnos y pretender ir más allá de laa posibilidades 
reales que las circunstancias politicae del pa.te 
permiten. 

(58) Restaurador 22 de abril, Año 1, No. 1, octubre de 1976, citado por 
Maria Xelhuantzi López en El Sindicato de Telefonistas ••• .&:.!!!.:_ 
~'p. 46. 



11 
••• nuestra lucha contin6a y vamos en hueca de la 

democratizaci6n sindical del pata, conscientes de que 
esto implica un cambio cualitativo profundo de nuoetra 
base y en la sociedad entera. La estrategia no ee 
contrapone al intento de cambio social, tenemos que 
cumplir con prioridades impostergables, nuestra 
organizaci6n interna es indispensable, urgente, e6lo 
aei podremos garantizar la verdadera autonomía en la 
toma de decJ.sioneo y de la independencia de nuestros 
actos." 

La claridad y la determinación democráticas dé los 

telefonistas, fueron categóricas para validar y fortalecer 

las perspectivas políticas de la democracia en el pais, justo 

en el momento en que había un cierto reflujo ideológico en 

relación con ella ante la crisis, el descontrol, las 

desviaciones e incluso el desprestigio del proyecto de 

"apertura democrática" planteado por el gobierno del 

Presidente Echeverría, por los fracasos de la Tendencia 

Democrática del SUTERM, más los rígidos propósitos 

recorporatlvizantes del gobierno en turno. 

Para el nuevo gobierno, parecía ser que dichos 

fracasos y dicha crisis justificaban suficientemente una 

necesidad de restaurar al corporativismo, a pesar de que la 

experiencia echeverrlsta ya había demostrado su 

irrecuperabilidad. Así, la ausencia de un proyecto de cambio 

y el desistimiento en la democratización del país como opción 

para encontrar nuevas salidas a la crisis, fueron 

características notables del régimen de López Portillo. 

Hubo pues, una especie de terquedad corporativa 

expresada en el apoyo a los derroteros del corporativismo 

209 
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tradicional, así como en la búsqueda de mecanismos 

innovadores complementarios de éste: un presidencialismo 

excesivamente personalizado que remató en decisiones como la 

nacionalización de la banca, estrategias como la 

presupuestación por programas, la Alianza para la Producción 

o la misma Reforma Política y con ella, el diseño de un 

subsistema de partidos políticos eminentemente corporativo, 

cómpli~e, controlado, subsidiado, con una oposición de oficio 

o de negocio,. sin vocación ni capacidad para ejercer el 

poder.(59) 

Mención especial merece el fenómeno de la corrupción, 

en la medida en que comúnmente no se le interpreta en su 

verdadera dimensión política, est.o es, como un efecto del 

agotamiento y de la decadencia de un modelo de sistema 

político, en este caso, del sistema corporativo. Más allá de 

su carga moral, subjetiva y personalizante, la corrupción 

sistemática en el gobierno lopezportillista, se dio como 

síntoma de la descomposición y de las insuficiencias 

políticas y sociales del corporativismo. 

La corrupción como fenómeno político, no se corrige 

sino por el establecimiento de nuevos pactos y relaciones 

sociales y políticas. Los controles democráticos son, casi 

invariablemente, uno de los mecanismos más eficaces para 

(59) Para una reconstrucción del gobierno del Presidente L6pez Portillo 
véase: Rosa Ma. Mirón y Germ.S.n Pérez, L6nez Portillo. Auge y 
crisis de un sexenio, Méxi~o, Plaza y Vald6e Editores, Colección 
Folios Universitarios, 1988. 
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revertir este fenómeno, de aquí las limitaciones e 

inconsistencias de fondo, pero también la eficiencia 

ideológica inmediata, que tU:vo l.a "renovación moral" 

promovida por el sucesor Miguel de la Madrid. 

En cuanto al sindicalismo, fue precisam~nte al inicio 

del gobierno de López Portillo cuando se hizo más visible y 

perceptible la crisis de las relaciones corporativas que lo 

caracterizaban en el Estado. Dicha crisis se empezó a ver, 

en principio, como un arrinconamiento y como una pérdida 

dramática de los beneficios logrados a lo largo de cuarenta 

años, y muy espléndidamente, durante la etapa echeverrista. 

La institucionalización de los topes salariales a 

partir de 1977, el deterioro de· la capacidad de presión

obtención, tanto como la pérdida de posiciones políticas y de 

privilegios generalizados, obligaron a racionalizar las 

cuotas políticas del sistema hacia los dirigentes sindicales, 

dando lugar al hegemonismo cetemista. Esto es, al ejercicio 

de una dominación y de una supremacía basada cada vez más en 

el usufructo de la mayoría, de las cllentelas y de las 

relaciones con el gobierno, que en la capacidad de hegemonía 

auténtica: de proyecto, de cambio, de concertación, de 

convocatoria, de liderazgo, de propuesta y de acción. 

También por ese entonces, se hizo evidente la crisis 

de .las relaciones corporativas entre gobierno y empresas y 

entre sindicatos y empresas, esto es, la crisis de una 
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relación laboral de más de cuarenta años, que no era solo 

crisis del pacto sindical o de la relación estrictamente 

obrero-patronal. Las incapacidades de los sindicatos para 

advertir la importancia económica, social, política y hasta 

ideológica del cambio productivo en el mundo, no eran sólo 

responsabilidad propia: eran también responsabilidad e 

incapacidad de las empresas y consecuencia del proteccionismo 

corporativo. 

Las empresas mexicanas, insertas en una dinámica 

histórica de depredación social y de ganancias inmediatas, 

poco se preocupaban por innovar, por invertir, por 

transformarse, y secundaron al gobierno cuando este optó por 

continuar con el modelo hacia adentro, después de la negativa 

de ingreso al GATT. La cultura de especulación productiva 

impidió el desarrollo de una relación laboral estructurada a 

partir de lo productivo, privilegiando, en la relación con 

los sindicatos, sólo el perfil político corporativo. Esto 

es, por lo regular las empresas veían a los sindicatos como 

instrumentos de control hacia los trabajadores, o como fuente 

de problemas y de confrontación, pero no como respuestas y 

como instrumentos de una movilización participativa, social y 

productiva de los trabajadores para el cambio. 

De aquí también la negativa sistemática de las 

empresas, a veces obsesiva y casi de orgullo o de principio, 

para no ceder, para no permitir éxitos a los sindicatos, y 

para no transformar una cultura laboral que muy pronto iría 
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en contra de ellas mismas, de sus expectativas y ganar1clas. 

El caso de la empresa Teléfonos de México fue de los más 

representativos a lo largo de este régimen, y en ello reside 

otro elemento notable del papel del STRM en la apertura de 

caminos democrátic?s, aunque éste de la relación con la 

empresa, seria de los más lentos y difíciles. 

En medio de esta turbulencia de intereses, el 

proyecto de los telefonistas logró abrir y abrirse espacios y 

oportunidades democráticas. Los afanes del gobierno y de la 

empresa por desaparecerlo, por desgastarlo, se debían sin 

duda a que constituía un movimiento que se escapaba al 

control corporativo, afectando su falsa certeza de 

estabilidad y de crecimiento. Entre 1978 y 1980, 

principalmente, el gobierno pudo poner un velo sobre la 

crisis del corporativismo, ya que el auge petrolero le 

permitió crear una imagen mentirosa de bonanza, de 

recuperación y de bienestar nacional. 

Fue en esos años que el gobierno se dedicó a atacar 

empeñosamente al proyecto de los telefonistas. Tan falsa y 

efímera fue la imagen de recuperación y de bonanza permitida 

por la riqueza petrolera, que en la crisis de los precios de 

los hidrocarburos en el mercado mundial (en la que por cierto 

México tuvo un papel destacado), el gobierno lopezportillista 

tuvo un cierre tan o más catastrófico que el de su antecesor, 

demostrando que el problema no eran las personas, sino los 

modelos, la estructura, la estrategia. 
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A pesar de la hostilidad del gobierno y no sin 

grandes dificultades, el proyecto democrático de los 

telefonistas siguió adelante. Sin embargo, se estaba apenas 

elaborando y consolidando hacia adentro, todavía no era muy 

fuerte exógenamente y dentro del Conqreso del Trabajo, como 

para poder infundir y representar, categóric·amente y por sí 

solo, una nueva opción política y de proyecto. 

La tarea y la estrategia del STRM hacia afuera 

consistía, más que todo, en abrir espacios democráticos y en 

establecer alianzas. En 1978, el refrendo del Pacto de 

Solidaridad y· Ayuda Mutua con el Sindicato Mexicano de 

Electricistas, suscrito originalmente en 1961,. .. , permitió la 

identificación de un polo de "sindicatos avanzados" dentro 

del Congreso del Trabaj0.(61J De esos sindicatos se decía más 

lo que no eran, que lo que eran, se afirmaba por ejemplo, que 

no eran independientes ni "charros". La dificultad para 

caracterizarlos reflejó, en buena medida, el impacto 

innovador que para la política y para el análisis 

representaban la práctica y la proyección de dichas 

organizaciones del CT, en especial las de los telefonistas. 

La consolidación del nuevo liderazgo democrático fue 

parte sustantiva del afianzamiento del proyecto del STRM; 

dicha consolidación no se demostró sino hasta 1980, con la 

(60) Maria Xelhuantzi L6pez, op. cit. 
(61) Esta expresión es atribuí.ble a Raúl Trajo y Joaá Woldenberg, "Loa 

trabajadores ante la crisis", en Rolando Cordera (selección) 
peearrollo y crisis de la economía mexicana ••• ref.cit. 
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primera reelección de Francisco Hernández Juárez. (621 La 

reelección fue una prueba capital para la democracia, pues al 

ser una reelección profundamente democrática, votada por la 

inmensa mayoría de los trabajadores, mostró la importancia de 

l~ representatlvidad, del proyecto, de la estructura y de 

las prácticas como aspectos de fondo que no permitían 

equivocar o confundir la esencia ni el sentido de la 

democracia, con manifestaciones superficiales o cuyo 

significado puede ser otro en experiencias diferentes. 

La etapa de conflictos con la empresa, de 

movilizaciones y huelgas, fue fundamental para el STRM porque 

en ella, y a partir de discutir y de construir la democracia 

día con día, se llegó a un nuevo pacto interno en la 

organización sindical. Este pacto interno implicaba un 

proyecto político, más que un programa, que cohesionaba a los 

trabajadores y ie daba sentido a la unidad y a ia democracia 

misma. El pacto interno determinaba las formas de relación 

entre los trabajadores y con los dirigentes, de las cuales 

derivó un liderazgo especifico, un nuevo liderazgo sindical 

comprometido esencialmente con los trabajadores. 

Asimismo, el pacto interno repercutía en un proceso 

de reestructuración del sindicato, visto como surgimiento y 

desarrollo de nuevas formas, estructuras y niveles de 

representación, que alcanzaban concreción estatutaria. 

(62) Maria Xelhuantzi L6pez, ~ 
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Así, la descorporativización interna del STRM llevó a 

una transformación de las estructuras sindicalales 

tradicionales, que no eran exclusivas del sindicato, sino 

producto de una tendencia histórica del movimiento obrero 

desde los orígenes del corporativismo, aunque en especial de 

los años de surgimiento y de formación de los liderazgos 

fuertes centralizados, del "charrismo". Con esta 

transformación de las estructuras y de las prácticas, hubo 

también un cambio sustancial del liderazgo sindical, hacia un 

liderazgo descorporatlvlzado. 

En lo externo, la descorporativización comenzó con la 

desafilación colectiva al PRI, y continuó con un proceso de 

transformación de las relaciones del STRM en el Congreso del 

Trabajo; proceso mediado permanentemente por una militancia 

crítica, participativa y propositiva. 

La deacorporativización-democratización de las 

relaciones con el gobierno fue desde 1976, otro aspecto 

importante del proyecto sindical de los telefonistas. La base 

de es te proceso particular, ha sido la autonomía sindical, 

desde la cual el STRM ha propuesto, ha discrepado, ha 

cuestionado, ha coincidido y ha concertado en la relación con 

el gobierno. 

La transformación de las relaciones con el gobierno, 

es un fenómeno necesario para la descorporativizaci6n del 

sindicalismo y para la democratización del Estado. 
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La descorporatlvización de las relaciones. obrero

patronales fue el último nudo que el STRM empezó a 

desbaratar. Desde 1982, el Sindicato inició una lucha 

sostenida para la transformación de las relaciones con la 

empresa, en un contexto caracterizado por poderosas 

resistencias e inercias. 

La lucha por la modernización concertada, que tardó 

varios años para empezar a mostrar sus primeros resultados, 

fue el frente y la estrategia inicial hacia la 

democratización de las relaciones laborales. En los primeros 

años del proyecto democrático del STRM, la confrontación con 

la empresa fue indispensable no "sólo para la consecución de 

demandas inmediatas, sino para advertir que la estructura 

laboral, que las prácticas y los modelos administrativos y 

orgánicos de la relación obrero-patronal, eran ·verdaderos 

obstáculos para la democracia y para su eficiencia en favor 

de los trabajadores, de la empresa y del desarrollo del país. 

La Asamblea Nacional Ordinar1a del Congreso del Traba1o 

La política de topes salariales y de tregua sindical, 

las suspicacias sobre la Reforma Política, el reflujo de la 

insurgencia y de las movilizaciones, la presión que 

políticamente ejercía en el interior del.Congreso del Trabajo 

el ascenso democrático del STRM entanto culminación exitosa 

de la misma insurgencia, y como movimiento que le planteaba 

nuevos retos y parámetros, así como la vocación 
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recorporativizante ortodoxa sugerida por el gobierno, que 

incluía intenciones muy claras en el sentido de pretender 

recuperar su control férreo del sindicalismo, fueron factores 

que crearon un consenso interno suficiente en el Congreso del 

T~abajo, para tratar de redefinir al propio pacto interno y 

para replantar sus relaciones y alianzas en el Estado. 

Dicho consenso era la base de una correlación de 

fuerzas, apropiada para extender las preocupaciones de 

numerosos dirigentes sobre la nueva situación del movimiento 

obrero. A algunos les importaba hacer un balance de la 

insurgencia y definir nuevas reglas y compromisos dentro del 

CT para diluir y evitar conflictos intersindicales, a otros 

interesaba recuperar presencia, ,.posiciones y capacidad de 

negociación frente al gobierno, a otros importaba detener el 

fortalecimiento de los dirigentes más conservadores (la 

pactación del primer tope salarial ocurrió siendo del 

presidente del CT el dirigente de la FSTSE, Daniel Espinosa 

Galindo, quien substituyó a Carlos Jongitud Barrios, de1 

SNTE), a otros importaba neutra1izar el ascenso de las 

''organizaciones progresistas", a otros interesaba crear y 

expandir 1os espacios democráticos, establecer alianzas y 

fortalecer al CT en su autonomía y para influir en las 

decisiones del gobierno. 

Estas y otras muchas razones, incidieron en el 

establecimiento de un consenso amplio, del que se derivó un 

acuerdo especifico durante la gestión de Jesús Martinez 
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Gortari, dirigente del STFRM, para la realización de la I 

Asamblea Nacional Ordinaria del Congreso del Trabajo. Esta 

se celebró los días e, 9 y 10 de julio de 1978, bajo la 

gestión de Osear Torres Pancardo, del STPRM. 

La comisión organizadora de la Asamblea estuvo 

integrada por: lfilJ Dip. Jesús Martínez Gortari, del STFRM, 

Fidel Velázquez, de la CTM, Felipe González Vázquez, de la 

CROC, Dip. y Dr. Carlos Riva Palacio, de la FSTSE, Dip. 

Antonio J. Hernández, de la CROM, Angel Olivo Salís, de la 

COR, Sen. Napoleón Gómez Sada, de Mineros, Dip. Cecilia Salas 

Gálvez, de la CGT, José Luis Andrade, del SNTE, José Ma. 

Téllez Rincón, del SME, y Francisco Hernández Juárez, del 

STRM. 

La convocatoria para la Asamblea fue suscrita el 3 de 

mayo de 1978 por los siguientes dirigentes: 1••> 

JesQs Hart1nez Gortari., del STFRM y presidente del CT, 
P'idel VelAzquaz, CTH. Miguel Castro Bl1ae, CROC. Dip. 
y Dr. carloo Riva Palacio, FSTSB. Dip. Antonio J. 
Hern4.ndez, CROM. Angel 01i.vo Solí.e, COR. Sen. 
Napoleón G6mez Sada, SNTMMSRM. sen. Joaqu1n Gamboa 
Paacoe, FTDF. José Ka. T6l1ez Rinc6n, SME. Osear 
Torree Pancardo, STPRH. Dlp. cecillo Salas G6.lvoz, 
CGT. Francisco HernA.ndez Ju&rez, STRH. Joa6 Luie 
Andrade Ibarra, SNTB. Joslt Garcta Almaguer, PAO. 
David Reynoao, ANDA. Dlp. Carlos Gómez Barrera, STPC 
y PNUTEP. Fernando Eecamilla zamarripa, STyH. Zen6n 
Grandes Blanco, Federaci6n Textil. cap. P.A. Andrés 
Pabre Tir.ln, ASPA. Mario su6.rez, CRT. Antonio Cruz 
Ordaz, FROT. Gilberto Hengelle Jiménez, ASSA. 
Vicento Andrade, FNC. Jesús Moreno Jim6nez, COCM. 

( 63) Congreso del Trabajo. comls16n Organizadora de la Asamblea Nacional. 
Documento interno, e/f, mecanuacrito, fotocopiado, l hoja. 

(64) Congreso del Trabajo. Primera Asamblea Nacional ordinaria. 
convocatoria. Hecanuacrito, fotocopiado, 16 pp. 
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Francieco Ariae Suli.rez, ULRM. Armando Roscar.o 
Hontella, ATM. Roeendo cavazoe Nieto, Sindicato de 
Trabajadoreo del Ramo de la Lana. Alberto Serrano, 
Sindicato de Trabajadores de Novedades Editores y 
Ramiro Ruiz Hadero, coordinador General del Congreoo 
del Trabajo. 
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La convocatoria afirmaba, entre otras cuestiones 

"La crisis económica que noe agobia ea producto de 
factores externos, pero fundamentalmente de una 
política de crecimiento incapaz de garantizar 
prosperidad compartida. 

El aparato productivo en manos privadas ha probado su 
ineficacia para generar empleo, modernizar la planta 
industrial con maquinaria producida en el. pa!e, 
deoarrollar tecnologia propia, substituir 
importaciones y promover la independencia econ6mica, . 
pese a que ha recibido eetí.muloe en demae1a. 

Pretender debilitar al Estado constituye hoy una 
posición claramente contrarrevoluciorlaria y 
objetivamente pro-imperialista. Al contrario, debemos 
ensanchar su base de sustento popular y br J.ndarle' el 
apoyo de las masas obreras, condicionado, como 
siempre, a la aplicación de proyectoo de carlicter 
social. 

Del esfuerzo común de gobierno y trabaj adore e, 
surgieron avances tan significativos como el de la 
seguridad social, la vivienda obrera y la modificación 
del derecho laboral, proyectlindolo hacia el futuro1 y, 
en horas infortunadas para el pala, mantuvimos vigente 
el derecho de su pueblo a transformar pacificamente 

instituciones. 

Generalizada desde hace algunos años, la presión de 
las fuerzas reaccionarias se ha acentuado en el 
presente y va dirigida a aislar al gobierno del 
pueblo, a caparlo y a someterlo a sus designios, con 

(65) LOC• cit. 



el fin de incrementar loa privilegios de su clase y 
cancelar nuestro proyecto hiet6rico. 

Debemos frenar su marcha y asumir a plenitud nuestro 
deber hiet6rico. De aqu1 se desprende la neceoidad de 
replantear la alianza con el Estado revolucionarlo, 
para establecer un compromiso del que derive la 
aplicación de un nuevo proyecto de desarrollo 
colectivo, que ·noa permitai cambiar la relación do 
fuerzas que en la actualidad favorece a pequei\os 
grupos privilegiados; distribuir justicia el 
ingreso nacional1 generar empleo productivo y 
restituir el poder de compra1 ampliar el lirea social 
de la economía y fortalecer al Estado como rector de 
la economi.a nacional; consolidar la eoberanta del pata 
y defender su derecho de aprovechar loe recursos 
energéticos con que cuenta para apuntalar el 
deearrollo económico independiente. 

Aoimiemo, como parte de nuestra táctica global de 
lucha, debemoe vigorizar la acción política unificada 
para participar en mayor medida del poder politice, y 

·pugnar por reestructurar la. convivencia y la vida 
humana sobre bases de igualdad, plena libertad y 
abolición do todo vestigio de Oxplotaci6n. 

La unidad obrera ea, en la actualidad, la única 
posibilidad real para avanzar en loe objetivos 
esenciales de la Revolución Social de M6xico, afirmar 
el rumbo y reestructurar la sociedad1 fortalecer 
nuestro derecho de participar en el poder deciaoriO, a 
nivel nacional y de la empresa, y asumir cabalmente, 

plena conciencia de las limitaciones que 
encaramos, nuestro compromiso de conducir la 
transformación social en estrecha alianza con las 
demás fuerzas progreeietae y populares." 
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De la convocatoria se pueden desprender cuando menos, 

tres grandes interpretaciones sobre la Asamblea y sus 

implicaciones políticas. En primer término, destaca la 

claridad de las organizaciones en relación con algunos 

problemas específicos y muy localizados de la situación 

coyuntural de los trabajadores y _su relación con el "esquema 

de crecimiento" seguido por el país. No obstante, se 
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advierte también la ausencia de una referencia estructural 

más de fondo sobre el modelo de· desarrollo. 

En segundo lugar, sobresalen las obvias intenciones 

de presión política inmediata hacia el gobierno y hacia los 

effipresarios, estimulando la relación de confrontación y· 

apelando a la alianza corporativa con el gobierno (Estado) 

fuerte. Respecto de éste se volvió a la invulnerabilidad de 

la fecunda alianza histórica, tratando de rescatar el viejo 

esquema de tutelas y beneficios. Se le presiona atacando a 

los topes salariales como expresión del amago imperialista 

pero sin proponer opciones. A los empresarios se les acusa y 

condena, excluyendo toda posibilidad de un replanteamiento de 

relaciones. 

En tercer término, se nota la ausencia de un proyecto 

orgánico alternativo, puesto que sólo se menciona la cuestión 

de la unidad aunque sin considerar un replanteamiento del 

pacto interno. Ello acentuó la debilidad estructural para 

sistematizar el trabajo interno y la eficientaci6n de ln 

unidad misma. Las modificaciones estatutaria y orgánica 

habidas, no llegaron a ser verdaderamente estructurales, y no 

afectaron substancialmente los patrones corporativos 

internos. La unidad siguió reposando básicamente en lo 

declarativo. 

La convocatoria estuvo dirigida a las organizaciones 

constituyentes del CT, pero también a las que se adhiriesen a 
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él y a las organizaciones fraternales que decidieran 

participar, por afinidad de objetivos. Esto último suscitó 

la desconfianza de algunos dirigentes, razón por la cual hubo 

que incluir un punto especial sobre ello en el acuerdo 

p~lítico en el que se precisaron las normas para el 

funcionamiento de la Asamblea: (&&J 

11 Primero1 La Comiei6n Coordinadora como autoridad 
permanente del Congreso del Trabajo, continuar& 
funcionando en pleno durante la celebración de la 
Primera Asamblea ordinaria, para el efecto de actuar 
como organiemo de coneulta, asesoramiento y de 
decisión en los caeos que sean de ou competencia. 

"Segundo,: La Primera Asamblea Nacional Ordinaria es un 
acto interno del congreso del Trabajo, que se realiza 
conforme al eetatuto vigente y de acuerdo con la 
convocatoria expedida por la COmiei6n coordinadora •• 

"Terceroi coneecuentemante, ee.rAn las orgo.nizaciones 
que constituyen al Congreeo del Trabajo conjuntamente 
con sus adherenteo, las únicas que tienen derecho a 
participar con voz y voto en la Primera Asamblea 
Nacional Ordinaria, entendidos de que ee incluyen en 
este capítulo a las agrupaciones de nuevo ingreso. 

"Cuartoi Las organizaciones no miembros, tambilin 
tendrAn acceso a la Asamblea en su carácter de 
fraternales siempre y cuando hayan cubierto loe 
requioitos de 1a Convocatoria respectiva y únicamente 
con derecho a voz. 

11Quinto1 Ee facultad exclusiva de la COmiei6n 
coordinadora, conocer y resolver sobre loa casos de 
adhesión de organizaciones al Congreso del Trabajo y 
solicitud de participación en la Primera Aeamblea 
Nacional Ordinaria, estando facultada asimismo, para 
revocar cualquier acuerdo que haya tomado al reopecto, 
si así. se lo exigen las circunstancias. 

••sexto: La seai6n inaugural de la Primera Asamblea 
Nacional Ordinar.la del Congreso del Trabajo, aerA 
presidida por la C0misi6n coordinadora on Pleno, 

(66) .Acuerdos de la comiei6n coordinadora del Congreso del Trabajo 
sobre el funcionamiento de la Primera Asamblea Nocional Ordinaria, 
mecanuecrito, fotocopiado, a/f ª 2 pp. 



fungiendo como director da debates, el presidente de 
la eubcomiai6n encargada del despacho y como 
secretario el presidente de la subcomisi6n de 
or9anizaci6n y aountos intersindicalee, quedando a 
cargo del primero, el discurso inaugural y de 
bienvenida al c. Presidente de la RepGblica. 

11s6ptimo: La propia Comiei6n coordinadora, por medio 
de su secretario, pasará lista de asistencia, 
declarará en su caso que existe el qu6rum 
reglamentario, dando por instalada la Asamblea para 
que posteriormente se lleve a cabo la inauguración por 
el Señor Presidente de loe Estados Unidos Mexicanos. 

"Octavo: Terminado el acto inaugural, se cfectuarA la 
elección de la mesa directiva en la Asamblea, de 
acuerdo con lo que establece la convocatoria, 
debiéndose proponer una sola plani.lla que previ.amente 
confeccionará la Comieión Coordinadora cuyoa miembros 
se comprometerán a que las organizaciones que 
representen la aprueben" 
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El temario se integró PºF once puntos que fueron: (66 

bh) 

I. Hietoria del movimiento obrero de Máxi.co con 
el fin de situarlo en el lugar que le corresponde 
ocupar como representativo del proletari.ado y fu8rza 
determinante en las luchas sociales, económicas y 
politicae que ha librado nueetro pueblo por 
emancipación. 

II. Revisión de la declaración de princi.pioe, 
programa de acción, táctica de lucha y est&tutoe del 
Congreso del Trabajo, con el fin de superar la 
presente etapa. 

III. Plan econ6mico nacional que el Congreso del 
Trabajo debe elevar a la consideración del. gobierno do 
la República. 

IV. Polí.tica laboral. 

V. Plan General. de comercialización de productos 
básicos, nueva polttica de consumo. 

VI. Aná.lioie de la Reforma Politica y actitud que 
debe asumir frente a ella el Congreso del Trabajo. 

(66 bis) Congreso del Trabajo. Primera Asamblea Nacional Ordinaria. 
Convocatoria ••• ~' p. 10 



VII. Reformas al Partido Revolucionario 
Institucional y militancia del movimiento obrero en 
BUS filas. 

VIII. Educación sindical, deportiva, profesional 
y pol1tica de los trabajadores. 

IX. Relac ionee internacionales". 
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La exposición de motivos, la declaración de 

principios, el programa de acción y las demandas únicamente 

fueron motivo de una especie de actualización respecto de las 

de 1966. Estas últimas quedaron corno sigue:(&7J 

LAS ORGANIZACIONES LUCHARAN POR LAS SIGUIENTES 

Particlpaci6n de los trabajadores de laa empresas 
del Estado en la· gestión industrial 
correspondiente. Y formación de comitlis tlicnicoe 
integrados por loe trabajadores y empresarios, en 
cada centro del sector de la industria privada. 

Planeaci6n oobre modernización y automatización 
de las industrias, con prácticas protectoras Para 
loe trabajadores, para. incrementar la 
productividad, ovitundo el dcocmploo. 

Reducción de la jornada de trabajo a 40 horas 
semanarias. 

4 Salarioa m1nimoe y profeaionales remuneradores. 

Efectivo reparto de utilidades. 

6 Control eficaz de loe precios de todos loa 
art1culoe de conawno necesario. 

Continuaci6n del esfuerzo del. Eatado para 
erradicar el analfabetismo y ampliar las 
posibilidades culturales del pueblo, afirmando la 
filoeoU.a popular y patriótica de la educaci6n. 

(67) congreso del Trabajo. Documentos b6eieoe. Primera Asamblea Nacional 
Ordinaria, B, 9 y 10 de julio de. 1978. Mecanuscrito, fotocopiado, 
24 PP• 



B Mayor incremento en 
orientación vocacional 
trabajo induetrial. 

laa actividades de 
y cap.sel tación para el 

9 Intenaificaci6n de lae a.ctividades. deportivas en 
la infancia y la juventud, procurando elevar las 
preetacioneo de esta matar la en loe contratos 
colectivos de trabajo. 

10 Revisión del Artículo 27 Constitucional para 
afirmar la tenencia ejidal y rodear a loe 
campesinoe de loe eetimuloe y garantiao que 
conduzcan al l.ogro de una completa reforma 
agraria. 

11 Reformar el Articulo 123 Constitucional y la Ley 
Federal del Trabajo, en el sentido de actualizar 
oue disposiciones y mejorar las garantias que 
otorgan a la clase laborante del pala, afirmando 
los derechos de huelga, de libre asociación, de 
no intervención de las autoridades en la vida 
interna de loe sindicatos, estableciendo 
gará.ntíae para loe trabajadores a domicilio, etc. 

12 Derogación de las Leyes que restringen loe 
derechoe obreros. 

13 Revisión de la Ley de Viaa Generales de 
Comunicación a fin de mejorar loe medios de 
transporte, dándole prioridad al colectivo de 
carácter estatal., asegurando loe derechos de loe 
trabajadoreii y vigorizar el control nacional 
sobre todos loe medico de comunicación. 

14 Adopción de programas de rehabilitación 
profesional de los inválidos. 

15 . Planeaci6n del proceso de eocializacl6n de la 
medicina para lograr: 

a) Una completa atención a la salud de todos los 
mexicanos. 

b) El mejoramiento económico y social de los 
pro.fesionietas y trabajadores en general de la 
medicina. 

e) Superación de la investigación científica 
de la matoria. 

d) AbAratamiento de las medicinas. 

226 



16 Bxpedic16n de una ley sobre habitaci6n obrera y 
popular, sea en propiedad o en alquiler, con loa 
objetivos alguientesz 

a) Combatir la eapeculaci6n con loa terrenoa 
urbanos y sub-urbanos. 

b) Unificar las actividades de todoe los 
organismos que participan en la materia, con 
la intervención de loa trabajadores. 

e) Garantizar plenamente los derechos de los 
beneficiarios. 

d) Obligaci6n de loe patronee de resolver el 
problema de la habitación de sus trabajadores. 

17 Reviei6n de la Ley General de Sociedades 
cooperativas, para que sólo formen parte de las 
cooperativas de Producci6n, Transporte y 
Servicios, únicamente individuos de la clase 
tra\'ajadora que aporten a la sociedad eu trabajo 
personal. 

18 Una nueva reestructuración de la pol1tica del 
consumo, incrementando la comercialización social 
con el Eetado y loe trabajadores. 

19 Una correcta y justa reglamentación de las 
inversiones extranjeras. 

20 Unificación de la clase obrera, con una actitud 
consciente de lucha común y decidida, y con un 
programa revolucionario para vencer todos los 
obstáculos que le impidan arribar a una justicia 
social y bien común. 

como parte destacada del Programa de Acción, las 
organizaciones de trabajadores seguirAn participando 
activamente, en lo colectivo y en lo individual, en 
las filas del Partido Revolucionarlo Instltuc.Lonal y 
por lo tanto en las luchas c1vicaa del pata para 
alcanzar el cumplimiento de loa principios 
revolucionarios y defender loa intereses y derechos de 
la clase trabajadora. 

ApoyarAn a loe reg1menea revolucionarios para impulaar 
los objetivos de la Revolucl6n Mexicana y harAn 
critica de loa funcionarios que ae aparten de su 
ideario o realicen actividadea contrarias al inter6e 
general. 
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Ampliarán sus actividades de educación sindical y 
mantendr.!i.n permanente orientación revolucion&ria para 
la juventud y la mujer. 

Procurarán relaciones fraternales con todos loa 
trabajadores del mundo, como base para colaboraci6n 
amistosa en defensa de la paz mundial, la libertad y 
la democracia. 

En cuant~ a los estatutos, hubo algunos cambios 

respecto de la configuración orgánica de 1966, para quedar 

según el organigrama de la página siguiente: (6&J 

Evidentemente, los cambios ocurridos· en el aspecto 

orgánico fueron muy leves y no alcanzaron a afectar la 

configuración estructural corporativa interna del Congreso 

del Trabajo. Por lo mismo y a pe.sar de la Asamblea, los añon 

siguientes se caracterizaron por su desgaste creciente para 

influir en la eficientación de la unidad y en la redefinición 

de las alianzas internas, que redundaron en una pérdida 

progresiva de fuerza y de posiciones políticas p~ra el 

mov !miento obrero en general. 

Las alianzas y los compromisos establecidos entre 

algunas organizaciones, si bien se daban dentro del Congreso 

del Trabajo ocurrían, paradójicamente, al margen de su 

estructura. La estructura no los propiciaba ni los 

sistematizaba, los volvía casos aislados y situaciones de 

excepción. Por lo mismo, el desarrollo de opciones 

integradoras de cambio, comenzó a darse en un contexto que 

las saboteaba estructural y permanentemente. 

( 68) El esquema fue toma.do de zazueta y de la Peña, op. cit., p. 11. 
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4, Limitaciones orgánico-estructurales. desgaste hegemónico y 

profyndización de la crisis económica para los traba1adores 

(1978-1983) 

Un rasgo insoslayable que caracterizó a este periodo 

en lo económico, lo político y lo social, fue el deterioro 

del salario real de los trabajadores, que según estimaciones 

conservadoras, en cuestión de cuatro años, se redujo en casi 

un 40%, agudizando la inequitativa distribución del 

ingreso. ¡i;iJ Más que ser consecuencia inmediata de la política 

económica del gobierno, dicho deterioro fue también, sin 

lugar a dudas, manifestación y resultado directo de la crisis 

acumulada del corporativismo en lo económico, lo político y 

lo social. (Ver cuadros 1 a 4) 

La crisis económica, incomprendida o fomprendida 

imperfectamente como crisis del modelo de desarrollo y de la 

relación corporativa, comenzaba a tocar a loa trabajadores, 

al expresarse como debilitamiento salarial, como mayor 

concentración del ingreso, y como reducción de los márgenes 

habituales de maniobra y de presión política de las 

organizaciones sindicales, cuestionándose con ello su fuerza 

en el Estado. 

(69) .!!!.!:!..:.. Pascual García Alba y Jaime Sorra Puche, causas y efectos de 
la crieie econ6m1ca en Háxico, México, El Colegio de M6xico, 1984. 
~ Raúl Livaa, "La distribución del ingreso en la crieia 11 , en ll 
Economista He><icano, Colegio Nacional de Ec!=>nomietao, A.C., Vol. 
XIX, No. 1, segundo trimestre de 1986. 



FUENTE: 

FUENTE: 

CUADRO 1 

1977 -3.534 

1978 -3.979 

1979 -5.021 

1980 -6.773 

1981 2.314 

1982 -2.300 

P. Genia Alba y J. Serra Pucho, Causas y efectos de la crisis económica 
en México, p.50 

CUADRO 2 

1977 32.6 

1978 18.2 

1979 22.9 

1980 16.3 

19111 28.0 

1982 100.0 

P. Garda Alba y J. serra Pucho, Causas y efectos de la crisis económica 
en México, p.38 
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19n 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

CUADRO 3 

Distribución del ingreso en México y los Estados Unidos, 1977-1984 
(Participación porcentual) 

Participación en el PJB • 

En México En los Estados Unidos En México 

T~.::.: . f~; ;:;~:;::; ~T.;;¡:;,;.;.. :;:;;;:¡¡;;,".. ·1::=.'!'\: ~.TÍ. 
39,2 46,9 10,8 45,4 51,6 

38,2 47,9 11,4 44,2 55,8 

37,9 47.0 12,3 44,4 55,6 

36,2 47,3 14,1 43,3 56,7 

37,4 45,5 13,7 55,1 26,9 13,1 45,1 54,9 

35.9 42,S 14,9 56,2 2B,O 13,2 45,6 54,4 

29,2 45,9 18,7 55,4 32,8 12~ 38,6 61,2 

27,8 47,3 18,4 SS,9 28,7 11,9 38,4 63,6 

FUENTE: Raúl Uvas, op.clt, p.18 

En los Estados Unidos 

1 87,2 32,8 

88,7 33,3 

88,8 33,2 

88,1 33,9 

"' "' "' 
"' 



Enero· 
Enero .. 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

CUADRO 4 

Deterioro del salaño m!nimo real diario en el Distrito Federal, 1977-1984 
(Porcentajes/bases: enero de 1977=100) 

.···. , ¡ 
: ' 1s7l:,, 1978 1979 1980, 1981 1982 19eS>; 

·. 

100,0 96,1 97,6 96,2 97,0 115,7 97,4 
98,3 93,7 94,4 91,6 93,6 110,4 87,8 
97,5 92,8 92,9 89,3 91,4 106,2 83,1 
96,0 91,9 91,5 87,5 87,2 103,3 79,4 
95,1 90,9 90,8 96,2 87,0 97,8 75,0 
94,3 90,3 89,9 84,9 85,3 92,3 72,0 
93,1 89,3 89,1 83,3 84,1 87,9 69,5 
92,0 87,8 88,1 80,3 82,7 83,6 76,5 
89,9 86,8 86,8 79,2 81,2 75,8 73,9 
88,5 86,2 85,6 72,5 79,9 72,3 71,6 
87,3 85,3 84,2 77,4 78,2 68,7 69,4 
86,2 85,3 82,9 76,1 76,7 73,7 65,6 
85,4 83,3 81,5 74,3 74,5 66,8 62,8 

Fuente: lbldem. 

' . ~: ~ . '" ., 1984, 

81,6 
76,7 
72,9 
70,3 
67,7 
65,7 
76,0 
73,7 
71,8 
69,8 
67,5 
65,1 
63,2 

¡.:' 'l: 

,;·1e85i, 

80,1 

"' "' "' 
w 
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En los hechos, que no en el discurso, la dinámica 

corporativa en crisis desconocía la fuerza política del 

sindicalismo, y desalentaba su fuerza social. El movimiento 

obrero comenzaba a conocer la verdadera dimensión de la 

crisis, que de ser eminentemente económica, se convertía en 

el medio de cultivo de una crisis política y social, de una 

crisis de representatividad, de una crisis de hegemonía. 

Por lo mismo, como ya se señaló con antelación, muy 

probablemente el gran acuerdo que logró aglutinar a las 

organizaciones del Congreso del Trabajo para la realización 

de la I Asamblea Nacional Ordinaria, fue el de recuperar la 

fuerza en deterioro del slndic8llsmo. Volver a negociar 

aumentos, prestaciones, cargos y posiciones políticas y en 

suma, las funciones más tradicionales y corporativas de las 

organizaciones, era la expectativa, el ánimo e ºincluso el 

entusiasmo latentes en la mayoría de los sindicatos en torno 

al evento, en especial de las confederaciones. 

La Asamblea del Congreso del Trabajo en 1978, fue 

posible básicamente por la confluencia de dos consensos; por 

un lado, el de las confederaciones y por el otro, el de las 

organizaciones críticas y avanzadas en su interior, como el 

STRM y el SME. La alianza de estas dos tendencias coincidió 

en aquélla, con el propósito común de fortalecer al 

sindicalismo y poder así emprender una defensa más efectiva 

de los derechos de los trabajadores vulnerados por la crisis. 
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Sin embargo, durante y después de la Asamblea, las 

diferencias entre ambas tendencias se hacían manifiestas, 

fundamentalmente en lo que se refiere a estrategia. sus 

dlslmllltudes no se expresaron como confrontaciones ni como 

rupturas, sino como diferencias políticas de estructuras, de 

prácticas y de concepciones, que con el tiempo conducirían al 

surgimiento de un nuevo proyecto para el sindicalismo dentro 

del Congreso del Trabajo. 

La tendencia recorporatlvlzante de las organizaciones 

tradicionales, nucleada en la hegemonía cetemista, determinó 

que la estrategia que se desprendiera de la Asamblea fuera, 

precisamente, el regreso y la insistencia en los recursos 

corporativos, perseverar en ellos, fortalecerse en ellos. su 

alternativa demostraba que no advertía la crisis estructural 

del Estado en el modelo de desarrollo, en el sistema 

político, en el pacto social. No fue una estrategia 

·democratizadora, sino recorporativizante, que por lo mismo no 

podía rendir los resultados esperados, pues era justamente el 

corporativismo lo que estaba en crisis, agotada su capacidad 

de renovarse desde el periodo de Echeverría, deteriorada su 

representatividad y su eficacia social. La Asamblea fue muy 

útil para esta tendencia, a efecto de concentrar las 

preocupaciones e incertidumbres de los dirigentes sindicales 

tradicionales y hacer un efímero frente común ante gobierno y 

partido. 
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Los dirigentes fOrmados en el corporativismo, 

testigos y usufructuarios de los esplendores de su relación 

con el gobierno, con el PRI y de su concurrencia en el pacto 

nacional para el desarrollo económico, veían disminuir 

di::ásticamente, de un año a otro, sus bases de legitimidad y 

de sustentación, y se identificaron en una línea de 

estrategia compartida. La suya fue una línea dirigida hacia 

afuera, hacia el PRI y hacia el gobierno y no hacia la 

reestructuración interna del Congreso del Trabajo, 

orientándola a la búsqueda de nuevas formas de lucha, de 

alianza, de negociación y de participación en política a 

partir de lo productivo, de lo laboral y de replantear la 

relación con los trabajadores. 

Por lo mismo, la estrategia hegemónica que se 

desprendió de la Asamblea, fue la de intensificar las 

presiones políticas hacia afuera, al PRI y al gobierno, 

profundizar su relación con ellos, demandando la no 

transformación del partido y reiterando la militancia 

política de los sindicatos,. no su importancia en lo 

productivo y en lo social. Fue, sin duda, una estrategia 

insuficiente que no sirvió al sindicalismo para mejorar la 

situación de los trabajadores, ni para sus fines históricos 

de reelaborar el pacto sindical, en lo orgánico y en lo 

ideológico. 
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Hubo, por lo tanto, una mala estrategia producto de 

una interpretación incorrecta de la realidad, así como de la 

predominancia de intereses político-corporativos. 

Las propuestas de organizaciones como el STRM en la 

ABamblea, constituían otra línea alternativa de estrategia.poJ 

La participación y los enfoques de los telefonistas, a partir 

de su experiencia democrática, de su propia reestructuración 

y de su entrar en contradicción con las políticas 

corporativas, creando opciones democráticas para BU 

superación, sugerían una interpretación estructural de la 

crisis, que posibilitara al movimiento obrero entrar 

autónomamente, con propuestas propias, al debate para la 

redefiniclón del futuro del país. 

democratizadora-descorporatlvizante 

Se trataba de una opción 

de estrategia, que 

implicaba una reestructuración del Congreso del Trabajo, una 

transformación de las relaciones con partido y gobierno, pero 

también de las relaciones sociales de producción del 

corporativismo: cnJ 

se ha dicho que nuestro modelo era el modelo del 
deaarrolliemo y e1 modelo del desarrollo compartido. 
Las dos definiciones poseen una connotación ideológica 
que se satisface y gratifica en et misma. No aportan 
ni una interpretación verdadera ni una alternativa 
racional. 

La verdad es que nuestro modelo de desarrollo 
económico tipifica, de un lado, . la desigualdad abusiva 
como centro del progreso, y del otro, posibilita la 

(70) ºPonencia del STRM ante el CT. Dialéctica del nuevo sindicalismo 
mexicano", en Treo huelgas de Telefoniutae, México, Ed. UNO, 
Cuadernos de Unomáeuno, II, 1980, pp .. 208-224. 

(71) ~ 



coexiatencia natural de dos sociedades antagónJ.cae: la 
aociedad capitalista dependiente, con aun 
contr11di.ccionee cláaicaa y la sociedad tradicional 
caracterizada por la marginación y la pobreza de 30 
millones, cuando menoe, d:e compatriota.e. 

Eae dualismo social ha pereiotido en el tiempo, 
ha caracterizildO el desarrollo y ha venido a definir, 
en el plano estructural de la armaz6n económica, la 
coexistencia y simultaneidad, en nuee:.tro pala, de dos 
tiempoo hiat6r leos en la evolución del aparato 
productivo y en la organi:r.aci6n política de la 
sociedad mexicana. 

Esa eituacl6n, qua ea absolutamente inaceptable, 
contempla, de una parte, el desarrollo capitali .. sta en 
eu concepción dependiente y, de la otra, la 
marginalidad estructural de lae mayor.tas. 

La ruptura de eee sistema de desarrollo 
antagónico constituye, en el d{a de hoy y parA la 
próxima oeneraci6n. la prioridad radical do la 
sociedad mexicana. 

Mán aún, ain deeentraftar la magnitud global del. 
proceso y sin tomar lap medidas adecuadas para 
resolver osa contradicci6n bS.eica, el proceso de 
acumulación y de reproducción del modelo actual, que 
posee una indudable potencia d.ln&mica, puede acelerar 
lae contradlcclonee sociales, lae desigualdades 
econ6micaa y la.e dif"erenciaa culturales a medida que 
la abundancia petrolera se h.aga más evidente en la 
realidad económica. 

( ... ) 
El modelo económico, contrariamente a lo que se di.ce, 
ha demostrado eu viabi.lidad como instrumento de 
enriquecimiento de los 9rupoa minorita.rios, t~..mbi6n 

como arma del empobrecimiento de loa cuerpos sociales 
medios y como pauperizac16n de los estratos integrados 
en el trabajo agrario y urbano marginal. Bxiute el 
enorme riesgo, en raz.6n de lo primero, de que eae 
modelo se proyecte sobre el futuro. 

Las causas econ6micao y aoci.Ales que permiten 
pensarlo son sencillas, concretas 1· claras: porque loa 
polos de desarrollo urbanos, inclusive a nivel de la 
deaarticulacl6n social. del momento presente, suponen 
ya· un poder de coneurno que permite no e6lo la 
existencia de un ararato de producción complejo, sino 
de una tasa muy alta de beneficios. 
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En eume., las contradicciones patentes entre la 
estructura de la producción y las necoasidades de la 
demanda facilitan el desplazamiento del capital hacia 
loe estratos de consumo privilegiados. Estratos que 
facilitan, al mismo tiempo, un beneficio muy alto -en 
loe bienes de consumo- y posibilitan el abandono 
primero, del sector salarial, y, deepu6o, de los 
bienes de capital en raz.6n de la alta tasa de 
acumulación circular que permite estructura 
económica. 

Podrá decirse, en conoecuencia, que a medida que 
se acelera el desplazamiento del capital privilegiado 
hacia loe polos de desarrol.lo m:i.s rentables se aumenta 
la desarticulación de las áreas empobrecidao. La 
simultaneidad del fenómeno permite que se hable, de 
manera acienttfica, de dos hechos que se presentan y 
ofrecen separados -prosperidad y miseria-, pero que 
son coherentes entre al y constituyen el ·correlato 
lógico de un mismo slatema. 

La prosperidad reproduce, deode eoe dualismo 
estructural, las ventajas para los grupos monop6licoe. 
La miseria corrobora una decisi6n voluntaria del 
aparato de producción que fundamenta su ganancia y 
reproducción en lo que parece, en principio, una 
anomalla económica, pero que correspondo a intereses 
económicos y de claao espec.í.ficos1 l.a creaci6n de un 
mercado económico reducido, pero a la vez, concentrado 
y con eocasae alternativas de modificación en. si 
mismo. 

Sin duda, una afirmación de ese tipo requiere 
explicación y queremos darla. El modelo económico de 
la desigualdad oe asienta sobre una ley inevi.ta.blei la 
concentración del ingreso de un grupo reduc.ido. Esa 
concentración del ingreso tiene eu correlato en la 
concentración de la población privilegiada; también en 
áreas concretaa. La producción de bienes de consumo 
adquiere, en ese mercado estrecho, pero que controla 
porcentajes muy elevados del ingreso nacional, el 
carácter de un verdadero pri.vilegio econ6mico. 

<···> 
La redistrlbuci6n dol ingreso nacional no es, por 
tanto, una hipótesis vinculada, solamente, a un ideal 
abstracto de justicia y de equidad social. Mis alll 
de esa presunción, cabe aef\alar, al contrario, que la 
redistribución del ingreso representa la tlnica 
posibilidad verdadera y objetiva de romper un proceso 
de concentración monopólica que favorece, de un lado, 
a los más fuertes y, del otro, conduce a la creación 
de feudos sociales explosivos. 

235 



Lo acontecido en loa últimos 15 ai'\os revela en 
qué medida el proceso monop6lieo amenaza eotrangular 
loe m4e notables y ambiciosos proyectos eocio
politicoe del pais. 

( ... ) 
La inflación, en un paíe de las caracteríetica.s 

de México, eupone el deepojo acelerado de lao mayorias 
y amenaza terminar con el sistema de equilibrios 
eocialee anteriores. Sobre todo porque la inflación 
se nutre de la desigualdad, la incrementa y la 
institucionaliza. 

La inflaci6n contribuye, por tanto, a ampliar l.a 
brecha eocial entre loa poseedores y los deeposeidos y 
posibilita que los primeros, en razón de la estructura 
financiera y crediticia, utilicen esos instrumentos 
como formas extremadamente eficientes de concentración 
del ingreso y de la producci6n. Si el Eetado, en una 
etapa inflacionaria, se asocia a eso proceeo ein 
eliminar la disparidad creciente (por via de la 
presión 'fiscal y el desarrollo de eu propio poder 
financiero) se encuentra, al final, con un aparato de 
producción concentrado, especulativo y socialmente 
dispuesto a imponer / al ooder del Estado, una 
redistribuci6n en las alianz;ae v en laa zonas de 
deciei6n políticas. A buen entender loa detalles 
sobran. 

Conviene destacar aqui, llegados a este nivel del 
análieia, un factor extremadamente importante en el 
proceso mexicano: la destrucci.6n progresiva de un 
vasto sector productivo que no ha podido hacer frente 
a la elevación de loa precios de las materiae primas, 
la subida de loo ae.larios y el incremento de loa 
mecanismos indirectos de exacción fiscal y sequridad 
social, salvo cuando se voía obl.igado a falsearlos por 
la vía de la corrupci6n administrativa. 

Nos referimos, simplemente, al proceso de 
liquidación del sistema empresarial, caracteristico de 
la industria de tranaformaci6n mexicana, y que 
descansaba sobre lae pequeñas organizaciones de 
produce i6n. 

En 1970 el BD.42 por ciento de las empresas 
industriales del pata contaba con menos de 15 
trabajadores, ocupaban el 13.B por ciento del total de 
la fuerza de trabajo en el sector para representar, 
solamente, el 5.8 por ciento del valor de la 
producción industrial. Del lado contrario, a su veJt, 
el 1. 7 por ciento de las empresas empleaban al 42. 3 
por ciento de la población activa en el sector y 
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generaban el 53. 7 por ciento del valor final de la 
produce i6n. 

Ese esquema industrial, modificado a6lo en 
t6rminoa de mayor concentraci6n on los 0.ltimoa aiioa, 
poeibilitar!a una interpretaci6n positiva: la 
paulatina desaparición de las organizaciones 
productivas incapacitadas para resolver loa problemas 
financieros, tecnológicos y sociales de la producción 
de masas y, en consecuencia, de la producción moderna, 
infortunadamente no ea as! exactamente o, cuando 
menos, esa interpretación merece un ex~n critico. 

Lo cierto ea que la liquidaci6n del pequei"t.o 
empresario y de loe medios de producción que lo 
caracterizan no está siendo acompañada de un 
ensanchamiento radical de la ¡)oblación activa en el 
eector secundario moderno. Al contrario, una de las 
caracterí.eticas de nuestro modelo de producción ea el 
estancamiento, en orden a la incorporación de fuerza 
de trabajo, del sector manufacturero. El resultado 
concreto· es la destrucción de un estrato social 
importante, y esa deotrucci6n se eetA cwnpliendo 
irresponsablemente, ee decir, sin alternativas de 
trabajo, de producción ni de cambio social. 

( ... ) 
La clase obrera entiende que el mayor problema 

del pata es, sin duda, el desempleo. Rl hombre 
expresa por medio del trabajo. 

Lae relaciones del hombre con la naturaleza, en 
orden a su tranoformaci6n dinámica y coherente, s6lo 
ae miden en función del esfuerzo fí.sico e intelectual, 
cient.1.fico y tecnológico que esa corriente do 
interrelaciones suscita y justifica para obtener el 
cambio real. 

E1 hombre sin puesto de trabajo no es un 
desempleado solamente1 el hombre sin trabajo no puede 
definirse a sí. mismo por la ausencia de funciones 
objetivas1 no puede madurar, tampoco, aeqún aua 
potencialidades bA.oicas y posibleo 1 no puede 
transformarse como hombre ni transformar el mundo 
puesto quo se le separa de la actividad creadora. Bl 
derecho al trabajo es un derecho .lnexcuaable, absoluto 
y total. 

Sin embargo, nuestro modelo de desarrollo ha 
elegido, a medida que se incrementa la riqueza, un 
descenso paulatino de la participación de la fuerza 
del trabajo en la producci6n. 
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( ... ) 
un propóeito tan decieivo (en un paíe que en este 

período verA aumentar su fuerza de trabajo en casi. 4 
millones de personas) supone no a6lo una reyoluci6n en 
la creación de pueetoe do traba1o sino una revolución 
en las relaciones de producción. 

Sin definir, con claridad, las reformao 
estructurales que eee extraordinario proyecto ameri.ta, 
existe el riesgo de confundir loo m.!i.e nobl.ee 
propósitos con las habituales proclamas demag6gicae. 
Noootroe entendemos que el Plan del Empleo ea 
prioritario. Ello supone, dadas las condicioneo 
objetivas del aparato do producci6n, un · cambio 
fundamental en loe componentes esenciales do las 
fuerzas productivas. 

Sobre todo, cuando el sector del trabajo recibe 
única.mente el 31 por ciento del ingreoo y el capital 
el 69 por ciento. 

crear puestos de trabajo -se requieren alrededor 
de 800 mil anuales- oignifica, en esas condiciones, 
una transformaci6n de lao priOridadee y, por ende, en 
la dirección de los recursos. No es nada m6o cuestión 
de mayores ingreoos del pa.ts por el petr6leo, sino de 
una modificación radical de la estructura y armazón 
del modelo econ6mico. 

( ... ) 
La educaci6n tiene ante si dos fines: 

reproducción del sistema o producción de conocimientos 
verdaderos y, por tanto, criticas. Es equivoco, al 
menos, el divorcio del que mucho se habla entre la 
univeroidad y el Estado. Lo que ocurre eo que la 
educación, separada. de las metas del desarrollo, ha 
venido alimentando la superestructura sin modificar, 
en lo profundo, las infraestructuras culturales, 
sociales y econ6micao. 

Los planeo educativos, si sirven para algo es 
para definir el proyecto del mexicano que se quiere. 
Y no puede haber proyecto individual del mexicano -de 
no querer ahogarnos en el elitismo de los t!tulos 
carentee de contenido- si no existe un proyecto 
colectivo para México. La educación no puede servir, 
mecánicamente, a las necesidades del aparato de 
producción. Si éate es monopólico y reotrictivo, las 
universidades, salvo para minorías, ser4n 
aparcamientos cerrados durante cinco o seis af\oe, por 
cada generación, pero sin soluciones ni compromisos 
reales con el pa!.e. Y en épocas da desempleo, deepu6a 
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del aparcamiento viene 1a lucha sin eaperanzaa por la 
integración en lae fuerzas productivas o en loe 
empleos ficticios transformados en clientela politica 
o adhesión forzosa. 

El sistema educativo, ain embargo, no puede estar 
separado del proyecto del empleo porque su 
deevinculaci6n produce una doble catástrofe, racional 
e ideológica. No podemos producir universitarios para 
una economí.a que Gnica.mente loe eoporte como artículos 
de lujo. Al contrario, esa inversión en loe recursos 
humano e tiene que eerv ir al proyecto nacional e 
im.rentar e innovar, permanantemente, para el aparato 
de producción.. La aportación educativa en la 
evolución de lao fuerzas productivas ea esencial. 
Pero sólo lo ea el ee acepta que la educación no puede 
eer un hecho social crítico que prepare a loe hombrelEl 
para el trabajo real y para la transformaci6n crítica, 
al mismo tiempo, de la realidad. 

La propuesta del STRM en la Asamblea no fue sólo una 

ponencia interesante, const.ltuía. la base de una estrategia 

alternativa del CT, que implicaba enfrentar la situación de 

sindicalismo con métodos novedosos, derivados de un análisis 

profundo, estructural y eficaz de la realidad y de sus 

perspectivas. Inducía a diluir los vínculos de depei:idencia 

respecto de gobierno y partido, rescatar al Congreso del 

Trabajo como espacio del sindicalismo, reconstruirlo en sus 

fines de clase y orientar también hacia adentro la estrategia 

después de la Asamblea. Los telefonistas, desafiliados del 

PRI, reiteraban su militancia en el Congreso del Trabajo, con 

un énfasis y con una convicción estratégicos, no retóricos ni 

demagógicos, que no expresaba ninguna otra organización ni 

ningún otro dirigente. 

Meses después de la Asamblea, en un momento en el que 

el Sindicato de Telefonistas revisaba su propia experiencia 
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democrática y resolvía el imperativo de definiciones 

categóricas de táctica y estrategia, Hernández Juárez se 

expresaba así de la militancia y de la relación del STRM con 

el Congreso del Trabajo desde 1976:1721 

1) "Para garantizar la eobrevivencia del sindicato en 
su nacimiento a la vida democr6.tica, pueo la Balida 
del CT significaba el enfrentamiento con el poder en 
condiciones sumamente deefavorableo y pod1a traer como 
consecuencia la muerte de este nuevo proceoo. 
2) Que al interior del Congreso del Trabajo, 
independientemente de sus dirigentes y eue formas de 
organizaci6n, est6. la inmensa mayorta de los 
trabajadores aindicalizados del pato, y que salirse 
implicaba aislarse del movimiento obrero. 
3) Que se quiera o no, el congreso del Trabajo 
repreeel\ta un poder politice propio que le permite 
incidir ampliamente en la decisión sobre el papel que 
juega el movimiento obrero organizado en la política 
general del pa1s, con lo que una alianza resultaba mis 
conveniente antes que un enfrentamiento. 
4) Que la autonomía o independencia del sindicato 
dependen mis de su capacidad para desarrollarse como 
fuerza proletaria, que de la permanencia o salida del 
congreso del Trabajo, dado que la influencia del 
sistema y por tanto la correlación de fuerzae 
poU.ticae, eequirlin presionando sobre el sindicato aún 
fuera del congreso del Trabajo. 11 

A diferencia de lo que ocurría en la mayor parte de 

las organizaciones, la base telefonista conocía de la 

existencia del Congreso del Trabajo; su intuición, sus 

aprendizajes democráticos y la orientación de sus dirigentes, 

llevaban a que el CT fuera tema frecuente de referencia, de 

reflexión y de análisis en las asambleas de los telefonistas. 

La permanencia misma de la organización en el Congreso del 

Trabajo había sido producto de una votación mayoritaria de la 

(72) Democratización sindical, folleto editado por el STRH, 1979, 
citado por Marta Xelhuantzi L6pez, El Sindicato de Telefonletaa de 
la República Mexicana, ; •• ~ 
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Asamblea. El tiempo demostraría lo acertado de la decisión 

no sólo para el proyecto del sindicato, sino para el proyecto 

histórico del sindicalismo mexicano. 

Sin embargo, por ese entonces, el peso de 

orqan.lzaciones corno el STRM dentro del Congreso del Trabajo 

era muy limitado y aislable. A pesar de ello, en lo sucesivo 

su desempeño, sus planteamientos, su particlpaci6n y su 

experiencia seguirían siendo muy importantes, porque el 

desarrollo de su proyecto no entrañaba una democratizac16n 

del corporativismo, sino dentro del corporativiomo y una 

tendencia sindlcal a la descorporativización, a través de la 

construcción de una nueva representatividad. 

La correlación interna de fuerzas, la todavía 

hegemonía de la CTM y las presiones del partido, llevaron a 

que la línea estratégica fuese la recorporativlzante, que 

coincidía con las tendencias del gobierno lopezportillista. 

La ineficacia de esta línea se vio en poco tiempo; no s6lo no 

mejoró el salario, por vía de las presiones tradicionales, 

sino que el sindicalismo siguió perdiendo fuerza. Esto llevó 

al desencanto de los dirigentes,, al escepticismo y a las 

condenas al Congreso del Trabajo. Aún después del fracaso 

que implicó la estrategia de la Asamblea, pocos vieron que su 

reestructuración y su democratización internas eran un 

riesgo, pero también una· oportunidad. para avanzar política y 

sindicalmente. Quienes confiaban en esta última apuesta 
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empezaron a agruparse desde mediados de 1983, y luego ya 

durante la gestión del piloto aviador Homero Flores González. 

Los cambios imprimidos por la Asamblea al congreso 

del Trabajo en su estructura, en su declaración de 

principios, en su programa de acción y en sus estatutos 

fueron marginales respecto de los de 1966. Hubo una 

tendencia a la mayor concentración del poder, al suprimirse 

la integración de los comités Ejecutivos al Consejo Nacional, 

y quedar configurado éste sólo por los secretarios generales. 

También se afianzó la figura del "coordinador", con la 

implantación de una oficialía mayor que siguió a cargo de 

Ramiro Ruiz Madero. 

En cuanto a los estatutos, se reiteró el 

mayoritarismo de las confederaciones, que siguiero!'l contando, 

para la Asamblea Nacional, con 200 delegados, contra 100 de 

las federaciones nacionales y sindicatos nacionales o de 

carácter gremial, y tan sólo 20 delegados por las 

confederaciones y federaciones estatales y 10 por los 

sindicatos gremiales autónomos y las federaciones 

regionales. c1JJ Aún cuando estas cifras nunca se hicieron 

efectivas, pues no hubo las asambleas, que según el estatuto, 

deberían celebrarse cada cuatro años, si son muy expresivas 

del predominio de las confederaciones en la estructura del 

Congreso del Trabajo. 

(73) Congreso dol Trabajo. Documentos básicos, ref. cit. nota 67. 
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De la I Asamblea del Congreso del Trabajo, no se 

derivó una propuesta alternativa del movimiento obrero en lo 

político, lo económico o lo social. Hubo planteamientos 

específicos sobre política económica y sobre política social, 

pero no un pronunciamiento contundente que dijera al gobierno 

qué rumbo seguir, cómo reorientar la trayectoria económ~ca y 

política de país ante las transformaciones productivas en el 

mundo, y ante el desgaste del modelo nacional, que demostrara 

lo inevitable del cambio y que lo mismo convenciera de la 

necesidad de anticiparse a él con iniciativa y con proyecto, 

No se pusieron los cimientos para la construcción de un 

modelo alternativo de desarrollo económico, de modelo 

político ni de pacto social. Políticamente, ello favoreció 

la orientación también recorporativizante del gobierno. 

Si el gobierno de Luis Echeverria intentó la 

democratización del corporativismo, con todas sus 

contradicciones inmanentes y con los resultados conocidos, la 

propuesta del gobierno lopezportillista fue todavía más 

rígida que la de su antecesor, pues implicaba una 

corporativización más profunda, entendida como 

recorporativizaclón de los sustentos tradicionales del 

sistema político, como el presidencialismo, aunada a una 

corporativlzación de los actores sociales emergentes. 

Pruebas definitivas de la pretensión 

recorporativizadora de los sustentos tradicionales del 

sistema político, fue la influencia del gobierno sobre el 
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Congreso del Trabajo para la orientación de las conclusiones 

estratégicas de su asamblea. otro testimonio fue la actitud 

permanente hostil en contra del proyecto democrático del 

Sindicato de Telefonistas entre 1977 y 1982. '"' La 

incompatibilidad política entre corporativismo y democracia 

no podía ser más elocuente, ni existe mejor explicación 

objetiva del por qué de la actitud dura del gobierno en 

contra del STRM. Quizá otro de los fenómenos que explica lo 

afirmado, fue el excesivo presidencialismo del gobierno 

lopezportillista. Hubo, ciertamente, una especie de 

presidencialismo personal auténtico, cesárico, que explica y 

hasta racionaliza decisiones como la nacionalización de la 

banca, en 1982. P5J 

Las expresiones administrativas generales del 

fenómeno del presidencialismo personal y de la 

recorporativlzación del aparato gubernamental, fueron la 

presupuestación por programas (o manejo clientelista del 

presupuesto), lo mismo que el crecimiento sostenido del 

sector público en cuanto a propiedad de empresas, gasto 

ejercido, otra vez programas presupuestados, reglamentaciones 

(74) ~ Marta Xelhuantzi L6pez, op. cit. 
(75) ~ Carlos Tallo, La nacionaliz.aci6n de la banca en M6xico, 

H6xico, Siglo XXI ed., 1984. Tallo relata como la deciaiOn de 
nacionalizar la banca, fue tomada por el Presidente López. Portillo 
en la soledad de su deopacho, la noche del 31 de agosto de 1982, 
luego del fracaso de loe recursos instrumentados para recuperar el 
control del sistema financiero, vértice de la criels. 
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y del personal 

La Reforma Política, hazaña y proyecto político 

estrella del gobierno lopezportillista, tuvo como uno de sus 

piop6sitos destacados, la corporativización del sistema de 

partidos políticos, de la oposición electoral y de algunos 

actores sociales emergentes. tnJ 

Era objetivo del gobierno con la Reforma, el contar 

con un espacio de manifestación y de actividad, controlado y 

de contención, destinado a corrientes e ideologías 

minoritarias y discrepantes respecto del régimen, la "jaula 

de las aves" o "jaula de los monosº. Pe> Esta intención, que 

se impuse;> como determinante para la Reforma bajo la 

conducción ideológica de Jesús Reyes Heroles, a la sazón, 

Secretario de Gobernación, diluyó las opciones 

democratizadoras de la apertura política controlada y 

dosificada, y fortaleció enormemente al sistema corporativo, 

(76) Una idea de entoe fenómenos est& en Rosa Ma. Kir6n y GermAn P6rez, 
op. cit. 

(77) Es interesante revisar en este sentido, el discurso de Jesús Reyes 
Heroles en Chilpancingo, el lo. de abril de 19771 "•.. el 
Presidente L6pez Portillo cot4 empei'\ado en que el Batado ensanche 
las poaibi.lidadea de repreaentaci6n poll.tica, de tal manera que ae 
pueda captar en los 6rganos de repreaentaci6n el complicado 
mosaico ideológico nacional de una corriente mayoritaria y 
pequei'\aa corrientes que, difiriendo en mucho de la mayoritaria, 
forman parte de la naci6n. La unidad democr&tica •upone que la 
mayor1a prescinda de medios encaminados a conatreftir a lae 
minor1aa e impedirles que puedan convertirYe en mayor.tas, pero 
también supone el acatamiento de la.a minoriaa a la voluntad 
mayoritaria y su renuncia a medios violentos, trastocadorea del 
derecho.", Sl Nacional. 2 de abril de 1977. 

(78) Marta Xelhuantzi L6pez, Converaacionee con Porfirio Muiloz Ledo, 
ref. cit. 
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que tardía, pero no inútilmente, contaba ya con un sistema de 

partidos escasamente representativo de la sociedad, pero 

profundamente legitimador de la pluralidad, de la 

"democracia" y de las elecciones • . 
En lo económico, el gobierno de López Portillo 

reiteró el modelo de desarrollo hacia adentro, y si no 

insistió en lo industrializador sustitutivo, fue porque la 

industrialización seguida había llegado a un punto 

insospechado de ineficacia y de dependencia ·del exterior. (79J 

Los testimonios de la recorporativización por el lado del 

modelo económico, fueron fundamentalmente, la negativa 

gubernamental para que México in9resara al GATT, la negativa 

de ingreso a la OPEP y la exacerbación del proteccionismo. 

Fue a finales de los años setenta cuando c~menzaron a 

advertirse indicios claros de las tendencias del .cambio 

productivo, de la reestructuración económica mundial.''º> Los 

cambios en el mundo empezaron a darse cuando en México, 

paradójicamente, el gobierno lopezportillista insistía en ir 

a contracorriente de las tendencias mundiales. La negativa 

(79) Y!fL.. Ron6 Villarreal, M6xico 2010 ••• ref. cit. 
(80) Y!!!.:. John zyeman, Governmente. marketo and qrowth. Financial 

eyeteme and the oolitice of industrial cha..nge, cornell University 
Preso, 1983, .Y!.!!:. Andrés Bilbao, "El trabajador socializado", en 
Socioloqia del Traba1o, Nueva Epoca, No. 4, otoño de 1908, Siglo 
XXI de España editores. Para el contexto europeo, Bilbao señala 
que: "A partir de 1973, se ha iniciado un amplio proceso de 
reestructuración de las relaciones sociales. El horizonte de esta 
reeetructuraci6n ea la emergencia de una nueva racionalidad 
económica cuyos términos vienen establecidos por la teoría 
liberal. •• ". Véaoe también Robert Boyar (director}, l!!!, 
flexibilidad del traba1o en Europa, España, Ministerio de Trabajo 
y seguridad Social, Colecci6n Economia del Trabajo, 1985. 



247 

de entrar al GATT, presentada por el régimen como una acción 

impulsada por el nacionalismo y la soberanía, fue quizá la 

mejor demostración de que el gobierno de López Portillo no 

tuvo un proyecto de cambio congruente con las 

transformaciones que se perfilaban en el mundo, dejando al 

país en un rezago que profundizó la crisis. 

El gobierno tuvo la opción de invertir los recursos 

generados por el auge petrolero en una gran proyecto 

educativo para el desarrollo, que declinó. (&1) Tuvo la 

perspectiva, con la entrada al GATT, de emprender la 

reestructuración competitiva de las empresas mexicanas. 

También declinó esta opción. Si a pesar. de lo anterior, 

durante algunos años pudo presentar una falsa imagen de 

desarrollo y de bienestar, fue simplemente porque tuvo los 

recursos del petróleo, que le permitieron pon0r un velo 

temporal sobre la realidad y tapar la magnitud de la érisls, 

que volvió por sus fueros luego de la caída de los precios 

del hidrocarburo, a la que la propia política del gobierno 

mexicano en la materia contribuyó. 

La hegemonía corporativa en el Congreso del Trabajo 

en esos años, favoreció el ahondamiento y la complejización 

de la crisis. Las gestiones de Osear Torres Pancardo (17 de 

mayo de 1978 al 10 de enero de 1979), Cecilio Salas Gálvez 

(19 de febrero al 21 de septiembre de 1979), José Luis 

(81) Haría Xelhuantzi López, conversaciones con Porfirio Mui'ioz Ledo. 
Notas Educación. Manuscrito, ref. cit. 
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Andrade Ibarra (21 de septiembre de 1979 al 21 de marzo de 

1980), Angel Olivo Solía (6 de mayo al 6 de noviembre de 

1981), Faustino Alba zavala (12 de enero al 14 de agosto de 

1981), Fidel Velázquez (14 de agosto al 21 de mayo de 1982), 

Luis José Dorantes Segovia (24 de mayo de 1982 al 28 de enero 

de 1983), y Napoleón Gómez Sada (28 de· enero al 11 de octubre 

de 1983), no consiguieron cambiar substancialmente las 

perspectivas del movimiento obrero, y de desplazaron dentro 

de las cada vez más estrechas y poco prometedoras 

posibilidades del modelo corporativo rígido, derivadas de la 

estrategia asumida luego de la Asamblea en 1978. 

Por lo mismo, los presidentes del CT entre 1979 y 

1983, fueron dirigentes a los que les toc6 presenciar, sin 

poder evitarlo, el creciente deterioro del salario, la 

pérdida de capacidad de presión y de negociación, y la 

disminución de perspectivas generales para la economía 

mexicana, que redundarían en menos empleos, desempleo y 

descenso general de los niveles de vida. Adicionalmente, les 

tocó enfrentar la rigidización de la política laboral, la 

recorporativización de la política laboral desde 1978 y hasta 

1983, con la que el gobierno trató de intensificar sus 

controles sobre el movimiento obrero, fenómeno que fue una de 

las principales contradicciones y limitaciones del gobierno 

de Miguel de la Madrid en su confusa pero importante 

iniciativa de cambio. 
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La diferencia principal del gobierno de Miguel de la 

Madrid respecto de su antecesor, fue la configuración de un 

proyecto de cambio, referido esencialmente al modelo 

económico, no así al modelo político ni al pacto social. 

Esto hizo de él un 

estructuralmente dos 

proyecto limitado, 

de los soportes 

que no afectaba 

históricos del 

corporativismo, al que ya en cierta forma se identificaba 

como factor de la crisis, pero sin tener una estrategia 

global, resuelta y efectiva para contrarrestarlo, una 

estrategia democratizadora. 

El gobierno de Miguel de la Madrid no se comprometió 

a fondo con una estrategia democratizadora de cambio. Ello 

fue su principal limitación y también su más grave 

contradicción. Identificó los efectos externos del 

corporativismo, como la corrupción galopante, signo 

inequívoco de la decadencia de un sistema político, pero no 

se enfrentó a sus causas reales, a sus causas estructurales. 

Por el contrario, canceló expectativas de democratización, 

que políticamente eran sus mejores aliadas para e1 cambio, y 

se aferró a controles y autoritarismos tradicionales en 

aspectos clave del sistema 

como lo hizo López Portillo. 

interpretarse, por ejemplo, 

Democrática del PRI. 

corporativo, de la misma forma 

Es en este sentido que debe de 

su actitud hacia la corriente 

Entre los gobiernos de José López Portillo y de 

Miguel de la Madrid, existió continuidad en cuanto a una 
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tendencia al endurecimiento y al perfeccionamiento de 

controles de la política laboral, que integraron un proceso 

sostenido entre 1978 y 1983, destacándose en él cuatro hechos 

bás leos: 1) Las reformas al reglamento de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión social en junio de 1978 y la expedición 

de un nuevo reglamento en septiembre de 1978. 2) Las reformas 

a la Ley Federal del Trabajo, en especial, al derecho 

procesal del trabajo en 1980, caracterizadas por mayores 

controles al derecho de huelga. 3) Las reformas al reglamento 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en noviembre 

de 1982 y 4) La expedición de un nuevo reglamento de l.a 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en marzo de 

1983. '"' 

Bajo el considerando de que: 1aJ1 

"Es neceaario modificar la estructura orgánica de la 
secretaria del Trabajo y Previsión Social. a fin de 
vincular en una sola unidad administrativa las 
funcionen de control y evaluaci6n, con el. objeto de 
lograr con mayor preciei6n el grado de avance de las 
accionee desarrolladas por el eector público~ conforme 
a programas 11

, 

el nuevo reglamento de la Secretaría del Trabajo en 1983, 

afinó los controles y las facultades mediadores e 

(82) piario Oficial, 2 de diciembre de 1982, Tomo CCCLXXV, No. 23, pp. 
86-87. Decreto que reforma loe artí.culoe Jo., 15, 23, 33 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previei6n 
Social publicado el 5 de junio de 1978. plario oficial, viernes 4 
de marzo de 1983, Tomo CCCLXXVII, No. 4, pp. 12-27. Reglamento 
interior de la STPS. 

{83) Diario Oficial, 4 de marzo de 1983, ref. cit. 
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interventoras de la autoridad laboral, especialmente del 

titular del ramo, entre cuyas funciones figuraron las de: (84) 

- "Fijar, dirigir y controlar la pol1tica de la 
SecretarI.a, as! como planear, coordinar y evaluar en 
los términos de la legiolaci6n aplicable, la del 
sector correepondiante. Para tal efecto, procederfi. de 
conformidad con las poltticae, loe objetivos y las 
metas que determine el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
- Proponer al Ejecutivo proyectos e iniciativas de 
leyes. 
- Intervenir en la integración y el funcionamiento de 
la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje ••• " 

con el reglamento de 1983, se crearon las Direcciones 

General.es de Control y Evaluación y la de Programación y 

Organización, además de las unidades especiales de 

coordinación de programas internos de bienestar y de 

delegaciones federales del trabajo. 

El nuevo reglamento de 1983, reconstruyó una poderosa 

dependencia del Ejecutivo, para el control de las rel8ciones 

laborales. Junto a mecani,smos político-administrativos 

orgánicos, la nueva Secretaría del Trabajo perfeccionó 

también sus controles políticos indirectos sobre el 

movimiento obrero, dentro de un Congreso del Trabajo que 

parecía necesitarlos cada vez menos, impulsado por la inercia 

de su deterioro, de su inmovilismo y de su incapacidad de 

transformarse por la ausencia orgánica de oportunidades y de 

acuerdos en este sentido. 

(S4) Ibidem. 
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Sin embargo, fue precisamente por esas fechas que en 

el congreso del Trabajo, durante la gestión de Napoleón Gómez 

Sada, se alteró el círculo viciado de reiteraciones e 

insistencias en el modelo corporativo, abriéndose una 

posibilidad colectivizada para la democratización y la 

reestructuración internas del pacto de unidad,. que no era 

sólo ya la lucha aislable, individual y eventualmente 

colectivizada de sindicatos como el de telefonistas. 

Movidos en parte por la crisis, pero en parte también 

por los indicios de la reestructuración productiva, por las 

experiencias d·emocráticas de sus organizaciones y por la 

certeza de que estas podrían potenciarse en un contexto de 

democratización y de cambio gel sindicalismo, algunos 

dirigentes del Congreso del Trabajo empezaron a nuclearse en 

torno a objetivos inmediatos de alianzas orgánicas para la 

transformación del pacto. 

El motivo inicial fue una desesperada demanda de 

aumento salarial de emergencia sobre la base del 25%, 

promovida por la CTM en mayo de 1983. e•'> La demanda cre6 

puntos de convergencia excepcionales entre aquellos 

sindicatos que efectivamente emplazaron a huelga para 

conseguir el aumento. (86) 

(85) "La CTM negocia el alza salarial de emergencia sobre la baae del 
25\, ya hay muchoa arreglos", en El Nacional, 25 de mayo de 1983. 

(86) 11Prorro9an emplazamientos a huelga", en El Sol de M~xico, 31 de 
mayo de 1983. 
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Aún cuando el incremento salarial logrado fue mínimo 

comparado con la demanda, (se consiguió apenas un 4•), la 

unidad en torno a él y a la CTM dentro del Congreso del 

Trabajo, fisuraron la dinámica de desmovilización que este 

h~bía tenido en los últimos años, y que no había logrado 

romperse ni con la ratificación del pacto entre el STRM y el 

SME, en 1978, ni con el apoyo a los conflictos de 

telefonistas, en especlal el de 1982. ca1, 

Después de logrado el incremento salarial, los mismos 

sindicatos siguieron encontrando puntos de acuerdo y de 

concurrencia en otros problemas coyuntura lea del 

sindicalismo, como la suscripción del Pacto de Solidaridad 

Nacional, en junio de 1983 1••1 y en cuya elaboración participó 

una comisión del Congreso del Trabajo, con representantes de 

la COR, la CROC, la CROM y el Sindicato Minero. Pacto 

respecto del cual la CTM y los telefon1.stas mantuvieron una 

actitud crítica. (89J 

(87) Bntre 1978 y 1980, el STRH eetal16 cuatro huelgas, qua fueron 
requieadae. También renliz6 marchas, mitines y una in ten ea 
movlli.zaci6n. ·véase Harta Xelhuantzi L6pet, Bl Sindicato de 
Telefonistas de la RepCiblica Mexicana ..• ref, cit. 

( 88) X!!!:. Javier Aquilar Garcia y LorenEO Arrieta, "Bn la fase mls 
aguda de la crisis y en e1 inicio de la reestructuración o 
modernizaci6n 1982-1988", en Javier Aguilar Garci.a (coordinador), 
Historia de la CTK 1936-1990, Vol. II, ref. cit. 

( 89) "CTM y telefonistas se abstuvieron de aprobar el Pacto de 
Solidaridad", en !.!._!'!I.n, 21 de junio de 1983. Bl. texto del Pacto 
fue el. siguiente: 

COIPROKISOS DB LOS TIUUIAJADORBS. 
Primeros Loe trabajadores reconocen que por mandato 
constitucional, el Estado es y debe eer el rector de la economia y 
como tal puede corregir el rumbo de la misma en cuanto aea 
necee ario para garantiz.ar el bien mayor. 
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La identificación política de algunos sindicatos a 

partir de la demanda de aumento de mayo, tuvo una de sus 

mejores expresiones en un desplegado conjunto que 

suscribieron los secretarios generales del Sindicato Nacional 

de Técnicos y Trabajadores de Aeronaves de México (STTAM), de 

la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores, de la Alianza de 

Tranviarios de México, y del Sindicato de Telefonistas de la 

Segundos conoecuentee con el punto anterior, loo trabajadores 
apoyan hasta eue últimas ccneecuencias las medidae que adopte el 
Estado para salvar al pala de la crisis en quEt nos encontramos y 
proyectarlo hacia un futuro con justicia social. 
Tercero: Loe tr6.bajadores ea obligan a que una vez eatisfechoe sus 
requerimientos actuales de recuperación de la capacidad 
adquieitiva de oue oalarioo y previo control de precios, a no 
pedir en lo que resta del preeen~e ai\o m4s aumentos de emergencia1 
siempre y cuando las empreoae o personas físicas no aumenten l.os 
precios de sus insumos, bienes y servicios, dejando a salvo l.os 
derechos garantizados por los contratos colectivos de trabajo, 
convenios laborales y la Ley Federal del Trabajo. 
cuarto: Se comprometen a coadyuvar para alcanzar los mejores 
ni.veleo de productividad, siempre y cuando los patJ;ones cumplan 
con la obligación de capacitar y adiestrar a los obreros. 

COMPROMISOS DKL SBCl'OR BKPRBSARIAL Y CXMBRC:UU.. 
El. Congreso del Trabajo espera, asimismo, obtener de los patrones 
las siguientes respuestas: 
- Que reconozcan la rectoría del Estado. 
- La obligación de este sector a ajustar loo precios a fin de que 
estén al alcance de las mayorias y no aumentarlos durante el 
tiempo de la vigencia del pacto. 
- Igualmente, se comprometerAn a reinvertir aua utJ 1J.dadee y dar 
vigencia al paquete de conoumo bAsico. 
- El aumento de la producci6n para sntiefacer las necesidades del 
mercado ineerno. El respeto a loe derechos de los trabajadores, 
el. cumplimiento de sus obligaciones de capacitar y adiestrar a loa 
obreros. 

COllPROKISOS DKL BSTADO. 
Pcir parte del Estado, ee espera la utiliznci6n de sus facultades 
constitucionales dictando las disposiciones legales que procedan 
para hacer efectivo el cumplimiento del p8.cto sustituyendo, en 
todo caoo, la actividad del sector empresarial, comercial o de 
prestadores de servicios, que no cumplan con loe compromisos 
contra!.dos. 
Se le solicita tambián el ejercicio de ·un estricto y riquroso 
control de precios y, en general, de todo fen6meno especulativo, 
as! como la vigilancia de que las utilidades sean reinvertidas. 
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República Mexicana, en el que entre otras cuestiones, 

demandaban al Presidente del Congreso del Trabajo, el minero 

Napoleón Gómez Sada, que convocara a una plenaria con objeto 

de discutir los problemas del sindicalismo. 

desplegado fue el siguiente: 1001 

AL MOVIMIENTO OBRERO MEXICANO 
AL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

El texto del 

El movimiento obroro organizado ha reiterado su 
convicción de que la crisis gue vivimos ea antes que 
nada oportunidad de cambio, de traneformaci6n 
estructural de nuestras condiciones · social.es, 
pol!ticas y econ6micae y de construir lao condiciones 
que nos permitan al.canzar loo mtnimos de bienestar 
para las mayorias, como prioridad del proyecto 
nacional. Ae!.mismo, se ha declarado en favor de J.a, 
paz social, de las prActicae democráticas de l.a 
sociedad, y del predominio del estado de derecho, como 
sustento básico del quehacer gubernamental en eu lucha 
contra la crieie. 

En eee contexto la participación activa de loa 
trabajadores en la conducción de eue organismos 
sindicales, el reclamo legitimo de euo demandas,· el 
ejercicio pleno de sus derechos, la expoeici6n critica 
de sus ideales y convicciones y su poeici6n 
nacionalista de colaboración leal como fuerza de 
trabajo dentro del sector público, representa la mejor 
garantía de que el cambio que el país demanda lleva el 
rumbo correcto. · 

El ataque y posible destrucción de las 
organizaciones sindicales, ponen a la nación en el m&s 
alto riesgo de desestabilización poU'..tica, al dejar 
para loe grupos de poder la posibilidad de ejercer la 
violencia organizada -a<in en contra de la acción 
gubernamental- ein que la sociedad tenga instrumentos 
colectivos para responder, lo que anularla el cambio 
democrático para la salida a la crisis. 

Por ello las organizaciones sindicales abajo 
firmantes nos declaramos en contra de cualquier acción 
que vulnere loe principios hist6ricos de organización 
y participación social de loe trabajadores a trav6s de 
la práctica sindical, legitimada constitucionalmente y 

(90) ~, lo. de julio de 1983, P• 7. 



cimentada en la lucha revolucionaria que diera origen 
al Estado mexicano contemporáneo y aol.icitamoa a lae 
autoridades responsables ee reconsidere la actitud 
asumida ante loe trabajadores de la industria nuclear 
agrupados en el SUTIN, censuramos adomáe la poeici6n 
autoritaria con la que la UNAM y la UAM respondieron a 
un planteamiento justo y apegado a derecho de loe 
trabajadores universitarios: 

Hemos acordado tambilin loo afil.iadoe al. CT, 
solicitar al presidente del congreso del Trabajo,. co. 
Napoleón G6mez Sada, cite con carácter de urgente a la 
Ejecutiva de este organismo para que se tome una 
decisi6n al respecto. 

Sindicato tlal.de Téc- Aeociaci6n Sindical 
nicos y Trabajadores de Pilotos y Avi.adores 
de Aeronaves de Hiixi.co 

Ernesto Lucio Barr6n Homero Floree 
Secretario General Secretario General 

Alianza de Tranvia- sindicato de Tel.efo--
rioa de Káxico fonietae do la Repú-

blica Mexicana 

Francisco Kung1a A. Francisco Hernlndez J. 
secretario General secretario Genera1 

Otro más de los consensos que se estableció entre 

esos sindicatos, se relacionó con la elección de quien 

sucedería a Napoleón Gómez Sada en la presidencia del 

Congreso del Trabajo. Los acercamientos y las discusiones 

entre los dirigentes en torno y después del aumento, habían 

hecho crecer la perspecti.va de impulsar el cambio del CT, 

como un camino para fortalecer al sindicalismo y para mejorar 

la situación de los trabajadores. 

Fue necesaria una labor de diálogo, de consensos y de 

compromisos que involucró a un número importante de 

organizaciones en un proceso interno nunca antes visto. Fue 

preciso llegar a una votación inédita en la plenaria, para 
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que el capitán piloto aviador Homero Flores, dirigente de 

ASPA, fuera electo por mayoría como Presidente del Congreso 

del Trabajo, para una gestión que empezó en octubre de 1983, 

pero de hecho, fue más allá y marcó el inicio de un nuevo 

capitulo en el. desarrollo del Congreso del Trabajo y del 

proyecto histórico del sindicalismo mexicano. 



CAPITULO I I I 

LA CONSTRUCCION DE LAS AI.IANZAS: HACIA UM HUEVO PROYECTO 
HISTORICO DEL SINDICALISMO. 
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1.- La gestión del Capitán Piloto Aylador Homero Flores 
González. 

El movimiento del Congreso del Trabajo en favor de la 

demanda de aumento salarial a mediados de 1983, propició el 

establecimiento de una nueva correlación interna de fuerzas. 

En lo inmediato, la correlación de fuerzas creada en torno a 

la demanda, los emplazamientos, las negociaciones y~ 

finalmente, a la obtención del incremento salarial, determinó 

·una buena medida que varios dirigentes sindicales consideran 

que el Secretario General de ASPA era un magnífico candidato 

para ocupar la presidencia del .. Congreso del. Trabajo, al 

término de la gestión de Napoleón Gómez Sada. 

Entre dichos dirigentes destacaban los de las 

organizaciones que, a lo largo del movimiento por aumento 

salarial, habían mantenido una actitud comprometida y 

congruente con la demanda y con su obtención. La lucha misma 

los había identificado y aliado, les había permitido 

compartir puntos de vista e inquietudes respecto de la 

situación del s~ndicalismo, del Congreso del Trabajo, de sus 

propias organizaciones y sobre el futuro del país. De estas 

reflexiones surgió entre ellos más que la posibilidad, la 

necesidad de seguir impulsando conjuntamente la actividad del 

Congreso del Trabajo y, con ella, su transformación. 



Según explica el propio Homero Floree: 111 

Antes de que yo fuera Presidente del congreso del 
Trabajo, y eiendo secretario General de ASPA de 
México, lo que noa dio identidad fue un emplazamiento 
a huelga que vot6 el. Congreno del. Trabajo, aiendo su 
presidente Napoleon G6mez Sada. Bao emplazamiento 
votado por el congreso del Trabajo exlgta un 
incremento a l.oe salarios mini.moa. Bn aquella época la 
revis16n de los salarios mtnlmoe se daba al ano. Noaot 
roa (hace referencia a ASPA, ATK, ASSA;: STyH, SME y 
STRM) empl.azamoe a huelga como todae las 
organizaciones del congreso del Trabajo, pero fuimos 
loe tlnicos que mantuvimos nuestra poeici6n hasta el 
final.. Esa lucha fue la que nos identific6, y la que 
me llev6 a la presidencia del Congreso del Trabajo 
posteriormente. En esa lucha el SUTIN fue el único que 
no concertó con nosotros en el sentido de retirar el 
emplaza.miento a huelga, estal1ó la huelga y la 
hletoria. conoce lo que pae6 con él. A cambio de eoe 
movimiento, en el que nos quedamos solos los seis 
sindicatos, oe logró un incremento del 4\ a loo 
salarios mtn:Lrnoe ••• 
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Las circunstancias del contexto próximo definieron 

que, del grupo de dirigentes políticamente aglutinado, Homero 

Flores fuera el candidato con mayores posibilidades de lograr 

consenso, de no· propiciar conflictos serlos con su 

candidatura hacia adentro y hacia afuera del CT, así como 

llevar una gestión de avanzada y comprometida con la 

actividad y la transformación del mismo CT, en beneficio de 

las organizaciones y de los trabajadores. 

Entre loe dirigentes del CT había la memoria de que 

ASPA de México era una organizaci.6n de lucha pero no de 

confrontación, y por lo mismo, la imagen de su dirigente era 

(1) Harta Xelhuantzi L6pez, Entrevista con el cap. P.A. Homero Flore• 
~ México, D.F., 27 de diciembre de 1990, 9rabaci6n y 
transcripción. 
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en general de conciliación, de unidad y de trabajo, a pesar 

de las obvias reticencias de los dirigentes de centrales como 

la CROM, la CROC o el SNTMMSRM, que tal vez veían a Homero 

Flores como radical y crítico. 

Aunado a lo anterior, habría que agregar que, antes 

del movimiento salarial de 1983, Homero Flores tenía una 

~rayectoria importante no solo dentro de su propia 

organización, sino también en el Congreso del Trabajo. Este 

pasado sindical fue la otra parte determinante para su 

candidatura y para su elección como presidente del CT, de 

cuya comisión de Asuntos Políticos había sido presidente en 

1978."' Era, según se recuerda, un presidente de comisión 

que no se limitaba a detentar un cargo de membrete. Asistía 

cotidianamente al CT y cumplía con una disciplina de trabajo 

rigurosa; estaba comprometido, sin duda, con reridlr buenas 

cuentas a su organización y a sus compañeros sobre ei cargo 

desempeñado. 

La sorda y no tan sorda polémica que causó su 

postulación llevó a que la elección del presidente del CT con 

aquélla ocasión se hiciera por votación abierta en la 

plenaria, acontecimiento contra toda costumbre y por vez 

primera. Su contendiente fue Mario Sutirez, de la CRT. La 

elección de Homero Flores fue por mayoría, tuvo el apoyo del 

SRTM, del SME, de ASSA, de ATM y STyM, además del respaldo 

(2) Archivos documentales de la Aeociaci6n Sindical de Pilotos Aviadores 
de México. México, D.F. 
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decisivo de la CTM, también de la COR y de Redactores de 

Prensa, entre otros. No contó con el voto de mineros, CROC y 

CROM. 

Parte de su estrategia de alianzas para la votación, 

fue la elaboración de un programa de trabajo, (JJ 

basado en buscar fundamentalmente que el Congreso del 
Trabajo en eu administración operativa, encontrara que 
la responsabilidad en la toma de decisiones era del 
pleno, no de las comisiones o de los lideres de por 
et, y que en loe plenos se buecaÍ:'a siempre la votación 
de l.ao cosas discutidas, a voto levantado, ·y moetrar 
ast una poeici6n ante el gobierno que nos permitiera 
participar en loe puntos de la pol1tica econ6mica que 
se estaba generando. Nace ah1 la famosa diecusi6n con 
el gabinete econ6mico cada semana, es donde conocemos· 
al licenciado Salinas de Gortari como secretario de 
Programación y Presupuesto. ErÍl una reunión por semana 
o doe. 

Ese fue el programa de trabajo. Dentro del Congreso 
del Trabajo, buscar que eu organiEaci6n operativa 
fuera democr&tica, y hacia el exterior, encontrar una 
poaici6n firme que noe diera por resultado 'una 
participación en la diecuei6n con el gobierno. 

Homero Flores fue presidente del Congreso del Trabajo 

del· 11 de octubre de 1983 al 6 de junio de 1984. su afán por 

democratizar al CT a partir del trabajo. interno y de la toma 

de decisiones, era compartido al menos también por los cinco 

dirigentes de las organizaciones que más habían impulsado su 

candidatura. Los demás dirigentes tal vez no compartían 

profundamente la convicción democrática como recurso y 

estrategia fundamental para fortalecer al CT, y aunque sin 

duda si compartían el interés de que este tuviera una mejor 

(3) Harta Xelhuantzi L6pez, op.cit 
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posición frente al gobierno, no tenían claro cómo lograrlo, 

salvo quizá, la reiteración de las fórmulas tradicionales del 

corporativismo. 

Desde ese entonces, la limitada conciencia de 

ntirnerosos dirigentes sobre el papel de la democracia y del 

cambio democrático del CT como única oPción real para su 

fortalecimiento, restringió la posibilidad de extender las 

alianzas y la estrategia en torno a la gestión de Homero 

Flores y, en general, de las seis organizaciones 

recientemente identificadas alrededor de este propósito. No 

faltaron y sin duda, no faltan aún los dirigentes que siguen 

considerando al obsoleto clientelismo como posibilidad 

política para el movimiento obrero·. 

El dirigente de los pilotos no escatimó esfuerzos 

para buscar acercamientos y tratar de crear condiciones 

democráticas dentro del CT. Congruente con sus objetivos de 

trabajo, se empeñó en celebrar plenarias, hacer funcionar las 

comisiones, tener contactos con diferentes organizaciones 

dentro y fuera del CT (aunque esto último le trajo críticas 

internas y por parte del gobierno), e involucrarlo y 

comprometerlo con los problemas de los sindicatos, tratar de 

encontrar respuestas y darles apoyo, alentar la participación 

y el debate crítico y prepositivo con el gobierno. 

Tal vez la presentación contundente del programa de 

Homero Flores, que fue también demostración clara del éxito 
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de semanas de trabajo intenso y de acuerdos internos, fue la 

elaboración, discusión y firma de un manifiesto político que 

fue publicado en diciembre de 1983. 

De acuerdo con el propio dirigente de los pi.lotos: t•J 

el documento nace de la gran necesidad que algunoe 
U'..derea teniamoe por man.1.featar lo que · sentiamoe por 
parte de nuestros representados, ante la muy reciente 
posición de pol.1tica econ6mica que iniciaba el 
gobierno, producto principalmente, de una carta de 
intenci6n ••• 

Una lectura histórica del documento, permite apreciar 

que, en su GOntenldo y contexto, fue un manifiesto de 

, transición ideológica y política hacia la construcción de una 

nueva etapa del proyecto del sindicalismo. Por un lado, el 

documento insistía en la recurrencia ideológica a la 

Revolución Mexicana, acusando desviaciones e insuficiencias 

que en esa ocasión, a diferencia de1 pasado, planteaban 

rupturas y distancias respecto del régimen. En cierta forma, 

el documento evidenció la imposibilidad de seguir sosteniendo 

una alianza retórica entre gobierno :y movimiento obrero, 

basada en principios que cada uno interpretaba de manera 

distinta, que .había dejado de ser fuente de consenso y de 

cohesión suficientes, y que incluso se había convertido en la 

avanzada de una intensa intervención gubernamental en el 

movimiento obrero. 

(4) Loe. cit. 
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Por lo mismo, una de las tesis más importantes 

contenida en el documento, fue la de la autonomía sindical y 

con ella, el imperativo de hallar nuevos puntos de alianza y 

de compromiso del movimiento obrero con el gobierno y en el 

Estado. 

Inmerso en la crisis del corporativismo, uno dB los 

avances poli tices del gobierno de Miguel de la Madrid 

respecto de su antecesor, fue haber detectado al menos, la 

relac!P,n existente entre el pacto corporativo del Estado y 

del corporativismo mismo, con ciertas manifestaclones de la 

crisis económica y con algunas obsolescencias del· modelo 

político. 

cuando el gobierno de De la Madrid se propuso hacer 

de la "renovación moral" una de sus .tesis políti<;:as, estaba 

entrando ya, tal vez sin proponérselo, en el dilema de 

transformar social y políticamente al pacto coorporativo del 

Estado, aunque sin la suficiente claridad ni la voluntad 

política de ir más allá, y de asumir resueltamente la opción 

democratizadora como salida estructural de la crisis del 

corporativismo. 

Las ostensibles y escandalosas manifestaciones que 

tuvo el fenómeno de la corrupción durante el gobierno de 

López Portillo, fueron consecuencia del agotamiento y de la 

ineficacia social, política y administrativa del sistema 
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corporativo, exacerbadas debido al paradójico afán 

gubernamental por fortalecerlo. 

Cuando llego al poder el grupo financiero en el 

gobierno, encabezado por Miguel de la Madrid, lo que buscó 

atacar fueron apenas algunas de las manifestaciones más 

superficiales de la crisis política del corporativismo,· como 

la corrupción, pero sin llegar al fondo estructural, a las 

causas reales de ese problema y de otros, acometiendo para 

ello verdaderamente la concertación y la construcción de un 

nuevo pacto político y social descorporatlvizante. 

Esta limitada perspectiva y capacidad de respuesta 

ante un problema histórico estructural, es quizá la mejor 

explicación de las inconsistencias del gobierno 

delamadridista, así como también una veta para int~rpretar el 

contrastante éxito, más allá de la subjetividad de 

personalidades, talentos y vocaciones, que tendría el 

gobierno de Salinas de Gortari con sus tesis de modernización 

y de Reforma del Estado. 151 

La influencia que tuvieron aquéllas reuniones 

semanales con el gabinete económico, alentadas durante la 

gestión de Homero Flores en el CT, muy probablemente fue 

determinante para que ambas partes maduran su reflexión y sus 

opciones sobre los alcances y salidas de la crisis. También 

en su momento, el manifiesto de diciembre de 1983 fue muy 

(5) Véase el capitulo IV de eete trabajo. 
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importante para plantear la exigencia de concertación de un 

nuevo pacto interno dentro del Congreso del Trabajo, 

revalorando la autonomía sindical y el significado de las 

alianzas del movimiento obrero con el gobierno y en el 

Estado. 

Además de esta importancia, en lo coyuntural el 

documento coadyuvó a esclarecer y a defender la autonomía de 

las organizaciones, ante las intenciones interventoras de la 

Secretaría del Trabajo. 

Sin du\la, era obvio que había sectores del gobierno 

que veían efectivamente al corporativi.smo como un problema, 

pero que no veían a la democratizaci.6n como su respuesta, 

aunque sí a la Intervención y a la fabricación de contrapesos 

y contrahegemonias dentro y fuera del Congreso del Trabajo, 

que tal vez permitieran un nuevo liderazgo y la creación de 

nuevos interlocutores, estructuralmente más proclives a la 

intromisión y a la tutela 9ubernamenta1es, reproduciendo las 

contradicciones y vicios corporativos. 

Fue seguramente en este tenor que se inscribió el 

llamado que el Secretario del Trabajo hiciera a la CROC como 

"vanguardia" del movimiento obrero, a principios de 1983, así 

como, más adelante, el apoyo que otros funcionarios dentro 

del gobierno dieron a la formación de la llamada "Mesa de 

Concertación Sindical" . 

___ _J' 



267 

Por todo esto y mucho más, el documentCJ de diciembre 

de 1983 fue de extraordinaria riqueza política, además de una 

firmeza y de una combatividad ya inusuales en ol CT. En él se 

señalaban, entre todas otras cuestiones que: l&J 

No obstante sus fallao e i.nsuficienciae que 
reconocemos y combatimos, el Congreso del Trabajo 
constituye el intento más serio para acercar el 
elevado ideal de la Central Onica de Trabajadores y la 
inetituci6n de coordinación e impulso permanente de 
las aspiraciones y demandas del proletariado 
industrial, mAe efectiva con que áete ha contado. 

El congreso del Trabajo ha aeumido, sin duda,, la 
vanguardia del proceso revolucionario, ha hecho 
valiosos aportes para la orientación democrltica de l.a 
polttica. económica, ha enriquecido ide6logica y 
progr6maticamente la acción de loe regl.menoo 
revolucion8.rioa, ha defendido como nadie loa intere11ee 
de la claao trabajadora, ha pugnado por una efecti.va 
alianza de las fuerzae populares, ha impulsado l.a 
expedición de leyes de naturaleza social y promovido 
la conotituci6n de instituciones protectoras do loa 
intereses de la clase obrera y del pueblo. 

Esta ejecutoria quizá. explique que la aspiraci.6n 
unitaria de la el.ase trabajadora enfrente hoy nuevos y 
peligrosos escollos. 

se ha recrudecido la pretenei6n de dividir a loa 
trabajadores. La ingerencia de poderee externos en 
aeuntos obreros es evidente, mientras que la preei6n 
de lae corrienteo reaccionarias se hace eentir con 
toda su fuerz.a. 

Soetenemos que la independencia del movimiento obrero 
no ea pura posici6n verbal., o una apariencia, eino una 
verdad, vi.vida y practicada por loe sindicatos, por 
las centrales, por sus lideres, y debe de eer 
respetada por todo elemento o inatituci6n externa. 

Por ello, combatiremos en todos loe frentes, provenga 
de donde proviniere, eaa política miope, torpe y hasta 
euicida, qua auspicia enfrentamientos entre central.ea 
y sindicatos para dividir y debilitar la fuerza obrera 

(6) congreso dol Trabajo. al Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. A la 
clase trabajadora. Al pueblo de México. Texto del. desplegado. 
versión mecanuacrita, fotocopiado del original, 13 pp. 



y facilitar la imposición de medidas contrarias a la 
filosofta social de nuestro movimiento libertario. 

A los amigos, a los aliados del movimiento obrero, a 
los que ven en su fortaleza y unidad la fortaleza 
misma del proceso revolucionario y de 
instituciones fundamentales, lee pedimos probar su 
amistad respetando l.a independencia del movimiento 
obrero con eu conducta y en loe hechoo. 

A loo adversarios y enemigos de loe trabajadores, lee 
continuaremos mostrando que el movimiento obrero no es 
una fuerza a la que pueda manejaros o eometeree, ni 
con sobornos, ni con amenazas, ni con halagos, ni con 
accioneo hostiles. 

Asimismo, el movimiento obrero ratifica su alianza 
hiet6rica con el Estado de origen revolucionario y 
preciea loe objetivos euporioree que· aquálla 
persigue ••• 

No implica, por tanto, eubordin11ci6n o sometimiento de 
los intereses obreros o sindicales, a los dictados del 
poder público, ni admite ingerencia alguna en los 
asuntos intornoe del movimiento obrero. 

Precisamente, una de las tesis centrales de la 

gestión de Homero Flores fue: alianza no es sub?rdinación. 

Como era de esperarse, el manifiesto tuvo un gran ~mpacto 

político, el gobierno buscó presionar a los dirigentes para 

que se desistieran de la actitud ahí asumida. 

Presiones de todo tipo sobre las revisiones 

contractuales, sobre las prestaciones, sobre las propias 

organizaciones, hicieron que algunos dirigentes defeccionaran 

de su actitud y que otros, en cambio, la ratificaran.pJ 

Lo mismo que su contenido, 01 proceso para la 

elaboración del documento fue excepcional. Para lograrlo: 1e1 

(7) Maria Xelhuantzi L6pez, op.cit. 
(8) ~ 
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hubo la gran necesidad de hab1ar con loa lideres de 
las principales centrales; Fidel Vellzquez, Ju4.rez 
Blancas, en aquél entonces por parte de la CROM estaba 
don Antonio J. Hernlndez, que a pesar de eu edad 
todavía tenia una gran claridad sobre ello. Rafael 
Riva Palacio, Germ&n Parra, de la FSTSE, Jorge Tapia 
del SHE, P'rancieco HernAndez Ju&rez, para hacerles ver 
que era importante que el congreso se manifestara., que 
no era posible que se estuviera implemontando una 
politica econ6mica que traerla graves repercuaiones de 
orden social y nosotros nos quedAramoe callados. 

Al hacer la primera concertac.lón con loe dirigentes, 
empezaron a nombrar sus gentes para tratar la 
discuoi6n de ese manifieoto. La segunda parto de este 
asunto se discutió entre todos loe representantes de 
las diferentes organizaciones socialoe dentro d&l 
COngreoo del Trabajo. Punto a punto, palabra a 
palabra, texto a texto se diecuti6 directamente, y ya 
una vez configurado, oe dio lectura en un pleno del 
CT. Posteriormente se puso a votación, fue aprobado 
por unanimidad y esa unanim!.dad hicimos que fuera 
ractificada con la firma de cada dirigente. 

En marzo de 1983, apareció publicada en el ~ 

Oficial una resolución que modificó y virtualmente eliminó 

los decretos del Ejecutivo de fechas 19 de abril y 19 de 

agosto de 1982, mediante los cuales el sistema .fiscal 

otorgaba subsidios a los trabajadores. u1 

El decreto del 19 de abril de 1982, disponía que las 

personas físi~as que percibían ingresos por la prestación de 

un servicio personal subordinado hasta por un monto superior 

al 30% del salario mínimo, gozarían de subsidio fiscal. El 

decreto del 19 de agosto de 1982 establecía que: 

(9) Diario Oficial. Organo del Gobierno Constitucional de loa· Estados 
Unidos Mexicanos, lunes 14 de mar%.o de 1983. Tomo CCCLXXVII, No. 
10. Diario Oficial, lunes 19 de abril de 1982. Tomo CCCLXXI, No. 
36. ~~. jueves 19 de agosto de 1982. Tomo CCCLXXIII, 
No. 36. 
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11 como loe trabajadores han visto disminuido ou ingreso 
real derivado de loo fenómenos de ajuste que vive 
nuestra economía, es convoniente restituir en parte eu 
poder de compra, atenuando la carga fiocal sobre sus 
ingresos y con ello hace patente la solidaridad que 
dicho sector ha venido teniendo en los problema.e que 
actualmente vive el par.e. 
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Casi un año después, en febrero de 1984, en el 

mismo Diario Oficial se publicó el nuevo Reglamento de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 1101 Los artículos 19 a 24 de 

dicha Ley, referidos a aspectos de previsión social (gastos 

de previsión social, deducibilidad de los gastos de previsión 

social, pensiones y jubilaciones deducibles, aportaciones a 

fondo de ahorr~), implicaban afectar y gravar esos conceptos 

con cargo a los trabaja.dores. De acuerdo con lo señalado en 

el propio Diario Oficial, la nueva Ley entraría en vigor a 

partir del lo. de marzo de 1984. 

El Congreso del Trabajo se enfocó a la tarea de 

buscar una suspensión de los efectos de esa ley y, aunque no 

logró su derogación, pudo en cambio lograr la decisión 

política del Presidente de la República· para suspender su 

aplicación. Este fue otro logro importante y poco conocido de 

la gestión de Homero Flores. 

Uno más de los saldos de la interlocución y de la 

negociación del Congreso del Trabajo con el gobierno, 

sostenida permanentemente a lo largo de la presidencia del 

(10) Diario Oficial, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados 
Unidos Mex.Lcanos, miércoles 29 de febrero de 1984. Tomo CCCLXXII, 
No. 43. 
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dirigente de los pilotos, fue conseguir la revisión semestral 

de los salarios mínimos y contractuales. 1u1 

Del despacho de Homero Flores, también· destacó el 

compromiso y el apoyo del Congreso del Trabajo en los casos 

d0 revisiones contractuales, salariales o de conflictos que 

enfrentaron algunas de sus organizaciones. Aunque hubo 

críticas en el sentido de que el CT no había apoyado el 

conflicto de SUTIN '"'• lo cierto es que el propio SUTIN había 

descartado y subestimado dicho apoyo como parte de su 

estrategia, se radicalizó, se salió de la concertación del 

CT, estalló la huelga y se autocondenó a la desaparición. 

Considerado como parte de su estrategia sindical, el 

apoyo del Congreso del Trabajo en la revisión del contrato 

colectivo de trabajo 1984-1986 entre el STRM y Telmex, tuvo 

un balance favorable, que alentó acercamientos y 

coincidencias entre ASPA y el STRM para la transformación del 

CT.. Invitado a una sesión de la Asamblea General en la 

revisión contractual, 

telefonistas: llll 

Homero Flores expresó ante 

no ea posible eequir vivi.endo aisladamente, en ese 
indicio noa encontramos al compa.ftero Hern6.nde& Julre& 

(11) Mar1a Xelhuant%.i L6pez:, op.cit. 

los 

(12) Yi!L,. Gustavo L6pez: Pardo, "Bl conflicto del SUTXN (1983-1984", en 
Javier Aguilar (coordinador), Loa alndicatatoa nacionale1, Volumen 
5, K6xico, Garcia Valadée Editores, 1989, pp.261-284 

(13) Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana. Acta de la 
Asamblea General Nocional. México, D.F., levantada a las 11:30 hr11. 
y cerrada a las 22:00 hra. del 17 de marzo de 1984, citada por 
Harta Xelhuantzi López eni El sindicato de Telefoni11tae de la 
República Mexicana. Doce aftoa. 1976-1988, México, STRM., p. 26:?. 
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(en el CT), noe encontramos con ustedes y fue de vital 
importancia que a travlie de su Secretario General 
Hiciéramos comunicaci6n con otros sindicatos como el 
SME, tranviarios, etc. Iniciamos una lucha coordinada 
con la central CTM, creo que ahi naci6 lo que 
podriamoa llamar al gérmen de un sindicalismo real, 
democ;;.Atico, no demag6gico, de clara intervenci6n de 
sus asambleas hacia sus lideres y de loe lideres hacia 
sus base como dirigentes, como servidores, no como 
mandamaeea, sabemos perfectamente que está bien, y que 
esta posici6n debe aer llevada a todoa loe niveles de 
nuestro paie, y noootroo implicarnos en el Congreso del 
Trabajo la institución que hoy por hoy nos ofrece las 
pooibilidadee políticas para poder llevar a cabo esta 
corriente, para poder manifestarnos, para poder luchar 
por loe intereeee de la clase trabajadora. De alguna 
manera ee inició el apoyo de aetas organizaciones 
sindicales a las que me he referido, por el 
enfrentamiento con lideres que se entregan totalmente 
a la búsqueda de posiciones poU.ticae pereonalee y 
hacen a un lado loe intereses laborales ••• 

El Presidente del Congreso del Trabajo estuvo 

permanentemente involucrado en la revisión contractual de los 

telefonistas e incluso, acudió a la firma del contrato, en 

abril de 1984. 1u1 También asistió a numerosos actos de otras 

organizaciones, sin desatender las invitaciones que 1;ecibió 

por parte de algunas 11 independientes" o más bien, de 

organizaciones no pertenecientes al CT. La celebración del 

lo. de mayo fue ocasión propicia para realizar tales 

acercamientos: c1s1 

loe independientes siempre decian que no se lee babia 
invitado, y yo extendi la mano, a traváe de la prensa, 
señalando que el que quisiera asistir eataba en plena 
libertad de hacerlo y que de alguna manera yo no me 
oponia al sindicalismo independiente, que yo me 
identificaba, como aindicalinta, con el sindicalismo. 
No se si aceptaron, nunca obtuve reepueeta, lo que ei 
se es que me tienen cierto respeto, nunca ma han 

(14) ~ 
(15) Har.ía Xelhuantzl L6pez, Entrevieta con el Cap. P.A. Homero Flores 

Gonzlí.lez ••• ref. cit. 



aeftalado en la prensa, creo que fue ese trabajo por el 
que estuve asistiendo inclusive, en torno al lo. de 
mayo, a variae de sus reuniones como presidente del 
Congreso del Trabajo. He invitaron e iba, fui por 
ejemplo al FAT ••• 
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Ese lo. de mayo de 1984 se caracterizó por la 

organización unitaria del desfile y por la libertad de 

expresión que hubo. Homero Flores había promovido que se 

desfilara sólo con el emblema del congreso del Trabajo, lo 

que no ocurrió debido a la oposición fundamentalmente de las 

grandes centrales, aunque hubo varias organizaciones, como el 

STRM, el SME y ATM, que sí estuvieron de acuerdo en ello. 

Por lo que toca a la libertad de expreslón:<l&J' 

l.ao centrales iban buscando al Congreso del Trabajo 
para que se lee indicara lo que iban a decir, y el · 
Congreso del Trabajo reepondi6: se va a decir lo que 
su gente quiera. Loe reoultados de ose desfile loe 
conocemos, yo no le. llamo desfile, fue una 9ran 
manifestación obrera, de mucho sabor, de mucha clase 
claro, reprobando como reprobamos el atentado con las 
bombas molotov. Algunas de la organizacioneB llamadas 
independientea fueron bienvenidas, pero nosotros ya 
leo hablamos ganado, por llamarlo así., a la opini6n 
pública, puesto que nuestro manifiesto, muy serio y 
muy formal de f inea de 83, expresaba todo lo quo la 
oposición y loa independientes decían, y nosotros lo 
decíamos con razonamientos ••• 

Semanas antes de que concluyera su periodo en el CT, 

la opinión generalizada dentro y fuera de él respecto de la 

gestión de Homero Flores oscilaba entre la sorpresa y la 

incredulidad. Había dirigentes realmente lmpresionados de 

que el Congreso del Trabajo hubiera podido seguir una linea 

(16) Loe. cit. 
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basada en la tesis: alianza no es subordinación, que para 

algunos resultaba incomprensible y peligrosa. 

Había también periodistas impactados con las acciones 

inéditas de un presidente del Congreso del Trabajo, que llegó 

al grado de devolver a la Secretaría del Trabajo el dinero 

sobrante de su apoyo al desfile del lo.· de mayo, y que se 

había atrevido a limpiar la nómina del propio CT.1111 

Había desde luego, sectores gubernamentales J.nc6modos 

con las actitudes asumidas por Homero Flores, que se podían 

percibir cada . vez más no como actitudes aisladas de un 

dirigente en particular, sino como actitudes representativas 

y cada vez más colectivas, de un grupo de organizaciones y de 

dirigentes del Congreso del Trabajo, empeñados en su 

democratización. De estos sectores emanaron fuertes 

presiones en el sentido de que el sucesor del dirigente de 

ASPA en la presJ.dencia, fuera un dirigente más "tranquilo", 

que entendiera la al.lanza con el gobierno en un sentido 

contrario al del piloto. 

Las presiones se sumaron a las sorpresas, confusiones 

y resistencias de numerosos dirigentes dentro del CT. El 

resultado de esta combinación fue la elección del diputado 

Dr. Mateo de Regil Rodríguez, Secretario General del 

Sindicato del Seguro Social, como sucesor de Homero Flores. 

( 17) Nota del Leopoldo Mendivil en El Heraldo de México, 29 de mayo de 
1984, p. 2-A. 
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Por si fuera poco, había además la incompensión de 

algunos pilotos dentro de ASPA, por las omisiones y descuidos 

en los que, desde su punto de vista, había incurrido su 

dirigente al hacerse cargo de la presidencia del Congreso del 

Trabajo. Fuera de toda duda, esta incomprensión definía los 

planteami.entos de Homero Flores como una nueva. opción de 

proyecto para ASPA, pues iban más allá del gremialismo 

característico no sólo de los sindicatos de pilotos en el 

mundo, sino del gremialismo en el movimiento obrero dentro 

del propio CT. 

Así, ia opción transgremialista y clasista del 

dirigente de los pilotos no iba encaminada sólo a ASPA, sino 

al conjunto del sindicalismo. Si9nificaba retos de rupturas 

ideológicas y orgánicas para el CT y para ASPA misma, 

rupturas que muchos pilotos no estaban en posibilidad de 

entender y asimilar de la misma manera que su dirigente; c1•> 

"Politicamente, Homero Ploren llev6 al Sindicato a 
relaciones nueva.e en muchos Ambitoa externos, que 

(18) Maria Xelhuantz:i L6pez:. §ntrevieta con el Cap. P.A. Fernando 
Perfecto Cruz, secretario del Exterior de ASPA de México, 
Representante de ASPA en la Comiai6n Organizadora de la Pederaci6n 
de Sindicatoa de Empresas de Bienes y servicioo que rindió prote11ta 
en la I Reuni6n conjunta de comités Ejecutivos al 27 da julio de 
1989. Repreaentante de ASPA en la Comisión de Ideologta y Sstatutoa 
para la Conatituci6n de la P'BSESS. comisionado de ASPA en los 
plenos de la FESEBS. Representante de ASPA en las comiaionee de 
Modernización, Capacitación, Política y Asuntos Laboralee de la 
FBSBBS. Director en México de la Federac i6n Internacional de 
Aaociaciones de Pilotos de L1noaa Aéreas ( IFALPA), así como 
Repreeentante en Háxico de la Organización Iberoamericana de 
Pilotos (OIP). México, D.F., 24 de enero de 1991. Grabación y 
transcripci6n. Cabe agregar que entre 1985 y 1988, Fernando 
Perfecto eatuvo adjunto al centro de Estudios y Batad1etica de 
ASPA. 



algunos oecretarios generales no hablan logrado 
establecer. Pero esto se hace enmedio de criticas 
internas muy agudas, debido a la creencia muy común 
entre los aviadores de no ser trabajadores, do ser 
profesionietae y de formar un grupo muy privilegiado 
dentro de la sociedad en la que viven. Esto no es 
particular únicamente del piloto mexicano, es una 
particularidad de la mayor!.a de los pilotos en todo el 
mundo, cosa que desde mi punto de vista es bastante 
cuestionable ••• 

[Homero Floree] fue muy criticado por ol hecho de que, 
cuando detentó la presidencia del Congreeo del 
Trabajo, se pensaba que dedicaba mA.e tiempo a esas 
tareas que a las tareas internas del. sindicato, y que 
hacía más por loe otros que por los de casa. Cuestión 
que desde mi punto de vieta, tambi.6n está equi.vocada 
porque los dem6e miembros del Comité Ejecutivo tambi~n 
tenian tareas especificas quá cumplir y no s6lo el 
secretario general, no ea la única persona. 

De ah!. que uno de loa puntalee del éxito de la campaña 
de Alejandro Luna satura [sucesor de Homero Flores en 
la Secretar!.a General de ASPA, en agosto de 1985), 
haya sido remarcar que, como secretario general., él se 
iba a dedicar única y exclusivamente a loa pilotos de 
ASPA de Háxico y al sindicato mismo, exaltando de una 
manera un poco populista, la esencia del piloto como 
profeoionista ••• 
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y empieza una etapa, despu6s de la salida do eomero 
Floree, fundada en el no trabajo externo del 
sindicato, en la ausencia de foros políticos muy 
importantes, en la no continuaci6n de las relaciones 
establecidas con anterioridad, de un alejamiento 
severo del movimiento obrero mexicano, de una falta de 
aoiotencia al congreso del. Trabajo, de un al.elamiento 
total, el se puede llamar total, del sindicato. Pero 
a 1.a vez, en tal. ensimismamiento y en tal incredulidad 
de lo que pasaba en el exterior, no so analizaron 
objetivamente las condiciones que ae empezaron a. crear 
desde la dácada de loa ochentas, la deacompoeici6n 
progresiva de las dos aerol.1neae y que fue milo patente 
en Aeronaves de México ••• " 

En efecto, el costo de tal aislamiento, derivado de 

la incomprensión interna en ASPA sobre los alcances de la 

opción transgramialista y transformadora representada por 

Homero Flores, seria años después muy doloroso para la 
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organización. Aunque este aspecto se recuperará más 

adelante, es impo.i-tante señalar que las críticas hechas en 

ASPA a su dirigente, lo que menos eran injustas y 

equivocadas. Sin duda, el desempeño del cargo en el CT había 

permitido al secretario general de los pilotos, tener una 

perspectiva muy clara y superior respecto del panoram'=' que 

tendría que enfrentar su organización. Su propuesta fue, más 

adelante, el elemento fundamental para que ASPA pudiera 

afrontar el reto de la moderni2ación, que en la aviación 

entró por la vía devastadora con la quiebra y conflicto de 

Aeronaves de México en 1988. Justamente, antes de terminar 

su período como secretario general en 1985, Homero Flores 

Advirtió a sus compañeros en una Asamblea, sobre los riesgos 

y paradojas que enfrentaba la empresa Aeronaves de México, (19) 

(19) Maria Xelhuantzi López, Entrevista con el cap. P.A. Bomero Ploroe 
~ En la Asamblea General Extraordinaria de ASPA realizada 
el 22 de julio de 1985, díae anteo de concluir su per!.odo como 
Secretarlo General y casi tres añoe antes de la quiebra. y conflicto 
de Aeronaves de México, Homero Flores reiteraba su advertencia 
sobre loa problemas que enfrentaba la empresa sobre la neceeidad de 
que la organización desarrollara una eotrategia especifica al 
respecto: ''el anAliele que yo hago de la empresa Aeroméxico ea 
profundamente critico, por Aeroméxico, digan lo que me digan, tJ.ene 
aerlaa deficiencias económicas, y estas se ven afectada.a ante loe 
ajustes econ6n\J.coo que eatl haciendo el pais. No quiero hablar de 
las deficiencias t6cnicas que tienen los DC-9, que ya no funcionan, 
que es una carga mAs porque el número de asientos no es 
proporcional. a las ganancias que ese avión debe tener. Bl DC-8 es 
contra toda operación económica y se sigue operando porque no hay, 
salta a la viota por qué Aeroméxico no compra equipo, ya que el 
gobierno está racionalizando sus gastos y no tiene ya por qué dar1e 
más a Aeromáxico. A partir de julio SB incrementó en 250\ e1 
combustible para ambas empresas y se lo cobran en d6lares, Mexicana 
tiene otra eituaci6n diferente, de veruatilidad en cuanto a 1a 
adquieici6n de sus dineros. Un porcentaje elevado que recibe 
Mexicana lo recibe en dólares, no neceoita comprar dólares ni 
pedírselos al gob~erno, sus rutas le dan para que Mexicana tenga 
divisa. d6lar, que ea muy diferente a lo que sucede en Aerom6xico, y 
aqui otro problema que no comprendemos 1os tra.baj adores a Aerom6xico 



mismos que se harían visibles para todos, hasta 1988. 

él mismo señala: t:zo1 

"A raiz de mi participaci6n hacia el exterior y de mi 
identi.ficaci6n con lideres de la talla de HernAndez 
Julirez., Fidel Velázquez, Angel Olivo Solí.e, comencé a 
vislumbrar lo que nos iba a ocaoionar la politica 
econ6mica del gobierno de la República y que, al eotar 
encuadrados en el. sector paraeotatal, evidentemente 
nos iba a pogar. A mi se me qued6 muy grabada la 
carta de intención de 1982, que hablaba de control do 
salarios y adelgazamiento del gaeto público. Bao me 
impactó. Por otro lado, la modificación en la 
Constitución y en algunae leyes reglamentarias, de los 
sectores prioritarios, entre los que en un principio 
se consideraba al transporte, la deoaparición del 
transporte aéreo do ese nivel y hacerlo prlicticamente 
sub sector, me dio la pauta de que algo iba a 
presentarse, porque tanto Aeronaves como Mexicana 
eran paraestatalee. 

Desde entonces me di a la tarea de buscar la 
posibi.l.idad de una reeatructuraci6n de las empresao 
junto con sus adtninietradores, pero estos, por lo 
visto, no estaban en esa poei .. ci6n. Al interior del 
Sindicato empecé a buscar, a travée do un programa de 
trabajo, la comprensión de mis compañeros hacia esto. 
No fui. escuchado, tal vez porque pensaban que estaba 
yo habl.ando de mlis ••• " 
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como 

A pesar de críticas e incomprensiones, la gestión de 

Homero Flores fue un punto de partida esencial para avanzar 

en la construcción de la unidad, la fuerza y la alianza 

todavía informal de las seis organizaciones que habían 

es exactamente a 1a inversa, el mayor porcentaje de ingresos de 
Aeroméxico se hace en pesos o en otras divieao que no son dólar, 
pesos colombianos y pesetas, que tienen el. mismo problema que el 
peso mexicano, es decir, Aeroméxico tiene que comprar el dólar ••• 11 

El tiempo dio la razón a las reflexiones y advertencias da Homero 
Floree. Consúltese, en este mismo capitulo, la parte 
correepondi.ente al an.S.lisie de la criei.a de Aeroméxico y de la 
reelecci6n de Homero Floree como Secretario General de ASPA para el 
periodo 1988-1991., que ee encuentra en el aubcap.ttulo intitulados 
La gestión de Jorge sA.nchez Garcia {junio de 1988 a f.ebrero do 
1989). 

(20) Maria Xelhuantzi L6pez, ~ 
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apoyado su llegada a la presidencia del CT. Por ese 

entonces, esas organizaciones eran todas de empresas 

paraestatales. No es de extrañar, por lo mismo, que los 

primeros planteamientos para integrar una denominada 

F~deración de Sindicatos de Empresas Paraestatales, se dieran 

durante y después de la gestión de Homero Flores en el 

Congreso del Trabajo :i211 

11Despu60 de mi gestión como Presidente del Congreso 
del Trabajo, ante loa frutos recibidos, empezamos a 
hablar de la posibilidad de que loe sindicatos de las 
paraeetatalea noo uniéramos, porque babia aimi.litudee 
muy claras en nuestras revisiones contractuales en 
cuanto 4 la incidencia sobre ellas de la pol.ttica 
econ6mica7 hab1a similitudes muy claras también en 
aquél. entonceo sobre l.a poeibi.lidad de deeaparici.6n da 
loe contratoe colectivos a traváe de paaarnoe al 
apartado 118", para fortalecer a la pol!.tlca económica 
con otro tipo de medidao que ahora ya sabemos cuilee 
fueron. En aquél entonces vlslumbrli!:>amoa que algo 
dificil iba a pasar, y que era important1aimo que noa 
uniéramos. En el reetaurante del Hotel. Reforma, ah1 
1bamoe a desayuntlr los miemos lideres [ae refiere a 
loa de ASPA, ASSA, ATH, SKE, STyH y STRH), y después 
1bamoo a ASPA a deeo.yunar loe lunes, a platicar, a 
comentar loe hechoo de la semana, nos juntlbamos una 
vez por semana, y se fue creando el proyecto de la 
PederaciOn ••• 11 

Homero Flores conocía muy de cerca los efectos de la 

dispersión sindical en la experiencia de su propia 

organización. Por ese entonces, había cuatro organizaciones 

sindicales en la rama de la aviación: ASPA, ASSA, SNTAS y 

STTAM. Esto además de parcializar la fuerza de cada una, 

limitaba la posibilidad de proponer y negociar políticas para 

el desarrollo y reorientación como induetria·de la aviación 

(21)~ 
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mexicana. Los pilotos eran los más avanzados, desde el 

pasado venían haciendo esfuerzos en este sentido que, sin 

embargo, no lograban tener mayor impacto en el diseño de las 

políticas gubernamentales y empresariales en la materia. c22) Su 

experiencia marcaba que la unidad y las alianzas eran muy 

necesarias para ir más allá. Sin duda, uno de los propósitos 

de la unidad que comenzó a gestarse desde la época de Homero 

Flores, fue la especialización y la eficiencia de esa unidad 

para integrar en ella, además de organizaciones política e 

ideológicamente afines, organizaciones productivamente 

afines. Los acercamientos entre ASPA y ASSA dentro del 

incipiente proceso de la Federación tenían, seguramente, una 

intención de este tipo. 

No obstante, la fuerza de presión y de concertación 

de las seis organizaciones que habían apoyado a Homero Flores 

desde su postulación y a lo largo de su gestión, era áún muy 

reducida dentro del CT. Individual y conjuntamente, dichas 

organizaciones tenían ya una fuerza moral y una fuerza 

ideológica específica, que no obstante no era suficiente para 

emprender virajes más profundos en la trayectoria de éste. 

La paradoja es que se trataba ya, de una fuerza no 

(22) Por ejemplo, un 23 de enero ("Dia de la emancipación del piloto"), 
en el año 1970, durante la visita que el entoncea candidato 
preoidencial Luie Echeverr.í.a hizo a loe pilotea, el secretario 
general de ASPA, Armando Victoria Galván, le entregó al futuro 
Presidente de la República una memoria sobre el desarrollo y 
situación de la aviación comercial mexicana. Algo semejante ocurrió 
en 1976, cuando a trav6o del IEPES del. PRI, el mismo capitln 
Victoria preoent6 ponencias sobre la aviación y la problem&tica de 
la aerotraneportaci6n en H6xico. n.g. 11.rchivoe documentales de la 
Aeociaci6n Sindical de Pilotos Avidoree de Hllixico, M6xico, D.F. 



281 

corporativa que tenía que competir con la todavía 

slgni:Cicat!va fuerza corporativa de la mayoría, y con el 

apoyo gubernamental a ella. 

Era también una fuerza que, si bien se sustentaba en 

afinidades entre las organizaciones, dependía mucho de las 

afinidades entre los dirigentes. No era pues aún, una fuerza 

orgánica formal y su proyecto, basado en la democratización 

del CT, distaba todavía de ser una propuesta integral, 

acabada y opcional para su transformación y para entrar a una 

disputa hegemónica, plantear nuevas alianzas y rupturas de 

fondo. 

Los saldos más importantes de la gestión de Homero 

Flores serían saldos históricos, que en lo inmediato se 

expresaban en la identidad germinal, en los ~ompromisos 

primigenios y como prolegómeno de al:l.anzas po+íticas 

formalizadas entre seis organizaciones dentro del CT. 

Había que vencer las resietenciae y francas 

oposiciones que sobre un proyecto de unificación de este 

tipo, se darían dentro y fuera del Congreso del Trabajo: (2JJ 

"Cuando esto ae supo hubo unas reacciones tremendaa 
por parte de a1qunoa aecretarioa de Estado, en donde 
hasta amenazas hubo sobre la supervivencia de 1aa 
empresas ei nos untamos y formAbamos la Pedaraci6n. 
Noeotroe eeguimoa platicando el tema aunque ya no 
abiertamente. Sab1arooo que nuestro principal enemigo 
estaba dentro del Congreso del Trabajo, que era el que 

(23) Maria Xelhuantzi L6pez, Entrevieta con el Cap. P.A. Homero Florea 
Gonziler., ref. cit. 



motivaba lee reacciones de la gente del gobierno1 hubo 
presiones muy fuertes ••• " 
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Durante los años siguientes, el proyecto entró en una 

etapa de avances lentos, en los que se evidenciaron cuáles 

eran las inercias estructurales y los intereses dentro y 

ftiera del congreso del Trabajo, en contra de la formación de 

la Federación. Ya desde entonces, esta no era un objetivo en 

sí mismo o un objetivo aislado, terminal y triunfalista, sino 

el sujeto y el instrumento de un proyecto de transformación 

democrática del sindicalismo mexicano. 

2. La gestión de Francisco Hernández Juárez 

Las resistencias. las alianzas, el ascenso 

Un efecto inmediato a posterior! de la gestión de 

Homero Flores, fue el movimiento de los sindicatos de 

empresas paraestatales, por demanda de revisión-incremento 

semestral a los salarios contractuales, en julio de 1984. El 

aumento demandado fue de 20. 2%. t2•1 

Este movimiento tuvo una repercusión especial en el 

caso del Sindicato de Telefonistas, debido a la actitud 

hostil y tramposa asumida por la empresa Teléfonos de México 

frente a la demanda, y a la complicidad con ella por parte de 

la SCT y la STyPS. l"l 

(24) Mar1a Xelhuantzi L6pez, El Sindicato de Telefonistas de la 
República Mexicana, Doce ai'ioe ••• ref. cit., pp. 266-270. 

(25) Loe. cit. 
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I,a anterior circunstancia llevó a que la demanda 

salarial se conviertiera en el centro de un verdadero 

conflicto político, que rebasó el ámbito obrero-patronal. El 

7 de· septiembre el gobierno, alentado por la empresa, efectuó 

una de las requisas más ilegales (si puede haber un 

superlativo aplicable a un procedimiento ilegal de origen, 

como la requisa), que se sumó a una serie de provocaciones al 

Sindicato. 

Fue por e1lo que la Asamblea Nacional del STRM 

decidió ·solicitar 1a intervención del Congreso del Trabajo. 

Con grandes dificultades, la mediación del CT logró la 

instalación y luego la reanudación de pláticas entre 

sindicato y empresa en varias ocaaiones, así como el reclamo 

para que Telmex cumpliera con los compromisos contr.aidoe en 

cada una de ellas. 

En el fondo de la actitud de la empresa, estaba desde 

luego su interés por eliminar al Sindicato del proceso de 

modernización, así como por golpear al proyecto democrático. 

Fue por esto que, a1 término de esta etapa de conflicto que 

duró más de seis meses, a. lo largo de los cuales estuvo 

instalada la Asamblea Nacional del STRM, el dirigente de los 

telefonistas expresó al Presidente de la República, quien 

acudió para hacer 1a clausura de la IX Convención sindical, 

que:12&1 

( 26) Sindicato de Telefonietae de la República Mexicana, Acta, de la 9&. 
· Convenci6n Nacional Ordinaria Democr&tica, México, D.F., levantada 



queremos manifestarle nuestros deseos de oer tomados 
en cuenta y de que se considere nuestra participac.1.6n 
en la modernización del servicio telefónico, tenemos 
prerrogativa legal, pero sobre todo capacidad y 
experiencia qua pueden ser de gran utilidad para esta 
tarea. 

No ser.ta justo que después de haber contribuido a la 
edificación de este vital servicio, ahora quedáramos 
fue1:a de la modernización y de loe beneficios de ésta. 

No hay razón para que se nos niegue la oportunidad, 
pueo ha quedado plenamente demootrado que nuestra 
práctica sindical es útil al pato, pues no es ein6nlrno 
de disolución, por el contrario, auspicia la 
integración organizada de loe trabajadores al quehacer 
productivo, a la vez que lee deja en condiciones de 
intervenir colectivamente en lae decisiones que le 
involucran en el plano nacional y que le demandan su 
participación activa. 

El Sindicato do Telefonistas se legitima un 
permanente y abierto consenso como apoyo a lae 
decisiones que asume, materializando una actitud 
critica, seria, sin servir a interesen particulares, 
por lo que en genuinamente representativo. 

Prueba de ello es la responsable militancia de los 
telefonistao en el congreso del Trabajo, donde 
mantene:moo vivo un acendrado propósito de oolidar~dad 
y unidad. Loe frutos de esta militancia son 
ootensiblee, sin el respaldo de esta organización y 
eignificativamente de eu pilar la CI'H, no hubi"1semoe 
estado en condiciones de llegar a una resoluci6n 
favorable en el reciente conflicto. 

Loe telefonistas hemos recibido en forma generosa el 
apoyo del Congreso del Trabajo, por ello, pero por 
convicción tambi~n, eotamos ciertos de que es la 
opción hiotórica del movimiento obrero en México. 

El Congreso del Trabajo se est.i transformando y ee 
mantiene vigente a la vanguardia del oindica.liemo. 
Tiene grandes desafios por delante, reorganizarse para 
afianzar las bases de su estructura orgánica, 
actualizar eus programas de acción, ampliar 
contingentes, la construcción de mecanismos 
democráticos de consulta y discuoi6n, redoblar sus 
esfuerzos unitarios, todo ello encaminado a la 

a las lliOl hre. del 20 de septiembre de 1984, cerrada a lau 13i40 
hre. del 26 de febrero de 1985, fotocopiada del original, citada 
por Maria Xelhuantzi L6pez, op. cit. 
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edificaci6n del ambicioso propOsito claoieta de los 
trabajadores mexicanos, la central única. 

285 

Para el Sindicato de Telefonistas, la participación 

en la modernización de Telmex, lo mismo que en la 

transformación del Congreso del Trabajo, se lograrían a punta 

de un gran esfuerzo político, sin esperar concesiones de 

ningún tipo. 

La modernización pasó a ser la estrategia del nuevo 

sindicalismo representado ya históricamente por el STRM; 

modernización como estrategia del cambio, como núcleo del 

proyecto político y social de ese nuevo sindicalismo. 

Así, durante esos años de avance lento, las 

demandas salariales de los sindicatos de las paraestatales y 

los conflictos eventuales vinculados a ellas, fueron 

componentes importantes del proceso de elabciración de 

alianzas y consolidación de compromisos entre las 

organizaciones que, desde la gestión de Homero Flores, 

estaban involucradas en el proyecto de la Federación. 

Las demandas-conflictos contribuirían además, a ir 

depurando progresivamente la verdadera actitud de las grandes 

centrales dentro de la CT respecto de dicho proyecto, y 

también permitirían una perspectiva más clara sobre la 

magnitud de los obstáculos corporativo-estructurales opuestos 

a su formación. 
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Por ese entonces, en ausencia todavía de un 

proyecto orgánico institucional que estuviera más alla de los 

imprescindibles y vitales compromisos entre los secretarios 

generales al respecto, la existencia de conflictos que 

involucraron a las organizaciones conjuntamente y en su 

relación con el congreso del Trabajo, tuvo un papel relevante 

para detectar cuál sería y como debería de ser el momento 

político preciso para iniciar la etapa de la construcción 

orgánica y formal de la Federación. 

Al término del período de Mateo de Regil, ocupó la 

presidencia dei Congreso del Trabajo el Secretario General de 

la COR, Angel Olivo Solía, a partir del 18 de febrero de 1985 

y hasta el 18 de febrero de 1986. 

El alargamiento de la gestión de Olivo más allá de 

lo acostumbrado era expresión, en parte, de la necesidad que 

habia por mantener la unidad y la acción del Congreso del 

Trabajo en torno a la figura de sus grandes fundadores, de 

los viejos dirigentes cuyo pasado y cuya fuerza moral 

substituía aún, con gran éxito, la fuerza política de J.as 

ideas, del debate, del proyecto de cambio. 

Esta fuerza moral y la capacidad de convocatoria 

política asociada a ella, permitieron el establecimiento de 

compromisos y acciones unitarias del Congreso del Trabajo 

frente al gobierno. El 2 de abril de 1985, el CT envió al 

gabinete económico un documento suscrito por Olivo, pero 
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apoyado por todas las organizaciones, en el que se 

manifestaban preocupaciones e inconformidades del movimiento 

obrero sobre la situación de los trabajadores. El documento, 

denominado Los traba1adores ante la situación actual: 

~iones para el desarrollo,t211 manifestaba la inquietud de 

los dirigentes en relación con el manejo unilateral de la 

política económica y dejaba ver, muy sutilmente, su 

incertidumbre sobre la estrategia gubernamental, en 

particular respecto de la "reconversión industrial". Esta 

última incertidumbre no era fácil de resolverse, si se 

considera que .dentro del mismo gobierno, había confusiones 

sobre la reconversión, y que se le manejaba más todavía como 

el capital político de una dependencia, que como aspecto 

central de una estrategia de m~dernización estructural de 

largo alcance. 

El efecto del documento del Congreso del Trabajo 

sobre las áreas gubernamentales encargadas de la reconversión 

fue mínimo. No hubo convocatoria al diálogo ni a la 

concertación, tampoco fluyó información que pudiese dar una 

idea al movimiento obrero sobre el futuro inmediato de sus 

políticas. La repuesta a los planteamientos y demandas del 

documento provino del gabinete económico, con el que el 

Congreso del Trabajo estableció, más que una concertación, un 

(27) Vid. Gobierno-obreros, alianza inquebrantable. Oeclaraei6n 
con1unta del aabinete econ6mico y el Congreso del Trabaio, México, 
Presidencia de la República, Direcci6n General de Comuniei6n 
Social, abril de 1985, impreso, ll pp. 
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diálogo, que de cualquier forma, representó un avance 

político y una cierta flexibilización de los procedimientos 

rígidos e inconsul tos que distinguían al establecimiento y 

aplicación de la política económica. 

El 30 de abril, el gabinete económico y el Congreso 

del Trabajo emitieron una declaración conjunta, en la que se 

presentaron las respuestas y acciones a realizar para 

"avanzar en los aspectos que propicien en forma permanente el 

mejoramiento de los niveles bienestar de los trabajadores". 

Estas incluyeron los aspectos siguientes: c2sJ 

1) Abaato y comercializaci6n social 
- Eliminar irregularidades en el abasto 

instalar cent ralee en lae grandes ciudadee. 
Fortalecer la capacidad instalada del Estado en 
la producci6n de bAeicoe. 
Impulsar un eietema nacional de 
comercializaci6n social 

Combate a la eopeculaci6n y control 
efectivo de precioe. 

3) Vivienda 
4) Fomento al sector social 

- Programa Nacional ( ee plante6 la formulación de 
un anteproyecto de Ley Sobre Empresas y 
organismos del Sector social, que deber ta 
recoger loe planteamientos del movimiento 
obrero) 

- Canalizaci6n de recursos de ahorradores al 
sector social, y en particular, al FONACOT. 

5) Protección al consumo obrero 
- Medidas de protección a consumidores y acciones 

de difusi6n de h&bitoe de consumo. 
- Apoyos complementarios al consumo de loe 

trabajadores. 
- Aspectos cualitivoe complementarios al salario 

de los trabajadores al servicio del Estado. 
6) Derechos de loe trabajadores. 

- Participaci6n de utilidades 
- Participación en loe medios de comunicaci6n 

(28) ~ 



- Fortalecimiento de la seguridad y la justicia 
laboral. 
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Por eae entonces, para el congreso del Trabajo la 

reglamentación y el apoyo al sector social constituían 

perspectivas importantes para su propia reconstrucción como 

actor social en el Estado. Es decir, el sector social se 

presentaba como opción no sólo para lograr la formaci6n de 

empresas y de mecanismos de los trabajadores y de sus 

organizaciones que fortalecieran y complementaran al salarlo, 

sino que también era una posibilidad para replantar su 

existencia orgánica y fortalecerse como actores sociales, 

ante el desgaste creciente de los mecanismos corporativos 

tradicionales. 

El trabajo interno de convocatoria, de 

participación y de discusión en la elaboración del documento 

y en el diálogo con el gabinete económico, contribuy~ron al 

fortaloclmlento del líder de los telefonistas en el Congreso 

del Trabajo. 

La gestión de Olivo Solía se caracterizó, 

curiosamente, por un gran crecimiento político del dirigente 

de los telefonostas dentro del CT. Este crecimiento sería 

tal, que llegaría a polarizar al propio Congreso en los 

umbrales de la sucesión de Olivo. 

Despejada por completo la sombra lopezportillista 

que se había afanado en desaparecer al proyecto democrático 

del STRM, que era para el gobierno un auténtico "estorbo 
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democrático" muy incómodo y amenazante, y más que todo, 

frente a los ya inocultables éxitos del mismo proyecto 

sindical, a la fuerza y la autenticidad del liderazgo de 

Hernández Juárez, a su particll:'ación en el CT y al respeto 

conseguido por su organización ante el gobierno, el dirigente 

de los telefonistas representaba la opción de un nuevo 

liderazgo sindical y social. 

En efecto, en el gobierno de Miguel de la Madrid, 

incluyendo al propio Presidente, había indudablemente una 

impresión muy distinta del STRM y de Francisco Hernández 

Juárez, que la' dejada y promovida por el gobierno de López 

Portillo. Las .reuniones con el gabinete económico habían 

permitido a los altos funcionarios del gobierno 

delamadridista, conocer más de cerca al proyecto telefonista, 

a su dirigente y sus ideas. Si bien había funcionarios que se 

mantenían en la línea de desconfiar de las tendencias . no 

corporativas del STRM y de su dirigente, había otros que, en 

cambio, procuraban acercarse a él y veían.su proyecto como un 

auténtico proyecto social autónomo. Todo esto influyó para 

que, en general, este gobierno tuviera una actitud respetuosa 

hacia los telefonistas. 

Dentro del Congreso del Trabajo, los dirigentes 

proclives a la influencia estructural e ideológica del 

gobierno, fueron sesibles por absorción a esta actitud, lo 

cual coadyuvó en cierta forma, el crecimiento político del 

líder telefonista hacia afuera de su organización. 
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Los cambios internos en ASPA y luego en el SME, con 

la salida de Homero Flores y la llegada de Jorge Tapia, 

Ocurridas en . las respectivas Secretarías Generales, no 

resultaron muy favorables para consolidar orgánicamente al 

p~oyecto de la Federación. Los dirigentes que entraron ·a esos 

sindicatos traían proyectos y compromisos distintos respecto 

de ella, así como de la importancia del Congreso del Trabajo 

y de su transformación. Por lo mismo, la representación y la 

defensa implicados en el proyecto quedaron fundamentalmente 

en Hernández Juárez. 

Olivo llegó a ver con cierto interés la iniciativa, 

aunque sin lograr dimensionarla como una opción de proyecto 

para el conjunto del CT y del ,13indicalismo. Al igual que 

prácticamente todos los viejos dirigentes forjados en el 

corporativismo, tal vez él mismo llegó a pensar que el 

proyecto constituía una amenaza a la predominancia de las 

confederaciones, y que apoyarlo llevaría a confrontaciones 

con éstas, e incluso atentaría contra su propia COR. 

Por esta y otras razones entre las que no faltaban 

desde luego argumentos sobre su radicalidad, su autonomía, su 

no pertenencia al PRI y hasta sobre su juventud, Olivo no 

secundó la candidatura de Hernández Juárez para sucederlo en 

la presidencia del Congreso del Trabajo. 

Para ello, el telefonista contaba con el apoyo de 

otras organizaciones, inclusa con la simpatía de la CTM, que 
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sin embargo tenía que mantener una actitud equllibradora. Las 

demás confederaciones y hasta el gobierno, veían con agrado 

la candidatura al terna ti va de Rafael Rl va Palacio Pontones, 

secretario General del Sindicato del INFONAVIT. 

Dentro y fuera del Congreso del Trabajo, comenzó a 

darse una polarización de posiciones en torno a 'ambas 

candidaturas, en una situación muy semejante a la que había 

llevado a Homero Flores al cargo en cuestión. Esto oblig6 a 

que, de nueva cuenta, la elección del presidente tuviera que 

hacerse por consenso abierto. 

Hernández Juárez tenía a su favor una apretada 

mayoría, al menos 17 votos de un total de 33 que por ese 

entonces integraban la plenaria de Secretarlos Generales o 

Consejo Nacional del Congreso del Tr.abajo.(291 Pe~o no sólo 

esto. Tenía también los temores y las desconfianzas ~odavía 

moral y 

dirigentes, 

políticamente muy 

que de Plano 

significativas de 

se escandalizaron 

algunos 

con el 

procedimiento y con las implicaciones que podría traer su 

elección. Por esta razón, el mismo dirigente de los 

telefonistas declinó su candidatura, priorizando la unidad 

del Congreso del Trabajo y la llegada de un presidente 

legitimado por un amplio consenso, que por lo mismo pudiera 

desarrollar un·verdadero programa de trabajo. 

(29) U,g. Harta Xelhuantzi L6pez, op.cit., p.284 
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En estas condiciones, Rafael Riva Palacio llegó a 

la presidencia con presiones y compromisos muy fuertes en 

relación con la transformación y la revitalización de la 

actividad interna del CT. Hernández Juárez ocupó la 

vicepresidencia, afianzando su posición como un líder 

responsable y comprometido, despejando suspicacias sobre su 

congruencia política, y desempeñando un importante papel. de 

conciencia crítica y a la vez, activa para la transformación 

del Congreso del Trabajo conforme a un proyecto concertado y 

democrático. 

La vocación y la capacidad democratizadorae de Riva 

Palacio manifestaron tener serlas limitaciones estructurales 

desde el comienzo de su gestión: el tipo de s!.ndicato, el 

tipo de actividad, el tipo de trabajador, el tipo de 

liderazgo y el tipo de relación con el gobierno· y con las 

grandes centrales desarrollado por su organización, eran 

sumamente tradicionales y restringidos como para poder 

plantear y sentir 'la necesidad de una reestructuración del 

sindicalismo, para explicar y justificar racionalmente el 

cómo y el por qué de un cambio no cualquiera, sino de un 

cambio específicamente democrático del Congreso del Trabajo, 

del movimiento obrero y de sus relaciones en el Estado. 

Los contrastes y la heterogeneidad interna del 

Conqreso del Trabajo se hacían cada vez mayores, y esto 

tendría que ser así todavía durante un buen tiempo, porque 

ello permitiría marcar las pautas para elaborar su proyecto 
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de cambio y al propio proyecto de la Federación. Es decir, la 

paulatina transformación inercial que estaba ocurriendo en su 

interior, acelerada durante las gestJ.ones de dirigentes muy 

claros y ciertos en sus convicciones de impulso y cambio 

democrático, acabaría por obviar las incompatibilidades entre 

el corporativismo y la democracia y señalaba cuáles deberían 

de ser las rupturas estratégicas, específicas, que hicieran 

posible la· depuración y el exitoso nacimiento de un proyecto 

hegemónico alternativo en su interior. 

Por ese entonces la conciencia, la crítica, la 

convicción, fa participación y la propia experiencia 

democrática, eran los principales instrumentos de 

construcción de este proyecto e$rionario.. Con base en las 

exigencias y en la experiencia cotidianas de los 

telefonistas, Hernández Juárez re~teraba sus demandas de 

transformación a partir de un instrumento necesario: la 

realización de la II Asamblea del Proletariado .• El 3 de julio 

de 1986, envió un oficio a Rafael Ri.va Palacio en el que, 

.después de una serie de consideraciones sobre la política 

económica del gobierno, insistió en 1a necesidad de citar a 

la Asamblea del Proletariado: po) 

Los telefonistas eatamos convencidos que el cambio 
estructural propuesto por el actual régimen, requiere 
de un gran respaldo que procure eu intenaificaci6n, 
pero simult&neamente la voluntad política de 

(30) Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, archivo de 
la Secretaria General, Oficio SG-630 "A", suscrito por Franciaco 
Hern3.ndez Juárez y dirigido al c. Arq. Rafael Riva Palacio 
Pontones, Preeidente del Congreso del Trabajo, 3 de julio da 1986, 
2 fojae citado por Maria Xelhuantzi L6pez, op.cit.,' p.288 



encauzarlo en un procet10 democratize.nta en el que la 
distribución del ingreao, en favor de laa mayortaa, 
eea un factor indispensable para lograr un eonaenao 
verdadero y la legitimidad, por tanto, de eata cambio 
estructural. Se requiere también del estf.uulo a las 
empresas tanto públicas como privadas, pero para 
garantía de que estos eettmuloa correapondan al 
objetivo de tranaformaci6n oatructural, loa 
trabajadores demandamos la vigilancia, tanto da la 
aeignaci6n como de la utillzac16n de los recursos 
econ6micoa a través de la pa.rticipael6n en la 
adrainietraci6n de lao empreoae, exigiendo adem.A.e que 
la reconversi6n industrial parta de un absoluto 
respeto a las conquistae de los contratos colectivos 
de trabajo. 

l!:n cuanto a las formas de lucha de loe trabajadora• 
organizados, reiteramos la necesidad de que se cite 
cuanto antes a la Segunda Asamblea llncional del 
Proletariado como Poro Obrero la.e diatintaa 
9arantía

0

s sindicales del país y quo como punto 
:fundamental se destaque la posibilidad de la formación 
de la Central Dnica de Trabaja.doren Mexicanos. 

El 9 de julio siguiente, tuvo verificativo una 

Asamblea Extraordinaria del Consejo Nacional del Congreso del 

Trabajo, en la que se presentó un documento básico. cn1. En 

dicho documento se hicieron reflexiones interesantes 

principalmente en relación con la política de reactivación 

económic;a en el corto plazo y con la estrategia para tender 

una nueva vía para el desarrollo económico y social. 

No obstante, el documento era demasiado abstracto 

en algunos de sus planteamientos, y careció de una auténtica 

propuesta de estrategia. La ¡,arte referida a los aspectos 

sindicales, p21 fue motivo de un brevísimo análisis, muy 

(31) Congreso del T..:Majo. Aeamblea Extraordinaria del Consejo 
Racional. Documento básico, México, O.P., 9 de julio de 1986, 
fotocopiado del original, 79 pp. 

(32) lbdem., PP• 72-79 
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retórico y subjetivo, apenas ocho páginas de un total de 79, 

en el que se evadió el tema de la transformación del Congreso 

del Trabajo, la reordenación del pacto interno y el 

replantamiento de la alianza con el gobierno, entanto base 

del replanteamiento de las relaciones del movimiento obrero 

en el Estado. 

El mismo problema tuvo el documento básico de la V 

Reunión Económica de la CTM, realizada loe días 14, 15 y 16 

de julio de 1986.plJ Es decir, se entraba al posible campo de 

la concertación de planteamientos con el gobierno de manera 

muy restringida, sin aspectos negociables precisos, 

virtualmente sin estrategia, sin posibilidad de consensos 

estructurales desde el interior del propio movimiento obrero. 

Por cierto, Hernández Juárez participó con una ponencia en 

dicha reunión de la CTM, en la que no dejó de insistir en la 

necesidad de reestructurar las alianzas del movimiento 

obrero.p:J 

Al acercarse el término de la gestión de ~afael 

Riva Palacio, existía en el interior del Congreso del Trabajo 

una correlación de fuerzas muy favorable para la elección 

como presidente de Francisco Hernández Juárez. La fuerza de 

este dirigente seguía proviniendo del proyecto sindical de 

(33) Confederaci6n de Trabajadores de México. V Reuni6n Nacional 
Econ6mica. Documento básico, H6xlco, D.F., julio 14, 15 y 16 de 
1986, multicopiado, SS pp. 

{34) Intervención de Frencioco Hernández Juárez en la V Reunión 
Nacional Económica de la CTM. 15 de ju.\..lo de 1986, fotocop.lado del 
original, B pp. 
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los telefonistas, de -su claridad, de sus éxi.tos, de su 

capacidad de lnterpr8taclón y de respuesta sobre la realidad 

y sobre el futuro: CJ!J 

"Cambiar y modernizarse no un deseo de 
actualizarse, es antee que nada, la voluntad y la 
deciai6n de lucha para transformar un orden injusto 
que no obedece a la caouali.dad, oino a intereses 
precisos. 

La modernizaci6n asi entendida, debemos verla como un 
fenómeno eocial, obligada por un cambi.o a nivel 
internacional, pero no ajeno a nueetro 1.mpuleo 
hi.st6rico, como posibilidad de deearrol.lo racional, 
profundo, como pr6ctica democrática y no bolo como 
integración a lae fuerzas dominanteo del capitalismo 
mundial. 

Es claro entonces que para loe trabajadores la• 
prioridad en la modernizaci6n y para lograrla, ea la 
concertación democrática de los diferentes factoroe 
sociales que la puedan impulsar y no la acumu1aci6n 
acelerada de capital. 

El propósito de cambio y modernidad reclama de loe 
eindicatoe una gran capacidad de lucha pare. defender 
loa principios en loa que se funda la grandeza· de 
nuestra nación, pero a la vez repreeenta un reto de 
traneformación organizativa y de planteamientca 
innovadores que nos permita asimilar el cambio y 
avanzar hacia una nueva relación del capital y el 
trabajo. La estructura de lae organlzaci.onee obreras, 
la Ley Federal del Trabajo, loe contratos Colectivos 
de trabajo y lae inetituciones de salud y seguridad 
social, tendrán tambi6n que transforroaree contemplando 
las propueatae y loe reeultados de la participación 
activa de loo trabajadores. 

La gran oportunidad que tenemos de cambiar, es una 
oportunidad histórica Y el costo social que hemos 
pagado por la crisis eu una factura doloroea que no 
podemos darnos el lujo de deeperdiciar por la ausencia 
de alternativas que nos encaminen haci.a una nueva 
etapa en donde la modernización como centro de cambio 

(35) Intervención de Francisco HernAndez Ju(roz en la ignaguraci6n de la 
XI convención Nacional Ordinaria Democrática del Sindicato de 
Telefonistas de la República Mexicana, 17 de septiembre de 1986, 
fotocopiado del original, citado por Harta Xelhuantz:i L6pez, 
op.cit., p. 294 
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estructural, oea el. instrumento con el que loo 
principios eaenc.Lales de nueotra historia se 
conviertan en una realidad social para euperar loe 
atrasos, pero sobre todo, para romper la dependencia, 
construyendo un proyecto propio do deuarrollo, en 
donde la naci6n se consolide a través de la 
organizaci6n productiva y politica •• ". 

A peaar de la votación mayoritaria obtenida por el 

líder de los telefonistas dentro del CT para ocupar la 

presidencia, había aún resistencias muy fuertes para apoyar y 

concertar el proyecto por él representado. Las resistencias. 

dentro y fuera del movimiento obrero, habrían de integrar una 

alianza desesperada para evitar el éxito de la gestión de 

Hernández Juár~z y la propagación de su liderazgo social, más 

allá de los telefonistas. 

No obstante que los J.ntereses contrarios a la 

democratización del movimiento obrero y del Estado mexicano, 

lograron limitar los alcances de dicha gestión en algunos 

aspectos, lo cierto es que históricamente el período de 

Hernández Juárez fue un triunfo para el proyecto sindical y 

social del STRM, y una etapa exitosa en el proceso de 

construcción de un nuevo proyecto para el sindicalismo 

mexicano. 

La gestión: programa, acción y balance 

Francisco Hernández Juárez tomó posesión como 

presidente del Congreso del Trabajo el 19 de enero de 1987. 

La llegada de los telefonistas a este cargo era sin duda, el 

resultado de diez años de lucha y de elaboración de un 



299 

proyecto democrático .. p&) Congruente con sus planteamientos 

desde 1976, una de sus prioridades fue concertar acuerdos, 

estrategias y acciones para la transformación del Congreso 

del Trabajo: 1371 

"En 1966 la formaci6n del Congreso del Trabajo, que ea 
hasta e1 momento el mayor logro unitario del 
movimiento obrero, ae dio en un mom8nto en que, 
prevaleciendo una aituaci6n favorable para el 
desarrollo del sindicalismo, se optó por conjuntar 
fuerzas en un frente que posibilitara la hegemonía en 
la orientaci6n de la.e batallas de loe trabajadores 
organizados. Bl sentido nacionalista y revolucionar.Lo 
del sindicalismo mexicano, se reafirm6 al conatitu1rse 
el Congreso del Trabajo, su car6.cter plural y clasista 
le permitió logros si.gnificat.lvoa en el orden laboral, 
asumiendo adem&s un papel importante en loe avances 
sociales y pol1ticoe del pato, sobre todo en la 
prevalencia de la paz social., al fortalecerse las 
al.ian:a:ae con el Retado de origen revolucionario .. 

Hoy la situación es di.ferente, ·l.a criei.e econ6mi.ca, l.a 
apertura de nuestro mercado y la moderni.zaci6n de la 
planta productiva y de loe servicio11, noa aitúa en un 
plano en el que, siendo vigente el compromiso que 
diera origen en 1966 al Congreso del Trabajo, se hace 
necesario reviear nueetraa formas de organización y 
t.lcticae de lucha. 

Para lograr este objetivo, se tiene ·que elaborar una 
estrategia concreta, que defina con claridad la 
orientaci.6n que asumirá la lucha obrera, &nte loa 
distintos retos y obeticuloa que impiden el avance d.e 
los trabajadores en el cumplimiento de 
prop6oitoo. 11 

En plan de trabajo de Hernáni:lez Juárez consideró 

además, otroo temas prioritarios en los cuales concentrar la 

lucha del CT, algunos de. estos temas fueron: la recuperación 

(36) ~., P• 301 

(37) Plan de trabajo de Francisco Hern.indez JuArez ccxno Presidenta del 
congreso del Trabajo, mecanuacrito, fotocopiado del oric;iin&li 
citado por Marí.a Xelhuantzi L6pe~, op. cit., PP• 302-303 
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del salarJ.o, la partJ.cJ.pacJ.ón de los trabajadores en la 

modernización del aparato productivo y de servicios, deuda 

externa y desarrollo, la unidad orgánica de los trabajadores. 

L_as tareas precisas contempladas para los meses de su 

despacho fueron: peJ 

11 - Revitalización del diálogo con las organizaciones 
pertenecientes al Congreso del Trabajo para establecer 
en baoe al consenso, la estrategia en el terreno 
económico, político y eocial. 

- Reactivación de todas lao comisiones y organiemoe 
del CT para la presentación de proyectos de trabajo de 
acuerdo a sus reeponeabilidadeo. Invitar a todos los 
secretarios generales de las organizaciones a que den 
instrucciones para el efecto, considerando que cada 
uno de los presidentes de las comisiones presentará un· 
informe de logros al finalizar esta presidencia. 

- Def inici6n por consenso entre las diferentes 
organizaciones, para iniciar loe trabajos de la 
segunda aeambloa. del proletariado. Establecer 
comleionee encargadas con responsabilidad definida 
para ·comenzar el estudio y baoee neceeariae. 

- Reotablecimiento del di6.logo del congreso del 
Trabajo con el gobierno. 

- Definir un mocaniemo en el congreso del Trabajo para 
la integración de las orqanizacioneo que no militan on 
tH, de acuerdo al principio de rospeto a loa 
prlncipioo, estatutos, programas de acci6n y t4ctica 
de lucha. 

- Revisar la problem.S.tica para la conetituci6n de 
loe congresos del Trabajo en loe e atados. 

- Definir las baeeo de un acuerdo para que se 
establezca una rotación entre las organizaciones del 
CT para ocupar lo. presidencia del mismo. 

- Impulsar un compromiso de respeto y unidad en el CT 
para evitar que nuee.trao divergenclae eeau utilizadas 
por nuestros enemigos para debilitar y golpear al 
Congreso del Trabajo. 

(38) Loe. cit. 



- Organización de loe eventos del 18 de :febrero y lo. 
de mayo. 

- Convocar a la diputación obrera para que, en 
coordinación con el CT, so dá curso a las propuestas 
de leqislaci6n que ee encuentran en la cámara y para 
formular nuevas propuestas si fuera necesario. 

- Gestionar, ante el gobierno federal, espacios en 
diferentes medios de comunicación masiva para que el 
movimiento obrero exprese sus opiniones y alternativas 
respecto a la problemática nacional." 

El balance general de la gestión fue muy favorable 

de acuerdo con el plan presentado. Hubo efectivamente mucho 

trabajo interno que se tradujo en una revitalización de las 

comisiones, así como de las pleilarias. La incapacidad para 

trabajar más, e ir con ello más allá en lo· planteado.y de lo 

planteado, obvió a la conformación estructural del pacto 

interno del Congreso del Trabajo, como el problema principal 

para su transformación. 

Hacía falta un instrumento distinto, un instrumento 

de nuevo ·~tipo que permitiese a la estrategia de 

transformación y de democratización, ampliar su campo de 

influencia y salir del círculo vicioso que limitaba las 

alianzas, los consensos, la discusión en torno al proyecto. 

Este descubrimiento-aprendizaje político fue tal vez, 

'implícitamente y con el tiempo, uno de los logros· principales 

de la gestión de Hernández Juárez: la estrategia convencional 

era insuficiente y la transformación del CT estaba más allá 

de la vocación o de la voluntad de algunos dirigentes. Se 

precisaba de un elemento reestructurador y democratizador 

capaz de fisurar el círculo vicioso y desplegar nuevas 

301 
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posibilidades de organización y de proyecto para el 

sindicalismo. 

En particular, la experiencia de esfuerzos fallidos 

para concertar la organización de la segunda asamblea del 

proletariado, así como la lucha salarial iniciada días 

despué~ de la toma de posesión de Hernández Juárez, fueron 

los movimientos principales que contribuyeron a esclarecer el 

imperativo de una estrategia innovadora de transformación 

para el CT. 

En r~lación con lo segundo, la plenaria celebrada 

el 2 de febrero de 1987, tomó el acuerdo unánime de demandar, 

con emplazamientos a huelga; un 23% de aumento salarial 

extraordinario para los salarios contractuales en virtud del 

aumento otorgado a los mínimos. Este aumento incluía, de 

manera determinante, a los sindicatos de empresas 

paraestatales. 

Desde un principio la demanda se anunciaba difícil, 

no solo por el costo económico y de política económica que 

representaba para el gobierno, sino por sus implicaciones 

políticas, Había poderosos intereses políticos enmedio de la 

demanda, desde los viculados con la próxima postulación del 

candidato del PRI a la Presidencia de la República, hasta los 

relacionados con el crecimiento del proyecto y del liderazgo 

democrático del STRM y de Hernández Juárez. 
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Las presiones, las amenazas y e1 sabotaje dentro y 

fuera del Congreso del Trabajo en relación con esta demanda, 

complicaron enormemente su trayectoria, así como en general, 

la del plan de trabajo del dirigente de los telefonistas. 

P~r acuerdo de la plenaria, el CT tuvo que prorrogar en dos 

ocasiones el estallamiento de las huelgas, en espera de una 

negociación conciliatoria. Las áreas gubernamentales 

implicadas en el conflicto aprovecharon ese.lapso para tratar 

de desarticular la estrategia unitaria. A algunos sindicatos, 

en especial de la CTM, el gobierno les prometió aumentos 

superiores por. separado, siempre y cuando no emplazaran a 

huelga y se sustrajeran de la estrategia del .congreso del 

Trabajo. 

La ofensiva para des.articular la estrategia del. CT 

tuvo un cierto éxito. El 27 de febrero, el. Sindicato Mexicano 

de Electricistas estalló la huelga, segregándose de la 

estrategia del CT y paradójicamente, obligándolo a 

modificarla y apoyarlo en formas prioritaria. 

Tras de la huelga del SME había, además del 

descontento salarial de los trabajadores, común a todos l.os 

trabajadores mexicanos, la clara intención de sus dirigentes 

por vulnerar la política económica en plena coyuntura de 

predestape para la sucesión presidencial, tanto como para 

minimizar al Congreso del Trabajo y a su dirigente y 

fortalecer en cambio, la imagen de una ºMesa de Concertaci6n 

Sindical", encabezada por el. propio SME y por el STUNAM. Esta 
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Mesa, compuesta por una masa importante de organizaciones, no 

tenia de hecho proyecto alguno, salvo quizá fines políticos 

específicos en torno a la sucesión. Prueba de ello fue su 

aparente fuerza en esa coyuntura, su discurso incendiario 

contra la política económica y luego, su vertiginoso derrumbe 

una vez decidida la candidatura presidencial del PRI, en 

octubre de 1987. 

La actitud del SME modificó sustancialmente la 

correlación de 

congreso del 

fuerzas 

'l'rabajo. 

del 

Al 

movimiento 

salirse 

promovido por el 

del acuerdo, los 

electricistas habían vulnerado los esfuerzos de negociación 

conjunta que aquél intentaba, y habían creado una situación 

de excepción política. Tal vez sin proponérselo, estaban 

avalando la posición gubernamental, o de algunas tendencias 

dentro del gobierno, que trataban de desacreditar y golpear 

al CT y de anularlo políticamente. ·También favorecían a loa 

que buscaban destruir a Hernández Juárez, a quien semanas 

atráa el dirigente electricista había lanzado ataques y 

acusaciones. 

En el C'l' la huelga electricista trastocó las 

prioridades políticas. Hubo que destinarle apoyos 

especiales. La primera en manifestar su solidaridad fue la 

CTM en su 105 Consejo Nacional. Siguieron los telefonistas y 

otras organizaciones del CT, además de los apoyo.e externos de 

fuerzas novedosas y altament:e movilizadas como el Consejo 

Estudiantil Universitario. La presencia del. CEU, que en 
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ningún momento se constituyó en alianza, ayudó a diluir la 

presencia de las fuerzas sindicales independientes que 

apoyaron al SME. 

El gobierno intervino adm.1.nlotrativamente las 

instalaciones de la Compañia de Luz y Fuerza del Centro. 

Luego la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje declaró 

inexistente la huelga. La nulificación del derecho de huelga, 

equivalente a la requisa, más la declaratoria de 

inexistencia, motivó una protesta del Congreso de1 Trabajo. 

Paradójicamente, una protesta mermada en su fuerza política 

por el propio movimiento del SME. 

El estado de excepción logrado por los 

electricistas facilitó mucho las cosas al gobierno, ya que le 

permitió entorpecer e incluso suspender las negocl~clones con 

el Congreso del Trabajo. Desde luego, modificó la correlación 

de fuerzas Interna de éste, pues algunas de las 

organizaciones que se habían resistido a emplazar 

aprovecharon la situación para dispersarse. Por último, ayudó 

a revelar la volátil correlación de fuerzas del propio SME: 

originó grandes reacomodos internos, grandes disputas por el 

poder y una revaloración de las alianzas. Lo descubrió como 

una organización compuesta por múltiples grupos y tendencias, 

como una fórmula política SlllMlllente plural a la que se le 

dificultaba la construcción de una hegemonía fuerte. La 

ausencia de un proyecto hegemónico constituyó la principal 

debilidad del SME. Y ni una huelga, ni la intervención de 
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otras fuerzas polítj.cas, ni su acercaml.ento con tal o cual 

partido podrían nunca, por sí solos, suplir este vacío, que 

debería ser resuelto por la propia dinámica política y más 

que nada, por los trabajadores. 

La diaposición de los dirigentes del SME para 

estallar la huelga se reforzó con la existencia de 

condiciones objetivas que en la base trabajadora la 

alentaban. En efecto, lo mismo que al conjunto de la clase 

obrera, a los electrislstas no les faltaban motivos para 

demandar incrementos salariales y estallar huelgas para 

tratar de cons'eguirlos. Lo que sus dirigentes hicieron fue 

aprovechar la oportunidad que la situación ofrecía para 

justificar su salida de los acue,¡;dos del CT y anticipar el 

conflicto, El presidente del CT y líder de los telefonistas 

no buscaba evitar el movimiento del SME, sino ajustarlo a una 

estrategia general del sindicalismo que posibilitara el éxito 

de la acción unitaria, y no el fracaso de movimientos 

aislados. 

La intromisión de intereses qubernamentales en la 

huelga del SME tuvo como propósito principal, justamente, el 

evitar dicha acción unitaria y de manera especial, impedir 

una histórica huelga simultánea del SME y del STRM. De 

haberse logrado este movimiento, muy probablemente se habría 

conseguido inducir un cambio real en la correlación de 

fuerzas, para hacerla favorable ·a los ~ntereses de los 

trabajadores. 
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El "madruguete" del SME . tuvo efectos ventajosos 

para fracciones beligerantes del gobierno: desacreditar al 

CT, impedir la huelga STRM-SME y no dejar que Hernández 

Juárez condujera y encabezara políticamente un movimiento de 

t~l magnitud, con lo cual se trató también de obstruir la 

expansión de su liderazgo más allá del STRM. 

El 4 de marzo se realizó otra Asamblea del Consejo 

Nacional del c·ongreso del Trabajo para analizar la huelga del 

SME. La Asamblea determinó darle su apoyo y sesionar en forma 

permanente en tanto no se re~olviera ese problema y el propio 

de J.os emplaz8mientos por el 23,. Después de estallada la 

huelga electricista los primeros acercamientos del CT con el 

gabinete económico comenzaron el ,5 de marzo. En la plenaria 

del día siguiente el consejo acordó una prórroga más a los 

.emplazamientos, a cambio de la cual el gabinete econ.S..ico se 

había comprometido a hacer proposiciones co~creta~ para 

resolver el conflicto, excluyendo al SME .. (J9J 

Las negociaciones comenzaron tres días después, el 

9 de marzo. La sugestión principal del gabinete econ6mJ.co fue 

la revisión trimestral de los salarios a.in U.Os y 

contractuales, a fin de incluir las negociaciones del 23' 

extraordinario en la revisión correspondiente al IOOB de 

abril. Lll intención de la propuesta gubernamental era 

(39) Una descripci6n m.ts detallada de este conflicto eat& en Maria 
Xelhuant&i L6pe&, op. cit., pp. 308-313. V6&ae taabi6n Congreso del 
Trabajo. Informe de Pranciaco Bernl.ndeE Julrez (enero-agoato de 
1987), mecanuacrito, fotocopiado del original, 76 pp. 
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instrumentar una política salarial anticonflictiva, que 

evitase emplazamientos y huelgas y redujera al mínimo las 

posibilidades negociadoras de los sindicatos. En suma, 

buscaba poner en marcha un mecanismo preestablecido de 

revisiones periódicas, casi administrativas, que evitara la 

discusión y la confrontación políticas y que, por lo mismo, 

disminuyera la importancia de los sindicatos y por extensión, 

de las formas clasistas de lucha un! tarias como las 

intentadas por el congreso del Trabajo. Esta política 

salarial no sólo se pensó anticonflictiva sino que además 

desmovilizadora. El congreso del Trabajo estaba siendo 

minimizado y hasta ridiculizado. Lo mismo el recurso de 

huelga, en el caso del SME. Unidad, conciencia de Clase y 

huelgas aparecían como recursos estériles a los que el 

proyecto del régimen pretendía sustitutír con medidas 

administrativas. su interés de anulación de los ~ujetos 

políticos no podia ser más obvio. 

La accióri dilatoria del gobierno había logrado 

empalmar la demanda de aumento extraordinario con las 

negociaciones del mes de abril. El 10 de marzo el ·congreso 

del Trabajo solicitó a la secretaría del Trabajo y Previsión 

Social que convocara al Consejo de Representantes de la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, para que 

procediera a la revisión de los mismos, generales y 

profesionalus, que regirán a partir del lo. de abril. 
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El día 11 de marzo el CT tuvo otra reunión con el 

ga_binete económico, que sugirió un aumento de $7, 500 pesos al 

mes en vez del 23% solicitado. Los di.rigentes comenzaban 

apenas a estudiar la propuesta cuando apareció en los 

periódicos del 12 de marzo, un comuni.cado del gabinete 

económico en el que dio una versión muy particular de las 

negociaciones y en el que se modificó la propuesta de los 

$7 ,500 pesos hecha el día anterior. En el comunicado, el 

gabinete expresó que el ofrecimiento consistía en $7, 500 

pesos retroactivos al lo. de marzo, pero que serían a cuenta 

del incremento que se determinara para el mes de abril, 

cuestión que no había sido planteada antes a la 

representación de los trabajadores. Lo que ésta demandó fue 

el 23% de aumento, retroactivo al lo. de enero. A cambio, el 

gobierno ofreció un 8% retroactivo al 1o. de mar.zo, qu~ se 

deduciría al porcentaje incrementado el lo. de abril. Al ir 

"a cuenta" de un aumento que forzosamente tenía que darse, la 

propuesta del gobierno era por demás tramposa. 

Naturalmente que el ofrecimiento gubernamental 

irritió a varios dirigentes. No faltó quien lo calificara de 

indigno y mentiroso, que en realidad lo era aunque no tanto 

como la forma del gobierno de regatear a l.oe trabajadores una 

demanda justa y legítima. El Congreso del Trabajo rechazó el 

ofrecimiento sin cerrar las negociaciones. Sin embargo, éstas 

quedaron en una débil situación y prácticamente no avanzaron. 
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Cada vez más desgastado, el CT tuvo que redefinir 

su estrategia. El 19 de marzo las organizaciones emplazantes 

decidieron otra prórroga para el 8 de abril, toda vez que 

consideraron más conveniente transponer la lucha por el 23\ 

u~a vez que se definiera el incremento a los salarios mínimos 

a partir del lo. de abril. Sin embargo, al acercarse la 

fecha, el gobierno retiró sin explicaciones la propuesta de 

los $7,500 pesos. 

Mientras tanto el proceso de revisión salarial del 

STRM siguió su curso. El 17 de marzo se realizó la Asamblea 

Extraordinaria· de la Sección Matriz, la cual determinó el 

porcentaje demandable de aumento salarial. En foráneas el 

promedio fue de un 84.43\ mientr~s que en la Sección Matriz 

de 89. 95\. Así las cosas, la Asamblea estableció que la 

demanda sería de 87 .10% sujeto a negociación. 1•01 

El 20 de marzo el CEN, el CNV, las Comisiones 

Nacionales y la Asamblea General Nacional emitieron una 

circular con un balance de la situación en el momento. 

Respecto de la lucha por el 23\ a las paraestatales 

sentenciaron que: l'11 

(40) 
(41) 

"En el Congreso del Trabajo como se sabe, la unidad 
·para enfrentar eata lucha no fue como se esperaba, y 
luego éata se vi6 afectada por la lucha anticipada del 
Sindicato Mexicano de Elcctricietaa, el que fuera 

Loe. cit. 
Sindicato de Telefonietae de la República Mexicana. 
Asamblea Extraordinaria de la Sección Matriz, levantada a 
hre. y cerrada a las 18150 hrs. del 17 de marzo 
fotocopiado el original. 

Acta de 
laa 17100 
de 1987, 
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deoarmado y golpeado bajo la juetificaci6n de su 
alelamiento y la sospecha de manipulaci6n de aue 
dirigentes. 

"En este momento con la fuerza mermada, con ataques 
desde el interior del propio Congreoo del Trabajo, 
inducidos externamente y la cerrazón a llegar a un 
arreglo salarial de emergencia, loa aindlcatos 
emplazanteo tienen qua buscar el terreno que mio les 
convenga para continuar on esta batalla y crear nuevas 
condiciones que posibiliten coneequir loa objetivos 
planteados" 

De la propia lucha afirmaron: (&2> 

"Loe telefonistas hemos establecido una táctica de 
negociaci6n permanente con la empresa, para mejorar 
loe salarios y las condiciones labora.lee a trav~e de 
la reviei6n de convenios departamentales. Bn este 
momento .se encuentran en revisión 21 convenios y en 
particular destaca la negociación por la retabulaci6n 
de los convenios de redes forlineae y matriz y de 
operadoras a nivel nacional, paralelamente ae eet4. 
negociando el apreauramiento de las obras para la 
ubicación definitiva de loe cuatro mil trabajadores 
que fueron afectados por el sismo de 1985 en el O.P. y 
la negociación de la nueva tecnologia está en sus 
inicio~ a trav'3o de la revisión de algunoe convenioe 
departamentales~ 

11 Estamoe próximos a la revisión anual de nuestros 
salarios y tenemos la tarea de desarrollar al proceso 
de selocci6n de candidatos para la Planilla de 
Trabajadores y en forma eepecialmante significativa 
tenemos el compromiso de profundizar en el 
fortalecimiento del Congreso del Trabajo". 

La lucha salarial seguía dándose en condiciones 

sum_amente desfavorables, no privativas de los telefonistas 

sino que del conjunto de la clase obrera. La huelga aislada 

del SME y las repetidas prórrogas de los emplazamientos 

decididas por el CT devinieron en críticas y ataques 

personales a Hernández Juárez, a quien se responsabiliz6 de 

( 42) Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, Circular del 20 
de marzo de 1987, multicopiado. 
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la situación. Una vez más, tanto en la historia como en la 

política resultaba más fácil personalizar el problema en la 

supuesta "charrlflcaclón" de un dirigente antes que asumir 

objetivamente las limitaciones orgánicas del sindicalismo, 

que no eran exclusivas del oficial sino también del 

independiente. Las presiones de algunas fuerzas en el sentido 

de precipitar el estallamiento general a huelga de . las 

paraestatales adquirieron el tono de provocación. El Congreso 

del Trabajo no reunía las condiciones de unidad que 

garantizaran que la huelga no fuera a ser utilizada para 

intervenir en los sindicatos y debilitarlos más, o de que 

ciertos grupos y personas en el gobierno intentaran 

capitalizarla políticamente para fines particulares, porque 

después de todo, un sindicalismo débil y dividido sirve 

siempre al fortalecimiento de sus enemigos y para quebrantar 

e1 interés nacional y al interés de los trabajadores. 

El 25 de marzo la reunión plenaria del CT dió a 

conocer que el incremento salarial a partir del lo. de abril 

seria de 20%, extensivo a 1os salarlos contractuales de las 

paraestatales. La ampliación del aumento a los salarlos 

contractuales fue un triunfo político de los telefonistas, 

que desde tiempo atrás venían pugnando por dicha cuestión. A 

estas al turas, el asunto de los $7, 500 pesos de aumento 

extraordinario estaba ya fuera de toda negociación. 

Mermada la fuerza del CT, el 6 de abril el gabinete 

económico le plantó un nuevo golpe al determinar 
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unilateralmente y con ventaja, que las negociaciones sobre el 

nuevo aumento realizarían en lo individual 

empresa-sindicato atendiendo siempre a la capacidad econ6mlca 

de cada empresa y sin que el incremento otorgado fuera mayor 

del 20%. Ese mismo día comenzaron a firmarse los primeros 

arreglos de las empresas paraestatales. En algunos casos se 

otorgó el 20%, en otros el porcentaje fue menor, 

conmplementándose en ocasiones con aumentos en prestaciones. 

Los arreglos continuaron los días 7 y 8 de abril. La 

imposición del gabine~e económico tuvo el efecto de echar por 

tierra la resolución del CT en el sentido de que el 20% de 

aumento fuera general y automático para los salarios 

contractuales de las. paraestatales. 

Los telefonistas estaban comprometidos por su 

condición en la presidencia del CT a mantener hasta el último 

momento el respeto a sus acuerdos. Tuvieron que hacerlo 

además por razones de congruencia política y porque de lo 

contrario ellos mismos lo estarían restando fuerza a la 

organización. Todavía el B de abril Hernández Juárez intentó 

un último esfuerzo de negociación con mediación presidencial· 

cuando fue en la comitiva que despidió a De la Madrid en su 

viaje hacia Guatemala. El esfuerzo no tuvo buenos resultados. 

Ese mismo día el STRM estalló la huelga. Los motivos de ésta 

eran el incumplimiento de loe acuerdos del CT, el retiro del 

ofrecimiento de $7 ,500 pesos retroactivos al lo. de enero y 

del ofrecimiento de que el 20\ de aumento del lo. de abril 
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sería aplicado automáticamente' a los salarios 

contractuales. 1u> 

Dos horas antes de estallar la huelga el gobierno 

requisó Teléfonos de México. Apenas el 4 de abril se había 

clausurado la Asamblea General y dos días después se inauguró 

la Asamblea Nacional Permanente que duraría hasta el 22 de 

abril. 

Fueron los trabajadores instalados en la Asamblea 

Permanente. los que decidieron que la huelga fuera de derecho 

y no de hecho y volvieron al trabajo. 

Encabezar la lucha por aumentos salariales tuvo 

repercusiones internas en el SinQ.icato. La situación no era 

fácil, las discusiones y las tensiones prolongadas. Las 

disidencias trataron de sacar provecho sembrando la confusión 

y el desorden. El lo. de abril la Asamblea General Nacional 

se vi6 precisada a declarar un aislamiento político temporal 

del Centro de Trabajo de Mixcoac en donde un grupo había 

proclamado el desconocimiento del CEN. Al ir volviendo las 

aguas a su nivel se pudo comprobar que el supuesto 

desconocimiento no era tal y que los trabajadores de Mixcoac 

en su gran mayoría se pronunciaron por respaldar a1 CEN. De 

cualquier forma, tanto a opositores como a empresa les 

resultaba cada vez más complicado y costoso . implantar y 

(43) Sindicato de Telefonietae de la .República Mexicana. Acta de la 
Aeamblea Nacional. Permanente, levantada a la.e 12100 hrs. el 6 de 
abril de 1987, cerrada a lae 18:30 hre. del. 22 de abril de 1987, 
mecanuecrito, fotocopiado del original. 



315 

mantener decisiones, pues el fenómeno ·de hegemonía sindical, 

lo hacia con frecuencia imposible. 

La experiencia reciente del SME asentó un precedente 

pernicioso que empresa y autoridades tratando de reproducir 

en huelga de STRM. El 11 de abril Teléfonos solicitó a la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que la declarara 

inexistente e ilícita. Al mismo tiempo, emprendió una campaña 

contra el Sindicato en los medios de comunicación con la 

intención de crear un ambiente propicio que justificara un 

trato duro y hostil para con los trabajadores. Por último, 

suspendió todo tipo de negociación con el Sindicato, tratando 

de que el conflicto se imbricara con la revisión contractual 

por salarios que vencía el 15 de _abril, para la cual habla 

otro emplazamiento. l"l 

Asi las cosas el 14 de abril la Asamblea Permanente 

acordó, después de intensos debates, cambiar el terreno de la 

lucha a fin de desanudar el problema y reabrir las 

negociaciones. Se llevó a discusión entre la base la 

posibilidad de desistimiento de la demanda del 23\ de 

incremento salarial retroactivo al lo. de marzo. Se sometió 

también a consulta la estrategia sugerida por la Asamblea en 

el sentido de je~arquizar las exigencias de la lucha, siendo 

éstas por orden de importancia~<U> 

(44) congreso del Trabajo. Informe de Prancleco Hern.lndez Ju.lrez ••• ref. 
cit. 

(45) Acta do 1a Asamblea Nacional Permanente, 6 de abril .•. ref. cit. 
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l. La revisión salarial del Contrato Colectivo. 

2. La retabulación salarial del Tráfico y Redes. 

3. La demanda de incremento de emergencia del 20% 

retroactivo al lo. de abril. 

4. La demanda de $7,500 pesos de aumento 

extraordinario retroactivo al lo. de marzo. 

cabe destacar que en la cuarta demanda el STRM estaba 

ya totalmente aislado. 

Los trabajadores aprobaron las propuestas de la 

Asamblea. De esta forma, una vez oficializado el 

desistimiento, las negociaciones con la empresa volvieron a 

fluir. Después de una semana de huelga y conjuró la segunda. 

El Sindicato consiguió un 38% de aumento salarial por 

revisión, más de un 20% de incremento de emergen~ia. Obtuvo 

también la retabulación de TX.áfica y Redes, con la cual 

creció considerablemente el porcentaje salarial. Asimismo, 

logró el compromiso de levantamiento de la requisa. 

Globalizado, el aumento obtenido fue de 95% para Redes y 

Tráfico·, y de 83% para los demás departamentos, 

No obstante el aislamiento y las presiones en su 

contra, los telefonistas acababan de conseguir uno de 1os 

aumentos salariales más importantes en su historia sindic81, 

que fue también el aumento más alto obtenido por Sindicato 

alguno en el país en lo que iba del régimen. Este aumento 

histórico fue un triunfo incuestionable de la democracia. 
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Desde luego no faltaron los juicios superficiales que 

sostenían que el logro de los telefonistas se debía a su 

buena relación con el gobierno, a la 11charrlflcación 11 de gua 

dirigentes o al apoyo de la CTM. No faltaron las afirmaciones 

en el sentido de que se trataba de un beneficio directo de su 

presidencia en el Congreso del Trabajo y del sacrificio del 

resto de la clase obrera. Estos argumentos sesgados e 

ignorantes, lo único que conseguía era favorecer a. los 

enemigos tradicionales del sindicalismo democrático y a los 

detractores de la democracia misma. Diez años después el 

Sindicato comenzaba a recibir los beneficios de su lucha, 

trabajada siempre en medio de obstáculos y de dificultades. 

El aumento conseguido en la revisión salarial no era un 

obsequio ni una concesión de nadie. Era el resultado de su 

batalla continua por la democracia. 

Llegar a este nivel implicaba también forjar un 

aprendizaje y una conciencia de la capacidad y del potencial 

de ·la lucha política en términos de clase. Hernández Juárez 

lo explicó a sus compañeros en los términos siguientes: (4&J 

Yo pienso que los trabajadores mismoa ae 
autoregatean sus triunfos. cuando derrota al SHE loe 
enemigos sa encarqan de demostrarle el resto del 
movimiento obrero lo que le pasa un continqente cuando 
decide luchar, ei lo derrotan lee dice: "mira lo que 
te puede pasar si decides luchar "1 el enemigo se 
encarqa de maqnificar nuestras derrotas, pero cuando 

(46) Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana. Acta de la 
Asamblea Nacional de Secretarios Generales de las secciones 
Foráneas de Delegados Departamentales de la Secci6n Matriz, 
levantada a las 12: 00 hrs. y cerrada a las 18143 hrs. del 11 de 
julio de 1987, mecanuscrlto, fotocopiado del original. 
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por alguna raz6n ganamos, el enemigo trata de 
disminuir el efecto de nuestro triunfo para que no 
pueda ser ejemplo para el resto del movimiento obrero. 
Yo eso lo valgo del lado del enemigo, pero que loe 
propios trabajadores triunfen y ee autoregateen en el 
triunfo, eso a! es inconcebible. Bl que acabemos de 
obtener en la revisión aalarial fue un triunfo 
resonante, fue .un aumento de salario como jam.5.s hab.ta 
obtenido el STRM y fue el aumento de ealarioe m6.e alto 
que obtuvo ningún sindicato en el pata ••• " 

Los trabajadores empezaban a ·ser cada vez més 

conscientes de que la lucha democrática aislada tenía 

limitaciones, y que había logros que sólo podrían conseguirse 

por la vía de una mayor democratización del movimiento 

obrero de aquí la importancia de su lucha en el Congreso. del 

Trabajo. 

En su mensaje político del lo. de mayo ante el 

Presidente de la República, Hernández Juárez enfatizó la 

importancia histórica y política de la alianza Estado

trabajadores y demandó respeto y garantías para el ejercicio 

de la autonomía sindical. Sus palabras, sumadas a un balance 

somero de los costos de las crisis para los asalariados, 

fueron un de los pronunciamientos más radicales desde el 

interior del· movimiento obrero, desde la presidencia del 

Co~greso del Trabajo, orientados a evitar las ingerencias de 

intereses ajenos a los sindicales, particularmente 

recrudecidos en una época de sucesión presidencial:c"l 

( 4 7) Intervención de Francisco Hernindez Juirez., Presidente del Congreso 
del Trabajo, antes del desfile obrero del lo. de mayo de 1967. 
Manuscrito, fotocopiado del original. Vid Restaurador 22 de abrJ.l, 
NUeva Epoca, año e, No. 18, febrero da 1988, pp. 34-36. 
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"Legitimar la lucha sindical no ea una acción 
conspiratoria ni demerita la alianza entre 1011 
trabajadores y el Estado, por el contrario, la 
fortalece al rescatar por la vi.is constitucional sus 
origenes eoc.Lales y políticos. 

Nuestra demanda de que el derecho de huelga sea 
irreetricto y de que se ejerza con libertad, tiene que 
ver con e eta· intenci6n. La clase obrera ha ejercido 
siempre eete derecho con reoponeabilidad y en 
beneficio de la nación, como respuesta ante la 
opresión del capital y las presiones del imperio. 

En estas nuevas condiciones del país y de nuestra 
lucha, sostenemos plena independencia para determinar 
nuestro rumbo ideol6gico, l.inea política, proqrama de 
acción y tácticas de lucha de acuerdo a l.a 
Constitución y con lae leyes vigentes, por ello seria 
un grave retroceso cua1quier intento que auspicie 
enfrentamientos entre centrales y sindicatos con el 
fin de dividir y debil.ita.r la fuerza obrera para 
facilitar la imposición de métodos contrarios a la 
filoeofia social de nuestro movimiento libertario. No 
admitimos la subordinación o e1 sometimiento de loe 
intereses obraron o sindicales, ni. ingerencia alguna 
en loe asuntos internos del movimiento obrero." 

En el interior del SME, las consecuencias del fallido 

movimiento alentaron también una recomposición substancial en 

1a correlación de fuerzas, de la que poco después saldia 

victoriosa una nueva. propuesta sindical, la encabezada por 

Jorge Sánchez García, destacada por su énfasis en las 

alianzas y en la unidad. La plantilla dentro de 1a que se 

postuló para llegar a la secretaría General se denominaba, 

precisamente, nunidad Sindical 11 • 

Este cambio de propuesta sindical en el SME !ué 

favorable para empezar a reagrupar las alianzas del congreso 

del Trabajo, para su transformación. Así, el 13 de agosto de 

1987, se realizó en el Cine Opera de la Ciudad de México el I 

Congreso Nacional Telefonistas-Electricistas, que fué muy 



320' 

importante más que todo, como inicio del recamado de una 

alianza del Congreso del Trabajo para impulsar su cambio 

democrático. 

Basten las resoluciones de este Congreso STRM-SME 

para dar una idea del sentido de su celebración como linea 

política hacia el Congreso del Trabajo:''°> 

1. EXIGIMOS que el Betado involucre a los 
trabajadoree y les de la participación debida en la 
toma de las grandes dec.Lsioneo que marcan el rumbo de 
la nación. 

2. DEMANDAMOS la unidad y solidaridad de todos l.os 
sindicatos para evl.tar que sean las capas más 
explotadas de la población las que lleven oobre sus· 
hombros todo el peso de la crieie. 

3 RECHAZAMOS la modernización que se basa en la 
oobreexplotaci6n de los trabajadores y que pone en 
riesgo la soberanía del paí.a, PROPONEMOS 
moderntzaci6n orientada a roeolver las grandes 
carencias del pueblo mexicano y que coadyuve al 
progreso y al desarrollo del pata. ' 

4 • PLANTEAMOS la democratización de todos loe 
organismos sociales y la defendemos como única forma 
de incorporar a los trabajadores a la dofenaa de su 
propio interés y del interés del pata. 

5. REIVINDICAMOS el derecho de huelga como un arma 
fundamental de los trabajadores mexicanos y exigimos 
su cabal respeto. 

6. REITERAMOS nuestra decisión de continuar la lucha 
por avanzar en la legislaci6n sobre salarios, precios, 
utilidadeo y cargae fiscales al trabajo. 

(48) ler. Congreso Nacional Telefonistas-Electricistas. Por un verdadero 
pacto de eolidariad, México, D.F., agosto de 1987, folleto editado 
por el STRM, 47 pp. Veáee tambiént ler. Congreso Nacional 
Telefonietae-Elactricistae. A nivel de comités seccionales. 
representantes y delegados. El sindicalismo y la nación. Ponencias 
y resoluciones. M6xico, d.f., folleto editado por el SME, 36 pp. 
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Estas resoluciones se entregaron al congreso del 

Trabajo. En su intervención durante el Congreso, Hernández 

Juárez expresó:t'9l 

"Lo que noootroo hcmoo comentado permantentemente, eo 
que el movimiento obrero no puede ya enfrentar loe 
retos que tenemos en el futuro, en el estado actual 
que guarda el sindicalismo. ·Tendrán que ha.cerea 
eofuer::e.oe de unidad muy importantes, tendrán que 
hacerse esfuerzos de acercamiento y de modernlzaci6n 
muy importantes, tendrA en síntesis ue hacerse más 
fuerte el movimiento obrero ei quiere ser tomado en 
cuenta, si quiere oer actor de ou propio destino, s.L 
queremos so ser avasallados por las circunotanciae. 

Por oso, para mí eo alentador que pese a las 
diferenc:iao, que peso a que hace algunos dtae paree.ta 
que un acercamiento entre eu organización y la nuoetra 
era cada vez más i.mpenoable, que cada voz soluciones a 
di et in toe o a loo miemos problemas que se nos 
presentaban, estamos aqui haciendo un gran esfuerzo de 
parte de las dos direcciones, porque tenemos los 
dirigentes que hablar, que discutir, que dialogar con 
sue delegados con ustedes, para hacerles notar que el 
acercamiento con el Sindicato de Telefonistas a todos 
nos conviene, a todos nos beneficia, sobre todo 
básicamente a loe trabajadores ••• 11 

Uno de los propósitos más imprtantes dial evento era, 

sin duda: t~o1 

ºObtener compromisos permantentes y acclonea que 
permitan que la fuerza de eetae dos organizaciones 
como las nuestras, realmene contribuya al bneficio de 
nuestros intereses, en beneficio del pato." 

El informe final de la gestión de Hernández Juárez 

tuvo una extensión de 79 páginas en las que, además de 

detallar las actividades de la comisión ejecutiva por él 

(49) ~ 
(50)~ 
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presidida, hizo lo mismo respecto de las otras comisiones. La 

extensión del informe de una idea de la diversidad e 

intensidad de las actividades realizadas, en las que aparte 

de las yá señaladas sobre los aumentos salariales y los 

esfuerzos de conceración en torno a !asegunda asamblea del 

proletariado, destacaron los acuerdos de la plenaria del 11 

de julio de 1987, respecto de la celebración de reuniones 

estatales y regionales enfocadas al análisis de los Congresos 

del Trabajo estatales. 

Así también, sobresalieron las invitaciones hechas 

por el CT a diversos secretarios de Estado y funcionarios, 

para tratar asuntos relacionados con la descarga fiscal a los 

trabajadores, y para el establ~cimiento de convenios en 

materia de educación, de acciones para complementar a1 

salario, así como en materia de previsión y seguridad social, 

vivienda y salud en el trabajo, entre otros. 

se logró negociar el restablecimiento de los 

programas del Congreso del Trabajo en la televisión del 

gobierno. 

De culquier forma, otros logros importantes de la 

gestión del lider de los telefonistas seguirán dándose aún 

después de concluido su período. En torno al desarrollo de su 

programa de trabajo, de sus alianzas, pero también en torno a 

las conquistas de su organización, se había logrado 

establecer una correlación de fuerzas dentro del congreso del 
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Trabajo, que resultaría favorable para continuar en la 

maduración del proyecto de cambio. 

Durante y después de Hernández Juárez, la proximidad 

política con la CTM y particularmente con Fidel Velázquez 

dentro del Congreso del Trabajo, sería de gran trascendencia 

para orientar dicho proyecto, para establecer sus referencias 

y profundizar en el conocimiento de sus obstáculos. 

El viraje político del SME a raíz de la llegada de 

Jorge Sánchez había permitido, en cierta forma, restaurar al 

proyecto de lp Federación planteado y esbozado desde la 

gestión de Homero Flores. No obstante, las condiciones para 

concretarlo no eran aún muy propensas entre los seis 

sindicatos involucrados, sobre todo debido al distanciamiento 

ASPA. 

Dentro del CT, lo más apropiado parecía ser seguir 

buscando alianzas y la construcción de condiciones favorables 

para ello. La CTM toleraba al proyecto debido a que no lo 

veía como una posibilidad real o como una amenaza para su 

hegemonianno lo atacaba directamente, convencida tal vez. de 

que podría controlarlo y contenerlo llegado el momento .. 

Incluso toleraba y procuraba que algunos dirigentes proclives 

a su control más que a su alianza, se acercaran a los 

dirigentes que promovían el proyecto y trataran quizá de 

influir sobre él. Por cierto, a los dirigentes promotores de 

la Federación dentro del Congreso del Trabajo se les conoció 
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un tiempo como "Los Pitufos", desde la presidencia de Homero 

Flores. 

Eri un momento dado, el propio Rafael Rlva Palacio se 

había mostrado interesado en acercarse al proyecto, a pesar 

de no ser ciertamente, un aliado ideal para la 

democratización y para la transformación del Congreso del 

Trabajo. Quizá esto influyó en un distanciamiento recíproco 

del proyecto de la Federación respecto de él, y de él 

respecto del proyecto de la Federación. 

La coyuntura del predestape influyó poderosamente en 

la determinación del acuerdo político de los dirigentes, para 

la designación de Fidel Velázquez como presidente del 

Congreso del Trabajo, a partir del 7 de septiembre de 1987. 

El programa de trabajo de la Comisión de Organización y 

Problemas inters.lndicales. 

Una vez definido el acuerdo político en torno a la 

elección de Fidel Velázquez como presidente entrante del 

Congreso del Trabajo, y todavía bajo la gestión de Francisco 

Hernández Juárez, el día 3 de septiembre hubo una reunión de 

loe presidentes y vicepresidentes designados en todas las 

comisiones, con el fin de que cada una de ellas elaborara un 
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proyecto de trabajo para ser presentado al Consejo 

Nacional. <ni 

El objetivo fundamental de esos trabajos, era 

encaminar la transformación del CT y encauzar un debate 

democrático interno, con miras a la creación de la central 

única. Francisco Hernández Juárez quedó encargado de la 

presidencia de la Comisión de Organización y Problemas 

Intersindicales. como vicepresidente de la misma .entró Jorge 

Sánchez García. (5:ZJ 

El programa de trabajo de dicha comisión contempló el 

establecimiento concertado de plazos y tareas específicas en 

relación con la celebración de plenos, para derivar de ahí 

actividades organizativas bien definidas, con 

responsabilidades del !mi tadas . Planteaba asimismo, la 

necesidad de elaborar un estudio· con solucio~es y 

( 51) Programa de trabajo de la COmiei6n de Organi.z.aci6n y Problenas 
Interoindicalee. Aprobando en la Asamblea del consejo Nacional del 
congreoo del Trabajo del 18 de septiembre de 1987, mecanuecrito, 
fotocopiado del original, 11 pp. 

( 52) LoP integrantes de la COmiei6n de Organizaci6n y Problemas 
Inteeindicalee fueronz Presidente, Fransico Hern&.ndez JuArez. STRM. 
Vicepreeidentet Joge SAnchez García, SHE. Secretarios: Dip. Blae 
Chumacera, CTM. Dip. Manuel Monarrez Valenzuela, FSTSE. Eleazar 
Ruíz: Cerda, CROC. Guillermo Vaquero Ocaña, STPRM. Vicente S&nchez 
Nájera, SNTMMSRH. Alfonoo Elorza Sánchez, CROH. Profr. Rubén Castro 
Ojeda, COR. Salvador Vergara, SNTSS. Wilfrido Matinez G6mez, STPRM. 
Miguel Sánchez Ramírez:, CRT. José Cutberto Medina, FSTSE. Ing. José 
Torree Estrada, Sindicato Infonavl.t. Dip. Luis H • .Altamirano, F'1'DP. 
José Guadalupe Reyes Párez, STRM. Víctor Manuel Sarabi.a, FSTSE. 
cap. P.A Luis Méndez Braca.montes, ASPA. Rodolfo GonzAlez Hart!nez, 
CROM. Rodolfo Villavicencio Contreraa, FAO. Enriquez S6nchez 
MArquez, Redactores de Prensa. Ramón Choreño 66.nchez, FSTSE. Héctor 
Butrón Torree, ATH. 
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alternativas para establecer un funcionamiento más orgánico 

del CT,l!ilJ 

"conformando un comité ejecutivo con repreeentantea de 
cada organización, para lo cual debemos de establecer 
un nuevo marco estatuario donde se precisen las 
responsabilidades y funciones de los miembros de este 
comité 11 • 

De la misma manera, el programa consideraba que otro 

aspecto que permitiría alcanzar un funcionamiento mucho más 

orgánico: 

"es el de la constituci6n de sindicatos nacionalee de 
la indu,etria y el impulso para la creación de 
coaliciones para. nuevos contratos ley. Aunque eete 
proyecto es mlis a largo plazo, los resultados actuales 
de estae experiencias con organi.zaciones dentro de 
este congreso del Trabajo presentan ya resultados 
palpables en sue luchae y en sus reivindicaciones que 
nos permiten augurar que ea uno de loe caminos por loe 
que debemos de transitar par alcan%ar un mayor 
funcionamiento orgánico. 

Sobre todo, porque posibili.ta la homogenelz.ac16n do 
grandes grupoe de trabajadores, con el establecimiento 
de un contrato tipo ley, en el que se igualan sus 
condiciones de trabajo, prestaciones y salarios. La 
dispersión sindical existente requiere del 
aglutinamiento de estos sectores obreros, para 
alcanzar mayores y mejores beneficioa, a través da la 
unidad". 

El programa también proponía la elaboración de un 

directorio de las organizaciones, para conocer su perfil 

elemental: composición, número de afiliados, sector 

productivo. Lograr este directorio permitiría evitar la 

manipulación oficial y oficiosa de las estadísticas en 

(53) Programa de traba1o. ref. cit., p.s 
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materia sindical, los abultamientos corporativo-clientelistas 

del número de afiliados y la potestad política del gobierno 

de decidir sobre el usufructo de la mayoría sindical en el 

país. 

Sugería además, el establecimiento de reglas claras y 

compromisos de respeto y unidad entre sus organizaciones 

constitutivas, con el fin de evitar que las pugnas y 

divergencias entre ellas fuesen utilizadas en su contra y en 

contra del congreso del Trabajo, e impedir la confrontación 

entre las organizacionez. 

Por último, planteaba la necesidad de establecer una 

estrategia conjunta para incentivar la sindicalización de los 

trabajadores mexicanos. 

J. La gestión de Jorge sánchez García. 

El 20 de junio de 1988, el secretario General. del 

Sindicato Mexicano de Electricistas, asumió la presidencia 

del Congreso del Trabajo en sustitución de Fidel Velázquez. 

La elección de Jorge Sánchez era el resultado de la 

labor política y de las alianzas desarrolladas por el SME 

dentro del CT, en especial por la relación. con los 

telefonistas desde el Congreso de agosto de 1987 y 

posteriormente, en la vicepresidencia de la Comisión de 

Organización y Problemas Intersindicales. El SME, sindicato 

con larga trayectoria de lucha, se enfrentaba también al 
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desfío de la modernización, de las iniciativas, las 

propuestas y la revisión de las estrategias convencionales 

para plantear un proyecto sindical de modernización qué 

concertar con el gobierno, con una empresa en estado de 

liquidación desde 1972 y en algún momento, necesariamente, 

con el sindicato electricista de la CTM, el SUTERM. 

A pesar de la diversidad, de la polaridad y con 

frecuencia, de las presiones militantes existentes dentro del 

SME, Jorge Sánchez había conseguido encontrar la posibilidad 

de nuevos puntos de consenso para trabajar en la construcción 

desde dentro, de dicho proyecto sindical, que no fuesen solo 

el discurso combativo, clasista, a veces agresivo y cada vez 

menos eficaz hacia los patrones, el gobierno y el Congreso 

del Trabajo. 

El resto interno para el liderazgo de Jorge Sánchez 

era ciertamente muy grande, pero también lo era hacia afuera, 

ya que en él se empeñaba una parte importante de las 

perspectivas y opciones del nuevo sindicalismo, de la 

transformación del Congreso del Trabajo. Sin duda que el 

líder de los telefonistas tenía muy claro el problema, de 

aquí el apoyo brindado a Jorge Sánchez para fortalecer su 

posición en el CT y su llegada a la presidencia del organismo 

del organismo con el compromiso de un proyecto para realizar 

la II Asamblea del Proletariado. 
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El momento político de la llegada de Jorge Sánchez 

era muy importante, debido a que le correspondería acompañar 

al Presidente Electo de la República y luego al mismo, hecho 

Presidente Constitucional, an sus primeros acercamientos y 

actitudes sindicales como tal con el movimiento obrero. 

Implícitamente con ello, Jorge Sánchez aceptaba y asumía las 

propuestas de modernización impulsadas por el nuevo régimen, 

y se comprometía a enriquecerlas sindical y socialmente. Aún 

cuando formalmente su período como presidente del CT concluía 

el 20 de diciembre de 1988. Fue ampliado hasta el 7 de 

febrero de 1989. 

En efecto, el verdadero significado acompañar al 

Presidente Electo y luego al Presidente Constitucional tenía 

una entraña política mayúscula, determinada por el hecho de 

que la gestión de Jorge Sánchez tendría que lograr, a travéz 

de planteamientos que involucran a~ CT y a sus 

organizaciones, el afianzamiento de-una transición en la que 

se superara la política laboral de un gobierno que había 

demostrado grandes limitaciones y confusiones para concertar 

los contenidos, accesos y formas sociales de la 

modernización, y para hacer de ella un proceso, un fenómeno 

político integral. El gobierdo de Miguel de la Madrid apelaba 

al fenomeno de la reestructuración productiva, 

fundamentalmente, como reconversión industrial, y eso no era 

mada más un problema semántico. Era expresión de la 

concepción restringida que se tenía del mismo. Hablar de la 



330 

reestructuración como modernización, en cambio, era y podía 

ser el soporte de su concepualización amplia y social, 

abarcar BUS aspectos políticos, y dotarla de una 

especificidad social histórica, en función de un cambio de 

modelo de desarrollo para el país, convertirla en proyecto y 

no sólo en política o programa de gobierno .. 

Era esta circunstancia definitiva lo que estaba en 

juego durante el período de Jorge Sánchez, y hacia la que 

tendrían que orientarse las alianzas y los pronunciamientos 

de los sindicatos que estaban identificados en la 

construcción de una nueva etapa del proyecto histórico del 

sindicalismo mexicano. 

Precisamente como presidente del 

SME le tocó 

Congreso del 

heredar algunos Trabajo, al dirigente del 

conflictos causados por los vacíos de una estrategia social 

de modernización, que involucra a sindicatos, empresas y 

gobierno y que norrnara 

para convertirlos en 

modernización. 

su comportamiento conforme a ella, 

actores sociales de la propia 

Sin lugar a dudas, el conflicto más importante era el 

de Aeronaves de México (Aeroméxico, AMSA) que se caracteriz6 

por ser representativo de la reconversión a costa y en contra 

de los trabajadores y de los sindicatos. El conflicto de AMSA 

pasó por todos los p~ntos de una "modernización" forzada, no 

concertada, y muy pobre en contenidos sociales, debilidad 
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imputable a todas las partes involucradas, no sólo al 

gobierno: ineficiencia de la empresa pública, división 

sindical, quiebra de la empresa, desaparición de los 

contratos colectivos, de todas la prestaciones y derechos, 

d~spidos, huelga ociosa que se revirtió en contra de los 

trabajadores, despotismo laboral. 1s•1 A pesar de las tímidas 

mediaciones del Congreso del Trabajo en favor de la 

conciliación, realizadas durante el periodo de Fidel 

Velázquez, el Presidente De la Madrid se negó a recibir a los 

trabajadores afectados, dejando el asunto en manos de los 

"duros" de la P.Olitica laboral. 

La crisis de Aeroméxico demostró la razón histórica 

que había asistido al anterior secretario general de ASPA de 

México, Homero Flores, en sus planteamientos políticos sobre 

el part;.lcular, sobre el sindicalismo y sobre sus necesarias 

transformaciones. El efecto de todo esto hacia el interior de 

ASPA, osciló entre una auténtica crisis existencial y una 

revaloración profunda del sindicalismo. Implicó también un 

cambio en la correlación interna de fuerzas, que llevó a que 

numerosos grupos de pilotos pidieran a Homero Flores lanzar 

de nueva cuenta su candidatura a la Secretaria general, dado 

que el período de Alejandro Luna satura concluía el 4 de 

agosto de 1988. 

(54) Para un an6lieia m6n detallado de eete conflicto, conaúlte Manuel 
Campoeeco 11Aerom6xico: el gotopardismo de la modernidad", en 
Esthela Gutiárrez Garza (coord.) Reconverei6n Induotrial y Lucha 
~,. Fundación Friedrich Ebert-Háxico-,. Ed. Hueva Imagen, 
Máxico, 1989,. pp, 153-179. 
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Los pilotos sabían que Homero Flores "no era el 

mejor, sino el único que había dentro del sindicato con la 

experiencia y las relaciones políticas necearias para sacar 

adelante la crisis de Aeronaves". t55J Y así fue. t515J 

(SS) 

(S6) 
(S7) 

"A principios de agoeto, la ASPA habta 
a Aeroméxicos contrato, antiqiledad, 
crédito, presencia. Todo. Respecto de 
Aviación: todo esta en riesgo. 

perdido todo lo relativo 
liquidacioneo, empleo, 

la COmpañ1a Mexicana de 

Si hubiera sido posible, las autoridades habían 
prescindido de loe pilotee de ASPJ\. Pero como eu 
experiencia y capacitaci6n no se pueden ree~plazar de 
un día para otro, tuvieron que contar con ellos. Una 
capacitación similar, para una planta de pilotos como 
ésta, cueota millones de dólares y muchos ai'l.oe. El 
altieimo indice de seguridad de la aviaci6n mexicana 
ha costado eoo y m.1s. No puedieron, puee, menos que 
abrirles una puerta, si bien estrechat el contrato que 
ofrecieron ea apenas una caricatura del que se tení.a. 
Se toma o se deja: y hubo que tomar lo ••• " 

o como el mismo Homero flores señala: t51> 

11Encontre una ASPA sin una empresa¡ sin contratataci6n 
colectiva, con 700 pilotos desempleados de Aerom6xico, 
con un gran problema encima en cuanto al nacimiento de 
una nueva empresa que el gobierno querta que se 
hiciera, la posibilidad de que ASPA participara del 
capital de la nueva empresa, estructurar ese capital, 
darle vigencia en la prActica al concepto del 25 
constitucional sobre 91 sector social de la economta. 
Este articulo no ha sido reglamentado, y si no ha sido 
reglamentado es porque la iniciativa privada se opone 
a ello, y algunos sectores del gobierno tambil'in ne 
oponen a que tenga vigencia. En este marco era muy 
difícil entrarle a la pr6ctica y sin embargo lo 
hicimos, en el caso de Aerovías ••• 11 

Haría Xelhuanti L6pez, Entrevista con el Cap. P.A. 
Perfecto cruz, ref. cit ••• nota 10. 
Vid. Manuel Camposeco, op. cit., P· 112. 
Maria Xelhuantzi L6pez, Entrevista el Cag. P.A. 
Pe[:fecto cruz, ~ ••• nota 10 

Fernando 

Fernando 
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El regreso de Homero Flores a la secretaría general 

de ASPA, reabrió tambiém expectativas mayores para retomar el 

compromiso y la alianza de su organización con el conjunto 

del movimiento obrero, mismas que se habían diluido durante 

el ensimismamiento de la Asociación durante el período 1985-. 

1988. 

La experiencia de los pilotos, asimilada y evaluada 

sindicalmente hacía de su organización una autoridad social y 

política para plantear la necesidad de modernizaciones 

concertadas, que no se facturaran a cuenta de los 

trabajadores, así como para demostrar el apremio de un nuevo 

pacto del movimiento obrero. Las condiciones para formar 

aquella Federación proyectada desde la gestión de Homero 

Flores en el Congreso del Trabajo, como instrumento de su 

transformación y democratización, eran cada vez más 

propicias, con nuevos elementos, experiencias, aprendizajes y 

expectativas. 

Una parte muy importante y definitiva de dichos 

elementos, experiencias, aprendizajes y expectativas, estaba 

en el proyecto sindical de los telefonistas y en su 

estrategia de modernización. El 30 de septiembre de 1988, en 

la clausura de su XIII Convención Ordinaria, los telefonistas 

obtuvieron del Presidente Electo de la República, un 

compromiso público y claro respecto de la modernización, que 

tendría que ser la base insoslayable de nuevas relaciones con 

el gobierno y con la empresa Télefonos de México. Como en su 
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momento afirmé, "Después del hostigamiento, de los amagos y 

de La indiferencia del. gobierno l.opezportil.J.ista, del. trato 

amistoso pero descomprometido en lo esencial del gobierno de 

Miguel De la Madrid, la promesa de salinas de Gortari no fue 

hecha a una dirigente por motivos personales, sino a una 

organización por razones políticas y estratégicas. De nueva 

cuenta, los telefonistas no estaban frente a una concesión 

del gobierno, sino comprobando la fuerza y la validez de su 

proyecto democrático 11
: (58J 

11 ••• Teléfonos de México crecerA y en ese crecimiento 
eerlí. escuchada la de loe trabajadores 
telefoni8tae •. 

11 ••• la calidad y la productividad en Tálefonos debe 
ser consecuencia de un movimi~nto social y cultural 
para la participación, creati~idad e innovación del 
telefonista, ou voz será eocuchada no para que sus 
palabras se las lleve el viento sino para que influyan 
de manera importante, de manera determinante en loo 
programas y en las acciones que lleve a cabo Télefonos 
de México. 

"Ratifico ante ustedes, compai\eros telefonistao, si 
nos vamos a modernizar pero la nueotra no serA una 
modernización autocr.itica sino participativa, 
consciente, democrAtica, y no eerA una modernización 
para el beneficio de unce cuantos sino para el 
beneficio del pueblo de México, eerA una modernización 
popular y equitativa, estoy convencido que ein la 
participación de loe trabajadores podr.tan haber 
cambios pero la modernización no ser.ta popular, ni 
democrática, ni nacionalista, una tranoformaci6n ae.t 
no la queremos por .eso la modernización la haremos con 
el México trabajador. 

(58) Palabras del Lic. Carlos Salinas de Gortari. a la 13va. Convección 
Nacional Ordinaria DemocrAtica del STRH, versión estenográfica 
mecanuscrita, 30 de septiembre de 1988, citado por Marta Xelhuantzi 
López, el sindicato de telefonistas ..• ref. cit., p. ·373 

_ ••. _l; 



11 Recono:tco ante ustedes que el Sindicato de 
Telefonistas repreeenta de loe contingentes 
obreros más avanzados y combati.vos ••• uetedes 
constituyen una fuerza ·sindical destacada que ha sido 
capaz de sostener la legitima defensa de los 
intereses qremialee, armándola con la lucha 
irrenunciable por loe intereeee m4e elevados de 
nuestra nación, quiero reiterarles que soy un 
convencido del elndicallamo, sin esa fuerza 
organizativa los trabajadores no tendr1an l.a capacidad 
para. defender ous legítimos intereses, lo entiendo 
como la expresión institucional de la 1ucha obrera, 
como su necesaria unidad y organizacl6n par.a hacer 
valer los derechos y avanzar en nuevas conquiof::,ae, loe 
sindicatos son un medio privilegiado para la 
participaci6n efectiva de loe trabajadores en loe 
asuntos nacionales con base de apoyo al avance 
revolucionario de Mdxico, por eso en mi gobierno como 
Presidente de la República, los sindicatos tendr.hl 
firme apoyo al mantenimiento de su organi.zaci6n y a la 
elevaci6n del nivel. de vida de sus trabajadores. 

"Vamos a hacer J.a moderni.zaci6n incorporando nuevas 
tecnologiae, pero ello so harA con el prop6oito de 
incrementar eficiencia, calidad y cobertura a1 
servicio, pero en todo momonto con pleno respeto de 
loe derechos de uetedes, loe telefonistas ••• " 

Con estas palabras, el Presidente Salinas definía 

nuevas posibilidades de alianzas políticas de su gobierno con 

el sindicalismo, a través de la modernización. 

Los telefonistas sabían, sin embargo que las nuevas 

alianzas políticas no dependian solo ni fundamentalmente de 

la actitud del gobierno, sino que deberían de partir y pasar 

por un proceso sindical, por el replantamianto del pacto 

interno del movimiento obrero. Por lo mismo, uno de los 

acuerdos de la XIII Convención Ordinaria del STRH fue, 

precisamente, seguir impulsando la realización de la II 
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Asamblea del Proletariado Mexlcano.1591 Acatando el mandato de 

la Convención, la dirlgencia rehizo y actualizó la propuesta 

del STRM para la realización de la Asamblea. Esta fue enviada 

a ka Presidencia del Congreso del Trabajo, que la tomó en 

cuenta para la elaboración de un planteamiento que fue 

remitido a todas las organizaciones. (60J 

El compromiso principal de Jorge Sánchez con los 

sindicatos que apoyaron su elección en el CT, era preparar y 

de ser posible, convocar la celebración de la Asamlea. De 

aquí que quizá el reporte más importante de su gestión, fuera 

la elaboración del anteproyecto, en el que se recuperaron 

algunas de l.as sugerencias e intenciones de l.as 

organizaciones afiliadas en torno a dicho objetivo y con él, 

al de transformación y democrátización del sindicalismo y a 

la modernización. 

La introducción del anteproyecto, suscrita por el 

propio Jorge Sánchez como Presidente del Congreso del 

Trabajo, señalaba que: (6lJ 

Ante laa crecientes dificultades que enfrentamos loo 
trabajadoreo, y en la perspectiva de tomar la 
iniciativa politica en defensa de loe legitimes 
intereses de la Clase Trabajadora y de reafirmar el 
compromiso de conoolidar la unidad en torno a un 

{59) Restaurador 22 de abril. orglíno oficial del si..idicato de 
telefonietao de la República Mexicana, nueva época, año 8, no.22, 
mayo de 1988. 

(60) "Asamblea Nacional del Proletariado Mexicano (proyecto)", en 
restaurador 22 de abril. ref. cit., pp. 130-132. Congreso del 
'l'rabajo. Anteproyecto II Asamblea Nacional Ordinaria, suscrita por 
el Presidente SAnchez Garcia, mecanuecrito, fotocopiado, 40 PP• 

(61) Anteproyecto ••• ,~· 



proyecto de polttica econ6mica acorde con nueetros 
intereses, el Congreso del Trabajo, en su calidad de 
legitimo representante de los trabajadores organizados 
dal pata, debe abrir la diocuei6n sobre esta 
problem.!itica y dejar sentada la posición del 
Movimiento Obrero ante las medidaa que se inetrumenten 
ante esto, se propone la realización de la II Asamblea 
Nacional Ordinaria del congreso del Trabajo para lo 
cual se presenta el antreproyecto que contiene. 

- Bases generales 
- organigrama de la II Asamblea 
- convocatoria 
- Baees de la II Asamblea 
- Temario 
- Progarama General 
- Programa de las mesas de trabajo 

Con la idea de que con sus aportaciones, el presente 
trabajo se vea enriquecido y unidos enfrentemos loo 
enormes retos que se nos presentan en la actualidad, 
ea un compromiso histórico ineludible 1 La 
inteneificaci6n de la lucha inaplazable. 

El anteproyecto presentaba una debilidad fundamental: 

no incluía propuesta alguna en relación con la transformación 

estructural del Congreso del Trabajo, se apegaba 

rigurosamente a los estatutos vigentes y al predominio de las 

confederaciones. Si bien en el temario se consideraban la 

revisión y actualización de los documentos básicos del 

Congreso del Trabajo, en el anteproyecto no se sugerían los 

lineamientos que la Presidencia consideraba para orientar 

dicha revisión, y por lo mismo el documento no tenia la 

claridad ni la fuerza suficientes para significar un 

reacomodo interno de fuerzas, ni para que el gobierno tomara 

posición al respecto. 
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A pesar de dicha debilidad estratégica, el 

anteproyecto fue un avance para el nucleamiento mayor de los 

sindicatos involucrados en el proyecto de la Federación, 

debido a que en la convocatoria e incluso en el temario, se 

cqnsideraban ya algunos elementos novedosos de su discurso, 

de BUS preocupaciones y táctica para inducir la 

transformación del sindicalismo, aunque todavía combinados 

con rasgos del discurso, las actitudes y la táctica del 

sindicalismo tradicional y militantes, que Jorge Sánchez 

lograba combinar y conciliar corno expresión de una transición 

que reflejaba, .en parte, la problemática interna de su propia 

organización y la posibilidad de hacer de la modernización, 

el sustento de su hegemonía y de su liderazgo. 

que:(621 

Así en la Convocatoria para la Asamblea se destacó 

11El Movimiento Obrero raafi~a su cocnpromieo 
irrenunciable de luchar hasta reivindicar aus 
intereses de clase, esta ha sido sin duda alguna la 
perspectiva hiet6rica de eue gestas y de sus formas de 
organizaci.6n, desde sus ortgenee la clase trabajadora 
asi.mU6 la necesidad de unificarse y hacer alianzas 
que le permitieron desarrollarse y avanzar. 

En pleno proceso revolucionario, surgieron loe 
germeneede la unidad: La casa del Obrero Mundial, la 
Confederación Regional Obrera Mexicana, la 
Confederaci.6n General de Obreros y Campesinos de 
México, el comité Nacional. de Defensa Proletaria, La 
Confederaci.6n de Trabajadores de México, el. Bloque de 
Unidad Obrera, la Central Nacional de Trabaj adore e y 
finalmente el Congreso del Trabajo, constituyendo las 
experienciae mle importantes del Sindicalismo, a 
través de loa cuales se ha venido consolidando la 
alianza y la memoria unitaria de la clase trabajadora 
de nuestro pala. 

(62) Ibidem. 



Hoy la Cla~e Obrera no puede abandonar este cam.Lno se 
hace necesario revitalizar esos eafuerzos de tantos 
ai\oe, exper.Lenc.Lae requieren renovarse y 
reafirmarse, ea necesario retomar la in.Lciat.Lva 
pol.í.tica en defensa de eue legítimos intereeee y ello 
no puede hacerse con Acciones Aisladas y ain 
garant!izar la independencia, ambaa condiclonee no ae 
pueden ejercer parcialmente, sino en una acción 
colectiva mayoritaria. 

Es por esto que el Movimiento Obrero debe ampliar y 
conaolidar la unidad de la clase Obrera, porque ella 
ea su única garantta para que aeta clase por si y para 
si ejerza su independencia y haga efectivos loe 
postulados de la Revolución Mexicana". 

Hoy nos desenvolvemoa medio de crecientes 
dificultades, económicas, estas han hecho crisis, 
repercutiendo de manera lacerante en la vida de loe 
trabajadorea y de las clases populares. 

La erial.a se plantea desda 11na doble perepecti.va: Una 
de 1ndole econ6mica y otra de car4cter polttico, la 
primera se manifiesta en una injuata diatribuci6n del 
ingreso, el desempleo y el aubempleo y la decreciente 
capacidad de compra de la poblaci6n, se han venido 
profundizando, lejos de alivi.e.r la situación de la 
clase trabajadora. 

"Bl modelo económico impuesto a lo l.argo de muchoe 
años ha demostrado su viabil.idad como instrumento de 
enriquecimiento de pequeños grupos prov.Llegiadoe y en 
contrapartida como elemento de emprobrecimlento de loe 
cuerpoe sociales medios y de pauperlzacl6n de la gran 
maea de trabajadoree. 

La crin.Le econ6mica que actualmente padecemoe ea 
mueetra lnequ1voca del agotamiento del modelo de 
acumulaci6n capitalista que ee ha seguido en las cinco 
Ciltimae decadao y que no e6lo esta frenando el 
desarrollo econ6mico del pats, eino que adem.ts puede 
acelerar lae contradicciones sociales, de no aplicarse 
una eei:-ie de medidas económicas y pol1t.Lcae que 
contribuyan a la equidad en la distribución de la 
riqueza nacional. 

Bn el sentido polit.Lco la eituaci6n actual de ~xico 
ea producto de errores de interpretación pol1tica que 
han propiciado junto con el deterioro de las 
condiciones de vida de las mayortae, una actitud, por 
parte de las mlamae, de incredulidad en loa Actos de 
gobierno y en la obstrucción de las v1as de 
participación pol1tica. 
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Resulta obvio que lae manifestaci.onee de la crisis 
actual son e6lo expresiones de desequilibrios 
profundos que durante d'cadas se han venido gestando 
en la econom1a y que se ointetizan en una fuerte calda 
en la tasa de crecimiento, en indices de inflación 
hasta ahora desconocidas en la econom1a del pala y de 
una drAetica calda del ealari.o real de los 
trabajadores y de su participación en el. producto 
interno bruto. 

Por otro lado y como un elemento que incide 
pereiotentemente en la profundización de la crisis, 
está la dependencia económica de nuestro pa!.e respecto 
a las naciones industrializadas y la.e tendencias 
receeivas de la econom1a internacional que nos obligan 
a dar la lucha por desechar proyectos que pongan en el 
extranjero o en el sector externo las bases de un 
impulso a nuestra econom!a. 

No es deseable un relati.vo crecimiento mediante el 
expediente do fortalecer a los monopolios o bien 
mediante la supresión de los derechos y conquistas de 
loe trabajadores. 

Nos enfrentamos ahora a muchos problemas, entre otro a 
estA el afrontar la reconversión tecnológ lea de loe 
paises industrialziadoe que apunta hacia una nueva 
divioi6n internacional del. trabajo, lo que nos debe 
impulsar a buscar un equi.l.i.brio entre las tecnolog!.aa 
1.nteneivaa de capital y de mano de obra hasta hacer 
compatibles loe objetivos de incrementar ' la 
productivad y generar empleo, vinculAndola a procesos 
de uso eficiente de recursos natura.les y de 
capacitación de la fuerza de trabajo. Esta eituaci.6n 
impuesta por loe paiseo capitalistas desarrollados, 
pone a los trabajadores ante una disyuntiva que es 
precieo reeolver1 modernizar cuanto todavta e1 pato no 
resuelve problemas bfi.sicos ni supera carencias 
ancestrales. 

A la modernización se la ha querido dar una 
i.nterpretación unilateral que atenta contra loa 
intereses de loa trabajadores, se le ha dado el 
sentido de privilec¡iar a la grán empreoa, de 
beneficiar al grin capi.tal, soel.ayando la 
participación de loe trabajadores y mis all.t 
agrediendo sus derechos fundamentales y haci6ndoloe 
retroceder en sus conquistas más amplias y generales. 

Cobrar conciencia de esta realidad obliga a que loe 
trabajadores adoptemos una posición de clase en donde 
conquistemos nuestra participación en el. proceso de 
transformación, para proponer acciones y opciones, 
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hasta asumir plenamente la condición de actores 
protagónicoe". 

"En el mismo contexto de la modernizaci6n se ha 
invocado el deeempeno de la empresa pública, mejor 
conocida como empresa paraeetatal, que ee enfrenta a 
la codicia privatizadora antipopular, 
deenacionalizadora y autoritaria, con fines e 
intereses opueetoe a nuestro proyecto histórico. 
Actualmente este importante sector de nuestra econom!a 
se ve acosado por poderosos intereses financieros 
nacionales y tranenacionaleo, integrados en un 
proyecto sólido que reoulta antag6nico a eue fines 
económicos, sociales y politicoe, prentendiendo 
reducir su existencia a la mínima expreei6n, en el 
deseo de abrir l.ao puertas a una mayor depondencia y a 
una mayor concentración del capital. 11 

Si loo trabaj adore e en general, pero particularmente 
loo que laboran en estra empresa, as! como 
organizaciones no ee constituyen en loe actores 
principales de este proceso de redefinici6n, perderán 
toda pooibilidad de decidir el destino del sector, lae 
modalidades y pl.azos de eu necesaria modernización y 
esto tendrA. en el corto y en el largo plazo cootos 
enormeo que significarán una regresión histórica en 
sus luchas y conquistas. 

Ante todae estas vicisitudes el Movimiento Obrero 
observa con preocupación l.oe riesgos de posibles 
retrocesos que afectarlin irreversiblemente l.a 
participación de las mayoriae en nuoetro sistema de 
convivencia. 

Por ello los trabajadores mani.festamos nuestra 
voluntad de avaz:ar en la organización y el 
perfeccionamiento de las i.nstitucionoe que sirven de 
instrumento al accionar unitario y democr&tico y a· l.a 
defensa de loa legítimos intereses de la clase 
trabajadora. 

Todo este proceso pasa, necesariamente, por el camino 
de replantear la alianza polttica con el Botado 
Mexicano, para eotablecer un compromiso del que derive 
la aplicación de un nuevo modelo de deoarrolJ.o, de un 
proyecto que modifique la cancelación da fuerzas 
existentes en favor de l.os grupos hasta ahora 
desposeidoo, dJ.atrubuya mejor el ingreso y disminuya 
la dependencia. De igual forma, avanzar en un proyecto 
de Nación que de prioridad a l.a participacJ.6n pol!tica 
de loe trabajadores como clase fundamental de esta 
sociedad. En todos loe Ambitoe de la vida polttica del 
pa1o. 
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La situaci6n económica y politica de México exige de 
la clase obrera, apresurar las transformaciones que la 
Nación demanda. Para ello necesitamos revitaliza:: 
nuestra alianza con las demAe clases populares, 
vigorizar la acción política para participar en mayor 
medida en todas las decieionee del poder poli.tico, 
perfeccionando nuestros inetrumentoe de organización y 
de lucha para implantar la justicia y la equidad 
uocial, a través de un cambio en el modelo de 
desarrollo politice y econ6mico que garantice mejores 
niveles de bienestar para loe trabajadores del pal.e. 

El programa de la Asamblea consideraba los siguientes 

temas :1&J> 

I. - LA CLl\SE OBRERA TRABIWADORA MEXICANA BALANCE DEL 
PASADO INMEDIATO (1978-1988) 

(63) ill!!!!!!!.=. 

* EL MOVIMIENTO OBRERO ORGANIZADO. 

- El Congreeo del Trabajo de la I a la II 
Asamblea Nacional Ordinaria. 

*Reeefta hiet6rica y balance 
critico de su desarrollo 
politico. 

BL SINDICALISMO FUERA DBL CONGRESO DBL 
TRABAJO. 

- Suo experiencias y aportaciones. 

II.- FORTALECIMIENTO DE LOS DOCUKBllTOS 
BASICOS DEL CONGRESO DEL TRABAJO, REVIGION 
Y ACTUALIZACION. 

* Estatutoo y declaración de principios .. 

* Programa de acción y unidad de la clase 
trabajadora. 

III.- BL MODELO DE DESARROLLO BN LA PERSPECTIVA 
DE LOS TRABAJADORES. 

* POLITICA ECONOMICA. 
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LOe ealarios y sua diferentes 
conceptos. 

- La estructura productiva. 

- La deuda externa. 

- La rectorI.a del estado 

* pOLITICA SOCIAL 

- Bl empleo. 

- Seguridad y previni6n uoci.al. 

- Bducaci6n. 

- Vivienda. 

- Coneumo y abasto. 

* pOLITICA LABORAL 

Vigencia de los derechos y 
conquistas l,,,Woralee. 

- La contratación colectiva. 

- Reformas a la le9ielaci6n laboral. 

RECONVERSION 
INDUSTRIAL. 

Y MODHRNI ZJ\CION 

- El. contexto internacional como 
marco de referencia y el caso de 
México. 

- Bl eindicalismo mexicano frente 
al proceso. 

- De reconveraion y moderni-zaci6n. 

- Bn la induetria privada. 

- Bn la induetria para.estatal. 

En ei anteproyecto se incluyó un calendario de 

logística, según el cual la Asamblea se efectuaría en 
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noviembre de 1988. Sin embargo, la fuerza de las 

organlzacJ.ones interesadas en su realización no pudo crear 

una correlación interna favorable para ello, además de que 

muy probablemente , sectores beligerantes del propio gobierno 

buscaron sabotearla, en complicidad o con el apoyo implícitos 

o inerciables de las confederaciones, las menos interesadas 

en cualquier cambio o debate político del sindicalismo. 

Dentro del gobierno, la Asamblea, seguramente motivó 

más escepticismos b.len fundados que expectativas icniertas, 

en virtud del panorama político del Congreso del Trabajo. Por 

un lado, un grupo de sindica.tos críticos, combativos, con 

dirigencias sólidas con proyectos de cambio pero 

desarticulados y autonómos, no propenso a la complicidad ni a 

las presiones corporativas. Por otro lado, un grupo de 

confederaciones con un liderazgo caudillesco en proceso de 

deterioro y en la consecuente disputa por el poder, sin 

proyectos de cambio, pero aparentemente bien articuladas y 

tratables a través de los recursos corporativos tradicionales 

del sistema. 

En la mirilla oficial, 

claras, y una Asamblea en 

conllevar la pérdida de sus 

las opciones no parecían muy 

esas circunstancias podría 

controles seguros sobre el 

sindicalismo, o la necesidad de pactar nuevas relaciones que 

le implicaran democratizar y modernizar su desempeño laboral, 

la política laboral del gobierno. También había el riesgo de 

que el frágil equilibrio de contrapesos internos dentro del 
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congreso del Trabajo se f isurase, que la Asamblea trajera un 

escenario imprevisto de nuevas alianzas, liderazgos y 

proyectos bien definidos, o que se conviertlese en un foro de 

demandas e inconformidades que era difícil asumir en un 

inicio de sexenio cuesta arriba y enmendlo de un expectante 

consenso político. 

Las incertidumbres y propectivas del gobierno y 

dentro del propio Congreso del Trabajo sobre el destino 

inmediato del pacto interno y de las relaciones 

intersindicales se tradujeron, al menos, en dos hechos casi 

inmediatos. El primero de ellos, las presiones de las 

confederaciones para que el sucesor de Jorge Sánchez fuera un 

representante de las mismas confederaciones y ·un auténtico 

contrapeso de los compromisos de cambio y de los intentos de 

los sindica tos para nuclearse y formar la Federación y el 

segundo, la acción emprendida po el gobierno, a principios de 

enero de 1989, para remover la dirigencia del Sindicato 

Petrolero. (60 

Estos elementos permiten afirmar que la gestión de 

Jorge Sánchez se complicó al tener que desenvolverse en un 

período de intensas fluctuaciones e incertidumbres en el 

manejo gubernamental de la política laboral, mismo que se 

prolongaría por varios años. El cambio hacia un régimen 

comprometido con la modernización y con una mayor formación e 

interpretación políticas de lo sindical, facilitó algunas 

(64) El universal, 12 de enero de 1989. 
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cuestiones y abrió nuevas espectativas, pero también agudizó 

las inercias, las obsolescencias y la crisis de loa modelos 

laporales en lo productivo, en lo sindical y en lo 

gubernamental. Si bien hubo ciertos cambios de actitud, de 

di.scurso y de forma por parte del gobierno, se manifestaron 

también las grandes limitaciones de un cambio de proyecto de 

la política laboral, que incluiría, necesariamente, la 

reestructuración de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, de su reglamento, de su organización, de sus 

funciones y de paso hasta el cambio de algunos funcionarios. 

En suma, una auténtica modernización de la política laboral, 

eficaz al proyecto de modernización asumido por el régimen. 

A pesar de que las correlaciones de fuerzas interna y 

externa no habían sido propicias para concertar la 

realización de la II Asamblea del Proletariado, el trabajo 

político de las organizaciones empeñadas en la 

democratización del Congreso del Trabajo y en la redef inición 

del pacto interno del sindicalismo no fue estéril. El 10 de 

enero de 1989, los dirigentes del Congreso del Trabajo en 

pleno llegaron al acuerdo de impulsar la formación de una 

nueva organización, la Federación de Sindicatos de Empresas 

de Bienes y Servicios Públicos. 

Por sus características, esta Federación no implicaba 

al conjunto de loa sindicatos, Bino en principio a aquéllos 

relacionados con las empresas paraestatales, también con los 
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de las empresas que recién habían dejado de serlo y con las 

que en un futuro previsible estaban en ante tal opción. 

Cabe destacar que en ese momento, el acuerdo para 

formar e impulsar la nueva Federac~ón dentro del Congreso del 

Trabajo fue apoyado por la mayoría de los secretarios 

generales. Las actitudes de rechazo y hasta de sorpresa que 

más adelante mostraron muchos de los que ese 10 de enero 

elogiaron la creación de la Federación, se explican quizá 

porque tal vez no pensaron que rea1mente se fuera a formar, o 

porque no midieron las implicaciones y consecuencias 

políticas de su existencia. De cualquier forma, su 

constitución era un acuerdo del Congreso del Trabajo, que sus 

principales promotores estaban di~puestos a cumplir hasta sus 

últimas consecuencias. 

Un día antes del término de la gestión de Jorge 

Sánchez, hubo una reunión de cuatro secretarlos generales, en 

la que se presentó el proyecto para la formación de esa 

entonces denominada Federación de Sindicatos de Empresas de 

Bienes y Servicios Públicos, mismo que se había elaborado en 

paralelo al anteproyecto de la II Asambl.ea del Proletariado, 

Ese 6 de febrero .de 1989, los seis sindicatos lograron 

algunos compromisos que los llevarían a profundizar sus 

consensos y acuerdos para que la formación de la Federación. 

El acta de la reunión puntualizó queq65l 

(65) Tranecripcl6n textual del documento orlgina1, fotocopiado. 



SIENDO LAS VEINTE HORAS DEL DIA SEIS DE FEBRBRO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, SE REUNIERON EN LAS 
OFICINAS DE LA PRESIDENCIA DEL CONGRESO DEL TRABAJO, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR l!:L MISMO, EN 
LA PLENARIA CELEBRADA EL PASADO 10 DE ENERO DEL MISMO 
A.RO, LOS SEAORESt JORGE SANCHEZ GARCIA, SECRETARIO 
GENERAL DEL SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTA; CAP. 
P.A. HOMERO FLORES GONZALEZ, SECRETARIO GENERAL DE LA 
ASOCIACION SINDICAL DE PILOTOS Y AVIADORES; ADOLFO 
RAMIREZ ALVAREZ ·DEL CASTILLO, SECRETARIO GENERAL DEL 
SINDICATO DE TRABAJADORES TECNICOS Y MJ\NUALES DE 
ESTUDIOS Y LABORATORIOS DE LA PRODUCCION 
CINEMATOGRAFICA, SIMILARES Y CONEXOS DB LA REPUBLICA 
MEXICANA¡ FRANCISCO HERNANDEZ JUAREZ, SECRETARIO 
GENERAL DEL SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPUBLICA 
MEXICANA. 

El motivo de aeta reunión fue el de dar a los trabajos 
preparatorios para la realización del CONGRESO 
SINDICAL DE SINDICATOS DE EMPRESAS DE BIENES Y 
SERVICIOS PUBLICOS. 

En eeta reunión ee discutió y aprob6 en principio el 
documento denominado "FEDERACION DE SINDICATOS DE 
EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS PUBLICOS 11 , en cuyo 
contenido aparecens r. EXPOSICION DE MOTIVOS; II. 
BASES POLITICAS Y JURIDICAS; III. OBJETIVOS; IV. 
CONVOCATORIA Y BASES DB LA ASAMBLEA O CONGRESO 
CONSTITUYENTE DE LA P'EDERACION DE SINDICATOS DE 
EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS PUBLICOS. 

Se acordó comunicar loe resultados de dicha reunión a 
loo compañeros PATRICIA ESNARRIAGA HERMOSILLO, 
Secretario General de la Aeociación Sindical de 
Sobrecargos de Aviación; FRANCISCO HUNGUIA ALEJOS, 
Secretario General de l.a Alianza de Tranviarios de 
M6xico; y MARIO CECEAD ROSAS, Secretario General del 
Sindicato Nacional de Redactores de la Prensa y 
Trabajadores de Actividades Similares y Conexas. 

Aeimiemo, ee acord6 realizar otra reunión el dia Trece 
de Febrero a lae Veinte Horas, e invitar a: DR. 
ANTONIO PUNZO GAONA, secretario General del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social; LORENZO 
CUARTE GARCIA, secretario General del sindicato de 
Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana 
y al LIC. EMILIO OYARZABAJ~ TAMARGO, Secretario General 
de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 
Servicio de loe Gobiernos de loe Estados, Municipios e 
Instituciones Deeentralizadas de los Gobiernos 
Estatales y Municipales de la RopCiblica Mexicana, para 
que conozcan de los planteamientos y en su caso 
participen en la realización del Congreso Sindical. 
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Se di6 por terminada la reunión siendo las Veintiún 
Horas del mismo dta firmando al calce loe aoistentea a 
ésta y extendiéndose por Quintuplicado para su trámite 
correspondiente. 

C. JORGE SANCHEZ GARCIA C. CAP. P.A. HOMERO FLORES GONZALEZ 

C. ADOLFO R. ALVAREZ DEL C. C. FRANCISCO HERNANDEZ JUAREZ. 

c. PATRICIA ESNARRIAGA B. C. FRANCISCO MUNGUIA ALEJOS 

(FIRMAS AUTOGRAFAS) 

349 



350 

CAPITULO IV 

LA FEDERACION DE SINDICATOS DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS 

l. La oposición encubierta, la transición descorporatly!zante 
y la I Reunión Con iunta de Comités Eiecutivos (febrero de 
1909 a 1ulio de !12.Q_,_ 

No obstante el acuerdo plenario del congreso del 

Trabajo tomado al 10 de enero de 1989, según el cual todas 

sus organizaciones expresaron no sólo su conformidad, sino su 

apoyo para la formación en su interior de una Federación que 

aglutinase a los Sindicatos de las Empresas Paraestatales, 

las primeras resistencias en relación con este acuerdo 

empezaron prácticamente desde el inicio de la gestión de 

Cecilio Salas Galvez. 

A lo largo de su período, el veterano dirigente de la 

CGT trato de evadir y posponer repetidamente el compromiso 

contraído por el Congreso del Trabajo respecto de 1a 

formación de la Federación. Sin embargo, el hecho de haber 

sido participe y testigo del acuerdo existente en este 

sentido, lo obligó en cierta forma a mantener una actitud 

conciliatoria y evasiva, pero no de abierto rechazo al 

proyecto ni de condena a los dirJ.gentes que lo estaban 

promoviendo. 

La posición de Cecilio Salas era de gran 

vulnerabilidad, estaba sujeto, por un lado, a la presión del 

acuerdo y a la insistencia de las organizaciones involucradas 

y, por otro lado, estaba sometido a las presiones en contra 
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por parte de las grandes centrales, del gobierno y aún por la 

propia circunstancia política de su confederación en el CT. 

Su actitud consistió en darle largas al asunto, procurando no 

entrar en confrontaciones, así como favorecer que, al término 

de su gestión, lo sucediera un dirigente que estuviera en 

posibilidad y en plena disposición de omitir el acuerdo 

plenario del 10 de enero de 1989, y se prestase a sabotear y 

atacar abiertamente la formación de la Federación y seguir 

las directrices de algunos funcionarios del gobierno. Ese 

dirigente fue Lorenzo Duarte García, secretario General del 

Sindicato Ferrocarrilero~ 

La estrategia convenida por los secretarios Generales 

del SME, de ASPA, del STRM, del STyM, de ASSA y de ATM en la 

reunión celebrada el 6 de febrero de 1989 en el Congreso del 

Trabajo, fue orientar la formación de la Federac'ión con el 

inicio de los trabajos preparatorios para la realización del 

congreso de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios 

Públicos. 111 

Ya desde ese entonces, la formación de la Federación 

empezó a representar dentro del CT, la opción de un 

planteamiento potencialmente hegemónico para el conjunto del 

sindicalismo. La propuesta temática, política e ideológica 

( 1) Acta de la riauni6n celebrada en las oficinas de la Preaidencla del 
Congreso del Trabajo el 6 de febrero de 1989, suscrita por loa ce. 
Jorge S6.nchez Garc!a, Homero Floree Gonz6.lez, Adolfo Ramirez 
Alvarez del Castillo, Francisco Hern&ndez Ju&rez, Patricia 
Banarriaga Harmoeillo y Francisco Murguia Alejoa, fotocopiado del 
original, 1 p. 
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presentada para el Congreso, marcó el comienzo de una 

contrastación de planteamientos entre las organizaciones 

convocantes, que trascendió al Congreso del Trabajo. 

La propuesta de febrero de 1989 estuvo compuesta por: 

I. Exposición de motivos, II. Bases políticas y jurídicas, 

III. Objetivos, IV. Convocatoria y bases de la Asamblea o 

Congreso Constituyente de la Federación de Sindicatos de 

Empresas de Bienes y Servicios Públicos. t21 

En su planteamiento, tendencia y tono, dicha 

propuesta contenía aún algunos elementos importantes del 

discurso tradicional corporativo, pero también incluía, de 

manera preponderante, elementos novedosos, 

descorporativlzantes e incluso postcorporatlvos, en los que 

la modernización figuraba como núcleo de la alianza entre los 

sindicatos, y del movimiento obrero en el Estado. 

En realidad, lo más importante ocurrido en el lapso 

comprendido entre la presentación de este proyecto para el 

Congreso y la realización de la Primera Reunión Conjunta de 

Comités Ejecutivos, el 27 de julio de 1990, fue el inicio de 

un debate entre las organizaciones federables, en torno al 

perfil de la nueva organización. 

(2) Exooeici6n de motivoe. Baeee eoliticae y 1urtdicaa. Obietivoa. 
Convocatoria y baeee de la Asamblea o congreso conetituvente de la 
Federaci6n de Sindicatos de Jmpreeas de Bienes y Sprvicioa. 
Documentos originales. Febrero de 1989. 
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El documento de febrero destacó, porque en él la 

conjugación de los aspectos más valiosos y vigentes del 

discurso tradicional corporativo, con los nuevos problemas de 

modern.izaclón en los que por ejemplo los telefonistas, 

llevaban camino andado, hizo posible que se fueran 

estableciendo los denominadores comunes ideológicos, las 

bases del discurso de la agenda y de la estrategia, así como 

los fundamentos generales de las alianzas en la nueva 

organi~ación. 

Si bien las trayectoria, la 

problemas e 1.ncluso los liderazgos 

configuración, loe 

de las diferentes 

organ~zaciones tenían rasgos en común, las diferencias 

existentes eran también muy grandes, y hacía falta mucho más 

que la voluntad política de loe dirigentes para 

comprometerlas en un nuevo proyecto orgánico. Era preciso un 

discurso compartido, una percepción mutua sobre las 

expectativas del sindicalismo, sobre sus problemas, sobre sus 

retos, sobre las formas de enfrentarlos y de resolverlos: en 

suma, sobre la estrategia conjunta y sobre el sentido de la 

alianza formal. 

Era imprescinindible trabajar y discutir sobre un 

proyecto no sólo de Federación sino, más que todo, sobre un 

proyecto de nuevo eindl.calismo en el que se afectarían 

posiciones e intereses creados dentro del Congreso del 

Trabajo. Esta identidad de proyecto y de objetivos comunes 

básicos, era lo que permitirla crear y ganar mayores espacios 
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dentro del CT y dentro de esa disputa hegemónica del 

sindicalismo, que históricamente comenzó a darse con toda 

claridad desde entonces. 

El documento tradicional-modernizante de febrero 

constituyó, de hecho, la demarcación de una transición 

ideológica, por la que las organizaciones federables más 

sensibles todavía al discurso corporativo, podrían irse 

involucrando en la construcción de una nueva doctrina y de 

una propuesta descorporativizante, reconociendo la necesidad 

estratégica de ciertas rupturas en relación con aquél, y 

preparándose para enfrentar, en principio cuando menos en el 

discurso, el reto de la modernización, y con ella, la 

apertura de nuevas opciones táct.tcas y estratégicas del 

sindicalismo, para la resolución de viejos y nuevos 

problemas. 

La opción que empezó a significar el movimiento de 

las seis organizaciones en el Congreso del Trabajo, se hizo 

muy presente a raíz de la realización de la 109 Asamblea del 

Consejo Nacional de la CTM, los días 24, 25 y 26 de febrero 

de 1989. u> Aún cuando esta Asamblea no parecía considerar la 

opción en ciernes como una alternativa dentro del CT, un 

contraste entre los planteamientos sostenidos por unos y por 

la otra en el mismo contexto y aparentemente respecto de la 

(3) Una jornada hist6rica. Documentos b.§.sicos y cr6nica de la 109 
Asamblea General Ordinaria del H. Consejo Nacional. 24, 25 y 26 de 
febrero de 1989. CTM, Secretaria de Educación y Comunicaci6n 
Social. Comunicaci6n Obrera Cuauht6moc, 193 pp., abril de 1969. 
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misma realidad, permite apreciar que las diferencias eran 

cada vez más grandes entre ambos, y que tarde o temprano, 

aquélla tendría que definirse categóricamente en relación con 

la nueva opción, y reconocerla como tal. 

Efectivamente, en su 109 Asamblea de Consejo, la 

línea cetemlsta reitero su discurso tradicional corporativo, 

no obstante la eKhortación modernizadora hecha por el 

Presidente de la República en la inauguración de la misma. e•> 

El informe de la Secretaría General fue un .buen ejemplo de 

ello, porque hizo notable la ausencia de referencias sobre 

las transformaciones productivas, la modernizaci6n. y los 

retos reestructuradores del sindicalismo, para subrayar, en 

cambio, que:1s1 

11 hoy la fuerza de la CTH ee seis veces mayor que 
cuando naci61 de seiscientos mil fundadores, "hoy 
cuenta con cinco millonen y medio de cetomistao 
diepueetoo a la emancipac!.6n. Ba la fuerza mayor con 
la que cuenta el PRI y el gobierno, destruyéndola 
seria fácil dar cucn'ta de lo demlis" ••• 

El informe también hizo breve mención del patrimonio 

de la confederación, en el que se señaló que "partiendo de 

cero", la CTM es propietaria de inmuebles y terrenos que 

ocupan sus oficinas centrales y los de diversas federaciones 

estatales, así como los del Centro Sindical de Estud.ios 

Superiores en Cuerna vaca: (61 

(4) ~,p. 33. 
(5) "Informe de la Secretaria General", en~' pp. 39-59. 
(6) ~El eubrayado coa m1o. 



11Adem.!i.e, ea propietaria de varias empreoaa de inter6s 
social, aue eatá presta a entregar a los traba1adore..1, 
eupueoto que eoa es la finalidad que persigue". 
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Algunas de dichas empresas registradas en el informe 

fueron bicicletas Cóndor, Nunatex; de las ramas textil y de 

le. confección, Grupo Industrial Cadena que comprende cuatro 

empresas y Rasslni, integrada por más de diez compañías. 

Asimismo, las principales preocupa.clones advertidas 

en el informe fueron, por un lado, imprimir mayores bríos al 

PRI y perfeccionar su democracia y, por otro lado, depurar 

las filas obreras, 

ºexpulsando del seno de la confoderaci6n a todo aquél 
que no proceda honesta y l.:U:npiamente, sin perjuicio de 
que cuando haya que perseguir alqún delito del orden 
común, ae lee consigne ute las autoridades 
competentee 11 • 

Esta última advertencia, que más adelante traería 

como consecuencia la destitución de algunos caciquea 

ceternistas, obedeció a una motivación muy especial, en el 

sentido de reagrupar políticamente las tendencias y la 

correlación de fuerzas interna de la Confederación. 

En cierta forma, la estrategin depuradora era una 

respuesta a las presiones e inconformidades manifestadas por 

dirigentes y tendencias dentro de la organización, sensibles 

a los problemas del cambio y de la modernización. De la 109 

Asamblea destacó, a propósito de lo anterior, el dictamen de 

organización interna suscrito por los representantes de la 

Federación de Trabajadores de San Luis Potosí, de la 
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Federación de Trabajadores de Sonora y del Sindicato Nacional 

de Asalariados del Campo. 

El dictamen sostenía, en sus acuerdos tercero y 

cuarto, que:pJ 

que:ce> 

"Tercero. Las federaciones y sindicatos nacionales de 
industria, procederán de inmediato a realizar acciones 
encaminadas a cumplir con la obliqaci6n estatutaria 
para que los sindicatos de base de las diferentes 
ramas de la industria, se incorporen a loe sindicatos 
nacionaleo respectivos y a su vez loo aindicatos 
nacionales actuarlin para que la coordinaci6n de eue 
secciones y deleqacionee sean llevadas a cabo por lao 
propias federaciones. 

Cuarto. Las federaciones estatales deber4n vigilar que 
en cada 'lugar donde existan dos o mls sindicatos de la 
misma rama ee lleve a cabo la unificaci6n de loe 
mi.amos creando un a6lo organismo eindiea.1 en el cual 
queden integrados todos 1os trabajadores de una misma 
rama". 

La justificación de este acuerdo partió de subrayar 

"Be indispensable eliminar las confrontacionea .da 
earlcter interno con la integración de organismos 'que 
en un momento dado constituyan dualidad en cada rama 
del trabajo, por lo tanto ea importante que cada 
orqaniomo mantengo. el respeto de su hom6logo y de eaa 
manera ae puedan evitar lae indebida.a dualidadrH ya 
mencionadas". 

Esta iniciativa para reordenar el manejo y las 

prioridades orgánicas de la CTM en torno a actividades 

productl vas, afectaba desde su planteamiento poderosos 

intereses creados dentro de la Confederación. Las indudable& 

(7) "Dictamen de organizaci6n interna" en~, pp. 149-156. 
(8) Loe. cit. 
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resistencias respecto de su aplicación, evitaron que fuese la 

base de un replanteamiento estructural profundo. También la 

llml tó el énfasis puesto en que dicha reintegración tendría 

como propósito eliminar conflictos internos y ampliar el 

control de los sindicatos nacionales de industria. Por 

último, la eficacia de los acuerdos se restringió al dar 

todas las facultades para la reestructuración, a la 

Secretaría de organización. 

Ciertamente el discurso, la estrategia y las 

prácticas cetemlstas contrastaban cada vez más con los de las 

organizaciones involucradas en el proyecto de la Federación. 

Días después de la 109 Asamblea de la CTM, el 14 de marzo de 

1989, el Sindicato Mexicano de Electricistas logró, junto con 

un 12% de incremento salarial directo más 2% en prestaciones, 

la firma de un convenio que conjuró la liquidaé::ión de la 

Compañia de Luz y Fuerza y asentó las bases para su 

conversión en organismo descentralizado con personalidad 

jurídica, denominación y patrimonio propios, así como para su 

modernización. 191 El convenio garantizó la preservación de la 

fuente de trabajo y la titularidad del contrato colectivo. 

Incluyó acuerdos para la negociación de la modernización de 

la empresa, reconociendo su facultad para introducir las 

innovaciones técnicas y operativas necesarias para la 

prestación del servicio. 

(9) Vid. La Jornada, 15 de marzo de 1989. 
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Sentanas más tarde tras un proceso de intensas 

negociaciones, participación y consultas a la base, el 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana y la 

empresa Teléfonos de México firmaron el 14 de abril, un 

convenio para la modernización y el mejoramiento del 

servicio. Con dicho documento, comunrnente conocido como 

convenio de concertación, el Sindicato consiguió su propósito 

de tiempo atrás, en el sentido de comprometer a la empresa 

para negociar la modernización y tener una participación más 

amplia y reconocida en ella .1101 

En virtud del convenio, el Sindicato evitó la 

mutilación del contrato colectivo de trabajo y en términos 

generales, cualquier agresión a los derechos de los 

trabajadores. Políticamente, el efecto más importante de la 

concertación fue haber evidenciado a la cbnformaclón 

estructural, administrativa, financiera y de la r0lación 

laboral como el obstáculo principal para la modernización de 

Telmex, lo que sería muy útil para orientar la decisi6n sobre 

su privatización. 

Desde que Telmex le entregó· su propuesta de 

modernización el 6 de marzo, el STRM recurrió al apoyo y a la 

(10) !!9.:_ Reetaurador 22 de abril. organo oficial del sindicato de 
Telefonista de la RepC'1bllca HexlcanA, Nueva Epoca, Afto 9, No. 23, 
julio de 1989. Un anllieie más completo del convenio eatA en Harta 
Xelhuantzi L6pez, "Relaciones laborales, actoreo aocialea y 
modernizaci6n: el caso del Sindicato de Telefonista de la Rep\lblica 
Mexicana y la empresa Teléfonos de México 11 , en Graciela Beneuean y 
carloe Garc!a (coordinadores), Relaciones laboralee en lap emprea&a 
paraeetatalee, México, P'undaci6n Friedrich Ebert, 1990, pp. 23-52. 
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mediación del Congreso del Trabajo para lograr la vía 

concertadora en su discusión y en la negociación. Incluso el 

presidente del Congreso del Trabajo acompañó al líder de los 

Telefonistas a la firma del convenio en la Secretaría del 

Trabajo. 

La experiencia adquirida por las organizaciones 

involucradas en la formación de la Federación en esos meses, 

fue esencial para madurar el proyecto planteado en febrero. 

Las cosas estaban cambiando rápidamente en sus empresas, y 

los sindicatos tenían un papel relevante en ello. 

Al SME se le presentaba un panorama novedoso: el paso 

de la Compañia de Luz de empresa eminentemente privada en 

riesgo de liquidación, a empresa paraestatal con una 

perspectiva básica: la modernización. Para los telefonistas, 

después del convenio de concertación, la alternativa de 

privatización de Teléfonos de . México comenzó a perfilarse 

como la mejor posible para permitir una etapa más del proceso 

de modernización. 

A las experiencias de ambas organizaciones, se sumaba 

la derivada de la crisis de la empresa Aeronaves de México, 

esto es, el proceso de construcción de la nueva empresa 

Aerovías ds México, en la que los pilotos adquirieron un 25' 

de las acciones, así como el proceso de desincorporación de 

la Compañía Mexicana de Aviación del sector público, que 

sería "el principal modelo experimental para diseñar los 



subsiguientes programas de desincorporación de empresas 

paraestatales 11
• c111 En efecto, el modelo financiero de 

desincorporación de empresas tuvo en en caso de Mexicana su 

primera prueba histórica. Lo mismo que el STRM y el SME, 

ASPA y ASSA se encontraban en una situación de 

redefiniciones, de vivir muy de cerca el fenómeno de la 

modernización en sus manifestaciones emergentes y, por lo 

mismo, estaban muy sensibles respecto de ella y de los 

cambios implicados por ella. 

El liderazgo de Homero Flores y el aprendizaje 

político de los pilotos adquirido después de la crisis de 

Aeronaves, fueron los elementos principales que garantizaron 

la estabilidad de ASPA, y su ~atar en condiciones para 

enfrentar la desincorporación de Mexicana, en un momento en 

el que toda desincorporación difícilmente podía ser vista 

como un campo de expectativas o de concertación y era, antes 

que todo, un terreno hostil y desconocido para los 

trabajadores. 

La Asociación de Sobrecargos no estuvo en las mismas 

condiciones que ASPA. Un conflicto interno, que llevó a la 

destitución de la secretaria general, la dejó en una 

situación desventajosa para participar e involucrarse en el 

asunto de Mexicana. De cualquier forma, a pesar de sus 

conflictos internos, los sobrecargos seguían sensibles al 

(11) Maria. Xelhuantzi L6pez, Entrevista con el cap. P.A. Fernando 
Perfecto cruz, ref .. cit ...... 
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fenómeno de la modernización, versión quiebra, despidos y 

reconstit.uclón de la empresa en el caso de Aeronavea', y de 

prlvat.ización en Mexicana. Esto los colocó en posición de 

seguir participando en el proyecto de la Federación. 

Un cambio necesario que tuvo el proyecto de febrero, 

fue la reconsideración sobre el nombre mismo da la 

Federación, que ya no podría ser de empresas paraestatales, 

sino de empresas de bienes y servicios. 

Lo anterior fue mucho más que una cuestión semántica 

o de nomenclatura, fue el principio de una transición 

ideológica que implicó una reconceptualización sobre lo 

público, sobre el papel del gobierno, sobre el papel de los 

sindicatos, sobre los nuevos desafíos de la modernización, e 

incluso sobre el Estado mismo. 

Las vivencias del Estado, de las alianzas, de las 

inercias y potencialidades del Congreso del Trabajo, de la 

modernización, de la concertación y de' la democracia 

desarrolladas por estas organizaciones, llevaron a la 

necesidad de ajustes al proyecto de febrero sobre el perfil 

de la Federación. En algunos puntos, habrían de darse 

verdaderas rupturas ideológicas con el viejo discurso 

corporativo. 

Las condiciones para iniciar este procet10-debate se 

ampliaron en el mes de julio. El día lS, Jorge Sánchez tomó 

posesión como secretarlo general reelecto del SME para el 

1 
-·-~ 
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periodo 1989-1991, teniendo para ello la votación más alta en 

favor de un secretario general en toda la historia de esa 

organización: 17,000 votos.t121 su compromiso respecto d~ la 

formación de la Federación y con el programa de febrero, así 

como la nueva circunstancia de la cómpañia de Luz, afianzaron 

una cierta continuidad de líneas del SME para concretar su 

participación en el proyecto. 

ASPA y ASSA tenían enfrente la desincorporación de 

Mexicana, el STRM seguía desarrollando su estrategia de 

modernización, en la que se perfilaba ya la privatización de 

la empresa. Fidel Velázquez reaparecía públicamente, después 

de una enfermedad, al tiempo que la CTM se retractaba de su 

demanda salarial surgida meses atrás. (lll El debate sobre las 

reformas a la Ley Federal del Trabajo se daba en todos lados, 

menos en el Congreso del Trabajo,iui y la CROC denunciaba la 

obsolescencia y burocratización del mismo, al _que por enésima 

vez calificaba como 11elefante blanco". (15J El día 24, el 

Presidente de la República informó a la nación sobre la 

(12) Sindicato Mexicano de Electricistas. Desplegado auacrito por el 
comité central, las Comisiones Autónomas y loa subaecretarios 
Generales de las divisiones el 3 de julio de 1989. Bn 11 Univeraal, 
4 de jul.io de 1989. V6aae también el desplegado del "Informe del 
secretario General z Jorge s&nchez Garc1a de au geati6n al frente 
del gremio11 , en El Universal, 25 de julio de 1989. 

( 13) "No habr6. ninguna petición de aumento salarial en lo que reata del 
ai'l.oz CTH 11 , en Excélaior, 27 de julio de 1989. 

( 14) "Iniciara. en agosto la consulta para reformar la ley laboral", en 
El Sol de H6xico, 28 de jul.io de 1989. "Serli justa y equilibrada la 
Nueva Ley del Trabajos Parel.111 , en Bl Financiero, 21 de juli.o de 
1989, ttPronunclamiento de abogadoa y académicos laboristas sobre la 
nueva ley laboral", en La Jornada, 14 de julio de 1989, "Por una 
legialaci6n laboral justa, nacionalista y conatitucional", en 
Exc61aior, 14 de julio de 1989. 

(15) Bl Universal, 24 de julio de 1989. 
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culminación del acuerdo para la renegociación de la deuda 

externa, 116) que abría la expectativa de una recuperación 

económica para el país y, por consecuencia, la 

intens~ficación del proceso de modernización, todavía 

p~eponderantemente bajo las directrices qubernamentales. 

En estas circunstancias, el 27 de julio de 1989 tuvo 

verificativo en el edificio del Sindicato de Telefonistas en 

la colonia Cuauhtémoc de la Ciudad de México, la Primera 

Reunión Conjunta de Comités Ejecutivos de la Asociación 

Sindical de Pilotos Aviadores, el Sindicato de Telefonistas 

de la República Mexicana, la Alianza de Tranviarios de 

México, el Sindicato Mexicano de Electricistas, la Asociación 

Sindical de Sobrecargos de Av~ación y el Sindicato de 

Trabajadores Técnicos y Manuales de Estudios y Laboratorios 

de la Producción Cinematográfica, Similares y conexos de la 

República Mexicana. c11J 

La reunión estuvo encabezada por los secretarios 

generales de ASPA, STRM, ATM y SME: Homero Flores González, 

Francisco Hernández Juárez, Francisco Munguia Alejas, y Jorge 

Sánchez García, respectivamente. En representación del 

secretario general del STyM estuvo Guillermo Valles Albitres 

y por ASSA acudió Manuel Alcántara Gutiérrez, Secretario de 

(16) "Soluci6n al problema de la deuda externa", en La Jornada, 24 de 
julio de 1989. 

(17) ~ Restaurador 22 de abril. organo oficial del Sindicato de 
Telefoniatae de la Rep6blica Mexicana, Nueva Bpoca, Mo · 9, No. 24, 
noviembre de 1989. 
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Prensa. También estuvieron presentes miembros de los comités 

ejecutivos de las seis organizaciones. 

El propósito de la reunión, fue recuperar e 

intensificar los trabajos para la constitución de· la 

Federación. En sus intervenciones, los secretarlos generales 

y algunos secretarJ.os de los comités ejecutivos insistieron 

en la necesidad de transformar al Congreso del Trabajo por 

vía de una acción unitaria democrática, que fuese útil para 

la mejor defensa de los intereses de las seis organizaciones. 

dijo:1191 

En una de sus intervenciones, Hernández Juárez 

"Todas nuestras organizaciones, por razonee 
especificas, pasan por etapas de modernbaci6n ••• 
Mientras que el gobierno y loo empresarios bacon 
claramente un frente común para plantear sus opciones, 
nuestras circunstancias la vordad ea que han sido de 
desventaja e inclusive de afectaci6n seria en muchoe 
t6rminos para los intereaes de loe trabajadores. 
Creemos que es realmente inadecuado que las cosao 
aigan marchando aal., •obre todo cuando vemoe que en el 
horizonte el. panorama se ve cada vez mis difícil, 
vemos que en el horizonte las c:Lrcunatancias tienden a 
ser más adversas y uno siente que es il.6qico, que ea 
incongruente que loa trabajadores no adopten actitudes 
unitarias para enfrentar en mejores condiciones estos 
problemas. 

La verdad es que nuestro inter6s es lograr tener una 
mejor organizaci6n que permita enfrentar loe retos del 
futuro, un mejor Congreao del Trabajo, no sólo aer 
cr1ticoe del. propio congreso del Trabajo, •ino 
contribuir con nuestro esfuerzo para hacorlo mejor y 
eato, desde nuestro punto de vista, ea un paeo en esa 
dirección, no desarticular o debilitar m&a a la 
organización que tenemos y que no est& reapondiendo en 
forma adecuada a loa problemas que ee le eat4n 
presentando y cada vez ae siente que, cuando menos el 

( 18) Ibidam. 



Sindicato de Telefonistas aet lo percibe, que la 
situación del congreso del Trabajo ea mAo de 
desventaja ante los problemas que estamos enfrentando, 
pero ea una organización que, si bien no eetii 
respondiendo r.:omo quisiéramos a los problema.e de cada 
una de las organizaciones, desde nuestro punto de 
vista sentimos que es difícil pensar en volver a 
empezar para reorganizar a la clase trabajadora y 
empujarla en la dirección de ou organización y de su 
fortalecimiento, entrando a etapas superiores do 
unidad, de combatividad del movimiento obrero y siento 
que esta Federación puede contribuir fundamentalmente 
para ese propósito. 

circunstancias muy espectficaa nos han encaminado, 
como organizaciones, a trabajar juntoo, circunetanciae 
que,, a veces en su propia dificultad nos han acercado 
y nos han hecho notar la necesidad de este trabajo de 
unidad y de fortalecimiento de la clase trabajadora". 

Más adelante, afirmó: tui 

"Siendo en este momento una de las prioridades 
fundamentales en el pata la modernización, no hay una 
propuesta del sector obrero, si acaso habrli propuestaa 
particulares de cada una de nuestras organizaciones, 
pero no hay una propuesta integral de modernización ni 
de cómo enfrentar esta circunstancia. Si a eso 
agregamos lo que va a significar junto con la 
modernización la apertura de las fronteras, la 
competencia de otras empresas a las nuestras y, d8sda 
luego, Los efectos que va a tener sobre el 
sindicalismo, el panorama se ve mls dificil. No siendo 
esto suficiente, se atraviesan lao modificaciones a la 
Ley Federal del Trabajo, modificaciones que la verdad 
so ven sumamente complicadao ••• En fin, una serie de 
propuestas empresariales que, de considerarse, 
obviamente causarí.an un gran retroceso a la clase 
trabajadora y, desde luego, el gobierno y loe 
empresarios tienen un proyecto muy definido y una 
coherencia muy importante en cuanto a su acción para 
lograrlo ••• " 

366 

Por su parte, en una de sus intervenciones a lo largo 

de la reunión, el dirigente de los pílotos &ubrayó: 1201 

(19) ~· Harta Xelhuantzi López, Notas de la I Reunión Con1unta de 
Comitáe E1ecutivoe, 27 de julio de 1989, manuscrito. 

(20) ~ 



11 La idea de esta Federaci6n nace de la gran necesidad 
que tenemos loe trabajadores por tener una real 
presencia en la eociedad mexicana, pero no una 
presencia que sea usufructuada nada más para producir, 
para entregar nuestra fuerza, sino una presencia que 
nos permita realmente tener el acceso que por derecho 
nos corresponde, el derecho de clase, el derecho 
juridico y el derecho de ser partícipes muy 
importantes en la producción". 
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A su vez, Francisco Munguía Ale jos denunció el 

servilismo de algunos dirigentes sindicales dentro del 

Congreso del Trabajo y sostuvo que para la formación de la 

Federación, 121} 

que:,:zz) 

"Hemoe tenido obetá.culos, ha habido recelos, se ha 
expresado tambi.án que la intención no ea mlie que la 
colaboraci6n cercana a nuestras autoridades y a 
nuestros compañeros trabajadores; no tenemos otro 
objetivo ni estarnos comprometidos con nadie que no 
sean nuestras bases trabajadoras." 

En nombre del SME, Jorge Sánchez García sentenció 

"Nosotros ya no podemoo estar expuestos a lo que 
determinan las centraleo, de muchos años que han 
manejado el movimiento obrero... Para nosotros serta 
trascendental y creo qu.o lo vamos a lograr, que ahora 
en este año nuestro sindicato el 14 de diciembre 
cumple 75 años de vida y fuáramoe capacee ·junto con 
ustedes de formar esta Federación. Estoy seguro que 
la vamos a hacer, y la tenemos que hacer porque no nou 
queda. de otra sopa, no podemos seguir aisl.ados, no 
podemos seguirnos dando nolidaridad nada mlis de 
asambleas... No se trata de competencia pol.ítica con 
las centrales obreras de las demlio organizaciones 
sindicales, queremos tener una fuerza, dentro del 
Congreso del Trabajo, para también tener el mismo 
trato polí.tico que tienen las demás centrales". 

El consenso establecido en torno a la constitución de 

la Federación fue unánime. Ahí mismo se determinó nombrar 

{21) ~ 
{22) ~ 
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una comisión de trabajo compuesta por representantes de cada 

organización, que estuviese dedicada a esta tarea. Los 

comisionados que rindieron su protesta en la ocasión 

fueron: c2JJ 

Por el SMB: Antonio DurAn Aguirre, Secretario del. 
Exterior, Arturo Rodrtguez Chavarr!a, secretario del 
Interior y Antonio Guadarrama Sauceda, Juez de la 
Comisión Autónoma de Justicia. 

Por ASPA: Fernando Perfecto cruz, secretario del 
Exterior. 

Por Tt:!cnicoe y Manuales: Arnulfo Hayorga Ortiz, 
Secretario de Conflictos, Eduardo ChAvez Rosales, 
Secretario de Cultura y Deportes y David Negrete 
Silva, s.ecretario de Actas. 

Por ATH: Benito Baena Lomé, Secretario del Interior y 
Tesorero, Eugenio Ranga!, secretario de Trabajo y 
Conflictos y Pedro Ruiz GutUirrez, Secretario de Actas 
y Acuerdos .. 

Por el STRM: Juan Ocampo Floroo, Secretario de 
Relaciones y Actas, Juan Víctor Romero, de la Comioi6n 
de Acción Política y Hateo Lejarza Leo, Comisionado 
del Comit6 Ejecutivo Nacional. 

2. Hacia la oposición abierta. la disputa hegemónica y la II 
Reunión Coniunta de Comités Eiecutivos Ciulio de 1989 a enero 
de 1990). 

Días después de la I Reunión de Comités Ejecutivos, 

los representantes de la Comisión Organizadora designada 

tuvieron su primera sesión en el edificio del Sindicato 

Mexicano de Electricistas. Esto ocurrió al 31 de julio. En 

esa ocasión, por iniciativa de Mateo Lejarza, del STRM, los 

comisionados estuvieron de acuerdo en que se formasen tres 

grupos de trabajo, en los cuales podrían incluirse algunos 

(23) ~ 
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representantes más de cada organización con el fin de 

fortalecer el desarrollo de las funciones de la misma. 

Comisión Organizadora. Los grupos sugeridos y aprobados 

fueron: Organización, Estatutos y Mesas de Trabajo-<2•J 

La idea de los comisionados a p_artir de esa reunión, 

era trabajar sobre la propuesta presentada en la reunión de 

los secretarios generales el 6 de febrero anterior, y 

adoptarla como documento base, de cuya revisión y discusión 

salieran documentos cada vez más elaborados y con mayor 

consenso, para ser presentados en una próxima reunión de 

Comités y eventualmente, en el Congreso o Asamblea 

Constituyente de la Federación. 

A partir de esa fecha, la comisión se declaró en una 

especie de sesión permanente. Sus reuniones fueron 

frecuentes y sistemáticas hasta el mes de noviembre, debido 

en parte a que los meses de agosto, septiembre y octubre 

fueron de intensa actividad política para el movimiento 

obrero y en particular, para los seis sindicatos. 

Para empezar, el lo. de agosto se suscribió el 

compromiso que dio inicio a una nueva etapa del Pacto para la 

Estabilidad y el Crecimiento Económico (PECE), misma que 

estaría vigente, según se planteó en esa fecha, hasta el 31 

de marzo de 1991.t2si Esta etapa del Pacto fue importante, por 

(24} Maria Xelhuantz.l L6pez., Notas de la reunión celebrada el 31 de 
julio de 1989 1 en el SME. Manuscrito. 

(25) El Nacional, 2 de agosto de 1989. 
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ser la primera que se dio con la deuda externa renegociada y 

por lo mismo, en un esquema ortodoxo de la estrategia 

gubernamental. 

La eficacia del Pacto, hipotéticamente sin la presión 

desestablizadora de la deuda externa, permitiría mostrar sus 

alcances y sus limitaciones estructurales en condiciones de 

política económica más acabadas que las de la etapa previa. 

En el período que inició el lo. de agosto, el Pacto estaría 

en condiciones de convertirse en un espacio de acción 

política y social, más que en un instrumento de control de 

precios y de salarios. En su funcionamiento de este 

entonces, el PECE también denunciaría 

rigideces estructurales más importantes 

corporativa en cuanto al tripartidismo 

algunas de las 

de la relación 

obrero-patronal-

gubernamental, así como en cuanto al fantasma de la relación 

corporativa de las relaciones con el "sector campesino"'. 

Por otra parte, el 8 de agosto se instaló en la 

Cámara de Diputados el Foro de Consulta para las Reformas a 

la Ley Federal del Trabajo. De hecho, todo el mes de agosto 

se caracterizó por la gran cantidad de comentarlos y análisis 

que en este y otros foros se dieron sobre las reformas a la 

Ley. La gama de opiniones fue muy diversa, incluyó 

propuestas de todo tipo en matices y tendencias. 

En un extremo de opiniones, las sugerencias de la 

COPARMEX representaron las intensiones del empresariado 
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partidario de la máxima liberación y flexibilización de la 

legislación laboral: eliminación de contratos colectivos, del 

derecho de huelga, implantación del salario por hora, 

flexibilidad total del trabajo, entre otras cuestiones. (26J 

En otro extremo, las sugerencias de las grandes 

centrales representaron en su mayoría las intenc'iones 

clientelistas corporativas del sindicalismo tradicional, en 

el sentido de hacer de la negociación de la nueva ley, la 

ocasión para presionar y sacar viejas demandas, como la 

semana de 40 horas con pago de 56, para cuya obtención no 

tenían los argumentos ni la fuerza política suficiente, de 

racionalidad, de proyecto ni de movilización de los 

trabajadores, que las justificasen.121) 

Lo cierto es que los debates de agosto eyidenciaron 

la dificultad de concertar una ley laboral a partir de sí 

misma y casi en abstracto. El pacto jurídico es siempre 

expresión de un pacto social y político previo, la ley es un 

punto de llegada y de referencia de definiciones que antes se 

han dado en torno a grandes proyectos y consensos sobre el 

desarrollo económico y la organización del sistema político, 

fundamentalmente. 

(26) Propuestas de la COPARHEX para las reformas a la Ley Federal del 
Trabajo, impreso, fotocopiado. Y!!!:. Transcripciones eotenoqráficae 
del Foro de Consultas. Fotocopiado. Agosto de 1989. 

(27) Y,llh Transcripciones eotenogrli.ficaa del Foro. ~ "Seguro de 
deeempleo y semana de 40 horas propone la CROC", en ~, 9 de 
agosto de 1989. 
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Por lo mismo, el debate de agosto fue más que todo de 

carácter preparatorio y de diagnóstico. Las opiniones ahí 

externadas parecieron irreconciliables, cada sector, en 

especial los empresarios, buscó hacer de él un momento de 

arrebatos y de "eliminación de obsolescencias", pero sin 

tener claro el por qué, salvo una supuesta modernización y 

una reiteración de su afán de ganancias máximas, pero sin 

comprometerse en nada ni verdaderamente a fondo con la 

modernización del país. 

Las discusiones y la eventual negociación de las 

reformas a la Ley, deberían darse como consecuencia y en el 

contexto de la concertación de una nueva etapa de la 

modernización en lo productivo, lo social, lo político y de 

la relación laboral, incluyendo compromisos y redefiniciones 

muy precisas por parte de los empresarios en cuanto a sus 

concepciones y prácticas laborales y socialeá. En ausencia 

de un contexto de esta índole, el debate de agosto fue útil 

para evaluar el tipo de condiciones en las que la 

reelaboración de la Ley debería de darse. 

Del debate sobresalieron las propuestas del SME y del 

STRM. El dirigente de los electricistas sostuvo que lo mejor 

era dejar la ley como está: (Za) 

11 no debe aceptarse una nueva Ley Federal del Trabajo, 
mientras no se cumpléi. el profundo sentido social y 
reivindlcador que loe constituyentes de 1917 
imprimieron a la constitución vigente, m.!ixime que el 

(28) ~, 14 de agosto de 1989, p. 4-A. 
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Antes, el líder de los telefonistas había señalado 

que en la reforma debían respetarse los derechos de los 

trabajadores y que la Ley debería incluir agregados en 

materia de modernización, capacitación, calidad y 

productividad y nuevas tecnologías. Y en el contexto del 

debate de agosto, Hernández Juárez subrayó que una 

preocupación más importante para el movimiento obrero que las 

iniciativas de reformas a la Ley, era en ese momento la 

unidad del Congreso del Trabajo, pues de ella dependía en 

buena medida lil fuerza del sindicalismo para enfrentar ese y 

otros problemas· 129) 

La opinión de Hernández Juárez demostraba que, 

ciertamente, la realidad del sindicalismo estaba más a11á que 

el debate en torno a la LFT. Todos los días la modernización 

presentaba nuevas manlfestaclones y desafíos que se daban por 

fuera de la Ley, en la relación laboral, en los fenómenos 

administrativos y en los contratos de trabajo. 

Manifestaciones y desafíos que las organizaciones tenían que 

resolver por sí solas, concertando, innovando, construyendo 

cotidianamente su realidad en medio de grandes adversidades e 

incertidumbres. 

El 22 de agosto, el gobierno "dio por concluida 11 la 

deslncorporación de la Compañía Mexicana de Aviación del 

{29) El Financiero, 17 de agosto do 1989. 
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sector público, casi tres años después de anunciado el 

proceso. El esquema seguido para la desincorporación de 

Mexicana estuvo determinado por criterios eminentemente 

financieros, no de industria ni sociales, como ya se 

mencionó, y fue la base para emprender otros procesos de 

des incorporación de empresas paraestatalee. (Jo> 

La nueva empresa, denominada Corporación Mexicana de 

Aviación, quedó integrada con el capital aportado por los 

nuevos socios nacionales y extranjeros (grupo Xabre y Chase 

Manhattan Bank, fundamentalmente), más las acciones de la 

Compañía Mexicana de Aviación. El valor contable de la 

Corporación se estableció en 550 millones de dólares, con la 

siguiente participación: gobierno mexicana, 40.05%, socios 

minoritarios de la empresa al momento de la desincorporación, 

34 .95% y nuevos socios privados nacionales y eXtranjeros, 

25%.(31) 

De acuerdo con el esquema de venta, el gobierno 

aseguró su participación en el control administrativo de la 

nueva empresa durante tres años, comprometiendo también a los 

nuevos socios a mantener el control accionario cuando menos 

por un lapso de cinco años. 

En un plazo inmediato, el esquema de desincorporación 

y los lineamientos financieros implicados en él, comenzaron a 

(30) Haría Xelhuant:r.i L6pez, Entrevista con el cap. P.A. Fernando 
Perfecto cruz~ op. cit .••• 

( 31) El Universal, 23 de agoeto de 1989. 
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ser la fuente de numerosas y graves contradicciones 

estructurales para el funcionamiento de la nueva empresa. 

Las consecuencias principales de todo ello empezaron a 

sentirse en la relación laboral, a través de una exclusión 

permanente de los trabajadores en la orientación del rumbo de 

la Corporación Mexicana de Aviación. 

Así, el criterio financiero engendró una relación 

laboral poco moderna. Mientras que por un lado los 

trabajadores mostraron una gran disposición a dar más de lo 

que se les pedía, la nueva administración, por el contrario 

daba menos y no lograba articular un auténtico proyecto de 

expansión y de modernización de la empresa. 

La desincorporación inconclusa de Mexicana llevó a la 

crisis de Mexicana, situación que contrastaba drásticamente 

con lo quo ocurría en Aerovías de México, que de la crisis 

que llevó a su quiebra en 1988, se recuperaba rápida y 

exitosamente debido a la participación de los trabajadores, 

fundamentalmente de los pilotos, en el diseño y en las 

decisiones de la nueva empresa. 

Pronto Aerornéxico empezaría a ser reconocida como una 

de las mejores empresas de aviación en el mundo, en cuanto a 

la calidad y competitivad del servicio prestado. Lo anterior 

no era sino el corolario de una correcta articulación de los 

factores productivos y de una relación laboral participativa 

y eficiente. En este caso, la participación de los 
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trabajadores había modlf icado y superado en todos sentidos el 

esquema gubernamental de modernización forzada y por quiebra, 

no obstante lo cual el gobierno mismo parecía empeñado en la 

predominancia de criterios financieros y de control en la 

experiencia de Mexicana. 

Los problemas internos en la Asociación Sindical de 

Sobrecargos de Aviación, las tendencias tradicionales y 

supuestamente "radicales" en el SNTAS, más el esquema mismo 

de la desincorporación excluyente para los trabajadores y 

controlado por el gobierno sin una política congruente, 

limitaron una acción unificada de los trabajadores respecto 

de la nueva etapa de Mexicana de Aviación. De momento, esto 

se dejó sentir en un distanclami~nto de ASSA en las tareas 

organizativas para la constitución de la Federación, aunque 

es necesario subrayar que, a pesar de todo, los sobrecargos 

siempre manifestaron estar en el proyecto. 

El de Mexicana era ·uno entre varios casos difíciles 

que enfrentaba el sindicalismo por esa época, problemas y 

conflictos que hacían obvias las insuficiencias del Congreso 

del Trabajo y la actitud inconforme de varias organizaciones 

con respecto a esto. No obstante ser todas 

11 inconformidades", también en su expresión y contenidos so 

advertían las diferencias de concepción, de propuesta, de 

posición y de estrategia de dichas organizaciones sobre la 

transformación del CT y sobre las d!ficul tades para 

conciliar las. 
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El inmovilismo del Congreso del Trabajo ante esta y 

otras circunstancias, motivó las protestas de los dirigentes 

de ASPA, del SME y de la COR, que acusaron a Cecilia Salas de 

no_ haber realizado siquiera una reunión en todo su período, y 

de prolongar su gestión sin estar autorizado para ello. En 

respuesta, el dirigente de la CGT afirmó que su despacho se 

prorrogaría por dos meses más, debido a que así se lo habían 

solicitado por escrito las 34 organizaciones, aunque nunca 

presentó pruebas de ello. cJ21 

Homero Flores denunció que el congreso del Trabajo no 

cumplía con sti misión, a pesar de la grave situación que 

enfrentaba el sindicalismo:,,,, "Ni siquiera la quiebra de 

cananea ha moti vado a que convoque a una reunión. urgente", 

sentenció. 

En contraste con este discurso y con estas 

inconformidades, las grandes centrales se aferraban a las 

cuotas de poder y a las relaciones tradicionales. La 110 

Asamblea del Consejo Nacional de la CTM, inaugurada el 25 de 

agosto por el Presidente de la República, fue el marco dentro 

del cual la confederación reclamó sus cuotas y la autonomía 

sindical corno sinónimo de sobrevivencia. 

En primer lugar, en la Asamblea la CTM exigió al PRI 

una definición clara respecto de los sectores, demandando su 

no desaparición y advirtiendo en consonancia que "restarnos 

(32) El Universal, 30 de agosto de 1989. 
( 33) El sol de México, 30 de agosto de 1989. 
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fuerza significaría la liquidación del sistema". P•> Esta 

advertencia motivó una respuesta específica por parte del 

secretario general del PRI, Rafael Rodríguez Barrera, quien 

señaló que 11 la modernización del PRI no acabará con los 

sectores" y que "nada se hará que traicione a quienes han 

sido su sostén". psi 

La defensa cl!entelista de espacios dentro del PRI 

estuvo precedida por las clásicas alusiones a la fuerza 

numérica de la CTM, por cierto, cada vez más· frágil frente a 

su fuerza política y social, incluso frente a su fuerza 

sindical en estricto sentido. En efecto, días antes de la 

110 Asamblea, el secretario de Educación obrera de la CTM, 

Arturo Romo, había expresado que el 80% del sector laboral 

está afiliado a l.a CTM, y que el impulso del paralelismo 

sindical era una desviación de izquierda dentro del 

movimiento obrero. (J6l 

Esta última afirmación parecía tener dedicatorJ.a a 

los promotores de la Federación, quizá especificamente a 

Hernández Juárez, debido sin duda a que Romo, conspicuo 

dirigente de la CTM, era de los primeros en percibir que, aún 

sin proponérselo como un objetivo deliberado, la nueva 

organización implicaba retos y competencia política para la 

hegemonía cetemista. 

(34) ~, 27 de agoato de 1989, p. 1-A. 
(35) El Sol de México, 28 de agoeto de 1989. 
(36) El Heraldo de México, 17 de agosto de 1989. 
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La 110 Asamblea se dio enmedio de una notable 

efervescencia interna, marcada por el abandono de unos 15,000 

trabajadores que se sumaron a la CROM y a la CROC, p11 

motivados tal vez por los impactos de la depuración de 

dirigentes que seguía la CTM como línea estratégica desde su 

109 Asamblea. Sin ir más lejos, en los días cercanos a la 

realización de la Asamblea 110, se encontraban a disposición 

de las autoridades dos dirigentes, el de Reynosa acusado por 

dedicarse al transporte de ilegales hacia EEUU, y del 

sindicato de Tornel, acusado de defraudar 1, 400 millones de 

pesos a la organización. En su informe, el Secretario 

General destacó que en seis meses habían sido depurados 30 

líderes de sindicatos y federaciones afiliados a la CTM. pe1 

También en el contexto de la Asamblea 110, la CTM 

llegó a plantear la posibilidad de alianzas electorales con 

el PRO, sin que ello significase romper con el PRI. (39> Todos 

estos elementos, algunos sorpreslvos, otros desafiantes, 

muchos más conservadores, reflejaron la difícil situación 

interna de la CTM, la crisis de proyecto y la influencia de 

ésta sobre el Congreso del Trabajo. En su informe ante la 

Asamblea cetemista, Fidel Velázquez convocó a la realización 

de la Asamblea Nacional del Proletariado, reconoció que el CT 

( 37) "No deeaparecerA la CTM, pese a deeercioneo i Pineda Ser ino", en ll 
~ México, 15 de agosto de 1989. 

(38) El Univeroal, 31 de agosto de 1989. 
(39) "Habrli alianzas CTM-PRD en lae próxima.e elecciones, anuncia 

Camarena Caotro", on El Nacional, 25 de agooto de 1989. 
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"está sumido en la inercia"(co1 y desautorizó a Cecilio Salas 

para seguirlo presidiendo. 

Las presiones iniciadas por ASPA, el STRM, el SME, la 

COR y secundadas por la CTM y la CRT 1n1, tuvieron por fin una 

respuesta de Cecilia Salas, quien convocó a una plenaria que 

se realizó el 5 de septiembre. En anticipo de sus denuncias 

en dicha plenaria, Hernández Juárez mostró su preocupación 

por la inconsciencia de los líderes, la corrupción y la 

antidemocracia prevalecientes dentro del CT, así como por la 

carencia de una política de modernización, en contraste con 

las mejor definidas por parte de empresarios y gobierno. En 

la ocasión, también admitió que:1u1 

"Laa organJ.zaclonaa obrerae bañ caldo en la inercia, 
porque poaiblemonte aua dirigente• pienaen que la 
actual eetructura eindical. ea auficlenta para hacer 
frente a loa acontecimientoa y probl-...a, mientra• que 
otroa creen que las coaaa astan bien como eetAn. Desda 
mi punto de vlata, lo que se requiere ea luchar por 
hacer una organia:aci6n mis . adecuada que noe permita 
evolucionar hacia forma• , de organización para 
enfrentar las nuevas circunstanciaa que viven loa 
trabajadores" .. 

La plenaria del 5 de septiembre fue la primera 

convocada y realizada por el dirigente de la CGT luego . de 

seis meses de desempeño como presidente del Congreso del 

Trabajo. A lo largo de casi tres horas, los dirigentes 
~~~~~~~~~~-

(40) "Convoca CTH a A11amblea Nacional. del. Proletariado", en !!....Jll.!., 25 
de agosto de 1989. 

( 41) "Bl CT perdió fuerza moral porque soslaya loe problema e 1 Mario 
SuArez", en~' 4 de septiembre de 1989, p. 5-A. 

(42) "Carece el CT de políticas sobre modernizaci6n. Corrupc.1.6n y 
antidemocracia en el sector obreros HernAndez Ju&rez 11 , en 
Bxc6lnior, 5 de septiembre de 1989, p. 1-A. 
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trataron algunos de los temas más importantes del movimiento 

obrero en la coyuntura. Se habló del problema de Cananea, de 

la venta de paracstatales, del inmovilismo interno y de los 

aumentos de precios, principalmente. Destacaron las 

intervenciones del propio Hernández Juárez, de Jorge Sánchez 

y de Fidel Velázquez, quienes coincidieron en cuestionar la 

desunión del Congreso del Trabajo y la ausencia de 

estrategias precisas para enfrentar los problemas inmediatos 

del sindicalismo. 

En el fondo, sus cuestionamlentos puntualizaban la 

falta de acuerdos del CT en torno a la modernización y sus 

expresiones próximas: la privatización de empresas, los 

cambios en la ley laboral, el papel de la autoridad del 

trabajo y la modernización de las relaciones laborales, entre 

otros. 

Al término de la plenaria, los dirigentes aprobaron 

seis puntos básicos para orientar la acción del Congreso del 

Trabajo. Estos fueron: (431 

111. El Congreso del Trabajo eolicitarA formalmente al 
gobierno de la República que antes de tomar decieionee 
respecto a loe problemas econ6micoe por l.oe que 
atraviesan lae paraeatatalee, consulte al movimiento 
obrero organizado para que áete no sea sorprendido. 

2. Una vez que Napoleón G6mez Sada vuelva con loe 
resultados de la asamblea de los trabajadores de 
Cananea, el Congreso del Trabajo convocará a Asamblea. 

. General para analizar el caso de la paraeetatal y 
tomar una posición al respecto. 

(43) ~' 6 de septiembre de 1989. 



3. En un plazo de quince d!aa a mS.a tardar, deberán 
darse a conocer loa posibles candidatos a ocupar la 
presidencia del CT para designar lo antes posible al 
sucesor de Cacillo Salas .. 

4. El CT convocar olí a las organizacionee obreras a 
presentar cuanto antes eue propueatao para elaborar el 
proyecto oficial de reformas a la Ley Federal del 
Trabajo. 

5. Bl CT protestar& formalmente ante la 3ecretar!a. del 
Trabajo y Previal6n social por loa aumentoa de precios 
detectados en loa últimos d!aa, incluido el de la 
carne. 

6. El CT 11olicltarA a la Gecretaria del Trabajo qua 
agilice loe trAmitea para la expedici6n da documentos 
que acreditan a la repreaentaci6n de aindi.catoa ante 
el Congreso del Trabajo". 

La inclusión del problema de Cananea en la agenda del 

Congreso del Trabajo, permitió a los sindicatos involucrados 

y al gobierno, obtener elementos para un nuevo manejo 

político del asunto. Para ese entonces, éste parecía haberse 

empantanado más que todo, por las rigideces· estructurales del 

propio Sindicato Minero Metalúrgico. La CTM, que en algún 

momento se manifestó interesada en comprar la empresa, 

intervino políticamente más que en una defensa de loe 

trabajadores, en defensa de la estructura sindical, tratando 

de demostrarla todavía como viable y eficiente. 

No era casual, en este sentido, que fuese en un acto 

de la CTM en Puebla donde el Presidente Salinas anunciara la 

copropiedad de loe trabajadores mineros de Cananea, en 

respuesta a una iniciativa presentada no por el Sindicato 

Minero, sino por la Confederación. I"> La iniciativa de la 

(44) "Serin copropietarios de Cananea, los mineroa1 CSG11 , en ll 
~, 12 de septiembre de 1989. 
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CTM se sumó a las presiones dentro del CT en el sentido de 

"adaptar éste a la política moderna"t'si, con el fin de 

mantener su capacidad de interlocución frente al gobierno, y 

su autoridad para orientar el equilibrio interno de fuerzas. 

La sucesión en el Congreso del Trabajo empezó a 

convertirse, particularmente a partir de esta coyuntura, en 

una disputa por el usufructo nominal de un cargo político con 

cada vez menores contenidos, atribuciones y posibilidades, ya 

no era sinónimo de un trabajo siquiera de conciliación entre 

los sindicatos, sino de un membrete en el que se depositaba 

una figura corporativa de desmovilización , y de 

despolitización sindical. Se iniciaba un descenso rápido de 

la oferta política corporativa del Congreso del Trabajo hacia 

"el sistema 11
• La crítica de algunas organizaciones a su 

desgaste, era por sus implicaciones hacia los Sindicatos, 

pues la capilaridad corporativa homologaba la inef icaéia del 

CT a ser, finalmente, la ineficacia de los sii:idicatos y del 

sindicalismo. 

En estas circunstancias, el 13 de septiembre un. grupo 

de sindicatos encabezados por la CROC, postuló a Lorenzo 

Ouarte García, Secretarlo General del Sindicato 

Ferrocarrilero, para ocupar la Presidencia del Congreso del 

Trabajo en sustitución de Cecllio Salas Gálvez. La 

designación de Ouarte resultaba francamente conveniente para 

(45) ºUrge adaptar el CT a la polttica moderna, advierte Fidel", en ll 
Sol de México, 7 de septiembre de 1989. 
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intereses varios dentro ~d~l gobierno, pues además de los 

estructurales con la autoridad laboral, el dirigente 

ferrocarrilero tenía buenos nexos con el Secretario de 

comunicaciones y Transportes y era, además, un dirigente 

si.ndical muy frágil que llegaba al cargo en el Congreso del 

Trabajo enmedlo de una fuerte presión en contra por parte de 

sus bases. Para sostenerse, necesitaba mucho del apoyo que 

le daba el gobierno, y esto comprometía su actuación en el 

CT. 

La elección de Duarte era en parte, expresión de la 

debilidad estructural del CT, sin embargo, en el congreso se 

expresaba una parte de la estructura sindical, pero también 

la existencia de un nuevo sindica~tsrno. 

El 18 de septiembre dio inicio la XIV Convención 

Nacional Ordinaria Democrática del Sindicato de Telefonistas 

de la República Mexicana. En esa ocasión, en presencia del 

Presidente Salinas, el líder de los telefonistas hizo un 

balance de la situación y fundamentalmente de las 

expectativas del movimiento obrero, y demandó, en nombre de 

los telefonistas, eliminar la incertidumbre prevaleciente 

sobre el futuro de la empresa Teléfonos de México: (46) 

"Nuestra experiencia democr&tica de m6s de trece aftos 
nos ha enseñado que la mejor alianza con el gobierno 
no e.a la que surge de la sumisión ni de la entrega, 

(46) Intervención de Francisco Hernández Julirez en la XIV Convención 
Nacional ordinaria Democrlitica de Telefonistas, mecanuecrito, 
fotocopiado del original. El texto integro fue publicado en !!. 
~' 19 de septiembre de 1989. 



pero tampoco la que se desprende del enfrentamiento, 
eino de la convergencia y del compromiso reciprocas 
que tienen como prop6eito supremo defender la 
soberanía de la nación y elevar el nivel de vida de 
loe mexicanos. Esta debe ser, a nuestro entender, la 
eeencia de toda concertación. 

Coneecuencia inevitable de la modernización es la 
creación de nuevas y más complejas expectativas 
sociales, que en nueetra organización no se han hecho 
esperar. Exiete entre loe telefonietas y en au aor 
social y político que es el sJ.ndicato, la 
determinación de participar cada vez más profunda en 
el proceso modernizador, del cual somos actores 
directos, esta es una verdad incuestionable, porque si 
va a haber cambios, si va a haber mayor productividad, 
si va a haber mayor competitividad, el esfuerzo y la 
capacidad de loe trabajadores ser A fundamental para 
ello. 

No reclamamos, por tanto, privileqioe ni situaciones 
excepcionales que resulten ajenos a nuestra conciencia 
y a nuéstra conformación democrli.tica. Demandamoe 
nuestro legitimo derecho a seguir participando en un 
proceso en el que eetamoe involucrados, que depende en 
gran parte de noeotros y en el que hemos sabido 
cumplir loe compromieoe contraí~ns. 

No e6lo conocemos nuestro trabajo, tenemoe claros los 
problemas de la empreea, de su organlzaci6n, tenemos 
una estructura organizativa que es resultado de muchos 
añoe de lucha democrAtica que noo permite analiz.ar, 
diecutir y decidir permanentemente con genuino 
consenso frente cada problema y cada 
circunstancia. 

Sabemos que loe retos de la empresa y del sector de 
telecomunicaciones en el paí.s son ingentes y por lo 
mismo su modernización es impostergable. No obstante 
esto hay una situación de incertidumbre que al 
interior se ha transformado en un a innúmero de 
problemas sin resolver, tanto en la relaci6n obrero 
patronal como en los aepectos fundamentales de la 
modernización de la empresa. 

Tal es la razón por la que el Sindica.to de 
Telefonistas le plantea la necesidad, ciudadano 
Presidente, de que la incertidumbre que rodea a 
Teléfonos de México termine: creemos que este es el 
peor de loe terrenos, pues no s6lo obstaculiza 
decieionee fundamentales sobre la empresa, sino 
propicia adem.\e actitudes contrarias al inter6s del 
paí.e, incluso hay quien lo considera momento oportuno 
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para agredir al Sindicato y propiciar un conflicto con 
el gobierno ••• " 

366 

Ahí mismo, el dirigente de los telefonistas destacó a 

la privatización como una de las opciones de Teléfonos de 

México, pero no como un objetivo en sí mismo, sino como parte 

de la estrategia de modernización. Dentro de la 

privatización, sugirió la partic.l.pación de los trabajadores 

en la propiedad de la empresa: to1 

11 COneideramos que... debe mantenerse la regulación de 
lae concesionea por el gobierno, ee respeten loe 
derechos de loa trabajadores de acuerdo al. convenio de 
concertación y se integre una parte importante de la 
empresa con el sector social a travtie de la 
participación de loe trabajadores telefonistas 
ella. 

Entendemos la magnitud de loe retos, sin embargo a 
nuestro juicio eoto no ea reduce a cueetionee· de 
financiamiento, esta es solo una parte Lm.portante del 
problema, pero no la única y tal vez no la parte 
fundamental. La privatización debe entenderse en este 
contexto como una etapa posible para la modernizaci6n1 

pero que por s:t sola no la resuelve como proceso ••• 11 

Más adelante, señaló: 14BJ 

11 Aún cuando existen intereses empcf'l.ados en propalar 
que loe trabajadoree carecemos de opciones propias 
frente al cambio, y que a lo mlie que llegamos es a 
adaptarnos o a someternos favorable o 
des favorablemente a las propuestas de empresas y 
gobierno, es un hecho que s:t tenemos opciones que. son 
el suatento de nuestra autonomia y que somoe capaces 
de perfeccionarlas y defenderlas. No somos sólo 
materia de esfuerzo y de sacrificio, somos realidad 
política y social que no se elimina por decreto ni por 
autoridad, quienes nos niegan capacidad de propuesta 
tratan de reducirnos a actores demandantes y 
estorbosos, y buscan con todos los medios a eu alcance 
negar que teñemos claro el eindicaliemo que queremos 
ser y el paie al que aspiramos. se trata de 
justificar con ello una actitud intervencionista en 

(47) Loe. cit. 
(48) Loe. cit. 
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relación con el movimiento obrero, eocavar nuestra 
autonom!a y nuestra organización que hace 
expresarnos como fuerza pol1tica que somos y que no 
dejaremos de ser ••• 11 

En respuesta al líder de los telefonistas 1 el 

Presidente Salinas instruyó ahí mismo a los funcionarios 

competentes, para pronunciarse sobre la situación de Telmex 

con base en seis premisas, una de las cuales, la tercera, 

estipuló que: <•91 

11 TendrAn que garantizarse loe derechos de loe 
trabajadores y mejorarse su situación, respet6ndoee 
loe términos del Convenio de Concertación para la 
Modernización, firmado en abril pasado, y dando 
participación económica a loe trabajadores en la 
empresa". 

Uno de los acuerdos importantes de la XIV Convención 

de los telefonistas, fue la participaclón del Sindicato en la 

formación e integración de una Federación de Sindicatos de 

Empresas de Bienes y Serv lelos. eso) 

En contraste con la intensa actividad y con la 

constante búsqueda de opciones y de respuestas a su futuro y 

al del sindicalismo, que prevaleció en la Convención de los 

telefonistas, el 5 de octubre se realizó el cambio de 

dirigencla en el Congreso del Trabajo, en un acto 

(49) Intervención del Presidente Carlos Salinas de Gortari, en ll 
Nacional, 19 de septiembre de 1989. 

{SO) sindicato de Telefoniotao de la República MeKicana, Acta de la XIV 
Asamblea Nacional Ordinaria Demccr.§tica de Telefonistas... "se 
ratifica por unanimidad de loe delegados a eata Convención Naci.onal 
Ordinaria, como mtíximo 6rgano de gobierno, para que la 
represontación nacional de nuestra organización sindical promueva, 
y en su caeo, forme parte de la Federación de Sindicatos de 
Empresas de Bienes y Servicios, con todau las facultaden que lee 
otorgan los eetatutoa. 11 , Septiembre de 1989. 
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caracterizado por la escasa concurrencia de loa secretarios 

generales que ni siquiera el alboroto de un grupo de 

matraqueros del STFRM pudo disimular. 

En la plenaria donde se tomó la votación nominal, 

Mateo Lejarza, representante de Francisco Hernández Juárez, 

pidió la palabra y declaró que el Sindicato de Telefonistas 

se manifestaba en contra del procedimiento de elección de 

Ouarte. De hecho, el único que fue considerado como voto en 

contra en dicha elección fue, precisamente el del STRM.<n1 

La elección de Lorenzo ouarte y de Rafael de Jesús 

Lozano, de la FSTSE como presidente y como vicepresidente del 

CT, respectivamente, fue apoyada en esencia por la CROC, la 

CGT, el sindicato minero y la CROM. Frente a esta situación, 

la CTM pareció optar por una estrategia de presiones por 

fuera del CT; aunque con la clara intención de recuperar 

influencia dentro de éste. 

Fue así como desde principios de octubre, anunció que 

encabezaría una demanda de aumento a loa salarios mínimos, 

pero descartando de entrada cualquier emplazamiento a huelga 

por este motivo. t5z¡ Las pres iones verbales sobre e 1 

incremento salarial fueron creciendo y con ellas sus 

intenciones políticas para involucrar al CT, no obstante que 

(Sl) 11 Tom6 posesión cuarte Garcia como presidente del CT", en ~, 6 
de octubre de 1989. Véase también ~.lli.g, 6 de octubre de 
1989. 

(52) ºDescartada la huelga en demanda de aumento salarial& CTM" en 
~, 5 de octubre de l9B9. 
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la CTM consideraba "bastarse sola" para• convocar a la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y sacar el 

aumento. ¡5JJ 

Las presiones no tenían esa intención o no fueron 

stif icientes para que el aumento salarial fuera considerado en 

la ratificación del Pacto para la Estabilidad y el 

Crecimiento Económico, suscrita el 20 de octubre para un 

período que abarcó hasta marzo de 1990. A finales de 

octubre, la CTM había conseguido declaraciones de apoyo por 

parte de la COR, la CRT, ASPA, STRM, y el SME: "siempre y 

cuando no nos deje colgados de 18 brocha"1''> La CTM hizo 

devenir su demanda de incremento salarial en una petición 

para adelantar al mes de noviembre la revisión de los 

salarios mínimos para 1990. La CROC, la CROM y otras 

centrales se mostraron en contra, insistiendo en que el 

aumento debería darse hasta enero de 1990.(551 

La polarización de actitudes en el CT motivó que el 

Secretario de Trabajo y Conflictos de la CTM, Javier Pineda 

Ser!no, declarara que: (56J 

11 la oposición de algunos lideres al incremento y la 
indefinición de otros, hace evidente que otra vez 

(53) "Se basta sola la CTH para pedir el alza a miniealarioe, asegura 
Fidel", en fil..Jll.a, 7 de octubre de 1989. 

( 54) "Apoyo a Fidel ei garantiza qua no nos deja 'colgados de la 
brocha': Sá.nchez G. 11 , en Excéleior, JO de octubre de 1989, p. 26-A. 

(55) 11La CTM seguirá respald~Pactoº, en Uno m~, JO de 
octubre de 1989, "Pide la CTM adelantar a noviembre la reviei6n 
salarial", en El Universal, 28 de octubre de 1969. 

(56) "Cuatro lideres del CT oc ouman a la petición de aumento salarial", 
en Excéleior, 26 de octubre de 1989. 
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comenzaron a moverse intereses para romper la unidad 
de loe trabajadores. Hay lideres mA.o intereoadoe en 
quedar bien con el gobierno y loe empresarios, que en 
salir en defensa de loe intereses de loe 
trabaj adores 11 • 

Como quiera que fuese, la actitud de la CTM reveló 

también su predisposición a manejar políticamente la demanda 

salarial hacia el gobierno y dentro del Congreso del Trabajo. 

Mientras tanto, Lorenzo Duarte tenia que seguir 

haciendo frente a un conflicto dentro de su organización, 

propiciado por un supuesto adeudo de 9.2% de incremento 

salarial pactado desde 1986 entre el sindicato ferrocarrilero 

y la empresa Ferrocarriles Nacionales con el entonces 

director Andrés caso Lombardo. 1s1) Este conflicto fue 

permanente durante la gestión de Ouarte en el Congreso del 

Trabajo, y constituyó una limitación y una presión constante 

cuyo efScto fue acercar más al dirigente con el goóierno. 

En el mes de noviembre hizo crisis la demanda de 

aumento salarial. con la crisis se puso de manifiesto la 

estrategia de ciclos políticos de la CTM, que no era por 

cierto novedosa pero sí cada vez más frecuente debido al 

agotamiento progresivo de las salidas y formas corp~rativas, 

así como a la ausencia de opciones para recuperar su 

capacidad de convocatoria y de renovación no sólo en el 

Congreso del Trabajo, sino que en su interior mismo. 

(57) "Trabajadores ferrocarrileros piden la renuncia del U.dar Lorenzo 
cuarte", en~, 28 de octubre de 1989. 
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Parte de la crisis fue el discurso cetemlsta en 

contra del Congreso del Trabajo, de la CROC e incluso en 

contra de ciertos sectores del gobierno. Por ejemplo, en los 

primeros días del mes, la Confederación se pronunció por la 

desaparición de la Secretaría de la Reforma Agraria, bajo el 

argumento de que 11 ya no hay tierras que repartir". ¡sa1 Una 

semana después, anunció la interposición de un amparo (nunca 

interpuesto), ante la Suprema Corte de Justicia si no se daba 

una adecuada fijación salarial. En la misma ocasión, 

condicionó una nueva firma del PECE (casi recién firmado 

hasta marzo de 1990), en función de mejores garantías 

salariales. (59) Luego protagonizó una ofensiva en contra de la 

Secretaría del Trabajo, específicamente en contra del 

director de funcionarios conciliadores, Emilio Gómez Vives, a 

quien acusó de abuso de autoridad y amenazas. (60J ~or último, 

cerró el mes con la realización de su evento "Revolución 

Mexicana y Modernización", en el que, ante el Presidente de 

la República que acudió a inaugurarlo, Arturo Romo pronunció 

la "línea" y la condena cetemista en contra del 

(58) "Desaparición de la SRA, demanda la CTM¡ 'no hay tierras por 
repartir'º, en El Universal, 7 de noviembre de 1989. 

(59) "Amparo ante la suprema Corte, si no fijan adecuados salarios 
mínimos: Fidel Velázquez", en Excéleior, 14 de noviembre de 1989. 
Inconformaria un aumento no acorde a la ley: F.v. 11 , en Qill, No. 
1945, 15 nov. 1989 "Testimonios de nuestro tiempo", p. 7. 

(60) "Obliga la STPS a los obreros, con amenazas, a aceptar imposiciones 
patronales", en El Financiero, 22 de noviembre de 1989. Véanse 
también laa notas en La Jornada, y en ~: "Emilio G6mez 
Vives amenaza a loe trabajadores, afirma F. Velázquez", 22 de 
noviembre de 1989. 
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neoliberalismo, al que calificó como "doctrina al servicio 

del error" . (611 

La crisis de la demanda salarial se manifestó también 

en las limitaciones corporativas de la propia autoridad 

laboral para reorientar la políticamente. En un principio, 

las presiones de la CTM y de sus aliados en lo del aumento, 

obligaron a que la STPS convocara a la Comisión Nacional de 

los Salarios Mínimos para el análisis respectivo. En su 

opinión, la demanda debía al menos tomarse en cuenta debido a 

que la CTM por sí sola, según las cifras del propio gobierno, 

tenía todavía por ese entonces más del 51% de la base laboral 

del paíB. (62) Es decir, era aún la mayoría sindical decretada 

por el gobierno. Esta pequeña. debilidad sería resuelta 

tiempo después de manera bastante sencilla. En otra cíclica 

demanda salarial de la CTM a mediados de 1991, la STPS 

resolvió no tomarla en cuenta, debido a que, para estas 

fechas y otra vez según sus cifras, la CTM había dejado ya de 

representar esa mayoría de la fuerza laboral del país. 

La demanda en 1989 agravó las diferencias políticas 

entre la CTM y la CROC, dentro del Congreso del Trabajo. La 

CROC ya se había manifestado en contra del aumento, no sólo 

(61) ~ ~' 29 de noviembre de 1989, Testimonios de nuestro tiempo, 
p. 11. ~ "Impugnación cetemista a la corriente económica 
neoliberal", en ~, 27 de noviembre de 1989. 

(62) "Convoca la ST a la CNSM para estudiar la demanda salarial de la 
CTH. Cuenta la central con el su. de la baso laboral para hacer su 
petición: Farell", en El Sol de México, 7 de noviembre de 1989. La 
CROC no opinaba lo mismo: "Apoyamos la demanda salarial, pero la 
CTH no representa a todos: CROC", en Excéleior, 15 de noviembre de 
1989, p. 26-A. 
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porque de acuerdo con sus dirigentes afectaba al PECE, sino 

también porque a ellos no les interesaba debido a que en la 

CROC 11 no hay trabajadores que ganen el salario mínimo". Los 

conflictos entre ambas confederaciones, alentados y mediados 

p~r ciertos sectores del gobierno, se expresaron una vez más 

en la deserción de trabajadores de una central a otra. En 

esa ocasión, más de 12,000 trabajadores metalúrgicos, de 

transportistas, de alimentos. y manufacturas decidieron dejar 

la CTM e ingresar a la CROC, "que sí respeta la autonomía de 

los organismos obreros y la dignidad de los líderes". (GJJ 

Es importante subrayar que las diferencias entre CTM 

y CROC, a pesar de su constancia y a veces hasta de su 

agresividad, nunca han sido realmente diferencias de fondo. 

Cabe recordar que históricamente la CROC se formó de rupturas 

dentro de la CTM y que, lo mismo que ésta, ha representado un 

soporte fundamental de la estructura sindical corporativa, 

significada en la opción de confederalización del. 

sindicalismo mexicano desde los años cincuenta. 

En todo caso, las diferencias entre CTM y CROC son 

diferencias de forma, de procedimientos por las que una aduce 

ser "más democrática" o más combativa que la otra. Pero, en 

última instancia, el marco estructural y el fondo de proyecto 

(63) "Juárez Blancas: raro el. trabajador con sueldo mínimo en la CROC7 
por ello no ee pedirli. aumento", en El Oí.a, 6 de noviembre de 1989, 
"Salen de la CTH más de 12 mil trabajadoaree y ee incorporan a la 
CROC", en El Heraldo, 13 de noviembre do 1989. "Unilateral el 
reclamo de mAa salario: Juárez Blancas", en El sol de México, 13 de 
noviembre de 1989. 
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sindical, social y político, es el mismo. Ambas disputan 

clientelas políticas, cuotas de poder, primacía en las 

relaciones con el gobierno y con el PRI, y ambas tienen una 

concepción funcional muy semejante sobre el Congreso del 

Trabajo: ambas dependen y usufructan de la misma estructura 

política. En consecuencia, los enfrentamientos entre la CTM 

y CROC, no pocas veces alentados por ciertos grupos dentro 

del gobierno en un afán política, sindical e históricamente 

intrascendente de substituir a 

"gran" interlocutora, forman 

reproducción de las arenas 

una central por otra 

parte de la dinámica 

de poder dispersantes 

como 

de 

del 

corporativismo mexicano, y no constituyen una auténtica 

opción de cambio para el sindicalimso. 

Lo anterior quedó bastante claro en el discurso 

cetemista del evento "Revolución Mexicana y Modei:-nización", 

en el que demostró que el principal problema político de la 

CTM es la inexis tanela de un proyecto de cambio para el 

sindicalismo, y la asfixia que ejercen las rigideces 

corporativas para el surgimiento interno y hacia el Congreso 

del Trabajo, de propuestas de cambio que sean la base de 

dicho proyecto. 

La posición de la CTM frente a la modernización y en 

contra del neoliberallsmo, contrastó con los planteamientos 

del dirigente de los telefonistas, quien fue invitado para 
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participar en el evento con una ponencia. Hernández Juárez 

señaló, entre otras cuestiones, que: (6'J 

El cambio tiene en eu favor toda la fuerza de la 
historia. Rechazarlo no es ahora, como tampoco lo fue 
en el pasado, la mejor eoluci6n para la clase obrera. 
La reestructuración de las fuerzas producti.vae a la 
que asistimos, no sólo es un hecho ineluctable, es 
también un proceso irreversible que no deba 
encerrarnos en falsas dioyuntivas que 06!0 conseguirAn 
equivocar nueotroe prop6aitos y la oportunidad que 
tenemos de ser, como nunca, elemento consciente, 
activo y beneficiado por ese cambio, no la parte que 
es arrastrada por éste, realiztindolo con su esfuerzo, 
pero sin alcanzar sus beneficios y si sobrellevando 
sus sacrificios y sue costos. 

La resistencia al cambio ha de interpretarse en 
nuestros días como incomprensión de la realidad y de 
las tendencias de la reetructuración productiva. De 
esta grave incomprensión pueden derivarse posiciones 
francamente reaccionarias y retardatarias, quo son 
incompatibles con la esencia revolucionaria de la 
clase obrera. 

Loe trabajadores organizados tenemos fuerza y 
razones de fondo para convertirnos en actoreo del 
cambio y de la modernización. Si nos sumamos a ella, 
lo hacemos como fuerzas convocadas y convocantes, no 
como sujetos incondicionales y sumisos. La aceptamos 
no como una estrategia gubernamental, sino como 
expresión de una necesidad histórica de la que 
formamos parte. Entendemos que se trata de una etapa 
máo, de una etapa superior en la evolución de las 
fuerzas producti vaa, y no de un retroceso o de una 
disyuntiva irresoluble. No renunciamos a la lucha, 
hacemos de la modernización un campo de lucha y 
sabemos que lo que avance en nuestro favor sólo será 
resultado de nuestra propia fuerza y de la capacidad 
que tengamos de comprenderla, de influirla y de 
concertar nuestras opciones las de nuestros 
interlocutores en el proceno. 

Por lo mismo, las vinculaciones del movimiento 
obrero con la modernización son, hoy por hoy, la 
p:1.rticipaci6n y la concertación. Loe trabajadores más 
combativos no ser&n loe que más ne opongan al cambio, 

(64) La ponencia de Hernández Juárez fue publicada con el titulo de 
"Sindicalismo y Modernización" en la revista ~, Año 1, No. 9 1 

15 de febrero de 1990, pp. 7-10. 



sino loe que mejor lo resuelvan, se apropien de 61 y 
logren encaminarlo en función de sue propueetas e 
interese e, lo que da sustento real a la autonomía e 
independencia sindical. 

Cambiar exige entender las necesidades históricas; 
el cambio no ee explica ni se justifica por sr. eolo, y 
a la clase obrera no le faltan motivos para estar en 
él. La modernizac i6n no ee nos presenta aor. como un 
terreno desconocido al que sin razón debamos 
resistirnos. En el cambio, los trabajadores tenemos, 
como en loe grandes momentos de corte de la hi.etoria, 
la oportunidad de inducir un cambio estructural que 
nos beneficie respecto de las tendencias de la 
acumulación de capital y de la diotribuci.6n del 
ingreso, que nos han eido adversas. 

( ... ) 

Las alianzas políticas no se sostienen en el 
vacr.o, sino en el compromiso, la convergencia y el 
consenso. Las alianzas retóricas son escaparates, pero 
no haceri sociedades fuerteo ni estados legítimos. El 
fin de un ciclo histórico y el inicio de otro nos 
obliga a encontrar el factor de cohesión con base en 
el cual se reconstruirli y se prolongará la alianza del 
movimiento obrero con el estado. La modernización, 
como convocatoria qubernarnentai y como opción para la 
clase obrera, puede ser justamente ese factor de 
cohesión, y la concertación, el mecanismo principal 
para construir al nuevo pacto social en transic1.6n. 

La concertación no elimina, acepta las 
contradiccionco y orienta a eu reeolución. Buscarla, 
ademis de ser un acto de reeponeabilidad politica, 
evita prolongar agonías de eepacioe sociales en 
extincl6n, cosa que la clase obrera no puede 
permitirse. Lao contradi.ccioneo dan lugar a un proceeo 
dialllctico que avanza, que genera o1nteeie, que no 
retrocede y que no se sustenta en una mera suma de 
oposiciones. 

De ahí que estemos convencidoo de que la 
concertación se presenta como una vocación manifiesta 
del actual gobierno, pero también como única 
posibilidad de consolidar sus propósitos de cambio y 
modernización, que se contemplan en la propuesta de 
reforma del estado, teniéndolo como un espacio de 
relaciones sociales en el que cada actor conoce las 
opciones posibles del cambio en relación con las 
propias. 

constituye un deber político de la mayor 
relevancia, y oin duda también una cueoti6n de 
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elemental estrategia, reconocer que el. campo de la 
concertación está abierto y que expandirl.o o 
estrecharlo dependerá de la claridad y de la 
determinación de que seamos capacee las orqanizaci.onee 
sindicales para proponer al.ternativae frente a 
nuestros interlocutores y desplazarnos en ellas, con 
la mayor congruencia y con la determinación que dan la 
repreeentatividad y el consenso democrlitica. 

( ... ) 
Hay que tomar en cuenta que la productividad ee 

hoy uno de l.oe ejes para inducir el cambio, por 
tratarse de una relación hasta cierto punto incipiente 
en nuestra cultura laboral, lo que posibilita la 
competencia de proyectos y, por lo mismo, un vasto 
universo de negociación. 

Hacer de la productividad algo estable y en 
ascenso para conformar instrumentos, no para negociar 
la explotación, sino crear l.ae candi.clones para 
orientar una producción que pretende ubicarse 
favorablEimente en el mundo. lQué implica lo anterior?. 
En primer lugar, reconocer que el campo de la 
productividad es aquel en el que se dan cita muchos de 
loe factores que loe sindicatos hemos pactado 
tradicionalmente y otros nuevo.a, y que son el.amentos 
que hacen posible el funcionamiento de loe procesos 
productivos y su mejoramiento. 

La productividad debe acr, ante todo, un espacio 
de concertación política, pues convocar voluntades en 
la producción no puede aer una imposición técnica o 
gerencial. Loa sindicatos debemos entenderlo aei, pues 
nuestra presencia en l.os modeloa del futuro, en esta 
materia, tiene que ser vista como un universo de 
oportunidades de participación y de construcción 
política para loe trabajadores. Si dejarnos pasar esta 
ocasión ea indudable que estaremos renunciando a un 
derecho y, con ello, dejaremos el terreno en manos de 
quien, aun sin claridad plena, podrá. imponer sus 
propuestas. 

En efecto, el terreno de la productividad es aquel 
que vincula la aptitud de la fuerza de trabajo con las 
capacidades de los recursos tecnológicos y materiales, 
lo que significa incrementar la potencialidad del 
trabajo al tiempo que se acrecienta la eficiencia 
tecnológica. 

En atrae palabrao, entrar en el terreno de la 
productividad ea introducirse en el campo de la 
cualificación del trabajo y de la formación 
profesional, pero también de la organización del 
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trabajo, de las formas de ordenación de las rel.acionee 
entre los eietemae técnicos y las posibilidades 
productivas de los asalar iadoe, Hablar de 
productividad es modificar lae condiciones de trabajo, 
en tanto calidad de vida, entendiendo aquí no ya tan 
s6lo la minimización de accidentes y enfermedades 
laborales, sino la ampliación del campo de la 
creatividad del. trabajador. 

Todo ello requiere, es cierto, una predisposición; 
esto es, una nueva calificación política de nueatroo 
sindicatos para hacer de la productividad un espacio 
de negociación, un campo de nuevas reivindicaciones. 

Sin embargo, no basta en ello la actitud ei.ndical. 
Requerimos también interlocutores a la altura. de los 
nuevos retos, lo que involucra, como actores sociales, 
a loa empresarios y al propio gobierno. 

Se requiere de una clase patronal capaz de 
negociar las nuevas condiciones de la producción, 
alejada de la idea de que ésta ea un terreno para 
desplegar ol despotismo de una gerencia que confunde 
capacidad planificadora con autoritarismo. Entro loe 
empresarios existen tendencias, inercias y eeti.los de 
administración que son el gran obet.§.culo para el 
cambio y para la participación do loe trabajadores en 
él 11

• 
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Días después, el líder de los telefonista& reiteró su 

insistencia en favor de la reestructuración del congreso del 

Trabajo, enfatizando que: f65l 

"la estructura con la que prevalece sólo sirvió para 
el periodo anterior a la modernización, y si no se 
adecCJ.a a éeta, sólo va a recibir loe costee de la 
modernización, y no sue beneficios." 

A principios del mes de diciembre, fue firmado el 

convenio entre el gobierno federal y los sectores obrero, 

campesino y empresarial, para la extensión de la concertación 

vigente del Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento 

(65) "El movimiento obrero está 1 en crisis y desunido': FHJ", en !!.n2......m!!! 
Y.ng, lo. de diciembre de 1989. 
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Económico hasta el 31 de julio de 1990 -l"l A pesar de las 

presiones y los esfuerzos de la CTM, el acuerdo en materia de 

salarlos fue bastante restringido, un 10% de incremento con 

vigencia a partir del 4 de diciembre, mismo que sería 

ratificado a partir del lo. de enero de 1990. Es dec:lr, se 

adelantaba un mes la revisión y el aumento a los salarios 

mínimos aclarándose que tal incremento no se haría extensivo 

a los salarlos contractuales. 

El agotamiento de las formas tradicionales de lucha 

sindical era ya más que evidente, en este caso en referencia 

a la cuestión salarial. Los efectos generales de dicho 

agotamiento sobre la clase obrera también eran bastante 

obvios, pues los incrementos pactados por la vía convencional 

no restauraban en forma alguna al deterioro salarial 

inmediato ni al deterioro salarial histórico. 'Dentro del 

congreso del Trabajo, lo más difícil seguía siendo, al 

parecer, que algunos dirigentes entendieran que el fondo de 

estas insuficiencias y desgastes políticos; era la propia 

estructura sindical, la conformación del pacto de unidad y 

las concepciones, prácticas y estrategias asociadas con 

ellas. 

En contraste con lo anterior, las organizaciones 

involucradas en el proyecto de la Federación de Sindicatos de 

Empresas de Bienes y Servicios, seguían desarrollando un 

( 66) Pacto para la Eetabi lidad y el Crecimiento Econ6mico • Convenio por 
el que ee extiende hasta el 31 de julio de 1990 el término de la 
concertación vigente, en La Jornada, 4-XII-09, p. 17. 
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nuevo sindicalismo, a partir de sus dinámicas y proyectos 

internos. Este nuevo sindicalismo se caracterizaba ya, en 

principio, por la participación de los trabajadores, las 

relaciones estrechas entre los dirigentes y las bases, así 

como por la práctica y la búsqueda de nuevas opciones de 

estrategia, de lucha y de existencia de los sindicatos. La 

formación de la Federación era una salida para hacer 

trascender estas experiencias hacia el conjunto del 

movimiento obrero, en particular hacia el Congreso del 

Trabajo. 

En un contexto dominado por las lamentaciones, los 

acorralamientos y las presiones sindicales a la antigua, sin 

mayores posibilidades ni salidas, los sindicatos 

comprometidos con la Federación seguían en la búsqueda y 

construcción de un nuevo sindicalismo. El Sindicato de 

Telefonistas, más allá de los límites convencionales 

permitidos por las estructuras corporativas, participaba en 

aspectos fundamentales del proceso de privatización de 

Teléfonos de México. En especial, destacaba en esa coyuntura 

el análisis de opciones para acceder a la copropiedad de 

Teléfonos de México, en lo cual resultaban importantes las 

experiencias de la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores 

en los casos de Aeromé><ico y de Latur, fundamentalmente, 1•11 

( 67) Maria Xelhuantzi López, "La copropiedad en el proyecto sindical de 
loo telefonietae mexicanou: una reflexión politico-adrninietrativa, 
julio da 1991, Fundación Friedrich Ebert, en prensa. 



401 

ASPA, por su parte, seguía insistiendo con propuestas 

propias en la necesidad de cambios en las políticas 

gubernamentales en materia de aviación,16e1 mientras que el SME 

estaba involucrado con su participación, en el proyecto para 

convertir a la Compañía de Luz y Fuerza en un organismo 

público descentralizado. El compromiso político para dicha 

transformación, se logró el 14 de diciembre, fecha del 75 

aniversario del SME, en un acto encabezado por el Presidente 

de la República. (69) 

Fue el 30 de noviembre cuando se reanudaron 

sistemáticamenCe las reuniones de las comisiones de trabajo 

de loa seis sindicatos, con el propósito de dar forma al 

proyecto de la Federación y a lo~ trabajos organizativos de 

la Asamblea Constituyente. A partir de entonces, la mayor 

parte de las reuniones hasta antes de la Asamblea, se 

realizaron en el edificio de la Asociación Sindical. de 

Pilotos Aviadores. 

En el origen mismo del proyecto de la Federación, 

desde la gestión de Homero Flores en el Congreso del Trabajo, 

existía sin duda entre sus promotores la certeza de que la 

nueva organización iba a cona ti tuir, de alguna u otra manera,. 

(68) 11 La aviación nacional, en rieego de eer pasto de aerol!neaa 
extranjeras. Debe compactarse: Homero Flores 11 , en La Jornada, 17 de 
noviembre de 1989. 

(69) 11 Encabez6 loe festejos por los 75 años de vi.da del SME. Mantendré. 
el Estado la propiedad de la industria eléctrica: Salinas", en !:!!_ 
~' 15 de diciembre de 1989. 
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un paso muy importante para cada uno de los sindicatos 

involucrados y para el propio Congreso del Trabajo. 

Esa certeza no sólo fue la gran constante de toda la 

etapa previa a la Asamblea Constituyente, fue también parte 

del papel fundamental de información, de orientación y de 

motivación desempeñado por loe dirigentes de las seis 

organizaciones hacia sus bases, para la obtención de los 

consensos que determinaron la voluntad de los trabajadores 

para formar la Federación, y fue además la presión política 

que llevó a conducir los trabajos organizativos y del 

proyecto de ésta con sumo cuidado, respetando los tiempos, 

las formas y los ritmos de cada sindicato y en general, del 

conjunto del movimiento obrero. 

Lo anterior explica, en buena medida, la c~usa de que 

las comisiones de trabajo hubieran tenido una espe~ie de 

receso de más de dos meses en sus reuniones. El tiempo, sin 

embargo, no pasó en vano. En la sesión del 30 de noviembre, 

los comisionados manifestaron haber revisado las propuestas 

presentadas en la I Reunión de Comités Ejecutivos para los 

estatutos, declaración de principios, programa de acción y 

logística de la asamblea constituyente. Sobre estos 

documentos había ya puntos de acuerdo virtualmente unánimes, 

pero había también aspectos que era necesario profundizar, 

puntualizar, debatir y redefinir. 1101 

(70) Maria Xelhuantzi López, Notae manuecritae de la reunión de 
comieionee en ASPA, 30 de noviembre de 1989. 
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En esa ocasión, se ratificó la división del trabajo 

de las comisiones en tres grupos: el primero de el los, 

encargado de logística y organización de la asamblea 

constituyente, el segundo, avocado a la configuración y 

redacción de los man! f !estos, documentos y demás que el 

trabajo conjunto fuera requiriendo y generando, y el tercero, 

encargado de los trabajos de análisis y discusión de 

estatutos e ideología. Desde entonces las comisiones se 

llamaron: l. De logística y organización. 2. De redacción de 

documentos y 3. De ideología y estatutos. Estas dos 

últimas, en particular, trabajaron de manera muy estrecha. A 

los comisionados originalmente designados en la I Reunión de 

Comités Ejecutivos se sumaron nuevos representantes de cada 

sindicato, que reforzaron los trabajos de cada grupo. cn1 

Las comisiones se siguieron reuniendo a lo largo del 

mes de diciembre, debido a que los secretarios generales 

habían acordado que la Asamblea. Constituyente se realizará a 

comienzos de 1990, concretamente el día 12 de enero. Esto no 

era un simple capricho de· los secretarios, sino su ajuste a 

los tiempos políticos impuestos por la dinámica de cada 

organización y, más que todo, para dar cumplimiento 

perentorio a los acuerdos de las Asambleas de cada sindicato 

que determinaban la voluntad de los trabajadores de formar la 

nueva organización, y de hacerlo lo más pronto posible. 

(71) Maria Xelhuantzi López, Notas manuscritas de la reunión da 
comieionee en ASPA, 7 de diciembre de 1989. 
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La Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de 

México, constituida el de agosto de 1958, tomó el acuerdo 

de participar en el FESEBS, en la Asamblea General 

Extraordinaria celebrada el 9 de marzo de 1990: 172) 

ºAcuerdo No. 2: Con fundamento en el articulo 1.3 
incieo XII de loe eetatutoe de ASPA de México y ante 
la necesidad de revitalizar la preeencia de nueetra 
Aeociaci6n en el Movimiento Obrero Mexicano, la 
Asamblea General Extraordinaria del 9 de marzo de 
1990, acuerda: Que ASPA de México participe en la 
creación y forme parte de la Federación de Sindicatos 
de Empresas de Bienes y Serv lelos. APROBADO POR 
MAYORIA". 

La Asociación Sindical de Sobrecargos de Aviación, 

fundada el 13 de mayo de 1960, tomó el acuerdo de integrarse 

a la FESEBS, en Asamblea General Extraordinaria celebrada el 

20 de abril de 1990. Los acuerdos· relativos fueron:pJJ 

"Primero.- Por mayorta se aprueba la integraci6n de 
A.S.s.A da México a la Federación de Sindicatos de 
Emprccae de Bienes y serviciou. 
Segundo.- Por mayorta se aprueba hacer las erogaciones 
necesarias que con motivo de la integración a la 
Federación oe requieran. 
Tercero. - Por mayoría se autoriza 
representantes de A.S.S.A de México, 
cargos ejecutivos y/o representativos 
Federación de Sindicatos de Empresas 
servicios". 

a que los 
puedan tener 
dentro de la 
de Bienes y 

(72) Asociaci6n Sindical de Pilotos Aviadores, Certiflcaci6n del acuerdo 
No. 2 de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 9 de marzo 
de 1990, expedida el 26 de marzo de 1990 por el P.A. Luis Miguel 
Hernández Ramos, secretario de Actas y Acuerdos, 1 p. Protocolo 
legal para el registro de FESEBS. 

(73) Asociación Sindical de Sobrecargos de Aviación, Acta de Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el 20 de abril de 1990. Raf: SA-
019/90, suscrita por el Secretario General y Presidente de Debates 
José Carlos Larioe Hacedo y por la Secretaria de Actau Laura 
J\lvarez Jarquin, fotocopiado, 3 pp. Protocolo legal para el 
reg ietro de la FESEBS. 
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Por su parte, el Sindicato de Trabajadores Técnicos y 

Manuales de Estudios y Laboratorios de la Producción 

Cinematográfica, Similares y Conexos de la República 

Mexicana, consti tuído el 17 de octubre de 1945, tomó por 

m~yoría el acuerdo de formar parte de la FESEBS en Asamblea 

General Ordinaria realizada el 21 de abril de 1909, en el 

cine "Pedro Armendáriz" de la Ciudad de México.t1•1 

La Alianza de Tranviarios de México, formada el 14 de 

mayo de 1925, tomó el acuerdo de integrarse a la FESEBS en la 

Asamblea General Informativa realizada el 14 de diciembre de 

1989, en el auditorio "Mártires Tranviarios" de la Alianza, 

ubicado en la colonia de los Doctores de la Ciudad de 

Méxlco.175) 

El Sindicato Mexicano de Electricistas, constituido 

el 14 de diciembre de 1914, tomó el acuerdo de formar parte 

de la FESEBS en la Asamblea General Extraordinaria celebrada 

el 13 de abril de 1909. En esa ocasión, la votación a favor 

fue por mayoría, pero luego el acta y el acuerdo fueron 

(74) Sindicato de Trabajadores Técnicoe y Manuales de Batudioe y 
Laboratorios de la Producción Cinematográfica s. y c. de la R.M., 
Acta de la Asamblea General Ordinaria celebrada el 21 de mayo de 
1989, suscrita por el secretario de Actas David Negrete, 
fotocopiado, 10 pp. Protocologo legal para el registro de la 
FESEBS. 

(75) Alianza de Tranviarios de México, Acta de la Asamblea General 
Informativa realizada el 14 de diciembre de 1989, suscrita por Juan 
Manuel Berger, secretario de Debates, por Francisco Munquta Alejoo, 
Secretario General y por Pedro Ruiz Gutiérrez, secretario de Actas 
y Empleos, fotocopiado, 4 pp. Protocolo legal para el registro de 
la FESEBS. 
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leidos por una Asamblea Magna el 6 de diciembre de 1989, que 

lo· ratificó por unanimidad. (76J 

A su vez, la determinación del Sindicato de 

Telefonistas de la República Mexicana, fundado el lo. de 

agosto de 1950, en el sentido de participar en la FESEBS, fue 

uno de los acuerdos de la XIV Convención Nacional Ordinaria 

Democrática, celebrada en septiembre de 1989: p11 

"ea ratifica por unanimidad de loe delegados a esta 
Convención Nacional Ordinaria, como mlixirno ·órgano de 
gobierno, para que la repreeentaci6n nacional. de 
nuestra organización sindical, promueva y en su caso, 
forme parte de la Federación de Sindicatos de Empresas 
de Bienes y Servicios, con todas las facultades que 
lee otorgan loe estatutos". 

Meses después de la Asamblea donde por mayoría se 

tomó el acuerdo de integrarse a la FESEBS, la dirigencia del 

SME convocó a una Asamblea Magna, cuyo punto esencial a 

tratar era ratificar la participación del sindicato en la 

Federación. Esta Asamblea Magna se realizó el 6 de diciembre 

de 1990, en la Arena México. La prensa, por lo regular muy 

parca en estas estimaciones, calculó la concurrencia en 20 

(76) Sindicato Mexicano de Electricistas, A.eta de la Asamblea General 
Extraordinaria, celebrada el 13 de abril de 1989, euecrita por 
Jorge Sánchez Garcia, Secretario General, por Arturo Rodríguez 
Chavarría, Secretario del Interior, José Santil1án Viveros, 
Presidente de loe Debates y Rubén Pineda Hurtado, secretarlos de 
Actas y Acuerdos, fotocopiado, 3 pp. Protocolo legal para el 
registro de FESEBS. 

(77) Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, Constancia de 
~' suscrita el 24 de abril de 1990 por Juan acampo Floree, 
Secretario de Relaciones y Actas. Protocolo legal para el registro 
de FESEBS. 
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mil trabajadores electricistas, que votaron unánimemente el 

acuerdo de abril anterior. ne1 

La inminente realidad de la nueva organización, así 

como las cuestiones de forma y de fondo implicadas en ella, 

desde los consensos democráticos de las asambleas sindicales, 

hasta las tendencias ideológicas y de cambio representadas 

por los sindicatos convocantes y por sus dirigentes, hicieron 

brotar con especial contundencia las reacciones en contra 

dentro del Congreso del Trabajo. 

El 13 de diciembre, tuvo verificativo una plenaria en 

la que predominaron los ataques al proyecto y a sus 

dirigentes, en especial a Francisco Hernández Juárez y a 

Homero Flores, que estuvieron presentes en la ocasión. Para 

expresar sus opiniones solicitaron el uso de _la palabra 

Armando Lazcano, de 1a Federación de Trabajador~s del 

Distrito Federal (CTM), Roberto Castellanos Tovar, de la 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, Mario 

Suárez García, de la Confederación Revolucionaria de 

Trabajadores, Juan Moisés Calleja, asesor jurídico de la CTM 

y José de Jesús Pérez, de la Confederación Obrera 

Revolucionarla. P9J 

{78) "El movimiento obrero ya no puede permanecer pasivos Jorge 
Sánchez 11

, en Excélsior, 7 de diciembre de 1989. "Asamblea de 20 mil 
electricistas", en La Jornada, 7 de diciembre de 1989. 

(79) Marta Xelhuantzi López, Notas manuscritas de la plenaria del 
Congreso del Trabajo, 13 de diciembre de 1989. 
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Los ataques y la oposición franca a la formación de 

la Federación fueron manifestados por los representantes de 

la FTDF, la CROC y la CRT. Fuera de su costumbre, el 

representante de la FTDF leyó un texto previamente preparado, 

en el que acusó a los promotores de la Federación de estar 

propiciando la división del congreso del Trabajo y de buscar 

la satisfacción de intereses y amblclones personales. La 

oposición de la CROC fue en el mismo sentido, aunque más 

profesional en las acusaciones y condenas personales a Homero 

Flores y Hernández Juárez. castellanos Tovar, según su 

costumbre, atacó a ambos dirigentes por "nunca haber hecho 

nada por el Congreso del Trabajo cuando pudieron hacerlo, y 

por estar buscando hoy su destrucción 11
, motivos por los 

cuales la CROC se pronunció totalmente en contra de la 

Federación. tao> 

Mario Suárez también se pronunció en contra, pero fue 

más equilibrado y a la vez conservador en sus comentarios, ya 

que optó por remitirse a la historia, recordando que los 

orígenes del congreso del Trabajo eran de unidad, y que antes 

de su formación había pugnas verdaderamente fuertes entre las 

organizaciones y los dirigentes, que la existencia de éste 

había permitido resol ver. Reconoció que el Congreso del 

Trabajo enfrentaba problemas, aunque sostuvo que estos no se 

resolvían dividiéndolo y creando una nueva organización. 

{80)~ 
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El tono conciliador en 1a plenaria estuvo a cargo de 

la CTM y no, como correspondería, del presidente del Congreso 

del Trabajo, el ferrocarrilero Lorenzo Duarte, quien sobre 

todo a partir de esa plenaria se convltió en un francotirador 

para la Federación. La intervención de Juan Moisés Calleja, 

que políticamente podía interpretarse como la de Fidel 

Velázquez al respecto, consistió en buscar un punto 

intermedio, que no rechazara abiertamente, pero que tampoco 

apoyara lmplícitamente la integración de la nueva 

organización. ta1) 

Al igual que Mario Suárez, Calleja aceptó las 

insuficiencias y las limitaciones del Congreso del Trabajo, 

señalcindo que el recurso para enfi;:.entarlas era la realización 

de la II Asamblea del Proletariado. Con ello, ia CTM sugería 

una tercera opción que no la confrontaba con los partidarios 

ni con los impugnadores de la Federación. Esta salida abría 

también la posibilidad del diálogo y la concertación dentro 

del Congreso con vistas a su transformación, que era, 

precisamente, uno de los objetivos principales de las 

organizaciones concurrentes en el proyecto de 1a FESEBS. 

Por su parte, José de Jesús Pérez, de la COR, expresó 

el apoyo de su central a la formación de la nueva 

organización, proyecto que dijo no le extrañaba debido a los 

errores e inercias del Congreso del Trabajo. 

(Bl) Loe. eit. 
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Lo ocurrido en la plenaria ese 13 de diciembre de 

1989, en especial la actitud de la CTM, planteó 

necesariamente un ajuste téctico al proceso constitutivo 

previsto por los dirigentes, que consideraron conveniente no 

crear una situación de confrontación ni de división dentro 

del congreso del Trabajo, y por consecuencia también hac.la el 

gobierno; en este sentido, decidieron agotar hasta donde 

fuera posible la opción conciliadora, así como tratar de 

hacer efectivo el compromiso de la CTM para organizar y 

convocar la Asamblea del Proletariado. 

Por esta razón el 12 de enero de 1990, en. vez de 

realizarse la Asamblea Constituyente, se efectuó la II 

Reunión Conjunta de Comités Ejecutivos de los seis 

sindicatos. Por cuestiones de estrategia, la Reunión tuvo 

veriflcativo en el edificio del Congreso del •rrabajo. 

3. La II y la III Reuniones Conujuntas de Comités Eiecutivos: 
fundamentos de la ruptura de proyecto. 

El aspecto central de la II Reunión Conjunta de 

Comités Ejecutivos de ASPA, ASSA, ATM, SME, STRM y STyM, fue 

la presentación de una Declaración Política que, en respuesta 

a la plenaria del 13 de diciembre, explica por sí sola el 

ajuste estratégico al proceso de formación de la 

Federación. ¡e21 

( 82) Declaración Coniunta, documento original. 



DKCLARACION CONJUNTA 

En virtud de lae declaraciones que se suscitaron en y 
a partir de ln reunión plenaria del Congreso del 
Trabajo del 13 de diciembre de 1989, en relación con 
la Federación de sindicatos de Empresas de Bienee y 
Servicios, la.e organizaciones que convocamos a la 
constitución de la miema manifestamos lo siguiente: 

1) El. proyecto de integración de la Federación 
de Sindicatos de Empresas de Bienes y 
Servicioo, corresponde al interés esencial 
de nuestras organizaciones de hacer avanzar 
la unidad real y la autonomi.a del 
sindicalismo, que son loa instrumentos 
fundamentales para la defensa y el 
desarrollo de loa intereses y las 
aspiraciones de loe trabajadores mexicanos y 
para salvaguardar la eoberanta de l.a Nación. 
sabemos que un movimiento unitario con estas 
caracterteticas eólo puede emanar del 
congreso del Trabajo, en cuyo interior 
planteamos la conetituci6n de la Federación, 
que fue aprobada sin objeciones en su 
reunión plenaria del 10 de enero de 1989. 

2) Dentro del Congreso del Trabajo, nuestras 
orgnnizaciones ee han caracterizado por 
mantener, permanentemente, actitud 
unitaria solidaria, participativa, 
combativa, critica y prepositiva oriento.da a 
eu fortalecimiento por la vía imprescindible 
de la transformación orgtínica y de la unidad 
cualitativa. Creemos que e6lo asi. podrA 
tener la mejor repreoentaci6n, en la 
democracia, de loe trabajadoreo, del pata. 
Esta convicción fue el origen de nueotra 
propuesta para formar la Federación dentro 
del congreso del Trabajo, ya que la 
planteamos como un instrumento para el 
cambio, En eete sentido, la Federación en 
ningún momento ha pretendido ser factor de 
división, de confrontación o de dioputa, 
sino que, por el contrario, aspira a ser un 
elemento de cohesión para la búsqueda de 
consenso y compromisos hacia la 
transformación del Congreso del Trabajo. 

En el fondo, nuestro objetivo es apoyar el 
cambio democrAtico, y por hacer de él 
voluntad y vocación para encontrar en el 
compromiso, la concertación y la 
legitimidad, las formas correctas y eficaces 
que lo hagan poaible. 
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3) Variae de lae orqanizacionee que impuleamoa 
el proyecto de la Federación hemos ocupado, 
en distintos momentoo, la Presidencia del 
Congreso del Trabajo, eeforz:lindonos por 
hacer de tan honroso cargo un espacio 
reaponeable de lucha para su traneformaci6n. 
Eeta experiencia, mAo nuestra permanencia 
activa en él, nos han demostrado quo existen 
reoietenciae, obet&uloe y limitaciones que 
se derivan en debilidades politicae y 
representatlvae. 

La reunión plenaria del 13 de diciembre de 
1989 fue importante, porque nos permitió 
comprobar que todas las organiz:acionee que 
ah! nos expresamos coincidimoe en reconocer 
loe rezagos del Congrooo de1, Trabajo, lo que 
cre6 un compromiso moral y colectivo, para 
resolver y afrontar el cambio, ante la 
evidencia de no poder seguir siendo 
complacientes con la difícil situación de 
los trabajadores y de eue organizaciones, y 
con' la certeza de que los riesgos de cambiar 
son una mejor opción que seguir acumulando 
los rezagos y llegar al inmovilismo y la 
subrepreeentación. 

En dicha reunión pudimos confirmar también 
que las resistencias, loe obstAculos y las 
limitaciones no son responsabilidad "de 
individuoo ni de organizaciones aisladas, 
sino que ee trata de problemas históricos, 
de estructura y de car&cter colectivo, que 
por lo miemo no pueden resolverse por sí 
solos, sino con la condición ineludible de 
actuar y de cambiar politicamente 
fuerza conjunta. 

Advertimos adem&s que nuestra propuesta de 
cambio a través de la formación de la 
Federación seria por si sola insuficiente, 
porque el ímpetu y la magnitud de las 
aspiraciones que se expresaron en la rouni6n 
plenaria, en distintos tonos y t~rminoe, 

mootraron que las organizaciones del 
Congreso del Trabajo confluimoe en el 
imperativo de cambiar en profundidad y en su 
conjunto al movimiento obrero organizado,. 
pero que nos falta aún construir loe medios 
para ello. 

'3) El acuerdo de convocar y celebrar la. 
Asamblea del Congreso del Trabajo que se 
planteó en la reunión plenaria del lJ de 

412 



diciembre de 1989, tiene que ser el inicio 
de un cambio profundo. No podemos limitar 
la acción en eete sentido a la sola 
Asamblea, ni ella ha de ser el instrumento 
exclusivo o term1.nal de una dinámica que 
debe ser un proceso de largo alcance, pues 
las expectativae de loe trabajadoreo son muy 
ampliao e incluso pueden estar mAe allá de 
nuestra capacidad inmediata para 
resolverlas.. La unidad ee, ahora como 
nunca, una aspiraci6n de todos loe 
trabajadores de México. Ha sido, 
históricamente, nuestro principal anhelo de 
clase y en la coyuntura, ea el camino para 
reconstruírnoo pol.tticamente con propuestas 
y opciones, que le den eentido a nuestra 
autonomía. 

5) El cambio en la unidad y en el consenso es 
lo que nos convoca a plantear la posibilidad 
de adaptar la formación de la Pederaci6n a 
loe plazos de la transformación estructural 
del· congreso del Trabajo. Este ajuste 
eetratl'!gico no significa por lo tanto, una 
renuncia al proyecto de unidad que hemos 
planteado, sino parte del mismo y es una 
posibilidad de ampliar sus alcances en 
beneficio de los trabajcidores de Hl!xico, 
porque la Asamblea dol Congreso del Trabajo 
ha sido parte constante de nueetras 
aspiraciones, por lo que su renlizacl.6n 
seria en gran medida consecuencia de ello. 

Eetimamoo que nuestra actitud ea, además de 
una prueba de rectitud de la voluntad 
política que mueve a nuestros sindicatos, la 
base de un comproml.so recíproco de buena fe 
que establecemos con las organizaciones del 
Congreso del Trabajo para avanzar, 
verdaderamente, en la unidad y en el cambio. 

Estamos con ve ne idos de que esta 
determinación de contribuir can la formación 
de la Federación a los resultados de la 
Asamblea del congreso del Trabajo habrá de 
propiciar una correlación de fuerzas mlis 
favorable en el afán de construir formas de 
unidad y de democracia superiores para el 
sindicalismo mexicano. 

6) Las respuestas que loe trabajadores 
esperamos de la Asamblea son muy concretas, 
y consideramoa que tendrán que expreoarse 
minlmamente en principio, en la definición 
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de accioneo y eotrategiao comunes, para el 
cambio ael como en loe elementos 
doctrinarios, orgAnicoa y estatutarios que 
orienten la traneformaci6n democrAtica del 
Congreso del Trabajo, fortalezcan eu 
autonomia sindical e independencia de clase 
y definan un camino e6lido hacia la central 
unica de trabajadores 

A.S.P.A. S.M.E. 

A.S.S.A S.T.R.M. 

A.T.H. TECNICOS Y MANUALES 
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La declaración conjunta fue aprobada por unanimidad 

de los Comités Ejecutivos de las seis organizaclones, y 

firmada por un representante de cada uno de ello. Por 

acuerdo de la Reunión, el original se entregó para su 

consideración al Presidente del Congreso del Trabajo y con el 

fin de que fuese distribuida una copia a cada una de las 

organizaciones de éste. También por acuerdo de la Reunión, 

los Comités Ejecutivos en pleno otorgaron facultB.des a los 

secretarios generales para convertirse en Comisión 

Organizativa para la constitución de la Federación, así como 

para definir una estrategia de presión hacia el Congreso del 

Trabajo para el cumplimiento del acuerdo del 13 de 

diciembre. (al> 

En el marco de la II Reunión conjunta de Comités 

Ejecutivos, la comisión organizadora rindió el siguiente 

informe, que fue aprobado:'ª'> 

(83) Maria Xelhuantzi López, Notae manuecritaa de la 2a. ReuniQ!i 
Coniunta de Comlt~a Ejecutivos en el CT, 12 de enero de 1990. 

{84) Informe, documento original. 



IllFORHK 

La comisión designada en la Reuni6n de Comités 
Ejecutivos del. 21 de julio de 1989, con el prop6sito 
de organizar 1.os trabajos para la constitución de la 
P'ederac16n de Sindicatos de Empresas de Bienes y 
Servicios, di.vid16 sus tareas en tres Areae 
s1J}Jcomieiones que fueron: 

L- Logística y organizaci.6n 

2.- Redacción de Documentos 

3.- Ideol.ogia y Estatutos 

En cada una de eetae comieioneo se integraron 
compai\eroe de las seis organizaciones, de acuerdo a la 
relación que se presenta: 

1.- SUBCOMISION DE LOGISTICJ\ Y ORGANIZACION. 

Ce. Héctor Butrón 

co. Carlos Sánchez 

Co. Arturo Rodrtguez 

Co. Juan Ocampo 

A.T.K. 

A.S.P.A. 

S.H.E. 

S.T.R.M. 

2.- SUBCOHISION DE RE:DACCION DE DOCUMENTOS. 

Co, Manuel Campoeeco A.S.P.A. 

Co. Eugenio Rangel A.T.H. 

Co, Antonio Guadarrama s. S.H.E~ 

Ca. Maria Xelhuantd. S.T.R.M. 

co. Juan Victor Romero S.T.R.M. 

3.- SUBCOMISION DE IDEOLOGIA Y ESTATUTOS. 

Co. Fernando Perfecto A.S.P.A 

Co, Jorge Duei\ao A.S.P.A. 

Co. Benito Bahena A.T.H. 

Co, Pedro Ruiz. A.T.H. 

Co. Antonio ourtm S.H.E. 
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C9. Rafael Marino S.T.R.M. 

Co. Mateo Lejarza S.T.R.H. 

Lae eubcomieionee ee reunieron loe diae 30 de 
noviembre, el 4, 12, 13, 15 y 20 de diciembre de 1989 
y el 10 y 11 de enero de 1990. 

LA SUBCOMISION DE LOGISTICA Y ORGANIZACION 

elaboró la propuesta de organización de la Asamblea 
Constitutiva, abarcando todos loa aepectoe para el 
buen desarrollo del evento, cuidando y previendo todos 
loe elementos que permitan cumplir con el objetivo de 
la Asamblea. 

Se efectuaron consultas a los_departamentoe 
juridicoe de cada organizaci6n, a fin de establecer el 
marco legal en el que la Federación debe sustentarse. 

LA SUBCOHISION OF. REDACCION DE DOCUMENTOS trabajo 
coordina·damente con LA SUBCOMISION DE IOEOLOGIA y 
ESTATUTOS, se analizaron las diferentes propuestas 
sobre loa documentoa b&aicos, haata integrar uno solo 
por tema que conjuntara loe puntos de vista de cada 
una de las organizaciones. 

Loo documentos que aqui presentamos contienen lo 
fundamental para normar la vida de la Federación, y 
permiten que en el curso de eu experiencia ee 
enriquezcan eue postulados y estrategias, manteniendo 
en todo momento el espíritu que la originó. 

Un paso previo a la constitución, ea esta 
asamblea de direcciones nacionales en donde se 
analizarán y decidirAn el o loe siguientes pasos a 
seguir. 

Una muestra clara de la viabilidad de un trabajo 
unitario, es esta comisión que ha mantenido en su 
trabajo un eepiritu de unidad. La coincidencia en loe 
objetivoo y la diopooición de avanzar, consideramos 
que es un buen augurio para el futuro de la 
Federación. 

Loe documentoo que la comisión presenta el día de 
hoy, son reoultado de un trabajo colectivo que se fue 
construyendo paso a paso con base en las propuestas, 
el aná.lieio y la discusión de todaa las organizaciones 
involucradas. Eotimamoa que cada uno de dichos 
documentoo, representa una baoe sólida para avanzar en 
las etapaa subsiguientes en el proceso dtl foz.-mación de 
la nueva organización, y que el sentido de este 
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proceso que habrA de venir podrá. seguir siendo la 
búsqueda y el encuentro de coincidenciao que se 
deriven del conoeneo y la unidad de nuestros 
sindicatos, asociaciones y alianzas dentro de la 
Federación. 

Loe integrantee de la comisión procuramos, con 
éxito, que prevaleciera en nuestro desempeño un 
eapiritu de fraternidad, respeto y reeponeabil.idad en 
la honrosa tarea que nos fue encomendada. La relaci6n 
que establecimos en ella, así como la reflexión 
permanante en torno a loe temas y aspectos esenciales 
de la Federación, nos permiten ser optimiotae. 

FRATERNALMENTE. 

México, D.F., a 12 de enero de 1990. 

COMISION ORGANIZADORA 

Días después de la reunión de Comités Ejecutivos, el 

17 de enero, se realizó en el CT una plenaria con la 

asistencia de veintinueve de tr&inta y cuatro dirigentes de 

sus organizaciones. De acuerdo con el orden del día, el 

punto principal a tratar era, precisamente, la organización 

de la Asamblea del Proletariado. 

Lorenzo Duarte sugirió la designación de una comisión 

coordinadora, y exhortó a que la Asamblea se realizara en un 

plazo mínimo de sesenta días a partir de esa fecha. con 

ello, consiguió prorrogar hasta mediados de marzo el plazo 

para efectuarla no obstante que en los primeros días del año, 

se dijo que debería celebrarse la fecha del XXIV aniversario 

del CT, esto es, el 18 de febrero. 1s5¡ Por sugestión de la 

CROM, la comisión se integró por todos los secretarios 

{85) "Asamblea, el 18 de febrero" en La Jornada, 2 de enero de· 1990. 
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generales. En la plenaria también se trató lo relacionado 

con los preparativos para el XXIV aniversario, así como lo de 

un estudio que debería elaborar la comisión económica, 

presidida por Jorge Sánchez del SME, sobre el comportamiento 

de los precios. lB&J 

Cabe subrayar que en dicha plenaria, no hubo 

respuesta alguna a la Declaración Política del 12 de enero, 

ni se mencionó la formación de la Federación. 

En las siguientes semanas, no hubo avance alguno en 

los trabajos de organización de la supuesta Asamblea del 

Proletariado. Los dirigentes del proyecto de la Federación 

trataron de plantear acercamientos con otros secretarios 

generales en este sentido, sin éxito. Ni siquiera la 

debilitada celebración del XXIV aniversario del Congreso del 

Trabajo en la residencia oficial de Los Pinos, conmovió a los 

dirigentes para ponerse a trabajar en una Asamblea que se 

seguía anunciando, pero sobre la que no había nada en 

concreto. ta11 

De esta forma, al acercarse el vencimiento del pl.azo 

de sesenta días fijado por Lorenzo Duarte, ya no sólo para 

organizar, sino para realizar dicha Asamblea del 

Proletariado, los promotores de la Federación decidieron 

recuperar su iniciativa y continuar con los trabajos 

(86) Mar.ta XelhuantzJ. L6pez, Notaa de la plenaria del CT, manuscrito, 17 
de enero de 1990. 

( 87) "Preparativos hacia la Asamblea Nacional del CT11 , en Congreso del 
Trabajo, No. 145, marzo de 1990, p.2. 
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organizativos de otra Asamblea, la constituyente de la 

Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios. 

En esta ocasión, su iniciativa contaba con una fuerza moral y 

política mayor que la de principios de año, pero también con 

mayores complicaciones. Por un lado, hubo de su parte 

voluntad de concertación, congruencia y firmeza en la 

determinación de cambio. Hubo disposición de trabajar en la 

unidad y para no vulnerar la estabilidad del Congreso del 

Trabajo, respetar los acuerdos y las formas. Todo ello 

mostraba, más que todo, la claridad de proyecto de 

sindicalismo de ln que formaba parte la integración de la 

Federación. Pero, por otro lado, la iniciativa y los 

trabajos organizativos se habían empalmado con las revisiones 

contractuales del STRM y del SME, así como con los cambios de 

dirigencia en el ST y M y en ASSA. 

El 13 de marzo, los comisionados de las seis 

organizaciones volvieron a reunirse en ASPA. La discusión se 

centró en loB estatutos, en la declaración de principios y en 

la exposición de motivos. Loo comisionados de ASPA 

informaron que en la Asamblea de su organización celebrada el 

9 de marzo anterior, se había ratificado el acuerdo de formar 

parte de la Federación, e informaron también que el texto 

propuesto para la exposición de motivos tendría que revisarse 
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en su totalidad, dado que la misma Asamblea no lo había 

aceptado. 1ee1 

Las discusiones de los comisionados fueron de gran 

importancia para la determinación del perfil de la 

Federación. o.bviarnente, ellos eran en su inmensa mayoría 

miembros de los comités ejecutivos de los ·sindicatos y por lo 

mismo, constituían cuadros del más alto nivel que conocían a 

fondo las tendencias ideológicas y políticas de sus 

respectivas organizaciones. Por esta causa las discusiones, 

además de ser representativas, fueron muy importantes para 

moldear la doctrina de la nueva organización. 

El 19 de marzo hubo una plenaria del Congreso del 

Trabajo en la que se trataron varios puntos. El primero de 

ellos fue el ingreso del Sindicato Nacional de Empleados de 

FONACOT al propio Congreso del Trabajo, con lo que llegó·a 35 

el número de organizaciones afiliadas. El siguiente punto 

fue un breve informe parcial de actividades de Lorenzo Duarte 

como Presidente del Congreso del Trabajo, en el que señaló 

que los conflictos en su sindicato, así como su asistencia a 

varias giras acompañando al Presidente de la República, le 

habían impedido cumplir con sus funciones al frente del 

organismo obrero. (B9J 

(88} María Xelhuantzi López, Notaa do la reunión de comisiones ~' 
13 de marzo de 1990. 

(89} Haría Xelhuantzi López, Notas de la plenaria del congreso del 
Trabaio, manuscrito, 19 de marza de 1990. 
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También se abordó lo relacionado con los preparativos 

para la participación del sector obrero en la Asamblea 

Nacional del PRI, el desfile obrero del lo. de mayo, la 

posición obrera ante el PECE y se recordó que el fin de la 

gestión de Lorenzo Duarte debía ocurrir el 25 de abril, por 

lo que habría que comenzar a considerar la designación de un 

sucesor. El sindicato del INFONAVIT se comprometió a 

elaborar y presentar un instructivo para los trabajadores en 

relación con el pago de las nuevas tarifas de agua. Luego de 

todo esto, por fin, la Presidencia mencionó la organización 

de la Asamblea ,del Congreso del Trabajo. 

cuarte se limitó a decir que era necesario integrar 

una comisión para la elaboraciórt de la convocatoria, otra 

para la del temario, y otras más para la elaboración de 

ponencias. Después de su intervención, solicitó la palabra 

el dirigente de los pilotos, quien subrayó el incumplimiento 

del acuerdo de la plenaria del 13 de diciembre de 1989, 

destacó el preocupante inmovilismo del congreso del Trabajo e 

insistió en que los trabajadores "demandan congruencia por 

parte de sus líderesº. Lo mismo que el representante de los 

telefonistas en su intervención, Homero Flores hizo notar que 

no se había dado respuesta al comunicado que los seis 

sindicatos hicieran el 12 de enero anterior. 

ASPA y STRM reiteraron la necesidad de convocar 

urgentemente una reunión de los secretar los generales del 

Congreso con el fin de analizar lo relativo a su Asamblea y 
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su reestructuración. Luego de contestarles que no se habían 

recibido respuestas por parte de las organizaciones, al 

comunicado del 12 de enero, Lorenzo Ouarte se comprometió a 

convocar "la próxima semana", dicha reunión de secretarlos 

generales. (9o) Lo cual, desde luego, no ocurrió. 

Mientras tanto, las comisiones de trabajo dedicadas a 

la organización de la Asamblea Constituyente de la Federación 

siguieron sesionando en sus respectivas tareas. El día 29 de 

marzo, se llevó a cabo, otra vez en el Congreso del Trabajo, 

la III Reunión Conjunta de comités Ejecutivos, en la que los 

comisionados presentaron propuestas revisadas de estatutos, 

declaración de principios, exposición de motivos, programa de 

acción, convocatoria, así como un programa tentativo para la 

Asamblea Constituyente. El informe general de la comisión 

organizadora fue aprobado por los miembros de ios comités 

ejecutivos. Los firmantes del informe fueron, en osa 

ocasión: (91J 

Por la eubcoiniei6n de logtetica y organizaci6nr 

HéctOr Butr6n 
Carlos Sá.nchez 
Arturo Rodrí.quez 
Daniel cordero 
Juan Ocampo 
Eduardo FernAndoz 
Eduardo Chlivez 

(90) Loe. cit. 

ATM 
ASPA 
SME 
SME 
STRM 
ASSA 
ST y M 

(91) Informe de loe comieionadoe a la ttt Reunión Conjunta de Comittie 
Ejecutivos, 29 de marzo de 1990, fotocopiado. 



423 

Por la aubcomiei6n de redacción de documento e; 

Manuel Campoeeco 
Eugenio Rangel 
Antonio Guadarrama 
Maria Xelhuantzi 
Juan Vlctor Romero 

ASPA 
ATM 
SME 
STRM 
STRM 

Por la eubcomiei6n de ideología y estatutoe: 

Fernando Perfecto ASPA 
Jorge Duei\aa APSA 
Benito Bahena ATM 
Pedro Ruiz ATM 
Antonio Durán SME 
Rafael Marino STRM 
Mateo Lejarza STRM 
David Negrete ST y H 
Manuel Alcántara ASSA 

La reunión tuvo como consecuencia tres acuerdos, que 

fueron dados a conocer a las organizaciones del Congreso del 

Trabajo y a la opinión pública en un desplegado que apareció 

días después en algunos periódicos: (92) 

l\L MOVIKIKNTO OBRERO 
A LAS ORGARIZACIORBS DBL OORGRBSO DKL TRABAJO 
A LOS TRABAJADORBS DB HBXIOJ 
A IJ\ OPIRION PUBLICA 

El pasado 29 de marzo, realizamos en el congreso 
del Trabajo, la tercera reuni6n conjunta de comit6a 
ejecutivos de la Aeociaci6n Sindical de Sobrecargos de 
Aviación, de la Asociación Sindical de Pilotos 
Aviadores, de la Alianza de Tranviarios d~ Máxico, del 
Sindicato Mexicano de Electricistas, del Sindicato da 
Telefonistas de la República Mexicana, y del Sindicato 
de Trabajadores Técnicos y Manuales de Estudios y 
Laboratorios de la Producción Cinematogr.§.fica, 
similares y Conexos de la República Mexicana. Dicha 
reunión fue parte del proceso organizativo para la 
constitución de la Federación de Sindicatos de 
Empresas de Bienes y Servicios, a la que las seis 
organizaciones nos hemos convocado y comprometido 
dentro de nuestra militancia en el Congreso del 
Trabajo. 

{92) Y!!L,. La Jornada, 3 de abril de 1990, p. 20. Excélsior, 3 de abril 
de 1990. 



Reiteramos el compromiso de proseguir en la 
conet.ituciOn de la Federación, por tratarse no a6lo c;le 
un mandato que en diferentes ocaeionea ha sido 
expreoado y aprobado por nuestras baeeo, sino tambi4in 
porque conaideramoo que oe trata de una opción dentro 
del. mismo Congreso del Trabajo, para avanzar en la 
mayor y mejor unidad y el fortalecimiento del 
sindicalismo mexicano. 

El imperativo de una unidad de este tipo fue tema 
recurrente en las intervenciones de loo secretarios 
generales de las seis organizaciones a lo largo de la 
reunión. Aeimismo, oe puoo tinfaeio en el planteamiento 
de otros temas de gran importancia para los 
trabajadores mexicanos, de temas que eet6.n en el 
centro mismo de las motivaciones para constituir a la 
Federación. 

En especial, noe manifestamos por la 
participación de loe trabajadores en la modernización, 
por la mejoría efectiva de los salarios, por el 
fortalecimiento de la democracia y la profundización 
de la autonomía sindical. También nos pronunciamos 
por una política laboral que favorezca la 
organizaCi6n sindical, el respeto de nuestros 
derechos; que sea capaz de entender los cambios del 
sindicalismo. J\eí también, planteamos la necesidad de 
que loe trabajadores participaemoe no sólo en las 
responsabilidades¡ sino que ta~ién en los beneficios 
de la productividad. 

Loe comités ejecutivos rechazamos el alelamiento 
orgAnico y político de loe trabajadores y, en una 
actitud critica y autocrítica, sei\alamos que ya no eo 
suficiente, en la actual coyuntura, identificar y 
reconocer loe problemas del movimiento obrero ni 
tratar de encontrar culpablcr.r. Lo que importa es 
construir las basca que permitan a nuestras 
organizacionee, particularmente al congreso del 
Trabajo, superar esta etapa dificil y abrir nuevas 
perspectivas en beneficio de loe trabajadores. 

Por la importancia que en eate sentido tiene la 
constitución de la federación de sindicatos do 
empresas de bienes y servicios para loe trabajadores 
de México, loe comitéa ejecutivos determinamos 
difundir loe principales acuerdos a los que llegamos 
en esta reunión: 

PRIMERO. Continuar en la elaboraci6n de loe 
documentos báeicoe para· la definici6n del perfil de 
nuestra organizaci6n. Ratificándose las subcomisiones 
organizativas que ea establecieron desde la primera 
reunión conjunta de comités ejecutivos (celebrada el 
27 de julio de 1989), E inotruyéndoles para presentar 
las últimas propuestas operativas en relación con loe 
trabajos constitutivos. 

SRGUKDO. Por Acuerdo uná.nime de loe integrantee 
de loe comités ejecutivos de las seio organizacioneu 
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ee propuso el nombramiento de un coordinador general 
ejecutivo del proceso de la constitución de la 
federación mismo que recayó en el compañero Francisco 
Hernández JuArez, secretario general del Sindicato de 
Telefonistas de la República Me:cicana. 
TBRCRRO. Se aprobó la propuesta de realizar un evento 
magno para la asamblea nacional constituyente de la 
Federación de Sindicatos de Empresas de Di.enea y 
Servicios, antes del dia 27 de abril. 
"POR LA ORGANIZACION DEMOCRATICA DE LOS TRABAJADORES" 

TERCERA REUNION CONJUNTA DE COMITES EJECUTIVOS 
ASSA, ATM, STRM, ASPA, SME, 5T y H. 

El 30 de marzo, Arnulfo Mayorga Ortiz tomó posesión 

como secretarlo general del Sindicato de Técnicos y Manuales 

de la Producción Cinematográfica, en substitución de Adolfo 

Ramirez Alvar~z del Castillo. Mayorga venia de ser 

secretario de Conflictos de esa organización, y había rendido 

protesta como comisionado a la Federación desde· la I Reunión 

Conjunta de Comités Ejecutivos. 

El mes de abril estuvo dedicado al trabajo intenso de 

coordinación, concertación y definición de los documentos 

básicos. 

Los días previos a la celebración de la Asamblea 

Nacional constituyente, se caracterizaron por las pres~ones y 

ataques por parte de las confederaciones del Congreso del 

Trabajo, con excepción de la COR. 

El 24 de abril se expidió la Convocatoria para la 

Asamblea Nacional Constituyente de la Federación de 

Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios. Además de la 

divulgación interna en cada sindicato, fue publicada en 
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algunos de los principales periódicos de la capital de la 

República. El texto de la Convocatoria fue el siguiente: 

CONVOCATORIA 

COHSIDBRANDO: 

Que uno de loe grande e instrumentos del 
oindicaliemo ee la unidad de loe trabajadores y de eue 
organizacionee. 

Que el sindicalismo atraviesa actualmente por una 
etapa de redefinici6n de sua estrategias de acción que 
repercutirAn en su futuro, debido al vasto proceso de 
cambio que ee vive dentro y fuera de México. 

Que existe la necesidad de replantear el proceso 
democrático de loe sindicatos y atender 
prioritariamente la unidad que debe darse entre ellos. 

Que de no existir un proyecto de cambio que se 
elabore desde la perspectiva de loe trabajadores, loe 
sindicatos no podr:i.n recuperar su papel de vanguardia 
ante la sociedad. 

Que los trabajadores debemos asumir una posición 
m&e propoeitiva y de acciones concretas para la mejor 
solución de loe deeafios econ6micoe, sociales y 
políticos a loe que ee enfrenta nuestro país. 

Que existen antecedentes históricos dentro del 
Congreso del Trabajo que deben retomarse, con el 
propósito de fortalecer la unidad, la democr8.cia 
sindical y la acción poU.tica para reforzar dicha 
organización, sin vulnerar la unidad ni la autonomía 
de todos loe orgn.niemoe sindicales que lo constituyen. 

Que en sus fines y contenido, la formación de la 
Federación de Sindicatoo de Emprcono do Bicnoo y 
Servician, cumple con la declaración do prlncipioa y 
el programa de acci6n del Congreso del Trabajo. 

Que legal y legítimamente las siguientes 
organizacionee venimoa realizando esfuerzos conjuntos 
para integrar dentro del propio Congreso del Trabajo, 
una Federación de sindicatos de Empresas de Bienes y 
Servicios, con el propósito de avanzar hacia una mejor 
representación de loa intereses de loe trabajadores 
que la habrán de integrar, de la clase obrera y del 
pueblo de Ht!xico: Aoociación Sindical de Pilotos 
Aviadores (A.S.P.A.), Aeociaci6n Sindical de 
Sobrecargos de Aviación (A.s.s.A.), Alianza de 
Tranviarios de México (A.T.M.), Sindicato Mexicano de 
Electricistas (S.M.E.), Sindicato de Telefonistas de 
1a República Mexicana (S.T.R.M.) y Sindicato de 
Trabajadores Técnicos y Manuales de Eotudioe y 
Laboratorios de la Producción Cinematográfica, 



Similares y Conexos de la República Mexicana (T4!icnicoe 
y Manuales) • 
Por lo anteriormente expuesto, loe secretarios 
generales de las seis organizaciones antes señalada e. 

OOHVOCAll 
A la Asamblea Nacional constituyente de la Federación 
de Sindicatos de Empreeao de Bienes y Servicios, 
lae siguientee 

BASES 
Podrán participar loe trabajadores y loe 

representantes de las organizaciones: Asociación 
Sindical de Pilotos Aviadores (A.S.P.A.), Aoociaci6n 
Sindical de sobrecargou de Aviaci6n (A. s.s.A.), 
Alianza de Tranviarios de México (A.T.M.), Sindicato 
Mexicano de Electricistas (S.M.E.), Sindicato de 
Telefonistas de la República Mexicana (S.T.R.H.) y 
Sindicato de Trabajadores Técnicos y Manuales de 
Estudios y Laboratorios de la Producci6n 
Cinematográ.fica, Similares y conexos de la. República 
Mexicana (Técnicos y Manuales). 

La asamblea se realiza.rá en la ciudad de México, 
o. F., loe diae 26 y 27 de abril de 1990, conforme el 
siguiente 

PRIMER DIA: 

PROGRAMA; 
16:00 hrs. 
16:30 hre. 

SEGUNDO DIA: 

PROGRAMA: 
17:00 hre. 

PROGRJ\HJ\; 
26 de abril Auditorio del Congreoo 
del Trabajo, R. Floree Mag6n No. 44, 
Col. Guerrero. 

Registro y acreditación de delegados. 
Inetalaci6n de la Asamblea. 
Nombramiento de la Mesa de Debateo·. 
Lectura de 1a convocatoria. 
Lectura y aprobaci6n de 1 

- Exposición de motivos. 
- Declaración de principios. 
- Estatutos. 
- Declaración Politica (mani-
fiesto). 
- Elección del comité Ejecutivo Nacio 
nal y comiei6n Nacional de 
Vigilancia. 

- RECESO -

27 de abril P.udit.orio Nacional, Paseo 
de la Reforma y Campo Harte 1 Bosque 
de Chapultepec. 

Instalación de la asamblea magna. 
Manifiesto de adhesión de loe 
secretarios generales. 
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Ratificación 
b&eicoe de 

de loe documentos 
la Federación como 

asamblea. 
Presentación y toma de protesta del 
Comité Ejecutivo Nacional y Comloi6n 
Nal. de Vigilancia. 
Lectura de la deClaraci6n política 
por el secretario general de la 
Federación. 
Lectura del acta constituyente. 
Firma del acta constituyente. 
Convocatoria a la I Asamblea Nacional 
Ordinaria. 
Clausura. 

"POR Lit. ORGANIZACION DRHOCRATICA DB 
LOS TRABAJADORES" 

México, D.F., 24 de abril de 1990 

CAP. P.A. HOMERO FLORES GONZALEZ 
secretario General de la Aeocia
ci6n Sindical de Pilotee Aviado
res. 

LIC • CARLOS LARIOS MACEDO 
secretario General de la Asocia
ción Sindical de Sobrecargos de
Aviaci6n. 

FRANCISCO MUNGUIA ALEJOS 
secretario General de la Alianza 
de Tranviarios de México. 

JORGE SANCHEZ GARCIA 
Secretario General del Sin. 
dicato Mexicano de Electrj.. 
cistas. 

FRANCISCO HERNANDEZ JUAREZ 
Secretario General del. sin 
dicato de Telefonistas de
la República Mexicana. 

ARNULFO MAYORGA ORTIZ 
Secretario General del Sin 
dicato de Trabajadores T~ 

nicos y Manuales de Estu
dios y Laboratorios de l.a 
Producción Cinematográfica 
Similares y conexos de la
República Mexicana. 

Una vez expedida la convocatoria, arreciaron las 

criticas y las condenas dentro del Congreso del Trabajo, 

encabezadas por Fidel Velázquez. Se habló de la expulsión de 

las seis organizaciones si persistlan en su afán, se les 

llamó al orden, a la disciplina y a "guardar las formas". 

No obstante que algunos analistas estimaban que la 

nueva Federación contaba con la aprobación e incluso con el 
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apoyo del Presidente de la República, la realidad era 

diferente. Dentro del gobierno había funcionarios opuestos a 

su constitución, y la influencia que éstos pudieron ejercer 

sobre el Presidente Salinas fue significativa. 

Tal vez días antes de formarse la FESEBS, el propio 

Presidente de la República se mostró preocupado por 

determinar si el momento elegido por las organizaciones para 

integrarse era el apropiado, o si convenía esperar una 

ocasión más propicia para ello. 

Ello demostraba, en parte, que no había una 

definición clara del gobierno, no tanto respecto de la 

FESEBS, como en relación con el sindicalismo, lo que revelaba 

la ausencia de un auténtico proyecto del régimen en la 

custión laboral, aspecto fundamental de la modernización y de 

la Reforma del Estado. 

Las indef iniciones gubernamentales respecto de la 

Federación, favorecían el frágil predominio de las 

organizaciones tradicionales, y prolongaban las salidas y 

resoluciones de la crisis de hegemonía en el movimiento 

obrero. 

Desde antes de su constitución, la FESEBS estuvo 

sometida a esfuerzos extraordinarios, al ir a contracorriente 

de las actitudes más tradicionales de la política laboral. 

Ello haría más lenta y difícil su consolidación interna y 

como opción modernizadora del sindicalismo. 



430 

A pesar de las ambigüedades gubernamentales, los 

dirigentes de los seis sindicatos tenían compromisos 

democráticos que cumplir con sus bases y con sus asambleas. 

En el momento de las decisiones, éstos eran los más 

importantes. Compromisos de autonomía, de congruencia, de 

convicción, de autenticidad y de proyecto. Expresión del 

sindicafismo que no espera, sino que construye las bases de 

su propio destino, todos los días, en cada momento. 

4. La Asamblea Nacional Constituyente. 

La Asamblea Nacional Constituyente de la Federación 

de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios, fue 

inaugurada el 26 de abril de 1990 a las 16: 30 horas, en el 

auditorio "Luis Echeverria Alvarez" del edificio del Congreso 

del Trabajo. 

En el auditorio, cuyo aforo es de ochoCientas 

butacas, estuvieron presentes delegaciones debidamente 

acreditadas de las seis organizaciones, además de los 

integrantes 

presidium. 

de los comités ejecutivos, que ocuparon el 

La comisión organizadora decidió que fuera un 

locutor profesional el encargado de hacer la presentación de 

las delegaciones y de los secretarios generales, según el 

programa elaborado por ella. 

El ambiente dentro del auditorio era ciertamente 

festivo. Luego de la presentación del presldium y de una 

larga ronda de ovaciones a cada dirigente y a cada 
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organización, fue instalada la mesa de los debates. Pedro 

Ruiz Gutlérrez, de la Alianza de Tranviarios, sugirió que la 

mesa quedara integrada por Antonio Guadarrama Sauceda, del 

Sindicato Mexicano de Electricistas, como Presidente, como 

Primer Secretarlo, Luis Miguel Hernández Ramos, de la 

Asociación Sindical de Pilotos Aviadores y como S~gundo 

Secretarlo, Laura Alvarez Jarquín, de la Asociación Sindical 

de Sobrecargos de Aviación. 

unanimidad. (9J) 

La propuesta fue aprobada por 

Una vez instalada la mesa de los debates, el 

Presidente procedió a pasar lista y ratificó la existencia de 

quórum. Enseguida preguntó a los asambleístas si era la 

voluntad expresa de las organizaciones a las que 

representaban y el propósito de su asistencia a ese evento, 

constituir la Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes 

y Servicios, a lo que todos respondieron afirmativamente, 

levantando la mano. Después pidló a la asamblea su 

autorización para incluir en el orden del" día un asunto 

adicional, la lectura del informe global de las comisiones 

organizadoras. El punto fue aceptado y leyó el informe Jorge 

(93) Haría Xelhuantzi L6pez, Notas de la Asamblea Nacional Conetituyente 
de la FESEBS. Primer d!.a, 26 de abril de 1990, manuscrito. Y!!!:. 
Acta de la Asamblea Nacional Constituyente de la Federación de 
Sindicatoa de Empreaae de Bienes y Servicios, suscrita por la Meaa 
de loe Debates: Antonio Guadarrama Sauceda, Presidente, Luis Miguel 
Hernández Ramos, Primer Secretario, Laura Alvarez Jarquln, Segundo 
Secretarlo. Manuocrita. 12 firmas autógrafas, 4 pp. fotocopiada del 
original. 
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Dueñas Gutiérrez, de la Asociación Sindical de Pilotos 

Aviadores. (94J Ver Anexo 1. 

Posteriormente, la mesa de los debates dio lectura 

integra a las propuestas de exposición de motivos, 

declaración de principios y estatutos elaborados por las 

comisiones respectivas. Los documentos fueron aprobados por 

unanimidad. (951 

El siguiente punto del orden del día, fue la elección 

del Comité Ejecutivo Nacional y de la Comisión Autónoma de 

Vigilancia de .la FESEBS, que de acuerdo con el estatuto ya 

aprobado, estaría en funciones a partir de esa fecha y hasta 

abril de 1992. El Presidente de la mesa abrió el registro de 

propuestas, y fue David Negrete. Silva, del Sindicato de 

Técnicos y Manuales, quien dio lectura a una propuesta de 

planilla, que fue aprobada por unanimidad. 

Fue así como Francisco Hernández Juárez resultó 

electo Secretario General de la Federación, Homero Flores 

González, Secretario de Asuntos Económicos, Políticos y 

Soc.lales, Jo.rge Sánchez García, Secretario del Interior, José 

Carlos Larios Macedo, Secretarlo de Relaciones y del 

Exterior, Arnulfo Mayorga Ortlz, secretario de Actas y 

Acuerdos. Francisco Mung~ia Alejes, fue electo Presidente de 

la Comisión Autónoma de VigilancJ.a, y como Secretario y Vocal 

(94} Acta de la Asamblea Nacional Constituyente ••. ref. cit. 
(95) Ibidem. 
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de la misma, Ciro Castellanos Colorado y Jorge Dueñas 

Gutiérrez, respectivamente. 

Los trabajos entraron en receso hasta el día 

siguiente. La clausura de esa Asamblea Constituyente fue 

cOnvocada como Asamblea Magna, que se instaló a partir de las 

17 horas en el Auditorio Nacional del Bosque de Chapultepec. 

En la Asamblea Magna, el ambienta fue más festivo aún 

que el día anterior. A la clausura de la Asamblea 

Constituyente no sólo acudieron los delegados acreditados, de 

hecho la convoqatoria fue abierta para todos los trabajadores 

de las seis organizaciones que pudieran y quisieran asistir. 

La respuesta de los centros de trabajo fue muy favorable, más 

tomando en cuenta que los trabajadores de dichas 

organizaciones no tienen una cultura política de acarreo, y 

que tuvieron que desplazarse con sus propios medios para 

llegar al lugar. 

En la magna Asamblea Constituyente, fueron 

ratificados por unanimidad y por aclamación la exposición de 

motivos, la declaración de principios y los estatutos, así 

como la elección del Comité Ejecutivo Nacional y de la 

Comisión Autónoma de Vigilancia, que rindieron ahí mismo su 

protesta. (96) 

La comisión organizadora había 

distribución de invitaciones para la magna 

(96) ~· 

encargado la 

clausura de la 
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Asamblea Nacional Constituyente, que se hicieron llegar, sin 

excepción, a todos y cada uno de los secretarios generales 

del Congreso del Trabajo. No obstante, ese 27 de abril sólo 

acudieron representantes de tres organizaciones. Por el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación asistió su 

secretaria general, Elba Esther Gordillo Morales. Por la 

Confederación Obrera Revolucionarla, su secretario general en 

funciones José de Jesús Pérez, y por la Asociación Nacional 

de Actores, la secretaria de la comisión intersindical, Diana 

Negrete. [97J 

La escasa concurrencia de dirigentes del Congreso del 

Trabajo era sin duda, manifestación de las incertidumbres 

políticas que causaron las declaraciones agresivas y 

desafiantes de Fidel Velázquez y de Lorenzo Duarte respecto a 

la nueva organización, mismas que se acentuaron especialmente 

en ·los días previos a la Asamblea Constituyente. Aunqlle hubo 

un buen número de declaraciones y de artículos periodísticos 

que recuperaban e interpretaban lo dicho por Velázquez, 

Duarte y por otros dirigentes del CT, uno de los textos más 

representativos fue el de Salvador Martínez Pavón, el 9 de 

abril de 1990. El artículo, un clásico en el tema, señalaba 

que: (9&1 

"En la próxima reunión del Congreeo del Trabajo serán 
enjuiciadoe Jorge Sánchez, Francieco Hernández Juá.rez 
y Homero Floree, por pereietir en ln creación de una 

(97) ~-
(98) "Dividido el eindicaliemo. Enjuiciar.§. el Con9reeo del Trabajo a 

trae liderea", en~' 9 de abril de 1990. 



federación paralelea al CT, que e6lo bueca 
enquietar a eeoe líderes en el poder eindical, sino 
que también divide al movimiento obrero, afirmaron 
Lorenzo Duarte García, Alberto Juárez Blancas y Fidel 
Velázquez. 

La Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y 
Servicios (eic) que pereiete en promover SME, STRM, 
ASPA, ASSA y otros doe sindicatoe minoritarioe más, 
eetA destinada a abortar, coincidieron en entrevistas 
por separado loa dirigenteo nacionales de la CROC, CTH 
y Presidente del Congreso del Trabajo. 

De manera irónica, Fidel VelA.zquez dijo que 'si ya ni 
Teléfonos de Máxico es paraestatal, no tiene objeto 
que Francisco HernAndez JuA.rez piense en construir esa 
Federación'. 1 Ya no ee c~earA', sentenció deede eus 
oficinas de la CTM el viejo líder que en una anterior 
reunión, por medio de Juan Moisés Calleja, ·recriminó 
al líder de loe telefonistas y a Jorge sAnchez sus 
argumentos de reestructurar al CT, 'siendo que cuando 
ambos estuvieron al frente del organismo cúpula, jamás 
promovieron la modernización que ahora gritan'. 

El dirigente nacional de la CROC ee mAe claro y señala 
que la mencionada federación está. encaminada al 
fracaso porque forma parte de 'un pretendido 
pci.raleliemo sindical que puede ahondar el divieioniemo 
en el movimiento obrero y en estos momentos lo que 
necesitamos es unidad y no Meeiae que ya tuvieron su 
oportunldad y no la aprovecharon' • · 

Indicó que eatA ·•..teto que la creación de la FESP eetá 
encaminada a abortar, como quedó de manifiesto ol 
fracaso de hace unas semanas de su asamblea 
cOnetituyente, en donde no se reunió ni la mitad del 
quórum necesario para poder instalarla. 

Por eu parte, el líder de los ferrocarrileros, Lorenzo 
Duarte, señaló que en la próxima reunión del Congreso 
del Trabajo quedarA finiquitado el futuro de la 
federación, la cual, pese al gasto millonario que ee 
ha destinado para sus promocionietae, estt'i deetinada 
al fracaso. 'Está claro, y esto lo puede decir con 
todas sus palabras, la federación sólo la quieren eue 
impulso re e, para mantenerse en el poder, pero ee 
tratará de evitar a toda C06ta porque es un organismo 
que lejoe de beneficiar, daña al movimiento obrero', 
dijo el tambi6n presidente del Congreso del Trabajo. 

De tal forma, quo en la próxima reunión del CT, se 
prevé que las 28 organizaciones restantes del 
organismo harán un llamado de atención y enjuiciarAn a 
Jorge Sánchcz y Hernández Juárez, para que abandonen 
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sus actitudes sectarietae, ya que de lo contrario 
hasta se podr1a pedir su expulsión del. organismo 
cúpula del movimiento obrero organizado." 
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Todavía la noche del 25 de abril, 1os noticieros 

televisados dejaron ver y escuchar las condenas de Fidel 

Velázquez, que insistían en amenazar con la expulsión de sus 

dirigentes del Congreso del Trabajo. Lo cual, por supuesto, 

no ocurrió. 

Al absorber personalmente la ofensiva hacia la 

FESEBS, el dirigente de la CTM trataba de hacer valer su 

liderazgo caudillesco en el Congreso del Trabajo y como 

interlocutor fiente al gobierno. Tuvo éxito en presionar con 

su actitud a los secretarios generales para hacer el vacío en 

la Asamblea Constituyente, pero no. tuvo éxito en hacer de sus 

condenas, una demostración de la viabilidad del viejo 

sindicalismo, su actitud evidenciaba que el problema del 

Congreso del Trabajo y del sindicalismo no era un problema de 

autoridad ni de política en corto, sino que era un prob1ema 

de fondo, de substancia, de hegemonía. Lejos estaba la 

fuerza de proyecto de las confederaciones, que en 1971 había 

permitido un consenso interno para expulsar a Galván y su 

propuesta, más que de democratización, de reagrupación del 

movimiento obrero por sindicatos de industria, comenzando por 

los trabajadores de la energía. 

Conscientes de la necesaria ruptura sin confrontación 

que debería caracterizar el surgimiento de la FESEBS en el 

movimiento obrero, los dirigentes de los seis sindicatos 
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habían acordado no invitar a la Asamblea a funcionarios del 

gobierno. Así le evitaron a este el riesgo de tener que 

tomar una posición abierta al respecto, que a su vez 

conllevaba el riesgo de que el mismo gobierno se sintiera 

autorizado a intervenir en un asunto que debería de ser 

sindicalmente definido. Dicha toma de posición, además de 

todo, resultaba innecesaria., pues la nueva hegemonía del 

movimiento obrero debería de ser, también, sindicalmente 

pactada. 

Un momento fundamental de la Asamblea, fue la lectura 

del mensaje político de Franclsco Hernández Juárez, ya como 

secretarlo general de la FESEBS. En su lectura, el también 

dirigente de los telefonistas fue interrumpido en varias 

ocasiones con aplausos de los trabajadores de las seis 

organizaciones que escuchaban, atentos, el contenido de un 

discurso que causó gran polémica en los medios políticos y 

sindicales, y que marcaba un viraje en el desarrollo 

histórico del sindicalismo mexicano:1~> 

"El d.ta de hoy, nuestro sindicalismo cumple con eu 
compromiso hiet6r leo de avanzar hacia una nueva etapa 
de desarrollo. Llegar al. comienzo de esta nueva etapa 
ha sido posible, precisamente, porque el movimiento 
obrero no es un proceso improvisado; está. en conotante 
cambio y se nutre y se encuentra en la acumulaci6n de 
memoria política y eocial de loa trabajadores y de sus 
organizaciones. 

(99) Intervenc16n de Francisco HernAndez Juárez, Secretario General de 
la Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Serv lelos y 
secretario General del Sindicato de Telefonistas de la República 
Mexicana en la Asamblea Constituyente de la FBSEBS, mecanuscrito, 
fotocopiado del original. 



El eindicaliemo mexicano no es obra de una sola 
organización, no es responeabilidad exclueiva 
patrimonio de algunos hombree. con aciertoe y 
contradicciones, el sindicalismo ee una obra colectiva 
de la clase obrera mexicana. En una magna obra en 
proceeo, una gran tarea, un ingente compromiso y una 
mayor reopoeabilidad para quienes participamos en él y 
lo conetruimos dia con día. 

Be la memoria po11tica y social de nuoetro pasado, la 
iniciativa y la voluntad de nuestras organizaciones en 
el presente, mie el advertir la magnitud de loe 
desafioe de nuestro futuro, la conjugación de factores 
que ha permitido el inicio de esta nueva etapa 
histórica del sindicalismo, que es la integración de 
la Federación de Sindicatoe de Empresas de Bienes y 
Servicios. 

La Federación surge desde el interior del Congreso del 
Trabajo, y ello tiene para el movimiento obrero un 
gran significado histórico, porque con esto 
reconocemos al mismo Congreso del Trabajo como el 
pacto unitario mAe importante construido hasta ahora 
por nuestro oindicaliemo, y no desconocemos loe 
esfuerzos ni las luchas que a todos nos ha significado 
edificar y mantener la vigencia de dicho pacto, pero 
tampoco eoelayamoe su cambio impostergable, el 
imperativo de avanzar, de crear, de transformar. 

Desde nuestra militancia en el congreso del Trabajo, 
hemos sido criticas y autocriticos, hemos propuesto 
cambios y encontrado el momento justo de las 
decisiones y de loe replanteamientos, la critica sin 
acción y sin compromiso tiene un lúnite, ese limite, 
loe propios trabajadores nos lo han señalado ya. 

El inmovilizarse en el interior del Congreso del 
Trabajo no significa fortaleza, ni siquiera unidad ni 
micho menos vanguardia., porque el movimiento y lae 
expectativas de los trabajadoi:es nunca se detienen, y 
han originado cambios y reclamos~ Demandan del 
Congreso del Trabajo una organización con mayor 
capacidad de propuesta y de acción. 

Loe problemas orgAnicoe y politicoe del congreso del 
Trabajo son una realidad, no una figuración, han 
surgido como resultado de un proceso que ha desgastado 
las estructuras, las prlícticaa, las alianzas y el 
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proyecto que nos convocó a eu integración en 1966, En 
los últimos anos estos problemas, lejos de disminuir, 
se han profundizado, sobre todo también por loe 
cambios que ha sufrido el palo. 

Anticipémonos a que lao contradicciones se acentúen, 
rompamos con todo aquello que las ha originado, antes 
de que ellas acaben con el Congreso del Trabajo, y 
démosle la fuerza que los trabajadores y el par.e 
necesitan. 

Ha llegado un momento de rupturas necesarias respecto 
de las prActicas y estructuras que han deteriorado al 
movimiento obrero, marcamoo un nuevo punto de partida, 
aqui y ahora, y lo hacemos como una actitud congruente 
y honesta con la realidad de nuestro sindicalimso. 

Romper es nacer, no destruir. Es hoy, oigno de 
avance, no de retroceso; na rompemos con el Congreso 
del Trabajo, pues no podemos hacerlo con noatroe 
mismos 1 fracturamos una manera do ser que ya no 
representa ni satisface las aspiraciones de los 
trabajadores, y proponemos construir una nueva qut.! se 
convierta en pauta para la nueva hegemoní.a social, de 
un sindicalismo social que cumpla un papel cada vez 
m&e importante en la vida de México. 

No aspiramos a suotituir un pasado insustituible e 
irrepetible, aspiramos a ser y seremos, fuerza nueva, 
el eindlcaliemo que loe trabajadores reclaman y que el 
paí.o merece. un sindicalismo moderno no por moda sino 
por convicción y por conocimiento de las exigencias de 
su tiempo. 

El sindicalismo no ha muerto ni está en crisis. Lo 
que está en crisis son algunas de suo prácticas y 
estructuras. Mientras los trabajndoareo creamos en el 
eindicaliemo, por sabernos sus autores y 
protagoniotas, el sindicalismo vivirá y eeguirá 
dosarrollAndoee. 

Practicar un aindicaliemo democrático ea, hoy por hoy, 
el instrumento pi:incipal de su transformación, para 
cambiar nuestra realidad, para modificar una 
correlación de fuerzas, para definir un nuevo pacto 
poU.tico dentro del movimiento obero. 

La redefinici6n 
ineludible para 
actores pol:tticos 

del pacto sindical eo condición 
nuestro redimensionamiento como 

y sociales en el Eotado. 
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Neceoitamos primero replantear las bases de nuestro 
pacto y de nuestras alianzas como clase, para poder 
presentarnos como interlocutor o6lido y consistente, 
capaz de proponer y de concertar proyectos y demandas 
propios que confirmen nuestra autonomia." 
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En el mismo discurso, Hernández Juárez advirtió sobre 

los desaf ios específicos e inmediatos de la 

Federación: 11001 

11En realidad, el desafio que nos permitirá consolidar 
a la Federación apenas comienza, hemos abierto una 
etapa de aprendizajeo mutuos, en la que compartiremos 
en forma mucho mAs intensa que en el pasado, las 
experiencias que como organizaciones hemos. tenido, y 
proyectaremos lo que como Federación habremos de ser. 

Nos toca aprender a ser la unidad que noe motiva. Ser 
una orga

0

nizaci6n ciertamente unitaria no eerA un logro 
incercial, sino que inplicarti un gran esfuerzo de 
organización y de coheai6n, que nos involucra a todos. 

La etapa que nos aguarda ea más intensa, exigir& de 
todos nosotros, trabajadores y dirigentes, un esfuerzo 
singular de reflexión, de discusión, de acción 
conjunta, do perseverancia y militancia. 
excepcionales ••• 11 

nueva 

La declaración política del líder de los telefonistas 

en la clausura de la magna Asamblea Constituyente, tuvo un 

impacto significativo en los medios sindicales, 

gubernamentales y periodísticos. La ruptura sin 

confrontación y sin provocación ahí planteada, permitió 

tender un puente hacia el Congreso del Trabajo y con Fidel 

Velázquez, con quien días después Hernández Juárez sostuvo 

una entrevista amistosa, en la que no se tocó abiertamente el 

tema de la Federación, pero a interpretar del peculiar modo 

(100) ~ 
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de ser el veterano dirigente cetemlsta, implicaba moderar su 

actitud agresiva, quizá una vez disipada su duda de que la 

FESEBS pretendiera "substituir" a la CTM o disputarle 

clientelas y cuotas de poder en la caduca estructura 

corporativa. 

A querer o no de los dirigentes conservadores del 

Congreso del Trabajo, la FESEBS empezaba a ganar un espacio 

propio de acción, de presencia y de proyecto en la 

redefinición hegemónica del sindicalismo. Era, a la vez que 

una convocatoria para. su transformación, la iniciativa de un 

proyecto de re.stauraclón y reconstrucción del sindicalismo, 

que partía de la formalización orgánica de una alianza 

nucleada por la modernización. 

En los medios periodísticos,. sorprendentemente, las 

opiniones fueron favorables en su mayoría respecto de la 

nueva Federación. Desde luego, no faltaba quien afirmara que 

la FESEBS era el ºproyecto gubernamental de slndicalismo",1011 

y que era el prototipo del "neocorporativismo" .y del 

11 neocharrismo 11
• Los análisis más cuidadosos, sin embargo, 

hicieron notar de alguna u otra forma, que la FESEBS era ya 

una nueva opción dentro del movimiento obrero. (102J 

(101) "La FESEBES demolerá al viejo sindicalismo", en La Jornada, 4 de 
mayo de 1990. ~ Enrique de la Garza, "Reestructuración del 
neocorporatlviemo" en Trabaio, No. 3-4, verano - otoño de 1990, 
PP• 40-43. 

( 102) ~ Arnaldo C6rdova, "Nuevo proyecto de eindicalismou, en 
Unomásuno, 2 de mayo de 1990 y del mismo autor: "El ideario de la 
FESEBS 11

, en ~, 4 de mayo de 1990. Raúl Treja Delarbre, 
"Ultima llamada para el Congreso del Trabajo", en El Nacional. 
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La doctrina recientemente aprobada por la Asamblea 

Constituyente, implicaba rupturas y virajes en más de un 

sentido respecto del sindicalismo tradicional. Estos eran de 

tipo ideológico, orgánico y estructural, y conformaban los 

puntos de acuerdo y consenso fundamentales entre las seis 

organizaciones. Por ejemplo, sobresalió el hecho de que, 

principalmente por influencia de los pilotos aviadores, el 

ideario de la FESEBS hubiese eliminado las referencias 

ideológicas a la Revolución Mexicana. Desde la consolidación 

del corporativismo, este discurso vanía siendo una fuente de 

subordinación ideológica del sindicalismo al régimen, más que 

la premisa de una verdadera alianza no subordinada ni 

subordinante. 

Del programa de acción (objetivos) destacan algunos 

aspectos novedosos, relativos a la modernizacióil y a los 

cambios estratégicos del sindicalismo. poJ} 

LOS OBJETIVOS QUE SUSTENTA LA FEDERACION SON: 

a) La vigencia del orden constitucional en todos loe 
aapectoe de la vida poU.tica, econ6mica y social 
del pata. 

b) La euperaci6n política, económica y social de la 
clase trabajadora. 

e) La autonomía eindical respecto del gobierno, lae 
empreaae, los partidos pol1ti.coe y en general de 
los intereses ajenos o contrarios a loe de la 
clase trabajadora. 

d) La autonomia y el respeto mutuo entre aus 
organizaciones y hacia las demAa organizaciones 
de trabaja~oree, nacionales e i.nternacionalee. 

(103) Documento original. 



e) El estimulo de la solidaridad y la fraternidad 
entre loe trabajadores nivel nacional e 
internacional. 

f) La unidad como una de las grandes aspiraciones 
hiat6ricae de la organización de loe 
trabajadores. 

g) La democracia como régimen politico para el país 
y para el eindicallemo, y la democratlzaci6n del 
mov !.miento obrero. 

h) La transparencia como rasgo destacado de loa 
procedimientos internos de la organlzacl6n de loe 
trabajadores. 

i) La participación consciente y combati.va de loe 
trabajadores en loe procesos de cambio 
productivo, político y social y por consiguiente, 
su capacidad de incidir en la definición del 
desarrollo del país. 

Participación en la defini.ci6n de opcionae,, 
propuestas, iniciativas y programas relacionados 
con las areas productivas y de servicios que 
involucran a la Federación y con la política 
económica del gobierno. 

Participación de loe trabajadores y sus 
organizaciones en la modernizac16n productlv~ y 
política del país. 

j) La soberanía de la nación por la via de la 
integración nacional, de la producci6n y el 
desarrollo económico independiente. Rechazo al 
intervencionismo y a.1 hegemonismo en todas sus 
expresiones. · 

k) La solidaridad en la lucha contra la explotación, 
la desigualdad, la marginación, la pobreza, la 
ignorancia y pugnar por la euperación de loe 
niveles educativos de loe trabajadores y por el 
derecho a la capacitación permanente. 

l) Participación de los trabajadores en la 
propiedad, organización y administración de lea 
empresas como medio para garantizar su eficiencia. 
y su vinculación con loe intereses nacionales. 

Pugnar por la administración racional, eficiente 
y honesta de las empreaaa de interés público y 
evitar que éstas se constituyan en un fin 
político o económico en beneficio exclusivo de 
intereses privados. 
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Pugnar por el fortalecimiento y ampliac16n de loe 
eectoreo público y social de la economta, como 
instrumentos idóneos para alcanzar la aoberan1a 
nacional. 

Cualquier deeincorporaci6n do entidades 
paraestatales debe ser plenamente justificada por 
el gobierno ante la nación, demostrando el 
agotaritiento de otra o opciones 1 y realiz6ndola, en 
su caso, en forma concertada con loa sindicatos. 

m) Pugnar por incrementos reales de salario. 

n) Defensa del derecho de huelga. 

o) Rechazo a la requisa como instrumento 
neutralizador de la huelga. 

p) Defenea de la contrataci6n colectiva, de 
exclusividad y del principio de bilateral.idad en 
las relaciones laborales. 

q) Def8nea de la materia de trabajo. 

r) Buscar nuevas formas politicao y juridi.cae de 
organizaci6n, participaci6n, expreei6n y lucha de 
loe trabajadores. 

Pugnar por la búsqueda y el ejercicio de 
instrumentos colectivos de propuesta, negociación 
y lucha de las organizaciones que representa. 

Discusiones e intercambio de experiencias 
contractuales, laborales y organizativas de loa 
sindicatos miembros de la Federación. 

Establecer comunicación y v.í.nculos con 
organizaciones del movimiento sindical nacional e 
internacional para intercambios de experiencias y 
acuerdos. 

De los estatutos, sin duda uno de los aspectos que 

merece subrayarse, es el establecimiento del voto unitario, 

por organización, en vez del voto 11de masas" o "de mayorías" 

que tanto favoreció a las confederaciones en la estructura 

corporativa. Destacó también la estructura simple del comité 

Ejecutivo y de la Comisión de Vigilancia, orientadas a cubrir 
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la eficiencia rigurosa de la Federación, más que a dar 

cargos, membretes y posiciones. Sobresalió la obligación 

estatutaria del pleno del Comité para reunirse por lo menos 

una vez al mes, la equidad del pago de cuotas y la 

prohibición expresa a las organizaciones federadas de 

afiliarse a partido político alguno, nacional o 

extranjero. 110•> 

La declaración de principios, los objetivos y estatutos, eran 

el sincero punto de convergencia, quizá el mínimo, existente 

entre los seis sindicatos, la intersección para convocar una 

transformación "del pacto sindical, y de hecho, el comienzo de 

una recuperación política e histórica del sindicalismo como 

proyecto de los trabajadores par11 .. la transformación social y 

para la transformación del Estado mexicano. La doctrina 

definió un pacto orgánico básico entre aeis sindicatos, 

dirigido hacia el movimiento obrero. Sin duda, en lo 

personal, algunos de los dirigentes de las seis 

organizaciones tenían coincidencias mayores entre sí. 

En este debate abierto sobre la hegemonía del 

sindicalismo, 

directrices, 

críticos, no 

el gobierno 

que a pesar 

constituían 

también expuso 

de sus rasgos 

de hecho un 

premisas 

innovadores 

proyecto 

y 

y 

de 

modernización laboral y de las relaciones productivas. Días 

después de la formación de la FESEBS, precisamente el lo. de 

mayo, en su mensaje a los trabajadores y al tiempo en que 

(104°} Estatutos, documento original. 
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reconocía la figura histórica de Fidel Velázquez, el 

Presidente Salinas enunció ocho tesis para la transformación 

del sindlcalismo:,105J 

11 10. Como ocurre con los patees que están haciendo 
frente a fondo a sus problemas econ6micoe, la economt.a 
mexicana es hoy m6.e competitiva. Es la mejor manera de 
dar sustento a loe nuevos empleos que se requer ir&n y 
de elevar loe niveles de vida. Hay quieneo creen que 
la modernización económica puede darse sin sindicatos 
o incluso, debilitándolos euetancialmente1 esto ee 
falso. En lao condiciones de nuestro palo, la 
presencia del. movimiento obrero organizado seguirá 
siendo una clave decisiva para hacer posible la 
modernización económica. 

En las principaleo f".mpreeas públicas, en las 
diferentes ramas do la producción y cada vez mls al 
nivel de la empreea particular. En las nuevas 
condiciones, lejos de reducirse loe campos de acción 
del sindicalismo, este adquiere mayor importancia. 

20. El sindicalismo actual no puede prosperar ni en 
México ni en ningún país del mundo, a partir de las 
estrategias de confrontación de principios de este 
siglo. Por ese camino no avanzarA. 

En una economía donde todos compiten, donde se compite 
por los empleos y por el. bienestar, reducir las 
posibilidades de productividad de una empresa es 
acabar con las posibilidadea de bienestar de una 
economía1 ein embargo, ello no quiere decir que las 
ganancias de productividad del mercado deban ir a un 
sólo de loe factores de l.a producción. Estas deben 
ser distribuidas con equidad. 

Jo. De ahí la necesidad de encontrar fórmulas de 
cooperación entre loe factores de la producción, donde 
la canalización del conflicto sea un instrumento de 
superación económica y aocial que permita a las 
empresas alcanzar sus objetivos económicoe y, al mioma 
tiempo, estructurar relaciones sólidas con sus 
trabajadores, elevando su bienestar por la v.ta de una 
adecuada distribución de loe resultados de la 
productividad. 

4o. La alianza histórica del ·Estado mexicano con el 
movimiento obrero, con loe trabajadores de México, es 

(105) El Nacional, 2 de mayo de 1990. 



una alianza vigoroaa, probada en momentos dif!cilea 
para la naci6n y a la vez es importante relación para 
loe cambios que han permitido progresar en todos los 
Ordenes a la vida nacional. 

Nuestra alianza ha sido decisiva para fortalecer al 
Estado y a la misma sociedad. Be la que ha permitido 
un avance sostenido en lae reivindicaciones legitimas 
de los trabajadores, aquállas que han hecho del 
trabajo un proceso más humano y mAo digno. 

La alianza política del Eotado con el movimiento 
obrero, ha sido el motor de los esfuerzos sucesivos 
por la transformación del pa!e en la continuidad 
constitucional y en la preservación de la estabilidad 
y de la convivencia entre los mexicanos. 

Hoy, el movimiento obrero organizado tarnbián es un 
firme pilar en el proceso de modsrnizaci6n de Máxico. 
Reconozco en sus dirigentes capacidad y compromiso con 
loe trabajadores. En especial, el país reconoce a un 
líder de excepción que siempre ha sido leal con los 
trabajadores y a la vez siempre leal a la patria. 

Por ello, quiero expresar mi más hondo reconocimiento 
a mi amigo, Don Fidel Velá.zquez sAnchez. 

So. Los cambios económicos y sociales que estAn 
ocurriendo en nuestro país, están inscritos en nuevas 
realidades politicas. 

Desde el punto de vista poU.tico, el gobierno es y 
será · reepetuoeo de loe intereses que tienen los 
sindicatos y, desde luego, de las preferencias de cada 
uno de loe trabajadores dentro de ellos; pero no serta 
útil ni a la democratización del pala ni al 
fortalecimiento de loe sindicatos, que se Provocaran 
estériles conflictos intergremialee y disputas por el 
control político de las organizaciones obrerao. 

Bl eetallamiento de conflictos de todo tipo en el 
Ambito laboral y el predominio de la confrontaci6n 
abierta, perjudica, antes que nadie, a loo 
trabajadores, porque dai'ia sus fuentes de trabajo. 

La base para fortalecer al sindicalismo, conciliar los 
conflictos e ir encontrando loe espacios de beneficio 
para loe trabajadoreo, está desde luego en el apego de 
todos a la ley. 

60. Gran parte de la vida de loe trabajador.es se da en 
la fábrica, pero de manera creciente también en la 
comunidad. De ahi la necesidad de impulsar la acci6n 
social y cultural de las propias organizaciones de 
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trabajadores y contribuir a fortalecer loe múltiples 
vincules que ya se han dado entro la propia eociedad 
civil. y el gobierno. 

10. El fortalecimiento de la vida sindical. 
necesariamente pasa por el estrechamiento de las 
relaciones no sólo dentro de lao empresas, sino 
incluso de loe departamentos y lireas de producción de 
cada empresa.. Ello requiere un eofuerzo de 
perfeccionamiento de relaciones laborales tanto para 
los empresarios como para los sindicatos. 

eo. El pata neceelta una relación obrero-empresa que 
trabaje en la direcci6n deseada. Por el lado de los 
obreros, se requiere una clara comprensión y 
dispooición para incrementar la productividad, bajar 
costos y coadyuvar a ganar mercados dentro y fuera del 
paie, frente a nuevos y experimentadoe competidores. 
Po.r el lado empreea.rial, ea imprescindible crear una 
cultura de motivación y comunicación que otorgue 
incentivos, aliente y premie al esfuerzo obrero. 

La empresa de loo ea deberá ser empreea 
participativa, donde por loe canales adecuados se 
dialogue y se informe periódicamente a los obreros y 
empleados sobre la nueva problemfi.tica competitiva 
mundial y los avances de nuestra economía y de la 
propia empresa ••• " ~ 
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El sentido y los contenidos de tales tesis no estaban 

exentos de contradicciones de todo tipo, algunas simples y 

elementales, otras más complejas y difíciles de concertar. 

En particular, las tesis segunda y quinta, más que referirse 

al sindicalismo, debieron ser parte de un análisis 

autocrítico del gobierno en su regulación, mediación y 

control de las relaciones laborales. La existencia de 

condiciones de confrontación de ninguna manera ha sido 

responsabilidad exclusiva ni fundamental de los sindicatos. 

La confrontación se genera por causas bien estructurales y 

complejas, que van desde la concentración del ingreso, hasta 

la existencia de una autoridad del trabajo sobreinterventora 
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que, al igual que los patrones, protege y estimula 

hegemonlsmos sindicales corporativos. 

Lo mismo puede decirse de la tesis quinta, 

considera los límites estructurales y políticos 

autonomía sindical. 

que no 

de la 

De 

definieron 

cualquier 

una actitud 

forma, las 

histórica 

tesis presidenciales 

del gobierno hacia el 

sindicalismo. Las limitaciones pard hacer de dichas tesis 

una auténtica estrategia del régimen en sus relaciones con el 

movlmi·ento obi:;ero, un proyecto, estuvieron dadas por la 

ausencia de autocríticas y por el predominio de inercias no 

sólo sindicales, sino gubernamentales para la modernización 

de la política laboral. Ejemplo significativo de ello fue la 

propuesta presidencial para crear el centro de estudios sobre 

los sindicatos y la modernización en México y en el mundo, 

realizada en esa misma fecha, y sobre la cual no hubo un 

avance para convertirla en la base de nuevas relaciones entre 

sindicatos, empresas y gobierno. 

La convocatoria del gobierno para la transformación 

del movimiento obrero, fue reforzada días después por Luis 

Donaldo Colosio, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 

PRI, quien en la XXXVIII Convención de la CROM y como parte 

de los prolegómenos de la realización de la XIV Asamblea del 

partido, se refirió a los retos del movimiento obrero en 
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términos muy semejantes a los del Presidente de la 

Repúbl lea: 1106) 

"En primer lugar, nuestra lucha debe ser hoy por 
consolidar la unidad obrera. un programa común, 
objetivos claros y precisos para evitar la diepersi6n 
de esfuerzos, nos conducen a asegurar que la acción 
colectiva se traducirá en mejor!a material y renovado 
compromiso con la sociedad. 

En oegundo lugar, la lucha de loe trabajadores debe 
ser por aumentar la productividad del. trabajo. No 
queremos una productividad basada en la explotaci6n 
del trabajo, sino la que se logra sobre un compromiso 
concertado ent:re loe agentes de la producción. Hoy la 
batalla de México es por la productividad,· sólo as! 
consolidaremos nuestro lugar en el concierto 
internacional y eetaremoe en condicionee de competir 
con loe nuevoe mercados y participar en los bloques 
económicos que ee configuran en el mundo moderno. 

En tercer lugar, es preciso avanzar en la 
democratización de nuestras organizacioneo sindicales, 
estimulando la mlis amplia participación de loe 
trabajadores. S6lo as1 loe obreros sentir&n y harán 
suya la lucha por el bienestar social. 

En cuarto lugar, tenemos que consolidar 
sindicalismo fuerte, aut6nomo y participativo, que 
desarrolle Bue acciones sobre la baee del acuerdo, de 
la negociación, del diálogo, de la concartacl6n, y no 
sobre esquemas de confrontación que sólo leoionan 
nuestros derechos y rctraoan la conqulota de nuoetros 
objetivos." 

Si para el gobierno resultaba difícil establecer una 

relación política específica y abierta con la FESEBS, debido 

a que ello implicaba, en algún punto, hacer de dicha relación 

una forma de redefinición de sus vínculos con las 

organizaciones sindicales tradicionales y con el propio 

Congreso del Trabajo, para el PRI las relaciones con la nueva 

( 106} ."Mayor democracia y modernización, con un nuevo movimiento obrero: 
Coloeio", en Excéleior, 14 de mayo de 1990. 
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Federación eran todavía más complicadas. Ninguno de los seis 

sindicatos estaba afiliado colectivamente, ninguno de sus 

dirigentes había ejercido cuotas de poder del partido, 

ninguno aspiraba a cargos 

añadidura, el estatuto 

políticos 

de la 

a través de él y, por 

Federación proscribía 

explícitamente su afiliación a partido alguno. 

Sin embargo, para las iniciativas de cambio y de 

creación de nuevos equilibrios dentro del partido, capaces de 

contrarrestar ideológica y políticamente las tendencias 

internas conservadoras, cuyo predominio había llevado a 

rigideces e intransigencias que mucho tuvieron que ver en los 

fracasos electorales del PRI en 1988, la búsqueda de alguna 

forma de relación con el nuevo sindicalismo era 

indispensable, más que simplemente oportuna o conveniente. 

Fue así como la dirigencia del PRI procuró el 

establecimiento de una relación con la FESEBS, misma que se 

dejaría sentir en la inclusión de varios de sus 

planteamientos, propuestas y experiencias, en los cambios 

doctrinarios y programáticos en el contexto de 1a XIV 

Asamblea. Algunos dirigentes de la FESEBS y también 

militantes individuales del PRI, como Francisco Hernández 

Juárez y Homero 

_preparatorios de 

Flores, 

dicha 

participaron 

Asamblea, en 

modernización y programa de acción. 

en los trabajos 

los temas de 
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Además, en los meses previos a la XIV Asamblea, 

Hernández Juárez participó también en algunas reuniones de 

trabajo, presentando ponencias con reflexiones críticas y con 

propuestas concretas para los cambios del partido. 11011 

Los posibles aliados no corporativos eran de gran 

importancia para impulsar la democratización del PRI sugerida 

por Coloslo, a través de una estrategia de nuevos equilibrios 

y tendencias dentro dol partido.¡1oa1 Los aliados corporativos 

veían en ello una amenaza real a sus cuotas de poder, a su 

supremacía, a su usufructo del sistema, y por lo mismo su 

reacción inmediata fue de resistencia, que se complementó con 

presiones políticas más elaboradas desde el Congreso del 

Trabajo y hacia el gobierno. (1og¡ Las presiones buscaban un 

mayor peso de las confederaciones en la composición de la XIV 

Asamblea, sin duda orientado a un "mayoriteo" en las 

propuestas y en las resoluciones que aquella adoptase, y 

bloquear así la influencia del proyecto del nuevo 

sindicalismo en el partido,,110¡ 

(107) Véase, por ejemplo: Francisco Hernández Juárez, Reforma económica 
popular: nuevos empleos, nueva productividad. nuevo eindicaliemo, 
mecanuecrito, fotocopiado del original 9 pp. 

(108) "La democratización sindical, reto para el pri1emo: Colosio 
Murrieta 11 , en El Financiero, 14 de mayo do 1990. "Se borra la 
diferencia entre trabajador y ciudadano. La representación obrera, 
según su fuerza real: Colosio", en La Jornada, 14 de mayo de.1990. 

( 109} "Arremetida de Fidel Velá:z.quez contra Coloeio y sus reformas'', en 
El Universal, 8 de mayo de 1990. 

(110) "Velázquez y Duarte rechazan el ingreso de la FESEBES al CT", en 
La Jornada, 2 de mayo de 1990, P• 8. 
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La sola reacción de las confederaciones fue un buen 

indicador del cuestionamiento profUndo que la FESEBS 

planteaba al sindicalismo tradicional. Para la Federación, 

la acción política dentro del partido, a través de sus 

dirigentes y de otros militantes priístas de los seis 

sindicatos, formaba parte de una estrategia de acción, de 

búsqueda y apertura de espacios y de alianzas para una 

tranáformaclón de la correlación de fuerzas, que resultase 

favorable a los cambios del sindicalismo impulsados por 

ella-<1111 La presencia política en el PRI era importante por 

sí sola, por su beligerancia en el sistema y en su 

democratización, pero también era importante por su relación 

corporativa "clásica" con el movimiento obrero, con la 

mediación del Congreso del Trabajo. 

Uno de los objetivos fundamentales y estratégicos de 

la FESEBS, seguía siendo la transformación del Congreso del 

Trabajo y del pacto político del movimiento obrero, en cuanto 

vectores para el desarrollo de un nuevo proyecto hegemónico. 

Después de la constitución, se iniciaba una etapa en la que 

la joven Federación demostraría que la única forma de evitar 

ser arrastrada .por la inercia del CT, era la reestructuración 

específica de este, o en relación con éste, de la 

reestructuración del pacto político del sindicalismo. 

(111) 11 Se busca apoyar y actuali:tar al CT con la nueva Federación, 
asegura Homero Flores", en El Universal, 2 de mayo de 1990, p. 16. 
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5. La FESEBS en el Congreso del Trabaio y el nuevo proyecto 
histórico del sindicalismo lmavo de 1990 a febrero de 19911. 

El 17 de mayo de 1990, se llevó a cabo el primer 

pleno del Comité Ejecutivo Nacional y de la Comisión Autónoma 

de Vigilancia de la Federación de Sindicatos de Empresas de 

Bienes y Servicios o11121 Entre mayo de 1990 y febrero de 1991, 

el pleno sesionó en cerca de quince ocasiones, más de lo 

previsto por su estatutos. 

Las primeras agendas de los plenos incluyeron desde 

los aspectos elementales de la nueva organización, como el 

pago de cuotas o el prorrateo de los gastos de la Asamblea 

Constituyente, hasta las cuestiones del trabajo político y 

orgánico nuevo, como la integración del protocolo legal para 

la solicitud del registro, o el nombramiento e integración de 

los comisionados de cada organización. 

También desde las primeras agendas, quedaron 

incluidos como temas de trabajo la definición de estrategias 

de la Federación en cuestiones de modernización, de 

capacitación, de productividad y prestaciones, así como los 

asuntos coyunturales de cada sindicato: revisiones salariales 

y contractuales, conflictos, relaciones con las empresas, 

relaciones y negociaciones con el gobierno, privatizaciones e 

incorporaciones, situación interna de los sindicatos, 

intercambio de experiencias, sugerencias y definición de 

(112) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y servicios, ~ 
del pleno, 17 de mayo de 1990, mecanuscrito, fotocopiado del 
original. 
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estrategias conjuntas y mediación de la FESEBS en aquéllas 

cuestiones que cada organización estimase pertinente. 

Los primeros meses de existencia se dedicaron, en 

parte,. a la divulgación de su perfil, a la búsqueda de 

alianzas y, de hecho, al establecimiento de relaciones en el 

Congreso del Trabajo. En las primeras semanas después de la 

constitución, Hernández Juárez, en sus funciones de 

Secretario General, sostuvo entrevistas con prácticamente 

todos los 

informarlos 

secretarios generales del CT, procurando 

en forma directa y clara sobre los fines y 

motivaciones de la FESEBS. Su actitud conciliadora fue 

apoyada por los demás dirigentes de la Federación, lo que en 

breve se tradujo en una disminución significativa de los 

ataques abiertos en contra de ella. Políticamente, esto 

representó un cierto avance, pues implicó una situación de 

estabilidad para que la FESEBS pudiera actuar dentro del CT, 

a pesar de que no se le reconociese como tal, presentando 

propuestas, iniciativas, críticas y respuestas frente a 

diversos problemas del sindicalismo. A través de ellos, se 

configuraría como una opción incuestionable de proyecto, de 

organización y de estrategia para el movimiento obrero. 

El Congreso del Trabajo fue tema permanente de la 

agenda de las plenarias de la FESEBS en el lapso indicado. 

Sus problemas, su deterioro, la utilización al máximo de las 

posibilidades políticas que aún podían derivarse de su 

estructura obsoleta, la búsqueda de alianzas y de 
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planteamientos unl tar ios de acción y de cambio, su 

reestructuración concertada y sus asuntos inmediatos, fueron 

los aspectos fundamentales considerados de manera sistemática 

por la acción de la FESEBS. 

Precisamente, en el primer pleno de la. Federación, 

uno de los asuntos abordados fue la elección del presidente 

del CT y la definición de una estrategia para demandar y 

conseguir que en el procedimiento hubiera transparencia y 

compromisos claros. (UJJ 

Meses atrás, la CROC había sugerido la candidatura de 

Elba Esther Gordillo, dirigente del SNTE, para suceder al 

ferrocarrilero Lorenzo ouarte, cuya gestión formalmente 

concluía el 25 de abril, pero fue ampliada hasta el 28 de 

junio. No obstante, al acercarse el término de la gestión de 

Ouarte, la CROC no insistió en su propuesta, y se inclinó por 

la candidatura de Rafael Riva Palacio Pontones. (1u1 La 

proximidad coyuntural de la dirigente del magisterio con la 

FESEBS fue sin duda, un factor que hizo desistir a la CROC de 

su inicia ti va. 

En efecto, la secretaria general del SNTE, se mostró 

interesada en procurar un acercamiento político de su 

organización con la FESEBS; en lo personal, parecía 

(113) Federación de Sindicatos de Empreeae de Bienes y servicios, ~ 
del pleno, 17 de mayo de 1990, mecanuscrito, fotocopiado del 
original 

(114) "CROC y CROM apoyan a Riva Palacio. No intervendrá la Feeebes en 
la elección del CT: Duarte 11 , en La Jornada, 22 de mayo de 1990. 
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identificarse con la línea del nuevo sindicalismo y encontrar 

en él claves y respuestas para enfrentar la densa situación y 

los problemas estructurales del sindicato de maestros. Había 

asistido a la Asamblea constituyente por motivos estratégicos 

muy propios. Tal vez la correlación interna del SNTE y las 

presiones de ciertos sectores del gobierno y del movimiento 

obrero, por un lado, más el rigor de los estatutos de la 

FESEBS en relación con la afiliación de nuevas 

organizaciones, por el otro, c11s1 limitaron sus posibilidades 

y los alcances de su organización para plantear una relación 

orgánica estable y sistemática con la Federación. 

La FESEBS consideró también la candidatura de Elba 

Esther Gordillo como una buena ?Pelón para la sucesión de 

Duarte. Los acercamientos que hubo con e11a en el contexto 

de la Asamblea Constituyente, la aproximaron a las propuestas 

fesebistas para la reestructuración del Congreso del Trabajo. 

Tal circunstancia la .convirtió en aliada para impulsar el 

objetivo común de transformar al CT. Este era el pun.to de 

convergencia y de compromiso con la FESEBS, y la razón que 

determinó el apoyo a su candidatura.t116J 

(115) En lo relativo a nuevas afiliaciones, el Estatuto de la Fesebs 
aprobado por la Asamblea constituyente establece varios 
requisitos, uno de loe cuales, tal vez el m.is importante, es que 
la organización que solicite afiliación debe presentar un lleta de 
Asamblea en la que conste que la determinación de ingreso a la 
Federación, resultado de un consenso democr4tico de los 
trabaj~doree de esa organización. ill.!. Estatutos de la Federación 
de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios, fotocopiado del 
original. 

(116) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios, ~ 
del pleno, 17 de mayo de 1990, ref. cit. 
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Fue en la plenaria del 17 de mayo, que los dirigentes 

de la FESEBS decidieron manifestar su apoyo a Elba Esther 

Gordillo abiertamente y por escrito, en oficio dirigido a 

Lorenzo Duarte en el que además, exigían la convocatoria a 

una plenaria del CT para discutir y votar la elección del 

nuevo presidente._ 11171 

Las confederaciones encabezadas por la CTM, habían 

lanzado ya la candidatura de Rafael Riva Palacio Pontones a 

través de la prensa y de Ramiro Ruiz Madero. 111s1 Desde su 

gestión al frente del CT en 1986, el secretario general del 

sindicato del INFONAVIT se había mostrado como un dirigente 

de poca controversia, que por su circunstancia política y 

estructural, había sido un dirigente, casi un funcionario 

sindicalmente propenso a la línea de las confederaciones, a 

la influencia gubernamental y a no radicalizar actitudes ni 

acciones en el movimiento obrero. 

El 31 de mayo, los dirigentes de la FESEBS enviaron 

otro oficio a Lorenzo Cuarte solicitando de nueva cuenta la 

convocatoria urgente de una plenaria, (119) 

(117) ~ dirigido a Lorenzo cuarte, Presidente del Congreso del 
Trabajo, suscrito por Francisco Hernández Juli.rez, Homero Flores 
González, Carlos Larios Macedo, Francisco Mungu1a Alejes, Arnulfo 
Mayorga Ortiz y Jorge Sá.nchez Garci.a, 17 de mayo de 1990, firmae 
autógrafas, 2 hojas. 

(118) "Elba Esther y R.iva Palacio, loa mAs viables", en El ola, 20 de 
mayo de 1990. 

( 119) ~ enviado a Lorenzo Cuarte, Presidente del Congreso del 
Trabajo, suscrito por Francisco HernAndez Juárez, Homero Flores 
González, Carlos Larioo Macedo, Francisco Hunguia Alejes, Arnulfo 
Hayorga Ort:tz y Jorge Sánchez García, 2 hojas, firmas autógrafas, 
fotocopiado del original, 31 de mayo dd 1990. 



11para que a través de una diacusi6n amplia y 
democrática de todos los secretarios generales de este 
honorable congreso, se puedan tomar las 
determinaciones conducentes acerca de loa siguientes 
aspectos a 

- Determinar la estrategia a seguir de parte de 
este Congreso del Trabajo, después de la visita 
del Lic. Luis Donaldo Coloeio, Presidente del 
PRI, frente a la XIV Asamblea Nacional de ese 
partido. 

- Asimismo, las organizaciones firmantes desean que 
en esta asamblea se discutan y aprueben 
procedimientos que nos lleven a una elecci6n 
democrática y transparente de la nueva directiva 
del congreso del Trabajo ••• 11 

La plenaria para la elección del sucesor de Duarte se 

realizó hasta el 11 de junio. Inició con una intervención 

del propio Cuarte, en la que reconoció no haber podido 

dedicar su mayor es fuerzo a la presidencia del· Congreso del 

Trabajo, debido a los conocidos conflictos a los que tuvo que 

hacer frente dentro de su sindicato. (1201 

Enseguida, presentó su informe de actividades que 

incluyó, entre otros, los siguientes aspectos: 1121> 

(120) 

(121) 

Aeuntoe ec::on6micoe 

l. Pacto para la estabilidad y el crecimiento 
económico. Informó haber firmado en dos ocasione e su 
prolongaci6n, del 16 de noviembre de 1989 al 31 de 
julio de 1990, y su ratificación anticipada, del 27 de 
mayo de 1990 al 31 de enero de 1991. 

2. Comisión de seguimiento y evaluación del Pacto. 
Informó de su participación en algunas .reuniones junto 

Maria Xelhuantzi López, Notas de la plenaria del CT, 11 de junio 
de 1990, manuscrito. 
Congreso del Trabajo. Informe resumido de las acti.tivadee del c. 
Lorenzo Cuarte Garcia, como Presidente del Congreso del Trabajo 
del 25 de octubre de 1989 al a de junio de 1990, fotocopiado. 
V(iaee también Congreso del Trabaio, No. 146, pp. 12-13. 
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otros representantes obreros Franci.oco 
Hernández Juárez, cuauhtémoc Paleta, Juan Hoiaée 
Calleja y Rafael de Jesús Lozano. 

3. Salarios mínimos. Informó del modesto (sic) aumento 
firmado el 19 de noviembre de 1989, para los salarios 
mí.ni.moa de 1990. 

4. Area de Información. orientación y defensa de loa 
intereses de loo trabaiadoree. 

5. Renegociación de la deuda externa. Informó del 
apoyo del CT a la renegociaci6n. 

6. Restauración del régimen mixto en la preetacl6n del 
servicio de banco y crédito. Informó del apoyo del CT 
a e eta madi.da. 

Asuntos politlcos 

1. XIV C!oneeio Nacional del PRI. Asistencia. 

2. Segunda Reunión nacional de padrón priísta. 
Aei.etencia. 

3. Reunión nacional para la evci'luación de loe procesos 
electorales. Asistencia. 

4. AnAliei.e de la convocatoria para la XIV Asamblea 
nacional del PRI, Informó que la comisión de asuntos 
poltticos del CT se reunió en dos ocasiones para ello, 
el 18 de abril y el 3 de mayo. 

5. Visita del Presidente del CEN del PRI al Congreso 
del Trabaio. Informó que se le entregó a Coloaio un 
documento con loe puntos de vista del CT sobre la 
convocatoria. 

Participación actos oolíticoe, eoclales 
internacionales 

l. Seminario regional tripartito latinoamericano sobre 
la organiz.aci6n de los servicios de salud en el 
trabaio y sobre el registro y anllieis de loa 
accidentes y enfermedadea del trabajo. 

2. Desayuno en honor del Presidente de la República. 
Realizado el 14 de noviembre de 1989. 
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3. Conmemoración del LXXXIX aniversario del inicio de 
la Revoluci6n Mexicana. 

4. Actividades previas a la intearación del documento 
de concertación eectorial de partlcipaci6n ciudadana 
para la capaclt8ci6n y el empleo en las ampreeae de 
iurlsdicción local del D.F. 

5. LXCII anivereario luctuoeo de Ricardo Floree Hag6n. 

6. Pronunciamiento del Congreeo del Trabaio contra la 
campaña antimexicana llevada a cabo oor la televiei6n 
norteamericana. 

7. XXIV aniversario del Congreso del Trabaio. En Loe 
Pinos. 

B. Reunión con el Lic. J\reenio Farell CUbillas, 
Secretarlo del Trabaio y Previsión Social. 16 de 
febrero de 1990. 

9. Visita al Congreso del Trabaio del Sr. Robert 
Stieret,· secretario de asuntos internacionales del 
sindicato de I.G. Metal de Alemania Federal. 

10. Cena en Los Pinos en honor de loe Reyes de España. 

11. V Informe de gobierno del Lic. Jorge Trevii"lo , 
Gobernador de Nuevo Le6n. 

12. Vieita del Sr. Adri.1n Smith. funcionario de 
asuntos laborales del ministerio de relaciones 
exteriores del gobierno inglóe. 

13. Visita del c. Presidente de la República a la Casa 
del Obrero Mundial. 

14. Desfile obrero del lo. de mayo. 
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Los demás temas del informe de 18 cuartillas, se 

refirieron a asuntos de educación, cultura y recreación 

organizados por el CT, actividades deportivas, asistencia 

técnica de protección al salario, comercialización social 

sindical y comunicación social sindical. 
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El momento más importante de la plenaria fue la 

elección del nuevo presidente. Luis Rugama, de la Asociación 

Nacional de Actores, hizo uso de la palabra para dar a 

conocer los nombres de los dos candidatos. ¡122> Antes de 

tomarse la votación, intervinieron algunos de los secretarios 

generales. Elba Esther Gordillo dio lectura a un documento 

dirigido al pleno del Congreso del Trabajo y suscrito con 

· firmas autógrafas por todo el Comité Ejecutivo Nacional del 

SNTE. 

que:112J1 

Dicho documento afirmaba entre otras cuestiones 

"En un contexto de estabilidad estamos ante la 
oportunidad de demostrar que la unidad de acción y el 
fortalecimiento del Congreso del Trabajo puede eer 
alcanzado cuando hay acuerdo democr6.tico entre loe 
miembros en torno a las pol!.ticas de organización, que 
hay avance democrático cuando la democracia se concibe 
como un medio para integrar; en suma, que el cambio 
que estamoo dispuestos a impulsar, es viable si deja 
de ser considerado con desconfianza y mala fe o 'con 
resistencia a nuevas formas de organización y lucha 
reivindicativa. 

Este proceso de cnmbio obliga al Congreso del Trabajo 
a redefinir el acuerdo que lo sostiene: redefinirlo 
tanto en materia de normas estatutarias, como en 
materia de prácticas poU.ticas. De esta manera, el 
nuevo acuerdo debe garantizar la adaptación de la 
dirigencia y loe miembros a las. nuevas circunstancias. 

La principal tarea que nos imponen las nuevas 
circunstancias la revisión de loe modelos de 
representación. 

El reto del nuevo acuerdo es doble: por una parte, 
consolidar el amplio consenso que ya existe respecto 

{122) Maria Xelhuantzi L6pez, Notas da la plenaria ••• 11 de junio, .!:tl:. 
ili...:_ Congreso del Trabaio, No. 146, p. 4. 

(123) Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 2.f!.s.!.g, 
dirigido al pleno del Congreso del Trabajo, suscrito por los 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE, firmas 
autógrafas, 9 hojas, 11 de junio de 1991. 



al cambio y, por otra, definir de manera clara y 
objetiva nuevas reglas que normen la convivencia 
interna, el tipo y calidad de representación y l.as 
formas de relación del sindicalismo con otroe actores, 
tanto politices como sociales". 
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El documento concluía con cinco propuestas del SNTE 

al Congreso del Trabajo, que fueron: 1120 

111.- Mantener el carácter unitario de l.ae 
organizaciones integrantes del Congreso del Trabajo, 
por la via del fortalecimiento de la autonomia e 
independencia de sus organizaciones, pero unificando 
su acción política. 

2.- Realizar la segunda Asamblea Nacional del. 
Proletariado en la que se fije la unidad de acci6n,
actualizando formas de organización y tiempos de 
dirección. 

3.- Elaborar un programa propoeitivo que permita 
arribar a un Conqreeo del Trabajo ro.lis combativo y 
comprometido con la.e grandes caueao del pueblo. 

4.- Impulsar la formación de Congresos del •rrabajo 
Estatales. 

s.- si la segunda Asamblea del Proletariado lo 
determina y consensa, establecer un órgano de revisión 
estatutaria." 

Días antes de la plenaria, la CROC y la CRT habían 

hecho sendas propuestas referidas a la necesidad de promover 

ciertos cambios en el Congreso del Trabajo y, en el caso 

especifico de la CROC, para pedir la divulgación de los 

objetivos y programas de la FESEBS. El documento, dirigido a 

Lorenzo Duarte y suscrito por el secretario general Alberto 

Juárez Blancas, señalaba que el pleno del Comité Ejecutivo de 

la CROC había acordado solicitarle:imi 

(124) Loe. cit~ 
(125) congreso del Traba1o, No. 146, p. 2. 



"l. ver la posibilidad de di.fundir m6s detall.ada y 
ampliamente entre los secretarios generales de las 
confederaciones y sindicatos que integran el Congreso 
del Trabajo, loe objetivos y programas de la Fesebes. 

2. se convoque a la realización de la asamblea del 
proletariado parai 

a) Insistir en la reestructuración del Congreso 
del Trabajo, mediante la reforma del estatuto para 
ubicarlo en la época actual. 

b) QUe la reforma del estatuto convenza a loe 
compañeros de que en lugar de presidente sea 
secretario general y este puesto se proponga a un 
elemento de las miomas, el propósito de que 
trabaje tiempo completo. 

e) Que se dé oportunidad a la total.idad de las 
organizaciones para que presidan el mismo organismo. 

d) Que se vea la posibilidad de que funcione una 
comisi6ri de asuntos intergremialee, con el fin de 
evitar muchos problemas entre agrupaciones en variaa 
partea del pala, así como pleitos entre loe 
cOmpañeros, puesto que hasta la fecha ha habido 
problemas con muertos y heridos por falta de esta 
comisión. 

e) Constituir en cada entidad un congreso del 
Trabajo estatal. 

La propuesta de la CROC era, en parte, resultado de 

las gestiones conciliatorias y de divulgación realizadas por 

los dirigentes de la FESEBS, y era también una reacción 

política de las confederaciones, como opción y esquema 

sindical, ante los desafíos que les planteaba la nueva 

Federación, frente a los cuales se les imponía la necesidad 

de no rezagarse, al menos en el discurso. El documento 

croquista fue importante, porque evidenció la obsolescencia y 

el agotamiento de la estructura del Congreso del Trabajo, en 

particular de la Comisión de Organización y Asuntos 
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Intersindicales, para resolver los conflictos entre 

organizaciones, derivados de la estructura corporativa. 

En un documento igualmente dirigido a Lorenzo Cuarte 

y suscrito por su secretario general Mario Suárez, la CRT por 

su parte, afirmó que: {126) 

"esta confederaci6n considera neceeari.o redefinir o 
replantear la concepción que tiene e1 movimiento 
obrero representado por el Congreso del Trabajo, del 
pacto histórico existente desde 1915, entre el 
gobierno de la Revolución (sic) y el movimiento obrero 
para que con nitidez ideo16gica y desde la perspectiva 
de una lucha de clases que tiene expreei.6n vi.va en las 
actuales desigualdades sociales, asumamos loe cambios 
estructurales que nos permiten seguir avanzando hacia 
la juetiCia social ••• 11

• 

Las intenciones de cambio sosten~das por estas 

confederaciones, no correspondían ·a algún programa previo que 

hubiese presentado en este sentido su candidato a la 

presidencia, Rafael Riva Palacio. 

En cambio, con su documento leído en la plenaria, la 

dirigente del magisterio cumplía en lo fundamental los 

compromisos contraídos con la FESEBS para su postulación. En 

el momento de la votación, tuvo el apoyo de los seis 

candidatos, más el voto del propio SNTE, mientras que Rafael 

Riva Palacio logró 21 votos. Hubo una abstención, por parte 

de la FSTSE.(127) 

(126) Loe. cit. 
(127) Maria Xelhuantzi L6pez, Notas de la plenaria .... 11 de junio de 

1990, ref. cit. Vid. "Eligen Presidente del. CT a Rafael Riva 
Palacio", en La Jornada, 12 de junio de 1990. 
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Elba Esther Gordillo entregó a Riva Palacio el 

documento leído, y el dirigente del sindicato del INFONAVIT 

se comprometió a considerarlo ampliamente en el desempeño de 

su cargo. En sus palabras ya como nuevo presidente del 

Congreso del Trabajo, llamó a la unidad, al cambio y a la 

acción. Dio la bienvenida a la Federación de Sindicatos de 

Empresas de Bienes y Servicios, se comprometió a 

reestructurar al Congreso del Trabajo, a realizar la Segunda 

Asamblea del Proletariado y a ajustar los estatutos de la 

organización a la realidad y a las exigencias de los 

trabajadores. t12a1 

Por su parte, los dirigentes de la FESEBS se 

mostraron satisfechos debido a la discusión, al 

procedimiento, a los compromisos habidos en torno a la 

elección, y manifestaron su plena disposición al trabajo 

conjunto, unitario y prepositivo con la nueva dirlgencia. 

Por primera vez en varios años, la elección del presidente 

del CT volvía a ser resultado de un debate y de una votación 

de plenaria, lo que en muy buena medida era consecuencia de 

las presiones y de la influencia de la FESEBS, que comenzaba 

a tener una presencia mayor dentro del CT y del movimiento 

(128) Maria Xelhuantzi L6pez, Notas de la plenaria ••• 11 de junio de 
1990, ~ ~ "Riva Palacio Pontones, nuevo presidente del 
CT 11

, en unomlieuno, 12 de junio de 1990. "Revisar las estructuras 
sindicales del país, necesidad ante la modernización nacional", en 
El Financiero, 12 de junio de 1990.. "debe ajustar el CT sus 
estatutos a la realidad y a las exigencias de los trabajadores", 
en El Sol de México, 12 de junio de 1990. "Rafael Riva Palacio, 
nuevo presidente del CT", en 9.!H, No. 161, 20 de junio de 1990, p. 
10. 
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obrero, además del reconocimiento político que semanas antes 

se le había negado. 

En el rubro relativo al Congreso del Trabajo, la 

agenda de los 

inmediato la 

realización de 

plenos de la Federación consideró en lo 

presentación de una propuesta para la 

la Segunda Asamblea del Proletariado, que 

incluyese opciones para una nueva estructura orgánica que 

integrara el trabajo de los sindicatos a partir de sectores y 

ramas industriales, así como un nuevo perfil doctrinario y 

estatutos. Para ello, se tomó como base la propuesta 

presentada por el Sindicato de Telefonista durante la gestión 

de Cecilia Salas Gálvez. 

La Federación empezó a trabajar en el análisis de las 

prestaciones y su situación fiscal. Los sindicatos se 

enfocaron también a conjuntar y analizar sus experiencias en 

materia de capacitación, de modernización, 

hacer propuestas respecto del PECE, los 

productividad. 

así como para 

salarios y la 

Después de algunas semanas, y tras considerar los 

comentarios y sugerencias de cada organización sobre la 

pt. ".>puesta base presentada por el SRTM, la FESEBS envió a la 

presidencia del Congreso del Trabajo un documento intitulado, 

precisamente, La transformación del Congreso del Traba1o, 

para ser considerado en la organización de la Asamblea a que 
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se había comprometido el nuevo presidente. cu9) A pesar de 

dicho compromiso existente, Riva Palacio no di.o respuesta 

alguna al documento de la FESEBS. 

Dicho documento de 13 cuartillas, tenía una parte 

introductoria en la que describía cua1es eran, en la 

coyuntura, las tres principales opciones para 

transformación del Congreso del Trabajo: (llOJ 

"La traneformaci6n del congreso del Trabajo ea hoy, un 
proceso irreversible que se da como consecuencia de su 
propio desarrollo hist6rico y el de los actores que lo 
conforman. Sin embargo, loe horizontes de dicha 
transformación son aún impredecibles, en la medida en 
que no hay un proyecto mayoritario en su i.nterior, en 
torno al cual se establezcan compromisos e 
instrumentos para orientar el cambio, eu sentido, 
estrategias y objetivoo. 

Pareciera ser, por lo mismo, que el proyecto que 
ti-ende a imponerse para el Congreso del Trabajo, por 
la fuerza de las inercias y las resistenc.Las internas 
y no por la fuerza del consenso y de J.a acción 
unitaria, es el del inmovilismo y el. de l.a 
perpetuación de ciertas concepciones, prActicas y 
actitudes, que de proseguir y propagarse llevari.n a su 
desintegración, a su mayor debilitamiento y a una 
consecuente eubordinaci6n frente a otros actores que, 
en un Estado reformado, si consigan transitar por el. 
cambio y la recomposición de su organización y de sus 
proyectos. 

El cambio del Congreso del Trabajo presenta al. menos 
tres opciones: la primera de ellas, tal vez extrema 
pero no improbable, no descarta su disoluci.6n, quizA. 
no formal. aunque sí en loe hechos. El predominio de 
esta opción seria consecuencia de que en eu interior 
ganaran fuerza y presencia las posiciones que conciben 
al problema del CT como cuestión de poder, de 
inmovilismo, de pérdida de clientelas y de u11ufructo 
de beneficios, o bien de que lograra imponerse la 

la 

( 129) La transformación del congreso del Trabaio, mecanuscrito, 
fotocopiado del original. 

(130) ~ 



intervención de agentes e intereses ajenoe a loe 
trabajadores y a la autonomia de sus organizaciones. 

Una segunda opción, no muy distante de la anterl.or, 
seria la hegemonía de la resistencia, que llevarla al 
Congreso del Trabajo a una deegaetante din&mica 
interna de enfrentamientos declarativos, acueacionee 
mutuas, descalificación de las iniciativas de cambio 
verdadero y profundo y promoción de cambios 
insignificantes, marginales, de acuerdos secretos y de 
aislamiento entre sua organizaciones. 

La tercera opción parte de un o.cuerdo amplio y 
colectivo en el interior del Congreso del Trabajo, 
para acoger un proyecto de cambio con una vasta 
perspectiva de largo plazo, que le permita 
constituirse en una opción social en el Betado 
reformado. Esta opción, que no evade .las 
contradicciones internas, haria de la tranoformaci6n 
un objetivo trascendente que no e6lo eupondrla una 
distinta, sino una nueva concepción de la claee 
obrera, sobre ei misma, sobre su organización y sobre 
eu preséncia y participación no subordinada en un 
Estado donde las fuerzas comparten destino, 
responsabilidades, costos y beneficios. 

La decisión histórica de las organizaciones que eetán 
dentro de él optar por traneforaación 
democrática, que le permita construirse en la 
expresión de una alternativa social en l.a 
transformación del pacto politice y consecuentemente, 
en el Estado reformado. 

La importancia de eata opción y de que oe i.ncluyan y 
compromet.:m en ella las organizaciones más grandos, 
que abre la posibilidad de un tránsito conci.li.ador al 
cambio conjunto del. CT, de ou propio cambio y del de 
otras organizaciones. 

Pero la conciliación, lo mismo que la unidad, e6lo 
puede lograrse en torno a un proyecto concertado y 
participativo: un proyecto por coinci.dencias, no por 
imposición ni por inercias". 

Enseguida, el documento desarrollaba una propuesta 

para la reali.zación de la II Asamblea del Proletariado, con 

tres grandes temas: nueva estructura y organización, 

estatutos y cambios doctrinarios y de perfil político-

ideológico. En cuanto a la nueva estructura, el documento 

469 
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consideraba, además de la creación de cargos ejecutivos, la 

tendencia de organización y de trabajo interno conforme a 

actividades, ramas y sectores productivos.(1n1 El proyecto de 

la FESEBS siguió perfeccionándose, y en los meses siguientes, 

Hernández Juárez lo expondría en diferentes foros, ponencias 

y entrevistas. 

En realidad, los planteamientos de la Federación para 

la reestructuración del CT constituían replanteamientos de la 

estructura corporativa, y en ello la parte más vulnerable 

eran las confederaciones, cuya directriz hegemónica en el 

sindicalismo mexicano, consolidada desde principios de los 

años cincuenta, había creado una lógica de la organización y 

de la integración del movimiento obrero muy apegada a la 

dependencia y a la subordinación del gobierno-Estado. De 

aquí que, en principio, y a pesar de los es'fuerzos de 

conciliación de los dirigentes de uno y otro proyectos, no 

existían grandes posibilidades de coincidencia entre las 

propuestas contradictorias y excluyentes de la FESEBS y las 

de las confederaciones. No depender de la estructura del 

Congreso del Trabajo llegaría a ser una prioridad estratégica 

y de proyecto para la Federación, así como limitar el avance 

de ésta era prioridad estratégica y también de proyecto para 

sectores del gobierno y de las confederaciones, cuyas 

dirigencias superiores e intermedias, advertían cada vez más 

la magnitud del cambio democrático impulsado por la FESEBS. 

(131) Ibidem. 
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Sirva de ejemplo, un artículo publ.icado en el periódico J;;XM 

el 3 de julio de 1990. '"'' 

"Por estos días, al mismo tiempo que efímeras 
agrupaciones pretendidamente revolucionarias al 
servicio de los trabajadores l.legan a su ocaso, otras 
buscan levantarse con la bandera de que son portadores 
de la verdad, autenticidad y modernidad; implícita y 
explícitamente, según ll!stao, todo se hallaba mal 
porque ellae no estaban aquí para llevarnos a la 
tierra prometida. 

Aunque ea le parece a todo esto, no precisamente ea el 
caso de Francisco Hernández J'uárez y la gente pequeña 
que le sigue en el interior para formar una nueva 
agrupación dispuesta a entrar en la 1 modernidad 1 de 
lleno, sin causarle ningún problema ni a empresarios 
ni al gobierno, porque todo lo que pretende manejar 
con la 1 concertaci6n' ain dar un e6lo paso que no se 
ha 'concertado' previamente. 

Esa, de manera sintética, lo cual mueve a la presente 
reflexi6n, ee la modernidad sindical de FHJ, que .!!. 
priori, es decir de entrada y acr1ticamente, acepta 
todas las acciones del actual gobierno, porque son 
'históricas' y parte sustantiva del Plan Nacional de 
Desarrollo de esta Administración, como si lo plasq'Lado 
ah1 fuera palabra divina y no objeto de las 
precisiones y ajustes que la realidad imponga. 

Consecuentemente, FHJ con eso justifica la necesidad 
de nueva organización que agl.utine a los 
trabajadores y esté a la disposi.ci6n del Estado, para 
facilitar todo lo que desde un escritorio se decide, 
lo mismo la reforma del Partido Revolucionario 
Institucional, que la privatización y reprivatizaci6n 
de los sectores determinantes de l.a economía nacional, 
como si necesariamente, respecto a esto último, en 
privatizar y reprivatizar estuvieran las mejores 
posibilidades para elevar la ca1idad de vida de los 
trabajadores. 

Todavía más, mientras FHJ pregona la unidad de la 
clase obrera, como única y lógica forma de hacer 
frente al ensanchamiento que han registrado el sector 
patronal y los tradicionales enemigos del 
sindicalismo, por otro lado fomenta la división y el 
atomismo sindical, al descalificar cualquier forma de 

( 132) Héctor Pérez Rojas, "Comentarios. Mesianismo sindical", en .9I!:;!1 

No. 1962, 3 de julio de 1990. 



organización y tá..ctica de lucha de loa trabajadoree 
que no sean las euyae, muy oportunae a las necesidades 
de la burocracia y tecnocracia arribista, que ni 
entienden ni se sienten comprometidos con loo 
tradicionales aliados del Estado revolucionario, ni 
reconocen la validez de los principios de la 
Revolución Mexicana, mediante los cua.lee la nación ha 
salido adelante .•• 11 
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El debate político del sindicalismo se clasificaba en 

las críticas y planteamientos de sus principales actores. 

Casi al mismo tiempo que la CTM demandaba el retiro de México 

del GATT11JJJ aduciendo pérdida de empleos sobre todo en la 

industria textil, pero sin plantear una estrategia de 

modernización y de competitividad de la misma, sino la vuelta 

al proteccionismo que la llevó al estancamiento y a la 

descapitalización, la FESEBS seguía buscando y desarrollando, 

a través de la experiencia de sus organizaciones, el 

encuentro y la realización de nuevas opciones de políticas y 

estrategias del sindicalismo para la transformación social, 

económica y política de una situación estructural e 

históricamente desfavorable a los trabajadores: el modelo 

económico, el modelo político y los modelos laborales. 

Los meses de siguientes fueron de trabajo intenso y 

sostenido para la Federación. El propio estatuto disponía 

una relación de trabajo muy estrecha entre las secretarías 

general y la de asuntos económicos, políticos y sociales, 

sobre la determinación de lineamientos tácticos y 

(133} "Demanda Fidel renunciar al organismo", en El Financiero, 21 de 
agosto de 1990. 
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estratégicos fundamentales para orientar el desempeño 

sindical y político de la organización. 

En junio, la secretaría de asuntos económicos, 

políticos y sociales presentó al pleno diversas iniciativas 

para dicha definición de directrices estratégicas, además de 

que planteó análisis y reflexiones sobre la situación y los 

problemas fundamentales del subsector transporte aéreo: su 

modernización, sus tendencias y los criterios de la política 

sindical en este sentido, para la 

planteamientos técnicos, regulatorlos, 

prospectiva geflerales y 0SpeCÍfiCOS o (llC) 

elaboración de 

de planeación y 

Los documentos se 

refirieron a los temas de política aeronáutica, definición de 

estrategias de modernización ~n. el área de bienes y 

servicios, principios conceptuales de la Federación, de 

planeación política, 

capacitación. 

El propósito 

de tácticas y estrategias y de 

de ello, era ir integrando y 

desarrollando diagnósticos, políticas y estrategias federadas 

(134) Asociación Sindical de Pilotos Aviadores, Federación de Sindica.toe 
de Empresas de Bienes y Servicios, Secretaria de Asuntos 
Económicos, Politices y Sociales. Lineamientos generales de 
política aeronáutica, mecanuecrito, 7 pp., junio de 1990. 
Asociación Sindical de Pilotos Aviadores, Federación de Sindicatos 
de Empresas de Bienes y Servicios, Secretaria de Asuntos 
Económicos, Politices y Sociales, Lineamientos para estr&.tegi.a de 
modernización, 3 pp., junio de 1990. Asociación Sindical da 
Pilotos Aviadores, Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes 
y Servicios, Secretaria de Asuntos Económicos, Politicoo y 
sociales, Principios conceptuales de la FESEBS, 2 pp., junio de 
1990. Asociación Sindical de Pilotos Aviadores, Federación de 
Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios, Secretaria de 
Asuntos Económicos, Politicos y Sociales, Lineamientos para 
estrategia de capacitación, 2 pp., junio de 1990, 
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en relación con la situación y con los problemas de los 

sectores y ramas de sus organizaciones, y poder acometer con 

esto actitudes y acciones sindicales unitarias cada vez más 

racionales, y no simplemente solidarias y contemplativas. No 

sin grandes esfuerzos y con poca experiencia y memoria 

sindical en este sentido, las seis organizaciones empezaron a 

aportar y a aprender sobre las experiencias de cada una en 

materia de modernización, de relaciones laborales con sus 

empresas, de contratos colectivos de trabajo, de 

negociaciones, de conflictos, de crisis, de logros y de 

perspectivas. Este tipo de trabajo trascendía al grernialismo 

y al aislacionismo sindical impuesto por la lógica 

corporativa, además de que constituía una alternativa para la 

reorganización y para un nuevo pacto de relaciones en el 

movimiento obrero. 

La experiencia de los pilotos era por demás 

relevante, debido a que uno de los fines concretos y 

prioritarios de los sindicatos de pilotos en el mundo, ha 

sido precisamente la elaboración de políticas y opciones en 

las áreas técnicas, operativas, de planeación y seguridad en 

aeronáutica, que tiendan a su propia integración equilibrada 

y congruente como actividad productiva y de servicios, así 

como con otros sectores de la economía. 1 u:i1 

(135) ~ Mar.ta Xelhuantzi L6pez, Entrevista con el cap. P.A. Fernando 
Perfecto cruz, ref, cit. 
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En relación con los procesos de desincorporación de 

empresas, la aportación de los pilotos era importante como 

punto de referencia para otras organizaciones, después de lo 

vivido por ASPA tras la quiebra y reconstrucción de 

Aeroméxico y recientemente, con la inconclusa 

desincorporación de Mexicana de Aviación. 

Por su parte, la experiencia de los telefonistas en 

el interior de la FESEBS era fundamental, por su 

participación y trayectoria en la modernización concertada, 

por los logros y cambios contractuales, por la fuerza, el 

consenso y la convocatoria del proyecto y del liderazgo 

sindicales. 

LB. autonomía de proyecto de los sindicatos de la 

FESEBS, sus alianzas no subordinadas con el C~ngreso del 

Trabajo, con el partido y con el gobierno, el ejercicio de 

una representatividad democrática fundada en la participación 

de las bases, en estructuras sindicales con trayectoria de 

abajo hacia arriba, la crítica y la pluralidad internas y, en 

suma, su desprendimiento funcional de las prácticas y 

estructuras corporativas, su descorporativisrno, fueron los 

factores principales que le permitieron detectar y sostener 

que las causas de los problemas del sindicalismo, del propio 

Congreso del Trabajo, de la desigualdad social, del 

subdesarrollo y de la dependencia del país, eran de carácter 

estructural, y que por lo mismo requerían de respuestas 

igualmente estructurales,· que planteaban nuevas formas de 
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relaciones sociales, económicas y políticas, capaces de 

superar las resistencias y las desviaciones de los paradigmas 

tradicionales en política interna y hacia el exterior. 

En este sentido, la FESEBS buscaba abrir nuevos 

espacios de concertación, de negociación y de lucha, así como 

aprovechar y encauzar los ya existentes, profundizar las 

alianzas que fuesen necesarias y, en suma, seguir haciendo 

política con base en un proyecto coherente y serio que 

estuviese más allá de la crítica superficial y vana, de los 

desplantes publicitarios o de las acciones espontáneas 

ejecutadas con el fin de satisfacer presiones políticas 

inmediatas o de dar una imagen de radicalidad y combatividad 

sin substancia ni futuro sindical. 

En su primer pleno del mes de julio, uno de los temas 

abordados fue la definición de una estrategia dentro del 

Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico, sobre 

los ternas de productividad, precios y miscelánea fiscal. pl6) 

La convocatoria y la propuesta gubernamentales para elaborar 

un Acuerdo Nacional Para la Elevación de la Productividad fue 

considerada por la FESEBS corno una oportunidad para negociar 

nuevos criterios y conceptos no sólo en materia de 

productividad, sino también de salarlos, y remontar con ello 

los círculos viciados e inflacionarios de aumentos salariales 

(136) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y servicioo. Agenda 
~o. Cuestiones Externas. S de julio de 1990. Federación de 
Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios. P.cta del pleno, 5 de 
julio de 1990, mecanuscrito, documento original. 
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con referencia a los incrementos de precios. Por esta vía, 

las posibilidades del salario era cada vez más estrechas en 

cuanto a su concertación, su recuperación y su elevación real 

y sostenida. 

El documento base para el acuerdo de productividad 

elaborado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

presentaba varios problemas, que hacían complicada y difícil 

su concertación, e incluso la posibilidad de que dicho 

acuerdo fuese en serio un instrumento para la 

modernización. 11J11 Uno de dichos problemas, quizá el más 

notable era la pretensión más que regulatoria y si 

francamente tutelar de la autoridad del trabajo en la 

definición de los criterios, programas y estrategias de 

productividad, que hacían pensar, de nueva cuenta, en las 

grandes estrategias macroeconómicas corporativas del pasado, 

que tanto limitaron las relaciones directas y las 

negociaciones especificas entre empresas y sindicatos. 

Evidentemente, el problema de la productividad es 

estrllctural, pero ello no quiere decir que toda estrategia 

para enfrentarlo y corregirlo tenga que sujetarse a diseños 

de políticas generales, abstractas e imprecisas. 

A medJ.ados de julio, las organizaciones de la 

Federación estaban comprometidas en analizar el documento de 

(137} Secretaria del Trabajo y Previsión social. Acuerdo Nacional para 
la Elevación de la Productividad, proyecto, mecanuscrito, impreso, 
julio de 1990. 
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la STyPS, así como una propuesta base elaborada por la 

secretaria general, con el fin de elaborar un planteamiento 

en la materia. 11Je1 La estimación era que el Acuerdo de 

Productividad se concertase dentro del PECE, teniendo a la 

elevación del salario como asunto prioritario, y que dicha 

concertación fuese también una oportunidad para hacer un 

balance general de los alcances y limitaciones de la política 

económica. (1391 

La complejidad e intensidad del trabajo de análisis, 

discusión y elaboración de propuestas conjuntas, llevaron a 

que el pleno de la Federación determinara la formación de 

comisiones de trabajo- permanentes, integradas por 

representantes de cada organización designados por los 

secretarios generales o por los procedimientos internos de 

cada una de ellas. El objetivo de dichas comisiones era, 

precisamente, dedicarse al trabajo de revisión de propuestas 

y documentos, su análisis, discusión y la presentación de 

estudios que orientaran a la dirigencia en las estrategias y 

decisiones de la Federación. La sugestión de formar tales 

comisiones partió de la secretaría general, en un pleno en el 

que también se discutió la forma de participación de la 

FESEBS en la XIV Asamblea del PRI, toda vez que había una 

(138) Federación de Sindicatoe de Empresas de Bienes y Servicios. Agenda 
del pleno. cuestioneR externas, 17 de julio de 1990. FESEBS. 1\cta 
de la plenaria, 17 de julio de 1990, mecanuecrito, documento 
original. 

(139) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y servicioe. Agenda 
del pleno. Cueetionee externas, 31 de julio de 1990. FESEBS. ~ 
del pleno, 31 de julio de 1990, mecanuecrito, fotocopiado del 
original. 
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invitación formal de la dirigencia del partido en este 

sentido. ¡u.01 

Entre el 16 y el 17 de agosto, después de un trabajo 

de análisis y de discusión del proyecto base presentado por 

el STRM y del documento de l!l STyPS,. quedó elaborada la 

propuesta integrada de la FESEBS para el Acuerdo Nacional de 

Productividad. La propuesta, que se incluye completa corno 

anexo en el presente trabajo, fue enviada al Presidente del 

Congreso del Trabajo para su distribución entre todas las 

organizaciones, y también se hizo llegar una copia al 

secretario del Trabajo y Previsión Social. Algunos de sus 

planteamientos destacados fueron: 11u1 

La ·convocatoria para elaborar un Acuerdo Nacional 
de Productividad, hecha por el Gobierno de la 
RepCiblica dentro del Pacto para la Estabilidad y el 
Crecimiento Econ6mico, abre una expectativa novedosa 
de concertación entre loe actores fundamentales del 
proceso productivo, e inaugura la posibilidad de un 
espacio de diAlogo y de negociación. El Acuerdo debe 
ser, antes que todo, de carActer social y politico y, 
conjuntamente con otros que le sean correlativos y que 
tendrán que darse en lo sucesivo y como consecuencia 
de él, será una base eficaz para replantear las 
relaciones entre loe actores productivos. 

Lo anterior permitir:i. redefinir las alianzas y 
las formas de vinculación entre el Gobierno y los 
trabajadores, del Gobierno con loe empresarios y, de 
manera particular, de loe trabajadores y loe 
empresarios, hacia la configuración de un nuevo perfil 
de relaciones laborales en el paie. 

(140) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y servicios. &mnS:!!! 
del pleno. cuestiones internas y cuestiones externas, 14 de agosto 
de 1990. FESEBS. Acta del pleno, 14 de agosto de 1990, 
mecanuscrito, fotocopiado del original. 

(141) Véase anexo. Vid. ~· organo de Difusión Interna de ASPA de 
México, Ja. época, No. 11. 



El Acuerdo ea también oportunidad para que el 
sindicalismo tenga una participación destacada en el 
proceso de modernización de la economí.a nacional. Be 
indudable que se trata de una matar la en la que loa 
sindicatos tendrilín que hacer planteamientos respecto 
de loe problemas que atai\en a la modernización de las 
empresas. 

En este sentido, el Acuerdo se presenta como una 
opción importante para inducir cambios en las 
relaciones y en la cultura laboral en el pato, ast 
como para hacer de dicho cambio un proceso permanente, 
con horizontes de largo plazo, capaz de 
retroalimentarse como pr&ctica social, y no como una 
propuesta de corto plazo que subsista única o 
principalmente iniciativa intención 
gubernamental. 

un elemento trascendental para inducir dichos 
cambios, ee el planteamiento de una nueva concepción 
de productividad. Tal concepción no es importante en 
e1 mioma, sino en la medida en que entraaa un deslinde 
respectó de la concepción tradicional que ha 
pravalecido en el país, misma que ha sido determinante 
en las tendencias y en el ordenamiento de las 
relaciones laborales. 

Esta concepción tradicional entiende · a la 
productividad como mayor cantidad de trabajo o como 
una aplicación intensiva de la fuerza de trabajo, 
comúnmente sin formación ni capacitación. Se trata de 
una concepción basada en la simple explotación del 
trabajador, bajo condicioneo deefavorablee en materia 
de deoempeño laboral, e higiene y seguridad. En ella 
no ocupa un lugar importante la innovación cient!fica 
y tecnológica deede el proceso de trabajo y et, de 
manera destacada, loe niveles restringidos y 
decrecientes de salario. Es una concepción que crece 
proporcionalmente al decrecimiento del salario, e 
implica también una visión unilateral del mien:o 
proceso de trabajo, en las quo las empresas, el 
Gobierno y aun loe propios sindicatos, se excluyen de 
participar en la definición, en la negociación y en 
loe beneficios de la propia productividad. 

Adicionalmente, dicha concepción tradicional 
inscribe a la productividad en un marco de ilegalidad, 
por no estar pactada o por darse al margen de loe 
Contratos colectivos de Trabajo y de convenios, adem&e 
de que adolece de una eobremediaci6n, con frecuencia 
intervención, de lae autoridades laborales en la 
relación productiva, y de su utilización frecuente 
como instrumento de presión o de control politico. 

480 



En sinteeie, según esta concepción, la 
productividad es un incremento cuantitativo del 
trabnjo, y no un incremento cualitativa con base en 
una valoración social del mismo y de las relaciones 
que lo constituyen. 

La productividad ha de ser entendida, en una 
nueva concepción, no como un evento técnico o 
puramente administrativo, sino como un evento social 
que es consecuencia o resultado de la interacción 
óptima de loe diferentes factores que confluyen en el 
desarrollo del proceso productivo. 

Más adelante, sentenció: 

"Las formas y relaciones que se establecen en los 
procesos de trabajo, determinan loe contenidos, la 
eficiencia y la eficacia productiva del trabajo mismo. 
Es imperativo, por lo tanto, una definición universal 
del proceso de trabajo, de la que destaque su valor 
eocial y en la que se plantee al trabajo como la 
actividad social por excelencia y como la base de toda 
transforinaci6n, desarrollo y progreso. Esta no puede 
ser sólo una definición técnica, sino el resultado de 
una concertación que ea refleje en relaciones 
laborales democrliticas y participativas. 

Hacen falta tambi~n definiciones particulares de 
loe proceeos de trabaja, o un inventario y an.!ilieis de 
loe miemos. Lo fundamental ea, reiteradamente, el 
proceso de trabajo, porque la productividad no es 
resultado de prActicae de autoridad, sino el resultado 
de pricticae de participación, de organización, de 
administración y de corrcoponoabilidad de loo actores 
productivos. Implica, en suma, circunstancias 
sociales óptimas que transformen y hagan más favorable 
la relación obrero-patronal. 

A esta circunstancia deberá corresponder un 
esquema de relaciones laborales con tendencias muy 
claras a la descentralizaci6n de las empresas y a su 
flexibilizaci6n 11

• 

El 23 de agosto, tuvo verificativo en el Congreso del 

Trabajo la asamblea política del sector obrero con miras a la 

XIV Asamblea del PRI. Dicha asamblea fue el marco para el 

establecimiento de un Pacto Político del Partido 

Revolucionario Insti tuc.ional y las Organizaciones del 
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Congreso del Traba1o. (u:z1 Suscribieron el pacto en primer 

término por el PRI su Presiden~e, Senador Luis Donaldo 

Colosio Murrieta y por el Congreso del Trabajo su Presidente 

el Arquitecto Rafael Riva Palacio Pontones. Enseguida, lo 

suscribieron los secretarios generales de todas las 

organizaciones del Congreso del Trabajo, aún cuando el 

algunos casos, no apareció la firma autógrafa del secretario 

general, sino de un representante. 

Este pacto, que recuerda en mucho aquél suscrito en 

1946 entre la CTM y el PRI, 1u1i buscaba refrendar la 11 alianza 

histórica" entre el partido y el movimiento obrero, a través 

de la mutua modernización y de compromisos electorales que 

satisfacían esencialmente, al sindicalismo tradicional y al 

priísmo tradicional. En cierta forma, el pacto trataba de 

conciliar intereses y drenar salidas en uno de loa· cuellos de 

botella estructurales del corporativismo, la relación entre 

el PRI y el Congreso del Trabajo. Las limitaciones en cuanto 

a los proyectos de cambio y a las estrategias de 

modernización por parte de ambos contrayentes, no sólo de la 

mayoría de las organizaciones del CT, sino también del 

Partido más allá de su Presidente, impidieron que el 

documento trascendiera, para quedar en un pacto coyuntural en 

el que el Partido no favorecía substancialmente la 

modernización de su relación con el movimiento obrero hacia 

(142) Pacto Político del Partido Revolucionario Institucional y las 
OrganhacioneR del Congreso del Trabaio, 23 de agosto de 1990, 
mecanuecrito, fotocopiado, 7 pp. 

( 143) Véase el capitulo I de este trabajo. 
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una relación social, democrática, de bases, en vez de 

mantenerse como una relación de cúpulas, propia da una 

estructura social ya inoperante, y de ser la base para la 

configuración de un nuevo pacto social y político en la 

Reforma del Estado. 

PACTO POLITICO DEL PARTIDO RKVOLUCIONAIUO 
INSTITUCIONAL Y LAS ORGJ\llIZACIOMBS DBL <XJNGRBSO DKL 

TRABAJO 

La alianza histórica entre loe trabajadores ·de MAxico 
y el PartiC. .... Revolucionario Institucional, que se ha 
mantenido por m.ls de cuatro dácadae, ea resultado de 
la cabal conciencia en l.oe postulados políticos que 
sos~iene el proyecto de la Revoluci6n Mexicana. 

Para preservar esa acci6n conjunta, necesario 
refrendar el pacto político que ambas instituciones 
han mantenido, con el ánimo de fortalecer el 
compromiso revolucionario por la defensa de la 
soberanía, las libertades, la democracia y la justicia 
social. Con esa profunda convicción, el Partido 
Revolucionario Institucional y el Movimiento obrero 
organizado en el Congreso del Trabajo, suscriben loe 
siguiente e 

A C U B R D O S 

PRIMBRO 

Reconocen que las transformaciones en loe · lmbitoe 
internacional y nacional han generado nuevas 
exigencias y demandas sociales, cuyo c"umplimiento 
plantea para el Partido la necesidad de fortalecer la 
representación de loe intereses de los ciudadanos, loe 
sectores y las organizaciones que lo forman. Partido 
y Organizaciones deben desarrollar un proceso de. 
modernización integral como vía para mantener la 
eupremac!a política. 



SEGUNDO 

Aceptan que las nuevas bases oociales en lae que se 
sustenta el desarrollo nacional hacen necesario 
impulsar una vigorosa renovación en las estructuras 
del Partido para que sea capaz de desarro11ar una 
iniciativa comprometida con la solidaridad socia1 para 
superar condiciones de desigualdad, atraso y 
marginación. 

TERCERO 

El PRI refrenda el compromiso de luchar en beneficio 
de las grandes causas nacionales, así como 
solidar izarse con las reivindicacioneo y demandas que 
planteen las organizaciones de trabajadores de la 
ciudad y el campo. 

CUARTO 

La XIV Asamblea Nacional del Partido Revolucionario 
Instituc.ional. ea punto de convergencia de las fuerzas 
polí.ticas que han optado por enc'auzar su acción en las 
filas del PRI y las deliberaciones que en e1la se 
efectúen representan la oportunidad de orientar las 
transformaciones que requiere la modernización 
polI.tica del pais mediante la.,. fortaleza de un pacto 
renovado con las organizacioneo obreras que conforman 
el Congreso del Trabajo. 

QUINTO 

Acuerdan fortalecer el carácter del Partido, para lo 
cual asumen el compromioo do incorporar en la prActica 
la participación polí.tica de loe trabajadores de 
manera individual, colectiva y territorialmente, con 
el fin de alcanzar la descentralizaci.6n de 
responsabilidades y decisiones políticas, reconociendo 
al municipio como centro de la vida partidariaª 

SRXTO 

El Partido Revolucionario Institucional se compromete 
a fortalecer la alianza con las Organizacionee del 
Congreso del Trabajo promoviendo para el efecto un 
órgano colegiado de gobierno en el cual participen 
representantes de las instancias sectorial y 
territorial del propio Partido, así. como también de 
las Organizaciones Nacionales obreras, campesinas y 
populares, con objeto de que la orientación de la 
actividad partidista responda con mayoc- congruencia a 
loe intereses y aspiraciones de las grandes masas de 
trabajadores que lo conforman. 
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SBPTIHO 

Promover la integración de una estructura partidista 
que responda a lae nuevas exigencias de la lucha 
politica, la defensa de los intereses de loo 
trabajadores y de una mayor efectividad en l.os 
procesos electorales. 

OCTAVO 

Las Organizaciones del Congreso del Trabajo 
manifiestan su compromiso de realizar una intensa 
campaña de orientación y sensibilizaci6n con el 
propósito de que sus agremiados, independientemente de 
su militancia colectiva, acentúen su afiliación y su 
militancia individual en las filas del Partido 
Revolucionario Institucional. 

HOVBNO 

Igualmente expresan su compromiso de propiciar que los 
agremiados de esta representación obrera desarrollen 
una milltancia activa en todos loe espacios de 1a 
eetructura territorial del Partido, defendiendo loe 
postulados del Partido y respaldando las candidaturas 
que éste presente en las contiendas electorales. 

DBCDIO 

El Partido reconoce al Movimiento obrero organizado en 
el Congreso del Trabajo como un protagonista 
fundamental en la definición de BU futuro, por lo que 
reitera BU compromiso de llevar adelante todas las 
actividades que sean necesarias para fortalecer la 
Alianza Histórica entre loe Trabajadores y el Estado y 
propiciar nuevos vincules de solidaridad y cooperación 
que contribuyan a mantener el poder en manos de la 
Revolución. 

México, D.F., a 23 de agosto de 1990. 

En la asamblea política del sector obrero, el 

Congreso del Trabajo y predominantemente las confederaciones, 

presentaron a la dirigencia del partido un documento de 

consideraciones sobre las expectativas de los trabajadores en 

relación con los cambios del Revolucionario Insti tuc.lonal. 

El documento, sumamente abstracto y escasamente prepositivo, 



evidenciaba los desgastes del sindicalismo tradicional y sus 

distancias respecto de los intereses, las prioridades y el 

discurso del sindicalismo descarporativizado: 11u1 

"Ante loe inminentes rieagoe que trae consigo todo 
cambio, ee vital que la clase trabajadora toda, 
constituyamos un valladar infranqueable que ee oponga 
a la infiltración de las fuerzas del retroceso dentro 
del Partido e incluso dentro del aparato 
gubernamental, que tendrían como propósito obstruir 
desde adentro el ejercicio revolucionario del poder o, 
lo que seria peor, obligar a éste para que su 
funcionamiento sirva a intereeee 
contrarrevolucionarios. Bajo ningún concepto debemos 
permitir que el carácter revolucionario del Partido se 
pierda por una mal entendida y mal aplicada reforma, 
ni permitir tampoco que el rumbo del Eetado sea 
desviado por loe agoreros del individualismo, que 
creen poder conquistarlo eubterrAneamente o colAndoee 
por las grietas abiertas por nuestra propia 
impreviei6n. 

El Partido Revolucionario Institucional, (con sus tres 
nombres suceeivoe: P.N.R.; p. R.M. y P.R.I.) es el 
Partido con la memoria hiet6rica de la RevoluCi6n 
Mexicana. Es una organización pol!.tica 
estabilizadora, de expresión y de eostén del nuevo 
orden eocial QUE NAClO PARA ABRIR EL MAS LARGO PERIODO 
DE PAZ CONSTRUCTIVA Y TRANSFORMADORA DE QUE HA PODIDO 
DISPONER LA REPUBLICA EN TODA SU HISTORIA. 

Es una agrupación contraria al culto deeorbitado de 
jefes y caudilloe, respetuosa de principios, normas e 
!.netitucionee, que aglutina en su seno a loe grupos, 
núcleos de individuos y claeee sociales afines a la 
Revolución Mexicana. Es un Partido Revolucionario que 
en sus or!.genee reconoció "En las clases obreras y 
campesinas el factor social más importante de la 
colectividad mexicana", que radicó su anhelo de hacer 
de México un País grande y próspero en la elevación 
cultural y económica de esas grandes masas de 
trabajadores de las ciudadee y del campo y decidió 

(144) congreso del Trabajo. Consideraciones del Congreso del Traba1o 
emanadas de la Asamblea Polttica del Sector Obrero. para 
proponerlas a la XIV Asamblea Nacional del PRI a celebrarse del 
lo. al 3 de septiembre próximo. 23 de agosto de 1990, fotocopiado, 
17 pp. 
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marchar al lado de lae clases trabajadoras y populares 
del Pais, como un frente único nacional; como un 
partido, no de clase, sino DE CLASES, pero no de 
clases antag6nicae sino de clases aliadao entre sí, 
clases populares, clasee trabajadoras. 

Es un Partido que naci6, no para conquistar sino para 
mantener el poder en las manos de la corriente 
nacionalista revolucionaria, para abrir cauce a la 
construcci6n de la nueva sociedad mexicana, la 
sociedad de la democracia social, concebida como un 
sistema de vida que armoniza en un orden jurídico 
superior la democracia politica, la democracia 
econ6mica y la democracia de la nueva cultura 
politica. 

Es el Partido en el que militan loe trabajadores de 
México, Partido que se ha sometido a su mli.e dura 
prueba: Una prolongada permanencia en el poder, que lo 
obliga a la constante revisi6n de su estrategia, sus 
tli.cticas y sus procedimientos. 

La democracia debe ser el punto de arranque de la 
actividad del Partido y la garantía de su renovación 
permanente. 

Deede el punto de vista interno, la democratizaci6n 
tendrá que comprender cambios de estructura y relación 
favorables a la participación colectiva. Entre loa 
m.§.s importantes estlin; 

a) Reorganización del Comité Ejecutivo Nacional 
limitándolo a cinco miembros representativos: 

El Presidente, el Secretario General y un 
Representante de cada uno de loe Sectores 
Agrario, Obrero y Popular. 

b) Pleno respeto a la condición democrlitica y a las 
facultadee decisorias que corresponden a las 
asambleas de todos los nivelen del Partido, a fin 
de convertirlas en asambleas de participación 
deliberativas y libres de manipulaci6n. 

c) Reorganización de loe comités Estatales, 
Distritales, Municipales y Seccionales, siguiendo 
el orden establecido para el comitá Ejecutivo 
Nacional; y elección directa y democrática de 
todos loe dirigentes. 

d) Elección por voto directo, universal y secreto, 
siempre a propuesta de loe sectores y de la 
estructura territorial, de sus candidatos a 
puestos de elección popular; teniendo en cuenta 
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ciudadanos idóneos por sus aptitudes, militancia, 
arraigo y repreeentatividad. 

e) Establecimiento de instancias que promueven la 
actividad partidista, evalúen criticamente y 
promuevan la tarea gubernativa revolucionaria a 
todos loa niveles. 

Con respecto a las relaciones externas del Partido ea 
fundamental reconocer en el Preaidente de la República 
al Jefe nato del Partido y, en consecuencia, pugnar 
por elevar autoridad moral y política y su 
condición de conductor único de laa fuerzas 
revolucionarias. 
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El contraste con la declaración política de la FESEBS 

y con las propuestas de Hernández Juárez en las reuiiiones 

preparatorias, era más que evidente: (145J 

"La XIV Asamblea Nacional ordinaria del Partido 
Revolucionario Institucional debe ser ocaei6n para 
iniciar un proceso de verdadera e y profundas 
transformaciones en su interior y en eu relaci6n con 
otrae fuerzae y actores politices y socialee. En 
dicho proceeo, no todo puede cambiar, ni a un mismo 
tiempo, las decisiones principales tienen que 
orientarse a inducir cambios estratégicos desde las 
bases, que progresivamente permitan la instrumentación 
de transformaciones estructurales establee y 
duraderas. La pretensión de cambios espectaculares en 
el partido puede llevar a la incertidumbre, a 
conflictos o a la inviabilidad de su reforma que es 
parte de la reforma del Estado y del sistema político, 
en la medida en que el P.R.I. ha sido elemento 
consubstancial de éste. 

Una base sólida para comenzar dichos cambios, es 
la modificación de las relaciones del partido con el 
gobierno, con sus organiz.acionee, con sus militantes, 
y con el conjunto de la sociedad, en un sentido 
amplio, moderno, no de clientelas electorales sino de 
auténtica representatividad y liderazgo. La 
autonomía, el respeto, y la corresponsabilidad en la 
relación del partido con la sociedad, son elementos 
sustantivos de su transformación. 

( 145) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y servicios. 
Declaración política, agosto de 1990. 



En dicho proceso es legitima la aepiraci6n de que 
el partido sea una confluencia de fuerzas sociales 
diversas, pero esta confluencia no puede eer 
indistinta en grado tal que el propio partido pierda 
su identidad politica como organización popular, y 
mucho menos ir en detr imanto de la que en la 
actualidad daba ser una de sus aspiraciones 
fundamentales: la de ser eoencialmente un partido de 
trabajadores. 

Por principio de cuenta.e, ello implica que el 
Partido Revolucionario Institucional reconozca al 
trabajo como único fundamento e instrumento verdadero 
y perdurable de la existencia, bienestar, progreso y 
transformación de cualquier sociedad o sistema, y que 
su capacidad de vanguardia y de liderazgo depende de 
ser precisamente, un partido de trabajadores, cuyo 
esfuerzo cotidiano se refleje, de manera justa y 
clara, en sus niveles de bienestar y de participación 
de loe b.enef lelos que su trabajo genera. 

Lo anterior significa que el partido 
comprometa a una acción polltica orientada a 
representar, encabezar y defender legitimarnente loe 
derechos y aspiraciones de los trabajadores y de sus 
organizaciones: la autonomi·,;. y la democracia 
sindicales, el mejoramiento integral de sus 
condiciones do vida y de trabajo, y de manera especial 
lo que se refiere a ealarioo, prestaciones, empleo, 
capacitación, organización del trabajo, calidad 
productividad 

Eo un imperativo, por lo tanto, que el partido se 
pronuncie por una nueva concepción y definición del 
salario, en la que predomine ou valor social, sus 
relaciones con la producti.vidad y el desarrollo de la 
economia y su papel en la distribución del ingreso. 
En consecuencia, el salario no puede perpetua1•se en el 
concepto de ser sólo un pago para la subsistencia del 
trabajador, del mercado, o como una fuente cautiva de 
recaudaci6n fiscal. 

Una valoraci6n social más completa de lo que 
el salario, lleva invariablemente la oportunidad de 
expandir loe horizonteo de la lucha y estrategia 
partidista en este sentido. 

Representar es participar y asumir. El partido 
debe volver su acción y sus prioridades al mundo del 
trabajo, desde sus bases, y aspirar a encabezar las 
demandas y las luchas de loe trabajadores a través. de 
las formas que la ley prevea, de su perfeccionamiento, 
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y de otrae nuevae que tiendan a eu eficiencia y 
eficacia, para retribuir proporcionalmente los niveles 
e incrementos de productividad, capacitación y calidad 
del trabajo. 

Estar en el universo laboral eo uno de loe 
soportes principales para el cambio de relaciones del 
partido con loe trabajadores, basado en el respeto y 
la defensa de la eoberanla del trabajo, de la 
autonomía de la organización sindical y para el trato 
no eubordinado ni subordinante. A partir de dichos 
elementos, el partido puede convocar a loe 
trabajadores a una militancia libre y comprometida, 
que lleve a la transformación social por la via de una 
intensa movilización productiva, como nueva expresión 
de la movilización política de la clase obrera. 

La repreeentatividad del partido será así de 
auténticos militantes y de organizaciones efectivas en 
el momento de la convocatoria, de la movilización e 
incluso del sufragio, cuyos cuadros laborales 
emanaran, por consiguiente, de una militancia 
auténtica que permita la postulación democrática desde 
las bases a cargos de repreaentaci6n política y 
popular, lo que indudablemente repercutirá la 
eficacia política y electoral del partido. 

Asi también, el partido debe pugnar por la 
propuesta, la negociación y promoción de politicAe y 
programas integrales y permanentes de capacitación 
para el trabajo y capacitación en el trabajo que 
estimulen el desempai\o creativo, participativo y con 
crecientes expectativas de remuneración para loe 
trabajadores, de acceso al conocimiento productivo y a 
su perfeccionamiento. De la misma manara, alentará el 
mejoramiento de las condiciones de traba.jo como 
renovación constante de loe procedimientos, 
instrumontoe y tácnicas en el mismo, y como mejora 
sostenida de su higiene y seguridad, de su 
organización y de su democratización, desde el puesto 
de trabajo mismo, hasta loe niveles más complejos del 
proceDo productivo. 

El partido debe pugnar tambi~n por la 
participación de loe trabajadores y de sus 
organizaciones en la propiedad y administración de las 
empresas, buscando estrategias y formas de acción y de 
lucha con este propósito, y debe concentrarse en la 
propuesta para el establecimiento de programas 
concertados de calidad y productividad, en los que el 
incremento de esta se constituya como un movimiento 
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social con la consecuente participación da los 
trabajadores en aue responsabilidades y beneficios. 

como parte de una impoetergable estrategia 
redistributiva del ingreso, adem4e de enriquecer su 
concepción y perepoctivae en materia de salario, el 
partido puede emprender otras acciones orientadas 
hacia este fin, como la promoción y protecci6n de las 
prestaciones de loe trabajadores y el 
perfeccionamiento de las leyes laborales en la defenea 
de las conquietae hiet6ricaa de la clase obrera, y 
para normas y asegurar las nuevas formas y conquistas 
laborales que se deriven de l.a relación transformada, 
en el conformación de una nueva cultura laboral en el 
paia 11 • 

El CT no tomó en cuenta los planteamientos de la 

Federación en esta materia, por lo cual fueron canalizados 

directamente a la dirigencia del partido. En el pleno del 28 

de agosto, las organizaciones de la FESEBS que estuvieron en 

condición de hacerlo, dieron a conocer los nombres de sus 

delegados a la XIV Asamblea del PRI. También se designaron 

dos delegados por parte de la Federación, todos ellos 

simpatizantes o militantes individuales del PRI: cu6J 

Por la FESEBS: 

Por ASPA: 

Por ATMs 

Por STyM: 

Por STRM; 

Cap. P.A. Jorge Dueñas Gutiérrez. 
Ciro Castellanos Colorado. 

cap. P.A. Fernando Perfecto Cruz. 
Cap. P.A. Félix Sánchez Gutiérrez. 

José Pedro Ruiz Guti6rrez. 
Francisco Fomperosa Muñoz. 

Lic. Arnulfo Mayorga Ortiz. 
Alejandro López Velarde. 

Jorge Castillo Magaila. 
Pedro Vargae Maldonado. 

(146) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios. Qf!s!Q. 
dirigido a Luis Donaldo Colosio, suscrito por Francisco Hern4ndez 
Juárez, 28 de agosto de 1990, l hoja, fotocopiado del original. 
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La participación de estos delegados en la Asamblea, 

tenía el propósito estratégico de introducir los lineamientos 

políticos e ideológicos de la Federación en los cambios 

doctrinarios del partido. 

En el mismo pleno, la secretaría general propuso la 

integración en principio, de cuatro comisiones de trabajo, 

que fueron: modernización, capacitación, asuntos políticos y 

estrategia.1u11 

La XIV Asamblea del PRI 

Para 01 llamado "sector obrero" del PRI: el 

histórico, tradicional y corporativamente protagonizado por 

las confederaciones, las negoci~ciones y definiciones en 

torno a la Asamblea eran importantes, porque en torno a ellas 

quedarían precisados, al menos por un tiempo de salvaguarda, 

los acuerdos que norrnarían la correlación de fuerzas interna 

del partido y su situación en ella, asi como la circunstancia 

fundamental de sus relaciones con el gobierno: hasta dónde se 

guardarían las formas, hasta dónde se respetarían los 

principios de la vieja "alianza histórica 11
, hasta dónde se 

prolongarían los límites de la modernización, hasta cuándo 

podría aplazarse el cambio. 

(147} Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y servicios, ~ 
del pleno. Cuestiones internas. 28 de agosto de 1990. FESEBS. ~ 
del pleno, 28 de agosto de 1990, mecanuecrito, fotocopiado del 
original. 
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La declaración política del Congreso del Trabajo 

sobre la Asamblea leída ante Luis Donaldo Colosio por Rafael 

Riva Palacio, tenía el tono y las palabras de las 

confederaciones, además de la intención de hacer de esos 

planteamientos una descripción de los equilibrios internos 

del propio Congreso del Trabajo, que ni sus propios 

dirigentes sabían ciertos y fidedignos. La fugaz y volátil 

situación del CT era exprimida al máximo por las 

confederaciones y por los usufructuarlos del corporativismo 

de cuotas y clientelas. Por este medio, y por sus vínculos y 

presiones dire~tas e indirectas sobre al gobierno, buscaban 

lograr ventajas y supremacías inmediatas y efímeras que 

inclinaran si no abiertamente en su favor, cuando menos no en 

su contra, la posición gubernaméntal y especificamente del 

Presidente de la República, al que los dirigentes sindicales 

tradicionales seguían considerando el "jefe nato" del 

partido. 

Para la CTM, la Asamblea era un gran reto, pues en 

ella se fijaría el marco de referencia de los equilibrios 

políticos entre las confederaciones, equilibrios que se 

encontraban en franca recomposición debido principalmente a 

las influencias del gobierno, más que a un debate de proyecto 

de las propias confederaciones sobre los cambios del pacto 

sindical y sobre sus propios cambios como fórmula de 

organización de los trabajadores. 

L 
1 
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Todo parece indicar que la opción de las 

confederaciones seguía siendo válida para el gobierno, y que 

los problemas de esta forma orgánica, social y política del 

sindicalismo, se reducían a desviaciones marginales de 

ciertos liderazgos y tendencias, que podían ser reorientadas. 

La circunstancia estructural de las confederaciones, proclive 

a las intromisiones gubernamentales que mermaban su de por sí 

mínima capacidad de reconstrucción como oferta sindical para 

el cambio, acababa de tener una demostración clara con la 

reciente destitución de Angel Olivo salís corno Secretario 

general de la COR, tras una maniobra claramente apoyada por 

la Secretaría del Trabajo, y a la que el propio Olivo 

calificó como el "farelazo". cae1 Lo ocurrido en la COR, 

evidentemente afecto las capacidades de las confederaciones y 

su identificación con la modernización. Algo similar había 

(148) El conflicto en la COR, que bien pudiera ser motivo de un an&lisie 
especifico, ee origin6 en parte, por la "radicalizil.ci6n" políticil. 
de los dirigentes en funciones de esta central respecto de las 
lineas tradicionales de las Confederaciones, lo que llevó a 
disputarle sindicatos a la CTM (Modelo - Ford) y a distanciarse de 
las directrices políticas de lae confederaciones en el CT. 
Lo que ocurrió en la COR en cuanto a la actitud del gobierno no 
fue un simple castigo a un grupo de dirigentes indisciplinados y 
supuestamente vinculados con el PRD, hubo errores etratégicos muy 
claros por parte del comité destituido en la forma de plantear su 
acción en el CT, que nunca ee presentó realmente como proyecto de 
cambio y de modernizaci6n. Para mayores referencias eobre el 
particular véase: "Por abuso de autoridad destituyeron al Comité 
Ejecutivo Nacional de la COR", en El Universal, 11-07-90, 
"Destituyen al comité Ejecutivo de la COR 'por usurpador'", en 
Excéleior, 11-07-90, "Estoy vivo y no acpetaré que ningan grupo de 
pillos se apodere de la COR: Olivo Solie 11 , en Excélsior, 12-07-90, 
p. 25. Desplegado "A loe trabajadores miembros de la COR: Al mov. 
obrero del país", suscrito por Angel Olivo Solía, en La Jornada 
13-07-90, p. 17. "Pide José de Jeeas Pérez la mediación de Luis 
Donaldo Coloeio. Señala la COR hostigamiento de las autoridades 
laborales", Loe. cit. "Contra o indica tos actúa la STyPS, considera 
José de Jesús Pérez:", en El Sol de México, 3-08-90, p. 10-A 
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ocurrido previamente en la CGT, con la substitución politico

admlnistrativa de cecllio salas por Lorenzo Valdepeñas, sin 

que hubiera de por medio una disputa real de proyecto entre 

ambos dirigentes que determinara el desconocimiento de Salas, 

salvo argumentos de corrupción, malos manejos o 

deshonestidad. ¡u9} 

La CROC no dejaba de ser la alternativa para algunos 

sectores del gobierno y muy probablemente también, para 

algunos dirigentes dentro del mismo Congreso del Trabajo. La 

CROC capitalizaba esta alianza y ello era parte de los retos 

de la CTM para la XIV Asamblea del partido. A pesar de dar y 

recibir bondades del gobierno, el riesgo de la "opción CROC 11 

para reordenar los equilibrios de las confederaciones en el 

CT era y sigue siendo mayúsculo, porque al no tener proyecto 

ni interés efectivo de cambiar al CT o al pacto político del 

movimiento obrero y su descorporatlvización, (lo que la hace 

muy atractiva y poco conflictiva a los ojos de algunos 

funcionarios gubernamentales), no puede ser base sólida de 

una nueva alianza para el gobierno, para rescatar la 

presencia del sindicalismo en el proceso de reforma del 

Estado y para darle al proyecto de cambio y de modernización, 

substancia y sustento social y de clase. 

Con una CROC que le disputaba hegemonismos más que 

hegemonía, con una COR que ya no era aliada confiable y en 

(149) "Había sido desconocido hace dos meses. Salas Gálvez, nuevamente a 
la dirigencia de la CGT; STPS", en La Jornada, 24 de eriero de 
1990. 
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proceso de reajustes, con una CGT vulnerada, una CROM y una 

CGT oscilantes en sus alianzas hacia ella y hacia CROC, la 

CTM tenía en la XIV Asamblea retos que, como ya se señaló, se 

vinculaban con las relaciones entre las confederaciones en el 

CT y con la factibilidad de convertir sus propuestas en 

acuerdos útiles para ganar fuerza dentro del partido. Ya el 

propio Fidel Velázquez, en alguna de las que serían sus 

últimas asistencias a las plenarias del Congreso del Trabajo 

en mucho tiempo, había externado su preocupación y agotado su 

convocatoria sobre la combatividad político-coyuntural del 

CT, que a su juicio debería profundizarse por estar próximo 

un año electoral en el que habría que recuperar las 

posiciones perdidas en 1988 .1uo1 

De nueva cuenta, se imponía el criterio partidista-

electoral por sobre la concertación de un proyecto de cambio 

y de modernización. El llamado de la CTM anunciando demandas 

de incrementos salariales desde el mes de junio, se 

intensificó mientras más cercana estaba la Asamblea y la 

negociación de delegados, del futuro de los sectores (vale 

decir, de la estructura corporativa) y del sentido de los 

pronunciamientos del partido en cuestión de 

democratización. 11s11 

(150) María Xelhuantzi López, Notas de la plenaria en el Congreso del 
Trabaio, 12 de julio de 1990, Manuscrito. 

(151) 11Pide el líder obrero definir de una vez por todas el futuro de 
ese sector. Ncgociar&n Coloeio y Fidel sobre delegados cetemietae 
a la Asamblea", en La Jornada, 5 de julio de 1990. 11Fidel 
Vel&zquez y Ochoa Zaragoza. Se acabaron loe problemas entre ·la CTM 
y el PRI", en~, 6 de julio de 1990. 
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Mientras que la CTM trató de que su convocatoria por 

aumentos salariales y que su amenaza de retirarse del PECE 

fuesen recursos de presión hacia el PRI y hacia el gobierno 

con miras a la XIV Asamblea, la FESEBS en cambio, insistía en 

que debería de darse una revisión a fondo del PECE, hacer un 

balance de la poli ti ca económica y encontrar nuevas formas 

para fortalecer el salario, por vía de la productividad y la 

capacitación, no encerrarse para la negociación en el circulo 

viciado de precios-salarios, y llenar de sustento social la 

estrategia de modernización. 11521 

Dentro del Congreso del Trabajo, ninguno de los dos 

planteamientos generó reacciones definitivas. A pesar de los 

acuerdos cupulares, las posiciones de los sindicatos estaban 

bien dispersas, lo mismo para la Asamblea del PRI, que 

respecto del Pacto o de la modernización, en relación con los 

cambios a la Ley Federal del Trabajo y poco después, en 

relación con el Tratado de Libre Comercio. La CROC trató de 

capitalizar esta situación, asumiendo la 11 instituclona1idad'' 

del movimiento obrero, pero tampoco su actitud generó línea 

ni nucleó respuestas sindicales, salvo para el predominio de 

las inercias y para disputarle sindicatos a la CTM. t1sJ> De 

{ 152) 11 Hay que reorientar nuestra presencia en el Pacto, sugiere 
Hernández Juárez", en El Nacional, 10 de julio de 1990, p. 9-A. 
Maria Xelhuantzi L6pez, op. cit., Intervención de Mateo Leja.rza, 
representante del STRM, en la plenaria del congreso del Trabajo, 
12 de julio de 1990. "Esta semana decidiremos si nos retiramos 
del PECE; Fidel", en El Nacional, Loe. cit. 

{153) "No respaldará la CROC la salida ~l PECE. La CTH no puede 
hablar por todos los trabajadores del pais:Castellanos Tovar", en 
Excélsior, 11 de julio de 1990. "Nadie permanece a la fuerza en 
la CTM, señala FV", en ~, 14 de agosto de 1990. comenta 



498 

menor slgnificancia todavía fue el comportamiento del 

presidente del Corigreso del Trabajo, que se mantuvo apegado a 

la influencia de las autoridades laborales, y fue incapaz de 

conciliar y trabajar en favor de la búsqueda de coincidencias 

estratégicas entre las distintas posiciones de las 

organizaciones dentro del CT. 

La FESEBS se mostró dispuesta a respaldar la demanda 

salarial siempre y cuando formara parte de una estrategia y 

de un proyecto sostenido de la CTM y del CT para la 

recuperación del salario. También dentro de la CTM, la 

convocatoria de Fidel Velázquez tuvo un rebote político 

distinto al esperado por la dirigencia nacional, y que 

trascendió incluso los plazos polí tices en torno a la XIV 

Asamblea del PRI, en virtud de que la demanda salarial fue 

asumida por algunos de los dirigentes estatales y \ocales en 

Sonora, Durango y Nuevo León. p.54.) Destacó el caso de sonora 

donde el dirigente cetemista Francisco Bojórquez Mungaray, 

vinculó la demanda salarial con el acuerdo de productividad, 

lo que causó una reacción política de los centros 

empresariales, que respondieron con un paro patronal. t155J 

En el contexto de la Asamblea, los principales 

dirigentes del PRI sostuvieron reuniones en conjunto y por 

la salida del un sindicato de transportistas que se adheri6 a la 
CROC, destacando que esta central "continúa levantando basura". 

( 154) "Emplazamientos de la CTM en Durango y NL", en El Heraldo de 
~, 26 de septiembre de 1990. 

(155) "Se amplía en Hermosillo el paro de empreearios 11 , La Jornada, 26 
de septiembre de 1990. 



499 

separado con los líderes del CT. {1561 La CTM procuraba 

mantener su predominio en el sector obrero, y hacer 

prevalecer con él la línea con federal tradicional. A sus 

preocupaciones por la dispersión y por el desgaste de su 

capacidad de convocatoria dentro del CT, se sumaban las 

suspicacias y desconfianzas sobre los acercamientos de la 

dirigencia del partido con la FESEBS. 

La ausencia de un proyecto acabado de cambios y sobre 

el nuevo perfil del partido, debieron haber calmado los 

temores de la CTM sobre su desplazamiento por la FESEBS. Al 

parecer, este era uno de los riesgos que la confederación 

advertía respecto de la participación de la Federación en la 

Asamblea, y empeñó una estrategia específica para tratar de 

neutralizarla. En esto tenía toda la experiencia, mientras 

que la FESEBS pisaba un terreno nuevo y hasta adVerso. No 

hubo una Coordinación de sus delegados para asistir a la 

Asamblea / prácticamente asistieron sólo los del STRM y los 

del STyM. 

La CTM, en cambio, envió cuadros de alta jerarquía en 

el partido, bien organizados y casi dispuestos al "no 

pasarán". Por ejemplo, en la mesa de aspectos laborales del 

programa de acción, realizada en la sede de Oaxtepec, 

More los, la delegación cetemista estuvo encabezada y 

(156) "Exige el CT al PRI un compromiso de credibilidad", en La Jornada, 
18 de julio de 1990. 
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coordinada por Porfirio Camarena · ll~'l A pesar de las grandes 

desventajas numéricas y de organización para asistir a la 

Asamblea, algunos de los planteamientos de la FESEBS se 

integraron a las relatorías y conclusiones. En ello tuvo un 

papel importante la mediación y la conciliación realizadas 

por el coordinador de la mesa, el economista René Villarreal. 

Los acuerdos programáticos en materia laboral que 

quedaron expresados en los documentos básicos del PRI a 

partir de la XIV Asamblea fueron: 115e¡ 

La modernización económica que e1 Partido 
propone,· incluye y bueca beneficiar a todos l.os grupos 
sociales. O se moderniza toda la nación, toda la 
sociedad con su gobierno, sus instituciones, su 
cultura, su educación, BU producción y BU economí.a, o 
la modernización resultar& il~soria, fall.ida y con 
altos riesgos de regresión política y social.. 

En el punto de las grandes bases laborales, el 
Partido compromete su acción politica para 
representar, encabezar y defender legitima y 
solidariamente loe derechos y la participación de loa 
trabajadores y de sus organiz:acionee en los procesos y 
beneficios de la modernización, con especial interéo 
en la atención a los efectos de ésta en la autonomia y 
la democracia sindicales, el mejoramiento integral de 
las condiciones de vida y de trabajo, la defensa de 
salarios reales y prestaciones y el crecimiento del 
empleo, la capacitación y la organización del trabajo, 
la calidad y la productividad, aei como l.a revisión 
del concepto de salario minimo para medir su verdadero 
alcance. 

Para los trabajadores militantes del Partido, una 
nueva racionalidad sindical supone la reorganización y 
modernización integral de las instituciones 
sindicales; una mayor capacidad para competir en loa 
procesos politico-econ6micos; plena congruencia entre 

(157) Maria Xelhuantz:i López, Notas de la mesa sobre programa de Acción, 
(Oaxtepec), 2 de septiembre de 1990. 

(158) PRI. Documentos Básicos 1990. Declaración de principios. Programa 
de acción. Estatutos, 94 pp. impreso, pp, 31-32. 



los principios y las acciones¡ participación y 
cogestión en las empresas¡ prioridad a la humanización 
y revaloración del trabajo; impulso a la 
democratización interna y externa de los sindicatoe1 
irrenunciable defensa del derecho de huelga y del 
reparto de utilidades, y de las demás prerrogativas 
laborales, condiciones de trabajo y las percepciones 
de los trabajadores; compatibilización entre los fines 
y el real peso socio-politico de loe sindicatos; 
consolidación real de los valoree basados en la 
honestidad, la justicia, la capacidad y el trabajo1 
flexibilidad para afrontar el ritmo de los cambios, y 
capacitación creciente de loe núcleos obreros. 

El reto del desempleo surge del agotamiento del 
modelo que durante medio siglo sustentó la base 
económica de la nación. se nutre de los explosivos 
indices de crecimiento demogrli.fico y se agrava a 
consecuencia de las severas desigualdadee en la 
distribución del ingreso. 

Hoy, el pata afronta el doble reto de cubrir loe 
rezagoe e incorporar a millones que habrán de acudir a 
loe mercados de trabajo en una sociedad compuesta 
fundamentalmente por jóvenes. 

Por todo lo anterior, la acción sindical 
partidaria requiere desarrollar eindicaliemo 
novedoso y creativo con una labor de activismo en 
coloniae, barrios y manzanas para coadyuvar al 
fortalecimiento de la estructura territorial del PRI. 
En particular debe contribuir a vigorizar los comités 
eeccionales para garantizar que continúe abanderando, 
de modo protagónico, loe movimientos populares 
contemporáneoe. 

En atención a lo anterior el P"artido adopta los 
siguientes acuerdos progr&maticos: 

1) Promover la movilización productiva de las 
fuerzae sociales para la creación de fuentes de empleo 
suficientes, la recuperación sostenida de tasas de 
crecimiento económico por encima del crecimiento de la 
población. 

2} Impulsar un gran acuerdo nacional de· capacitación 
y productividad, que reincorpore a loe t.rabajadores a 
la modernización económica, bajo criterios de 
eficiencia, respeto a loe derechoe laborales y 
participación justa en los rendimientos derivados de 
beneficios de loe incrementos de la productividad. 

J) Respaldar la lucha de loe trabajadores por la 
recuperación del salario y revalorar la concepción del 
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mismo como uno de loe principales instrumentos para 
una justa distribuci6n del ingreso, y como indicador 
b&sico de loa nivelen de bieneetar social, de cuya 
elevación real y sostenida dependen no sólo de loe 
trabajadores, sino el desarrollo del pais. 

4) Defender al jerarquia del trabajo y la autonomia 
de las organizaciones sindicales. 

5) Alentar el mejoramiento de las condiciones de 
trabajo con la innovación constante de tecnologias y 
procedimientos y el mejoramiento de instalaciones de 
higiene y seguridad. 

6) Procurar la participación de loe trabajadores y 
de sus organizaciones en la propiedad y administraci6n 
de empresas para la correeponeabilidad de objetivos, 
metas y beneficios. 

7) Alentar al sindicalismo a proseguir sus procesos 
de transformación con miras a consolidar un proyecto 
democrático de movilización productiva, a ordenarse y 
constituirse a partir de una serie de cambios en las 
formas, en los instrumentos y en las acciones de las 
actuales relaciones intersindicales. 

8) Impulsar al cooperativismo en todas sus formas y 
etapas del proceso productivo, con el objeto de 
fortalecer l.a e~onomia de los trabajadores, y sobre la 
base de respeto fiel a los principios de esta forma de 
organización social de trabajo, para garantizar' la 
operación sana, eficiente y productiva de las 
sociedades cooperativas. 

De cualquier forma, y aunque presentes en algunas 

partes de los documentos finales aprobados por la Asamblea, 

los planteamientos, el proyecto sindical de la FESEBS, no 

tenía mucho qué hacer en relación con ciertos aspectos, 

inercias y rezagos que quedaron todavía en el perfil del 

partido dejado por la XIV Asamblea. Si bien hubo avances 

importantes, sobre todo comparados con los de la XIII 

Asamblea, que virtualmente había cancelado la democratización 
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como opción para el PRI, 1u91 lo pactado en septiembre de 1990 

no fue suficiente para la magnitud de sus retos y para sus 

transformaciones necesarias. Sin ir más lejos, en el mensaje 

político del propio Presidente salinas en la clausura, 

predominaba con frecuencia la voz del priísta antes que la 

voz del Presidente de la República, lo que era expresión 

principalísima de que no se había empezado a resolver la 

diferenciación política entre partido y gobierno, 

imprescindible para la democratización de ambos, para la 

democratización del sistema político mexicano y para la 

reforma del Estado.11&01 

La no afectación substancial de dicha relación, fue 

sin duda uno de los acuerdos importantes logrados en forma 

previa a la Asamblea dentro del gobierno, y lo que mantenía 

aliados en lo esencial a los actores del pacto corporativo. 

F!del Velázquez fue de los primeros en señalar que "los 

cambios en el PRI no cortarán el cordón umbilical con el 

gobierno", (161) no obstante que su organización se manifestó 

inconforme, marginada, afectada y desplazada por los 

resolutivos de la Asamblea, 11621 mientras que la CROC expresó 

sus complacencias porque 11 la CTM perderá fuerza con las 

(159) Maria Xelhuantzi L6pez, "La corriente Democrfi.ticai de legitimidad 
y de alianzas", en Estudios Polí.ticos, ~ 

(160) Carlos Salinas de Gortari, Versión eotenogr&fica de las palabras 
durante la clausura de la XIV Asamblea Nacional del PRI, en fil 
Q!A, 4 de septiembre de 1990. 

(161) ~, 5 de septiembre de 1990. 
(162) "Delegados cetemistas acusan que fueron relegados durante la 

asamblea prltsta", en El Economista, 6 de septiembre de 1990. 
"Reunión de la CTM para analizar resultados de la Asamblea del 
PRI", en ~, 6 de septiembre de 1990. 
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reformas al tricolor, ya que todas las organizaciones que 

conforman al PRI tendrán representación de acuerdo a su 

rnembresía''. {16JJ Frente a tales circunstancias, la CTM optó 

por 11 radicalizarse 11 con su demanda salarial y con presiones 

contra la política económica. fl6•l 

Desde el punto de vista del movimiento obrero, la 

Asamblea del PRI reveló una situación política propensa a una 

crisis de hegemonía dentro del sindicalismo. La crisis 

propiamente dicha, la bifurcación drástica de proyectos aún 

no se hacia presente, en parte debido a las mediaciones del 

gobierno para "fortalecer la opción de las confederaciones. 

Para algunos sectores gubernamentales, elegir y sostener la 

vía de las confederaciones no era producto de afinidades 

personales, era una actitud eminentemente política, en la 

medida en que las confederaciones le implicaban al proyecto 

económico del régimen una facilidad y una proclividad a 

contar con "salidas sindicalesº rápidas y sometibles, y la 

alternativa de modernizaciones sin resistencia, en las que 

los sindicatos no tuvieran capacidad de defensa ni de 

respuesta, mucho menos de propuesta ni de iniciativa. 

(163) El Sol de México, 5 de septiembre de 1990. 
(164) "Estéril, el sacrificio obrero durante ocho ai'i.osz FV. Reitera 

mejor salario o huelga", en Excéleior, 24 de septiembre de 1990. 
"Reitera la demanda del 100'\ de aumento salarial. Huelga si el 
dUilogo com empresarios fracasa: Fidel", en El Nacional, 14 de 
septiembre de 1990. "Convoca F. Velázquez a lae organizaciones 
sindicales a defender el poder adquisitivo", en ~, 14 de 
septiembre de 1990. 
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El desgaste político y social de la opción sindical 

de las confederaciones, confirmaba la necesidad de cambios 

estructurales del Congreso del Trabajo, pero también de un 

nuevo partido. 

indicador de 

La XIV Asamblea había sido,· en todo caso, un 

lo evidente: el imperativo de concertar una 

transición descorporatlvizante de las 

partido y gobierno. 

En el camino hacia 

relaciones entre 

dicha transición 

descorporatlvizante, no había una posición definida ni 

acabada del gobierno sobre el panorama de las opciones 

sindicales. A pesar de que para algunos analistas la FESEBS 

era algo así como el "modelo salinista 11 del slndlcallsmo, en 

los hechos esta afirmación estaba .,muy alejada de la realidad. 

La FESEBS iba más allá de los cálculos y de las decisiones 

más audaces que pudiera tomar el gobierno en la cuestión 

sindical, incluso a pesar de las todavía grandes limitaciones 

de la nueva Federación en cuanto a su integración y 

consolidación interna y hacia el Congreso del Trabajo. Lo 

cierto era que el gobierno, por falta de opciones o de 

interpretaciones sobre las existentes, seguía apoyando 

notablemente su estrategia de modernización, sus programas y 

su gobernabilidad laborales, en la vieja estructura sindical 

y en el sobrecalentamiento de la regulación laboral de la 

Secretaría del Trabajo 

Para la FESEBS, el episodio de la Asamblea del PRI 

formó parte de sus aprendizajes y de su estrategia para 
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abrir, construir y transformar espacios de acción política, 

para avanzar en la configuración de su proyecto de 

sindicalismo. En el mismo sentido, su acción hacia el 

Congreso del Trabajo tuvo un nuevo impulso, al igual que su 

desarrollo interno, por el trabajo conjunto y por los 

movimientos de sus organizaciones. 

La práctica social del nuevo sindicalismo y la Reforma del 

Estado. 

El 17 de septiembre de 1990, inició sus trabajos la 

XV Convención Nacional Ordinaria Democrática del Sindicato de 

Telefonistas de la República Mexicana. En esa ocasión, como 

en años anteriores, los 

inauguración de su evento a 

Congreso del Trabajo. Con 

telefonistas invitaron a la 

los secretarios generales del 

excepción de los secretarios 

generales de las organizaciones de la FESEBS, que acudieron 

personalmente, algunos acompañados con integrantes de sus 

comités ejecutivos, ninguno más de los dirigentes del CT 

asistió ni envió representantes, a pesar de que la 

inauguración sería hecha por el Presidente de la República. 

Para el proyecto sindical de los telefonistas y por 

consecuencia también, para el proyecto de la FESEBS y del 

nuevo sindicalismo mexicano, las definiciones laborales, 

sociales y políticas ocurridas en el contexto de la 

convención siguieron demostrando la factibilidad del propio 
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proyecto, de sus logros, posibilidades y expectativas para 

los trabajadores mexicanos. 

En su discurso ante el Presidente de la República, 

Francisco Hernández Juárez hizo un balance y una 

actualización de la agenda de temas fundamentales del 

proyecto sindical de los telefonistas, a la luz de la 

experiencia democrática e histórica del Sindicato y de su 

último año de lucha, de búsquedas y de aprendizajes. Habló 

de los nuevos desafíos de la modernización, así como de la 

democratización y de la concertación corno estrategias y 

recursos para enfrentarlos y para resolverlos. Hizo, en 

suma, planteamientos que desde el punto de vista político 

pueden interpretarse como una auténtica convocatoria al 

gobierno para profundizar sus relaciones y sus compromisos 

con un sindicalismo social autónomo, reprl;!sentativo, 

legítimo, auténtico, critico y prepositivo, y para encontrar 

en él bases y elementos novedosos para la transformación 

económica, social y política de la Reforma del Estado.c11>5J 

Hemos forjado juntos, loe telefonistas y usted, 
ciudadano presidente, la base de una nueva práctica de 
relaciones políticas en la que la coincidencia se 
encuentra en la lucha, el diá.logo, la propuesta y el 
compromiso, porque nosotros reconocemos la 
sensibilidad, la vocación y la voluntad politica de 
transformación de su gobierno, y porque su gobierno 
nos reconoce como un proyecto social autónomo y 
democrático. 

(165) Intervención de Francisco Hernández Juáro~ en la XV Convención 
Nacional Ordinaria Oemocditica de Telefonistas, mecanuscrito, 
texto original. Y.is!.:. Reotaurador 22 de abril. Organo oficial del 
Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, Nueva Epoca, 
Año 10, No. 27, Diciembre de 1990. 



Esta voluntad de cambio depositada en la 
modernización y en la Reforma del Estado, ha permitido 
al palo emprender decisiones acertadas que se han 
anticipado a los hechos y acoplado al ritmo de las 
transformaciones mundiales, sin eludir ni dogmat1.zar 

retos y problemas. 

En lo econ6mico la apertura de nuestros mercados, 
la flexibilizaci6n del aparato productivo y la 
promoción de la internacionalización de nuestra 
economia, as! como la continuación del Pacto de 
Estabilidad y crecimiento Económico han sido 
decisiones determinantes. 

Loe resultados positivos de ello son tangibles, 
no obstante y para lograr superar los aspectos 
negativos y avanzar en loe propósitos nacionales de la 
liberalización, desregulación e internacionalización 
de la economía es necesario hacer ajustes a esta 
politica y no quedar en desventaja, sobre todo frente 
al tratado de libre comercio con Norteamérica. 

La ºrevisión crítica y concertada de la política 
económica, y específicamente del Pacto para la 
Estabilidad y el crecimiento Económico en su eficacia 
económica y en su substancia social, es un vehículo de 
acceso a un nuevo momento de la Reforma del Estado. 
En este, la presencia sociai'. deberá. seguir siendo 
prioritaria, y hacer posible analizar y corregir 
concepciones o tendencias, y la pactación de nuevos 
acuerdos y compromisos en materia de política 
económica, de modernización, de estado fiscal, de 
productividad, de salarios, precios, utilidades, 
capacitación, prestaciones, empleo e inversión. 

Del discurso de Hernández Juárez en la inauguración 

de la convención destacan las referencias al proceso de 

privatización de Telmex y a sus implicaciones para la 

construcción de una nueva cultura laboral .11&&) 

Hace un aao, los telefonistas le planteamos el 
apremio de definir el futuro de Telé:fonoe de M6xico, 
y aquí mismo obtuv irnos una respueeta que no e6lo 
deeterr6 la incertidumbre, posibles conflictos y 
teneionee, sino que abrió una perspectiva social y 
política de largo alcance para los telefonistas, para 
el sindicalismo, para el gobierno, para la 

(166) lbidem. 
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modernización y el deearrollo del paI.e. Fue aa1 como 
con el reepaldo de loe trabajadoree ee pudo anticipar 
la decieión de deeincorporación y venta de la empresa. 

Nuestra decisión de ser y eetar en la 
modernización afianzó una opción que, como parte da la 
eetrategia del sindicato, nos involucra a los 
trabajadoree en la construcción de una nueva cultura 
laboral, porque la modernización no es algo fuera de 
nosotros, somos nosotros mismos, nuestros cambios y 
loe de nuestras relaciones y realidades sociales. 

Ser trabajadores modernos implica nuevas y 
mayores responsabilidades, pero tambi6n mejorar 
nuestra situación inmediata y desplegar esperanzas 
posibles que nos vinculen y comprometan con el futuro 
desde ahora. 

La modernidad en el trabajo es integración de 
expectativas que antes operaban como realidades 
aisladas, que en su funcionamiento originaban cuotas 
de poder y una acción sindical dispersa, cuyo momento 
hietóricO esta concluyendo. Es sumar, en un mismo 
frente, una misma prActica y en un mismo proyecto, 
autogestión productiva, salarios, capacitación, 
productividad, condiciones de trabajo, desarrollo de 
la destreza, autonomia sindical, copropiedad de las 
empresas, participación en su organización y toma de 
decisiones, derechos históricos y nuevos derechos 
sociales y laborales, materia de trabajo, 
prestacionee, investigación y nueva e tecnologias, 
interée público y regulación. Es transformar las 
baseo de relacionca clientelistae, de manejos 
cupularee, de confrontaciones y de polI.ticae de 
autoridad, y construir una nueva cultura laboral 
democrática de movilización productiva, es constituir 
también una conciencia de verdad competitiva para la 
nación, pues la competitividad en el tiempo actual 
tenddi. que ser resultado de relaciones laborales, 
sociales y poU.ticas eficientes y participativas e 
integradoras para que sean soberanas. 

En la nueva cultura laboral los trabajadores 
eomoe participes activos, corresponsables en el 
desempeño de la empresa, y ella asume eata realidad no 
como concesión sino cor.io norma, como potencialidad 
esencial. La nueva cultura laboral entonces involucra 
también un cambio substancial en los adminietradoree y 
en el propio gobierno, paL"a hacer de la 
flexibilizaclón, la planeación y la regulación 
entornos eficaces de la moderni:!:ación. 

( ... ) 
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cuando el gobierno disminuye sus responsabi.l.idades 
como propietario, incrementa social e históri.camente 
sus responsabilidades como regulador y concertador. 
La desincorporaci6n de una empresa para.estatal no 
finiquita la función y facul.tadee del gobierno en el 
6.rea respectiva. transforma, en cambio, su presencia, 
su autoridad y su legitimidad hacia lo social. y lo 
colectivo. 

La regulación, función por excelencia de los 
gobiernos modernos, no se reduce a reglamentos que 
obe:truyen el crecimiento o que interfieren en la 
autonomia, la organi.zación o la iniciativa social. La 
regulación debe ser un conjunto de normas y funciones 
sociales concertadas, sancionadas y vigiladas por la 
propia sociedad, bajo prioridades de soberaní.a y 
desarrollo. La etapa de regulación consolida la 
sustancia de la reforma del gobierno, en cuanto 
componente de la Reforma del Estado. Regular ea, en 
este sentido, otra de las tareas y compromisos en los 
que aCtn nos falta trabajar. 

( ... ) 
La venta de Telmex es para nosotros, parte 

necesaria de uu proceso de modernización, la 
modernización as prioritaria y la desincorporaci6n 
debe estar, por lo mismo, normada por dicho objetivo 
superior. Lo que ha ocurrido, lo que ocurre y lo que 
sucederá en la modernización de Teléfonos de México es 
ya un paradigma social, un prototipo de instrumentos y 
formas para acceder al fondo de la modernización y de 
la democratización del pata. Somos la punta de un 
proyecto que involucra a la naci6n, y nuestra 
responsabilidad nos obliga a ser conscientes de esta 
situaci6n para innovar, proponer y crear. 

( ... ) 
La modernización de la empresa es tambi.én ocasión 

para seguir transformando la relaci6n laboral, para 
replantear la función social de su adminietraci6n y su 
or9anizaci6n, e i.nclueo es momento para corregir 
politicas empresariales, sectoriales y gubernamentales 
vinculadas con la crisis y con las limitaciones e 
incapacidades de competitividad y desarrollo auténtico 
de la economí.a mexicana, con miras a su propia 
integración, ex J. tosa la regionalizaci6n y 
globalizaci6n del mundo. 

Loe trabajadores aspiramos a conformar una 
empresa que sea un conjunto de problemas y 
frustraciones, no la prol.ongación de pol.í.ticas y 
prácticas administrativas y productivas centralizadas 
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y obeoletae. Bueca.mos reconstruir a Teléfonos de 
México como empresa ejemplar y solidaria, 
democrática y participativa, eficiente y productiva, 
que noe permita ser solidarios con la sociedad a 
través de nuestro trabajo y a través de la definición 
de politicas públicas claras y de la corrección de 
desviaciones y vicios que han generado desigualdad e 
injusticia social, dependencia y atraso. 

Anhelamos que la modernizaci6n de Teléfonos 
convoque y ejemplifique el cambio empresarial, 
imprescindible para la nueva cultura laboral 
democrática, correeponsable, solidaria y competitiva. 
El cambio empresarial es transformación de 
concepciones, prá.cticas y relaciones que t::-ascienden 
al campo de la administración y se instalan en lo 
social y en lo ideol6gico, en las nuevas actitudes y 
horizontes del capital privado interno y externo en 
tiempos de alianzas e internacionalización de la 
economia. 

Loe más diversos sectores de opinión consideran 
que la forma como hemos ido resolviendo la 
modernización de Telmex, es un caso excepcional de 
modernización concertada. Para loe trabajadores lo 
es, efectivamente, porque se deriva de un proyecto 
sindical y social que iniciamos hace casi quince años, 
que sabemos de gran significado e implicacioneo para 
la modernización del pais en términos históricos. No 
obstante, lo especial no puede convertirse en una 
aituaci6n aiolada, loo telefonistas estimamos que 
nuestra experiencia puede y debe trascender 
socialmente, ubicarse y reproducirse en un contexto 
nacional con horizontes de largo plazo, porque nuestro 
proyecto seguirá. creciendo con más qué ofrecer para la 
democracia, el cambio y el progreso. 

La modernización debe de seguir siendo un 
movimiento de expectativas. Dichas expectativas son, 
a la vez, derechos legitimas o nuevos derechos que se 
han conformado como consecuencia social de la propia 
modernización. Los derechos no eon privilegios ni 
obstá.culoa para el cambio, sino por el contrario, su 
mejor garantia de continuidad y concreción. 

De ahi que la elevación real del salario es una 
exigencia tan necesaria como inevitable, y su 
negociación en torno a la productividad se presenta 
como probabilidad de prescindir progresivamente de las 
relaciones y premisas convencionales que resultan ya 
incapaces para potenciar al salario justo y 
remunerador. 
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Para romper con la desigualdad que nos agobia es 
indiepeneable lograr una distribución equitativa del 
ingreso a través del incremento del salario por via de 
la productividad lo que implica el planteamiento de 
una nueva conceptualizaci6n del salario mi.amo, que 
tiene que darse a partir de una revaloraci6n eocial 
del trabajo, para la configuración de una nueva 
cultura política y laboral en torno al trabajo y del 
trabajador como actor central y sujeto del. proceso 
productivo. 

En dicha revaloraci6n del trabajo, la conciencia, 
la formación, las capacidades, conocimientos y 
destrezas dal trabajador son patrimonio social e 
individual que se realizan sólo en el trabajo, y a 
través de la actividad productiva. En síntesis, es 
reconocer al trabajo como el factor principal de 
transformación de nuestra realidad. 
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Sobre el Congreso del Trabajo y la FESEBS, dio una 

explicación qué tal vez no fue suficientemente comprendida 

por su interlocutor principal: 

El balance sobre la Reforma del Estado, sus 
logros, posibilidades y expectativas, implica también 
a nuestro sindicalismo y de manera especifica, al 
congreso del Trabajo, cuya transformación no puede 
esperar. convocamos, una vez m&e, a que dicha 
transformación se profundice en la unidad, en el 
consenso, y en la autonomia sobre un proyecto 
concertado, y ratificamos nuestra determinación 
irrenunciable de seguir avanzando en este propósito. 

La formación de la Federación de SJ.ndicatoa de 
Empresas de Bienes y servicios es voluntad y 
convicción de cambio. Ea una demostración de que la 
unidad, el consenso y la autonomía son posibles 
torno a un proyecto histórico de los trabajadores, en 
el que importa aohre todo la repreeentatividad, el 
compromiso, las nuevas prácticas, concepciones y 
relaciones de un sindicalismo que no se nutre de la 
polarización ni de la condena, no de la simulación ni. 
la dependencia. De un sindicalismo de los 
trabajadores que se construye en la democracia y en la 
autonomía, que no negocia ni renuncia a su memoria, 
porque sabe que el futuro se construye de frente, sin 
olvidos, pero viendo siempre hacia adelante. 
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Entre septiembre y diciembre de 1990, ocurrió la 

etapa final de la deslncorporación de Teléfonos de México. 

Los telefonistas sabían que en ella seguían estando en juego 

y a debate los contenidos y el papel social del sindicalismo 

en la modernización. En ese tiempo, el STRM insistió en que 

la privatización era una etapa de la modernización y que esta 

estrategia debería continuarse y garantizarse en el proyecto 

de la empresa desincorporada. Su quehacer político tenia 

como prioridad seguir participando, de manera cada vez más 

intensa y definitiva en la modernización, en la privatización 

y en los escenarios del perfil de la nueva empresa. En este 

quehacer pal i tico fue importante el apoyo de la FESEBS, 

especificamente, la experiencia de los pilotos en el caso de 

la privatización inconclusa de MeXicana y, para los esquemas 

de participación accionaria, su experiencia en la creación de 

la empresa Aerovías de México, en la que los pilotos 

adquirieron un 25% de sus acciones. 

Ese 17 de septiembre se consolidó el compromiso 

político para la participación accionaria de los trabajadores 

telefonistas en el capital social de Teléfonos de México, a 

través de la propiedad de un 4. 4% de sus acciones. En los 

meses siguientes, y hasta principios de diciembre, el 

Sindicato trabajó intensa y conjuntamente. en un paquete de 

asuntos relacionados con los desenlaces de la 

desincorporación y con las bases del futuro de la empresa 

privatizada. 
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Si bien la participación accionaria de los 

trabajadores no era un fenómeno novedoso, tampoco tenía en el 

caso de los telefonistas mexicanos, el mismo sentido e 

implicaciones del 11 capi talismo popular" de ciertos modelos 

laborales en el mundo, o de la influencia neoliberal sobre 

las políticas social y económica en México. Par.a el 

sindicato, la experiencia surgía inserta en un proyecto 

sindical, y como una opción para lograr nuevos instrumentos 

para la redistribución del ingreso. Emergía como posibilidad 

para influir en la construcción de una nueva cultura laboral, 

como comprobación del sindicalismo cuya capacidad de 

reivindicación no está reñida con su capacidad de lucha y de 

transformación y también, como parte de los compromisos 

sociales del gobierno hacia los trabajadores, en la 

modernización como alianza histórica. Todo ello lo hacía por 

si sólo, una nueva experiencia. (1611 

Sin embargo, a pesar de estos nuevos avances y 

experiencias inéditas del sindicalismo y de sus relaciones 

con él, a pesar de su trato amistoso y comprometido con los 

telefonistas, el gobierno demostró tener aún serias 

limitaciones para considerar algunas de sus propuestas e 

iniciativas, y para tener en la FESEBS un aliado político 

para la transformación dEl'l sindicalismo o al menos, para no 

seguir influyendo en el predominio de las confederaciones. 

{167) María Xelhuantzi L6pez, La copropiedad en el proyecto sindical de 
loe telefonistas mexicanoo: una reflexión polítlco-
adminlstrativa, Fundación Friedrich Ebert, en prensa. 
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En muy diversos niveles dentro del gobierno, había 

desconfianzas sobre la FESEBS como nueva opción sindical, y 

la FESEBS misma tenía aún limitaciones para demostrar ser tal 

opción, no obstante que slndicalmente, en la práctica 

sindical de sus organizaciones, demostraba significar nuevas 

oportunidades para loe trabajadores y para los sindicatos 

mismos. 

El Sindicato Mexicano de Electricistas se encontraba 

en una situación semejante a la de los telefonistas, pues 

tenía enfrente el compromiso y la posibilidad de participar 

en la definición del futuro de una nueva empresa 

eléctrica.(16&) La circunstancia interna de este Sindicato, la 

labor abierta de grupos partidistas, la sobreideologización 

de la militancia sindical y la existencia de 'grupos 

opositores con una larga y especializada trayectoria, 

disputando constantemente más que la hegemonía ·de un 

proyecto, la dirección de la organización sindical, 11&9J eran 

factores que dificultaban enormemente el trabajo de los 

dirigentes y de los trabajadores orientado a ese fin. con 

frecuencia, el desempeño de los dirigentes tenía que 

enfocarse hacia otras cuestiones inmediatas y visibles, o 

desgastarse en réplicas y debates que no tenían como 

(168) "Planificar la generación y racionalizar el consumo conforme al 
interés nacional", desplegado su ser ito por el Comité Central y las 
Comisiones Autónomas del SME, en La Jornada, 19 de septiembre de 
1990. 

(169) "Imputan ilicitos por m<ie de 3 mil millones de pesos a Jorge 
Sánchez, lider del SME", en El Financiero, 25 de septiembre de 
1990, p. 22-A. 
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prioridad la pactación interna de una estrategia ni de un 

proyecto sindical de modernización, que contase con el 

consenso, la identificación y el apoyo de los trabajadores. 

Con todo, la concurrencia del sindicato en la FESEBS no le 

permitía abandonar este problema, y seguía siendo una opción 

para no perderse en los laberintos del gremialismo o de la 

solidaridad de clase por consigna. 

El nuevo proyecto del sindicalismo tenía en ASPA otro 

actor insustituible. Desde principios de septiembre, pilotos 

y sobrecargos iniciaron pláticas con Mexicana de Aviación, 

relacionadas c·an la revisión de los respectivos contratos 

colectivos de trabajo. (1101 

Más allá de la revisión contractual, los pilotos 

buscaban establecer con la empresa y con el gobierno, un 

diálogo en torno a la definición del futuro de Mexicana, cuyo 

panorama se presentaba complejo y desalentador, debido 

principalmente a las ambigüedades de su privatización, a las 

incompetencias y al desconocimiento del sector por parte de 

los nuevos dueños y administradores, así como a los 

desaciertos acumulados y a la limitada voluntad política 

gubernamental, para definir una política aeronáutica 

congruente y eficaz con las exigencias de la modernización 

del país. La dirigencia de ASPA no descansaba en su esfuerzo 

por la concertación de tal política, aunque sus iniciativas y 

(170) "Comenzó la revisión de loe contratos colectivoe de empleados de 
Mexicana", en El Universal, 10 de septiembre de 1990. 
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sus propuestas se tornaban especialmente difíciles por causa 

de las actitudes gubernamentales en el ramo y por la ausencia 

de Un empresariado formado y comprometido con el sector 

aéreo, en el caso concreto de Mexicana de Aviación. 

La dispersión del sector, de las políticas y de los 

trabajadores, limitaba mucho las posibilidades de inducir 

cambios y auténticas estrategias de modernización para la 

aviación comercial del país, en congruencia con las 

tendencias mundiales y con los escenarios de la 

regionalización y de la globalización.,111) Aún dentro de la 

FESEBS, pilotos y sobrecargos se encontraban frecuentemente 

con planteamientos divergentes u opuestos de origen no 

reciente, y la mediación de las .... otras organizaciones y el 

diálogo directo, resultaban muy importantes para que trataran 

de encontrar puntos de convergencia y de alianza. (1121 

Era así como el trabajo conjunto, el afrontar y 

resolver las diferencias, no el evadirlas y ocultarlas, 

empezaba a integrar la práctica sindical colectiva de la 

FESEBS. A pocos meses de su formación, los sindicatos 

reafirmaban las coincidencias que habían llevado a la 

constitución de la Federación, y encontraban el camino de 

(171) :!!,!g. Fernando Perfecto cruz, "El presente de la aviación en el 
mundo y el futuro de la aviación en México", en ~, Organo 
de difusión interna de ASPA de H(!xico, Tercera Epoca, No. 4, enero 
de 1991. 

(172) Maria Xelhuantz:i L6pez, Notan del pleno de FESEBS, 9 de octubre de 
1990. 
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nuevas afinidades, compromisos y de enriquecer sus 

experiencias y convicciones sindicales. 

Mientras tanto, el gobierno seguía con dificultades 

para modernizar su relación con el sindicalismo y aceptar los 

retos que le implicaría soltar ciertos controles y cauciones 

sobre el movimiento obrero, la política laboral y el Congreso 

del Trabajo, y tomar alianza política en relación con una 

opción sindical especifica, real, objetiva, existente. Sin 

embargo, el no aceptar y asumir los retos del necesario 

cambio laboral, le traía costos que se hacían mayores y 

onerosos para la modernización. El mayor costo era, tal ve?., 

no recibir las oportunidades y posibilidades que conllevaría 

la nueva alianza y el nuevo pacto del sindicalisrµ'? para la 

Reforma del Estado. 

Una evidencia clara de estas limitaciones 

gubernamentales para modernizar su relación con el 

sindicalismo, a través de acuerdos y compromisos concretos, 

era la vuelta a una retórica de concertación y de búsquedas 

que incluso podía interpretarse como regresión respecto de su 

propia posición plantada el lo. de mayo de 1990. El camino 

de la concertación ya estaba abierto y probado, y la búsqueda 

era hasta cierto punto dilación, pues había actores del 

cambio sindical, con capacidad para orientarlo y 

consensuarlo. La exhortación presidencial del 24 de 

septiembre, efectuada en ocasión del LXXVIII aniversario de 
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la fundación de la Casa del Obrero Mundial, (17J> no convocó a 

los portadores del sindicalismo tradicional a transformarse, 

ni tampoco dio signos de avance para los protagonistas del 

nuevo sindicalismo, que estaban más allá de esos 

planteamientos y de sus realidades. 

El gobierno continuó sindicalmente indeciso, 

apoyándose en las resistencias e intereses del sindicalismo 

tradicional, más que en las iniciativas, la legitimidad y la 

democracia del sindicalismo descorporatlvizado. Así, al 

tiempo en que el Presidente llamaba a la búsqueda de nuevas 

formas de concertación, F idel Velázquez expresaba su 

desencanto por las concertaciones, ya que en ellas los 

trabajadores "continúan siendo los más afectados, a la vez 

que insistía en una demanda salarial arrastrada ya durante 

varias semanas, y con la que tal vez trataba de mantener si 

no un liderazgo, al menos una presencia sindlcal.uu) 

La influencia directa de la CTM sobre la presidencia 

del Congreso del Trabajo, fue el factor que propició que éste 

acogiera finalmente la demanda salarial, y anunciara la 

convocatoria a la comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 

( 17 3) ''Buequemoe nuevas forma e de concertación, insta Salinas", en !!. 
Nacional, 25 de septiembre de 1990, p. 23-A. 

(174) nEotallidoo eoci.alee, oi no hay mAo empleos: Fidel, en El 
Univereal, 24 -IX-90. "Exhorta Fidel a una lucha sin limi.taciones 
para obtener eati.efactoree", en El Economista, 19 de septiembre de 
1990. 
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para determinar un incremento vigente a partir del lo. de 

diciembre. 11151 

Al tiempo en que dentro del sindicalismos se 

desarrollaba una lucha en torno a la definición o no de un 

proyecto de cambio, en el cual el gobierno se reservaba con 

frecuencia un papel protagónico y decisivo, en el sector 

empresarial había también una lucha cada vez más clara por la 

vanguardia y la hegemonía ideológica y política del proyecto 

de cambio. No obstante, todavía a finales de 1990, en el 

panorama político predominaban los exponentes del 

empresariado ·tradicional, ideológicamente retrógrado y 

socialmente intrascendente, que advertía como amenazas los 

avances y las nuevas expresiones del sindicalismo, lo mismo 

que sus viejas expresiones de lucha y de confrontación. En 

este sentido iban las declaraciones del Presidente' de la 

Canacintra, Roberto Sánchez de la Vara, al destacar que 

"frena la demanda obrera el plan productivo" y que "los 

trabajadores no deben participar en los consejos de 

administración, ya que en la organización de la empresa debe 

prevalecer y sobreponerse el principio de subordinación del 

trabajador a una dirección central. "t116J 

El surgimiento social y político y la consolidación 

de una nueva hegemonía empresarial, eran condiciones 

indispensables para la consolidación misma del proceso 

{ 175) "Pedirá el CT que loe nuevos salarios entren en vigor en 
diciembre", en El Financiero, 25 de septiembre de 1990, p. 23-A 

(176) El Economista, 27 de septiembre de 1990. 
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modernizador y del proyecto de Reforma del Estado. El 

liderazgo de los empresarios tradicionales no era en el 

presente garantía de cambios ni de modernización, tampoco de 

competitivad y de desarrollo, como no lo fue en el pasado. 

Al parecer, el gobierno tenía una claridad precisa 

sobre esta cuestión y ello explica, en muy buena medida, su 

determinación para adjudicar la venta de su mayoría 

accionaria de Teléfonos de México al grupo carso, en una 

operación de compraventa que fue considerada en México y en 

el extranjero como el "negocio del siglo". 

El Presidente del Grupo Carso, que pasó a ser el 

nuevo Presidente del Consejo de Administración de Teléfonos 

de México a partir de diciembre de 1990, el ingeniero Carlos 

Slim, se mostró dispuesto a la concertación con los 

trabajadores y a tomar en cuenta sus propuestas y su 

participación en la modernización de Telmex. El Sindicato 

advirtió que su actltud era no sólo coyuntural en el contexto 

inmediato de la privatización, sino que formaba parte de un 

nuevo estilo empresarial y administrativo en construcción, 

que era importante considerar, y en el que era necesario 

participar para su orientación y configuración. 

En el pleno del 2 de octubre de 1990, el Comité 

Ejecutivo de la FESEBS tomó el acuerdo para la formación de 

Comisiones de Trabajo compuestas por representantes de los 

seis sindicatos, y encargó a los comisionados al pleno 
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reunirse para elaborar un proyecto sobre el funcionamiento de 

las mismas. Los comisionados se reunieron los días 10 y 15 

de octubre para analizar, en la primera fecha, aspectos 

relativos a las comisiones y, en la seQunda, para iniciar un 

análisis de la problemática de la Alianza de Tranviarios de 

México, por sugerencia de los propios comisionados de esta 

organización en el pleno de la FESEBS. 

La revisión contractual de la Alianza de Tranviarios 

de México debería resolverse en enero de 1991, y la 

organización enfrentaba problemas muy serios en el proceso, 

que no descartaban la liquidación de la empresa. Los caminos 

de la concertación estaban prácticamente cerrados, la 

información que tenia la Alianza era incierta, oficiosa y 

confusa. Los directivos de la empresa argumentaban la 

ineficiencia del servicio, su obsolescencia, lo costoso del 

contrato y de la organización sindical. Lo único cierto 

parecía ser que el panorama anticipaba una nueva 

modernización forzada, con cargo a los trabajadores. 

La situación de ATM ya había sido considerada a nivel 

plenario por el Comité de la FESEBS, y uno de los acuerdos 

planteados fue que se desarrollara un trabajo específico a 

nivel de comisiones, para informar a los miembros del Comité 

de ATM acerca de las experiencias de modernización y 

privatización de los sindicatos federados, con el fin de que 

pudiesen determinar las características y posibilidades que 

habría para el transporte eléctrico de superficie en el D.F. 
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La primera reunión se celebró precisamente el 15 de octubre 

por la tarde, en la sala de plenos del Sindicato de 

Telefonistas. (1111 

A esta primera sesión de trabajo para el análisis de 

los procesos de modernización acudieron varios de los 

integ~antes del CEN de ATM, quienes expusieron a los 

comisionados de las demás organizaciones federadas los 

principales problemas con la empresa Servicio de Transportes 

Eléctricos del Distrito Federal. Después de las 

intervenciones de los tranviarios, hicieron uso de la palabra 

los comisionados de ASPA y del STRM, Fernando Perfecto y 

Rafael Marino, quienes explicaron los antecedentes, 

escenarios y características de los procesos de privatización 

en Mexicana y Teléfonos. Las exposiciones, explicaciones y 

el análisis se prolongaron por varias horas, luego de las 

cuales se llegó al acuerdo de realizar un seminario sobre el 

tema, dlilgldo a todas las organizaciones federadas, aunque 

enfocado a los problemas concretos e inmediatos de la 

revisión contractual de ATM. tne1 

Al día siguiente, en el pleno del comité, los 

comisionados entregaron un informe: (17?1 

Por acuerdo del pleno del 2 de octubre, loe 
comisionados de las Secretarias de la Federación nos 

{177) Maria Xelhuantzi López, Notas de la reunión de Comisiones, 15 de 
octubre de 1990, manuscrito. 

{178) Ibidem. 
(179) Informe sobre la integración de Comisiones de Trnbaio, documento 

original. 



reunimos el dí.a 10 de octubre para analizar la 
propuesta presentada por la Secretaria General, en 
relación con la integraci6n de comieiones de trabajo, 
loe acuerdos a que llegamos en dicha reunión fueroni 

1.- Aprobar el documento propuesto por la secretaria 
General para la formación de comisiones de 
trabajo. 

2.- Que los secretarios Generales se encarquen y 
comprometan a nombrar a loe comisionados de aue 
organizaciones en dichas instancias de trabajo. 

3,- Que cada comisión hará el ordenamiento de eu 
agenda tem&tica de trabajo, por consenso de sus 
integrantes. 

4.- Que laa secretarias General y la de Asuntos 
Econ6micos, Políticos y sociales, elaborarán y 
entregarán una propuesta de reglamento y de 
organización general para el funcionamiento de 
las comisiones. 

5. - Que el pleno del 16 de octubre instale 
formalmente los trabajos ele las comisiones. 

Asimismo informarnos que, en función de una 
propuesta que en dicha reuri'i.6n nos hicieron loe 
compañeros de la Alianza de Tranviarios de México, 
realizamos una sesión el dta de ayer 15 de octubre 
para iniciar el an.Uisie de la problemática que 
enfrenta dicha organización~ 

Atentamente 
"POR LA ORGANIZACION DEMOCRATICA DE LOS TRABAJADORES" 

Máxico, D.F., a 16 de Octubre de 1990. 

LOS COMISIONADOS 
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En el pleno del 30 de octubre, los comisionados de la 

secretarias General y la de Asuntos Económicos, Políticos y 

Sociales, presentaron un proyecto de reglamento para las 

comisiones de trabajo dependientes del mismo pleno de 

secretarios. Señalaron que la propuesta tenía como fin, c1eo1 

(180) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios, 
Proyecto de reglamento para comisiones de trabaio, Secretaria 
General y Secretaria de Asuntos Económicos, Políticos y sociales, 



"regular el desempeño de las canisionee y permitir 
ordenar su funcionamiento en torno a criterios comunas 
y colectivos de relaciones, com¡x:>rtamientoa y 
prácticas de trabajo eepecificoe, que sistematicen e 
integren las propuestas, el debate y .las conclusiones 
que se vayan desarrollando. 

El reglamento no eo importante en si mismo, sino en l.a 
medida en que permite defin.Lr y acordar l.ineamientoe 
generales que redunden en un deoempeño responsable, 
eficaz, serio y constante de lae comisiones, en 
beneficio del proceso de conool.idaci6n interna de la 
Federación". 
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En el mismo pleno, la Secretaría General presentó 

para su aprobación, una propuesta de oficio para ser enviado 

al Presidente de la Comisión del Pacto para la Estabilidad y 

el Crecimiento Económico, referido a la concertación de 

nuevas medidas y estrategias dentro del Pacto, para la 

recuperación efectiva del salario real, luego de la 

suscripción de la quinta etapa de-1 PECE, realizada el 11 de 

noviembre y por la que se otorgó un aumento de 18% a los 

salarios, mismo que inmediatamente fue neutralizado por una 

escalada de aumento de precios. El documento de la 

Federación, signado por su Secretarlo General, sostenía 

que:,1e11 

"Las organizaciones pertenecientes la 
Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y 
servicios, integrantes todas ellas de1 COngreeo del 
Trabajo, de acuerdo a lo comentado por un servidor en 
la pasada reunión del. 23 del preoente, solicitan a la 

30 de octubre de 1990, B pp. Original mecanuscrito. Federación de 
Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios, Agenda del pleno, 30 
de octubre de 1990, 2 pp. Original. mecanuscrito. 

(181) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y servicios. Qf.!s!.Q 
enviado al Lic. Javier Bonilla García, Presidente de la comisión 
del Pacto para la Estabilidad y el. crecimiento Económico, auscrJ.to 
por el Secretarlo General Francisco uerná.ndez Juárez, 23 de 
octubre de 1990, l f., firma aut6grafa, fotocopiado del original. 



Comiei6n de Seguimiento y Evaluación, se realicen los 
estudios y an4liaie necesarios que nos permitan, en el 
marco de concertación social que caracteriza a esta 
comisión, determinar las medidas que posibiliten el 
fortalecimiento del salario real de loe trabajadores. 

Asimismo, consideran que el Pacto para la Estabilidad 
y el crecimiento Económico, ha eido un inetrumento 
fundamental para abatir el proceso inflacionario. Sin 
embargo, sostienen que el Pacto tiene tambilin como 
objetivo el fortalecimiento del salario real de los 
trabajadores, el cual no ha tenido la recuperación 
eeperada durante la actual vigencia¡ lo que sumado a 
los efectos durante las etapas anteriores requiere de 
medidas concertadas por todos loe sectores sociales 
que nos lleven a su recuperación aostenida y estable a 
partir de su próxima renovación. 

Nuestra propuesta estima que estas medidas deberian de 
establecerse a partir de salarios, calidad y 
productividad, impuestos y precios de los principales 
eatisfactores de la c18.se trabajadora, a fin do 
encontrar soluciones estructurales a los problemas de 
oferta y demanda y también de loe servicios 
fundamentales, cuya persistencia inflacionaria se ha 
mantenido durante las últimas concertaciones. 

Debo mencionarle que el último pleno del congreso del 
Trabajo acordó en este sentido, que la representación 
obrera en la Comiei6n de Evaluación del Pacto, 
reiterara la necesidad do que el mejoramiento ·del. 
poder adquisitivo de los trabajadores sea un objetivo 
fundamental de la próxima concertación del pacto. 11 

El texto fue aprobado y se hizo llegar a la autoridad 

respectiva el 7 de noviembre. Asimismo, se informó que 
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seguía sin recibirse respuesta de la Secretaría del Trabajo y 

del congreso del Trabajo, sobre la propuesta de la FESEBS 

para el Acuerdo Nacional de Productividad. 

Otro de los asuntos tratados en el pleno, fue el 

registro de la Federación, en relación con el cual se tomó el 

acuerdo de presentar la solicitud correspondiente ante la 

Secretaría del Trabajo, toda vez que el protocolo legal 
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estaba integrado. c1a21 El afielo de solicitud fue fechado el 

31 de octubre, y la documentación se entregó el 12 de 

noviembre en la Dirección General de Registro de Asociaciones 

de la STyPS "'"" 

Casi al mismo tiempo, Rafael Riva Palacio insistía en 

negar la posibilidad de que el Congreso del Trabajo aceptase 

como tal a la FESEBS y afirmaba que, en el caso de persistir 

en este propósito, los sindicatos integrantes tendrían que 

ser expulsados de la cúpula obrera. 11u1 

Mientras tanto, la mediación de la Federación seguía 

siendo fundamental para que la Alianza de Tranviarios 

encontrara salidas para los problemas de modernización en su 

revisión contractual. Una vez abierto el camino del diálogo 

y de la concertación, las reuniones con funcionarios del 

Departamento del Distrito Federal continuaron realizándose, 

con miras a la obtención de una propuesta común tripartita en 

(182) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios. ~ 
de la plenaria, 30 de octubre de 1990, mecanuscrito, fotocopiado 
del original. 

(183) Oficio dirigido al c. Secretario de Trabajo y Previei6n 
r1olicitando el registro de la Federación de Sindicatos de Empresas 
de Bienes y Servicios y la toma de nota del comité Ejecutivo 
Nacional, 31 de octubre de 1990, 2 hojas, firmas autógrafas al 
calce y al margen. Expediente para el registro de la FESEBS, 
archivo de la comisión al Pleno de la secretaria General de la 
FESEBS. 

(184) "Amaga el CT con excluir a loe sindicatos de electricistas, 
telefonistas, pilotos y técnicos", en El Universal, 31 de octubre 
de 1990, p. 5. 



528 

la materia, pactada entre el Departamento, la empresa y el 

sindicato. (1B5J 

El 15 de noviembre, la FESEBS suscribió un convenio 

con la mediación del Departamento del Distrito Federal, 

relativo a la constitución de un fideicomiso para la 

capacitación del personal al servicio de los sindicatos de la 

Federación. t1e6J 

Días después, el 22 de noviembre, tuvo veriflcativo 

una plenaria del Congreso del Trabajo, convocada con el fin 

de definir acciones ante la elevación inmoderada de los 

precios y la violación del PECE por parte del sector 

patronal, luego de la firma de la quinta etapa del mismoc1e11 

El enfoque restringido, la falta de análisis profundos, de 

interpretaciones estructurales y de acciones en consecuencia 

respecto del problema inflacionario, llevaban al Congreso del 

Trabajo a mantenerse inmerso. en un círculo viciado de 

actitudes políticas y de falsas salidas y expectativas para 

acometer una estrategia real para la recuperación del 

salario. 

(185) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios, ~ 
del pleno, 13 de noviembre de 1990, mecanuecrito, fotocopiado del 
origi.nal. 

(186) Vid. Contrato de fideicomiso para constituir el fondo de aooyo a 
la formación de recursos humanos de las organizaciones de la 
Federación de Sindicatos de Empreeae de Bienes y Servicios, 
mecanuscrito, fotocopiado del original, 13 pp. 

(187) María Xelhuantzi López, Notas de la plenaria del Congreso del 
Trabajo, 22 de noviembre de 1990. 
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Desde tiempo atrás los telefonistas, y recientemente 

la FESEBS, venían manifestando en las plenarias del Congreso, 

que la lucha por la recuperación real del salario sólo podría 

emprenderse eficazmente con base en un enfoque estructural y 

amplio del problema inflacionario, que lo ubicara dentro del 

contexto complejo de la situación económica y social del país 

y de un balance general de la política económica. uae> Había 

que construir nuevas opciones para resolver los ciclos 

ociosos de aumentos de precios-aumentos salariales-aumento de 

precios, y abrir nuevos espacios y oportunidades para la 

negociación salarial, ante la insuficiencia de los recursos 

tradicionales, cuyo desgaste había llevado al deterioro del 

salario. Era por demás errónea suponer que estos mismos 

recursos que causaron su deteri6ro, podrían conducir a la 

recuperación salarial. 

En un afán por mantener su cuestionado liderazgo en 

el Congreso del T~abajo, y lograr con esto mejorar su 

posición política frente al gobierno, la CTM adoptó una 

actitud radical en la plenaria. Además de sugerir la demanda 

de aumento al salario, habló de tomar las calles, de huelgas 

y de movilizaciones para conseguirlo.11e9J 

El 25 de noviembre por la noche, luego de una reunión 

en la que estuvieron Farell, Serra Puche y el titular de la 

Profeco con los principales dirigentes del Congreso del 

( lSS) Ibidem. 
(189) Ibidem, Véase adem&s, "Protesta el CT ante la STyPS por las 

alzas", en Excélsior, 23 de noviembre de 1990, p. 3-A. 
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Trabajo, las Secretarías del, Trabajo y de comercio dieron a 

conocer un paquete de medidas tendientes a aliviar la 

carestía. Estas integraron un "Programa especial para 

atender las demandas del Congreso del Trabajoº, vigente a 

partir del 26 de noviembre. 

El paquete consideraba medidas como la reducción del 

alza del impuesto predial y del agua de 30% a 18%, la 

liberación temporal a la importación de huevo, la subasta de 

excedentes de leche en polvo, arroz y frijol existentes en 

las bodegas de Conasupo, así como la firma de un convenio con 

la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y 

Departamentales para respetar los precios oficiales. (190) El 

programa fue entregado a los dirigentes del Congreso del 

Trabajo, quienes quedaron en analizarlo y de ser el caso, 

ratificarlo en un plazo de dos días. 

El mismo 26 de noviembre por la tarde, la plenaria 

del Congreso volvió a sesionar, luego de haber quedado 

convocada de nuevo al término de la reunión del día 22 en la 

que se acordó la elaboración de un proyecto de desplegado. 

El representante del Sindicato de Telefonistas entregó al 

Presidente del Congreso del Trabajo, un documento de balance 

y perspectivas para ser considerado en el desplegado, así 

(190} "Paquete de medidas oficiales contra la careet1a11 , en fil 
Universal, 26 de noviembre de 1990. 
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como para orientar la estrategia obrera en el PECE y hacia su 

interior mismo. En el documento se afirmaba que: 11911 

11cuando los trabajadoree decidimoe eumarnoe a la 
convocatoria del Pacto para la Estabilidad y el 
Crecimiento Económico, fue porque en su auocripci6n EIB 
abria la posibilidad de un proceso de concertación, 
fundado en compromisos sociales con una orientación 
precisa, 'i de expectativas reales para la recuperación 
y modernización económica del pais, y por 
consecuencia, para la recuperación y la elevación de 
nuestros niveles de vida. 

En sus primeras etapas, el pacto fue un instrumento 
útil de concertación, que trajo como consecuencia 
significativa el control de la inflación. En dichas 
etapas, el pacto fue importante también porque se 
expres6 como compromiso de corresponaabilidad y de 
eol.idaridad fundado en el. esfuerzo social y 
gubernamental por comprender la eituaci6n del país, la 
magnitud y el alcance de loe problemas econ6micoe, sus 
causas y efectos eetructuralea y la oportunidad de 
empezar a corregirl.os en un marco de equidad y 
justicia. 

El. pacto se convirtió así, en certeza de que la 
recuperación econ6mica del país y su instalación en el 
camino de los cambios mundiales, de la modernizací6n, 
la competit.ivad y el desarrollo, eran posibles en la 
concertación y en acuerdos sociales perdurables y 
verdaderos. La sustancia del pacto nunca fue, en este 
sentido, favorecer a determinados sectores o grupos 
sociales y econ6micoe en detrimento de las mayorías 
populares y si, por el contrario, mejorar los niveles 
de vida de estas mayorI.ae a través de estrategias como 
el control de la inflaci6n. 

A lo largo de su vigencia, el pacto se ha manifestado 
como un proceso cuya esencia ha dependido del 
compromiso de las partee para cumplirlo. En su 
desarrollo, no exento de contradicciones 
insuficiencias, se han abierto posibilidades para 
ampliar loe horizontes de la concertación y empezar a 
resolver resistencias y problemas estructurales de la 
economía mexicana. Dentro del pacto, ha existido la 
opción de enfrentar y corregir estructuralmente 

{191) Documento para el Congreso del Trabajo. 26 de noviembre de 1990. 
Mecanuecrito, fotocopiado del original, 9 pp. El documento fue 
entregado a Rafael Riva Palacio por Mateo Lejarza, representante 
de Francisco Hernández Juárez en la eesi6n. 



ciertas tendencias y caracter:i.sticas económicas del 
paie, ae1 como la alternativa de buscar instrumentos y 
acuerdos especificos para ello. 

Sin embargo, en las últimas semanas, hemos advertido 
la agudización de algunas . limitaciones y 
contradicciones dentro del PECE, que se deeprenden, 
fundamentalmente, de la actitud de ciertos sectores o 
grupos empeñados en creer que el pacto mismo ha sido 
para favorecerlos, o bien que, en un franco desplante 
de insolidaridad, incomprensión e ineptitud frente a 
loe problemas del pata, pretenden revertir y anular la 
esencia social y concertadora del pacto hacia ou 
beneficio exclusivo, lo que no corresponde a la 
voluntad expreoada por el c. Presidente de la 
República, ni a lo que loe trabajadores esperamos o 
estarnos dispuestos a permitir. 

Aei tambi6n, los limites y contradicciones del PECE se 
presentan como cierre de espacios y perspectivas para 
acometer estructuralmente la situación económica, lo 
que se ha manifestado en concertacioneo inconclusas 
(como 81 Acuerdo Nacional de Productividad) 
incumplidas, como la elevación sostenida de precios. 

Esta situación nos parece grave porque atenta no eólo 
contra la efectividad del P.itcto, oino contra 
eeencia y sentido sociales, y porque pone en 
entredicho la eficacia y validez de la concertaci.ón, 
dejando en riesgo la ocasión de suscribir y legitimar 
compromisos posteriores, más profundos y de largo 
alcance. 

Hoy, las limitaciones del pacto se manifi.estan como 
r.egreao y recurrencia a los ciclos inflacionarios, por 
el descontrol y la elevación de precios, con el 
consecuente castigo al palario. De permitirse esto, 
se estarán creando condiciones para la ruptura social 
del acuerdo que lo motiv6, con consecuencias adversas 
para loo horizontes para la recuperación y estabilidad 
econ6micas del pais, y muy probablemente también para 
la estabilidad social, 

Esta situación preocupa a loa trabajadores, pues tiene 
impactos negativos inmediatos sobre nuestros ni.veles 
de vida, lo que atenta contra el sentido del pacto y 
de la conce-rtación mioma, ello es particularmente 
grave en momentos en que el pais enfrenta definici.onee 
trascendentales en el exterior, de las que destaca el 
acuerdo comercial con Estados Unidos, que plantea la 
li.beraci.6n hacia un sistema competitivo de precios de 
mercado, que no puede darse en México ei.n ciertas 
bases sociales, sin compromisos y seguridades 
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especificas y estructurales para las mayoriae 
populares. 

Lo anterior obliga al movimiento obrero a emprender 
acciones eetratéqicas especificas, orientadas no e6lo 
a la reeatructuraci6n del pacto, con base en la 
revisión general de la politica económica, de sus 
contenidos y alcances sociales y de las perspectivas 
de la concertación, obliga también a un 
replanteamiento estratégico general de las iniciativas 
del Congreso del Trabajo hacia su interior y hacia el 
exterior, respecto de sociedad, gobierno y 
empres ar ice. 

Hacia el interior, consideramos que laa exigencias de 
nuestro congreso del Trabajo son, pL"incipalmente, de 
carácter orgAnico, de acción y de lucha unitaria. 
Esto lncluye, además del irrenunciable y comprometido 
reclamo por el control real de la inflaci6n y por el 
incremento da loe salarios y niveles de vida, la 
convocatoria y liderazgo de una intensa movilización 
social Y. productiva. 

Esto es, movilizarnos y, de ser preciso, tomar la 
calle, no en actitud de provocación ni de deoaft.o, 
sino como expresión de nuestra convicción de que no 
debe cancelarse la opción. concertadora y de 
compromisos y contenidos sociales que motivó al pacto, 
por la actitud de ciertos intereses que han pretendido 
hacer de él un mecanismo para hacer crecer sus 
privilegioo y castigar al salario, o por incapacidad 
social para reconocer y renal ver problemas 
estructurales de la economía. 

Así también, nuestra movilización será convocatoria 
popular para profundizar alianzas y plantear 
estrategiae para el avance de las perspectivas 
abiertas por el pacto. Analizar globalmente la 
política econ6mica, definir una estrategia de acciones 
graduadas y de negociaciones empresa por empresa para 
pactar su modernización teniendo como referencia 
premisas en materia de calidad y productividad. 

Ello reclama un planteamiento de la unidad interna del 
Congreso del Trabajo, la toma de decisiones y la 
acción en torno al consenso plenario de todas la.e 
organizaciones. 

Aeimismo, exige la impostergable convocatoria y 
realización de la Asamblea Nacional del Proletariado, 
y el involucrarniento y compromiso del Partido 
Revolucionario Institucional en estas jornadas de 
movilización eocial. 
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Respecto del exterior, proponemos recuperar la 
concertación a partir de la teaie de revaloraci6n 
social del trabajo, negociar lo aCín inconcluso, como 
el Acuerdo Nacional de Producti,ridad, a fin de 
rescatar el sentido de la concertación que motivó la 
auscripcl6n del PECE, avanzar sobre nuevos elementos 
de negociación y concertación como el acuerdo de libre 
comercio, y expandir loe cauces y perspectivaa de la 
propia concertaci6n en tanto proceso y práctica 
social. Ea premisa básica para reabrir esta nueva 
etapa de negociaciones, el cumplimiento y respeto de 
los acuerdos y objetivos antiinflacionarios, sociales 
y estabilizadores del PECE. 

Por último, reiteramos la determinación de que la 
definición de estrategias y acuerdos de este congreso 
del Trabajo parta, en todo momento de decisiones 
plenarias que comprometan a su acatamiento y aseguren 
su congruencia y viabilidad." 

El 5 de diciembre hubo una nueva sesión de la 

plenaria del Congreso del Trabajo, a la que asistió el 

Presidente del PRI, Luis Donaldo Colosio. La asistencia de 

Colosio a esta plenaria tenía un doble propósito, según lo 

expreaó él mismo. (192) El primero, ofrecer al Congreso del 

Trabajo el apoyo incondicional del Partido para rechazar en 

definitiva que el aumento del 18% otorgado el 11 de noviembre 

a los salarlos mínimos, estuviera vigente a lo largo de todo 

1991, así como para seguir adelante en su lucha por recuperar 

el poder adquisitivo, incluso mediante la toma de calles. El 

segundo objetivo de la visita de Colosio, fue invitar a los 

dirigentes del CT al acto para instalar el Comité Organizador 

Nacional del PRI, que se realizaría el ll de diciembre en el 

(192) Haría Xelhuantzi L6pez, notas de la plenaria dol congreso del 
Trabajo el S de diciembre de 1990. Manuscrito. Y!!!• "Compromiso 
PRI-obreros para vigilar que se cumpla el PECE", en Excélsior, 6 
de diciembre de 1990. "Colosio llegó a la reuni6n de la cGpula 
obrera", en La Jornada, 6 de diciembre de 1990. "Apoyo 
incondicional del PRI al Congreso del Trabajo para recuperar el 
poder adquisitivo", en~, 6 de diciembre de 1990, p. 12-A. 
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salón de usos múltiples del CEN. C 19JJ En la plenaria, los 

dirigentes del Congreso del Trabajo manifestaron su 

determinación de mantener vigente la demanda de aumento 

salarial, c1941 que fue invalidada por el Secretario del 

Trabajo, en opinión de quien los precios estaban bajando al 

nivel del 11 de noviembre, luego de la aplicación del 

programa especial del gobierno. 119~1 

Las presiones del gobierno y la oposición 

empresarial, (19&1 más la inconsistencia interna del Congreso 

del Trabajo, sumadas a la incapacidad estructural de la CTM 

para mantener una conducción de liderazgo en la demanda, 

propiciaron que esta se fuese diluyendo. Días después, la 

CROC y la CROM se sustrajeron de los propósitos del CT y de 

la CTM, hasta que, en su propia indecisión, esta se fue 

aislando, al punto que la demanda quedó sólo en retórica. (197J 

A pesar de las resistencias de unos y de las inercias 

de otros en relación con la transformación del Congreso del 

Trabajo, esta experiencia que "culminó" con el programa 

señalado y con un fallido aumento salarial, no hacía sino 

demostrar lo acertado de los planteamientos de la FESEBS. La 

(193) Programa de democracia territorial. Acto para instalar el Comité 
organizador Nacional. Documento entregado en e1 evento, 11 de 
diciembre de 1990, fotocopiado, 7 pp. 

(194) 11Sigue en pie la demanda de incremento salarial", en El Dla, 6 de 
diciembre de 1990. 

( 195} "Asegura el Secretario del Trabajo que loe precios han 
descendido", en La Jornada, 6 de diciembre de 1990. 

(196} "Rotunda, la oposición empresarial a cualquier incremento l.os 
salarios", en El Universal, 7 de diciembre de 1990. 

(197) "Aún sin el consenso del CT, la CTM exigirá aumento", g 
Jornada, 19 de diciembre de 1990. 
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realidad demostraba la congruencia de sus pronunciamientos, 

de sus críticas, de su razón en buscar una unidad y un 

proyecto más avanzado y consistente del sindicalismo, que 

supliera la improvisación y el ir librando y resolviendo 

c~yuntural y parcialmente, uno por uno, tan sólo los asuntos 

más apremiantes de la saturada agenda de problemas de los 

trabajadores. 

Por un momento breve, las posibilidades de 

acercamiento político entre la CTM y la FESEBS se abrieron. 

La CTM pareció dispuesta a analizar más a fondo algunas 

propuestas de 
0

la Federación para emprender '1a transformación 

del Congreso del Trabajo, en particular un proyecto de 

estatutos que defl11ía una opción ,,concreta para replantear al 

pacto de unidad en términos estructurales, orgánicos e 

ideológicos. (lD&> Sin embargo, tras la efervescencia generada 

por la supuesta demanda por aumento salarial, la CTM regresó 

a sus actitudes conservadoras, sin dar respuesta al proyecto 

de la FESEBS. 

Antes del pleno del Congreso del Trabajo, el 5 de 

diciembre por la mañana se realizó el pleno quincenal del 

Comité EjecutJ.vo y de la Comisión de Vigilancia de la FESEBS. 

En esa ocasión los secretarlos entregaron la designación de 

(198) Proyecto de estatutos del Congreso del Trabajo, mecanuscrii:.o, 
fotocopiado del original, diciembre de 1990, 18 pp. 
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los comisionados de cada organización, para cada comisión de 

trabajo: (199J 

Comioionadoe al pleno de secretar ioe. 

ASPA: 
ST ':l H: 
STRM: 

Fernando Perfecto Cruz. 
Enrique Medina. 
Hateo Lejarza, Rafael Marino, 
Xelhuantzi López. 

Maria 

comisión de Modernización. 

ASPA: 

SHE: 
ATH: 
ST ':l H: 
STRM: 

Fernando Perfecto Cruz, Jorge Dueñas 
Gutiérrez. 
Antonio Durán Aguirre. 
Benito Bahena, Ht~ctor Butrón. 
Eduardo Chávez, David Negrete. 
Mateo Lejarza. 

comÍei6n de Capacitaci6n. 

ASPA: 
SME: 
ATMr 
ST ':l H: 
STRH: 

Salvador Holland, Fernando Perfecto Cruz. 
Rosando Flores F. 
Eugenio Rangel, Luis Diéguez. 
Eduardo Chávez, Pablo Lastire. 
Pedro Vargas, Carlos Bustos. 

comisión de Asuntos Politicoe. 

ASPA: 

SME: 
ATMr 
ST Y H: 
STRM: 

Fernando Perfecto Cruz, Jorge Dueñas 
Gutiérrez. 
Antonio Guadarrama Sauceda. 
Felipe Lucero, Francisco ouriS.n G. 
Enrique Medina, Alejandro L6pez Velarde. 
Leopoldo Navarro. 

(199) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios, ~ 
del pleno, 5 de diciembre de 1990. Anexo. Nombramiento de lae 
or9anizacioneo para lae comieioneB-, mecanuscrito, fotocopiado del 
oriqinal. 



Comiei6n de Estrategia. 

ASPAz 

SME: 
ATM: 
ST Y H: 
STRH1 

car loe Limón Jiménez, Jorge Duañae 
Gutiérrez. 
Antonio DurAn Aguirre. 
Pedro Ruiz Gutiárrez, Francisco Fomperoea. 
Joaqutn Mart1nez, Eduardo chAvez. 
Rafael Marino, HarS.a Xel.huantzi López. 

Comisión de Asuntos Laboral e e. 

ASPA1 

ATM1 
ST Y MJ 
STRH1 

Carlos Limón Jimllinez, Fernando Perfecto 
cruz. 
Braulio Reyee, Enrique Quiroz. 
Pablo Lastire, Eduardo ChAvez. 
Guadalupe Reyes, Joeá Luis L6pez. 

Hacia la segunda semana de diciembre, culminó el 

proceso de desincorporación de la empresa Teléfonos de México 

del sector público. En todo momento, la organización 

sindical de los telefonistas buscó participar en el proceso, 

consiguiendo con ello resultados y expectativas favorables 

para los trabajadores y para. el futuro mismo de la empresa en 

su relación laboral, resultados y expectativas que no se 

habrían conseguido de no haber mediado la iniciativa, las 

propuestas y la acción decidida del STRM. 

El apoyo de la FESEBS fue particularmente importante 

en lo relativo a la participación accionaria de los 

trabajadores en el capital de la empresa, ya que en el 

intercambio de opiniones y experiencias con los pilotos sobre 

su copropiedad accionaria en la empresa Aeroméxico, los 

telefonistas encontraron claves y propuestas con las cuales 

enfrentar y resolver el reto de su participación accionaria 

en Telmex. 
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El balance de la privatización de Teléfonos de México 

fue favorable para los trabajadores, la empresa, el gobierno, 

los usuarios, el servicio y para el sector de 

telecomunicaciones mexicano en general. Para contrariedad de 

los analistas y funcionarios acostumbrados a fabricar y 

hallar perdedores y ganadores en los cambios políticos y 

sociales, en la misma modernización, y más aún, para los 

empeñados en hacer de los trabajadores la constante perdedora 

en ellos, en la privatización-modernización de Teléfonos de 

México, no hubo, en realidad, perdedores. 

La privatización fue interpretada por la organización 

sindical, como una etapa necesaria del proceso de 

modernización de la empresa, nunca como un objetivo terminal 

o como un fin en si mismo.uooi De tiempo atrás, el STRM venía 

luchando por una modernización concertada, y este propósito, 

iniciado en abril de 1989, se había continuado en la 

privatización, asentando bases para proseguirla con los 

nuevos dueños en la empresa privatizada. 

El 16 de diciembre de 1990, tuvo veriflcativo una 

Asamblea General del STRM para realizar un balance del 

proceso de privatización, asi como para definir la estrategia 

a seguir en lo inmediato. Para dicha Asamblea, el Comité 

Ejecutivo Nacional, la Comisión Nacional de Vigilancia y las 

Comisiones Nacionales suscribieron una circular informativa, 

(200) Y!!!· Francisco Hernández JuArez, "El nuevo sindicalismo 11 , en 
~, l\fío 14, Vol. XIV, No. 161, mayo de 1991. 
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que resume en términos generales el estado y las perspectivas 

de las relaciones laborales al término 

des incorporación. t2011 

El pasado 9 de diciembre culmin6 una etapa importante 
de la hietor ia de nuestro sindicato y del proceso de 
modernización en que se encuentra la empresa Tel,fonoe 
de M~xico, S.A. de c.v. ese dS.a se firmaron loe 
com:Promisoe y acuerdos finales que se tenían entre las 
autoridades de Hacienda, Trabajo y Previsión Social, 
comunicaciones y Transportes, y la propia empresa con 
el Sindicato de Telefonistas previos a la 
desincorporación de aquélla; cuyos reeultadoe son el 
prop6eito que motivaron esta Asamblea, a fin de darlos 
a conocer a todos loa trabajadores telefonistas. 

1.- Participación accionaria de loe telefonietas en 
Tel:-Mex, S.A. de c.v. 

En este acto ae firmó por Nafinsa el contrato de 
crédito por la cantidad de 324.9 millones de d6lares 
para la adquisición de 186. 6 millones de acciones de 
la empresa Tel-Mex, serie "A" equivalentes al 4.4\ del 
capital de la empresa, a fiii de cumplir con el 
compromiso con los telefonistas del Presidente de la 
R~pública Lic. Carlos Salinas de Gortarl de 
participación accionaria de los telefonistas en la 
empresa. 

El otorgamiento de este crédito será con garantía 
prendaria de las acciones, con una tasa de interés del 
60\ de lo que alcance la taea libar que por sus 
caractertsticas significa que será un crédito de l.os 
llamadoe "blandos". 

El plazo máximo para pagar dicho crédito será de 8 
años, pagándose anualmente, además de los intereees, 
parte del préstamo según el eiguiente procedimiento1 

El primer año se pagará el 20\ del rendimiento total 
de las acciones, descontando los interesee y gastos 
adicionales 1 el segundo año será el 30\ del total del 
rendimiento y así sucesivamente se pagar.in porcentajes 
crecientes del rendimiento hasta completar el valor 

de la 

(201) Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, ~ 
informativa suscrita por el Comité Ejecutivo Nacional, la Comisión 
Nacional de Vigilancia y las Comisiones Nacionalee, 16 de 
diciembre de 1990, multicopiado, 4 pp. 



total del crédito, con la posibilidad de pagar antes 
si conviene a nuestros intereses. 

Es importante subrayar dos aspectoe1 uno que se 
refiere a que este préstamo se podrA pagar sin 
desembolso alguno de loe trabajadores en el tiempo que 
dure el crédito siempre y cuando se mantenga el 
rendimiento de las acciones en un porcentaje superior 
al equivalente a loe intereses m&s gastos adicionales, 
por otra parte en el caso extremo en que la empresa no 
tenga el crecimiento y loe beneficios de sus acciones 
de acuerdo a las expectativas y proyecciones que se 
tienen y en el caso de que los valores del fideicomiso 
se agotaran, queda claramente eopecificado que es 
incobrable el crédito y liquidado el prástamo que 
Nacional Financiera hizo para los trabajadores 
afiliados al STRM. 

Asimismo junto al contrato de crédito se firm6 por 
parte del STRM y Nacional Financiera la constituci6n 
de un fideicomiso con el propósito de realizar el 
manejo de las acciones y sus rendimientos durante el 
tiempo c;iue dure el créditO, las acciones y cualquier 
otro beneficio que se genere quedará.o (en prenda) en 
manos del fideicomiso hasta que sea pagado en la 
totalidad el crádito y sus intereses, para que, una 
vez. liquidado este, se entregi.ie el patrimonio a los 
trabajadores afiliados al stridicato de Telefonistas 
conforme a un plan anexo al contrato del fideicomiso 
que presente el sindicato en un plazo de 180 dí.aa 
naturales a partir de la creaci6n del fideicomiso. 

Es necesario también, que el sindicato defina la 
estrategia y los mecanismos milis adecuados para 
acrecentar por otras vias, nuestra participación 
accionaria con e·l fin de distribuir beneficios 
crecientes a loe trabajadores. 

2.- Compromiso con el. STRM sobre loe trabajadores de 
empresas filiales de Tel-Mex. 

La empresa se compromete a cjue en loe caeos en que 
requiera formar empresas filiales y subsidiarias, 
cualquiera que esta sea, tanto para loe servicios que 
actualmente presta o para nuevos servicios 
complementarios o de valor agregado y previa fijaci6n 
entre las partee de las condiciones de trabajo, 
solicitará al sindicato la preaentaci6n del personal 
que considere necesario: con lo que se garantiza el 
acrecentamiento de nuestra materia de trabajo y el 
cumplimiento de loe té1:minos que marca las 
modificaciones al titulo de concesión de Teléfonos de 
México. 

541 



Por lo que respecta a telefonía celular, a pesar de lo 
obtenido con el acuerdo anterior sobre empresas 
filiales y subsidiadas, sigue reclamando el 
compromiso inicial de que estos trabajadores 
pertenezcan al STRM. 

3.- Acuerdo para la integración de los trabajadores 
de la red de micro-ondas. 

con la adquisición por parte de Tel-Mex, de la red de 
micro-ondas de la República Mexicana se integrarán 
aproximadamente 224 trabajadores a las especialidades 
de L.D., mantenimiento, sistemas de alimentación de 
energía y oficinistas, por lo que el sindicato planteó 
y asi se ha resuelto, que los trabajadores que laboran 
en esta empresa se integrarán bajo nuestro contrato 
colectivo obteniendo condiciones econ6micae, y 
laborales muy superiores a las que mantenían en la 
empresa Telecom. Queda sólo por definir, si un número 
mayor de trabajadores se integrar& a Tel-Mex, pero 
eoto estará determinado por las necesidades de este 
servicio. Cabe reealtar que esta integración no 
deberá afectar en ninguna forma los escalafones de los 
compañeros existentes en cada localidad donde sea 
recontratado el personal de Tclecom, de tal forma que 
se ha planteado a Tel-Mex, que en el caso de la 
contratación de personal a categorías superiores de la 
mlin baja de la especialidad de que se trate, requiere 
invariablemente la reclasificación del personal 
involucrado en cada una de las localidades. 

4.- Convenio sobre calidad, productividad y 
capacitación, para la modernización integral de 
Talófonoa de México, S.A. de C V. 

0 

Empresa y sindicato firmaron un convenio para 
intoneificar la modernizaci6n de Teléfonos de México 
en lo que se establecen metas y compromisos para 
avanzar con mayor celeridad en este proceso en loe 
próximos meses. Tiene también el objetivo de tender 
un puente entre la presente administracJ.ón y la que 
tome en sus manos la Dirección de la empresa a fin de 
garantizar la adecuada participación de loe 
trabajadores, el desenvolvimiento y el cumplimiento de 
las nuevas condiciones definidas en las modificaciones 
al titulo de concesión respecto a la calidad de 
servicio, crecimiento y modernización de Teléfonos de 
México. 

Este convenio define compromisos y acuerdos que se 
deberán de cumplir en períodos de tiempo de no más de 
45 dlae, en loe que se establecen programas de trabajo 

542 



específicos, con tiempos y necesidades asi como 
peroonal involucrado en cada uno de ellos. Este 
convenio contempla bajo el marco del contrato 
colectivo aspectos que se han estado negociando entre 
empresa y sindicato como calidad y productividad, 
modernizaci6n de la administración, modernización de 
las relaciones l.aborales, capacitaci6n, condiciones de 
trabajo, nueva tecnolog!.a, modernizaci6n de tráfico, 
conmutadores y l.a puesta en marcha del Instituto de 
Capacitación Telefónica. 

VENTA DE TEL-MEX 

Antes ·de la fecha programada y el mismo d!a que se 
firmaban loe compromisos de las autoridades con el 
sindicato para la participación accionaria, fue 
anunciado el grupo ganador para la adquisición de las 
acciones controladoras de la empresa Teléfonos de 
México, S.A. de c.v. La compra de este paquete recay6 
en el grupo mexicano Careo que reúne a un grupo 
nacional de importantes inversionistas y a las 
empresas Franca cable and Radio de Francia y a la 
estadounidense southwestern Bel l., todos el.loa 
encabezados por el empresario mexicano Carlos Sl.im, el 
cual previamente solicitó entrevistarse con el 
sindicato, junto con los otros grupos interesados en 
cuyas pU.ticas manifestó su interés por mantener una 
relación cordial con los trabajadores telefonistas y 
en la necesidad de una formación y capacitaci6n de los 
trabajadores a fin de poder alcanzar las metas del 
crecimiento y modernización que requiere la empresa en 
los próximos añoe. 

con la definición del grupo controlador de la empresa 
y la. designaci6n del nuevo director termina una etapa, 
donde la desincorporación es sólo una parte del 
proceso de modernización, la publicación de las 
modificaciones al titulo de concesi6n aparecida el 
pasado 10 de diciembre en el Diario Oficial en la cual 
se definen los alcances y limites de la acción de Tel
Mex, supone también un marco sin comparaci6n para el 
desarrollo de l.a empresa, porque mantienen la 
integridad de la red y la posibilidad de entrar en 
competencia en los servicios de valor agregado y 
después de 6 años en competencia en la larga 
distancia. Todo ello significa una serie de 
limitaciones que antes no se tenian cuando la empresa 
se mantenia como monopolio pero también significa una 
serie de importantes posibilidades que deberemos de 
analizar en toda su magnitud así como en sus posibles 
consecuencias para definir las acciones y 
determinaciones que sean necesarias. 
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En este cambio, loe telefonistas, han demoetrado que 
su participación se ha dado con seriedad y 
responsabilidad lo que ha permitido desde la 
concertación realizada en abril de 1989 hasta la 
desincorporaci6n de la empresa el pasado 9 do 
diciembre, resultados positivos para loa trabajadores 
tanto en lo económico como en lo social, demostrando 
que la concertación ea el veh1culo social para lograr 
consolidar nuevae perspectivas para la modernizaci6n 
de la empresa y de las telecomunicaciones. 

Este tránsito no lo podriamoe haber realizado sin el 
compromiso y voluntad del gobierno de la República y 
en especial del Jefe de Ejecutivo Lic. Carlos Salinas 
de Gortar i que ha cumplido con loa compromisos 
establecidos desdo la XIII Convención Nacional 
Ordinaria de septiembre de 1989 con los telefonistas 
que se ha reflejado en el respeto a los derechos de 
loe trabajadores, a su participación accionaria y 
participación en el proceso de expansión y nuevos 
servicios de loe trabajadores telefonietae. 11 
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Al mismo tiempo que esto sucedía, las comisiones de 

modernización y de asuntos laborales de la FESEBS realizaban 

en el STRM un seminario sobre modernización, productividad y 

contratación colectiva. Los pormenores de este evento, 

realizado para todas las organizaciones, pero dirigido 

especialmente a la Alianza de Tranviarios en su revisión 

contractual, fueron presentados en un informe al pleno de la 

FESEBS, el B de enero de 1991. 1202) 

El seminario sobre Hodernizaci6n. Productividad y 
Contrataci6n Colectiva se realizó los dias 18, 19 y 20 
de diciembre, conforme a un programa presentado por 
loe ponentes. Estos fueron el Dr. Jorqe Sandoval, el 
Ing. Manuel. Marin, Asesores del s.T.R.H., y el co. 
Rafael Marino. El seminario tuvo una duración de 12 
horas, en ál se tuvo la asistencia permanente de 
compañaros de A.T.M. y S.T.R.H., ae1 como la 
participación en algunos dias de compañeros del S.T. y 
M, 

(202) Informe de las comisiones de trabaio al pleno del 8 de enero de 
.!llir suscrito por Rafael Marino Roche, comisionado del STRM, 
mecanuecrito, fotocopiado del original, 4 pp. 
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Al concluir, los comisionados acordaron la necesidad 
de realizar milis eventos de este tipo, con l.a 
participación de todas las organiz:acionee. En virtud 
de las circunstancias por las que atraviesa la A.T.K., 
con motivo de su contrataci6n colectiva, las 
conclusiones del seminario se orientaron a la 
problémática de dicha organizaci6n, aún cuando loe 
temas tratados y la intención del propi.o seminario 
estuvieron referidos a todos loe sindicatos. 

En este sentido, las conclusiones se refirieron at 

TRANSPORHACION ADKIHISTRATIVA (RACIONALIZACION DE 
LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES). 

Flexibilidad de la Adminietraci6n. 

- Estudios de tendencias internacionales de 
loe transportes. 

- Tarifas 

PERFILES DB PUESTO y HrvBLES 

CAPACITACION. 

+ HODBLO DB CALIDAD. 

- Conjunto entre empresa y sindicato. 

HODBRHIZACIOH DB TRAHSPORTB BLBCTIUCO 
HBCESIDl\DES PINl\NCIERJ\S • 

COBSTIONBS DB DISBRO DB RUTAS. 

CUESTIONES DB RUTAS {Separaci6n del mercado). 

- Comisi6n de transportes para rutas. 

RBGULACION DBL TRANSPORTB. 

CONFERENCIA SOBRE TRANSPORTES BLBC'l'IUCOS .. 

y 

En el mismo pleno del de enero, el STRM 

presentó el oficio que enviara al Secretario del Trabajo y 

Previsión Social el 3 de enero anterior, (203 1 

(203) Qf!.s.!.g dirigido al Lic. Arsenio Farell Cubillas, Secretario del 
Trabajo y Previei6n social, suscrito por Francisco Hern:indez 



En respuesta al di6logo y convocatoria que el c. 
Presidente de la República, hiciera en la reunión con 
dirigentes dol Congreso del Trabajo el 2 de enero 
pr6ximo pasado, nos permitimos hacer las siguientes 
consideracionos y propuestass 

De la amplia explicaci6n del c. Presidente sobre la 
situaci6n del patn, desprendemos lo siguiente: 

COlfSIDBRACIOHBS: 

1.- Que el Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento 
Econ6mico constituye en lo fundamental un frente 
interno, nacional y representativo, de concurrencia y 
acci6n social, política y económica, que se origina de 
las diferentes fuerzas y actores sociales del pata y 
de su capacidad de concertación. 

2. - Que no obstante los índice inflacionarios 
registrados en 1990, la eficacia del pacto ee 
manifeet6 en haber logrado, además del abaratamiento 
de la propia inflación, mantener el dinamismo del 
aparato productivo del pata. 

J.- Que en una siguiente etapa de l.a recuperación y el 
desarrollo de la economía del pata, las exigencias de 
empleo y bienestar sociales, s6l.o pueden darse a 
partir y en la medida de la inserción eficaz de la 
econom!a mexicana en el Ambito internacional. 

4 .- Que en dicho proceso de internacionalización dEi la 
economta mexicana indispensable para avanzar en la 
ruta de su crecimiento, el tratado de Libre comercio 
con los Estados Unidos de Amlirica, es un elemento 
definitivo y de la mayor importancia. 

s.- Que en la consolidación del frente interno, del 
abatimiento de la inflación, del proyecto econ6mico y 
de Reforma del Estado, es imperativo multiplicar 
esfuerzos y definir nuevas estrategias basadas en la 
participación y el consenso sociales. 

PROPURSTAS 

l.- Es indispensable conjugar la din&mica del frente 
interno que es el Pacto, con la del proceso de 
internacionalización de la econom1a; eepecificamente 
con el Tratado de Libre Comercio. · Esto implica abri1: 
la agenda del pacto al planteamiento, discusión ".! 
concertación de los temas y aspectos fundamentales del 
Tratado, comenzando por: 

Juárez, 2 de enero de 1991, fotocopiado del original, firma 
autógrafa. 
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2.- La identificación perentoria de las ti.reas 
productivas y empresas susceptibles de conducir el 
proceso de internacionalización, en el contexto del 
Tratado de Libre comercio y de modernización 
estructural de la economía mexicana, para apoyar 
estrategias con procesos intensivos de modernización. 

3.- Identificación de lae áreae productivas en CanadA 
y E.E.U.U., en las que se puede avanzar en la 
internacionalización de nuestra economia. 

4.- El establecimiento general, macroeco-n6mico, del 
Acuerdo Nacional de Productividad -para lo cual 
reiteramos nuestra propuesta- y su aplicación concreta 
en concertaciones operativas, a nivel microecon6mico, 
de acuerdos de calidad y Productividad en las empresas 
mencionadas en el punto anterior. 

S.- La formación de una comisión que coordine dichos 
acuerdos y estudios por empresa y área. Esta Comisi6n 
debe relacionarse con el Centro de Estudios para la 
Modernización y el Sindicalismo, que fuera propuesto 
por el c. Presidente de la República desde el lo. de 
mayo de 1990 para contar información y 
metodologias adecuadas. 

6.- El proceso de internacionalización de la economía 
reclama, ademAs de definiciones concertadas en materia 
de complementaridad y homologación económicas, el 
equiparamiento de los niveles inflacionarios y de 
demanda agregada del país con loe nuestros principciles 
socios comerciales. Por lo miamo, ee impostergable 
insistir en la reducción de la inflación y en la 
expanei6n del salario y del mercado interno. 

7. - Una nueva etapa de la estrategia para abatir la 
inflación puede pai:;tir de su enfoque y acometida 
estructural, en loe caeos prioritarios y específicos 
de loe productos y servicios blieicos (carne, leche, 
huevo, renta y transporte, etc.).. En este sentido, 
sugerimos la realización de un estudio estructural de 
la inflación con base en dichos productos, a partir 
del cual se puedan detectar loe problema.e, definir y 
concertar correcciones reales y también estructurales 
del proceso inflacionario. 

e.- Asimismo, es indispensable eficientar loa sistemas 
de control de precios así como medidas do carActer 
fiscal para mejorar la capacidad de consumo de los 
trabajadores. 

547 



548 

La convocatoria formulada por el Presidente Salinas 

el 2 de enero ante los dirigentes sindicales, exhortándolos a 

proponer medidas que fortalecieran al PECE, estaba más 

próxima a la posición de la FESEBS en el sentido de abrir 

n~evas opciones para la elevación de los salarios a través de 

la concertación, que a los planteamientos cetemistas o al 

conformismo y al inmovilismo de algunas centrales. 

Esta conminación para fortalecer el frente interno, 

también formaba parte, sin duda, de una estrategia 

gubernamental para ponderar respuestas del sindicalismo, que 

le permitiesen tener una idea clara de cómo reorientar la 

política laboral. Hasta el momento, las inflexiones en la 

estrategia laboral del gobierno habían tenido que irse 

construyendo poco a poco, de manera muy heterogénea y con 

grandes dificultades en algunos casos, debido a la virtual 

crisis hegemónica en el movimiento obrero, pero también a las 

indecisiones del mismo régimen en materia laboral, para 

aflojar y liberar resistencias corporativas que eran ya un 

verdadero obstáculo no sólo a la dinámica sindical, también a 

la dinámica productiva y de las relaciones obrero-patronales. 

Las contradicciones, indefiniciones y resistencias 

laborales del régimen se manifestaban claramente en heChos 

como la negativa de registro a la FESEBS, misma que fue 

determinada el 5 de diciembre de 1990 por la Secretaría del 
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Trabajo y Previsión Social, y notificada al representante 

legal de la FESEBS el 4 de enero de 1991. 120•1 

En la negativa de registro, la Secretaría del Trabajo 

adució irregularidades en el estatuto de la Federación, por 

no ajustarse enteramente a algunos lineamientos de fracciones 

de los artículos 371 y 373 de la Ley Federal del Trabajoo(20SJ 

Muy probablemente, la negativa de registro era 

resultado de los equilibrios corporativos que la Secretaría 

del Trabajo se empeñaba en mantener, a contracorriente de las 

tendencias políticas y sociales del nuevo sindicalismo, que 

se testimoniaba y se probaba reiteradamente: a principios de 

enero, los nuevos dueños de Teléfonos de México acudieron a 

Los Pinos para presentarle al Presidente Salinas el Plan 

Trianual de la empresa para el período 1991-1993. Invitado 

al acto de presentación, el líder de los telefonistas se 

refirió a la nueva cultura laboi:al, l2Dfi> 

(204) Secretaria del Trabajo y Previei6n Social.. Dirección General de 
Inspección Federal del Trabajo. "eta de not.ificaci6n, euecrita por 
loe inspectores federales del trabajo, Lico.. Raúl Tamez y Eduardo 
Rivao, 4 de enero de 1991, 1 foja, firmas autógrafas. secretaria 
del Trabajo y Previei6n social. Dirección General de Registro de 
Asociaciones, Oficio de resolución, número 240.1.1, Expediente 
10/10551 suscrito por el subdirector de registro, Lic. Eduardo 
Far.tas Mui"ioz:., 5 de diciembre de 1991, 4 fojas, firma autógrafa, 
fotocopiados del original. 

(205) Secretaría del Trabajo y Previsión social. •• Oficio de reeoluci6n. 
número 240.1 ••.. ref. cit. 

{206) "La nueva cultura laboral precisa de nuevas actitudes sindicales y 
empresariales", en Restaurador 22 de abril. Organo oficial del 
Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, Nueva Epoca, 
Año 11, No. 28, marzo de 1991. Vid. Teléfonos de México, S.A .. de 
c.v., Programa trianual 1991-1993, impreso, 9 pp. 



11La desincorporaci6n de la empresa Teléfonos de 
México, oignlfica para los telefonistas, el comienzo 
de una nueva etapa en el proceso de modernización y 
desarrollo de dicha empresa, así como de las 
telecomunicaciones en el paí.s. En el inicio de esta 
etapa, consideramos importante realizar un balance de 
lo alcanzado, de las enseñanzas de la desincorporaci6n 
y de las perspectivas y necesidades que se presentan y 
anticipan en el futuro de Teléfonos de México. 
Empresa que ha empezado a internacionalizarse desde el 
momento en que su deeincorporación del sector público 
de la economía mexicana, fue una de las operaciones 
m&e importantes, competitivas y exitosas en el mundo 
contemporáneo. 

Con ello, podemos afirmar que las bases para la 
transformación de la empresa san favorables, hacerlas 
efectivas y potenciarlas es responsabilidad de los 
mi.amos actores que hemos participado en su desarrollo 
hi.stórico y en su reciente desincorporación, 
i.ncluyendo al propio gobierna. Lo que cambia son las 
funciones y facultades de cada actor, su desempeño 
estructural y sus formas de relación y de acci6n con 
el contexto empresarial, sectorial, nacional y 
regional de la economía mexicana. 

Llegar a este momento de desincorporaci6n exitosa, lo 
interpretamoe como coneecuencia principal del 
encuentro y la conjugación de dos proyectos politices 
y sociales. El de reforma del Eetado de su gobierno, 
y el de construcción de un nuevo sindicalismo, en el 
ee encuentra nuestra organización, con la convicci6n y 
el compromiso de transformar, para el deGarrollo y la 
democracia, las relaciones y condiciones económicas, 
sociales y· políticas del paie. A estas proyectos 
habría que sumar como creemos que va a eer, el de un 
empreeariado nacional capaz de t1:ascender las 
resistencias del proteccionismo, de la confrontaci6n y 
el aflín de ganancias excesivas e inmediatas, para 
inet:alaree en la dinámica de la competitividad, la 
innovación y la iniciativa financiera y tecnológica. 

En el corto plazo, la decisión da deeincorporaci6n de 
la empresa ee inició en torno a la suscripción del 
Convenio de Concertaci6n para la Modernización y el 
Mejoramiento del Servicio, en abril de 1989. El 
convenio nos planteó exigencias considerables y en 
algunos caeos insólitas, que se enfrentaron y 
solucionaron a través de la participación, la 
discusión y la toma democrlitica de decisiones de los 
telefonistas. 

Los compromieos y resultados obtenidos del convenio de 
concertación, sumados a las circunstancias financieras 
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del gobierno y a las tendencias productivas del mundo, 
particularmente en el Area de telecomunicaciones, 
mostraron que la desincorporaci6n acompañada da una 
desregulación adecuada, se presentaba como la opción 
más viable del proceso de modernización de la empresa. 

Desde que tuvimos la certeza de la desincorporación, 
en nuestra convención en septiembre de 1989, loe 
trabajadores intensificamos nuestro esfuerzo con en el 
fin de crear las condiciones de estabilidad y 
solvencia necesarias para la operación. Pensamos que 
estas condiciones, enriquecidas con nuestra capacidad 
de propuesta y negociación, fueron definitivas para el 
éxito de la venta de la empreea. 

Participación, compromiso, estabilidad, proyecto 
sindical, concertaci6n y expectativas, fueron 
elementos que orientaron el apoyo de loa telefonistas 
a la desincorporación de TEL-MEX. Esta fue ·una etapa 
importante, porque reafirma la viabilidad de nuestro 
proyecto y el de reforma al Estado. 

Nuestra democracia y nuestro desarrollo como 
organización social tiene ahora nuevos retos, 
expectativas y posibilidades. Nos hemos confirmado, y 
hemos confirmado a otros, que la democracia y la 
concertación con todas sus exigencias, riesgos y atln 
contradicciones, es un camino correcto, la opción de 
las organizaciones y sociedades que crecen en el 
trabajo, la iniciativa, la creatividad y el compromiso 
de sus miembros, pero también en la igualdad,· la 
corresponsabilidad y la justicia. 

Se ratificó que la autonomía sigue siendo teeis 
central del sindicalismo, pues por ella nuestra fuerza 
es, ante todo interna, social y de clase, proyecto, 
congruencia y conviaciones que se sostienen en una 
acci6n sistemática y permanente. 

TEL-MEX ha sido y seguirá siendo una experiencia 
empresarial, administrativa y social concreta que 
encauza a1' proceso de reforma del Estado. El gobierno 
ha adquirido en el caso de TEL-MEX, elementos que han 
contribuido a consolidar sus funciones económicas y 
eociales, ha advertido sus limitaciones. Aunque 
también tomó conciencia nueva de sus responsabilidades 
y obligaciones como componente de un Estado que 
comparte con organizaciones y sectores sociales 
diversos. Por lo mismo, el gobierno mexicano asume, 
cada vez más, sus funciones de regulaci6n como 
conformación de normas sociales concertadas. 

Desregular y regular son acciones de gobierno que se 
dan como producto de condiciones sociales específicas, 
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necesariamente concertadas en torno a proyectos en loe 
que predomina el interés público y el destino común. 

Para los trabajadores y la organización sindical, la 
desincorporaci6n consolidó un perfil del desarrollo de 
una nueva cultura sindical, que noe involucra m&e en 
loe problemas de la empresa, en la búsqueda de nuevas 
alianzas y formas de participación que se traduzcan en 
beneficios verdaderos y perdurables para loa 
trabajadores, en el encuentro de nuevas formao de 
lucha, creatividad· y participación. Aspiramos al 
conocimiento, a las habilidades y destrezas que nos 
den una conciencia máo amplia de nuestro tiempo, de 
nuestra circunstancia, de nuestra realidad, y que nos 
aporten nuevos elementos para resolver nuestros 
problemas y necesidades como naci6n. 

La coníormaci6n de una nueva cultura laboral no reside 
e6lo en loe trabajadores y loe sindicatos. Adem~s del 
replantea.miento de relaciones con el gobierno y de 
este en sus funciones hacia la organización social, 
precisa de nuevas actitudes empresariales y 
patronales. 

Los beneficios del cambio que hemos iniciado no son 
sólo para loe trabajadores y su organización sindical, 
han sido, además para el go~.ierno, que dispone de 
recursos frescos por la venta, lo son para la propia 
empresa, que se halla ante la posibilidad de iniciar 
una intensa modernización científica y tecnológica y 
principiar con su internacionalización, competitiva y 
eficiente, y son, sobre todo, para el país, porque con 
ella se establecen las bases para el desarrollo de 
telecomunicaciones modernas, factor imprescindible 
para la globalizaci6n de nuestra economta. 

Ratificamoo nuestra intención y propósito de 
participar en la nueva etapa de TEL-MEX, vinculAndonos 
a ella en el compromiso de convertirla en una de las 
mejores empresas de ou ramo en todo el mundo, pero 
también en la expectativa justa de que resultaremos 
beneficiados, como trabajadores y copropietarios, de 
su crecimiento y mcdernizaci6n. 

Por convicción, reiteramos nuestro apoyo a su proyecto 
Lic. Salinas y lo hacemos porque la reforma al Entado 
propuesta por usted, la entendemos como un proceso 
concertado de modernización integral y de 
transformación estructural de nuestra sociedad, la 
consideramos acertada y nos sentimos partícipes de 
ella. Este compromiso reclama profundizar en nuestro 
trabajo para ampliar entre loe telefonistas el 
consenso y el respaldo a este proyecto, en lo 
particular mi labor y la del C.E.N., para orientar en 
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ese sentido se i.ntensificará este ai\o al interior y 
exterior del sindicato. 

Con este propósito hemos acudido a la convocatoria que 
usted mismo hiciera hace algunos días para fortalecer 
el frente interno, dentro del contexto que usted 
planteara en esa ocasi6n, de presiones externas sobre 
todo por loe efectos del conflicto en el Golfo 
Pérsico, que siendo un problema localizado en una 
región especifica, paradójicamente sin poder 
convertirse ya en una guerra mundial, su desenlace et 
afecta a todo el mundo. La resolución de este 
conflicto toca al petróleo, a la recesión 
norteamericana y por supuesto al avance de las 
negociaciones del tratado de libre comercio con EEUU y 
Canadá, usted así nos lo hizo ver, aunado a una 
escasez de capitales, el panorama aparece complejo y 
difieil. 

No obstante, usted nos señaló la necesidad de mantener 
el esfuerzo y caminar en el tratado de Libre Comercio, 
como única opc.L6n para que nuestra economta, al 
internacionalizarse, alcance el crecimiento suficiente 
para satisfacer las necesidades de empleo y bienestar 
que hoy nos apremian. 

Nos propuso también redoblar et. esfuerzo en el frente 
.interno para que el PECE sea mili.e efica:e y podamos 
llegar a finales de este afta a la mitad de la 
inflación del año '90, en consecuencia presentamoo al 
Lic. Farell una propuesta que vincula al Pacto de 
Crecimiento y Estabilidad Económica, con el Tratado de 
Libre comercio a través del conveni.o Nacional de 
Productividad, de manera que se pueda establecer una 
estrategia adecuada por empresa y rama industrial y 
crear las candici.onee propicias para que nuestra 
economí.a entre con fuerza a fa regionalizaci.6n y 
globalizaci6n del mundo. 11 

El 10 de enero de 1991, el STRM envió un oficio al 

Presidente del Congreso del Trabajo, solicitándole la 

convocatoria urgente de la plenaria del mismo, destinada a la 

definición de una estrategia concertada y unitaria del 

movimiento obrero en relación con los incrementos de precios, 

así como para responder a la invitación presidencial, en el 
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sentido de fortalecer al PECE. 12011 Las limitaciones poli tlcas 

del CT y de su presidente para orientar un trabajo interno de 

tal naturaleza, llevaron a que la sugestión de los 

telefonistas no fuera considerada. Además, por ese entonces, 

empezaba a gestarse la sucesión de Riva Palacio, cuyo periodo 

concluiría el 18 de febrero de 1991, la fecha del XXV 

aniversario del Congreso del Trabajo. 

El 16 de enero, la Alianza de Tranviarios instaló su 

Asamblea General Informativa Permanente para la etapa final 

de la revisión contractual, que vencía el 21 de enero. El 

convenio se firmó el día 18, y un día después, el. Comité 

Central Ejecutivo y la Comisión de Fiscalización y Vigilancia 

expidieron una circular en la que se informaba el resultado 

final de la revisión contractual: t2oei 

**"'"'"'""'"'Awnento salarial del 17!l a nuestro 
tabulador que repercutirá en todas y cada una de 
nuestras percepciones c:ontractuales, siendo de 
importancia que se acordó que, si en la revisión 
de condicionea generales del sistema de 
Transporte Colectivo (Metro) que se efectuar.!i en 
mayo del presente año, se concede un aumento 
salarial mayor al que obtuvimos, ee proceder.!i a 
aumentar a nuestros tabuladores un porcentaje 
igual a la diferencia que exiElta entre ambos, 
retroactivo al 21 de enero de 1991. 

cláusula 58 .- se aumenta de 200, 000. 00 a 
300, 000. 00 la cantidad por concepto de pr~etamoe, 
siendo el saldo revolvente de 22,soo.000.00. 

(207) Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, Oficio 
dirigido a Rafael Riva Palacio, Presidente del Congreso del 
Trabajo, suscrito por el secretario General Francisco HernAndez; 
J'uárez, 10 de enero de 1991, fotocopiado del original, 1 hoja. 

(208) Alianza de Tranviarios de México, ~ suscrita por el comité 
central Ejecutivo y por la Comisión de Fiscalización y Vigilancia, 
19 de enero de 1991, 1 hoja, multicopiado. 



Cláusula 59.- Para el fomento deportivo de los 
trabajadores ee incrementa 1a ayuda de 
J,2so,ooo.oo a 6,000,000.00 meneualee. 

Cláueula 60.- se incrementa de 2,000,000.00 a 
4, 000, 000. 00 la ayuda para la parada obrera del 
lo. de mayo, as t como la ayuda para la parada 
ctvico-deportiva del 20 de noviembre de 
1, 000, 000. 00 a 2, 000, 000. 00. 

Cl6.uaula 64. - Se aumenta a 17\ la cantidad que 
aportar.§. el servicio pa.ra el fondo de ahorro de 
loe trabajadores, considerando de prioridad 
económica este aumento. 

ClAueula 66.- se aumenta de 11,000,000.00 a 
22, 000, 000. 00 la cantidad para el. pago de becas a 
trabajadores e hijos de eetoe de acuerdo al 
reglamento respectivo. 

Cláusula 67 .- Para nuestra canasta básica de 
alimentos se logró un incremento considerable a 
100, 000. 00, condicionando también que ei el 
organismo metro obtiene una cantidad mayor a 
partir del mee de mayo, eatn diferencia nos eerA 
entregada, con retroactividad al 21 de enero de 
1991. 

Cl6.ueula 67 A.- Para la ayuda escolar 
incrementa de 12,000.00 a 24,000.00 Anuales. 

Cláusula 67 e.- Se aumenta para la compra de 
regalos de reyes la cantidad de 12,000.00 a 
24,000.00. 

Cláusula 68.- Para las actividades artísticas y 
culturales de los trabajadores se incrementa de 
2,000,000.00 a 4,000,000.00 anual.ea. 

Cláueula 68 A.- Se incrementa de 30, 000.00 a 
60,000.00 la cantidad que se entrega a las madree 
trabajadoras con motivo del dia 10 de mayo. 

--se logr6 introduc.Lr una CUiuoula Transitoria 
para que la alianza y todos loe trabajadores 
.Lntervengamos en la modern.L~aci6n de nueotra 
fuente de trabajo quedando de la siguiente forma: 
C1áueula Tranoitorlaa- Bl oervi.cio y la Alian:z:a 
de Tr anvi.ar .Loe, están de acuerdo en iniciar un 
proceso de moderni:z:aci6n integral, garantizando 
la partic.Lpaci6n d<! los trabajadoreo en dichos 
proceoooa 
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COmpañeros r no obstante loa problemas 
econ6micce y adtt..ir.ist.rativos de ntJestra. e:Dpreaa., 
consideramos de s-..n.a i.mporta.nc:..a que e:i esta 
revl.si6n co::~ractua! conserva.ramos en au 
't.ot:.alidad !as clAusulas del cont:ato colectivo 
asi como la supervivetJcia de nuestra fuente de 
trabaje, teniendo la seguridad que e-.: comprensi6n 
y so:..iC.aridad a su rep:re&e!ltaci6n ai.J:ldi.cal, 
repercutir& que al -:.érmino Ce la modernizaci6n 
del Servicio de Transport.es Kléctricoa, 
contaremos con una fuente de :rabajo más fuerte 
en beneficio de las :familias t.ra:.viarias y de la 
ciudada.9l1a del Distrit.o Federal. 
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Como consecuencia de la cláusula transitoria, la 

Alianza quedó integrada al Comité Mixto de Modernización del 

servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, que 

presentó su primer informe en febrero de 1991. Las acciones 

previstas por el Comité en dicho informe ful;!ron: ¡ws; 

Establecer una relación taboral <i'.le responda a 
las pr.!ict.icas de una empresa -:ecnificada, ccn 
procediILie;i.toa modernos e:c s~ operaci6n, que le 
permita alcan%a.r mejores :üvelee de eficacia, 
eficiencia y p.roduc<;.ividad, 

Adecuar el Contrato Colectivo de Trabajo y e::i.. 
Reg1a..-.ento Interior de Trabajo para que permitan 
en forma expedita implantar las políticas, 
estrateg!.as y proce::!i..mie:itos de ';.r!lbajo que 
&segu.ren el aumento en :a proC:lJetividad y por 
consecuencia la op-:.!.mi%aci6n del servicio~ 

Concertar cc:i la Alia::%a de Tranvi.a:ios de México 
la capacitaci6n de 1.os rec:.::.rsos buma.::oa para 
alca..·uar =:.ive:es adecuados de eficacia, 
eficiencia y prodcc-:.i ... ·idad, as!. como me:crar las 
co:idici:nes :abo.ralea y :a ca:.:..daC del se~ic.:..o. 

E~eva:- e: n:.\·e: de eec::-:..aridad de les 
trabajadores cie:!ia..-.":.e e: s.:..s-:e=.a de educae.:..~n 

al:::iier:.a \ se:--.:nCa::.a y prepa.ra-::::.riaj, y :!:..ja.r 
rec;r.:!.s!.-:::s adeCl.lados de escola.:i¿ad a los de 
nue·.-o in:;.res.c. 

(~:9¡ se.r·.-ic:.:: Ce ':.ra.."":s?:::--:es =::..éc-:=iccG ~e: ::.:..atrito Yederal. ~ 
oe: Cor..:."":.é ~:.>:-:::- ::e Y.:::i::!e:-:-:i::a:-i6::. Fe!:.rero de :39: 1 ::::Jlt!.copiado, 
pp. S-9, ;1 ¡:p. 



Definir la estructura orgAnica con la plantilla 
de personal estrictamente necesaria conforme a 
indices de operaci6n de otros Organismos y 
continuar con el anAlieie de los perfiles de 
puestos minimos indispensables todos los 
ni.veles del Organismo que garanticen las 
aptitudes y destrezas operativas, técnicas y 
laborales, acordes a sus responeabili.dades. 

Reordenar la operaci6n financiera del servicio de 
Transportes Eléctricos mediante inversiones cuyoo 
beneficios se plasmen en la disminución paulatina 
del gasto corriente, revirtiendo .favorablemente 
la relaci6n beneficio-costo do loo recursos. 

Instalar los di.versos Comités Mixtos, que 
coadyuven al logro de loe objetivos del Programa 
de Modernización. 

Realizar estudios y proyectos para el 
acondicionamiento de las Areas de mantenimiento. 

org"anizar el área de 
infraestructura, definiendo 
programas y procedimientos 
preventivo y correctivo. 

mantenimiento de 
e implantando 

de mantenimiento 

Desarrollar un programa de requerimientos de 
equipo y herramientas para modernizar loe 
trabajos de mantenimiento. 

Elaborar programas de suministro de materiales y 
refacciones para efectuar el mantenimiento 
preventivo y correctivo de manera oportuna. 

Establecer que los trabajos de mantenimiento 
permitan la disponibilidad permanente de la flota 
vehicular, ya eea con el personal del servicio de 
Transportes Eléctricos o mediante convenio con 
loa fabricantes vía póliza de garant1a, 
minimizando con ello los costos fijos. 

Abatir costos fijos en el mantenimiento de la 
infraestructura desterrando vicios y prácticas 
obsoletas, tendiendo a una profesionaliz:aci6n de 
las actividades de manera interna y/o externa. 

Analizar y actualizar loe procedimientos de 
reconstrucción y fabricación de partee y equipos 
que se realizan en loe talleres de producción, 
promover y establecer el uso de tecnologías que 
eleven el nivel de calidad de la producción, 
particularmente abatiendo mermas y desperdicios. 
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Aprovechar la capacidad técnica y de fabricación 
de vehi.culos de tracc!.6n elée':rica existente en 
México, para la adquis!.=!.ón de nuevas unidades de 
trolebuses l' tren lige:o. 

Estab¡ecer convenios con instittic:..or.es de 
ir.vesti9aci6n de la especialidad, para que 
peri6dicamente se ana:icen y/o desarrollen los 
avances tecnol6gicos susceptibles de 
aprovechados. 

Analizar los principales problerr.ae técnicos y 
fallas que preser:.tan los trolebuses, para 
corregir o sustituir el eqi.¡ipo o componentes 
actuales. 

Dar de baja a los trolebuses que por su estado 
físico y !uncional no puedan ser sooietidos a su 
reconstrucci6n o mantenimiento mayor, aei como 
los materiales y refacciones obsoletas por 
resultar antiecon6micos, y reemplazar las 
unidades del tren ligero con la finalidad de 
mejorar la imagen y calidad del servicio. 

Poner en funcionamiento el Puesto Central de 
control {PCC) para modernizar el control de 
mantenimiento y operación de las subestaciones 
eléctricas. 

Privilegiar la operación de los trolebuses en las 
lineas que ecol6gicamente requieran de este medio 
de tra."leporte de las 19 lineas de la red 
propuesta, determi.nando el r.úoero de un!.dades que 
complemen":a.rán la cferta de servicio de dichas 
rutas, el ti.pe de unidades que debe:-án operar, y 
la tari:fa por recorrido. 

Plar..i!icar la expansión de :a red de trolebc.seo y 
-:.ren ligero e:: !\:.:-.ci6r. de los estudios de 
transporte correspondientes. 

Es-:.ab:ecer les siEte=as para la :eg-.:lación del 
trl~sito de trolebuses y tren ligero a !in de 
optimizar el servicie. 

Contr.ibuir a la so1uci6r. del p:cl:::le:r.a de la 
conta.mir.aci6n atmos!é:"ica, absorbie:-,do un ::.ayor 
porcer.ta::;e de los viajes/persona/dia q-.:e se ~.acen 

en la zona metropolitana del :iietrito redera:, 

Evalua.r peri6::i::amer.-:.e los res-.:lta~os obtenidos 
en :as accic~es ?rcp:.:estc.s y Ce-:e:.::.i.nar !ae 
causas de las des ... ·ia:::.c:ies, er. case de ex::..stir. 
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El 29 de enero de 1991, Rafael Riva Palacio 

Pontones rindió el informe de su gestión al frente del 

Congreso del Trabajo, en una brevísima sesión de la 

plenaria .12101 En su informe, el dirigente del sindicato del 

Infonavi t se comprometió a que para la designación de su 

sucesor, habría una plenaria, aunque prefirió no entrar en 

detalles al respecto, quizá porque dicha elección fue un 

proceso impregnado de irregularidades insólitas, que 

transgredieron incluso las normas corporativas más 

elementales del Congreso del Trabajo. 

En cierta forma, esta sucesión marcó en definitiva la 

ruptura hegemónica del sindicalismo mexicano, expresada como 

crisis orgánica, estructural y de proyecto del Congreso del 

Trabajo. 

Días después de la presentación del informe .con el 

que Riva Palacio daba por terminada su gestión, en los 

periódicos comenzó a circular la noticia de que Rafael de 

Jesús Lozano Centraras, secretario general de la FSTSE, sería 

el nuevo presidente del Congreso del Trabajo .1211) La noticia 

no tendría nada de extraño, de no ,ser porque desde el momento 

en que fue divulgada por la prensa, sin duda por mediación de 

(210) "Sin comentarioe, ee aprobó en el CT el informe de Riva Palacio", 
en La Jornada, 30 de enero de 1991. Haría Xelhuantzi L6pez, Notas 
de la plenaria del Congreso del Trabajo, 29 de enero de 1991, 
manuscrito. 

(211) Y!.9.· "El CT no tiene capacidad de negociación: Juárez Blancas", en 
La Jornada, 31 de enero de 1991. "Loe feetejoa del CT por 25 años 
de vida deberían ser para •eepultarlo 1 : CROC", en ~, 31 de 
enero de 1991. 
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la oficialía mayor del mismo CT, hasta la plenaria en la que 

fue electo, un grupo de organizaciones se encargó de mantener 

la candidatura de Lozano, evitando en todo momento, la 

participación de las organizaciones de la FESEBS y de la CTM. 

La "tradlcional 11 comida de auscultación previa a la 

plenaria electoral, se realizó sin la asistencia de los seis 

sindicatos de la FESEBS ni de la CTM, luego de que el 

secretario general de la CROC manifestara que la CTM "es el 

principal obstáculo para la reestructuración del Congreso del 

Trabajo. 

"no ha habido presidente que no llegue y le consulte a 
don Fidel, y lo que hace cada dirigente, lo tiene que 
consultar con el dirigente de la CTM. 11 

Al parecer, en la sucesión de Riva Palacio, el grupo 

de organizaciones entre las que se encontraba la CROC, estaba 

dispuesto a que en la designación entrante, la CTM quedara 

totalmente al margen, descalificada y rebasado su 

hegemonismo. Por un lado, se buscaba eliminar el concurso y 

la opinión de la CTM, tratando quizá de demostrar la crisis 

del Congreso del Trabajo como.crisis de la CTM, pero por otro 

lado, con la exclusión deliberada de la FESEBS en el proceso, 

se evadía también hacer de la sucesión el motivo para entrar 

a una discusión de proyecto, de propuestas, de acción, de 

cambio; en este caso no de hegemonlsmo, sino de hegemonía del 

sindicalismo mexicano. 
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El 4 de febrero, en una reunión -comida privada-, un 

grupo de sindicatos entre los que estaban la CROC, la CROM, 

la CRT, la CGT, el sindicato petrolero y el sindicato minero-

metalúrgico, "destapó" a Lozano como nuevo presidente del 

Congreso del Trabajo, contraviniendo hasta los procedimientos 

más tradicionales seguidos comúnmente para tal efecto. t2121 

La actitud francamente sectaria y excluyente adoptada 

por ese grupo de sindicatos, originó reacciones de 

inconformidad y de preocupación, que profundizaron la crisis 

de hegemonía dentro del Congreso del Trabajo. En una 

entrevista periodística, Hernández Juárez expresó su opinión 

inmediata sobre el particular: t21J1 

"No creo que Lozano tenga posibilidades de encabezar 
la unificación de criterios en el Congreso del Trabajo 
para superar las diferencias que se han hecho crónicas 
ya en el organismo: eso preocupa. Pero más 
preocupante aún, es el grado de cinismo en el que han 
caido loe dirigentes del CT, que son capacee da todo 
tipo de actitudes a mi juicio cinicae. 

"En la última reunión del CT, se acord6 realizar una 
asamblea, antes del aniversario, en la que se olegiria 
al nuevo presidente, pero resulta ahora que ademA.s de 
incapacidad para resolver las demandas de loe 
trabajadores, el CT reouelve sus asuntos en comilonas, 
donde los dirigentes con una invitación a una sopa y a 
un plato fuerte son fácilmente convencidos. 

Ni a Fidel VelAzquez, que apoyaba a Elba Esther 
Gordillo, se le consultó para designar al nuevo 
presidente del CT, aunque la mayoria de los dirigentes 

(212) 11Lozano Contreras, electo presidente del Congreso del Trabajo", en 
El Economista, 5 de febrero de 1991- "'Hadruguete' la designación 
de Lozano contreras corno lider en el CT11 , en El Financiero, 6 de 
febrero de 1991. "Designan a Lozano contreras nuevo presidente del 
Congreso del Trabajo", en El Universal. 5 de febrero de 1991. 

{213) "Obedeció a corruptelas la elección de Lozano en el CT: Herná.ndez 
J. 11 , en El Economista, 7 de febrero de 1991. 



por la inercia, no protestaron m&s. Lozano es una 
persona respetable, pero con todo respeto pudiera ser 
la puntilla para el Congreso. La deeignaci6n y la 
forma como se hizo no s6lo no tiene que ver con la 
mayor unidad, sino por el contrario, se quiere 
profundizar en las diferencias para llevarnos al 
enfrentamiento. 

". • • aún asi el congreso es el único instrumento que 
tenemos para defendernos y agruparnos.. No podemos 
aspirar al cambio partiendo de la anarquía ni del 
economiciemo, porque son posiciones antihiet6ricas y 
por lo tanto desechables. 

El Congreso debe ser reestructurado, mejorado, 
unificado ••• estamos convencidos de que la lucha debe 
darse en el interior del CT, acabar con loe intereses 
extralaboralee y hacer dal organismo un verdadero 
defensor de loe intereeee obre roe. 11 
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En el mismo sentido se expresó Homero Flores, quien 

además señaló: cu&) 

"la única via de salvación para lae organizaciones 
sindicales es participar en la reeetructuraci6n de las 
empreeae, involucrar a loe trabajadoreo, participar en 
los planes de productividad mediante la capacitación y 
eficiencia de loe obreros, puee eeae son las 
exigencias del mundo moderno, no exclusivas de MáXico 
y que se agudizará.o una vez que se avance en la 
integración del Tratado de Libre Comercio, cuyas baaee 
están puestas ••• 

Pero para asegurar una participación digna de los 
trabajadores mexicanos, lo mAs importante es 
reestructurar al CT. • • La Feeebes es el intento de 
reestructuración del CT, y dará la batalla en ese 
organismo cúpula y promoverA. que las lineas de 
trabajo, sean las que determinen loe trabajadores. tt 

La actitud del grupo de organJ.zaciones que fraguó la 

designación de Lozano, fuera de todo acuerdo y haciéndola 

{214) "No hubo consulta para la sucesión, dice Homero Floree", en &ª
~, 7 de febrero de 1991. Véaee trunbilin "El CT, desorganizado 
y en el vacio: Homero Floree, en La Jornada, 6 de febrero de 1991. 
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aparecer como elección democrática, (21s1 en nada favorecía al 

Congreso del Trabajo ni a los intereses históricos del 

sindicalismo. En la maniobra en la que se vio envuelto, el 

propio Lozano no tuvo un papel relevante, el Congreso del 

Trabajo era para él un terreno desconocido. Aceptaba 

desempeñar el rol que jugó, quizá porque veía en el cargo la 

posibilidad de ser promovido políticamente por el PRI en las 

elecciones federales de 1991, lo que no sucedió. 

Para algunos sectores del gobierno, la designación de 

Lozano era de lo más conveniente, pues había la certeza de 

que seria un dirigente leal mientras tuviera expectatlvas 

políticas desde su desempeño en el CT. Fuera de éstas, no 

tenía propuestas de cambio ni la menor intención de 

propiciarlo. No sólo no haría olas, sino que evitaría que 

otros las hicieran. 

La CTM, por su parte, también se inconformó con la 

designación amañada de Lozano; pt&) este, mientras tanto, se 

liml tó a asegurar que su designación eran 11 slmples 

especulaciones 11 ·1'211> 

(215) Ese 4 de febrero por la noche, algunos noticieroo televisados 
transmitieron la nota sobre la "elecci6n11 de Lozano con imligenes 
de archivo de algunas plenarias del CT. 

(216) "Fidel; 'no es oficial' la designación de Lozano", en Unomlísuno, B 
de febrero de 1991. "En el caso Lozano se brincaron las trancas. 
Restringirá la CTM su actividad en el Congreso del Trabajo: 
Fidel", en La Jornada, 8 de febrero de 1991, "Una falta de 
reepeto, el 'destape prematuro' del nuevo lider del CT: Fidel 11

, en 
El Sol de Máxico, B de febrero de 1991. 

(217) "Todo lo dicho son sólo especulacionesz el líder de la FSTSE", en 
Unomásuno, B de febrero de 1991. "No existe fractura dentro del 
movimiento obrero, asegur6 Jesús Lozano", en El Dia, B de febrero 
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El cuestionamiento de que había sido objeto, hizo 

reaccionar la memoria hegemónica del veterano dirigente de la 

CTM; en vísperas de realizarse la plenaria donde finalmente 

se votaría la designación de Lozano, manifestó estar 

dispuesto a renunciar a sus siglas y a su liderazgo por una 

central única. Al mismo tiempo, modificó su actitud hostil 

en relación con la acción que días antes había calificado de 

"irrespetuosa y equivocada", y se mostró dispuesto a apoyar 

al dirigente de la FSTSE, aún cuando no asistió en persona a 

la plenaria del 12 de febrero para votar en su favor, ni 

envió a un representante que lo hiciera en su lugar. p1aJ 

La plenaria del Congreso del Trabajo el 12 de febrero 

fue una sesión abierta, en parte .Para permitir el acceso del 

numeroso grupo de 11 acarreados 11 , aplaudidores y porristas, que 

Lozano hizo llevar para apoyarse, en parte quizá por 

sugerencia de algún funcionario del gobierno, interesado en 

obviar la crisis interna del Congreso del Trabajo, que fue 

ampliamente comentada por los periódicos en las reseñas 

referidas a la elección del nuevo presidente. 

La plenaria, presidida por Rafael Riva Palacio 

Pontones, inició con la presentación de la planilla por parte 

de Luis Rugama, representante de la ANDA. Al término de la 

de 1991. "Mi nominación para el CT, simple eepeculaci6n; Lozanoº, 
en La .Jornada, 8 de febL·ero de 1991. 

(218) "Dispuesta la CTM a renunciar a siglas y liderazgo por una central 
única; Fidel", en El Oía, 12 de febrero de 1991. "Renunciará la 
CTM a sus siglas por una central obrera única; Fidel", en Ji! 
Economista, 12 de febrero de 1991. 
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lectura de Rugama, solicitó el uso de la palabra Homero 

Flores, quien demandó una explicación pública del 

procedimiento seguido para la designación de Lozano, respecto 

del cual manifestó la inconformidad de su organización y su 

c~nsecuente oposición, expresada como votación en contra. 

Enfatizó que los cargos asignados para ASPA en la nueva 

planilla, quedaban pendientes en tanto la asamblea de los 

pilotos no los aprobara. Se refirió también a la importancia 

del Congreso del Trabajo para los trabajadores, y fue 

autocritico y critico" del inmovilismo en que este había 

caído, así com~ de la subordinación de muchos dirigentes. (2191 

Enseguida, el dirigente de los mineros dio respuesta 

al cuestionamiento de Homero Flores, explicando 

procedimiento seguido. c2201 

"lo que hicimos algunos dirigentes fue reunirnos para 
una junta, como las que siempre celebramos para estos 
efectos, definimos que Lozano era el hombre que m.!ís 
convenía a los intereses de loe trabajadores. Lo 
hicimos para no andar desbalagados o que otros decidan 
por nosotros... loe mineros no necesitamos asambleas 
para decidir, no somos un sindicato 'chiquito' que 
pueda andar haciendo asambleas, somos gente seria y 
responsable ••• 11 

el 

(219) Maria Xelhuantzi López, notas de la plenaria del Congreso del 
Trabajo, 12 de febrero de 1991, manuscrito. ~· "Protestas, 
división y aueentiemo en la elección de Lozano en el CT. Sólo 
asistieron 21 de las 36 agrupaciones; faltó CTH", en Unom,Ssuno, 13 
de febrero de 1991. "Entre impugnaciones, fallas y vicios, Lozano 
Contreras fue designado Presidente del CT", en Rl Financiero, 13 
de febrero de 1991. "Entre protestas y silbidos, Lozano fue ungido 
en el CT", en La Jornada, 13 de febrero de 1991. 

(220) ~ 
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En su intervención Francisco Hernández Juárez impugnó 

también el procedimiento seguido, denunciando además las 

desviaciones e incongruencias del Congreso del Trabajo,c221¡ 

11 
••• no ee puede excluir de las decisiones importantes 

a las organizaciones que pretenden el cambio en el. 
CT... elecciones como la del compai'iero Lozano e6lo 
obstaculizan la unidad.... En las cuatro últimas 
reuniones de la plenar la. sólo se habl.6 de pooiblee 
posiciones políticas en el PRI y de una eetrategia de 
defensa salarial, que luego fue ignorada por el actual 
presidente del Congreso del Trabajo ••• 11 

La dirigente de los maestros, Elba Esther Gordillo, 

también fue crítica en el uso de la palabra durante la 

plenaria: c222> 

"quizAe yo no me gane el aplauso fácil como algunos, 
pero et les pido a cambio la reflexión eeneata. Estos 
no son tiempoe de aplaueoe, sino de actuar con 
seriedad. Yo no impugno la persona de mi compañero 
Rafael de Jeoúe Lozano, lo que si quiero dejar en 
claro, ee que a casi ocho meses de haber preeentado el 
SNTE variao propuestas para mejorar la vida del 
Congreso del Trabajo, ninguna ha sido cumplida". 

Se dirigió entonces a Rafael Riva Palacio y le 

preguntó 11 lqué sucedió, compañero, con nuestra propuesta? 11 

Enseguida continuó: 

"Quiero recordarles respetuosamente, que cuando nos 
comprometamos, cumplamos, porque loe trabajadores ya 
no quieren discursos, quieren congruencia... Hay 
dirigentes que confunden la unidad con la uniformidad, 
la disciplina con la subordinación, y la base ya no 
desea estar sujeta o subordinada a cúpulas de 
dirección sindical. Queremos ser dieciplinados, pero 
no subordinadosº ••• 

(221) ~ 
(222) ~ 
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Roberto Castellanos, de la CROC, Mario suárez de la 

CRT y Jorge Durán Chávez de la CROM, intervinieron para 

apoyar a Lozano, arrancando nutridos aplausos de la porra. 

Alguno señaló que a la reunión para designar a Lozano se 

había invitado a todos los dirigentes. Todos atacaron a 

Homero Flores y a Francisco Hernández Juárez, porque "cuando 

estuvieron al frente del Congreso del Trabajo no hicieron 

nada, y hoy se dedican a criticar eso que no hicieron 11 .c22J1 A 

sus críticas se sumó la de Napoleón Gómez Sada:c224) 

"Miren compañeritoe, no se vale que cuando uno eetA 
adentro no saben como poder ayudar con los problemas 
que enfrenta el congreso, pero ahora que están afuera 
nom&s estén criticando a los demás. Den marcha atrAe 
en sus eei'"i.alamientoe y comprendan que aqui hacen falta 
dedos para avanzar y si aqu.l no loe tenemos, pues loe 
crearemos ••• 11 

En una de sus intervenciones finales en la plenaria, 

Homero Flores fue categórico: (2251 

"el sindicalismo a base de acarreados no funciona en 
la modernidad ni en lo que demanda el pueblo de México 
y el gobierno ••• 11 

Por su parte, Riva Palacio se limitó a contestar el 

cuestionamiento hecho por Elba Esther Gordillo, diciendo que 

la realización de la Asamblea del Proletariado, fue 11 lo 

único" que nos faltó cumplir. Luego se apresuró a tomar la 

votación. Contó 24 votos a favor, que en realidad fueron 

(223) Haría Xelhuantzi López, ref. cit. 
(224) ~ V(!ase en especial la nota referida del periódico 

Unomásuno. 
(225) ~ 
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20·1226) La mayor parte de los periodistas reportó en sus 

crónicas que habían sido 21 votos, 12211 pero omitieron 

considerar que el voto de la CROM se contó dos veces, pues 

levantaron la mano cuauhtémoc Paleta y Jorge Durán Chávez, 

ambos representantes de esa Conf ede.iración. 

Después de 1a votación, Lozano· leyó un discurso 

descomprometido y hueco, que exhibía su desvinculación del CT 

y su consecuente incapacidad y desinterés por presentar un 

proyecto de cambio. Días después, el 18 de febrero de 1991, 

fecha en la que el congreso del Trabajo cumplió veinticinco 

años de existencia, tomó posesión en un acto realizado en la 

residencia oficial de Los Pinos. Frente al Presidente 

Salinas, prnmetió apoyo al gobierno sobre bases de equidad y 

soberanía. c22a1 

El suyo fue un débil apoyo, por cierto, y no el apoyo 

requerido por el gobierno para legitimar su política, ni el 

apoyo para construir al sindicalismo del Estado en proceso de 

reforma. 

(226) Ibidem. 
(227) "Pusieron condiciones Hernández JuLirez, Elba Esther y Homero 

Floree. Rafael de Jeeúe Lor.ano, nuevo presidente del CT. Lo 
apoyaron 21 de 36 sindicatos", en Excéleior, 13 de febrero de 
1991. "Confirm6 el Congreso del Trabajo a Lozano como su nuevo 
preeidente 11

, en El Economista, 13 de febrero de 1991. "Poll!mica 
elección de Lozano como nuevo presidente del CT", en El Nacional, 
13 de febrero de 1991. "Lozano Contrerae resultó elegido 
presidente del CT 11

, en El Universal, 13 de febrero de 1991, 
(228) "Llama Salinas de Gortari al CT a participar en la negociación del 

TLC", en La Jornada, 19 de febrero de 1991. "La vor. de loe 
trabajadores será escuchada para el TLC'', en El DI.a, 19 de febrero 
de 1991. 
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Evidenciada la crisis, Hernández Juárez se refirió al 

aniversario 25 del Congreso del Trabajo, en los términos 

siguientes: (229> 

El XXV aniversario del Congreso del Trabajo, más que 
motivo de conmemoraciones y anecdotarios aislados y 
difusos debe ser, para dirigentes sindicales y 
trabaj adoren, la ocasi6n propicia para plantear un 
balance de sus logros y alcances, tanto como para 
debatir su realidad, limitaciones y perspectivas, y 
con ellas las de nuestro sindicalismo. 

En lo particular, loe planteamientos aqui expuestos 
son resultado de la experiencia como dirigente de una 
organización sindical que ha manifestado 
reiteradamente ou vocaci6n unitaria de claee y su 
interáa en la transformaci6n del Congreso del Tr~ajo. 
Son, muy especialmente, consecuencia de la experiencia 
y la reflexión como presidente del propio Congreso del 
Trabajo y de loe esfuerzos realizados desde dicha 
representación en favor de su mayor unidad, eficacia y 
cambio, y se derivan también de la experiencia como 
secretario general de la Federación de Sindicatos de 
Empresas de Bienes y Serviclos, organización que, 
desde el interior del congreso del Trabajo, ee ha 
formado y desarrollado en la conjunción de 
convergencias y voluntades de seis organizaciones 
comprometidaa con el desarrollo de una nueva etapa del 
proyecto histórico del sindicalismo mexicano. 

La certeza do que las limitaciones y rezagos del 
Congreso del Trabajo son de carácter estructural, se 
desprende pues de dicha experiencia, aunada a la 
discusión y a la interpretación histórica de su 
desarrollo, da ellas emana también la convicción de 
que su transformación es tan necesaria como factible, 
y que referirse hoy, una vez más, al cambio en el. 
congreso del Trabajo, es hablar de una posibilidad 
real del movimiento obrero. 

Hace 25 años, una de las aspiraciones principales -si 
no es que la principal- del movimiento obrero para la 
integración del Congreso del Trabajo, fue la de 
llegar, con el y sobre todo, a través de ál, a una 

(229) Francisco Hernández Ju&rez, Reestructuración del pacto de unidad y 
nueva etapa histórica del sindicalismo, mecanuecrito, fotocopiado 
del original, 11 pp. El artículo fue publicado por el periódico fil 
Nacional, en un suplemento con motivo del XXV anivereario del 
Congreso del Trabajo. 



etapa de mayor unidad de loe trabajadores, a un 
momento unitario iné:dito hasta entonces, que 
permitiera la búsqueda y el encuentro de nuevas 
posibilidades de organización y participación, de un 
sindicalismo que se reconocía a sí mismo no oólo como 
un conjunto de estructuras y actores, sino también 
como una serie de prá.cticas y procesoe: como 
movimiento social. y político complejo y din6rnico. 

En su formación, el congreso del Trabajo significó l.a 
constitución de un pacto político de la clase obrera 
mexicana, que en cuanto tal, definía los principios y 
las formas bAeicas de las relaciones entre l.as 
organizaciones sindicales, de los dirigentes y de los 
trabajadores entre sí. 

Era, en suma, un pacto que exigi6 do todos l.os 
sindicatos convocados y aglutinados, un esfuerzo 
excepcional de cohesión, de participación, de 
reconocimiento de su dimensión y ubicación en un 
contex.to orgánico de clase y político nacional. Al 
formarse el congreso del Trabajo, el sindicalismo 
realizaba también un ejercicio de integración y de 
autocr1tica, pues reconocia. la oi.tuación de dispersión 
hasta entonces prevaleciente en el movimiento obrero, 
como producto de divergencias acumuladas de diversa 
indole, y aaumla que sólo la organización en torno a 
la definición concertada de una nueva etapa del 
proyecto hist6rico de los trabajadores organizados, 
podla hacer aprendizaje y avance de dichas 
divergencias, superarlas y no convertirlas · 
situaciones inerciales, acrlticas e insubstancial.es 
para el sindicalismo como fenómeno y proceso social. e 
histórico. 

De esa concurrencia de fuerzas, experiencias y pasados 
de las distintas •organizaciones, la expectativa 
abierta era que el pacto orglinico de unidad y 
autonom!.a permitiera la definición, concertación y 
acción, igualmente unitarias, de una nueva etapa del 
proyecto histórico del movimiento obrero, que no sólo 
se adaptase a los cambios del desarrollo económico del 
país y a las de loe escenarios internacionales, sino 
que pudiera influir en ellos con una perspectiva de 
clase. 

El pacto orgánico era, en este sentido, parte del 
proyecto, pero no el proyecto en et mismo y por si 
sólo, era insuficiente para su definición. En cuanto 
tal, el proyecto debla integrar organización, 
doctrina, programa, estructura, prácticas y 
estrategia, e instalar al sindicalismo en un ensamblo 
de relacionee sociales con fuerza y posibilidades para 
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modificar y crear correlacionee de fuerza especificas 
en favor de loe trabajadores. 

La eficacia inicial del Congreso del Trabajo en 
ttirminoe do unidad, convocatoria, acción y capacidad 
de respuesta, propició una ampliación de sus funciones 
de mediación y representación del sindicalismo en 
dicho ensamble de relaciones sociales en el Estado. 

As!, de ser esencialmente un pacto interno de las 
organizaciones obreras, el Congreso del Trabajo pasó a 
ser tambitin el eje de la definición de relaciones y 
negociaciones con gobierno y partido, de esta manera, 
la estructura unitaria, originalmente de transición, 
tuvo que cumplir funciones extraordinarias de 
mediación, absorber las contradicciones de 
heterogeneidad de sus organizaciones afiliadas, 
resistir la formación de intereses en su interior e 
incluso, asumir la formación de inercias y 
discrepancias internas por parte de Eindicatos y 
dirigentes quo veían al Congreso del Trabajo como una 
inversión política inmediata que debería de resolver 
problemas internos y coyunturales de 
organizaciones. 

con frecuencia, el tipo de exigencias no iba en 
proporción al interés, al esfuerzo y a la constancia 
de dichas organizaciones y dirigentes en favor del 
Congreso del Trabajo como proyecto colectivo 
histórico del sindicalismo. Lo que sí era 
proporcional a su creciente y explicable ineficiericia 
era el desencanto y más temprano que tarde, la 
defección y la vuelta al pragmatismo, a las luchas de 
corto plazo, loe ataques al mismo Congreso del Trabajo 
y el aislamiento sindical. 

El pacto de unidad -como tal y su estructura fueron 
forzados a rendir al máximo, desgastando eficacia, 
funcionalidad y utilidad, la estructura del Congreso 
del Trabajo de 1966 se mostraba insolvente para hacez.• 
cumplir, además de su función como pacto base de las 
relaciones entre las organizaciones sindicales, las 
que se derivaban de v!nculos de otra índole, con 
partido y gobierno. 

En la Asamblea de 197 B hubo algunos cambios 
estructurales en el congreso del Trabajo que, sin 
embargo, no resolvieron el fondo de su problema: la 
def inici6n de una proyecto concertado del 
sindicalismo, en el que la estructura fuera capaz de 
responder a laa exigencias prioritarias del pacto 
interno del sindicalismo y sus organizaciones, y 
distinguirlas de las relaciones con gobierno y 
partido. 
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En loe últimos ai\oa, el congreso del Trabajo ha 
cambiado en forma inercial, aunque más bien como 
reflejo limitado y de corto alcance respecto de 
ciertas transformaciones políticas del pala, y no como 
producto de lae necesidades reales del sindicalismo, 
de un debate interno permanente y mucho menos de 
proyecto de cambio alguno. Ello ha profundizado la 
ineficacia de su estructura, y repercutido 
desfavorablemente sobre su fuerza social, política y 
de clase. 

Es necesario que el Congreso del Trabajo cambie, 
ordenada y concertadamente, con base en un proyecto 
específico, deliberado y planificado en el que no se 
continúe ooelayando ni descuidando, como ha ocurrido, 
la importancia que para el sindicalismo tiene el 
cambio hiat6rico de las fuerzas productivas, sus 
tendenciao e implicaciones, así. como el papel y 
perspectivas de los trabajadores en relación con él. 
El comportamiento y el avance -o retroceso-, de la 
organizaci6n no pueden seguir siendo inerciales y 
marginales,. impuestos por exigencias y necesidades de 
otras fÚerzas e intereses. 

En cambio estructural no puede ser abstracto, sino 
conforme a un proyecto, a un concepto del 
sindicalismo, de la unidad y l~.- autonomía. 

Debe ser un cambio que sirva fundamentalmente a la 
clase obrera, en el que quede claro qué cambiar, para 
qué y cómo, de acuerdo con una construcción de 
alianzas y compromisos. 

Eotc proy~cto puede resolver interrogantes eeencialee 
del movimiento obrero: cuál es su papel social, su 
participación, sus prioridades, su organización, su 
estrategia, debe en euma, responder una cueeti6n 
elemental; a qué tipo de sindicalismo aspiramos, y 
para ello no basta decir e6lo que a uno m.!is unitario, 
m6.s fuerte. La estructura orgánica, program6.tica e 
ideológica del pacto de unidad debe ser, 
efectivamente, reflejo de ello e instrumento de la 
voluntad democrática y representativa. 

La actualidad de los prop6sitos que hace 25 años 
motivaron la creación del congreso del Trabajo es, en 
este uentido incuestionable. 

El punto de partida sigue siendo, ahora como entonces, 
el pacto interno del sindicalismo, su estructuración 
orgánica y operativa en la que se deflnan las formas 
de relación entre los sindicatos, los dirigentes y loe 
trabajadores, y de la que se desprendan, a su vez, 
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nuevae formae de relación y concertación con gobierno, 
partido y empreeae. 

En este sentido, la estructura debe replantearse en 
forma tal, que permita la obtención coneeneual y 
representativa de grandes acuerdos generaleo del 
movimiento obrero que respondan a sue retos y 
expectativas mayores, y que se orienten a partir de la 
elaboración de compromieos y acuerdos especif'icoe de 
las organizaciones, con 6nfasie en las relaciones y en 
las transformacioneo de las fuerzas productivas en el 
mundo. 

Una posibilidad para desarrollar estos acuerdos 
particulares, ea a travée de la integración 
progresiva, por eetrategiae, de las organizaciones 
dentro del Congreso del Trabajo según lae afinidadee 
productivas y orgAnicas de los distintos sindicatoo. 

Esta nueva 16gica y dinámica de la organización del 
congreso del Trabajo crearA condiciones estructurales 
de rel,aciones cualitativamente distintas entre 
trabajadores, baeadae en las prioridades y en la 
lógica del trabajo, la producci6n como espacio social 
por excelencia de loe trabajadores y de sus 
organizaciones, del bienestar de loe propios 
trabajadores y del desarrollo de eus potencialidades 
traneformadorao y creativas. 

La fuerza del congreeo del Trabajo y del sindicalismo 
eerá entonces de un nuevo contenido politice y social, 
mAe auténtico y profundo. El trabajo eigue siendo la 
fuerza pri.ncipal del crecimiento, el bienestar y la 
transformación de los paises, y en este valor reside 
la fuerza de sus organizaciones, la prioridad en el 
ámbito del trabajo miBmo y la movilización productiva 
son hoy la potencialidad mayor del eindicaliemo, 
fuerza social ro.is auténtica y definitiva. 

El proyecto de cambio y reestructuración, ordenado en 
torno al pacto interno, debe abrir un debate que 
llegue a las bases, sobre loe retoG de la organización 
sindical. La propia estructura de.be dar para que el 
Congreso del Trabajo detecte y conozca los problemas 
de los sindicatos y sus expectativas sobre ál, as! 
como para proponer y ejercer la unidad sindical en 
relación con las transformaciones productivas por 
empresa, sector o regi6n. 

Sólo en la definición del pacto interno, el 
sindicalismo estará en posibilidades de reevaluar sus 
relacionee en el Estado y deeempeñar un papel más 
decisivo en la Reforma del Estado como fenómeno 
hietOrico, de transformación social. 
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Los últimos acontecimientos ocurridos en el Congraso 
del Trabajo, constituyen una demostración irrefutable 
de sus limitaciones e inconsistencias estructurales, 
son, mls que una crisis moral de la unidad del 
movimiento . obrero, la consecuencia directa de 
conformación estructural: de eua contradicciones, 
insuficiencias y debilidades. 

se trata de una consecuencia politica que parece 
grave, paro cuya gravedad no es mayor, en realidad que 
las incapacidades politicas y representativas del 
congreso del Trabajo, y que puede ser también una 
advertencia de la orientación en el comportamiento de 
la organización de seguirse postergando el cambio. 

Cambio que no se dirige a excluir ni eliminar la 
diversidad de las tendencias de las organizaciones 
sindicales dentro del Congreso del Trabajo, sino a 
darles sentido, substancia y una razón pol.ítica de ser 
en función de un proyecto, para superar con ello la 
actual c.ircunstancia en la que el debate del Congreso 
del Trabajo se da en torno a la disputa por una 
posición que, al llegar debilitada y cuestionada, sea 
incapaz de representar a los trabajadores y gaste su 
esfuerzo sólo en tratar de legitimarse. 11 
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EPILOGO 

Un día después de la controvertida votación para la 

designación de Lozano en la presidencia del Congreso del 

Trabajo, los comisionados de modernización y de asuntos 

laborales de ASPA y del STRM en la FESEBS, se reunieron para 

la elaboración de un documento de análisis sobre las 

implicaciones del Tratado de Libre Comercio en el subsector 

transporte aéreo. La convocatoria a los comisionados partió 

del pleno del Comité Ejecutivo, luego de que el Secretario de 

Asuntos Económicos, Políticos y Sociales, insistiera en el 

análisis del difícil panorama de la aviación comercial 

nacional ante 'la incosistencla de las políticas 

gubernamentales en el área, y lo riesgoso de una apertura 

indiscrimanda en el sector, en el contexto de las 

negociaciones del TLC. 

El documento elaborado por los comisionados, 

constituyó un auténtico balance del sector, además de que 

incluyó propuestas de pol·íticas para el gobierno, sustentadas 

en análisis y valoraciones ampliamente documentadas y 

respaldadas por la experiencia y por el conocimiento de 

trabajadores de la aviación, los pilotos, en este caso.(11 

Las propuestas de la FESEBS para las negociaciones en el 

subsector transporte aéreo fueron presentadas a funcionarios 

(1) Federación de Sindicatos de Empresas de Bienes y Servicios. 
Comisión de Modernización. Propuestas para la definición de 
políticas y la negociaci6n en el eubsector transporte aéreo. 
Mecanuscrito, fotocopiado del original, 19 de marzo de 1991, 24 
pp. 
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del más alto nivel y de niveles intermedios involucrados en 

el asunto, para su consideración. A pesar de los esfuerzos 

de la Federación y de la dirigencia de ASPA en favor de 

concertar las políticas y la liberalización del sector, 

predominaron las resistencias y loa intereses dentro del 

gobierno para instrumentar una auténtica e intergal 

estrategia de modernización en la aviación. Experiencias 

como esta eran muy importantes para marcar caminos y pautas 

de estrategia y de acción para el nuevo sindicalismo. 

Para el proyecto de la FESEBS, la acción sindical, 

política y social desarrollada, llevaba a una necesidad de 

revisar y redefinir permanentemente su estrategia y sus 

alianzas. Ello incluyó al Congre~o del Trabajo. En ocasión 

del lo. de mayo, el líder de los telefonistas señaló: 121 

Desde hace ya varios ai\os, la mayor parte de las 
.referencias en relac!.6n con el Congreso del Trabajo y, 
de alguna manera, lae que tienen que ver con la 
situación del sindicalismo ·mexicano en general han 
mostrado una tendencia cada vez más acentuada al 
fatalismo y a la descalificación política. 

Esto ha sido así porque, tambidn desde entonces, 
el comportamiento del congreso del Trabajo ha 
favorecido el pAso de la critica escéptica a la 
critica dogmática; en su interior mismo se ha pasado, 
con frecuencia, del estado precrítico a uno de crítica 
radical e irracional, de la autocomplacencia y la 
falta de crítica, al ataque y las condenas personales, 
sin permitir en ocasiones que la etapa de la 
autocrítica se desarrolle suficientemente y aporte loa 
elementos necesarios para encontrar explicaciones y 
respuestas en relación con su situación y con sus 
perspectivas. 

(2) Francisco Hernández Juá.rez, "La reestructuración del Congreso del 
Trabajo: una opción histórica del sindicalismo mexicano11 , 

Examen, mayo de 1991. 



La realidad es que ninguna explicaci.6n que 
pretenda ser una reapueeta a loe problemas del 
Congreso del Trabajo puede dejar de considerar el 
factor estructural como la verdadera causa de aus 
suficiencias e i.neufi.ciencias, sus alcances y 
limitaciones, loe propósitos y desprop6eitoa de su 
unidad, eue pr&cticas e inercias, e incluso lo que 
predispone sus neceeidadee y sus posibi.li.dades de 
cambio. Es la circunstancia estructural la que, en 
suma, determina sus relaciones hacia adentro y hacia 
afuera, y lo que constituye la base operativa e 
instrumental del pacto interno, en cuanto 
infraestructura o soporte del proyecto unitario del 
sindicalismo. 

La reestructuración del congreso del Trabajo es, 
por lo miemo y muy probablemente, una de las opciones 
más importantes con las que aún cuenta el sindicalismo 
para redefinir su pacto de unidad y para recuperar e 
impulsar el proceso de construcción de una nueva etapa 
del proyecto histórico del movimiento obrero, en el 
que el desarrollo de una nueva hegemoní.a, tan 
necesari·o como inevitable, se logre en la autonomí.a y 
en la democracia sindicales, sin influencias ni 
tutelajes externos, a través de la formación de 
consensos en la participación, el debate y la acción 
de las organizaciones que lo c~nstituyen. 

Lo anterior despliega la expectativa de que el 
congreso del Trabajo esté en condiciones de acometer 
las luchas que la modernización plantea, y que devenga 
un fenómeno politico y aocial auténticamente mis 
representativo del movimiento obrero, pues, a decir 
verdad, nadie puede dcrr.ootr'3r que lo que ocurre en 61 
y en relación con él, aea reflejo o expresión absoluta 
del sindicalismo mexicano, o que todo cambio de eato 
último, como fenómeno histórico, tenga que darse o 
expresarse sólo a través de él. 

La representatividad del Congreso del Trabajo 
incluye, en este sentido, su capacidad de aer actor e 
interlocutor legítimo del movimiento obrero. 

De hecho, el sindicalismo mexicano ee ha 
tranaformado de diversas formas, en lo fundamental, 
todavía a través de la experiencia de organizaci.onee 
dentro del Congreso del Trabajo. Dicha transformación 
puede afectarlo sustancialmente en su conjunto, e 
influir en el avance y en el cambio de eue 
organizaciones a través del replanteamiento de las 
relaciones internas, del pacto interno del 
sindicalismo en el congreso del Trabajo que puede 
comenzarse concertando su restructuraci6n. 
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Un requieito hiet6rico para que esto ea d6 es la 
autonom!a sindical y, través de ella, el 
replanteamiento de lae relaciones del sindicaliemo en 
el Estado. 

La reetructuraci6n del congreso del Trabajo 
s6lo debe significar un avance respecto de su 
conformación original y de loe cambios marginales que 
ésta ha experimentado a lo largo de 25 años¡ tiene que 
ser, m4e que todo, un aprendizaje y una asimilación de 
ellos, que permitan identificar, interpretar y superar 
loe elementos que han propiciado inercias y 
resietencias, y que han restringido su transformación 
constante. 

Una aplicación del aprendizaje debe partir de la 
realización de un balance de las intencicnee y 
objetivos de la formaci6n del congreso del Trabajo y, 
deepu6s de ello, sin duda ee podrA asumir la certeza 
de que su estructura fue forzada progresivamente a dar 
más y a eatisfacer expectativas no previstae, y que 
hacerlo el espacio principal de la transformación del 
sindicalismo exige, hoy, cambios muy eepec!ficoe y, 
racionalizados. 

De aqui que la restructuraci6n del Congreso del 
Trabajo no pueda ser absolutamente innovadora, sino 
estratégicamente innovadora en .§.reas y funciones 
fundamentales que reorienten su desempeño y que le 
permitan reaccionar con la velocidad necesaria ante 
los cambios económicos y polí.ticos de México y ·del 
mundo, asi como influir efectivamente en ellos, en 
beneficio de loe trabajadores y del interlis nacional. 

Un diagn6stico prudente de dichas Areas y 
funciones doja ver cuáles los aspectos 
fundamenta.les que -deben tomarse en cuanta para 
emprender la tranaformaci6n estructural del Congreso 
del Trabajo. 

Hacia una lógica productiva 

El primero de ellos es el encuentro y reencuentro del 
Congreso del Trabajo con la prioridad productiva. El 
distanciamiento de ésta ha tenido múltiples 
repercusiones para aquél, por ejemplo, su incapacidad 
real de respuesta y de propuesta frente a los 
problemas económicos y productivos del país, que lo 
han limitado a una actitud defensiva, y su 
insuficiencia para articular estrategias de clase y de 
acci6n unitaria. 

Asimismo, la ausencia de dicha prioridad 
productiva ha impedido la creaci6n de espacios y 
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formas internas de participación efectiva para las 
distintas organizaciones, loe dirigentes intermedios y 
aun los propios trabajadores, que no ven aei en el 
congreso del Trabajo una opción que canalice sus 
necesidades y expectativas, que entienda sus problemas 
y esté: en posibilidad de ser solidariamente útil para 
enfrentarlos, y menos aún, para contribuir 
resolverlos. 

Lo anterior ha llevado a que --salvo en ocasiones 
excepcionales y a partir de esfuerzos extraordinarios, 
que contradicen la disposición orgánica y funcional 
vigente del Congreso del Trabajo--, las distintas 
comisiones se hayan convertido en instancias meramente 
formales o de membrete, con un rendimiento muy 
limitado, desde eu integración, en su convocatoria y 
en eue resultados. 

Otra consecuencia significatica de lo anterior ha 
sido el ordenamiento del pacto de unidad de acuerdo 
con la 16gica de las relaciones político-corporativas 
con el PRI y con el gobierno, lo que ya no ea eficaz 
para el movimiento Obrero, ni para el PRI ni para el 
gobierno mismo, que an diversos momentos y por medio 
de distintos interlocutores ha emitido señales sobre 
la necesidad 
que desde 
favoreciendo 
conflictivos 
organización 

de contar con un sindicalismo moderno, 
luego no se crea artificialmente, 

a dirigentes hipotáticamente poco 
ni mucho menos interviniendo en la 

sindical. 

Aoimicmo, el deocuido de la priorid;id productiva 
ha llevado a dirigentes, organizaciones y al congreso 
del Trabajo en general a establecer relaciones 
indirectas con las empresae 1 atravesadas por la 
intermediación gubernamental. Esta forma de relación 
ha determinado una eobrepol.itizaci6n muy pecul.iar de 
los vincules obrero-patronales, al actuar sobre su 
proclividad al conflicto y a la consideración, por 
parte de las empresas, del sindicalismo y de lo 
político como amenazao y, en consecuencia, a la 
protección de organizaciones y lideres que 
aparentemente resuelven Bl problema. 

Este tipo de relación impide que la empresa y aun 
el gobierno vean el sindicalismo como mov !miento 
social, en el que lo politice puede tener otras 
manifestaciones y perspectivas, más allá del conflicto 
por el conflicto miemo o de l.os intereses particulares 
de algunos dirigentes. 

La garantía 
nacional y eu 
participación de 

del cumplimiento 
equilibrio social 

loe trabajadores 

del 
está 

y 

proyecto 
en la 

de 
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organizaciones en la producción, y en la vigilancia y 
en la orientación orgánica y estructural de la 
operación de las empresas, para que sus compromisos y 
programas se cumplan y, con ellos, la reglamentación a 
que son sujetas ee realice como norma social 
concertada. 

Reevaluar y redefinir la lógica del congreso del 
Trabajo, con base en las prioridades productivas, 
permitirá replantear loe v!nculoa con el Partido y el 
gobierno y formarA, de hecho, loe cimientos de una 
nueva relación, más directa y comprometida, con éstos 
y con las empresas, sin depender esta última de una 
excesiva mediaci6n gubernamental, aunque et de 
reglamentaciones y acuerdos provenientes de la 
concertación. 

Por lo mismo, la restructuraci6n del congreso del 
Trabajo puede ser parte destacada de la concertación y 
conformación de una nueva cultura laboral, que tambilin 
reclama tran1:Jformaciones sustanciales por parte de 
empresas. y gobierno. 

Para las empresas, la restructuración productiva 
exige cambios en sus actitudes hacia el sindicalismo, 
hacia la relación laboral y hacia el trabajo mismo. 
En términos generales, estos cambios reclaman 
flexibilidad, democratización de la relación laboral, 
innovación tecnológica y administrativa y políticas 
diferentes en materia de capacitación, salarios y 
calidad y productividad, para su competitividad y, 
eventualmente, para su internacionalización. 

Para el gobierno implica, en principio, reevaluar 
y también restructurar su función administrativa en 
materia laboral, aai como el ejercicio de ous 
facultades de conciliaci6n y arbitraje, con el fin de 
que no constituyan li.mitantea para la modernización 
económica y pol1tica del país. 

El fortalecimiento de la intervención del 
Congreso del Trabajo en 1o productivo no exc1uye sino 
que supone lo politice y lo reivindicativo de ou 
deoempeño, aunque con un sentido cualitativamente 
diotinto del que ha tenido hasta ahora, y también con 
una eficacia y una seguridad mucho mayores, pues ea 
del trabajo, del puesto de trabajo, de la fuerza 
productiva, innovadora y transformadora del trabajador 
de donde proviene la fuerza polit!ca y socJ.al del 
movimiento obrero, su fuerza elemental y primera, y 
donde se integra la fuerza colectiva, social y de 
proyecto del .sindicalismo. 
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1\demáa de la disposición estructural. que el 
Congreso del. Trabajo debe lograr en su reordenamiento 
para estar cerca de loe fenómenos productivos, y 
darles prioridad en la construcción y concertaci6n del 
proyecto hegemónico del sindicalismo en una nueva 
etapa histórica, la coyuntura actual, caracterizada 
por grande e e intensas transformaciones productivas en 
el mundo, significa un momento muy favorable para 
descubrir la arientaci.6n de esos cambice e influir en 
la modernizaci.6n económica del pata, con el fin de 
hacer de ella, ciertamente, una inflexión en la 
trayectoria de la generación y distribución de la 
riqueza en México, un cambia de la correlación 
estructural de fuerzas en favor de l.os trabajadores y 
del. desarrol.lo verdadero del pato. 

Haci.a una 16gica participati.va, 
ejec:utiva 

integradora y 

Un segundo aspecto que no puede evadir una. 
restructuraci6n del congreso del. Trabajo con 
conciencia y sentido históricos, es el. de revertir su 
tendencia predominante y también estructural a la 
dieperei6n, a la desagregación orgAnica del movimiento 
sindical y a la inconsistencia del trabajo interno. 

La opción para comenzar a resolver estos 
problemas, complejos y complicados, ea pactar la 
integración de un cuerpo eatatutario que comprenda la 
creación de un órgano ejecutivo en forma, hasta ahora 
muy restringido y en mis de un sentido i.nexiotente. 
La intención de eete órgano será no la de acumular y 
centralizar poder, cuotas y clientelas, sino 
desarrollar verdaderos grupos y &reas de trabajo que, 
a través de au disposición org&nica, alienten la 
participación equilibrada de lae distintas 
organizaciones, su integración por aectoree 
productivas, asi como la ejecución de las tareas y de 
los grandes consensos y acuerdos de lae mismas 
organizaciones, 

Un órgano ejecutivo permanente de tal naturaleza 
reforzad. la posibilidad de una estructura 
participativa que garantice la concertaci.6n, la 
obtención y el cumplimiento de consensos esenciales 
entre las organizaciones; que dichos consensos dimanen 
de su problemática específica y general; que en ellos 
cada organización encuentre espacios de intgraci.6n y 
agregación con organizaciones afines por actividad, 
rama o sector productivo, y que sean alianzas de 
clase, referidas al interés productivo, reivindicativo 
y estratégico de las organizaciones, las que muevan el 
funcionamiento del pacto de unidad, m&s que loa ritmos 

581 



electorales, la influencia guDernamental loe 
intereses particulares de algunos dirigentee. 

Asimiemo, permite la renovación, formación e 
interacción de loe cuadroe sindicales, sus 
procedimientos de selecci6n y actuaci6n en el congreso 
del Trabajo. 

Estos cambios abren, de hecho, la movilidad 
dentro del congreso del Trabajo, las pol1ticas de 
alianzas y compromisos y la flexibilidad orgánica para 
afrontar retos igualmente flexibles --como hoy son la 
modernizaci6n productiva por sectores y empresas, el 
Acuerdo de Libre comercio, la regionalizaci6n, la 
globalize.ci6n, el cambio tecnol6gico y la reforma del 
estado--, as! como para anticipar los retos del futuro 
con menos limitaciones y más potencialidades. 

Sacia una 16qica del pasado, del presente y del futuro 

Tener un pasado esplendoroso no garantiza un presente 
satisfactorio ni un futuro prometedor para el 
movimiento obrero. Pareciera ser, hasta ahora, que el 
sindicalismo vale y vive exclusivamente de eu pasado, 
que es s6lo el pasado y no el futuro el calibrador 
para medir el tamaño de loe reten y la magnitud de lo 
logrado. 

La 16gica del congreso del Trabajo debe aer una 
sola, en tres tiempos, en la cual el pasado tenga una 
función central, que equ1vocamente entendida conduCe a 
la autocomplacencia excesiva o al derrotismo extremo. 
Su funci6n social e hiat6rica ea der indicador de la 
autocr1tica, no para destruir oino para construir, no 
para abandonar y condenar sino para correg1.r, romper y 
nacer. 

Es ese pasado el que demuestra, sabiéndolo 
interpretar, cu Alea son las causas estructuraleo de la 
situaci6n actual del Congreso del Trabajo. 

El presente revela que restructurar ordenada y 
concertadamente ea una opción para el movimiento 
obrero, tal vez la mlia conveniente; pero no la única. 
El presente manifiesta también una aer le de retos que 
el congreso del Trabajo eatA incapacitado para 
enfrentar, a menos que se transforme. 

El futuro la variable sobre la que el 
sindicalismo actúa, el objeto que modifica, que 
perfila una agenda de temas y problemas nuevos que 
resolver, y de temas y problemas viejos que enfrentar 
con organizaciones y estrategias rF.1novadas, pues, en 
todo caso, este cambio estructural del Congreso del 
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Trabajo debe conducirse en beneficio de la estructura 
sindical del paíe. 
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La posición del dirigente de la FESEBS respecto del 

congreso del Trabajo, mostró así un cambio estratégico 

necesario, al que llegaba como consecuencia de la virtual 

crisis de hegemonía en el sindicalismo. Crisis de hegemonia 

iniciada en la segunda mitad de la década de los setenta, 

acumulada a lo largo de más de diez años y agravada en los 

últimos meses. Crisis de hegemonía que lo mismo se expresaba 

en el deterioro del salario de los trabajadores, que en el 

inmovilismo del Congreso del Trabajo, o en la ausencia de 

propuestas de la inmensa mayoría de los sindicatos para 

definir actitudes y acciones frente a sus problemas 

inmediatos y frente a los problemas generales del movimiento 

obrero. Crisis de hegemonía que se manifestaba, también, en 

la formación de una nueva hegemonía, de una opción· hegemónica 

emanada del sindicalismo histórico, pero que se exPresaba 

como superación de sus contradicciones e insuficiencias 

elementales. 

En esta crisis de hegemonía, no está en juego la 

vigencia histórica del sindicalismo, sino la vigencia del 

·sindicalismo corporativo tradicional y las posibilidades del 

nuevo sindicalismo descorporativizado y democratizador, para 

nuclear y reconstruir al proyecto histórico de los 

trabajadores mexicanos organizados, en la práctica de un 

nuevo sindicalismo y en la construcción de una nueva cultura 

sindical y laboral que no son 11 colaboracionistas 11 ni 
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"neocorporativas" ni "neocharras", ni "empresar.1ales 11
, sino 

que rompen y trascienden las obsoletas estructuras y 

prácticas de un sindicalismo que desarrolló una forma 

específica de Estado, de pacto social y de sistema político, 

pero que alcanzó límites sindicales y pol.íticos que 

dificultaron u obstaculizaron su renovación. Es un 

sindicalismo cuyos propósitos siguen siendo el bienestar y la 

justicia para el trabajador y el auténtico desarrollo y la 

democracia para el país, pero que plantea nuevas estructuras, 

prácticas y estrategias, que abran al movimiento obrero 

perspectivas antes inéditas, campos de acción novedosos y 

nuevas mediaciones, que potencien y expanden los horizontes 

de su acción e influencia social, política y económica. 

Se configura así el sindicalismo de la Reforma del 

Estado, el sindicalismo del Estado reformado, que para el 

movimiento obrero implica, en primer lugar, un nuevo pacto 

interno cohesionado por un proyecto de cambio social y 

orgánico cuyas estrategias son, necesariamente, la 

modernización, la democratización y la concertación. 

La modernización es la estrategia principal que 

permite al sindicalismo tener una incursión mayor en loa 

problemas de la producción y en la vida económica, y por 

consecuencia, una nueva relación con la sociedad global y con 

los problemas del desarrollo del país. La democratización es 

la estrategia que supone descorporativización, reivindicación 

de la autonomía sindical y necesidad de plantear proyectos 
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propios que impliquen una mayor participación de los 

trabajadores en la vida sindical y en la toma colectJ.va de 

decisiones, y por lo tanto, una nueva representativldad. La 

concertación no implica cesión ni renuncia obrera frente al 

gobierno o al capital, sino la estrategia para transformar 

sus relaciones con ellos, a través del diálogo, la 

reciprocidad, los nuevos equilibrios y la búsqueda de 

convergencias que lleven a transformar los modelos laborales 

y de gestión administrativa y del trabajo. 

El nuevo pacto interno del sindicalismo implica una 

visión profundamente crítica y autocrítica del pasado, de sus 

limitaciones y desviaciones, lo mismo que una valoración 

justa de sus logros y vigencias, para determinar las rupturas 

y las demarcaciones necesarias respecto de él. Es esta 

actitud verdaderamente crítica lo que permite al 

sindicalismo, transformar su acción y con ella, imprimir 

virajes a una correlación de fuerzas tendencialmente adversa 

a los trabajadores en la industrialización seguida, y 

definitivamente adversa ya en la crisis del corporativismo. 

Para el sindicalismo, la Reforma del Estado supone 

cambios en las relaciones con el gobierno y con las empresas: 

una nueva cultura laboral que no puede ocurrir de manera 

unilateral, sino que a su vez implica la reforma del gobierno 

y las reformas del pacto empresarial. La reforma del 

gobierno mexicano, la recomposición estructural del poder 

ejecutivo, es un aspecto central de la Reforma del Estado, 
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cuestión de incumbencia social que debe ser considerado cada 

vez más como punto de referencia y de pactación de las nuevas 

relaciones y mediaciones entre saciedad y gobierno, sustancia 

de di9ha Reforma del Estado. 

En términos generales, la Reforma del Estado y la 

construcción de una nueva etapa histórica del Estado 

mexicano, que puede ser el Estado democrático o el Estado 

social, plantea la redefiniclón del modelo de desarrollo 

económico, como factor que propicie y permita el 

establecimiento de un nuevo pacto político y social, esto es, 

de un nuevo modelo político, descorporativizado, y de un 

nuevo modelo s~cial democratizador, en el que el desarrollo, 

el bienestar y las expectativas sociales sean constantes, 

sistemáticos y perdurables, con referencia y como aportación 

nacional a las transformaciones del contexto mundial del fin 

de siglo. 
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ANBXO 1 

I:NPORHB 

H. Asamblea Nacional Constituyente me permito poner a su 
consideraci6n el informe de los trabajos que se realizaron para lograr la 
constituci6n de la Federación de sindicatos de Empresas de Bienes y 
servicios. 

La comisión designada en la reunión de comités ejecutivos del 27 
de julio de 1989, dividió sus tareas en tres Areae o subcomisiones que 
fueron: 

l. Log1etica y Organizaci6n 
2. Redacción de documentos 
3. Ideolog!a y Estatutos 

En cada una de estas comisiones se integraron compañeros de las 
seis organizaciones de acuerdo a la relación que flB presenta: 

l. Subcomisión de Logí.stica y Organización. 

co. Héctor Butrón 
co. Carlos Slnchez 
co. Arturo Rodriguez 
ca. Juan ocampo 
co. Josá Rivas Parra 
CD. Rolando Cruz Rivero 
co. Eduardo Chávez 

2. Subcomiei6n de Redacción de Documentoe. 

co. Manuel. Campoeeco 
co. Luis M. HernAndez Ramoe 
co. Eugenio Rangel 
co. Antonio Guadarrama s. 
co. Harta Xelhuantzi López 
co. Juan Víctor Romero 
co. Laura Alvarez Jarquín 
co. Antonio Magnon Rodríguez 
co. Daniel cordero Macado 

3. Subcomiei6n de Ideolog1a y Eetatutoe. 

co. Fernando Perfecto 
co. Jorge Dueñas Gutiérrez 
co. Benito Bahena 
co. Pedro Ruiz 
co. Antonio Durán 
co. Rafael Marino 
co. Hateo Lejarza 
co. Manuel Al.cantara Gutiérrez 

ATM 
ASPA 
SME 
STRM 
ASSA 
ASSA 
STyM 

ASPA 
ASPA 
ATM 
SME 
STRM 
STRM 
ASSA 
ASSA 
SME 

ASPA 
ASPA 
ATM 
ATM 
SME 
STRM 
STRM 
ASSA 



co. Luis F. VA:t.guez Sánehez 
co. David Negrete 

ASSA 
STyM 
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A partir del dta JO de noviernbre de 1989 las subcomisiones 
eoetuvieron 32 reuniones da trabajo en las que prevalecl6 un eap1ritu d.e 
unidad, coincidencia en los objetivos y gran dieposici6n de avanzar, lo 
que t::-ajo como conoecuencia la elaboración de los proyectos de 
declaración conjunta, convocatoria, declaraci.6n de pr.incipioa, expasici6n 
de moti.vos, proyectos de estatutos y proqrama. de la aeamblea 
Conatituyente. 

Es toe documentos contienen lo fundamental para normar la vida· de 
la Federaci6n y permiten que en el curso de eu experiencia se enriquezcan 
sus postulados y eetrategias manteniendo en todo momento el espiri.tu que 
la originó. 

Cada vez que loa trabajadores tuvieron un avance signi.fica.tivo 
ea pz:opuao la celebración ele reuniones conjuntas de comitás ejecutivos 
celebr.!incloee la sequnda y tercer reunión de este tipo los d!.as; 12 ele 
enero y 29 de marzo de 1990, en las cuales ae inform6 detalladamente las 
actividades real.izadas hal':lta estas fechas. 

A paz:ti.r
0 

de entonceo la Subcomisi.6n de Logistica y Organizaci6n 
llev6 a cabo l.os preparativos neceaarioe para la reali:.ación de esta 
1\eamblea constituyente, que abarcaron: 

La contratación y adaptaci~n de los l.ocales~ 

Trámite de permisos ante las autoridades correspondiente. 

Publicación y distribución de los documentos elaborado& por 
l.a.s subcomloiones de Ideologí.a y Estatutos, y de Redacción 
de Documentos. 

Elaboración y dLetribuci6n de las invitaciones para los 
Comités Ejecutivos, medi.os de i.nformaci6n e invitadon 
especiales. 

Elaboraci6n y distribución de g-afeteo para cada uno de loe 
asistentes a eate magno evento. 

La Subcomisión de Redacción de Documentos trabaj6 
coordinada.mente con la Subcomisión de Ideologi.a y Estatutos, logrando 
plasmar en el doct1mento que se oometerá. a la consideración de este pleno, 
en el punto correSPondiente de la orden del día, un proyecto de estatutos 
que refleja la voluntad en la prti.ctica de la democracia, que caracteriza 
a nuestras organizaciones y sienta las bases para un régimen de 
or9aniz.aci6n interna que permitirá que nuestra alianza eea duradera y 
nuestra presencia en el movimiento obrero, trascendente~ 

Se completó la redacción de expoaici6n de motivos, dándole 
vigencia y en::oic¡ueciéndolo con las valiooao aportaciones ideol69icas de 
cada organizaci6n. 



589 

A nueve meses de distancia de la primer reunión conjunta de 
comités Ejecutivos, donde ee nombrara la comisión organizadora y trae 
largas eesioneo de trabajo caracterizadas por el debate intenso y el 
anAliois profundo, llegamos a esta Asamblea constituyente con un 
conocimiento mlí.e amplio de lo que somos, lo que anhelamos y lo que 
seremos capaces de lograr en la unidad y en la democracia. 

Seis organizaciones con matices propios que en el trabajo y en 
los hechos han demostrado ser capacee de acrecentar sus puntos de 
coincidencia. 

EstAn listos el argumento, la escenografia y la iluminación. 

Proporcionemos el voltaje adecuado para trabajar al ritmo que 
exigen los altos ideales que nos mueven a formar la Federación. 

Mantengamos libree de interferencia nuestras l:tneas de 
comunicación intersindical. 

Pongamos alas a nuestra creatividad. 

Demos atención a nuestros agremiados, razón de ser de las 
grandes organizaciones. 

Sigamos, compañeros, con paso firme y tenaz la vla que nos 
llevaré al éxito. 

FRATERNALMENTE 

POR LA COMISION ORGFu"':IZADORA 
CAP. P. A. JORGE DUEÑAS G. 

Háxico, D.F., a 26 de abril de 1990. 
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ANBXO 2 

Propuesta para el Acuerdo Nacional de Productividad 

La convocatoria para elaborar un Acuerdo Nacional de 
Productividad, hecha por el Gobierno de la Rep6blica dentro del Pacto 
para la Estabilidad y el Crecimiento Econ6mico, abre una expectativa 
novedosa de concertación entre loe actores fundamentales del proceso 
productivo, e inaugura la posibilidad de un espacio de diálogo y de 
negociación. El Acuerdo debe ser, antes que todo, de carácter social y 
polttico y, conjuntamente con otros que le sean correlativoe y que 
tendrán que darse en lo sucesivo y como consecuencia de él, será una base 
eficaz para replantear las relaciones entre los actores productivos. 

Lo anterior permitirá redefinir lao alianz:ae y las formas de 
vinculación entre el Gobierno y loe trabajadoree, del Gobierno con loo 
empresarios y, de manera muy particular, de loe trabajadoreo y loe 
empreearioe, hacia la configuración de un nuevo perfi.l de relaciones 
laborales en el pai.s. 

El Acuerdo es también oportunidad para que el ei.ndicaliomo tenga 
una participación destacada en el proceeo de modernización de la economí.a 
nacional. Es indudable que se trata de una materia en la que los 
sindicatoe tendrán que hacer planteamientos reepecto de loe problemas que 
atañen a la modernización de las empresas. 

En este sentido, el Acuerdo se presenta como una opción 
importante para inducir cambios en las relaciones y en la cultura laboral 
en el paí.s, asi como para hacer de dicho cambio un proceuo permanente, 
con horizontes de largo plazo, capaz de retroalimentarse como prá.ctica 
social, y no como una propuesta de corto plazo que subsista única o 
principalmente como iniciativa o intención gubernamental. 

Un elemento trascendental para inducir dichos cambios, es el 
planteamiento de una nueva concepción de productividad. Tal concepción 
no eo importante en oí. mioma, sino en la medida en que entrai'\.a un 
deslinde respecto de la concepción tradicional que ha prevalecido en el 
pata, miema que ha sido determinante en las tendencias y en el 
ordenamiento de las relaciones laboL·ales. 

Esta concepción tradicional entiende a la productividad como 
mayor cantidad de trabajo o como una aplicación intenniva de la fuerza de 
trabajo, comúnmente sin formación ni capacitación. se trata de una 
concepción basada en la simple explotación del trabajador, bajo 
condiciones desfavorables en materia de deoempeño laboral, e higiene y 
seguridad. En ella no ocupa un lugar importante la innovación cientifica 
y tecnológica desde el proceso de trabajo y si, de manera destacada, loe 
niveles restringidos y decrecientes de salario. Es una concepción que 
crece proporcionalmente al decrecimiento del salario, e implica tambi~n 
una visión unilateral del mismo proceso de trabajo, en la que las 
empresas, el ·Gobierno y aun los propios sindicatos se excluyen de 
participar en la definición, en la negociación y en loe beneficios de la 
propia productividad. 
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Adicionalmente, dicha concepción tradicional inecr.Lbe a la 
productividad en un marco de ilegalidad, por no estar pactada o por darse 
al margen de loe Contratos Colectivoo de Trabajo y de Convenios, ademAa 
de que adolece de una eobremediaci6n, con frecuencia intervención, de l.ae 
autoridades laborales en la relación productiva, y de su utilización 
frecuente como instrumento de presión o de control politice. 

En einteeis, según esta concepción, la productividad ea un 
incremento cuantitativo del trabajo, y no un incremento cualitativo con 
base en una valoración social del mismo y de lo.e relaciones que lo 
constituyen. 

La productividad ha de ser entendida, en una nueva concepción, 
no como un evento técnico o puramente administrativo, sino como un evento 
social que es consecuencia o resultado de la interacción óptima de los 
diferentes factores que confluyen en el desarrollo del proceso 
productivo. Por lo mismo, la productividad se da como una articulación y 
conjunción de factores en cuatro niveles. El primero de ellos, que se 
refiere al entorno mundial, es el que describe el movimiento 
internacional de las fuerzas y actores económicos, y la forma como 
presionan e inciden sobre las posibilidades, el desempeño y la 
competitividad de .la productividad en la economía nacional. 

El segundo nivel ea, precisamente, el de la econom.ta nacional, 
que se reflere, en primer término, a la necesaria revaloración social del 
trabajo, y enseguida a la determinación de una medida concertada de 
productividad, en la que ésta se vea como distribución equilibrada de 
responsabilidades, beneficios y de to~a de decisiones. Asi también, 
tiene que ver con la progresiva construcción nacional de una nueva 
cultura laboral y productiva, con la concepción del desarrollo, del 
proyecto nacional, de ·grandes acuerdos y consensos politices que se 
traduzcan en compromisos, leyes y en regulatorio y 
redietributivo definido para la producción. 

En este ámbito, es precisa una intensa concertación para el 
establecimiento de políticas generales y públicas en materia de 
productividad y de reducación de la normatividad gubernamental con dicho 
propósito. Hay lireae de la economía ostensiblemente desreguladas que 
requieren de una urgente regulación, pero también hay áreas 
sobrerreguladas y áreas en las que hacen falta nuevas regulaciones o 
regulaciones sobre las existentes. 

El tercer nivel es el sectorial, que implica los agregados 
económicos por rama de actividad. La productividad se presenta aqui como 
formulación de estrategias integradoras, de políticas congruentes y de 
negociaciones globales por sectores de la economia. 

El último nivel es el microeconómico o de las empresas, que 
requieren de una especial atención, pues es el que da cuenta de las 
particularidades de loe procesos de trabajo. De aqui que, según este 
campo, la productividad no puede ser un criterio absoluto, ya que variará 
según las especificidades productivas de cada empresa y gradualmente de 
cada sector. 



En el deearrollo de las fuerzas productivas a nivel 
internacional, existen sectores, actividades y aun empresas que tienden a 
determinar el comportamiento de otros y la orientación del desarrollo de 
las econom1as, aquéllos de los que depende el desarrollo, el 
establecimiento de poltticas generales y de regulaciones nacionales. 
Estos sectores son la base de la normatividad productiva y en los que se 
concentra la capacidad de innovaci6n por tanto, de su modernizaci6n 
integral depende en mucho que la transformación que demanda el pata se dé 
con bases sólidas. 

La concepción y el comportamiento de la productividad en dichos 
sectores, es por lo mismo, cuestión fundamental para la productividad 
como concepto social. con base en esta circunstancia, la propia 
productividad se presenta como un fenómeno no aislado ni aislante, sino 
supeditado a un conjunto muy complejo de relaciones sociales. 

La cuestión central de dichas relaciones, indispensable para 
entender la productividad misma es la de deflnici6n del proceso de 
trabajo. Es preciso interpretar a éste como sumatoria de condiciones, 
vinculaciones y prlicticas sociales, en las que la productividad misma 
depende de su ponderación social. 

Las formas y relaciones que se establecen en los procesos de 
trabajo, determinan loe contenidos, la eficiencia y la eficacia 
productiva del trabajo mismo. Ea imperativo, por lo tanto, una 
definición universal del proceso de trabajo de la que destaque eu valor 
social y en la que se plantee al trabajo como la actividad social por 
excelencia y como la base de toda transformación, desarrollo y progreso. 
Esta no puede ser sólo una definición técnica, sino el resultado de una 
concertación que se refleje en relaciones laborales de{Oocrliticas y 
participativas. 

Hacen falta también definiciones particulares de loe procesos de 
trabajo, o un inventarlo y anA.llsis de los miemos. Lo fundamental es, 
reiteradamente, el proceso de trabajo, porque la productividad no es 
resultado de prfi.cticas de autoridad, sino el resultado de pr.1cticao de 
participación, de organización; de administración y de correeponsabilidad 
de los actores productivos. Implica, en suma, circunstancias socialAs 
óptimas que transformen y hagan mA.s favorable la relación obrero
patronal. 

A esta circunstancia deberA corresponder un esquema de 
relaciones laborales con tendencias muy claras a la descentralización de 
las empresas y a su flexlbilizacl6n. 

La administración es parte del proceso de trabajo y resultado de 
formas de interaccl6n específicas de la relación laboral, de la manera 
como cada actor del proceso productivo se articula en aquél y es valorado 
su desempeño, mismo que debe desembocar en el diseño de un método de 
supervisión que permita ajustes permanentes al proceso de trabajo para su 
constante retroalimentación pero sobre todo la administración tendrfi. cada 
vez mtis que superar los constantes cambios del mercado con milis y mejor 
planeación. 
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El caffipo de la productividad tiene que ser concebido entonces 
como consecuencia de la acertada vinculación y modernización de los 
diferentes factores que determinan la ubicación de cada una de las 
empresas y de las ramas industriales en un contexto de competitivas 
mundial y nacional. 

La productividad es, por lo tanto, un espacio complejo an el que 
ea asocian las potencialidades tecnol6gicae, econ6micae, sociales, 
culturales y políticas en el Ambito mismo de la producci6n. En este 
sentido, es preciso iniciar un marco de concertación integral desde su 
base misma que permita lograr acuerdos que hagan posible avances 
cualitativos en la capacidad productiva general del pa1e. 

Es condición necesaria para la elevación de la productividad y 
la modernización, asociar a .loe trabajadores al eefuer%o productivo a 
través de negociaciones especificas que vinculen la participación en el 
incremento de la productividad y la calidad con niveles salariales justos 
y remuneradores. 

De aquí se desprende, además de la institución de acuerdos 
oalarialea por sector, rama y empresa, según sus niveles de productividad 
y competitivad, el. despliegue de la propia productividad como un 
instrumento novedoso para negociar nuevas condiciones de la relación 
laboral y para potenciar al salario en términos sociales, políticos y 
económicos, ya que su concertación restringida al movimiento de precios y 
de revisiones aisladas, ha encontrado ya un limite social frente al que 
se requieren expectativas ináditas de concertación que estén mediadas, 
necesariamente, por la revaloraci6n del salario como necesariamente justo 
y remunerador. 

La cuali.ficación de la fuerza de trabajo es, 8.demáe de un 
elemento sustancial del salario remunerador, uno de loe vehículos 
principales para la movilización productiva. La capacitación o formación 
de recursos humanos tiene que convertirse en una estrategia nacional para 
la moderni%aci6n. Loe trabajadores, y también loe gerentes y 
empreaarios, necesitan ampliar su potencial productivo a través de su 
conocimiento integral y transformación permanente, HabrA que diseñar 
modelos de formaci6n profesional que permitan a los trabajadores 
adaptarse a loe cambios a la ve% que convertirse en loe protagonistas de 
la tranaformaci6n de sus propias §.reas productivas. 

La nueva relación laboral que tenga como consecuencia una 
optimización de resultados productivos, es decir, un incremento real de 
la productividad tendrá., en tanto inversión nacional de largo plazo, una 
consecuencia incuestionable: La elevación del producto interno bruto para 
su justa distribución. Dicho crecimiento de la productividad, además del 
efecto cuantitativo sobre el crecimiento de la economia, tendrá tamblén 
dos vertientes cualitativas. La primera vertiente es social, a partir de 
la cual se generará una cultura productiva y laboral realmente 
competitiva y participativa. La segunda vertiente es económica, y por 
ella, la productividad se instalará como forma de reproducción permanente 
de la lógica productiva entre capital y trabajo. 
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La nueva productividad, tiene do esta forma, dos consecuencias 
ineludibles: La elevación constante de loe niveles de vida y de trabajo 
del trabajador y la concertaci6n intensiva y permanente de lae propias 
relaciones laborales. 

Las e>eperienciae de productividad de lae econom!.as, demuestran 
que el cambio científico y tecnol6gico, hecho prá.ctica permanente en el. 
proceso de trabajo y por loe propios trabajadores, se traduce en 
incrementos estructuralmente sostenidos de la productividad. Este ha 
sido uno de los aspectos m.§.s descuidados para la elevaci6n de l.a 
prÓductividad en nuestro país, por lo cual tendrá que ponerse especial. 
énfasis en su desarrollo a través de las relaciones laborales. 

La coneecuci6n operativa para la transformación de la concepción 
y de la cultura laboral en este sentido, puede iniciarse a partir de un 
proceso de análisis y diagn6etico de nuestra eotructura productiva 
industrial con el fin de ubicar los procesos de trabajo que van a dar las 
relaciones sociales necesarias para incrementar la productividad y 
establecer ventajas comparativas entre ramas y empresas. 

El Acuerdo deberá considerar también la identificación de las 
ramas industrialea. que cuentan con la base suficiente para convertirse en 
el frente de vanguardia de la modernización económica del pa!.s. Los 
cr iter los de identif icaci6n deberán también ser diseñados con todo 
cuidado haciendo hincapié en loe parlunetros que hoy rigen el 
posicionamiento de lae distintas econom!.as regionales en el plano 
internacional. 

Con ello, se eetarli constituyendo de manera concertada, al 
conjunto de empresas que potencialmente puedan globalizarse en su 
producción y que deberAn poner en marcha programas concretos de 
productividad y de integración con el reeto de la planta productiva y 
tener trascendencia y presencia a nivel mundial. 

El Sindicato Mexicano tiene ante e!. un gran reto y es el momento 
de enfrentarse a él con todos loe instrumentos que le proporciona su 
experiencia y su capacidad de propuesta. La responsabilidad que le 
corresponde ea la de fundamentar la vinculación que hay mAs que nunca, ee 
hace urgente entre los procesos de traneformaci6n tecnológica y 
productiva con loa de la esfera económico-social. 

La movilización productiva que requiere nuestro pais tendrá. que 
darse alrededor de la productividad, que ea, como ya ae ha destacado, un 
campo de intervención e interacción social y pol!.tica que constituirá la 
base a partir de la cual nuestro aparato productivo podré. entender un 
diseño a la altura de las circunstancias del entorno mundial. 

Los puntos anteriores suponen una organización eficaz de nuestro 
sindicalismo para responder con oportunidad a los retos que platea el 
dieei\o de este Acuerdo Nacional para la Productividad. Se impone 
entonces la necesidad para el Sindicalismo Mexicano de contar con un 
organismo que le permita estar presente de manera activa en el diseño del 
futuro económico de nuestro paie. La creación de un centro sindical para 
la modernización productiva es por ello una urgencia que hoy se hace 
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sentir con mayor intensidad y por l.o tanto ponemos a coneiderac i6n su 
constitución como condición necesaria del diseño de la propuesta sindical 
de modernización del aparato productivo nacional. 

La modernización productiva supone el cumplimiento de las 
condiciones necesarias para iniciar la movilización de loe trabajadores 
por el incremento de la productividad y la calidad. El mejoramiento de 
lao condiciones de trabajo y del salario ea responsabilidad ineludible de 
lae empresas y tendrli que contarse con un programa especifico a nivel 
micional que mejore loe nivelee de eatiefacci6n, bienestar y de salud 
laboral de los trabajadores. 

Dicho mejoramiento de las condicionee de trabajo tiene que ser 
permanente, pues 0610 así existirán condiciones reales para la 
creatividad, la innovación y la concertación en el proceso productivo. 



COHCWS:IO!IES 

a) El Estado corporativo ha sido una etapa histórica especifica en el 

desarrollo del Estado Mexicano. Este Estado se ha caracterizado por 

estructuras, por pr4cticas y por fenomenos determinados. En lo 

económico, el Estado corporativo mexicano estuvo definido por un 

modelo de desarrollo industrial sustitutivo de importaciones hacia 

adentro, que adem4s de nuclear y ordenar los concensos sociales y 

politices desde los años 30, permitió a México insertarse en la 

dinAmica también histOrica del capitalismo mundial. 

b) En lo politico, el Estado corporativo destaco por haber dado lugar 

a un sistema presidencialista exc~pcional, desarrollado en la 

experiencia de procesos de centralización administrativa y de 

concentraciOn del poder que generaron, junto con el car4cter 

autoritario del sistema, un sentido profundamente arbitral, 

sobremediador y tutelar de la representación presidencial. 

c) La ideologia del Estado corporativo fue el nacionalismo 

revolucionario, que sintetizo puntual y eficientemente los aspectos 

eco~Omicos, políticos, sociales y culturales del Estado, ubicAndolo 

en una etapa de la historia nacional que, en un sentido casi 

hegeliano, era interpretado teleológicamente_, como culminación del 

pasado y como futuro que podia prolongarse indefinidamente sobre sus 

mismos sustentos. 



d) en el Estado corporativo la sociedad mantiene una relación de 

inferioridad y de supeditación politica al aparato gubernamental, 

reconociéndose e interpelandose en sus propuestas, en su acción, en 

su dominación. 

e) la configuración y la consolidación del 

implicaron fenómenos y hechos de hegemonia 

Estado corporativo 

poli ti ca, social, 

económica e ideológica, cuyo desgaste y cuya crisis son parte 

consubstancial de la crisis misma de ese Estado y, por consecuencia, 

de sus transformaciones y de la Reforma del Estado. 

f) La crisis de Estado corporativo implica , por lo tanto crisis de 

hegemonia de sus estructuras, de sus pr6.cticas y de sus proyectos y 

la Reforma del Estado conlleva la def!nición y elaboración de nuevos 

fenómenos de hegemonia y de proyectos hegemónicos. 

g) As! como el Estado corporativo en México fue consecuencia del 

Estado Revolucionarlo, la nueva forma del Estado en México, que se 

esta derivando del agotamiento del Estado corporativo y que esta en 

construcción, serA consecuencia de este. Históricamente, la Reforma 

del Estado dimana del Estado corporativo, se origina dentro de él, 

surge de sus insuficiencias, de sus contradicciones y como una 

superación dialéctica e histórica del mismo, a través de rupturas y 

reconstrucciones especificas. 

h) conceptual y teóricamente, el planteamiento politico y estratégico 

mAs conveniente de la Reforma del Estado, es el de la 



descorporativización-democratización del mismo, fenómeno cjue deberA 

de darse necesari.amente, como proceso incremental. 

i) El movimiento obrero, con la mediación de un tipo peculiar de 

sindicalismo 

tradicional ), 

que puede denominarse hoy como sindicalismo 

fue un actor social fundamental del Estado 

corporativo. La hegemónia determinante del sindicalismo corporativo, 

fue la de Confederación de Trabajadores de México, que se consolido 

en Congreso del Trabajo y en el liderazgo de Fidel Velazquez. 

j) La hegemonia de la C.T.M. se desarrollo en un proyecto orgAnico, 

politice y social especifico. su forma y su liderazgo son hist6ricos, 

insubstituibles e irrepetibles. 

k) Dentro del. sindicalismo tradicional, en el Congreso del Trabajo, 

se ha originado un nuevo proyecto histórico del sindicalismo 

mexicano, lo que ha dado lugar a una virtual crisis de 'hegemonía, 

caracterizada por la competencia hegemónica en la que se debate la 

vigencia diezmada de la vieja hegemonia, desgastada y con limitada 

capacidad de convocatoria, o la posibilidad de un nuevo proyecto, de 

una nueva hegemonía del sindicalismo, cuyas bases estAn dadas, pero 

que en lo suscesivo seguirA siendo una construcción, un proceso en 

continua definición a partir de sus alianzas y alcances 

principalmente. Es en torno a estas dos opciones sustantivas, que se 

dA y se desarrollarA politicamente el sindicalismo mexicano en los 

proximos años. 



1) El proyecto del sindicato de telefonistas de la Rep~blica és, 

histOricamente, la base para un nuevo proyecto histórico del 

sindicalismo mexicano, desde 1976. Se trata de un proyecto 

descorporativ!zador-democratizador, en el que se han planteado nuevas 

formas de relación entre los trabajadores, de éstos con los 

dirigentes, del sindicato con el movimiento obrero fundamentalmente 

dentro del Congreso del Trabajo ) , del sindicato con el gobierno y 

del sindicato con la empresa. 

rn) La Federación de sindicatos de empresas de bienes y servicios es 

una et4pa y un instrumento para expandir las posibilidades del nuevo 

proyecto del sindicalismo mexicano, del sindicalismo de la reforma 

del Estado y. muy probablemente, del sindicalismo del estado 

reformado, del nuevo Estado en México. sus capacidades hegemónicas 

son reales pero toda via limitadas, y es de esperar que se sigan 

desarrollando en la prActi.ca, seg~n lo favorezcan Y permitan las 

condiciones que genere su propia lucha sindical, social y. politica, 

sus alianzas, sus logros y sus propuestas. 
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